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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los diecinueve días del mes de abril de 
2023, a la hora 12 y 11:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sra. Presidenta (Moreau). – Con la presen-
cia de 129 señoras diputadas y señores diputa-
dos, queda abierta la sesión especial, confor-
me al requerimiento efectuado por las señoras 
diputadas y los señores diputados en número 
reglamentario. (Aplausos.)

Aprovecho la oportunidad para saludar y fe-
licitar al gobernador electo de la provincia de 

Neuquén, diputado Rolando Figueroa, quien 
todavía se encuentra en este recinto. (Aplau-
sos.)

Invito a la señora diputada nacional por el 
distrito electoral de Córdoba, doña Adriana 
Ruarte, a izar la bandera en el mástil del re-
cinto.

–Puestos de pie, las señoras diputadas, los 
señores diputados y el público presente, la 
señora diputada doña Adriana Ruarte proce-
de a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO 

Sra. Presidenta (Moreau). – Invito a las 
señoras diputadas, a los señores diputados y 
al público presente a entonar las estrofas del 
Himno Nacional Argentino.

–Puestos de pie, las señoras diputadas, 
los señores diputados y el público presente 
entonan las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino. (Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL 

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura de la resolución dispuesta por 
esta Presidencia convocando a la sesión espe-
cial para el día de la fecha.

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:

Buenos Aires, 14 de abril de 2023.
Visto la presentación efectuada por el diputado 

Germán Pedro Martínez y otras diputadas y diputados, 
por la que se solicita la realización de una sesión es-
pecial para el día miércoles 19 de abril de 2023 a las 
11 horas, a fin de considerar diversos expedientes y; 

Considerando los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara, la presidenta de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación resuelve: 

Artículo 1º – Citar a las diputadas y a los diputados 
para el día miércoles 19 de abril de 2023 a las 11 horas 
a fin de considerar los siguientes expedientes: 

1) Orden del Día Nº 340. Contención y acompaña-
miento de las personas que reciben un diagnóstico de 
trisomía 21/síndrome de Down, para su hijo en gesta-
ción o recién nacido. Aseguramiento.
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2) Orden del Día Nº 624. Modificación de la legis-
lación vigente sobre la prevención y represión del la-
vado de activos.

3) Orden del Día Nº 531. Programa Pubertad Pre-
coz Central –PPPC–. Creación.

4) Orden del Día Nº 610. Programa de Respaldo a 
Estudiantes de Argentina-Progresar. Creación.

5) Orden del Día Nº 547. Acuerdo sobre Recono-
cimiento de Títulos de Grado de Educación Superior 
en el Mercosur, celebrado en la ciudad de Montevideo 
–República Oriental del Uruguay–, el 17 de diciembre 
de 2018. Aprobación.

6) Orden del Día Nº 623. Entrada de tropas ex-
tranjeras al territorio nacional y salida fuera de él de 
fuerzas nacionales, según corresponda, para partici-
par en los ejercicios contemplados en el Programa de 
Ejercitaciones Combinadas, a realizarse desde el 1º 
de septiembre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024. 
Aprobación.

7) Orden del Día Nº 12. Especie águila harpía –Har-
pia harpyja–. Declaración como monumento natural.

El artículo 2º es de forma.

4
HOMENAJES

I
A la memoria del diputado provincial Matías Mazú

Sra. Presidenta (Moreau). – Para un home-
naje al diputado provincial Matías Mazú, tiene 
la palabra la señora diputada Vessvessian, por 
Santa Cruz.

Sra. Vessvessian. – Señora presidenta: las 
santacruceñas y los santacruceños estamos to-
davía profundamente dolidos y conmovidos 
por la inesperada partida de Matías Mazú. Ayer 
por la tarde, luego de una intensa búsqueda, 
nos enteramos de que en un accidente de trán-
sito había perdido la vida quien en la actuali-
dad presidía nuestro bloque de diputados en la 
Legislatura provincial.

El luto envuelve a la comunidad de Río Tur-
bio, localidad de la cual fue intendente y que 
fue testigo de su incansable trabajo, de su so-
lidaridad y de su compromiso con la construc-
ción de una sociedad más próspera y, especial-
mente, más justa.

Pero el dolor no solo se experimenta en la 
región de la cuenca, sino que toda la provin-
cia de Santa Cruz acompaña a sus familiares y 
amigos en esta hora de profunda tristeza, por-
que Matías era reconocido, además de por su 

aporte a la política y a la institucionalidad pro-
vincial, por su enorme calidad humana.

Sé que los homenajes se van a multiplicar 
por todo el territorio provincial e incluso en la 
Patagonia, ya que por sus méritos el parlamen-
to patagónico había nombrado a Matías como 
presidente.

En nuestra provincia se han decretado tres 
días de duelo por su fallecimiento, y creo que 
es oportuno que en esta Honorable Cámara se 
rinda justo homenaje a un hombre que dedicó 
su vida a trabajar, desde el lugar que le tocara, 
por el progreso de su comunidad.

Matías tuvo, entre otras muchas responsa-
bilidades, el honor de ser intendente, ministro 
provincial en nuestra querida Santa Cruz y le-
gislador. Matías fue un gran militante, un que-
rido vecino y un compañero ejemplar. Matías 
fue muchas cosas, pero sobre todo una exce-
lente persona.

Por eso estamos conmocionados y dolori-
dos como comunidad, y también porque se fue 
demasiado temprano. Todavía tenía muchos 
proyectos e ideas por llevar a cabo. Es más, es-
taba viajando desde su localidad para tomar un 
avión a Río Gallegos y luego venir acá a fin de 
mantener reuniones de trabajo por su querida 
empresa, YCRT.

Si pudiera hablar con él, le diría: “Turco, 
quedate tranquilo que somos miles los que 
estamos dispuestos a continuar tu lucha y tu 
obra”. Y también le diría: “Querido Matías, 
gracias por todo”. (Aplausos.)

II
A la festividad de la Virgen del Valle 

Sra. Presidenta (Moreau). – Para un home-
naje a la festividad de la Virgen del Valle tiene 
la palabra la señora diputada Ginocchio, por 
Catamarca.

Sra. Ginocchio. – Señora presidenta: este 
homenaje se debe a que esta semana estamos 
celebrando en Catamarca una nueva festividad 
de la Virgen del Valle en su honor, al cumplirse 
132 años de la coronación pontificia, que tuvo 
lugar un 12 de abril de 1891. Para fines del si-
glo XIX la Virgen de Luján y la Virgen del Va-
lle eran dos importantísimos destinos a los que 
masivamente concurría la gente peregrinando.



Abril 19 de 2023 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 7
Esta celebración o festividad se realiza ge-

neralmente entre abril y mayo, una vez trans-
curridas las Pascuas. Se trata de una verdadera 
festividad popular y religiosa que se inicia con 
la tradicional bajada de la imagen desde el ca-
marín de la Virgen del Valle –cuatro veces cen-
tenaria– y culmina con una procesión, la que se 
llevará a cabo el próximo domingo.

La Virgen del Valle está absolutamente liga-
da a la historia de la provincia de Catamarca 
–incluso, es anterior a su fundación– y ha sido 
reflejo de lo que fue esa construcción religiosa, 
cultural y social, al tiempo que representa la 
identidad.

–La señora diputada Ginocchio exhibe 
una imagen de la Virgen del Valle.

Sra. Ginocchio. – Esta imagen, cuatro ve-
ces centenaria, muestra una talla de madera 
muy pequeña, donde se observa a la Virgen 
del Valle con el atuendo con el que fue hallada 
donde la veneraban los pueblos originarios –en 
los cerros de Choya–; esta talla tiene apenas 
cuarenta y dos centímetros.

Es tan importante que, al cumplirse vein-
ticinco años de esa coronación pontificia, el 
entonces obispo de Catamarca –el primer 
obispo– enviaba al Sumo Pontífice una nota 
en la que decía: “1916. Conserva esta Dióce-
sis, como su tesoro más preciado, una devota 
imagen de la Virgen Inmaculada con el título 
de Nuestra Señora del Valle y cuya historia se 
encuentra íntimamente vinculada a la historia 
civil de este pueblo, que la mira como símbolo 
de su tradición religiosa, que alimenta la vida 
religiosa no solo de ellos sino de todas las re-
giones vecinas”.

La Virgen del Valle congrega en el año dos 
peregrinaciones: las festividades de abril o 
mayo y la festividad de diciembre. Como dato 
de la importancia y trascendencia que tiene, 
puedo decir que en diciembre de 2022 más de 
50.000 peregrinos llegaron a la provincia de 
Catamarca y la procesión que cierra la festivi-
dad congregó a 140.000 personas.

Este año los catamarqueños y las catamar-
queñas tenemos la alegría de recibir a los pe-
regrinos con un santuario que tiene una ex-
planada de 19.500 metros cuadrados, con una 
enorme capacidad para ofrecer allí servicios 
religiosos, misas y oración.

Nosotros no podemos más que sentir orgullo 
por este pueblo catamarqueño y por este paseo 
cultural y religioso de la Virgen del Valle, que 
ha sido una obra articulada entre el gobierno 
de la Nación y el de la provincia, puesta al ser-
vicio de los fieles, de la provincia y de quienes 
nos visitan, y que ha estado coordinada con la 
aprobación del Obispado de Catamarca.

Ello merece este reconocimiento en este 
ámbito, en esta casa del pueblo, porque es una 
festividad religiosa absolutamente popular y 
enraizada en los propios orígenes de la provin-
cia de Catamarca, que con un santuario de esta 
naturaleza nos eleva como destino de peregri-
naciones y nos coloca a la altura de los más 
grandes santuarios del mundo que visibilizan 
estas devociones religiosas y son destinos de 
peregrinaciones y turismos de fe.

Este santuario de trascendencia en el mundo 
congrega a personas que se interesan por estas 
historias –por la fe, por la devoción, por la cul-
tura– y por lugares como Catamarca, una tierra 
donde prima la unión, donde esta imagen talla-
da en madera –que les estoy mostrando desde 
mi banca–, con un manto lleno de estrellas y 
que hoy luce vestida a la usanza española, se 
encuentra en un santuario.

Hasta allí van a ir muchas personas de dis-
tintos puntos del país y del mundo para cono-
cer a nuestra Virgen, y esto realmente nosotros 
lo celebramos porque tiene un impacto, no solo 
desde el punto de vista religioso –de cuánto nos 
enorgullece la presencia de la Virgen del Valle, 
venerada y respetada por los distintos cultos–, 
sino también económico, social y cultural en 
toda la comunidad. (Aplausos.) 

III
A la memoria del diputado provincial Matías Mazú

Sra. Presidenta (Moreau). – Para un home-
naje a la memoria del diputado provincial Ma-
tías Mazú, tiene la palabra el señor diputado 
Gustavo Carlos Miguel González, por Santa 
Cruz.

Sr. González (G. C. M.). – Señora presiden-
ta: tal como lo hizo mi compañera, la señora 
diputada Paola Vessvessian, en el día de hoy 
quiero rendir un homenaje a Matías “el Turco” 
Mazú.
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Ayer tomamos conocimiento de la trágica 
noticia de su accidente automovilístico y to-
davía estamos conmocionados y consternados 
por esta pérdida.

En primer lugar, quiero hacer llegar mis 
condolencias a su familia, en especial a sus 
cuatro hijas, y a todos sus seres queridos, así 
como a todos los compañeros y compañeras 
que tuvimos la dicha de compartir y aprender 
de él y que hoy sentimos un dolor muy pro-
fundo.

El Turco tuvo una larga trayectoria en la mi-
litancia política peronista. En la actualidad, era 
diputado y presidente del bloque del Frente de 
Todos en la Cámara de Diputados de mi pro-
vincia. Ha ocupado esa banca de diputado por 
distrito en la Legislatura desde el año 2015. En 
2019 logró la renovación, cuyo mandato con-
cluía en diciembre de este año.

Además de su rol en la Cámara de Diputa-
dos provincial, había comenzado su mandato 
como presidente del Parlamento Patagónico 
al ser mi provincia referente para este año en 
dicho órgano legislativo. Antes de ser legisla-
dor del Frente de Todos había sido concejal, 
intendente de Río Turbio durante dos períodos 
y se había desempeñado como ministro de De-
sarrollo Social de nuestra provincia.

Una de sus últimas participaciones como re-
presentante de la región fue en el Encuentro 
Parlamentario sobre Derechos Humanos y Po-
líticas Públicas en América Latina, que se llevó 
a cabo en esta ciudad el pasado 22 de marzo, 
donde demostró siempre su compromiso con 
las banderas de nuestro movimiento.

Solo puedo expresar mi reconocimiento y 
el dolor profundo que siento por su inesperada 
partida con estas sencillas palabras.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presiden-
cia ruega a los señores diputados que, por una 
cuestión de respeto hacia sus colegas, hagan 
silencio. Está hablando un señor diputado. 
Cuando hablan otros legisladores, pedimos 
silencio. En consecuencia, la Presidencia les 
pide guardar silencio, ya que se trata de una 
cuestión mínima de funcionamiento de este 
cuerpo y de respeto por el otro.

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado Gustavo Carlos Miguel González.

Sr. González (G. C. M.). – Señora presi-
denta: la militancia y el compromiso político 
de Matías Mazú van a hacerlo inolvidable, tan-
to para el peronismo santacruceño como para 
cada uno de los que tuvimos la enorme dicha 
de conocerlo.

Realmente se nos fue un dirigente, un mi-
litante muy querido en nuestra provincia. Era 
combativo y fiel a sus convicciones y a nuestro 
proyecto. Es por eso que al Turco lo vamos a 
recordar siempre de la mejor manera. Segu-
ramente dejó semillas para poder seguir con 
el camino de la militancia, del trabajo y de la 
convicción que siempre le puso a cada una de 
sus ideas. Fue un peronista como muy pocos. 
(Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Con las pala-
bras vertidas por las señoras diputadas y los 
señores diputados, quedan rendidos los home-
najes de esta Honorable Cámara.

5
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señora presidenta: vengo a 
presentar una cuestión de privilegio contra el 
presidente de la Nación, Alberto Fernández; la 
vicepresidenta de la Nación, Cristina Fernán-
dez de Kirchner, y el ministro de Economía, 
Sergio Massa, frente al derrumbe inflacionario 
de nuestra moneda nacional, que se ha conver-
tido en un agravio verdaderamente insoporta-
ble para el pueblo argentino.

Los números del INDEC del mes de marzo 
demuestran que la situación ya se hace into-
lerable. Me refiero al 104,3 por ciento de in-
flación interanual que pulveriza los salarios, 
las jubilaciones y los ingresos en general de la 
población trabajadora.

En el mismo sentido, los precios de los ali-
mentos han subido más del 10 por ciento. Cabe 
destacar que no se trata de simples estadísticas, 
sino que son realidades muy concretas, son los 
números del hambre. Prácticamente la mitad 
de la población ya está bajo la línea de pobreza. 
Dos de cada tres chicos, chicas y adolescentes 
están en esta situación.
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Obviamente, de la mano de esta inflación no 

solo crece la pobreza, incluso entre aquellos 
que tienen trabajo en blanco, sino también la 
indigencia, todo ello en el marco del recorte 
a los comedores populares y de la política de 
ajuste de la ministra Tolosa Paz.

Por eso hoy por la tarde vamos a ver una 
nueva movilización y protesta de la Unidad 
Piquetera, que denuncia que no llegan los ali-
mentos, mientras más y más gente va a comer 
a los comedores para poder enfrentar esta si-
tuación.

Obviamente, este ajuste es a pedido del 
Fondo Monetario Internacional, que también 
reclama recortar los programas sociales y otras 
cosas, en el marco de un presupuesto que aquí 
se ha aprobado con nuestro rechazo claro, don-
de se planteaba un horizonte del 60 por ciento 
de inflación para todo el año. Al respecto, di-
jimos: “Es mentira, solo tiene el objetivo de 
ponerle un techo a los salarios”.

Dicho y hecho: la CGT y una cantidad enor-
me de dirigencias sindicales están firmando 
paritarias a la baja, con excepción de los tra-
bajadores del neumático, que arrancaron una 
paritaria ejemplar.

También hablo de patronales envalentona-
das, por supuesto, que despiden en forma com-
pletamente indiscriminada, como la patronal 
de Clarín. Desde acá nos solidarizamos con 
los trabajadores y las trabajadoras de prensa de 
Clarín, reclamando su reincorporación inme-
diata.

Estamos frente a un fracaso estrepitoso del 
gobierno en controlar la inflación porque, en 
realidad, no tienen ninguna intención de hacer-
lo. Por eso, vemos que la inflación es un pode-
roso proceso de confiscación de los ingresos 
que van hacia el Estado y también hacia las 
patronales.

Mientras tanto, por supuesto, para las pa-
tronales y los exportadores hay un dólar agro. 
También, por supuesto, hay tarifazos que be-
nefician a las empresas privatizadas, mientras 
los usuarios padecen no solo tarifas más altas, 
sino también servicios realmente deficitarios.

Claramente no se quiere avanzar. El gobier-
no no quiere avanzar sobre la necesaria na-
cionalización de las empresas privatizadas de 
servicios y la puesta de ellas bajo el control 

de las trabajadoras y los trabajadores. Refor-
zamos este planteo desde el bloque del Frente 
de Izquierda porque se trata de una necesidad 
imperiosa.

Mientras tanto, por supuesto, sigue el fes-
tival para las patronales de subfacturación de 
exportaciones y de sobrefacturación de impor-
taciones, llevándose los dólares cuando, por 
supuesto, no los hay para el resto de la pobla-
ción, y mucho menos para satisfacer las nece-
sidades sociales.

Por eso queremos denunciar que toda la 
política que se está llevando adelante es de 
sometimiento completo a los reclamos del im-
perialismo. No es casual que la jefa del Co-
mando Sur del Ejército de los Estados Unidos, 
Laura Richardson, ande recorriendo la zona; 
encima la reciben con honores en lugares de 
donde la tendrían que sacar a patadas, como 
la ex-ESMA.

Esto no es un tema casual. Lo vamos a re-
tomar porque hoy acá se van a tratar proyec-
tos que justamente indican este sometimiento, 
como el mal llamado “proyecto de lavado de 
activos” y otras medidas en consonancia.

Es claro que la soberanía nacional se ha rifa-
do completamente. Quiero advertir que aque-
llos que reclaman la dolarización, como Milei 
y compañía, solo lo hacen como un mecanismo 
para llevar la inflación y la devaluación a un 
nivel todavía más impresionante. ¿Para qué? 
Para devaluar y liquidar el valor de los salarios 
y de las jubilaciones.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
informa a la señora diputada que ha finalizado 
el tiempo del que disponía para hacer uso de la 
palabra, por lo que le solicita que redondee su 
exposición.

Sra. Del Plá. – Quiero alertar sobre esto 
porque la derecha y quienes se están prepa-
rando para hacer el recambio de este fracasado 
gobierno del Frente de Todos están preparando 
un mazazo todavía mayor.

Por eso quiero insistir en que la inflación no 
es un mal inevitable, sino una política de con-
fiscación y la tenemos que enfrentar, no solo 
con organización y lucha, sino también recla-
mando el aumento de salarios y jubilaciones, 
poniendo al mismo tiempo en marcha un plan 
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de reorganización económica al servicio de las 
verdaderas mayorías populares. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputa-
da Del Plá: usted siempre reclama que se res-
peten los tiempos de su bloque. En esta opor-
tunidad le voy a pedir que respete los tiempos 
de la Cámara.

La cuestión de privilegio planteada será gira-
da a la Comisión de Asuntos Constitucionales.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor di-
putado Nicolás Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señora presidenta: esta 
cuestión de privilegio es contra el Poder Ejecu-
tivo y todos los bloques que votaron el acuerdo 
ruinoso con el Fondo Monetario Internacional 
que, como dijimos en aquel momento, iba a 
tener brutales consecuencias para el pueblo 
trabajador.

Quiero decir que lo que se escucha en cada 
conversación en el almacén, el supermercado o 
el colectivo, y lo que toda la gente nos dice, es 
que esta situación no se aguanta más y que la 
plata no alcanza.

Muchos ven que lo que ya se está preparan-
do por parte de los grandes capitalistas, de lo 
que pide el Fondo Monetario Internacional y 
de todas las fuerzas políticas –con excepción 
del Frente de Izquierda– es un ajuste aún ma-
yor a esta situación que ya se hace insoportable 
para las grandes mayorías trabajadoras.

Quiero decir que este nuevo salto de la in-
flación en marzo y lo que ya estamos viendo 
en abril está adelantando lo que muchos prepa-
raban para después de las elecciones. En este 
momento se está adelantando este nuevo ma-
zazo sobre los trabajadores y el pueblo. Por eso 
queremos marcar este alerta para las mayorías 
trabajadoras.

Lo que están debatiendo es cuándo explo-
ta la bomba, es decir, cuándo se descarga un 
cóctel explosivo contra los trabajadores y el 
pueblo. A eso se refiere Macri cuando habla 
de dinamitar todo; o el “liberfacho” de Milei, 
cuando dice que hay que dolarizar la economía 
para fulminar el salario y las jubilaciones de 

las mayorías trabajadoras; o Larreta, cuando 
dice “no, no vamos a aplicarlo en los primeros 
cien días. En las primeras cien horas vamos a 
hacer un plan de reforma laboral y previsional, 
y ajustes brutales”; o este gobierno, que de la 
mano de Massa aplica este plan del Fondo Mo-
netario Internacional.

Sin embargo, frente al fracaso del dólar agro 
y de lo que dijo Massa acerca de que la infla-
ción iba a bajar al 3 por ciento, el Frente de 
Todos se arrodilla frente al Fondo Monetario 
Internacional y ya están viendo cómo aplican 
una devaluación contra las mayorías trabaja-
doras.

Muchos compañeros y compañeras nos 
cuentan diversas situaciones. Es el caso de un 
compañero docente de Jujuy, que a pesar de 
trabajar todos los días no llega a fin de mes. 
Tiene que trabajar los fines de semana en un 
remís. No puede estar con su familia porque 
no le alcanza para llegar a fin de mes. Los tra-
bajadores que reciben esa miseria de parte del 
gobernador Morales se están organizando. Por 
eso la patota que mandó la policía provincial 
al sindicato CEDEMS, que fue recuperado por 
una lista antiburocrática en Jujuy.

Asimismo, hay otros trabajadores que están 
peleando, como los compañeros desocupados 
que reclaman frente a los ajustes que exige el 
Fondo Monetario Internacional y aplica este 
gobierno, o el caso de los docentes en Córdo-
ba. Estuve en una movilización multitudinaria 
que pasó por el centro de la ciudad con enor-
mes muestras de apoyo de la población, mien-
tras el gobierno de la provincia quiere quebrar 
esa lucha docente a través de descuentos y con 
la conciliación obligatoria.

La semana pasada estuve en la Panameri-
cana, donde las trabajadoras y trabajadores de 
Kraft, de la actual Mondelez –una de las prin-
cipales multinacionales alimenticias del país– 
remarca los precios y amasa fortunas efectuan-
do un enorme fraude laboral despidiendo a los 
trabajadores contratados. Seis tandas de despi-
dos de trescientos compañeros y compañeras 
en los últimos dos años. Se trata de un verda-
dero escándalo, un fraude contra los trabajado-
res, mientras a quienes se están desempeñando 
desde hace años los obligan a hacer tareas cada 
vez más pesadas y durante más horas.
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También vimos a los trabajadores del subte 

que reclaman contra el asbesto que ya ha cau-
sado la muerte de sus compañeros y también 
perjudica a los usuarios, como denunció Clau-
dio Dellecarbonara, delegado de la Línea B. Al 
Gobierno de la Ciudad y a la empresa Metro-
vías no les importa la vida de los trabajadores.

Estos son solo alguno de los procesos de 
organización y de lucha que estamos viendo 
mientras los dirigentes sindicales han dejado 
pasar la pulverización de los salarios y este 
brutal ajuste contra el pueblo.

Por ello, queremos alertar y convocar a todos 
los trabajadores y trabajadoras para imponer 
que se termine esta subordinación a las políticas 
del gobierno y se convoque a un plan de lucha 
y un paro nacional. El único camino, como es-
tamos viendo en Francia, donde los trabajado-
res acorralan a Macron, que quiere aplicar la 
reforma previsional, es la huelga general para 
dinamitar el poder de los capitalistas e imponer 
una salida a favor de las mayorías, empezando 
por el aumento de salarios y las jubilaciones. El 
comercio exterior no debe estar controlado solo 
por un puñado de cerealeras, sino que tiene que 
estar en manos de los trabajadores. Que no se 
fugue un solo dólar más. Que el sistema ban-
cario no esté en manos de diez banqueros, sino 
que lo controlen los trabajadores y las trabaja-
doras para que haya crédito barato para ellos y 
también destinado a los pequeños comerciantes.

Asimismo, pedimos que se reduzca la jorna-
da laboral a seis horas para repartir el tiempo 
entre ocupados y desocupados.

En definitiva, que se reorganice el país desde 
abajo para que haya una salida que beneficie a 
las grandes mayorías trabajadoras y termine-
mos con que siempre sean los trabajadores los 
que paguen las crisis.

Por eso, en vez de que Massa vaya a los Es-
tados Unidos permanentemente a mendigar, lo 
que tenemos que hacer es que el pueblo sea el 
que delibere a través de una asamblea consti-
tuyente, libre y soberana. De esa forma vere-
mos cómo todos los recursos del país estarán 
en función de las necesidades sociales de las 
mayorías trabajadoras.

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

7
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora di-
putada Reyes, por Santa Cruz.

Sra. Reyes. – Señora presidenta: quiero 
plantear una cuestión de privilegio contra la 
gobernadora de la provincia de Santa Cruz, 
doctora Alicia Kirchner.

Esta cuestión de privilegio se fundamenta en 
que, como integrante de la Comisión de Fa-
milia, Niñez y Juventudes de esta Honorable 
Cámara, tenemos el deber de velar y controlar 
el cumplimiento de la Convención de los Dere-
chos del Niño. En esa convención se garantiza 
el derecho de acceder a la educación.

Pues bien, en Santa Cruz hemos tenido die-
ciséis días de clases en lo que va del ciclo lec-
tivo y dieciocho días –hoy diecinueve– en los 
que no se han dictado clases.

Se está hipotecando el futuro de miles de 
niños, niñas y adolescentes de la provincia de 
Santa Cruz. Esto se debe a un encono desme-
dido de la gobernadora contra el sector sindical 
docente, al que persigue, acosa y mantiene con 
sueldos por debajo de la línea de pobreza, obli-
gándolo a trabajar doce horas para alcanzar a 
cubrir la canasta básica familiar.

Hemos sancionado la Ley Lucio, donde se 
hablaba de la capacitación y una mirada de los 
derechos de la niñez. Creo que debemos llamar 
la atención a quienes no garantizan un dere-
cho tan elemental como la educación. En Santa 
Cruz, desde 2017, no podemos completar un 
ciclo lectivo. A esto no solo se suma el tema 
salarial, sino también las condiciones en las 
que se lleva la educación a las que se somete a 
los niños, jóvenes y a los docentes a tener cla-
ses. Me refiero a escuelas destruidas, sin gas, 
con derrames cloacales, sin calefacción –en un 
lugar donde eso es tan importante este elemen-
to– y sin agua.

La jornada educativa se extiende sin ningún 
tipo de planificación. Las clases están abso-
lutamente superpobladas y hay cierre de sec-
ciones porque se van los docentes. Este es el 
panorama de lo que hemos dado en llamar la 
tragedia educativa en Santa Cruz.
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Por todo ello y porque tenemos que garan-
tizar el cumplimiento de la Convención de los 
Derechos del Niño y el derecho a la educación, 
exijo a la señora gobernadora de Santa Cruz que 
termine con esta persecución a los docentes, los 
padres y los alumnos. Desde 2017 no se com-
pleta un ciclo lectivo en Santa Cruz. Este es un 
tema objetivo. Llevamos dieciséis días de clases 
y dieciocho sin asistir a las aulas en Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

8
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Lena, por Entre Ríos.

Sra. Lena. – Señora presidenta: vengo a 
plantear una cuestión de privilegio contra el se-
cretario de Comercio, licenciado Matías Tom-
bolini. Lo hago no solamente en mi carácter de 
diputada de la Nación, sino también en el de 
presidenta de la Comisión de Comercio de esta 
Honorable Cámara.

En diversas ocasiones la comisión ha acor-
dado citar y elevar pedidos de informes al 
secretario de Comercio, licenciado Matías 
Tombolini, sin recibir respuestas y evadiendo 
cumplir con la obligación que tienen todos los 
funcionarios, en el sentido de informar a este 
cuerpo deliberativo.

Estamos hablando de informar sobre temas 
que no son triviales, sino centrales para la reali-
dad económica de nuestro país. Necesitamos res-
puestas a la actual situación de la CIRA, es decir, 
de la Cámara de Importadores de la República 
Argentina. El funcionario no solamente no res-
ponde los pedidos de informes, sino que tampoco 
lo hizo la única vez que estuvo presente, dejando 
a dieciocho legisladores sin la posibilidad de pre-
guntar en la comisión porque acusó que tenía una 
reunión a la que, estimamos, llegó tarde, porque 
después estuvo cuarenta y cinco minutos aten-
diendo a la prensa fuera de ese ámbito.

La Comisión de Comercio Exterior, en con-
junto con el Departamento de Comercio Ex-
terior de la Cámara Argentina de Comercio y 
Servicios –CAC–, realizó una encuesta sobre 
el Sistema de Importaciones de la República 

Argentina, es decir, el SIRA. Cuando se pre-
guntó qué porcentaje de las SIRA solicitadas 
tuvieron aprobación en los últimos meses, la 
respuesta fue que había sido menor al 25 por 
ciento. ¿Cómo impacta esto? Afecta a las em-
presas en cuanto a la posibilidad de fabricar 
sus productos y venderlos.

¿De qué estamos hablando? Estamos ha-
blando de que si esta situación persiste el 83 
por ciento de las empresas de nuestro país ten-
drá afectado su funcionamiento. Incluso, algu-
nas deberían parar su producción. Con esto, 
muchos argentinos se quedarían sin trabajo y 
se generaría mucha más pobreza.

Nosotros necesitamos que el secretario de 
Comercio atienda los reclamos que ya le he-
mos planteado. También le hemos solicitado 
una audiencia –aún sin respuesta– para lle-
varle un listado de empresas que están en esta 
situación y no tienen respuesta del sistema de 
importaciones.

Obviamente, esto forma parte de una polí-
tica errática y sin rumbo en nuestra economía. 
Lo vemos a diario.

La falta de respuestas concretas del funcio-
nario, el silencio, la negativa a comparecer en 
la comisión y el hecho de estar solo un rato sin 
contestar o sin terminar de contestar todas las 
preguntas o pedidos de informes, afectan el de-
recho constitucional que nos resguarda a cada 
uno de los legisladores para cumplir con nues-
tra función. En mi caso particular, además, me 
afecta como presidenta de la Comisión de Co-
mercio de esta Honorable Cámara.

Por las razones expuestas, dejo planteada 
esta cuestión de privilegio.

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

9
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado López, por Buenos Aires.

Sr. López. – Señora presidenta: voy a ser lo 
más breve posible y voy a referirme al juicio 
político que se está tramitando en comisión.
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En su momento fuimos haciendo nuestros 

planteos. Seguiremos haciéndolos. Pareciera 
que nos hemos olvidado, pero en este Con-
greso está tramitando un juicio político contra 
toda la Corte Suprema. Allí denunciamos, pri-
mero, que se iba a una excursión de pesca. Es 
decir, que se toman una cantidad de medidas 
de prueba indeterminadas, en su mayoría in-
conducentes, para ver si encuentran algo que 
les permita acusar a los jueces de la Corte o a 
otras personas en otros procesos.

Después hablamos del caballo de Troya que 
significa ese juicio político. Ya sea en testigos, 
en causas judiciales que se piden o en prue-
ba informativa, hay una cantidad de medidas 
de prueba que parecen una excursión de pesca 
pero también un caballo de Troya, en el sentido 
de que vamos encontrando todos los días una 
intención que va más allá del juicio político.

Al mismo tiempo dijimos que en esa comi-
sión se está produciendo inteligencia ilegal. 
Decimos esto no solo por las medidas que se 
quieren tomar, con o sin intervención de un 
juez –en algunos casos accedieron a que fue-
ra con la intervención de un juez y en otros 
no–, sino por el pedido de expedientes en los 
que hay informes de inteligencia. Afortunada-
mente, hasta ahora los jueces se han negado a 
prestarlos so pretexto de preservar la intimidad 
y privacidad de los imputados y de otras per-
sonas.

Otra cosa que hay que mencionar en este 
Congreso, para que nadie se pueda hacer el 
distraído a futuro, es que a medida de que se 
investigan –entre comillas– algunos hechos, 
van trascendiendo conversaciones obtenidas 
ilegalmente que se quieren incorporar como 
prueba.

Ahora estamos en una situación peor. Casi 
todo el tribunal que juzgó a la vicepresidenta 
de la Nación, más el presidente de la Corte, 
están denunciando que sus teléfonos han sido 
jaqueados. Se ha encontrado al hacker. El 
hacker está siguiendo la ruta del dinero. Yo 
sé que en la Argentina pasa cualquier cosa y 
naturalizamos todo, pero me parece que esto 
hay que decirlo.

Por otro lado, en la reunión anterior a la que 
acabo de mencionar, donde se trató el fallo del 
“2 por 1”, pasamos a una especie de nueva 
escuela del derecho constitucional del Frente 

de Todos a la que podríamos llamar “derecho 
conjetural”. Lo digo con ironía y sin soberbia.

A través de conjeturas, han decidido decir 
que las cosas ya están probadas. Invitaron a 
declarar a una serie de periodistas, en su ma-
yoría afines al gobierno del Frente de Todos, 
para contar lo que escribieron en sus notas, 
pero casi todas estas notas están escritas con 
el cuidado que tienen los periodistas en estos 
casos. Por ejemplo, antes de afirmar una situa-
ción, dicen “según versiones” o “según lo que 
se ha dicho”, poniendo a resguardo que no se 
está dando por cierta una verdad, sino que se 
está planteando un posible hecho.

Llegó el caso de una periodista que declaró 
la semana pasada y que dijo que efectivamente 
lo que había escrito eran conjeturas. A partir de 
estas conjeturas, la mayoría de los diputados 
dieron por cierto los hechos. Por eso, la cues-
tión de privilegio es contra los integrantes del 
bloque del Frente de Todos en la Comisión de 
Juicio Político. Dan por cierto que se traficaron 
los fallos, como el caso “Schiffrin”. Nosotros, 
al menos desde la Coalición Cívica, siempre 
lamentamos que se haya cambiado la jurispru-
dencia en el caso “Fayt” para destituir a un juez 
como Leopoldo Schiffrin, camarista federal de 
La Plata.

También lamentamos que saliera el caso 
del “2 por 1” o el de la exjueza de la Corte, 
Highton de Nolasco, quien se mantuvo en el 
cargo después de los setenta y cinco años. Se 
da por hecho que esa jueza cambió su criterio 
en materia de delitos de lesa humanidad, cuan-
do está claro que nunca hizo eso sino que, in-
versamente, la Corte no tenía jurisprudencia en 
materia de “2 por 1”. Por el contrario, no había 
tomado los casos. El único que había decidido 
tomar el caso era Zaffaroni, quien quería apli-
carle el “2 por 1” a un genocida.

Estas cosas hay que decirlas en el recinto 
para que queden planteadas y en algún mo-
mento las podamos debatir.

No pretendo más que eso. Que quede claro 
que el derecho conjetural no existe, sino que es 
un invento de una mayoría circunstancial del 
bloque del Frente de Todos en la Comisión de 
Juicio Político. Hay que empezar a tener pre-
sente que este proceso no solo es un elemento 
extraño que complica la convivencia democrá-
tica en esta Honorable Cámara, sino que atenta 
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contra la seguridad jurídica de nuestro país. Te-
nemos graves problemas por falta de seguridad 
jurídica. Uno de ellos, lamentablemente, es la 
cotización de los dólares paralelos.

Por lo expuesto, me parece que tenemos 
que empezar a reflexionar sobre estas cosas. 
(Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

10
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora di-
putada El Zukaria, por Córdoba.

Sra. El Zukaria. – Señora presidenta: me 
atrevo a dar algunas estadísticas para ver si el 
ministro de Economía de la Nación sabe lo que 
pasa en la Argentina, porque como lamentable-
mente está en silencio, nadie sabe si realmente 
está ocupando el cargo que le corresponde.

Las estadísticas y la inflación nos muestran 
que no. El sector privado no registrado en la 
Argentina ha aumentado un 72,2 por ciento in-
teranual. Esto afecta a los sectores más vulne-
rables, que no llegan a cumplir con la canasta 
básica alimentaria frente a una inflación que 
superó el 120 por ciento anual. Hoy la canas-
ta básica alimentaria ronda los 103.000 pesos 
mensuales. ¿Cómo hacen para alcanzar eso 
los jubilados de nuestro país con un haber de 
56.000 pesos? 

Las familias argentinas están dejando el sis-
tema de salud y la escolaridad porque están 
sumiéndose cada día más en la pobreza. El 64 
por ciento de las familias no puede afrontar los 
gastos básicos.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora dipu-
tada: por favor, aclare contra quién está plan-
teando la cuestión de privilegio.

Sra. El Zukaria. – Contra el ministro de 
Economía, Sergio Massa, y el secretario de 
Comercio, Matías Tombolini.

El secretario de Comercio, encima, adjudica 
a los comercios de cercanía la responsabilidad 
de la inflación de la canasta alimentaria. ¿Bajo 
qué conceptos? El ministro de Economía y mu-
chos funcionaros del Poder Ejecutivo analizan 

que la inflación es por responsabilidad de la 
oposición. Pasamos de “Ah, pero Macri” a la 
oposición y a los comercios de cercanía. ¿En 
qué medida un comercio de cercanía, que es 
la primera puerta donde las familias de barrio 
pueden ir a pedir el fiado, el ahorro y la libreta, 
puede ser responsable de la suba de los pre-
cios? 

La suba de los precios y de la inflación, y 
la lamentable vida que estamos padeciendo 
los argentinos, tiene que ver nada más y nada 
menos que con la falta de una política econó-
mica en este país. Si seguimos así, con el 50 
por ciento bajo la línea de pobreza, no sabemos 
dónde puede terminar la Argentina.

Hoy los argentinos no están pagando los im-
puestos y reemplazaron la leche y la carne por 
las harinas y la papa. ¿Está bien o está mal? 
No lo sé. Estamos alimentando y generando 
desnutridos en la Argentina.

Esta política macroeconómica no puede 
seguir, y tampoco la irresponsabilidad de un 
ministro que está absolutamente silenciado. 
¿Dónde está el ministro de Economía? ¿Pre-
sentando los próximos campeonatos de fútbol 
de la Argentina o internacionales? Es muy im-
portante eso, seguramente, pero mucho más lo 
son sus responsabilidades.

Quisiera que el secretario de Comercio, Ma-
tías Tombolini, se retracte de todos sus comen-
tarios y que el ministro de Economía dé res-
puestas a todos los argentinos, que las estamos 
esperando. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

11
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor di-
putado Zapata, por Salta.

Sr. Zapata. – Señora presidenta: vengo a 
plantear una cuestión de privilegio contra una 
organización de ribetes mafiosos creada en la 
provincia de Salta, con participación de funcio-
narios del gobierno y ramificaciones en medios 
de difusión, y financiada con fondos públicos.
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Ya presenté en este recinto una cuestión de 

privilegio derivada del “ciberescrache” y la 
incitación al odio hacia mi persona, luego de 
que se presentara en la arena política el Fren-
te Avancemos. Es así. El escenario político de 
Salta dio lugar a una verdadera tormenta de 
campañas de desinformación, con contenidos 
adulterados, imágenes con montajes, audios 
manipulados y todo tipo de información falsa, 
todo ello impulsado mediante la difusión anó-
nima y con enormes montos invertidos.

Esta campaña no solo es una fake new, con 
incitación al odio, sino que se ha complemen-
tado –y por eso digo que tiene ribetes mafio-
sos– con amenazas y coacción a integrantes de 
Avancemos.

El Frente Avancemos, que encabeza el cole-
ga diputado Emiliano Estrada, se plantea como 
la principal fuerza opositora para disputar el 
gobierno. Pero, claro, el actual gobierno, que 
realmente constituye el peor y más corrupto 
de la historia de Salta, empieza a utilizar estas 
figuras, que son rayanas en el delito y, como 
dije, tiene los ribetes de una organización ma-
fiosa. Llegó a coaccionar a una influencer por 
decir que no hay agua en Salta; lo mismo a una 
persona, Natalia Saravia, por decir que el agua 
no era potable.

Pero ahora ha aumentado el avance y la es-
calada en la comisión de delitos por parte de 
esta organización –seguramente comandada 
desde el gobierno de la provincia– con el es-
pionaje. Así es como ha tratado de intervenir 
en la vida de los ciudadanos vinculados con 
la política –sobre todo, y particularmente, de 
los opositores– con una organización destinada 
a obtener audios, manipularlos, tergiversarlos 
y difundirlos, al principio por medios anóni-
mos, pero ahora ya en forma desembozada, por 
medios reconocidos dentro de la capital. Por 
supuesto, estos son beneficiarios de la pauta 
oficial.

Esto se tiene que investigar. Haciendo un 
trabajo somero, por arriba, y con las limitacio-
nes técnicas que tenemos, nosotros logramos 
identificar una de las fuentes de las fake news 
y la desinformación. Es un dominio que se lla-
ma InfoSalta, que ha sido creado dentro de otro 
dominio cuyo administrador y titular es un fun-
cionario del gobierno de Sáenz. Se trata de un 
señor de apellido Bejarano, que es empleado 

de la provincia. A partir de ahí surgen infor-
maciones falsas tendientes a descalificar a la 
oposición. Es un delito grave, gravísimo, por el 
hecho de que se está espiando a dos diputados 
nacionales.

Por eso, señora presidenta, le pido que le dé 
el curso que corresponda, y que también quede 
asentado que el Ministerio Público Fiscal de la 
provincia de Salta no hace absolutamente nada 
ante este tipo de denuncias. Está de adorno; 
más bien, parece una oficina de encubrimiento 
para tratar de perjudicar a la oposición.

Esto es todo, y le agradezco, señora presi-
denta. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

12
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora di-
putada Brambilla, por Corrientes.

Sra. Brambilla. – Señora presidenta: quie-
ro plantear una cuestión de privilegio contra la 
doctora Ximena Melón, directora nacional de 
Sanidad Animal del SENASA.

Como miembro de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería de esta Honorable Cámara me 
siento profundamente preocupada por cómo se 
están manejando los procedimientos desde el 
SENASA para el control de la gripe aviar. Se 
trata de procedimientos poco transparentes, 
irregulares y de dudosa ejecución en un tema 
tan importante.

Por supuesto, no pongo en duda la necesidad 
de nuestro país –y en particular, de nuestros 
organismos– de controlar y velar por la salud 
de los argentinos, pero hagamos las cosas en 
serio; hagámoslas responsablemente, porque 
detrás de cada procedimiento del SENASA 
hay pymes, hay familias, y la economía se si-
gue quebrando.

Les voy a poner un ejemplo que sucedió en 
Corrientes, mi provincia. El 4 de abril se pre-
senta el SENASA para una inspección de con-
trol y deja el kit de testeo en la puerta de una 
pyme. Se trata de la Avícola Santa Ana, una 
pyme familiar que lleva casi cuarenta años en 
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nuestra provincia, que da 150 puestos de traba-
jo a correntinos y correntinas, y que se encon-
tró con que, por supuesto, tenía que hacer ese 
testeo, a cargo de la veterinaria de la empresa. 
O sea, el SENASA deja el kit en la puerta, a 
100 metros de la entrada, y le pide a la vete-
rinaria de la empresa que realice el muestreo.

Por cuestiones involuntarias o errores invo-
luntarios de la empresa, la muestra no se toma; 
la veterinaria no hace la muestra. Le entregan 
el kit de regreso al SENASA, cuyo inspector 
viene en una camioneta. Este recibe el kit con 
una muestra vacía y se la lleva. Dos días des-
pués, el resultado es positivo.

Entonces, mediante una resolución el SE-
NASA intima a la pyme Avícola Santa Ana 
a ejecutar el rifle sanitario sobre sus 200.000 
aves ponedoras, con lo cual la estaba conde-
nando a la quiebra.

La empresa le manifiesta esta situación al 
SENASA y le dice que la muestra no se reali-
zó, que hubo un error de la empresa, que hubo 
un error humano y no se hizo, y le pide que 
se tome un nuevo muestreo, pero el SENASA 
se negó rotundamente a ese nuevo muestreo. 
Tuvieron que acudir a la justicia federal. En 
efecto, Santa Ana fue a la Justicia y el juez hizo 
lugar al reclamo, el lunes 10 de abril frenó el 
rifle sanitario y ordenó al SENASA a que pro-
ceda a tomar un nuevo muestreo.

El mismo lunes 10, en que Santa Ana va a la 
Justicia, el SENASA impone un bloqueo total 
a la empresa. Es decir, los productos congela-
dos que ellos vendían, que no los generan en 
la empresa, tampoco los podían vender, con lo 
cual era una lenta agonía de pérdida económi-
ca diaria para Santa Ana, tanto para la familia 
como para los trabajadores.

El 14 de abril llega la directora Melón con 
un equipo enorme de técnicos del SENASA, 
ahora sí muy dispuestos a hacer el testeo. En-
traron todos en malón y estuvieron horas den-
tro de los galpones para hacer el testeo, con 
resultado negativo.

¿Cómo explicamos a las pymes argentinas 
que tenemos organismos que están realizando 
estos controles de manera tan poco seria, donde 
están en juego el futuro y las fuentes de traba-
jo de los argentinos? ¡Pongámonos a hacer las 
cosas en serio, por favor! Por supuesto que la 

gripe aviar hay que controlarla, pero démosles 
confianza a los argentinos, a los generadores 
de empleo, en cuanto a que las cosas se están 
haciendo seriamente.

Al día de hoy se estaba realizando otro 
muestreo, porque el anterior no alcanzó. Aho-
ra sí estamos todos haciendo muestreos. Mien-
tras tanto, Santa Ana sigue sin poder vender 
sus productos, y sigue perdiendo dinero todos 
los días.

Por eso dejó planteada esta cuestión de pri-
vilegio, señora presidenta, y pido que por favor 
hagan las cosas en serio. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

13
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una 
cuestión de privilegio, tiene la palabra la se-
ñora diputada Hernández, por Chubut.

Sra. Hernández. – Señora presidenta: esta 
cuestión de privilegio está dirigida contra dos 
señoras periodistas, la señora Viviana Canosa 
y la señora Laura Di Marco, cuya profesión 
indica que tienen que informar a la población.

Ahora bien, días atrás cometieron algo que 
viola claramente todo lo que en esta Cámara 
hemos tratado en diferentes comisiones, que 
tiene que ver con la violencia política, la vio-
lencia de género y la violencia mediática.

Digo esto no solo como legisladora, sino 
como madre, como mujer y como humana.

Los dichos de estas señoras, que han ge-
nerado discursos de odio durante muchísimo 
tiempo y que informan –o supuestamente in-
forman–, han violado derechos personalísimos 
refiriéndose a la salud de la hija de la vicepre-
sidenta. Es decir, para atacar políticamente a 
la vicepresidenta se metieron con la salud de 
su hija.

Entonces, incurren en violencia mediática 
porque informan a los cientos de ciudadanos 
que están escuchando. Incurren en violencia 
política porque se trata de la vicepresidenta de 
este país y, la verdad, hasta incurren en violen-
cia moral –diría yo– porque creo que no todo 
vale ni todo está bien ni todo se puede. Las 
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palabras tienen consecuencias; las acciones 
tienen consecuencias.

Entonces, ¿se puede tener un micrófono y 
una cámara delante, decir cualquier cosa y que 
esté bien? No, está mal.

Creo que todos y todas en esta Cámara, to-
dos quienes trabajamos en las distintas comi-
siones que justamente tienen que ver con estos 
temas de violencia que hemos debatido y vota-
do, deberíamos repudiar este hecho. Debemos 
repudiarlo, pero no desde un lugar partidario; 
debemos repudiarlo porque está mal, porque 
estamos hablando de cuestiones personales y 
de cuestiones humanas y no es lo mismo.

No da lo mismo cualquier cosa. No da lo 
mismo que un diputado nacional, que debe 
guardar decoro y respeto, haga un gesto obsce-
no a la presidenta de la Cámara que vio todo el 
país. No está bien.

Tampoco está bien que un diputado pida cár-
cel o bala. No está bien.

Entonces, ¿alguna vez vamos a tomar con-
ciencia de que no es todos contra todos ni todas 
contra todas, y de que lo que está mal, está mal 
y hay que repudiarlo? 

Repudio los dichos de estas dos pseudope-
riodistas que se metieron donde no debían –en 
las cuestiones personalísimas de una persona y 
en su salud– para atacar a otra políticamente, 
en lo humano o como madre.

Muchas de quienes estamos aquí sentadas 
somos madres. Creo que no nos gustaría que, 
porque somos legisladoras, alguien se metiera 
con la salud de nuestros hijos, lo hiciera públi-
co y lo expusiera. Seguramente lo repudiarían. 
Bueno, esto es lo que quiero hacer, repudiarlo.

Me gustaría que todas y todos lo repudiaran 
simplemente porque está mal. Gracias. (Aplau-
sos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

Diputado Angelini, ¿quiere plantear una 
cuestión de privilegio? 

Sr. Angelini. – Simplemente quiero expre-
sar el total rechazo de lo planteado por la dipu-
tada preopinante. Bajo ningún punto de vista 
se puede limitar la expresión de los periodistas.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor dipu-
tado: las cuestiones de privilegio no se discu-
ten. Sea respetuoso.

Explíquenle el reglamento al diputado los 
miembros de la coalición.

Por otro lado, quiero felicitar al señor dipu-
tado Iglesias, quien fue papá.

Sr. Iglesias. – Muy amable, gracias.

14 
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada Gabriela Estévez, por Córdoba.

Sra. Estévez. – Señora presidenta: quiero 
plantear una cuestión de privilegio de acuerdo 
con los artículos 127 y 128 del reglamento de 
esta Cámara y los artículos 66, 67 y 68 de la 
Constitución Nacional, por las declaraciones 
vertidas por la conductora Viviana Canosa y la 
periodista Laura Di Marco el pasado jueves 6 
de abril en el programa +Viviana, que se trans-
mite por la señal La Nación+, en relación con 
la salud de Florencia Kirchner, hija de la vice-
presidenta de la Nación, Cristina Fernández de 
Kirchner.

Estas declaraciones suponen la vulneración 
del derecho a la intimidad y a la privacidad, 
así como también configuran tipologías y mo-
dalidades de violencia contempladas en la ley 
26.485 y sus modificatorias, a saber: violencia 
psicológica, simbólica y política, y específica-
mente, violencia mediática, pública y política. 
Además, se suma la violencia vicaria, es decir, 
aquella que se ejerce sobre los hijos y las hi-
jas con la finalidad de causar daño y dolor a 
la mujer.

El objetivo del ejercicio de estas tipologías y 
modalidades específicas de violencia por moti-
vos de género es el amedrentamiento y el dis-
ciplinamiento de las mujeres que participamos 
en política, incluidas todas las diputadas que 
integramos el este cuerpo.

Señora presidenta, quiero hacer una cita: 
“Vale remarcar que cuando nos referimos a 
una sociedad de progreso, pensamos en la 
utopía –nunca en la quimera– de una comuni-
dad construida sobre la ética, donde cada sec-
tor tenga la verdad y la justicia como valores 
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centrales y los medios de comunicación estén 
insertos en esa misma filosofía”.

Estas palabras pertenecen al presidente Raúl 
Alfonsín. Fíjese qué claro y contundente es el 
planteo que hacía: no hay progreso social sin 
ética periodística.

Tradicionalmente, a la hora de hablar de 
progreso, generalmente el foco se ha puesto en 
el Estado o en el mercado. El presidente Alfon-
sín, con mucha lucidez, incorpora en esta ecua-
ción a los medios de comunicación. Lo hace, 
además, exigiéndoles respeto por los valores 
democráticos.

Señora presidenta: no le voy a negar que 
cuando escuché las declaraciones que vertieron 
en ese programa que ya cité sentí una profunda 
indignación. Honestamente, no podía creer lo 
que estaban diciendo, pero ¿sabe qué pasa? 

Lo que no quieren ver o lo que no les impor-
ta es que cuando todo vale, cuando la violencia 
se transforma en norma, cuando el odio pesa 
más que los códigos éticos, se ponen en peligro 
la propia democracia y todos los derechos que 
solo pueden ejercerse en el marco de la demo-
cracia y en el marco del Estado de derecho, in-
cluidos los derechos a la libertad de expresión 
y a la libertad de prensa.

¿Cuántas veces están dispuestos a cruzar las 
líneas rojas que la sociedad argentina constru-
yó para recuperar la democracia?

¿Cuánto más se puede tirar de la cuerda has-
ta que el pacto democrático vuele por el aire?

No escuché prácticamente a ningún dirigen-
te de la oposición repudiar o criticar lo que di-
jeron en este programa, salvo alguna honrosa 
y particular excepción.

Creo, sinceramente, que ha llegado la hora 
de parar la pelota, de reflexionar y de recons-
truir la convivencia democrática, de lo con-
trario, el costo no lo va a pagar un dirigente 
político ni un partido, sino que lo va a terminar 
pagando la sociedad en su conjunto y eso ya lo 
estamos viendo hoy.

Por eso, hoy más que nunca, en este recinto 
donde está la representación más federal de la 
democracia, quiero pedirles a todos que con 
urgencia llamemos a la responsabilidad polí-
tica y volvamos a retomar el camino del pacto 
democrático.

Señora presidenta: dije recién que cuando 
escuché lo que dijeron en este programa de te-
levisión me inundó la indignación. Como ya 
dije, en gran medida ese sentimiento se debió a 
que entiendo que cada vez que sucede algo así 
la democracia cruje. Pero también tengo que 
decir que lo sucedido me resultó profundamen-
te aberrante desde mi condición de mujer, mi-
litante política y madre. Me pregunto en qué 
momento hemos naturalizado los dirigentes, 
los periodistas y la sociedad en general que es 
lícito meterse con la familia del adversario.

¿En qué momento comenzamos a aceptar 
como parte de las reglas de juego que valía 
meterse con la salud de los hijos y las hijas de 
nuestros competidores? ¿Hasta dónde hemos 
llegado para que muchos adopten un silencio 
ensordecedor y cómplice que legitima y que, 
además, promueve la reproducción de estos 
discursos de odio?

¿Qué mensaje les estamos dando a la socie-
dad, a las mujeres y a las juventudes cuando 
permitimos que estas cosas se expresen en los 
medios de comunicación con total impunidad? 
Creo que el mensaje para las mujeres está bas-
tante claro: si sos mujer y si encima pretendés 
transformar el statu quo, ni se te ocurra porque 
nos vamos a meter con tu madre, con tus hijos, 
con tu familia, con todos tus afectos hasta des-
truirte y hasta que la bala salga. Repito, hasta 
que la bala salga.

Honestamente creo que no todos los dirigen-
tes políticos ni los periodistas de la oposición 
son iguales. Pero está claro que, durante los úl-
timos 20 años, de manera progresiva y acelera-
da, una parte importante de la oposición políti-
ca y mediática se ha radicalizado hasta un nivel 
francamente peligroso, mientras la mayoría de 
la oposición se ha disciplinado por miedo al 
escarnio que puede sufrir por parte de los me-
dios, de los poderes mediáticos y judiciales.

Me pregunto entonces, qué democracia es-
tamos construyendo, cuando quienes condu-
cen la política y manejan el poder real no se 
someten a elecciones. Me pregunto qué lugar 
tenemos las mujeres en un sistema en el cual 
nuestra autonomía política e intelectual es res-
pondida castigando cruelmente a nuestras fa-
milias.

Me pregunto, en definitiva, y ya para cerrar, 
si en verdad estamos dispuestos a enterrar la 
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política para transformarnos en sicarios del po-
der real. En mi caso, estoy convencida de que 
no. No estoy dispuesta, y sé que muchos de los 
que están acá no están dispuestos. Así que pe-
leemos contra esto, compañeros y compañeras, 
colegas, porque vienen contra la democracia y 
no podemos ser cómplices de eso. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

Señor diputado Iglesias: las cuestiones de 
privilegio no se debaten en el recinto.

15
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Gaillard, por Entre Ríos, 
para plantear una cuestión de privilegio.

Sra. Gaillard. – Señora presidenta: esta 
cuestión de privilegio tiene que ver con los 
dichos que ha vertido en una cuestión de pri-
vilegio realizada en el Senado de la Nación el 
senador José María Torello, quien había sido 
citado por la Comisión de Juicio Político a la 
audiencia testimonial que se realizó y manifes-
tó no concurrir por estar incluido dentro de dis-
tintas inmunidades que plantea la Constitución 
para los legisladores.

Y, de paso, también quiero contestar algunas 
cuestiones que ha vertido el diputado Juan Ma-
nuel López. Ayer tuvimos una prolífica reunión 
de la Comisión de Juicio Político, en donde es-
tamos avanzando en la etapa de investigación 
respecto de las irregularidades en la Obra So-
cial del Poder Judicial de la Nación.

Quiero decir que la comisión no está traba-
jando sobre conjeturas. En primer lugar, los 
diputados y diputadas de esta casa tenemos la 
obligación de llevar adelante la investigación 
cuando conocemos de delitos, cuando conoce-
mos de posibles responsabilidades y del posi-
ble mal desempeño, que son las causales que 
establece la Constitución para pedir el aparta-
miento del cargo, en este caso de los miembros 
de la Corte Suprema.

La comisión tiene catorce pedidos de juicio 
político. Se declaró la admisibilidad de esos 
pedidos de juicio político. En esta etapa, se 
está llevando adelante una investigación por 

causas donde hay una hipótesis a partir de la 
cual se está investigando, y la comisión deberá 
probar cada uno de esos hechos y lo va a hacer 
a través de la prueba informativa, es decir, con 
los oficios que libra la comisión, que son mu-
chos y que están todos cargados en el sistema 
y en la página de la comisión, porque son to-
dos de acceso público. Lo vamos a comprobar 
a través de las audiencias testimoniales. Se ha 
llamado a testigos que han sido ofrecidos por 
los denunciantes y en esta etapa está el juicio 
político.

Respecto al senador Torello, quiero decir 
que me llama la atención que se escude en los 
fueros, porque los fueros nos dan a los dipu-
tados y a los senadores inmunidad de arresto, 
nos dan inmunidad en nuestra opinión. No 
podemos ser acusados por las opiniones que 
vertamos en el marco de nuestra función como 
legisladores, pero no nos ampara ni nos ex-
ceptúa de la obligación que tenemos todos los 
ciudadanos de declarar. Declarar es una carga 
pública y cuando una persona, sea o no legis-
lador, es llamada a declarar en la Comisión de 
Juicio Político, o en una causa en la Justicia, 
tiene la obligación de comparecer.

La obligación de comparecer la tenemos 
todos los ciudadanos y el reglamento –esto lo 
dice el artículo 240 del Código Procesal Pe-
nal– es muy claro respecto de la comisión: “Se 
convocará en calidad de testigo a toda persona 
que pueda ser útil para esclarecer la verdad”.

La comisión entendió, a partir de la hipóte-
sis de investigación del fallo “2 por 1”, la posi-
ble existencia de connivencia entre miembros 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
y miembros del gobierno del presidente Mau-
ricio Macri, que habría habido negociaciones 
para que se dicte el fallo “Muiña” y favorecer 
a represores y genocidas. A partir de esa causa 
y de esa hipótesis de investigación es que se 
convocó al senador Torello para que asista en 
calidad de testigo a la comisión.

De ninguna manera voy a dejar pasar que 
digan que la comisión es un circo. Están los 
trabajadores de la comisión, que trabajan to-
dos los días para llevar adelante este proceso. 
Están los diputados y diputadas que asistimos 
a las más de diez reuniones que hemos llevado 
adelante hasta este momento. Y le quiero con-
testar, en este sentido, al diputado preopinante 
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que decía respecto al tema de la excursión de 
pesca, o a veces cuando hablan de que no hay 
argumentos sólidos…

Sra. Presidenta (Moreau). – No se respon-
den las cuestiones de privilegio, señora dipu-
tada.

Sra. Gaillard. – Ayer en la reunión donde 
hablamos…

Sra. Presidenta (Moreau). – Es distinta la 
situación, pero fue atendida.

Sra. Gaillard. – Le pido dos minutos para 
cerrar el tema.

Sra. Presidenta (Moreau). – No se respon-
den las cuestiones de privilegio, señora dipu-
tada.

Sra. Gaillard. – Me parece que nosotros, 
como diputados, tenemos que llevar adelante 
este proceso con total objetividad, con toda la 
seriedad y por eso ayer, cuando se explicó la 
hipótesis de investigación respecto a las irre-
gularidades que tiene la obra social, nos pudi-
mos poner de acuerdo en algunas cuestiones 
que tienen que ver con esa investigación.

Aquí no se trata de llevar adelante y elabo-
rar un dictamen de acusación. Acá, de lo que 
se trata es de llevar adelante una investigación 
que pueda probar que lo que se está denuncian-
do ocurrió o no ocurrió. Si eso se comprueba a 
partir de la prueba que se está produciendo con 
las testimoniales y con la prueba informativa, 
habrá dictamen de acusación y se hará en parti-
cular respecto de cada integrante de la Corte, y 
si no se comprueban, con la prueba producida, 
los hechos que se están denunciando, no habrá 
ese dictamen de acusación.

Quiero dejar claro esto y quiero dejar claro 
que respecto del senador Torello la comisión 
entendió que, como se comprobara la relación 
de amistad entre “Pepín” Rodríguez Simón y 
el doctor Rosenkrantz, no era necesario volver 
a citarlo, pero nadie pidió el desafuero porque 
entendemos que los fueros no lo amparan de 
declarar como testigo. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales para su consideración.

Cabe aclarar que en el acuerdo de Labor Par-
lamentaria convinimos en que las cuestiones 
de apartamiento del reglamento pasaban para 
después de la votación de la primera ley.

16
CONTENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO  

DE LAS PERSONAS QUE RECIBEN  
UN DIAGNÓSTICO DE TRISOMÍA 21 /  
SÍNDROME DE DOWN PARA SU HIJO  
EN GESTACIÓN O RECIÉN NACIDO

Sra. Presidenta (Moreau). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Discapa-
cidad recaído en el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado sobre conten-
ción y acompañamiento de las personas que 
reciben un diagnóstico de trisomía 21/síndro-
me de Down para su hijo en gestación o recién 
nacido. Orden del Día Nº 340.

(Orden del Día Nº 340)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 

y de Discapacidad han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado referente 
a asegurar la contención y el acompañamiento de 
las personas que reciben un diagnóstico de trisomía  
21/síndrome de Down para su hijo en gestación o 
recién nacido; y, han tenido a la vista el expediente  
3.059-D.-2022 de la señora diputada Carrizo S., relacio-
nado al mismo tema; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 11 de octubre de 2022.

Mónica Fein. – Luis Di Giacomo.*1– Daniel 
Gollan.* – Leonor M. Martínez Villada. – 
Rubén Manzi. – Graciela M. Caselles.* 
– Dina Rezinovsky.* – María L. Masin. – 
Paola Vessvessian. – Estela M. Neder.* – 
María L. Montoto.* – Rossana Chahla.* 
– Juan C. Alderete. – Marcela Ántola. – 
Karina E. Bachey. – Héctor W. Baldassi. 
– Sofía Brambilla. – Ricardo Buryaile. 
– Ana C. Carrizo. – Soledad Carrizo.* 
– Nilda M. Carrizo.* – Marcela Coli. – 
Pedro C. Dantas. – Natalia de la Sota. 
– Soher El Sukaria. – Federico Fagioli.* 
– Daniel J. Ferreyra. – Ana C. Gaillard. 
– Florencia Lampreabe.* – Jimena 
López.* – Silvia G. Lospennato. – Mónica 
Macha. – Juan C. Marino.* – María C. 
Moisés. – Victoria Morales Gorleri.* –  
Alejandra del Huerto Obeid. – Graciela 
Ocaña. – Marilú Quiroz. – Sebastián N. 
Salvador. – María Sotolano. – María V. 
Tejeda. – Eduardo F. Valdes. 

* Integra las dos (2) comisiones.
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Buenos Aires, 9 de diciembre de 2021.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE DIAGNÓSTICO HUMANIZADO

Artículo 1º – Objeto principal. La presente 
ley tiene por objeto asegurar la contención y 
acompañamiento de las personas que reciben un 
diagnóstico de trisomía 21/síndrome de Down para 
su hijo en gestación o recién nacido, mediante una 
adecuada comunicación interpersonal e información 
objetiva y actualizada de la condición informada.

Art. 2º – Objetivos. Son objetivos de la presente ley 
los siguientes:

a) Proveer a los progenitores información com-
pleta, precisa y actualizada sobre el diagnós-
tico, pronóstico, opciones y servicios de salud 
y de apoyo para las personas con síndrome de 
Down y sus familias;

b) Promover la capacitación en el modelo so-
cial de discapacidad y sensibilización de los 
equipos de salud para generar las instancias de 
diálogo y provisión de la información al o los 
progenitores que reciban este diagnóstico;

c) Promover la atención oportuna y estimulación 
temprana del recién nacido con diagnóstico de 
síndrome de Down para asegurar su calidad de 
vida en igualdad de oportunidades;

d) Contribuir a la plena inclusión de las personas 
con discapacidad, evitando la difusión de este-
reotipos o el surgimiento de nuevas formas de 
discriminación.

Art. 3º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente será definida por el Poder 
Ejecutivo.

Art. 4º – Funciones. Son funciones de la autoridad 
de aplicación las siguientes:

a) Promover la formación y capacitación con-
tinua a profesionales de la salud sobre las 
condiciones y contenido que debe reunir una 
comunicación a las familias cuyo hijo en ges-
tación o recién nacido recibe un diagnóstico de 
síndrome de Down y sobre los derechos de las 
personas con discapacidad;

b) Elaborar y difundir un protocolo respecto de la 
comunicación y la información que debe pro-
veerse a las personas cuyo hijo en gestación o 
recién nacido recibe un diagnóstico de síndro-
me de Down;

c) Generar, colectar y sistematizar la informa-
ción respecto a la cantidad de casos diagnós-
ticados con síndrome de Down al solo efecto 
de ser utilizados por el sistema de salud, en lo 
referente a la aplicación de la presente ley, con 
la debida protección de los datos personales en 
los términos de la ley 25.326;

d) Difundir cartelería en los establecimientos de 
salud respecto de los derechos de los progeni-
tores que reciben un pronóstico o diagnóstico 
y de las personas con síndrome de Down;

e) Difundir en su página web toda información 
que a criterio de la autoridad de aplicación sea 
necesaria y útil para el tratamiento y desarrollo 
de las actividades de personas con síndrome 
de Down y sus familias;

f) Incluir en los términos de la presente ley 
otras patologías y condiciones asociadas con 
discapacidad que a su criterio merezcan las 
mismas consideraciones que la mencionada 
en la presente.

Art. 5º – Condiciones de la comunicación. La 
comunicación que realicen los profesionales y/o 
los equipos de salud debe reunir las siguientes 
condiciones:

a) Realizarse en un ámbito de intimidad y, de 
forma presencial o a través de un medio de 
comunicación o plataforma tecnológica, que 
haga posible sostener una comunicación inter-
personal de calidad y garantice su privacidad;

b) Asegurar la disponibilidad de tiempo necesa-
ria para evacuar dudas y consultas;

c) Ser empática, en lenguaje claro, actualizada, 
neutral, respetuosa de la dignidad de las perso-
nas con discapacidad y en formatos accesibles 
con una perspectiva en derechos humanos. 

Art. 6º – Condiciones de la información. Al 
momento del diagnóstico prenatal o posnatal, 
deberá proveerse información en los términos de la 
ley 26.529 y la vinculada a la condición diagnosticada, 
recomendaciones de seguimiento clínico, recursos, 
grupos y asociaciones de acompañamiento y 
contención de las personas con discapacidad y sus 
familias, servicios sanitarios y de apoyo públicos 
y de la sociedad civil, así como los sitios de interés 
para usuarios que reciban el diagnóstico prenatal o 
posnatal del síndrome de Down.

Art. 7º – Base estadística. Las jurisdicciones que 
adhieran a la presente ley deberán informar la cantidad 
de casos diagnosticados con síndrome de Down a fin 
de que la autoridad de aplicación pueda integrar los 
mismos a la base estadística del sector salud.

Art. 8º – Reglamentación. El Poder Ejecutivo 
nacional reglamentará la presente ley en un plazo 
máximo de ciento ochenta (180) días de promulgada 
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y dictará las normas complementarias que resulten 
necesarias para su aplicación.

Art. 9º – Adhesión. Se invita a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la 
presente ley.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Discapacidad han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado referente 
a asegurar la contención y el acompañamiento de 
las personas que reciben un diagnóstico de trisomía  
21/síndrome de Down para su hijo en gestación o 
recién nacido; y han tenido a la vista el expediente  
3.059-D.-2022 de la señora diputada Carrizo S., relacio-
nado al mismo tema. Luego de su estudio resuelven 
despacharlo favorablemente sin modificaciones.

Mónica Fein.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la diputada Fein, por Santa Fe.

Sra. Fein. – Señora presidenta: estamos 
efectivamente en el tratamiento de un proyecto 
de ley que viene aprobado por unanimidad del 
Senado, que fue presentado, en su momento, 
por el senador Cobos –actual diputado–, y que 
seguramente va a poder profundizar, y por el 
senador Fiad y otros diputados y diputadas, 
que tiene como objetivo, en realidad, discutir 
la necesidad de abordar un cambio de paradig-
ma en la forma, en el sistema de salud y en el 
vínculo entre el sistema de salud, sus integran-
tes, los equipos profesionales y las personas.

Específicamente, nos están pidiendo que 
busquemos humanizar aún más el sistema de 
salud, buscando la herramienta donde el diag-
nóstico y los pronósticos puedan generar en el 
vínculo médico-paciente, médico-usuario, una 
relación diferente.

Aquí, seguramente habrá diputados y dipu-
tadas que en distintos momentos habrán tenido 
que vincularse con esta problemática y segura-
mente podrán dar testimonio.

Quiero resaltar la importancia que tiene 
este proyecto de ley, que fue impulsado por 
familiares, padres, madres, organizaciones 
como ASDRA, que nos interpela no solo en 

cómo formamos a los equipos de salud, sino 
en cómo organizamos el sistema de salud.

Como integrante de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública, puedo decir que todos 
sabemos que hay permanentemente actuali-
zaciones científicas y tecnológicas dentro de 
los hospitales, dentro de la formación médica, 
pero muchas veces se dedica poco tiempo en 
profundizar cómo los vínculos, cómo la infor-
mación, cómo la comunicación, cómo el con-
texto acompañan y cuidan a una familia, sobre 
todo en un momento tan importante como es 
la gestación o el nacimiento de un niño o una 
niña.

Por lo tanto, creo que este impulso es para 
repensar el paradigma de sistemas y no solo 
pensar en el profesional de la salud que debe 
tener la responsabilidad de formarse, sino tam-
bién en cómo el sistema muchas veces no le 
da el tiempo, no estructura las garantías para 
que ese vínculo con el paciente se profundice 
y pueda acompañar y cuidar de otra manera. 
Obviamente se necesita generar mejores accio-
nes para la familia y su entorno –humanizando 
de esa manera el cuidado– y socializar en ese 
marco de enseñar y aprender la situación.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 2º de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sra. Fein. – Creo que este proyecto promue-
ve la incorporación del concepto de diagnósti-
co y pronóstico humanizado como un derecho 
esencial en la relación entre los usuarios y el 
personal de salud. Sobre todo, esto tiene es-
pecial trascendencia cuando nos referimos a 
diagnósticos que afectan, por la situación en la 
que se dan, la sensibilidad y el estado emocio-
nal de quienes los reciben y, por lo tanto, las 
expectativas que las personas van a poner en 
ese momento y acompañar.

Quiero reconocer que creo que los sistemas 
de salud no se cambian por un proyecto de ley, 
pero cuando detrás hay una organización de 
madres, padres o familiares que interpelan las 
formas en que han recibido estos diagnósticos, 
en los que los han acompañado o en la forma 
en que les han transmitido el proceso, inter-
pelas al sistema y el sistema debe ser sensible 
a esta interpelación. Creo que esto se cambia 
con la participación de las personas y de los 
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usuarios que exigen mayor humanización en la 
atención de la salud.

Considero también que, mediante una co-
municación interpersonal y una información 
objetiva y actualizada, es posible cuidar y 
acompañar de otra manera y que la capacita-
ción continua –como decía– y la elaboración 
y difusión de protocolos de comunicación son 
fundamentales para todos los sistemas y en 
mayor medida cuando hablamos de gestación, 
de síndrome de Down. Por supuesto que este 
proyecto de ley plantea que se pueda ampliar 
este concepto de comunicación, de informa-
ción, de vínculo, de respeto, de cuidado, etcé-
tera, a otras problemáticas de salud.

Así que, señor presidente, esta iniciativa que 
se ha aprobado por unanimidad en el Senado 
no hace más que profundizar un concepto en 
el que todos y todas las que estamos en salud 
creemos, que es humanizar, generar vínculos, 
fortalecer la información y acompañar y cuidar 
a aquellos que más lo necesitan. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Costa, por Catamarca.

Sra. Costa. – Señor presidente: en primer 
lugar, celebro que hoy estemos tratando este 
proyecto que seguramente en pocos minutos 
será ley.

Hay que tener en cuenta la importancia de 
esta iniciativa que reconoce derechos fun-
damentales como es el acompañamiento y la 
contención a los pacientes y a sus familias. To-
das y todos en algún momento de nuestra vida 
hemos recibido diagnósticos, ya sea de nuestra 
persona o de quienes nos rodean. Creo profun-
damente que el diagnóstico siempre debe ser 
humanizado; por supuesto que es la importan-
cia de lo que se dice, pero más importante aún 
es cómo se dice.

No me quiero extender en el desarrollo téc-
nico del proyecto, que ya ha sido explicado por 
la diputada que me antecedió en el uso de la 
palabra, pero sí remarcar que tiene un objeto 
central como es la información y capacitación 
de los equipos de salud, promover la apertu-
ra temprana para asegurar la calidad de vida 
y que no solo abarca –lo cual me parece muy 
importante– al diagnóstico de trisomía 21, sino 
también a otras patologías asociadas a esa dis-
capacidad.

La verdad es que escuchar a las mamás y a 
los papás contando sus experiencias respecto 
al momento de haber recibido el diagnóstico es 
movilizador, nos deja una gran enseñanza y se-
guramente debemos trabajar muchísimo en eso.

Quiero agradecer a Mariana y a Gretel, 
mamás catamarqueñas que forman parte de 
un grupo de WhatsApp que denominan “La 
suerte de tenerte”. Con ellas están las voces de 
muchas madres y padres que forman redes jus-
tamente para conseguir dos derechos que hoy 
estamos tratando en este proyecto, como es la 
contención y el acompañamiento, pero sin un 
texto normativo sino solamente con sus viven-
cias y con el amor a sus hijas y a sus hijos.

Señor presidente: el diagnóstico pre y post-
natal de una trisomía 21 es el primer acto tera-
péutico que debería ser transmitido de la mane-
ra correcta por los profesionales intervinientes 
en la salud. Desde ese lugar tienen la obliga-
ción de escuchar a estos padres, de responder 
sus preguntas, de interpretar sus silencios; este 
diagnóstico, según las distintas expresiones de 
estos padres, impacta en algo trascendental en 
sus vidas como son sus hijos, y por supuesto 
que cuando este diagnóstico no es humaniza-
do, seguramente los marca para toda la vida.

Sabemos, luego de escuchar a estas mamás, 
que este diagnóstico debe transmitirse de una 
forma amable, empática y que su visión no sea 
trágica, que no limite oportunidades, que no 
sea una sentencia que acorte todas las posibili-
dades que existen; este diagnóstico claramente 
debe ser de posibilidades, de expectativas y se 
deben transmitir las herramientas que tienen en 
cada caso en particular.

Para terminar, quiero decir una frase que 
ellas repiten y manifiestan en cada uno de sus 
relatos: “Un día a la vez”. Que sea ley. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora diputada Rezinovsky, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Rezinovsky. – Señor presidente: ce-
lebro este día ya que venimos pidiendo des-
de hace un poco más de un año el tratamiento 
de este proyecto que viene del Senado. Es un 
día de mucha alegría para miles de familias en 
todo el país y creo que es un antes y un después 
para el resto de las familias que pueden llegar 



24 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 3ª

a vivir en algún momento de su vida la necesi-
dad de contar con esta ley.

Quiero agradecerle a parte del equipo de 
ASDRA que está en las galerías, que son 
quienes impulsaron el proyecto y trabajan in-
cansablemente todos los días en acompañar a 
las familias que llegan a un diagnóstico en el 
trayecto de la vida. Así que les agradezco que 
estén presentes.

Pensaba en estos días qué decir. Vengo pi-
diendo en la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública y en la de Discapacidad desde 
hace poco más de un año el tratamiento de este 
proyecto y hablé en muchas de las reuniones 
de esas comisiones, y hoy pensaba qué era lo 
que podía decir. Hace unos días me encontré 
con un posteo en Instagram de una persona 
que contaba una situación en particular de 
cómo una familia llegó a un diagnóstico. Pido 
autorización para leerlo porque creo que es la 
síntesis de por qué se necesita esta ley.

Dice así: “‘No entendiste, mamá, ¿no?’ 
Romi escucha la pregunta en estado total de 
shock. No es para menos; está acostada en el 
centro de un quirófano, no siente la mitad de su 
cuerpo y tiene la herida de la cesárea aún abier-
ta. Como si eso fuese poco su compañero ya no 
le sostiene la mano, tuvo que salir de la sala de 
operaciones con Fausti, su primera hija, quien 
acaba de llegar al mundo. La pregunta hecha 
por una de las personas del servicio médico 
sigue haciendo eco en su cabeza: ‘No enten-
diste, mamá, ¿no?’. Y hace referencia a lo que 
sucedió pocos minutos antes, cuando obstetras 
y parteros recibieron a Fausti y entre murmu-
llos y miradas compasivas sentenciaron en voz 
alta: ‘Mamá, tu hija puede tener algún proble-
ma genético’. Romi sigue en shock, pero la 
pregunta se mantiene latente. Sacando fuerzas 
de algún lugar, alcanza a balbucear: ‘No’. La 
réplica, sin anestesia, termina de hundirla. ‘Es 
muy probable que tenga síndrome de Down’. 
Así recibe el diagnóstico de la condición de 
Fausti: sola, sin su compañero ni su hija cerca, 
en un estado de vulnerabilidad extremo y con 
una carga absurda de negatividad. Debía ser el 
día más feliz de su vida; se lo convirtieron en 
una pesadilla. La llevan al cuarto. Allí esperaba 
él. Su estado emocional no era mucho mejor. 
Romi no puede dejar de llorar. ‘¿Por qué me 
pasa esto a mí?’. Claro, la noticia era inespe-

rada; pero además le hacían sentir que era una 
sorpresa mala. Golpean la puerta, entra Fausti. 
Ahí se produce el primer click: ve a su hija, la 
acaricia, la siente. ‘Es lo que siempre soñé’, 
alcanza a decir. ‘Es nuestra familia’.

”El segundo click se da por la noche, cuan-
do en la tranquilidad del sanatorio dormido, su 
compañero empieza a buscar y a contactar aso-
ciaciones como ASDRA. En resumen, cuando 
se informa”.

Espero que este proyecto sirva para que 
ninguna familia más tenga que pasar por una 
situación como esta. Que sea ley. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora diputada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: además 
de por supuesto acompañar esta iniciativa de 
diagnóstico humanizado, quiero utilizar unos 
pocos minutos para plantear que, como toda 
norma que atiende un tema relacionado con la 
salud, la vida y la discapacidad, es necesario 
que venga acompañada de los debidos presu-
puestos.

También debe hacerse con el respeto no 
solo en el diagnóstico, sino que a lo largo de 
la vida las familias y las personas no tengan 
que enfrentar situaciones –como las que se 
han vivido recientemente– de achique y re-
ducción de prestaciones en discapacidad, 
como parte del ajuste que sistemáticamente 
venimos viviendo en la salud. Justamente, 
muchas veces ese ajuste se descarga sobre los 
que más necesitan los recursos. Por lo tanto, 
es una situación inadmisible.

Aprovecho este instante para –a la vez de 
adelantar el voto positivo y el acompañamien-
to– seguir reclamando contra todos los recortes 
que se vienen padeciendo en materia de dis-
capacidad, para aquellos que tienen alguna de 
estas condiciones y para sus familias, que son 
los que muchas veces tienen que afrontar estas 
situaciones sin tener los recursos. Las obras so-
ciales y el Estado deben hacerse cargo de esto.

En conclusión, voy a acompañar la sanción 
de esta norma. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Cobos, por Mendoza.

Sr. Cobos. – Señor presidente: creo que ha 
sido suficientemente clara la presidenta de la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública, 
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señora diputada Fein, y también quienes me 
han precedido en el uso de la palabra.

Afortunadamente, en nuestro país tenemos 
muchas asociaciones de la sociedad civil que 
complementan la labor del Estado, que nos in-
dican el camino a seguir y brindan sugerencias 
a los legisladores ante una problemática que 
viven en carne propia. Las asociaciones tratan 
de transmitir a sus representantes ciertas expe-
riencias a efectos de que las podamos canalizar.

Este es un típico caso. El señor senador Ma-
rio Fiad y yo –que elaboramos en conjunto este 
proyecto– interpretamos a la Asociación de 
Síndrome de Down de la República Argentina 
–ASDRA– y a ADOM, en el caso de Mendoza, 
con la cual obviamente por mi origen provin-
cial tenemos vinculación, y surgió este proyec-
to de ley simple pero necesario, como lo decía 
la señora diputada Fein, de humanizar el tema 
de los servicios de salud y en particular el diag-
nóstico, tal como dijo la diputada Costa.

Celebro que este proyecto se pueda trans-
formar en una ley. En sus ocho artículos en 
líneas generales se enmarca en la ley 26.529 
y establece protocolos específicos y la nece-
saria capacitación del personal. Básicamente, 
se quiere asegurar la contención y acompaña-
miento de las personas que reciben un diagnós-
tico de trisomía 21 o síndrome de Down para 
su hijo en gestación o recién nacido. Esto hay 
que hacerlo a partir de un marco que garantice 
una adecuada comunicación, así como infor-
mación completa, precisa y actualizada sobre 
el diagnóstico, pronóstico, opciones y servi-
cios de salud y de apoyo para las personas con 
síndrome de Down, sus padres y sus familias.

Para terminar, y tal como lo han dicho quie-
nes me precedieron, haré un pedido especial 
que está vinculado con esto, que lo mencioné 
en el Senado cuando nos tocó tratar esta inicia-
tiva. Hago una solicitud a las presidentas de las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública 
–señora diputada Fein–, y de Familias, Niñez 
y Juventudes –señora diputada Reyes–, porque 
en mi experiencia reciente como padre viejo, 
cercano a los 68 años, pero padre joven porque 
mi hija más chica va a cumplir 2, he revivido la 
experiencia de mis tres hijos anteriores respec-
to de la libreta de salud cuando concurrimos al 
pediatra y están allí asentados los parámetros 
de crecimiento y desarrollo.

Esta libreta no contempla los parámetros 
de crecimiento y desarrollo para chicos con 
síndrome de Down. Esto es importante –y no 
quiero que se incorpore en este proyecto por-
que sería modificarlo y volvería al Senado–, 
pero se lo pido a las presidentas de las comi-
siones dado que no tiene costo y simplemente 
son dos o tres hojas de papel que hay que in-
corporar.

Agradezco a las presidentas de las comisio-
nes y a todos los legisladores por el apoyo que 
seguramente tendrá este proyecto que se trans-
formará en ley. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Valdés, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Valdés. – Señor presidente: seré breve. 
La verdad es que ante estos temas da orgullo 
estar en la comisión y en la sesión de la Cá-
mara para visibilizar este tema que representa 
a muchas familias invisibilizadas que sufren 
la falta de contención por parte del Estado y 
del personal que debería estar capacitado para 
contener a una madre, padre o familia a la que 
se le anuncia la situación de un hijo con síndro-
me de Down.

Básicamente, la iniciativa proporciona un 
trato humanizado a pacientes y familiares. Esta 
situación debe darse en todas las instancias en 
las cuales las personas necesitan la atención de 
los servicios de salud, así como en su momen-
to se avanzó con la sanción de la ley de parto 
humanizado.

Hago mías las palabras de la señora diputada 
Del Plá en el sentido de que esto debe tener el 
presupuesto correspondiente.

También comparto lo que ha dicho el dipu-
tado Cobos respecto de la libreta de salud. Así 
como pudimos hacer que el Certificado Único 
de Discapacidad no se renueve, debemos resol-
ver el tema de la libreta de salud. Creo que va-
mos a hacer una mejor sociedad y, por lo tanto, 
tendremos un mejor Parlamento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora diputada Martínez Villada, por Cór-
doba.

Sra. Martínez Villada. – Señor presidente: 
celebro que lleguemos al tratamiento de este 
proyecto de ley que viene en revisión del Sena-
do. Evidentemente, esta no es una norma más 
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que estamos tratando; es un acto de empatía 
y humanismo conectado con los valores más 
profundos de lo que es la dignidad del ser hu-
mano.

Podríamos hablar de muchísimas normas de 
derechos humanos, de normas internacionales 
que sustentan la iniciativa que estamos tratan-
do, pero basta que entendamos que con esto 
respaldamos a una familia desde el acompaña-
miento más íntegro y necesario, en un momen-
to tan complejo, y alcanza para saber por qué 
estamos debatiendo este tema.

El diagnóstico humanizado viene a garanti-
zar en una norma la contención y el acompaña-
miento a las personas que reciben un diagnósti-
co de síndrome de Down, es decir, a los padres, 
sea antes del nacimiento o durante el posparto. 
Esas personas necesitan la contención.

Pero también me quiero referir a que los 
profesionales de la salud deben contar con las 
herramientas necesarias para poder guiar a es-
tas personas, a estos padres, en la evolución de 
la enfermedad de estos niños.

Sin ninguna duda, la contención y el diálogo 
interpersonal con los familiares son imprescin-
dibles en este tipo de diagnósticos.

Voy a hacer una referencia que ya han hecho 
otros diputados: esto no se puede garantizar, 
por más que sea ley, sin el presupuesto ade-
cuado y sin una reglamentación en el resto de 
las provincias del país, porque si no, este tipo 
de leyes, si bien son muy empáticas, llegado 
el momento, en cada lugar se hace lo que se 
puede, lo que se quiere y no hay presupuesto.

Pido por la contención de estas familias que, 
en muchos casos, reciben un diagnóstico y, en 
diferentes provincias, salen a las plazas a ver 
qué hacen con este niño que está con un diag-
nóstico de síndrome de Down. No saben a dón-
de concurrir ni qué hacer. Eso es obligación de 
los establecimientos de salud.

Pido por esto y para que esta iniciativa se 
cumpla y se controle, porque si no, votamos le-
yes que, sin controles, pierden absolutamente el 
sustento y quedan en letra muerta. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Antola, por Entre Ríos.

Sra. Antola. – Señor presidente: la verdad 
es que celebro que hoy se esté tratando este 
proyecto de ley y comparto todos los concep-

tos de quienes me antecedieron en el uso de la 
palabra.

El diagnóstico pre y postnatal de una disca-
pacidad es el primer acto terapéutico que debe-
ría ser transmitido de manera correcta por todo 
profesional de la salud.

Si bien este proyecto de diagnóstico hu-
manizado fue impulsado por las organizacio-
nes de familias de personas con síndrome de 
Down, celebro que se hayan incluido también 
otras patologías y condiciones asociadas a la 
discapacidad.

En este sentido, quisiera remarcar la pers-
pectiva de derecho y la concepción social de 
la discapacidad en la que se sustenta esta ley.

El presente y el futuro de las familias se po-
nen en pausa cuando un diagnóstico es trans-
mitido de manera confusa, en momentos y en 
ámbitos que no son los adecuados.

En primer lugar, es de vital importancia la 
forma en que se transmite esta comunicación a 
las familias, ya que ello va a generar una etapa 
de conocimiento e información que ayudará 
a fortalecer el vínculo de apego con el recién 
nacido diagnosticado con síndrome de Down.

Ante ello, señor presidente, se vuelve im-
prescindible que el Estado garantice la capa-
citación de los profesionales de la salud y la 
elaboración de un protocolo respecto de cómo 
informar de manera completa, precisa y actua-
lizada, sin estigmatizar y sin caer en cualquiera 
de las formas de discriminación. Información 
que debe ser presentada en formatos accesi-
bles, en lenguaje claro y empático, sobre todo; 
que asesore no solo respecto al diagnóstico, 
sino al seguimiento clínico, servicios de salud 
y apoyo para las personas con síndrome de 
Down y a sus familiares.

La información también debe habilitar y po-
sibilitar contención y acompañamiento.

Señor presidente: para construir y edificar 
una sociedad inclusiva, diversa, más justa y de 
igualdad de oportunidades, es necesario partir 
de iniciativas como estas.

Desde ya, adelanto el voto positivo de mi 
bloque, Evolución Radical. (Aplausos.) 

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 3º de la Honorable Cámara, ingeniero 
Julio César Cleto Cobos.
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Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 

el señor diputado Di Giacomo, pero como no 
se encuentra presente, continúa en el uso de la 
palabra la señora diputada Moran, por Buenos 
Aires.

Sra. Moran. – Señor presidente: en prin-
cipio, quisiera destacar la actividad de esta 
Cámara. Venimos de sesiones donde hemos 
logrado avanzar con muchos proyectos de mu-
cha sensibilidad y, sobre todo, que buscan una 
sociedad más empática.

Como legisladora, pero también como ma-
dre, celebro que hoy podamos dar tratamiento 
a este proyecto y que esta sea una iniciativa 
que esperemos tenga un final feliz.

Nos planteamos, y me planteo en lo perso-
nal, qué somos como sociedad si no estamos 
para contenernos los unos a los otros, si no so-
mos una gran red de contención entre quienes 
formamos esta sociedad.

Estos proyectos son prioritarios porque va-
mos en la búsqueda fundamental de una socie-
dad que sea más inclusiva, que sea más equita-
tiva, más empática y, sobre todo, más solidaria.

Hoy siento que, si bien somos una sociedad 
que estamos abriendo la cabeza, y que estamos 
siendo más abiertos, todavía nos falta mucho 
por trabajar.

Este es un proyecto que es fruto del trabajo 
de muchas asociaciones de padres y madres 
de niños y niñas con síndrome de Down que, 
desde la concepción, el diagnóstico, y el poste-
rior nacimiento, no han contado con el correcto 
acompañamiento desde los distintos sectores 
de la salud –y es aquí donde me quiero dete-
ner–, ya sea por estigmas, por prejuicios o por 
desconocimiento a la hora de comunicar, que 
eso es mucho más preocupante.

La verdad es que me cuesta un poco hablar 
de este tema y me empiezo a emocionar porque 
junto a mí, mi compañera de banca, Graciela, 
es madre, orgullosísima madre de una hermosa 
niña que se llama Agustina. Yo comparto mu-
cho de la vida de Agustina porque siempre me 
cuenta Graciela.

Lamentablemente, Graciela es una más de 
las madres que tuvo que soportar la bestialidad 
de una persona que forma parte del sistema de 
salud, que no tuvo mejor idea que, mientras 
Graciela se encontraba en un estado de vulne-

rabilidad –como comentaba una diputada preo-
pinante, lo que conlleva ese momento que para 
una madre, y lo he transitado, es el momento 
más importante de nuestras vidas–, estando 
todavía en la camilla después de una cesárea, 
se le acerca para contarle: “Bueno, te tocó una 
con síndrome de Down”, como si fuese un pa-
quete del cual ahora Graciela tenía que hacerse 
cargo de por vida y que eso era lo que le había 
tocado.

Ahora, sacándome el traje de legisladora y 
poniéndome el de madre, en los casos en que 
una madre, un padre, una familia, tienen que 
recibir la noticia de este diagnóstico, la infor-
mación actualizada y de calidad es fundamen-
tal para el comienzo de esa nueva relación, 
para que sea próspera, de aceptación, de cariño 
y de amor, por sobre todas las cosas; que ese 
comunicado del diagnóstico no sea una trage-
dia, no sea un pesar ni una desgracia.

Se tiene que dar en ámbitos adecuados, y 
no tirada en una camilla. Se tiene que dar con 
contacto interpersonal, no a través de un mail 
o de una llamada. Se tiene que dar el tiempo 
suficiente a las familias para que puedan hacer 
consultas, es decir, despejar ese mar de dudas 
que las debe inundar en ese momento.

Es un camino que comienza y que es difícil; 
es un camino cuesta arriba, pero, sobre todo, 
tiene que ser en la forma adecuada para que esa 
familia entienda que, aunque viene un mundo 
de desafíos, se sale adelante y no es ninguna 
tragedia.

La verdad es que celebro y apoyo esta inicia-
tiva. Me alegra muchísimo poder estar hablan-
do sobre este proyecto y ser la voz de Graciela, 
a quien sé que le cuesta muchísimo hacerlo 
porque se emociona, porque es una madre y 
porque lo peleó. Por supuesto, espero también 
el acompañamiento de todas las bancadas de 
esta Cámara. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Ahora sí, tiene la 
palabra el señor diputado Di Giacomo, por Río 
Negro.

Sr. Di Giacomo. – Señor presidente: des-
cuento el acompañamiento de este proyecto de 
ley, porque de alguna manera lo hemos charla-
do en las distintas comisiones en las que nos ha 
tocado participar.
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Por supuesto que esta iniciativa lleva el 
papel protagónico de las organizaciones que 
tienen que ver con toda la problemática de las 
personas con síndrome de Down y de sus fa-
milias. Son organizaciones que a lo largo y a 
lo ancho del país vienen trabajando, no solo 
por lo que tiene que ver con la atención –que 
ya es todo un tema–, sino también con aquello 
relativo a la inserción educativa y laboral.

Este proyecto plantea la posibilidad de pa-
sar de ese antiguo concepto –que todavía hoy 
muchos siguen sosteniendo– de un problema a 
partir del cual ralean a una persona, a la idea de 
una persona que tiene un problema, pero que 
en la medida en que tiene la estimulación y el 
contexto familiar adecuados, y la posibilidad 
de que se le brinden las prestaciones necesa-
rias, no solo desde la salud, sino también desde 
el ámbito educativo, sociolaboral, comunita-
rio, deportivo, etcétera, tiene tantas posibilida-
des como cualquier otra de tener una calidad 
de vida que le permita desarrollarse.

Hay ejemplos que no vienen al caso contar 
acá de personas con síndrome de Down que 
han podido superarse, incluso en los planos 
intelectual y laboral, siendo hoy personas que 
nos acompañan en el trabajo diario, tanto en lo 
que hace a las actividades que desarrollamos 
dentro del sistema de salud como también en 
todas las áreas sociales, productivas y econó-
micas.

Quiero llamar la atención de esta Cámara y, 
en todo caso, utilizar este tiempo para que ana-
licemos la situación.

Hace poco tiempo también hablamos del 
diagnóstico humanizado para el caso de muer-
te súbita o muerte de prematuros. Tenemos 
varios proyectos dando vueltas que tienen que 
ver con el diagnóstico y el tratamiento huma-
nizados. Tenemos proyectos que tienen que 
ver con el diagnóstico, tratamiento y conside-
ración humanizada hacia los adictos, que en 
todo caso tienen una problemática vinculada 
con una enfermedad y no con una opción de 
vida que eligen en función de generar un daño. 
Es decir, esas iniciativas tienen que ver con 
toda una serie de prejuicios que existen sobre 
determinadas enfermedades.

Sin duda, si vamos a trabajar por el derecho 
a que tengan un tratamiento humanizado dis-
tintos tipos de enfermedades –por ejemplo, las 

enfermedades raras–, vamos a sancionar una 
gran cantidad de leyes. Pero en realidad –y por 
supuesto que vamos a apoyar este proyecto y 
los que se presenten en el mismo sentido– lo 
que hay que cambiar es la formación de los 
profesionales de la salud y de la educación 
en general, ello, para que de alguna manera 
puedan superar los prejuicios –que los tienen, 
como cualquiera dentro de la sociedad– y pue-
dan emitir un juicio razonado respecto de quien 
tienen enfrente para ser atendido, educado o 
acompañado en una temática de orden laboral.

¿Qué es lo que sucede? Veo con mucha pena 
lo siguiente. Yo me recibí allá por el año 1978, 
es decir, hace muchísimos años, y resulta que 
hoy los programas no han cambiado mucho en 
la mayoría de las facultades de Medicina. Digo 
esto por nombrar el caso de los médicos, que 
creo que es el caso en el que el conservaduris-
mo todavía tiene la más fuerte raigambre. Y en 
este país, donde otorgamos derechos, resulta 
que no pensamos en los deberes.

Lo que yo creo que tendríamos que hacer 
es sancionar una ley, porque aquel –y esto lo 
dice la ley de los derechos del paciente– que 
no trate a un paciente como se lo merece tie-
ne que ir preso, debe quitársele la matrícula o 
debe recibir un castigo por lo que no está ha-
ciendo correctamente, porque lo correcto es 
que atienda humanizadamente. Lo correcto es 
que se tome el tiempo para explicar como co-
rresponde cuando alguien le viene a hacer una 
pregunta o cuando alguien tiene un problema 
que debe ser abordado, en este caso, desde el 
ámbito de la salud.

Entonces, me parece que debemos pensar 
seriamente en cómo presentamos proyectos 
para hacer cambios rotundos y profundos, en 
especial en las áreas de la salud, para que de 
alguna manera se empiece a considerar que 
las personas que tienen problemas porque es-
tán discapacitadas –ya sea porque son sordas, 
ciegas o han tenido una problemática de tipo 
genético, etcétera–, y sus familias, con mayor 
razón deben recibir una atención humanizada. 
Por eso, quien no cumpla debe tener algún tipo 
de castigo, especialmente por ese tipo de so-
berbia o ignorancia que caracteriza todavía a 
algunos profesionales.

Me parece que ese es el camino que debe-
mos seguir. Por supuesto que, mientras tanto, 
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desde nuestro interbloque vamos a apoyar este 
proyecto de ley. Tenemos casi la seguridad de 
que será acompañado por unanimidad. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Restan dos orado-
res, por lo que solicito a los diputados que es-
tán fuera del recinto que vuelvan a sus bancas.

Quienes harán uso de la palabra son la seño-
ra diputada Ascarate y luego el señor diputado 
Gioja, quien cerraría el debate.

Tiene la palabra la señora diputada Ascarate, 
por Tucumán.

Sra. Ascarate. – Señor presidente: quienes 
tenemos el privilegio de ser padres o madres 
sabemos que en general el camino que se inicia 
con la alegre noticia de un embarazo suele ir 
acompañado de ciertos temores en torno a los 
cambios y desafíos que se avecinan.

–Ocupa la Presidencia la señora presi-
denta de la Honorable Cámara, doña Cecilia 
Moreau.

Sra. Ascarate. – También existen las ex-
pectativas que depositamos en esa persona que 
está por venir al mundo: que logre alcanzar un 
desarrollo pleno de sus capacidades, que nos 
supere, que crezca sano y fuerte. En definitiva, 
nuestro deseo más intenso y la razón por la que 
le dedicamos buena parte de nuestras vidas es 
su felicidad.

Una noticia que ponga en duda la prevalen-
cia de esas expectativas sin un abordaje cui-
dadoso e informado puede significar una ver-
dadera tragedia. En una sociedad que evolu-
ciona permanentemente, que incorpora en ese 
proceso cualidades de integración e inclusión, 
pero que aún arrastra ciertos vicios, prejuicios, 
segregación y discriminación, resulta impres-
cindible un tratamiento sincero y abierto de 
estos temas.

En cuanto al desarrollo de las capacidades, 
las neurociencias han tenido un notable avance 
en los últimos años, lo que ha mejorado sensi-
blemente la calidad de vida y la integración de 
las personas con síndrome de Down.

Por otro lado, la fantasía de la infelicidad 
asociada con la discapacidad tampoco tiene 
sustento. Hay estudios en los Estados Unidos 
que han sido mencionados por la senadora uru-
guaya Carmen Sanguinetti cuando se trató un 
proyecto similar a este en el Uruguay en 2021, 

que mostraron que el 99 por ciento de las per-
sonas con síndrome de Down manifiesta que 
está feliz con su vida. Un 97 por ciento de los 
padres expresaban que estaban orgullosos de 
sus hijos, y un 79 por ciento de esos padres 
consideraban que tenían una mirada más po-
sitiva de la vida a partir del nacimiento de sus 
hijos en esta condición.

El momento del diagnóstico por la calidad 
de la información y el nivel de acompañamien-
to que se brinde, entonces, se vuelve crucial 
para el futuro del bebé. Es el primer punto de 
vinculación entre los padres y su hijo, que será 
determinante en la actitud y el comportamiento 
en la crianza. Resulta imprescindible que la ac-
ción del profesional de la salud sea en un mar-
co protocolizado debido a la sensibilidad del 
contexto, que el profesional brinde junto con el 
diagnóstico un panorama amplio acerca de la 
condición y de las posibilidades de desarrollo 
con las que cuenta. Un debido acompañamien-
to terapéutico resulta fundamental para que los 
padres estén preparados y tengan a disposición 
todas las herramientas necesarias para enfren-
tar esta realidad.

En definitiva, se trata de cumplir con la ley 
26.529, de derechos del paciente y el consenti-
miento informado.

Finalmente, no podemos soslayar la situa-
ción delicada que atraviesa el país en términos 
económicos, sociales y políticos. Por eso, no 
voy a dejar de cuestionar esta idea distorsiona-
da que define el concepto de Estado presente 
como un Estado hipertrofiado, que concentra 
más de la mitad del empleo registrado, que re-
parte planes, que subsidia, que gasta sin con-
trol.

En realidad, un Estado presente es aquel que 
busca en la eficiencia la resolución de los pro-
blemas de la sociedad, que piensa a cada ciuda-
dano en particular, que genera las condiciones 
necesarias para el crecimiento individual y co-
lectivo, un Estado que sirve a los intereses del 
ciudadano y de su comunidad. Creemos que 
proyectos como el que estamos por aprobar 
van en esa dirección. Por supuesto, no tendrá 
sentido ni eficacia alguna si no se abordan los 
problemas más complejos y acuciantes, pero 
sin duda esta iniciativa representa para quienes 
están comenzando un camino de grandes de-
safíos la oportunidad de decirles que no están 
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solos, que hay una sociedad que los piensa y 
los acompaña. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Antes de ce-
der la palabra al último orador, la Presidencia 
solicita a los señores diputados que se vayan 
logueando.

Tiene la palabra el señor diputado José Luis 
Gioja, por San Juan.

Sr. Gioja. – Señora presidenta: debo ser 
muy sincero. Pensé mucho si iba a hacer uso 
de la palabra en el día de hoy y, especialmente, 
por este tema.

Sra. Presidenta (Moreau). – Espere un se-
gundo, señor diputado Gioja. La Presidencia 
solicita silencio a los diputados que están para-
dos conversando.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado Gioja, por San Juan.

Sr. Gioja. – Señora presidenta: no importa 
si no quieren escuchar.

Esto es muy gratificante para mí, que tran-
sité muchos años por este Parlamento, que ha-
blé muchas veces y que tal vez esta sea la más 
difícil. Entiendo perfectamente a la diputada 
Caselles, que no pudo hablar, porque los dos 
tenemos la misma suerte. Créame que tanto en 
mi condición de diputado de la Nación como 
de padre estoy feliz por el tratamiento de este 
proyecto de ley.

Hace más de 40 años, mi hijo cumplirá 46 
años el mes que viene, me tocó y me toca es-
tar en la posición de las personas a las que se 
dirige esta iniciativa. Puedo asegurar que esta 
norma será muy provechosa para todas las fa-
milias, a pesar de que hay legislación que indi-
rectamente protegería también a quienes tienen 
este problema.

Esta iniciativa viene a atender primero lo 
más elemental de todo que es la información. 
Esa información debe ser precisa y oportuna y 
debe comprender pronósticos y servicios para 
las personas por nacer y nacidas con síndrome 
de Down y, fundamentalmente, para sus fami-
lias.

En esto último, puedo afirmar que una buena 
comunicación robustece a las familias que les 
toca atravesar por esto.

En mi caso, como podrán imaginar, me tocó 
un escenario muy distinto al que tenemos aho-
ra. Hacia fines de la década del 70, año 1977 

concretamente, auge de la dictadura militar 
más sangrienta que ha tenido la Argentina, en 
la provincia de San Juan, como en todos lados, 
no se sabía tanto sobre el síndrome de Down y 
la cuestión genética, que tiene que ver con la 
trisomía en el par 21, que es la que lo genera.

La falta de conocimiento repercutía ne-
gativamente en los entornos, en los entornos 
familiares, y profundizaba la estigmatización 
social. Hoy sabemos que la situación no es 
sencilla, pero las familias y sus hijos o hijas 
con síndrome de Down tienen todo el derecho, 
como todas las personas y todas las familias, a 
desarrollarse plenamente, con dignidad y sin 
discriminación.

Por otro lado, el abordaje del síndrome de 
Down exige que se haga de forma bien profe-
sional, pero también con mucha empatía. Esta 
es una condición que sin duda puede ser lleva-
da plenamente y que permite que las familias 
vivan feliz y normalmente, pero exige trabajo 
durante la gestación y trabajo en el adelante. 
También exige información completa para ha-
cer mejor ese trabajo.

Como bien propone esta iniciativa, hay que 
informar a las familias, capacitar a los profe-
sionales, promover la atención y la estimula-
ción de niños con síndrome de Down y tam-
bién fomentar la inclusión. Ninguna de esas 
cuestiones es prescindible; ninguna. No tengo 
dudas de que este proyecto será una política 
pública muy relevante en el área de salud y, 
especialmente, para la vida familiar.

A nivel personal soy un afortunado por con-
tar en mi vida con mi hijo, más allá de su con-
dición, sin peros. ¡Sin peros! No hay un pero 
que menoscabe la felicidad que produce tener 
un hijo y un hijo tan especial.

En mi rol de legislador y de padre, sé que 
hacen falta políticas públicas en este y otros 
temas. Sé que las familias necesitan ayuda y 
por eso debemos aprobar este proyecto.

Esta iniciativa fortalecerá a las familias, 
mejorará el sistema de salud y promoverá la 
igualdad de oportunidades. Por eso, apoyare-
mos con mucho entusiasmo esta iniciativa.

Para terminar, quiero decirle a usted, señora 
presidenta, y a mis colegas, que estos chicos lo 
que no tienen de intelecto lo tienen en el cora-
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zón, y eso hace que los sintamos como uno más 
y que seamos todos felices. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Gracias, señor 
diputado Gioja, y gracias a las familias que nos 
vinieron a acompañar para construir esta ley, si 
es que ahora la votamos.

Se va a votar en general y en particular el 
dictamen recaído en el proyecto de ley en re-
visión sobre contención y acompañamiento 
de las personas que reciben un diagnóstico 
de trisomía 21 / síndrome de Down, para su 
hijo en gestación o recién nacido. Orden del 
Día Nº 340.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, 210 

señores diputados han votado por la afirma-
tiva.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 210 votos afirmativos, ninguno negativo y 
ninguna abstención.1 (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Resulta afir-
mativa.

Queda definitivamente sancionado el pro-
yecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo nacional 
y se dará aviso al Honorable Senado. (Aplau-
sos.)

17
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sra. Presidenta (Moreau). – Para un apar-
tamiento del reglamento, tiene la palabra el se-
ñor diputado Vilca, por Jujuy.

Sr. Vilca. – Señora presidenta: quiero traer 
a consideración de esta Cámara un proyecto de 
ley que propone declarar la emergencia nacio-
nal sanitaria por el dengue, porque la situación 
es gravísima. Se trata del proyecto ingresado 
bajo el expediente 1.450-D.-2023.

Los informes del Ministerio de Salud de la 
Nación muestran hoy, en el siglo XXI, que una 
enfermedad completamente evitable como el 

1. Véase el Acta de Votación Nominal Nº 1 en el Apéndice. 
(Pág. 205.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 146.)

dengue está causando decenas de muertos y 
enfermos de gravedad; está haciendo estragos 
como si fuera en el siglo XVIII, cuando esta 
enfermedad se registró por primera vez.

Según el Ministerio de Salud de la Nación, 
se registraron 41.257 casos por encima de los 
dos años pasados. Si lo comparamos con las 
últimas dos epidemias de dengue que tuvimos, 
estamos un 48 por ciento por encima de lo re-
gistrado en 2020 y un 27 por ciento por encima 
de los casos registrados en 2016.

No es casualidad que se haya dado la mayor 
cantidad de contagios en zonas como el NEA y 
el NOA, donde también se registran los índices 
más altos de pobreza.

Pero esta situación no se da solamente ahí, 
sino que ha avanzado a otras provincias, como 
la de Buenos Aires o Capital Federal.

En mi provincia, Jujuy, ayer se registraron 
dos muertes y eso se suma a las decenas de 
muertes que tuvimos por el dengue.

En lo que va del año, en Jujuy solamente 
hubo 2.430 casos y las estadísticas muestran 
que esto sigue avanzando.

Estos días estuve recorriendo algunas zonas 
del ramal jujeño donde se dieron casos en una 
cantidad enorme, sobre todo en la localidad 
de San Pedro, que tiene la mayor cantidad de 
infectados, con 817. Algo similar sucede en 
Perico, Caimancito, Libertador General San 
Martín, Fraile Pintado, Yuto y hasta la misma 
capital de San Salvador de Jujuy. Y el listado 
sigue.

¿Cuál es el factor común de todo esto o cuá-
les son los fundamentos? Los fundamentos es-
tán en la pobreza, en el vaciamiento de los hos-
pitales, de los centros de salud públicos y en el 
enorme esfuerzo de muchos trabajadores de la 
salud que están haciendo lo posible por atender 
a los enfermos, pero también por salvar vidas, 
a pesar de sus bajos salarios.

Algunos gobernadores le encuentran una 
respuesta muy liviana. El gobernador Gerardo 
Morales, de Jujuy, dice que el problema es in-
dividual o de algunas zonas. Le quita impor-
tancia, cuando en realidad el aumento de los 
casos presenta una cuestión estructural, que es 
el modo en el que se explota el suelo de las 
provincias: el desmonte y la ampliación de las 



32 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 3ª

zonas cultivables. Estamos hablando del avan-
ce del agronegocio.

Aquellos sectores que se han venido enri-
queciendo con muchas de las medidas econó-
micas adoptadas son los que están detrás del 
avance y de que se expanda mucho más el 
dengue, mientras los sectores trabajadores, en 
especial las comunidades rurales y los traba-
jadores de esos lugares, son los que hoy están 
pagando con sus vidas.

Por eso, nosotros consideramos que termi-
nar con el dengue no solamente implica la vi-
sibilización, sino apuntar a las causas y tomar 
medidas estructurales.

Desde el Frente de Izquierda y desde las 
bancas que tenemos reclamamos que se decla-
re la emergencia nacional contra el dengue y 
se adopten todas las medidas necesarias para 
la prevención, la atención en todos los nive-
les y para que se destinen todos los fondos ne-
cesarios para garantizar postas sanitarias con 
personal de salud idóneo –con salario igual a 
la canasta familiar–, con medicamentos, insu-
mos, equipamientos, salas, hospitales, desca-
charrados y fumigación.

Esto implica muchas de las medidas que no-
sotros estamos proponiendo en este proyecto 
de ley, medidas que ya los gobiernos provin-
ciales y quizá el gobierno nacional tendrían 
que haber solicitado.

Por eso solicitamos el apartamiento del re-
glamento para la consideración de este proyec-
to de ley y para que sea aprobado.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
la moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por el señor diputado Vilca.

Se requieren las tres cuartas partes de los vo-
tos que se emitan.

–Resulta negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda recha-
zada la moción.

18
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una mo-
ción de apartamiento del reglamento, tiene la 
palabra la señora diputada Camaño, por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señora presidenta: el com-
pañero que habló anteriormente se refirió a una 
enfermedad; la compañera que habló antes se 
refirió al andar de una de las instituciones que 
tiene nuestro país frente a una epidemia como 
es la gripe aviar.

En síntesis, todos problemas vinculados con 
la cuestión ambiental porque a pesar de que las 
vicisitudes cotidianas puedan parecer que son 
el dólar blue y tantas otras cuestiones, en el 
fondo de todas las cuestiones de las que vamos 
a hablar siempre va a estar de qué manera nos 
vamos a relacionar con el ambiente. Los pro-
blemas van a venir de ahí.

Señora presidenta, este día es muy especial 
porque hoy comienza la reunión de las partes, 
en lo que se denomina la COP 2 del Acuerdo 
de Escazú, en el que Argentina, nuestro país, 
es el anfitrión.

Seguramente, el gobierno y los funcionarios 
de los gobiernos de la región estarán haciendo 
los balances y las evaluaciones en el CFK. Se 
están realizando numerosos eventos paralelos, 
a raíz de propiciar y de empoderar el Acuerdo 
de Escazú que –después de treinta años de Río 
92– vino a darle orden al Principio 10 de Río 
92, en torno a la información, a la participación 
de los ciudadanos y a la justicia ambiental, por-
que todo cambió.

Mucho me temo y me desespera profunda-
mente ver que no todos los dirigentes políticos 
entienden qué está pasando, así como tampoco 
entienden que hay un giro inesperado que se 
tiene que dar en todas las instituciones.

Adherimos a los diecisiete ODS que teórica-
mente deberíamos imponer en todas las cues-
tiones que hacemos en nuestras vidas, para or-
denar un poco el ambiente, pero la verdad es 
que no hacemos nada de eso.

Señora presidenta: vengo a pedir el aparta-
miento del reglamento para considerar sobre 
tablas el proyecto de humedales, contenido en 
el Orden del Día Nº 532, que es un tema rema-
nido. Esta vez les quiero presentar la cuestión 
desde otro lugar, es decir, desde lo que está 
ocurriendo mientras nosotros –escudados en la 
orden supuesta de los gobernadores del norte– 
nos negamos a tratar el tema.

El día 23 de marzo, la comunidad aborigen 
de Santuario de Tres Pozos, juntamente con la 
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Fundación Ambiente y Recursos Naturales, lo-
gró un fallo de la Corte Suprema de Justicia. 
¿Qué vino a pedir a la Corte Suprema de Jus-
ticia? Llegó con un amparo contra la provincia 
de Jujuy y la provincia de Salta, y pidieron que 
se suspendan todos los actos administrativos 
que promueven y autoricen la exploración y 
explotación de litio y borato en la cuenca Sa-
linas Grandes.

Además, pidieron la conformación de un 
comité de expertos independientes, con espe-
cialistas que participen para ver qué se está 
haciendo. Asimismo, solicitaron el dictado 
de una medida cautelar de no innovar, por la 
cual se ordene a ambas provincias abstenerse 
de otorgar cualquier permiso administrativo de 
cateo o exploración.

Considero que es interesante decirles qué 
hizo la Corte. Ellos, finalmente, destacaron la 
inexistencia de instancias de participación ciu-
dadana, previas al otorgamiento de cualquier 
autorización, diferentes de la consulta a los 
pueblos originarios, por lo que cualquier per-
miso concedido sería inválido.

Esto es lo que vinieron a plantear a una Jus-
ticia que tenemos que entender que es distinta, 
porque después del artículo 41 de la Consti-
tución y con el artículo 32 de la Ley General 
del Ambiente, los jueces –a la hora de revisar 
los temas ambientales– no pueden seguir sien-
do los jueces que describía Montesquieu, que 
tenían en la boca la ley; tienen que ser jueces 
proactivos. Por eso, tenemos fallos en los que 
ya la Justicia –con esta es la tercera vez– nos 
está hablando del principio pro aqua, y se to-
man atribuciones que después pretendemos 
analizar en reuniones de comisiones de Juicio 
Político.

¿Qué dijeron los jueces? En principio, se 
resaltó la importancia de las cuencas hídri-
cas. Señores: ¡estamos hablando de los sala-
res! Reitero: ¡se resaltó la importancia de las 
cuencas hídricas! Dijeron lo siguiente: “Que la 
regulación jurídica del agua ha cambiado sus-
tancialmente en los últimos años. La visión ba-
sada en un modelo antropocéntrico, puramente 
dominial que solo repara la utilidad privada 
que una persona puede obtener de ella o bien 
en la utilidad pública que restringe a la acti-
vidad del Estado, ha mutado hacia un modelo 
ecocéntrico o sistémico…”, ya que el paradig-

ma jurídico actual que ordena la regulación del 
agua no tiene en cuenta solamente los intereses 
privados o estaduales, sino los del mismo sis-
tema, como bien lo establece la Ley General 
del Ambiente.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora dipu-
tada Camaño: le voy a pedir que finalice su 
exposición, porque se agotó el tiempo para su 
intervención.

Sra. Camaño. – ¿Por qué les quise traer este 
fallo? ¡Porque no nos podemos seguir quejan-
do de que los jueces hacen las leyes que noso-
tros no hacemos, porque las van a seguir ha-
ciendo, porque la Argentina adhiere a tratados 
internacionales, porque nuestras obligaciones 
en la pirámide constitucional indica que vienen 
los tratados, la Constitución y luego vienen las 
leyes! 

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputa-
da Camaño: su tiempo ha concluido.

Sra. Camaño. – Entonces, si nosotros no 
hacemos un análisis político de las necesidades 
de leyes en materia ambiental, ¡lo van a hacer 
los jueces y muy bien que lo hagan, porque los 
fallos están absolutamente consolidados! ¡Es-
tán haciendo mucho más los jueces que noso-
tros, que se supone que somos los representan-
tes del pueblo! 

Señora presidenta: ¡es indispensable que 
tomemos este fallo, porque están hablando de 
agua, y cuando hablamos de humedales, ha-
blamos de agua! ¡Y cuando hablamos de los 
desastres ambientales, de la gripe aviar o del 
mosquito hablamos de ambiente, hablamos de 
agua! 

No podemos seguir pensando que nos va a 
salvar el litio, pensando que nos va a salvar 
Vaca Muerta, pensando que nos va a salvar ser 
la segunda cuenca en aguas dulces, y, mientras 
tanto, olvidamos poner las normas que rigen 
las relaciones entre el sector productivo y los 
bienes naturales. Muchas gracias, presidenta. 
(Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
el apartamiento del reglamento, a fin de incluir 
en el temario de esta sesión… 

Sr. Grosso. – Señora presidenta: pido hacer 
uso de la palabra.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la palabra 
el señor diputado Grosso, por Buenos Aires.
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Sr. Grosso. – Señora presidenta: solamente 
quiero aclarar el sentido de mi voto. Respaldo 
el pedido de la diputada Camaño para que esta 
Cámara trate, de una vez por todas, la ley de 
humedales. Tenemos un dictamen y hay gran-
des acuerdos de las fuerzas políticas.

Quiero pedir a mis compañeros y mis com-
pañeras que acompañemos esto. De lo contra-
rio, en dos meses, cuando se vuelvan a pren-
der fuego los humedales del Delta del Paraná, 
vamos a estar una vez más discutiéndolo acá. 
Aprovechémoslo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Gracias, dipu-
tado.

Discúlpeme, señor diputado Del Caño, pero 
no podemos empezar todos a aclarar el sentido 
del voto. La verdad que eso no fue lo acordado 
en la reunión de la Comisión de Labor Parla-
mentaria.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Del Caño: le pido que realice una inserción.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
la moción de apartamiento del reglamento for-
mulada, a fin de incluir en el temario…

Sr. Del Caño. – Quiero dejar aclarado el 
sentido de mi voto…

Sra. Presidenta (Moreau). – Ahora vota-
mos y después hará uso de la palabra señor 
diputado Del Caño.

Se va a votar la moción de apartamiento del 
reglamento, a fin de incluir en el temario de 
esta sesión el expediente referido. Se requie-
ren las tres cuartas partes de los votos que se 
emitan.

–Resulta negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda recha-
zada la moción.

Tiene la palabra el señor diputado Del Caño, 
por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señora presidenta: realmen-
te… 

Sra. Presidenta (Moreau). – Le pido que 
sea breve, señor diputado, porque no fue lo 
acordado.

Sr. Del Caño. – Es una vergüenza que no me 
dé la palabra antes de votar.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se la estoy 
dando, diputado.

Sr. Del Caño. – Quería hacer uso de la pa-
labra antes de votar, porque justamente la ley 
de humedales, que venimos impulsando des-
de hace tiempo centenares de organizaciones 
socioambientales, está bloqueada en este Con-
greso por sectores de las fuerzas mayoritarias 
que impiden que se avance. Entonces, quiero 
que se vote nominalmente y por eso le pedí la 
palabra. Reitero: ¡quiero que se vote nominal-
mente!

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Del Caño: yo tengo la mejor predisposición, 
pero ya se votó. Usted estuvo en la Comisión 
de Labor Parlamentaria cuando anuncié…

Sr. Del Caño. – No sé cuál fue el acuerdo 
que hubo con Cambiemos, el que tienen uste-
des…

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Del 
Caño: lo acordé con ustedes.

Sr. Del Caño. – Es más, en relación con la 
iniciativa sobre la declaración de la emergen-
cia para combatir el dengue que planteó mi 
compañero, el señor diputado Vilca, no se pro-
nunció ningún bloque.

Sra. Presidenta (Moreau). – No sé qué es-
tamos discutiendo.

Sr. Del Caño. – ¿Nadie quiere combatir el 
dengue? ¿Qué tienen para decir? ¿Están en 
contra de una iniciativa sobre la declaración 
de la emergencia para combatir el dengue? La 
gente se está muriendo, los sectores más hu-
mildes y más pobres, y algunos se ríen. Enton-
ces, es una vergüenza.

Quería aclarar el sentido del voto y pedir 
que la votación sea nominal porque queremos 
que se trate ya la ley de humedales.

Sra. Presidenta (Moreau). – En la reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria aclaré 
e informé que había un pedido del señor dipu-
tado Rodríguez de que la señora diputada Ca-
maño iba a pedir el apartamiento del reglamen-
to y usted estaba. Entonces, no es que hubo un 
acuerdo con otros; hubo un acuerdo en la reu-
nión de la Comisión de Labor Parlamentaria y 
no se pidió la votación nominal, que usted sabe 
que tiene un proceso.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.

Sra. Lospennato. – Señora presidenta: for-
mulo una moción de apartamiento del reglamen-
to para solicitar que se incorpore a la considera-
ción sobre tablas el proyecto de ley contenido en 
el expediente 1.508-D.-2023, de mi autoría, por 
el que se suspende la elección directa de parla-
mentarios del Mercosur por distrito nacional y 
por distritos regionales en las provincias y en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Mi pedido de apartamiento del reglamento 
está motivado en que hace unas semanas se reali-
zó la primera reunión de la DINE con los apode-
rados de los partidos políticos y, en esa reunión, 
de manera informal, se señaló que el decreto de 
convocatoria incluirá también a esta categoría.

Me parece que esto es un escándalo, y nece-
sitamos que la ciudadanía sepa que no podemos 
darnos el lujo, en esta situación de la Argentina, 
de seguir generando y financiando estos cargos 
cuando además tenemos un protocolo adicio-
nal al Protocolo Constitutivo del Parlamento 
del Mercosur, suscripto en el año 2019 por el 
entonces presidente de la Nación, Mauricio 
Macri, junto al resto de los presidentes que en 
aquel momento gobernaban los países del Mer-
cosur, para que la elección de manera directa 
se suspenda y los parlamentarios del Mercosur 
sigan siendo elegidos de manera indirecta.

Quiero decir por qué la Argentina no debe 
convocar a esta categoría. La primera razón es 
porque ninguno de los otros países del Merco-
sur convocará la elección directa, y eso haría 
que hubiera parlamentarios electos con un tipo 
de legitimidad y otros que fueran parlamenta-
rios de manera indirecta.

La segunda razón por la que creo que no se 
debe convocar a esta elección es porque este 
protocolo está vigente. Este protocolo, que fue 
cuestionado judicialmente por quienes creen 
que tiene que seguir haciéndose la elección 
de manera directa y que tiene un fallo de la 
Cámara Nacional Electoral, tiene un recurso 
extraordinario pendiente de resolución en la 
Corte Suprema de Justicia.

En tercer lugar, porque lamentablemente el 
Mercosur sigue siendo un órgano consultivo; 
por ende, no tiene facultades legisferantes, no 
es necesario que elijamos directamente a cua-
renta parlamentarios que no podrán legislar y 
harán recomendaciones.

En cuarto lugar, porque esto generaría una 
diferencia numérica, ya que los parlamentarios 
electos de manera indirecta son dieciocho y, si los 
eligiéramos de manera directa, serían cuarenta.

Por último, dejé este motivo al final porque 
me parece el menos relevante desde el punto 
de vista democrático: a mí me parece que nun-
ca debe estar primero el tema del costo antes 
que el de la representación. Por eso digo que 
la representación política de la Argentina está 
salvaguardada con la elección indirecta de los 
parlamentarios.

Ahora, sí es muy importante que en la situa-
ción actual de nuestro país, con 42 por ciento 
de nuestros conciudadanos por debajo de la 
línea de la pobreza, sin alcanzar sus necesida-
des básicas, la Argentina no puede darse el lujo 
de gastar entre 3.000 millones, en los cálculos 
más austeros, y 5.000 millones, en los cálculos 
menos austeros, en convocar a esta elección.

Además, se debe considerar lo que le va a 
costar a este Parlamento –porque los recursos 
salen de este Parlamento y, por ende, del Te-
soro nacional– sostener las dietas de cuarenta 
parlamentarios durante los próximos cuatro 
años para cumplir una función consultiva en 
el Mercosur.

Si bien no tenemos todavía el cálculo de los 
valores de los aportes que tiene que hacer obli-
gatoriamente el Estado a los partidos políticos 
para la campaña electoral, tomando los valores 
del 2021, solamente el aporte que correspon-
dería por la categoría de distrito regional im-
plicaría un gasto de 504 millones de pesos; la 
de distrito único, otros 504 millones de pesos. 
Habría que imprimir treinta y cinco millones 
de boletas por cada una de las categorías, es 
decir, setenta millones de boletas por cada uno 
de los padrones que reciben las fuerzas políti-
cas, esto es por cada una de las distintas listas 
internas que presenten los partidos políticos. 
Haciendo un cálculo muy básico, podríamos 
estar hablando de que todo este costo está arri-
ba de los 3.000 millones de pesos.
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Entonces, en primer término, el Ejecutivo 
todavía tiene la posibilidad de decir que este 
protocolo está vigente –como lo está– y no 
convocar a esta categoría de parlamentarios, 
pero decirlo con claridad a los argentinos.

En segundo lugar, si quisieran hacer esta 
convocatoria, deberíamos reunirnos inmedia-
tamente en la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales para tratar mi proyecto y otros pro-
yectos, como el de la señora diputada Zuvic 
y otros en este mismo sentido, para darle el 
marco legal de la suspensión de esta elección 
de manera directa, hasta tanto se cumpla con 
el artículo del protocolo que dice que debe 
haber elección directa de los parlamentarios 
del Mercosur el día que se establezca el Día 
del Mercosur Ciudadano y sea simultánea en 
todos los países miembros.

Hasta tanto, hagámosles el favor a los argen-
tinos de no hacer este dispendio de recursos 
y elijamos a los dieciocho parlamentarios de 
este Congreso que puedan cumplir la función 
que corresponde sin debilitar a nuestro órgano 
regional, pero sin generar un costo absoluta-
mente injustificado. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
la moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por la señora diputada por Buenos Ai-
res a fin de incluir en el temario de esta sesión 
el expediente referido. Se requieren las tres 
cuartas partes de los votos que se emitan.

–Resulta negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda recha-
zada la moción.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la palabra 
el señor diputado Lombardi, por Buenos Aires.

Sr. Lombardi. – Señora presidenta: solicito 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento a fin de que se incorpore en el 
temario de esta sesión el proyecto de ley con-
tenido en el expediente 1.242-D.-2023, por el 
cual se solicita la derogación de la ley 27.551, 
más conocida como “ley de alquileres”.

He presentado un proyecto en este sentido, 
acompañado por veinte diputados de la fuerza 

política que integro. Desde el año 2020 rige 
la ley 27.551. Tuvo como objetivo establecer 
nuevas condiciones para los contratos de loca-
ción. La ley tiene sus cosas buenas y malas. Ha 
sido profundamente discutida, pero es evidente 
que no funcionó.

No podemos hacer oídos sordos a que no 
funcionó. Hubo un amplio debate dentro de los 
bloques y en las comisiones y no se llegó a un 
acuerdo, pero ahora se agrava la situación no-
toriamente con el tema inflacionario que pertur-
ba todo, atraviesa toda la realidad. No podemos 
desconocer y ser insensibles a que tuvimos un 
7,7 por ciento de inflación el mes pasado y más 
del 110 por ciento de variación interanual.

¿Cómo pensamos que repercute eso mi-
rando la ley? Simplemente mirando la ley en 
dos aspectos; podríamos tocar otros. El primer 
aspecto es que la ley prevé una actualización 
anual con una inflación del 110 por ciento 
anualizado.

Lo segundo, que es gravísimo también des-
de nuestro punto de vista, es no analizar lo que 
está pasando en el mercado. ¿Qué creemos 
que está pasando en el mercado? Hay una re-
tracción notoria de la oferta. Solamente en la 
Ciudad de Buenos Aires se habla de un 30 por 
ciento de la retracción de viviendas en alquiler. 
¿Qué significa esto? Que mucha gente no pue-
de acceder a su vivienda y que los precios han 
subido como no tiene historia en el mercado de 
alquileres. No hay historia como esta.

Entonces, para ser clarísimo, teniendo en cuen-
ta la vieja frase de Clinton, podríamos decir: “Es 
la inflación, estúpido”; es la inflación que destru-
ye todo. Tuvimos un 7,7 por ciento de inflación 
en marzo. El gobierno fracasó en la guerra contra 
la inflación escandalosa y estruendosamente, y 
por lo que veo no tiene más herramientas.

¿Cómo no va a fracasar? ¿Cómo van a pa-
rar un tren si no aplicaron ningún freno? La 
inflación siguió para adelante y está destinada 
a la suerte del ministro Massa y el presidente 
Fernández.

Pero ¿cómo vamos a ser insensibles, además 
del daño que genera la inflación, al daño que 
genera la ley de alquileres? 

Nosotros estamos aquí votando la posibilidad 
de derogar la ley de alquileres. Deroguémosla y 
después discutamos otras cosas; pero hagámoslo 



Abril 19 de 2023 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 37
ya. No nos damos cuenta, somos insensibles a 
que el ICL –el índice de contratos de locación– 
nuevamente será, por supuesto, por encima del 
ciento por ciento. Si aplicamos la ley, van a co-
brar a los inquilinos mucho más de lo que el mer-
cado diría. No miremos para otro lado.

Entiendo que el gobierno fracasó, pero no 
agreguemos angustia a la angustia. ¿Saben lo 
que está pasando en las calles? ¿Saben el presi-
dente Fernández y el ministro Massa qué pasa 
frente a cada contrato nuevo que no se firma 
o con cada persona que se queda afuera de la 
vivienda? ¿Cómo creen que funciona el merca-
do con una sola actualización anual? Entonces, 
¿qué hace el propietario? O se retrae y no pone 
su propiedad en oferta, o le carga toda la infla-
ción y aumenta el precio preventivamente por 
la inflación prevista. Es muy evidente lo que 
pasa y me pregunto si a nadie le importa.

Entonces, yo diría…
Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-

do Lombardi, el diputado Tetaz le solicita una 
interrupción.

Sr. Lombardi. – En 15 segundos se la con-
cedo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Entonces no se 
la concede.

Sr. Lombardi. – Asumamos nuestras res-
ponsabilidades. El presidente Fernández y el 
ministro Massa generaron una enorme incer-
tidumbre, abriendo una discusión a principios 
de mes cuando dijeron que iban a derogar la 
ley. No lo hicieron, generaron el rumor y pro-
vocaron más perturbación de mercado y menos 
viviendas en alquiler.

Sra. Presidenta (Moreau). – ¿Le concede la 
interrupción, señor diputado? 

Sr. Lombardi. – Se la voy a conceder.
Sra. Presidenta (Moreau). – Ya termina su 

tiempo.
Sr. Lombardi. – Señora presidenta: otros 

diputados hicieron uso de la palabra por más 
de dos minutos.

Sra. Presidenta (Moreau). – ¿Le concede la 
interrupción? 

Sr. Lombardi. – Se la voy a conceder des-
pués.

No nos equivoquemos, es nuestra responsabi-
lidad, señores diputados. Por supuesto, no espere-

mos nada de Fernández y de Massa, pero nosotros 
aquí podríamos derogar hoy mismo esta norma.

Por lo tanto, solicito que la Cámara se aparte 
del reglamento y deroguemos la ley hoy. De 
lo contrario, todos vamos a ser responsables 
cuando la gente se quede sin vivienda o cuando 
tenga que firmar un aumento de más del ciento 
por ciento. Diputado Tetaz… (Risas.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado 
Lombardi, su tiempo terminó. Le agradezco y 
cuando le toque presidir la Cámara, le concede 
la interrupción.

Se va a votar el apartamiento del reglamento 
a fin de incluir en el temario de esta sesión el 
proyecto contenido en el expediente referido.

Diputado Tetaz, ¿quiere hacer uso de la pa-
labra para aclarar el sentido de su voto? Le 
concedo 30 segundos.

Tiene la palabra el señor diputado Tetaz, por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tetaz. – Quiero agregar una razón a las 
expresadas por el diputado Lombardi y es que la 
versión que circuló periodísticamente, a raíz de 
una intención aparente del Poder Ejecutivo de 
suspender/derogar la ley, además de ir en contra 
de la Constitución y de cómo debe funcionar el 
Congreso para derogarla, generó una parálisis 
en el mercado actual. La gente está esperando 
que finalmente se sancione lo anunciado.

Por eso, queremos que se trate el aparta-
miento del reglamento para conocer la opinión 
de los diputados oficialistas y saber si van a 
acompañar o no esta posición.

Sra. Presidenta (Moreau). – Gracias, señor 
diputado Tetaz. Otros diputados de su bloque 
están anotados para hacer uso de la palabra.

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda recha-
zada la moción.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Cobos, por Mendoza.
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Sr. Cobos. – Señora presidenta: en el mismo 
sentido, y para reforzar los conceptos expresa-
dos por el diputado Hernán Lombardi, quisiera 
señalar que existe una modalidad cultural nue-
va en este esquema de contratación. Me refiero 
a la plataforma Airbnb, que también acelera la 
magnitud de esta situación.

No voy a reiterar lo que ya fue solicitado, 
pero quisiera pedir que se incorpore en la agen-
da de las prioridades de esta Cámara el tema 
alquileres y también el de los créditos UVA, ya 
que están íntimamente relacionados; al no ha-
ber créditos hipotecarios, se agrava la situación 
de los alquileres.

Sra. Presidenta (Moreau). – Gracias, señor 
diputado Cobos. Sabemos que insiste perma-
nentemente en estos temas.

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda recha-
zada la moción.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Zapata, por Salta.

Sr. Zapata. – Señora presidenta: vengo a 
solicitar el apartamiento del reglamento para 
el tratamiento del proyecto de ley contenido en 
el expediente 2.121-D.-2022. Se trata de una 
propuesta para modificar el Régimen Penal 
Tributario establecido en el título IX, artículo 
279, de la ley 27.430.

Concretamente, se trata del artículo 16 del 
Régimen Penal Tributario, que establece deter-
minados supuestos en los que se extingue la 
acción penal tributaria, en caso de que el impu-
tado pagase dentro de los 30 días hábiles poste-
riores a la notificación de su imputación, o que 
hubiese satisfecho los tributos adeudados con 
anterioridad a la formulación de la denuncia.

Es por todos conocido que la evasión fiscal 
es muy creativa. Los evasores son creativos y 
con el transcurso del tiempo van ideando nue-
vas figuras.

En tal sentido, en estos tiempos buena parte 
de la evasión fiscal se está dando desde la ad-

ministración pública –con su complicidad– o 
por personas vinculadas con funcionarios pú-
blicos que son contratistas del Estado.

Resulta irrazonable eximir o extinguir la ac-
ción penal cuando el delito de evasión, simple, 
agravada, o el aprovechamiento indebido de 
beneficios fiscales, lleva como protagonista –o 
como posible imputado– a un funcionario pú-
blico en el ejercicio de su trabajo.

Además, resulta total y absolutamente irra-
zonable dispensar de la causa penal o dejarlo 
fuera de la tramitación de la causa penal cuan-
do existe, como delito conexo al delito fiscal, 
el fraude a la administración pública.

Considero que debemos terminar con este 
tipo de maniobras para generar más credibili-
dad entre los contribuyentes. Por lo tanto, aquel 
funcionario en situaciones en las que se vea 
afectado el patrimonio de todos los argentinos, 
o en las que exista el fraude hacia la adminis-
tración pública o hacia el erario público, debe 
recibir el castigo que se merece. No podemos 
dejar fuera del alcance de la ley y de la condena 
a funcionarios públicos que son cómplices del 
vaciamiento de las arcas del Estado.

Muchas veces, hemos visto en la provincia de 
Salta, en diversas situaciones, que la factura apó-
crifa ha sido el vehículo para hacerse de los fon-
dos públicos, y muchas veces es utilizada –como 
ustedes saben– para el blanqueo de dinero, tema 
que también trataremos en esta sesión.

Por eso, solicito a mis pares que me acompa-
ñen en este apartamiento del reglamento. Mu-
chas gracias, señora presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar. 
Se requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan.

–Resulta negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda recha-
zada la moción.

23
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Gollán, por Buenos Aires.

Sr. Gollán. – Señora presidenta: vengo a 
solicitar un apartamiento del reglamento para 
que se traten en el día de hoy las modificacio-
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nes introducidas por el Senado al proyecto de 
ley que le fuera pasado en revisión, sancionado 
por esta Cámara el 30 de septiembre de 2022, 
contenido en el Orden del Día Nº 308.

Dicha iniciativa versa sobre que no se com-
puten para el impuesto a las ganancias las 
guardias que se realicen por encima de las 
cuatro guardias mensuales de 24 horas. Así fue 
aprobado el proyecto en este recinto. Posterior-
mente, tuvo modificaciones en el Senado y ha 
vuelto a esta Cámara para ser sancionado como 
corresponde.

Sin embargo, hay una cuestión que urge y es 
que cada día que pasa hay decenas y decenas 
de guardias en los centros de salud públicos y 
privados de nuestro país que están sin cubrirse. 
Para decirlo sin eufemismos: son muertes, es 
gente, ciudadanos y ciudadanas, que no pueden 
tener la atención de emergencia en una guardia.

Ayer, todos los ministros de Salud de la Re-
pública Argentina, de todas las jurisdicciones 
sin excepción, produjeron un documento en el 
COFESA, el Consejo Federal de Salud, soli-
citando a todos los legisladores y legisladoras 
que se trate este proyecto de ley.

La verdad es que si seguimos esperando, lo 
que se producirá es un vacío en la atención de 
miles y miles de ciudadanos y ciudadanas que 
llegan a los centros de salud. Repito, esto im-
plica riesgo de vida permanente y lo digo sin 
eufemismos: son causal de muertes que pue-
den ser absolutamente evitables.

Por eso, pido que hoy se trate este proyecto 
–que se vote nominalmente– para brindar una 
respuesta, no solamente a esos ministros que 
se hacen cargo de una realidad todos los días 
y que casi en forma desesperada nos están pi-
diendo que hagamos esto, sino principalmen-
te para dar una respuesta –como corresponde 
desde esta Cámara– a todos los argentinos y 
las argentinas que merecen ser atendidos co-
rrectamente cuando llegan a una guardia para 
requerir servicios médicos.

Sra. Presidenta (Moreau). – Les pido a los 
diputados que aún no lo han hecho que se lo-
gueen a fin de pasar a la votación.

Mientras tanto, quiero decir que efecti-
vamente en el día de ayer ingresó un escrito 
del COFESA –que giré a todos los bloques– 
solicitando que se trate de manera urgente la 

modificación que por unanimidad introdujo el 
Senado de la Nación a la sanción que le fuera 
enviada desde esta Cámara. Dada la sensibi-
lidad del tema es que se propuso intentar hoy 
avanzar en este sentido.

Se va a votar nominalmente la moción de 
apartamiento del reglamento formulada por el 
señor diputado por Buenos Aires. Se requieren 
las tres cuartas partes de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.

–Mientras se efectúa la votación nominal: 

Sra. Presidenta (Moreau). – Habiéndose 
cumplido el tiempo, a aquellos diputados que 
no han podido loguearse les voy a pedir que 
expresen a viva voz el sentido de su voto.

Solicito a la señora diputada Rodríguez Ma-
chado que exprese el sentido de su voto.

Sra. Rodríguez Machado. – Voto por la 
afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Solicito al se-
ñor diputado Nuñez que indique el sentido de 
su voto.

Sr. Nuñez. – Mi voto es por la negativa.
Sra. Presidenta (Moreau). – Solicito a la 

señora diputada Laciar que indique el sentido 
de su voto.

Sra. Laciar. – Voto por la afirmativa.
–Conforme al tablero electrónico, 169 se-

ñores diputados han votado por la afirmativa 
y uno por la negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 169 votos afirmativos y uno negativo.1

Sra. Presidenta (Moreau). – La moción ha 
resultado aprobada.

En consecuencia, se va a votar a mano al-
zada la moción de tratamiento sobre tablas del 
referido proyecto. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda inclui-
da la consideración del asunto en el orden del 
día de la presente sesión.

1. Véase el Acta de Votación Nominal Nº 2 en el Apéndice. 
(Pág. 218.) 
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24
MODIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN  

VIGENTE SOBRE PREVENCIÓN Y REPRESIÓN 
DEL LAVADO DE ACTIVOS

Sra. Presidenta (Moreau). – Corresponde 
considerar el dictamen de mayoría de las co-
misiones de Legislación General, de Finanzas 
y de Legislación Penal recaído en el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo por el que se modifi-
ca la legislación vigente sobre la prevención y 
represión del lavado de activos, la financiación 
del terrorismo y el financiamiento de la prolife-
ración de armas de destrucción masiva. Orden 
del Día Nº 624.

(Orden del Día Nº 624)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Finan-
zas y de Legislación Penal han considerado el men-
saje 28/22 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, de 
fecha 31 de mayo de 2022, sobre el cual se modifica 
la legislación vigente sobre la prevención y represión 
del lavado de activos, la financiación del terrorismo 
y el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Capítulo I
Modificaciones del Código Penal

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 41 quinquies 
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 41 quinquies: Cuando alguno de los 
delitos previstos en este Código, en leyes especiales 
o en las leyes que incorporen al derecho interno tipos 
penales previstos en convenciones internacionales 
vigentes ratificadas en la República Argentina, 
hubiere sido cometido con la finalidad de aterrorizar 
a la población u obligar a las autoridades públicas 
nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de 
una organización internacional a realizar un acto o 
abstenerse de hacerlo, la escala se incrementará en 
el doble del mínimo y el máximo.

Las agravantes previstas en este artículo no se 
aplicarán cuando el o los hechos de que se traten 
tuvieren lugar en ocasión del ejercicio de dere-

chos humanos y/o sociales o de cualquier otro 
derecho constitucional.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 303 del Código Pe-
nal, por el siguiente:

Artículo 303:
1. Será reprimido con prisión de tres (3) a 

diez (10) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación, el 
que convirtiere, transfiriere, administra-
re, vendiere, gravare, adquiriere, disimu-
lare o de cualquier otro modo pusiere en 
circulación en el mercado, bienes u otros 
activos provenientes de un ilícito penal, 
con la consecuencia posible de que el ori-
gen de los bienes originarios o los subro-
gantes adquieran la apariencia de un ori-
gen lícito, y siempre que su valor supere 
la suma ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos vitales y móviles al momento 
de los hechos, sea en un solo acto o por 
la reiteración de hechos diversos vincula-
dos entre sí.

2. La pena prevista en el inciso 1) será au-
mentada en un tercio del máximo y en la 
mitad del mínimo, en los siguientes ca-
sos:

a) Cuando el autor realizare el hecho 
con habitualidad o como miembro 
de una asociación o banda formada 
para la comisión continuada de he-
chos de esta naturaleza;

b) Cuando el autor fuera funcionario 
público que hubiera cometido el 
hecho en ejercicio u ocasión de sus 
funciones. En este caso, sufrirá ade-
más pena de inhabilitación especial 
de tres (3) a diez (10) años. La mis-
ma pena sufrirá el que hubiere ac-
tuado en ejercicio de una profesión 
u oficio que requieran habilitación 
especial.

3. El que recibiere bienes u otros activos 
provenientes de un ilícito penal, con el 
fin de hacerlos aplicar en una operación 
de las previstas en el inciso 1), que les dé 
la apariencia posible de un origen lícito, 
será reprimido con la pena de prisión de 
seis (6) meses a tres (3) años.

4. Si el valor de los bienes no superare la 
suma indicada en el inciso 1), el autor 
será reprimido con la pena de la pena de 
multa de cinco (5) a veinte (20) veces del 
monto de la operación.

5. Las disposiciones de este artículo regirán 
aun cuando el ilícito penal precedente 
hubiera sido cometido fuera del ámbito 
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de aplicación espacial de este código, en 
tanto el hecho que lo tipificara también 
hubiera estado sancionado con pena en el 
lugar de su comisión.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 306 del Código Pe-
nal, por el siguiente:

Artículo 306:
1. Será reprimido con prisión de cinco (5) a 

quince (15) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación, el 
que directa o indirectamente recolectare 
o proveyere bienes u otros activos, de 
fuente lícita o ilícita, con la intención de 
que se utilicen, o a sabiendas de que se-
rán utilizados, en todo o en parte:

a) Para financiar la comisión de un de-
lito con la finalidad establecida en el 
artículo 41 quinquies;

b) Por una organización que cometa o 
intente cometer delitos con la fina-
lidad establecida en el artículo 41 
quinquies;

c) Por un individuo que cometa, inten-
te cometer o participe de cualquier 
modo en la comisión de delitos con 
la finalidad establecida en el artículo 
41 quinquies;

d) Para financiar, para sí o para terce-
ros, el viaje o la logística de indivi-
duos y/o cosas a un Estado distinto 
al de su residencia o nacionalidad, 
o dentro del mismo territorio nacio-
nal, con el propósito de perpetrar, 
planear, preparar o participar en de-
litos con la finalidad prevista en el 
artículo 41 quinquies;

e) Para financiar, para sí o para ter-
ceros, la provisión o recepción de 
entrenamiento para la comisión de 
delitos con la finalidad prevista en el 
artículo 41 quinquies;

f) Para financiar la adquisición, elabo-
ración, producción, desarrollo, pose-
sión, suministro, exportación, impor-
tación, almacenamiento, transporte, 
transferencia, o de cualquier manera 
el empleo de armas de destrucción 
masiva del tipo nuclear, química, 
biológica, sus sistemas vectores, me-
dio de lanzamiento y sus materiales 
relacionados, incluyendo tecnologías 
y bienes de uso dual para cometer 
cualquiera de los delitos previstos en 
este Código o en Convenciones Inter-
nacionales.

También será reprimido con la 
misma pena de prisión y multa 
quien elabore, produzca, fabrique, 
desarrolle, posea, suministre, expor-
te, importe, almacene, transporte, 
transfiera, emplee, o que de cual-
quier forma prolifere; incrementan-
do, acrecentando, reproduciendo o 
multiplicando, las armas de destruc-
ción masiva señaladas en el párrafo 
anterior, sus sistemas vectores y sus 
materiales relacionados destinados a 
su preparación.

2. Las penas establecidas se aplicarán inde-
pendientemente del acaecimiento del de-
lito al que se destinara el financiamiento 
y, si este se cometiere, aun si los bienes 
o el dinero no fueran utilizados para su 
comisión.

3. Si la escala penal prevista para el delito 
que se financia o pretende financiar fuera 
menor que la establecida en este artículo, 
se aplicará al caso la escala penal del de-
lito que se trate.

4. Las disposiciones de este artículo regirán 
aun cuando el ilícito penal que se financia 
o se pretende financiar tuviere lugar fuera 
del ámbito de aplicación espacial de este 
Código, o cuando en el caso de los inci-
sos b) y c) la organización o el individuo 
se encontraran fuera del territorio nacio-
nal, en tanto el hecho también hubiera 
estado sancionado con pena en la juris-
dicción competente para su juzgamiento.

Capítulo II
Modificaciones de la ley 25.246 y sus modificatorias

Art. 4º – Incorpórase como artículo 4º bis, en el 
capítulo II a la ley 25.246 y sus modificatorias, el si-
guiente:

Artículo 4º bis: A los fines de la presente ley 
y sus disposiciones reglamentarias se establecen 
las siguientes definiciones:

Activos virtuales: representación digital de 
valor que se puede comercializar y/o transferir 
digitalmente y utilizar para pagos o inversiones. 
En ningún caso se entenderá como activo virtual 
la moneda de curso legal en territorio nacional y 
las monedas emitidas por otros países o jurisdic-
ciones (moneda fiduciaria).

Acto terrorista: acto que constituye un delito 
previsto en el Código Penal, en leyes especiales y 
en las leyes que incorporen tipos penales dispues-
tos en convenciones internacionales vigentes en 
la República Argentina y cualquier otro acto que 
se ejecutare con la finalidad de aterrorizar a la 
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población u obligar a las autoridades públicas 
nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de 
una organización internacional a realizar un acto 
o abstenerse de hacerlo.

Beneficiario/s final/es: la(s) persona(s) humana(s) 
que posee(n) participación y/o derechos de voto 
y/o ejerza(n) por cualquier otro medio el control 
directo o indirecto de una sociedad, persona ju-
rídica u otras entidades contractuales o estructu-
ras jurídicas y/o la(s) persona(s) humana(s) que 
ejerza(n) su control efectivo final, con el alcance 
que se defina en la reglamentación.

En el caso de los contratos de fideicomisos y/u 
otras estructuras jurídicas similares nacionales 
o extranjeras, incluye a la/s persona/s humana/s 
que actúe/n o participe/n en dicha estructura bajo 
cualquier denominación, como asimismo la/s 
persona/s humana/s que cumpla/n las condicio-
nes del párrafo precedente, respecto de cada una 
de las partes del contrato.

Cuando no sea posible individualizar a aquella/s 
persona/s humana/s que revista/n la condición de 
beneficiario/s final/es conforme a la definición 
precedente, se considerarán beneficiario/s final/
es a la/s persona/s humana/s que tenga/n a su car-
go la dirección, administración o representación 
de la persona jurídica, fideicomiso, fondo de in-
versión, o cualquier otro patrimonio de afecta-
ción y/o estructura jurídica, según corresponda.

Bienes u otros activos: cualquier activo, in-
cluyendo, aunque no exclusivamente, fondos, 
dinero, divisas, activos financieros, recursos 
económicos (incluyendo al petróleo y otros re-
cursos naturales), bienes de todo tipo, tangibles 
o intangibles, muebles o inmuebles, sin perjui-
cio del modo que hayan sido adquiridos, y los 
documentos legales o instrumentos en cualquier 
forma, incluyendo electrónica o digital, que evi-
dencien la titularidad de, o la participación en, ta-
les bienes u otros activos, incluyendo, aunque no 
exclusivamente, los créditos bancarios, cheques 
de viajero, cheques bancarios, giros postales, ac-
ciones, valores, bonos, letras de cambio o letras 
de crédito, y cualquier participación, dividendo 
u otros ingresos en, o valor acumulado a partir 
de, o generado por, tales bienes u otros activos 
y cualquier otro activo que pueda ser potencial-
mente utilizado para obtener fondos, bienes o 
servicios.

Clientes: todas aquellas personas humanas, ju-
rídicas, u otras estructuras jurídicas –nacionales 
y/o extranjeras–, y quienes actúen por cuenta y 
orden de estas; con los cuales se establezca, de 
manera ocasional o permanente, una relación 
contractual de carácter financiero, económico o 
comercial.

Enfoque basado en riesgos: regulación y apli-
cación de medidas para prevenir o mitigar el la-
vado de activos y la financiación del terrorismo y 
el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, proporcionales a los riesgos 
identificados, que incluye a los procesos para su 
identificación, evaluación, monitoreo, adminis-
tración y mitigación, a los fines de focalizar los 
esfuerzos y aplicar los recursos de manera más 
efectiva.

Hechos u operaciones sospechosas: aquellas 
tentadas o realizadas que ocasionan sospecha o 
motivos razonables para sospechar que los bie-
nes o activos involucrados provienen o están 
vinculados con un ilícito penal o están relacio-
nados a la financiación del terrorismo, o al finan-
ciamiento de la proliferación de armas de des-
trucción masiva o que, habiéndose identificado 
previamente como inusuales, luego del análisis y 
evaluación realizados por el sujeto obligado, no 
permitan justificar la inusualidad.

Operaciones inusuales: operaciones tentadas 
o realizadas en forma aislada o reiterada, con 
independencia del monto, que carecen de justi-
ficación económica y/o jurídica, y/o no guardan 
relación con el nivel de riesgo del cliente o su 
perfil transaccional, y/o que, por su frecuencia, 
habitualidad, monto, complejidad, naturaleza y/u 
otras características particulares, se desvían de 
los usos y costumbres en las prácticas de mer-
cado.

Organismos de contralor específicos: Banco 
Central de la República Argentina, Comisión 
Nacional de Valores, Instituto Nacional de Aso-
ciativismo y Economía Social, Superintendencia 
de Seguros de la Nación, y los que en el futuro se 
incorporen a través de la reglamentación.

Personas Expuestas Políticamente: personas 
humanas que cumplen o a quienes se les han 
confiado funciones públicas prominentes inter-
namente, en otro país o en organismos interna-
cionales, respecto de las cuales la reglamenta-
ción respectiva establecerá medidas de debida 
diligencia adicionales (o especiales) que deberán 
cumplir en razón de aquello.

Organizaciones sin fines de lucro: las personas 
jurídicas sin fines de lucro cuya actividad habi-
tual sea la recaudación o desembolso de fondos 
para propósitos caritativos, religiosos, culturales, 
educativos, sociales o fraternales.

Proveedor de servicios de activos virtuales: 
cualquier persona humana o jurídica que, como 
negocio, realiza una o más de las siguientes ac-
tividades u operaciones para o en nombre de 
otra persona humana o jurídica: i. intercambio 
entre activos virtuales y monedas de curso legal 
(monedas fiduciarias); ii. intercambio entre una 
o más formas de activos virtuales; iii. transfe-
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rencia de activos virtuales; iv. custodia y/o ad-
ministración de activos virtuales o instrumentos 
que permitan el control sobre los mismos; y v. 
participación y provisión de servicios financieros 
relacionados con la oferta de un emisor y/o venta 
de un activo virtual.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 5º de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 5º: Créase la Unidad de Información 
Financiera (UIF), como organismo descentrali-
zado de la administración pública nacional, en 
jurisdicción del Ministerio de Economía, con 
personería jurídica propia, que funcionará con 
autonomía y autarquía funcional, administrativa, 
económica y financiera, según las normas de la 
presente ley.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 6º de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 6º: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) será la encargada del análisis, el tra-
tamiento y la transmisión de información a los 
efectos de prevenir e impedir:

1. El delito de lavado de activos previsto en 
el artículo 303 del Código Penal, preferen-
temente provenientes de la comisión de:

a) Delitos relacionados con el tráfico y 
comercialización ilícita de estupefa-
cientes, previstos en la ley 23.737 o 
la que en el futuro la reemplace;

b) Delitos de contrabando, especial-
mente en los supuestos agravados, 
previstos en la ley 22.415 o la que 
en el futuro la reemplace;

c) Delitos relacionados con las activi-
dades de una asociación ilícita califi-
cada en los términos del artículo 210 
bis del Código Penal;

d) Delitos cometidos por asociaciones 
ilícitas en los términos previstos en 
el artículo 210 del Código Penal, or-
ganizadas para cometer delitos con 
fines políticos o raciales;

e) Delito de fraude contra la admi-
nistración pública previsto en el 
artículo 174, inciso 5, del Código 
Penal;

f) Delitos contra la administración pú-
blica previstos en los capítulos VI, 
VII, IX y IX bis del título XI del li-
bro segundo del Código Penal;

g) Delitos de prostitución y corrupción 
de menores y pornografía infantil, 
previstos en los artículos 125, 125 
bis y 128 del Código Penal;

h) Delitos cometidos con la finalidad 
establecida en el artículo 41 quin-
quies del Código Penal;

i) Delito de financiación del terrorismo 
previsto en el artículo 306 del Códi-
go Penal;

j) Delito de extorsión previsto en el ar-
tículo 168 del Código Penal;

k) Delitos del Régimen Penal Tributa-
rio aprobado por el título IX de la 
ley 27.430 o la que en un futuro la 
reemplace;

l) Delitos de trata de personas previs-
tos en los artículos 145 bis y 145 ter 
del Código Penal;

m) Delitos contra la salud pública y que 
afecten el medio ambiente previstos 
en los artículos 200, 201, 201 bis y 
204 del Código Penal, y los previs-
tos en las leyes 24.051 y 22.421;

n) Delito de financiamiento de la pro-
liferación de armas de destrucción 
masiva previsto en el artículo 306, 
inciso f), del Código Penal.

2. El delito de financiación del terrorismo 
previsto en el artículo 306 del Código 
Penal.

3. El delito de financiamiento de la prolife-
ración de armas de destrucción masiva 
previsto en el artículo 306, inciso f), del 
Código Penal.

Art. 7º – Modifícase el inciso g) del artículo 9º de la 
ley 25.246 y sus modificatorias, por el siguiente:

g) En no más de quince (15) días, contados 
desde el vencimiento del plazo estableci-
do, se deberá celebrar la audiencia públi-
ca para la evaluación de las observacio-
nes presentadas. Con posterioridad y en 
un plazo de siete (7) días, el Ministerio 
de Hacienda y Finanzas Públicas elevará 
la propuesta debidamente fundamentada 
a la consideración del Poder Ejecutivo.

Art. 8º – Sustitúyese el artículo 13 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 13: Es competencia de la Unidad de 
Información Financiera (UIF):

1. Recibir, solicitar y archivar las informa-
ciones a que se refiere el artículo 21 de la 
presente ley.

Dichos datos solo podrán ser utilizados 
en el marco de una investigación.

2. Disponer y dirigir el análisis de los actos, 
actividades y operaciones que según lo 
dispuesto en esta ley puedan configurar 
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actividades de lavado de activos, de fi-
nanciación del terrorismo o de financia-
miento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva según lo previsto en 
el artículo 6º de la presente ley y, en su 
caso, poner los elementos de convicción 
obtenidos a disposición del Ministerio 
Público Fiscal, para el ejercicio de las ac-
ciones pertinentes.

3. Colaborar con los órganos judiciales y del 
Ministerio Público Fiscal en la persecu-
ción penal de los delitos de lavado de acti-
vos y sus delitos precedentes, de financia-
ción del terrorismo o de financiamiento 
de la proliferación de armas de destruc-
ción masiva, de acuerdo a las pautas que 
se establezcan reglamentariamente.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 14 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 14: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) estará facultada para:

1. Solicitar informes, documentos, antece-
dentes y todo otro elemento que estime 
útil para el cumplimiento de sus funcio-
nes, a cualquier organismo público, na-
cional, provincial o municipal, y a perso-
nas humanas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, todos los cuales estarán obligados 
a proporcionarlos dentro del término que 
se les fije, bajo apercibimiento de ley.

Los sujetos obligados contemplados en 
el artículo 20 de la presente, en el marco 
de un reporte de operación sospechosa, 
de una declaración voluntaria o del inter-
cambio de información con organismos 
análogos extranjeros, no podrán oponer 
a la Unidad de Información Financiera 
(UIF) el secreto bancario, fiscal, bursátil 
o profesional, ni los compromisos legales 
o contractuales de confidencialidad.

2. Recibir declaraciones voluntarias de per-
sonas humanas o jurídicas que en ningún 
caso podrán ser anónimas.

3. Requerir la colaboración de todos los ser-
vicios de información del Estado, los que 
están obligados a prestarla en los térmi-
nos de la normativa procesal vigente.

4. Actuar en cualquier lugar de la república 
en cumplimiento de las funciones esta-
blecidas por esta ley.

5. Solicitar al Ministerio Público Fiscal 
para que este requiera al juez competen-
te se resuelva la suspensión, por el plazo 
que este determine, de la ejecución de 
cualquier operación o acto, antes de su 
realización, cuando se investiguen acti-
vidades sospechosas y existan indicios 

serios y graves de que se trata de lavado 
de activos, de financiación del terrorismo 
y/o de financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva. La ape-
lación de esta medida solo podrá ser con-
cedida con efecto devolutivo.

6. Solicitar al Ministerio Público Fiscal: i) 
que requiera al juez competente el allana-
miento de lugares públicos o privados, la 
requisa personal y el secuestro de docu-
mentación o elementos útiles para la inves-
tigación; y ii) que arbitre todos los medios 
legales necesarios para la obtención de 
información de cualquier fuente u origen.

7. Disponer la implementación de sistemas 
de contralor interno para las personas a 
que se refiere el artículo 20 de esta ley, 
aplicando un enfoque basado en riesgos. 
A efectos de implementar el sistema de 
contralor interno la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) establecerá los 
procedimientos de supervisión, fiscali-
zación e inspección para el control del 
cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 21 de la ley y de 
las directivas e instrucciones dictadas 
conforme las facultades del artículo 14, 
inciso 10. Dichos procedimientos podrán 
concluir en un sumario administrativo, 
acciones correctivas o el archivo de las 
actuaciones, según la entidad de las inob-
servancias y/o deficiencias detectadas al 
sistema de prevención de lavado de acti-
vos, contra la financiación del terrorismo 
y contra el financiamiento de la prolife-
ración de armas de destrucción masiva.

El sistema de contralor interno depen-
derá directamente del presidente de la 
Unidad de Información Financiera (UIF), 
quien dispondrá la sustanciación del pro-
cedimiento, el que deberá ser en forma 
actuada.

En el caso de sujetos obligados que 
cuenten con órganos de contralor especí-
ficos, estos últimos deberán proporcionar 
a la Unidad de Información Financiera 
(UIF) la colaboración en el marco de su 
competencia.

8. Aplicar las sanciones previstas en el ca-
pítulo IV de la presente ley, previa ins-
trucción de un sumario administrativo 
que garantice el debido proceso.

9. Organizar y administrar archivos y an-
tecedentes relativos a la actividad de la 
propia Unidad de Información Financie-
ra (UIF) o datos obtenidos en el ejerci-
cio de sus funciones para recuperación 
de información relativa a su misión, pu-
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diendo celebrar acuerdos y contratos con 
organismos nacionales, internacionales y 
extranjeros para integrarse en redes in-
formativas de tal carácter, a condición de 
necesaria y efectiva reciprocidad.

10. Emitir directivas e instrucciones, de acuer-
do con un enfoque basado en riesgos, que 
deberán cumplir e implementar los sujetos 
obligados por esta ley, previa consulta con 
los organismos específicos de control. Los 
sujetos obligados previstos en los incisos 
19 y 20 del artículo 20 de la presente ley 
podrán dictar normas de procedimiento 
complementarias a las directivas e ins-
trucciones emitidas por la Unidad de In-
formación Financiera (UIF), no pudiendo 
ampliar ni modificar los alcances defini-
dos por dichas directivas e instrucciones.

11. Disponer, sin demora, con comunicación 
inmediata al Ministerio Público Fiscal 
y/o al juzgado federal con competencia 
penal, según corresponda, a fin de que 
efectúe el examen de legalidad pertinente 
y al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, el con-
gelamiento de bienes y otros activos y el 
aseguramiento de que ningún otro bien u 
otro activo se ponga a disposición, direc-
ta o indirectamente, de o para, el benefi-
cio de alguna persona o entidad, ya sea 
designada por el Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas, en el marco de lo 
establecido en el capítulo VII de la Carta 
de Naciones Unidas; o que hubieran sido 
incluidos en el Registro Público de Per-
sonas y Entidades vinculadas a actos de 
terrorismo y su financiamiento (REPET), 
o que puedan estar vinculadas a las ac-
ciones delictivas previstas en el artículo 
306 del Código Penal, en lo relativo al 
terrorismo y su financiación.

12. Disponer, sin demora, con comunicación 
inmediata al Ministerio Público Fiscal 
y/o juzgado federal con competencia 
penal, según corresponda, a fin de que 
efectúe el examen de legalidad pertinente 
y al Ministerio de Relaciones Exterio-
res, Comercio Internacional y Culto, el 
congelamiento de bienes y otros activos 
y el aseguramiento de que ningún otro 
fondo u otro activo se ponga a disposi-
ción, directa o indirectamente, de o para, 
el beneficio de alguna persona o entidad 
designada por el Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas dentro del capítulo 
VII de la Carta de Naciones Unidas, en 
lo relativo a la prevención e interrupción 
del financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva.

13. Disponer medidas específicas de miti-
gación de riesgos a las relaciones co-
merciales y transacciones con personas 
humanas y jurídicas, e instituciones fi-
nancieras, procedentes de jurisdicciones 
de mayor riesgo.

Cuando tales medidas pudiesen tener 
como destinatario a un Estado extranje-
ro o sus dependencias o a un organismo 
internacional, las medidas dispuestas en 
este apartado se adoptarán con previa 
conformidad del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto.

14. Celebrar acuerdos para el intercambio de 
información con otras entidades y/o auto-
ridades públicas nacionales, provinciales 
y/o municipales, a nivel operativo, estra-
tégico y a los fines del diseño, desarrollo e 
implementación de políticas públicas vin-
culadas al lavado de activos, financiación 
del terrorismo y financiamiento de la pro-
liferación de armas de destrucción masiva.

15. Establecer un registro de revisores ex-
ternos independientes en materia de pre-
vención de lavado de activos, financia-
ción de terrorismo y financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva, el cual tendrá por objeto regis-
trar, organizar, sistematizar y controlar 
el listado de personas humanas habili-
tadas para emitir informes de revisión 
externa independiente vinculadas al 
cumplimiento, por parte de los sujetos 
obligados, de los requisitos estableci-
dos en la presente, así como establecer 
los requisitos, inhabilidades, incompa-
tibilidades, alcance de su competencia, 
procedimientos aplicables y sanciones 
frente a su incumplimiento.

16. Brindar información a los sujetos obli-
gados a través de guías, informes y/o se-
minarios, brindando la retroalimentación 
necesaria, a los fines de contribuir con la 
aplicación de las medidas en materia de 
prevención de lavado de activos, financia-
ción del terrorismo y financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva y, particularmente, en la detección 
y reporte de operaciones sospechosas.

Art. 10. – Sustitúyese el artículo 15 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 15: La Unidad de Información Finan-
ciera estará sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Presentar una rendición anual de su ges-
tión al Honorable Congreso de la Nación.
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2. Comparecer ante la Comisión Bicameral 
de Fiscalización de Organismos y Acti-
vidades de Inteligencia y emitir los in-
formes, dictámenes y asesoramiento que 
la misma solicite, cuyo cumplimiento 
observará lo dispuesto por el artículo 22, 
primer párrafo, de la presente.

3. Conformar el Registro Único de Infor-
mación con las bases de datos de los 
organismos obligados a suministrarlas y 
con la información que por su actividad 
reciba.

Art. 11. – Sustitúyese el artículo 17 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 17: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) recibirá reportes de operaciones sos-
pechosas, manteniendo en secreto la identidad 
del sujeto obligado reportante.

Art. 12. – Incorpórase como artículo 17 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 17 bis: La información proveniente 
de un organismo análogo extranjero podrá ser 
utilizada solo para los fines o propósitos para los 
que fue provista.

La Unidad de Información Financiera (UIF) 
no transmitirá la información recibida de los or-
ganismos análogos extranjeros a ningún tercero, 
salvo autorización expresa previa del organismo 
remitente.

La información proveniente de un organismo 
análogo extranjero será tratada, analizada y prote-
gida con el mismo secreto y confidencialidad con 
que se analiza, trata y protege a la información 
proveniente de fuentes nacionales, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 de la presente.

Art. 13. – Sustitúyese el artículo 19 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 19: Cuando la Unidad de Información 
Financiera (UIF) haya agotado su análisis, en el 
marco de su competencia, y surgieren elemen-
tos de convicción suficientes para establecer la 
existencia de un hecho, operación u operatoria 
sospechosa de lavado de activos, de financiación 
del terrorismo o de financiamiento de la prolife-
ración de armas de destrucción masiva, ello será 
comunicado al Ministerio Público Fiscal a fin de 
establecer si corresponde ejercer la acción penal.

Cuando el análisis se encuentre vinculado con 
hechos bajo investigación en una causa penal, la 
Unidad de Información Financiera (UIF) podrá 
comunicar su sospecha directamente al juez in-
terviniente.

Art. 14. – Sustitúyese el artículo 20 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 20: Están obligados a informar a la 
Unidad de Información Financiera (UIF), de 
conformidad con las normas que dicte dicho or-
ganismo, los siguientes sujetos:

1. Las entidades financieras sujetas al régi-
men de la ley 21.526 y sus modificatorias, 
y aquellas a las que el Banco Central de 
la República Argentina extienda su aplica-
ción, en ejercicio de sus competencias.

2. Las entidades sujetas al régimen de la ley 
18.924 y sus modificatorias.

3. Las remesadoras de fondos.
4. Las empresas dedicadas al transporte de 

caudales y todas aquellas que brindan ser-
vicios de custodia o resguardo de fondos 
o valores.

5. Los emisores, operadores y proveedores 
de servicios de cobros y/o pagos.

6. Los proveedores no financieros de crédi-
to, no previstos en otros supuestos de este 
artículo.

7. Las personas humanas y/o jurídicas re-
gistradas o autorizadas por la Comisión 
Nacional de Valores, conforme las defini-
ciones contenidas en la ley 26.831 y sus 
modificatorias, y en las reglamentaciones 
dictadas por ese organismo, para operar en 
el ámbito del mercado de capitales como 
agentes de negociación, agentes de liquida-
ción y compensación y demás intermedia-
rios que cumplan funciones equivalentes; 
agentes de colocación y distribución que 
actúen en la colocación de fondos comu-
nes de inversión o de otros productos de 
inversión colectiva autorizados por esa 
comisión; agentes asesores globales de in-
versión y demás personas jurídicas a cargo 
de la apertura del legajo e identificación del 
perfil de riesgo del cliente en materia de 
prevención de lavado de activos, financia-
miento del terrorismo y de la proliferación 
de armas de destrucción masiva; agentes 
depositarios centrales de valores negocia-
bles o entidades registradas para recibir de-
pósitos colectivos de valores negociables, 
que actúen en la custodia de instrumentos 
o de operaciones en los términos de la ley 
20.643; agentes de custodia, registro y pago 
o aquellos agentes autorizados para prestar 
el servicio de custodia, transferencia y/o 
pago de valores negociables; y los fiducia-
rios financieros contemplados en el capítu-
lo 30 del título IV del libro tercero del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación y sus 
modificaciones, que actúen en ese carácter 
en fideicomisos financieros con oferta pú-
blica autorizada por la citada comisión.
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8. Las plataformas de financiamiento colec-

tivo y demás personas jurídicas autoriza-
das por la Comisión Nacional de Valores 
para actuar en el marco de sistemas de 
financiamiento colectivo a través del uso 
de portales web u otros medios análogos, 
con el objeto principal de poner en con-
tacto, de manera profesional, a una plura-
lidad de personas humanas y/o jurídicas 
que actúan como inversores con personas 
humanas y/o jurídicas que solicitan finan-
ciación en calidad de emprendedores de 
financiamiento colectivo.

9. Las empresas aseguradoras y reasegura-
doras autorizadas por la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación, previstas en 
la ley 20.091 y sus modificatorias.

10. Intermediarios de seguros y agentes auto-
rizados por la Superintendencia de Segu-
ros de la Nación que actúen como agentes 
institorios, sociedades de productores ase-
sores de seguros y productores asesores 
de seguro, cuyas actividades estén regidas 
por las leyes 17.418, 20.091, y 22.400, 
sus modificatorias, concordantes y com-
plementarias, que operen en la comercia-
lización de seguros de vida con ahorro o 
seguros de retiro.

11. Las asociaciones mutuales y cooperativas 
autorizadas por el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social, regu-
ladas por las leyes 20.321 y 20.337 y sus 
modificatorias, en función de la actividad 
que desarrollen.

12. Las sociedades de capitalización, de aho-
rro, de ahorro y préstamo, de economía, de 
constitución de capitales u otra determina-
ción similar o equivalente, que requieran 
bajo cualquier forma dinero o valores al 
público con la promesa de adjudicación 
o entrega de bienes, prestaciones de ser-
vicios o beneficios futuros, comprendidas 
en el artículo 9º de la ley 22.315 y sus mo-
dificatorias.

13. Los proveedores de servicios de activos 
virtuales.

14. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería jurí-
dica, que como actividad habitual, explo-
ten, administren, operen, o de cualquier 
manera, organicen, por sí o a través de 
terceros, cualquier modalidad o sistema 
de captación de juegos de azar.

15. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería jurí-
dica, que realicen corretaje inmobiliario.

16. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería 

jurídica, dedicadas a la compraventa de 
obras de arte, antigüedades u otros bienes 
suntuarios, inversión filatélica o numis-
mática, o a la exportación, importación, 
elaboración o industrialización de joyas 
o bienes con metales o piedras preciosas.

17. Los abogados, contadores públicos y es-
cribanos públicos, únicamente cuando a 
nombre y/o por cuenta de sus clientes, 
preparen o realicen transacciones sobre 
las siguientes actividades:

a) Compra y/o venta de bienes inmue-
bles, cuando el monto involucrado 
sea superior a setecientos (700) sa-
larios mínimos vitales y móviles; 

b) Administración de bienes y/u otros 
activos cuando el monto involucra-
do sea superior a ciento cincuentas 
(150) salarios mínimos vitales y 
móviles;

c) Administración de cuentas ban-
carias, de ahorros y/o de valores 
cuando el monto involucrado sea 
superior a cincuenta (50) salarios 
mínimos vitales y móviles;

d) Organización de aportes o contribu-
ciones para la creación, operación o 
administración de personas jurídicas 
u otras estructuras jurídicas;

e) Creación, operación o administra-
ción de personas jurídicas u otras 
estructuras jurídicas, y la compra y 
venta de negocios jurídicos y/o so-
bre participaciones de personas ju-
rídicas u otras estructuras jurídicas.

En el caso de los contadores, quedan 
comprendidas, además de las transaccio-
nes señaladas, la confección de informes 
de auditoría de estados contables.

Los abogados, escribanos públicos 
y contadores públicos que actúan como 
profesionales independientes no están 
obligados a reportar transacciones sos-
pechosas si la información relevante se 
obtuvo en circunstancias en las que estos 
están sujetos al secreto profesional.

18. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería ju-
rídica, que de manera habitual preparen 
o efectivamente lleven a cabo, alguna de 
las siguientes transacciones, a nombre 
y/o por cuenta de sus clientes:

a) Actúen como agente creador de per-
sonas jurídicas;

b) Actúen por sí o faciliten la actuación 
de otros, como director, apoderado, 
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socio, o una posición similar según 
la persona jurídica o la estructura ju-
rídica de que se trate;

c) Provean domicilio legal, comercial 
o postal y/o espacio físico para per-
sonas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas;

d) Actúen como fiduciario por sí (o fa-
ciliten la actuación de otros) de un 
fideicomiso no financiero o que des-
empeñe la función equivalente para 
otra forma de estructura jurídica.

19. Los registros públicos, y los organismos re-
presentativos de fiscalización y control de 
personas jurídicas correspondientes, los re-
gistros de la propiedad inmueble, los regis-
tros de la propiedad automotor, los registros 
prendarios, los registros de embarcaciones 
de todo tipo y los registros de aeronaves.

20. Los organismos de la administración pú-
blica y entidades descentralizadas y/o 
autárquicas que ejercen funciones regula-
torias, de control, supervisión y/o superin-
tendencia sobre actividades económicas 
y/o negocios jurídicos y/o sobre sujetos de 
derecho, individuales o colectivos: el Ban-
co Central de la República Argentina, la 
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, la Comisión Nacional de Valores 
y el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social.

21. Los despachantes de aduana definidos 
en el artículo 36 del Código Aduanero 
(ley  22.415 y sus modificatorias).

22. Las personas humanas o jurídicas, u otra 
estructura con o sin personería jurídica, 
cuya actividad habitual sea la compra-
venta de automóviles, camiones, motos, 
ómnibus y microómnibus, tractores, ma-
quinaria agrícola y vial, naves, yates y 
similares, aeronaves y aerodinos.

23. Las personas jurídicas que cumplen fun-
ciones de organización y regulación de 
los deportes profesionales y las asocia-
ciones y/o entidades afiliadas.

Art. 15. – Sustitúyese el artículo 21 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 21: Las personas señaladas en el ar-
tículo 20 de la presente ley quedarán sometidas 
a las siguientes obligaciones, conforme lo esta-
blezca la normativa que dicte la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF):

a) Recabar de sus clientes, requirentes o 
aportantes, documentos que prueben fe-
hacientemente su identidad, personería 

jurídica, domicilio, residencia y demás 
datos que en cada caso se estipule, para 
realizar cualquier tipo de actividad de las 
que tienen por objeto. Deberán identificar 
a sus clientes, mediante la información 
y, en su caso, la documentación que se 
pueda obtener de ellos y verificar su ve-
racidad utilizando fuentes, información o 
documentos confiables e independientes.

Asimismo, deberán identificar al/los 
beneficiario/s final/es y tomar medidas 
razonables para verificar su identidad.

Cuando los clientes, requirentes o 
aportantes actúen en representación de 
terceros, se deberán tomar los recaudos 
necesarios a efectos de que se identifique 
a la persona por quien actúan;

b) Reportar a la Unidad de Información Fi-
nanciera (UIF), sin demora alguna, todo 
hecho u operación, sean realizados/as o 
tentados/as, sobre los/las que se tenga 
sospecha o motivos razonables para sos-
pechar que los bienes u otros activos in-
volucrados provienen o están vinculados 
con un ilícito penal o están relacionados 
con la financiación del terrorismo, o con 
el financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva, o que, ha-
biéndose identificado previamente como 
inusuales, luego del análisis y evaluación 
realizados por el sujeto obligado, no per-
mitan justificar la inusualidad;

c) Abstenerse de revelar al cliente o a terce-
ros las actuaciones que se estén realizan-
do en cumplimiento de la presente ley;

d) Registrarse ante la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF);

e) Documentar los procedimientos de pre-
vención de lavado de activos, financia-
ción del terrorismo y financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva, estableciendo manuales inter-
nos que reflejen las tareas a desarrollar, 
asignando las responsabilidades funcio-
nales que correspondan, en atención a la 
estructura del sujeto obligado, y teniendo 
en cuenta un enfoque basado en riesgos;

f) Designar oficiales de cumplimiento que 
serán responsables ante la Unidad de In-
formación Financiera (UIF) del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas 
por la presente ley. Las personas designa-
das deberán integrar el órgano de admi-
nistración de la entidad. Su función será 
formalizar las presentaciones que deban 
efectuarse en el marco de las obligacio-
nes establecidas por la ley y las directivas 
e instrucciones emitidas en consecuencia. 
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No obstante ello, la responsabilidad del 
cumplimiento de las obligaciones de la 
presente ley es solidaria e ilimitada para 
la totalidad de los integrantes órgano de 
administración.

En el supuesto de que el sujeto obliga-
do se trate de una sociedad no constituida 
de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Sociedades, 19.550, t. o. 
1984 y modificatorias, u otra estructura 
con o sin personería jurídica, la obliga-
ción de informar recaerá en cualquiera de 
los socios de la misma.

Para el caso de que el sujeto obligado 
se trate de un organismo público de los 
enumerados en los incisos 19 y 20 del 
artículo 20 de la presente ley la persona 
designada deberá depender directamente 
de la máxima autoridad del organismo. 
La responsabilidad del cumplimiento de 
las obligaciones de la presente ley, co-
rresponde exclusivamente al titular del 
organismo.

En el caso de que el sujeto obligado 
fuere una persona humana, será conside-
rado este con tal carácter;

g) Obtener información y determinar el pro-
pósito y la naturaleza de la relación esta-
blecida con el cliente;

h) Determinar el riesgo de lavado de ac-
tivos, de financiación del terrorismo y 
de financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva asociados 
a los clientes; los productos, servicios, 
transacciones, operaciones o canales de 
distribución; las zonas geográficas invo-
lucradas; realizar una autoevaluación de 
tales riesgos e implementar medidas idó-
neas para su mitigación;

i) Realizar una debida diligencia continua 
de la relación comercial, contractual, 
económica y/o financiera y establecer re-
glas de monitoreo que permitan examinar 
las transacciones realizadas durante todo 
el transcurso de la relación, para asegurar 
que las mismas sean consistentes con el 
conocimiento que el sujeto obligado tiene 
sobre el cliente, su actividad y su perfil de 
riesgo, incluyendo, cuando sea necesario, 
el origen de los fondos;

j) Identificar a las personas humanas que 
ejercen funciones de administración y re-
presentación del cliente y a aquellas que 
posean facultades de disposición;

k) Adoptar medidas específicas a efectos de 
mitigar el riesgo de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y financia-
miento de la proliferación de armas de 

destrucción masiva, cuando se establezca 
una relación o se contrate un servicio y/o 
producto con clientes que no han estado fí-
sicamente presentes para su identificación;

l) Contar con sistemas apropiados de ges-
tión de riesgo para determinar si el cliente 
o el/los beneficiario/s final/es es/son una 
persona expuesta políticamente;

m) Determinar el origen y licitud de los fondos;
n) Conservar, por un período mínimo de 

diez (10) años, en forma física o digital, 
todos los registros necesarios sobre las 
transacciones, tanto locales como inter-
nacionales, para poder cumplir rápida 
y satisfactoriamente con los pedidos de 
información efectuados por la Unidad de 
Información Financiera (UIF) y/u otras 
autoridades competentes. Estos registros 
deben ser suficientes para permitir la re-
construcción de las transacciones indi-
viduales de manera tal que sirvan como 
evidencia. También deberán conservar 
todos los registros obtenidos a través de 
medidas de debida diligencia del cliente, 
legajos de clientes y correspondencia co-
mercial, incluyendo los resultados de los 
análisis que se hayan realizado.

En los casos y con las limitaciones que esta-
blezca la reglamentación, los sujetos obligados 
podrán recurrir a otros sujetos obligados, para 
obtener información relacionada con la identifi-
cación de sus clientes.

Si el sujeto obligado no pudiera cumplir con 
las obligaciones previstas en los incisos a), g), h) 
e i) del presente artículo, ello deberá entenderse 
como impedimento para el inicio o la continua-
ción de la relación con el cliente, sin perjuicio 
de que deberán realizar un análisis adicional 
para decidir si corresponde efectuar un reporte 
de operación sospechosa ante la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF).

Art. 16. – Sustitúyese el artículo 22 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 22: Los funcionarios y empleados de 
la Unidad de Información Financiera (UIF) están 
obligados a guardar secreto de las informaciones 
recibidas en razón de su cargo, al igual que de las 
tareas de inteligencia desarrolladas en su conse-
cuencia. La obligación de guardar secreto sub-
sistirá no obstante haberse producido el cese de 
las funciones en virtud de las cuales se accedió al 
conocimiento de la información.

El deber de guardar secreto también rige para 
las personas y entidades obligadas por esta ley 
a suministrar datos a la Unidad de Información 
Financiera (UIF) y para quienes presenten decla-
raciones voluntarias ante dicho organismo.
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El funcionario o empleado de la Unidad de In-
formación Financiera (UIF), así como también las 
personas que por sí o por otro revelen las informa-
ciones secretas fuera del ámbito de la Unidad de 
Información Financiera (UIF), serán reprimidos 
con prisión de seis (6) meses a tres (3) años.

Art. 17. – Sustitúyese la denominación del capítulo 
IV de la ley 25.246 y sus modificatorias, por la si-
guiente:

Capítulo IV
Régimen sancionatorio

Art. 18. – Sustitúyese el artículo 23 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 23: Cuando el órgano ejecutor de una 
persona jurídica hubiera cometido en ese carácter 
el delito al que se refiere el artículo 22 de esta ley, 
la persona jurídica será pasible de ser sancionada 
con multa de quince (15) a dos mil quinientos 
(2.500) módulos.

Art. 19. – Sustitúyese el artículo 24 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 24: Los sujetos obligados a los que 
se refiere el artículo 20 de la presente ley, que in-
cumplan alguna de las obligaciones establecidas 
en la presente, sus normas reglamentarias y/o en 
las resoluciones dictadas por la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF), previa sustanciación 
de un sumario administrativo, serán pasibles de 
las siguientes sanciones:

1. Apercibimiento.
2. Apercibimiento con la obligación de pu-

blicar la parte dispositiva de la resolu-
ción en el Boletín Oficial de la República 
Argentina y hasta en dos (2) diarios de 
circulación nacional a costa del sujeto 
punido.

3. Multa, de uno (1) a diez (10) veces el va-
lor total de el/los bien/es u operación/es, 
en los casos que las infracciones se refie-
ran a la no realización de los reportes de 
operaciones sospechosas o a su realiza-
ción fuera de los plazos y formas previs-
tos para ello.

4. Multa, de entre quince (15) y dos mil qui-
nientos (2.500) módulos para el resto de 
los incumplimientos, por cada infracción.

5. Inhabilitación de hasta cinco (5) años 
para ejercer funciones como oficial de 
cumplimiento.

En el caso de los incisos 3 y 4 precedentes, 
para el supuesto de concurrencia simultánea o 
sucesiva de varias infracciones independientes, 
la multa aplicable será la suma resultante de la 

acumulación de las multas correspondientes a 
cada infracción individual. En el caso, que la in-
fracción haya sido cometida por una persona ju-
rídica, igual sanción será aplicada a los integran-
tes de sus órganos de administración y dirección, 
quienes responderán en forma solidaria.

Sin perjuicio de la sanciones previstas prece-
dentemente, la Unidad de Información Financiera 
(UIF) podrá denunciar a los organismos de con-
tralor específicos, registros y/u organizaciones 
profesionales, que tengan a su cargo la regulación 
de la respectiva profesión o actividad, los hechos 
e incumplimientos constatados y recomendar la 
inhabilitación de hasta cinco (5) años para ejercer 
funciones como miembro del órgano de adminis-
tración, en los casos en que la infracción haya sido 
cometida por una persona jurídica, o la revocación 
de la autorización para funcionar y/o matrícula ha-
bilitante para el ejercicio de la actividad.

Las sanciones previstas en la presente ley de-
berán ser eficaces, proporcionales y disuasivas 
y se aplicarán teniendo en cuenta la naturaleza 
y riesgo del incumplimiento, el tamaño organi-
zacional del sujeto obligado, los antecedentes 
y conductas del caso, el volumen habitual de 
negocios del sujeto obligado y la condición de 
reincidente.

Se considerará reincidente a quien, habiendo 
sido sancionado por una infracción a esta ley, y 
encontrándose firme la misma, incurra en otra 
dentro del término de cinco (5) años.

Facúltase a la Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) a revisar y, en su caso, actualizar en 
cada ejercicio presupuestario el valor asignado al 
módulo, que se establece en forma inicial en la 
suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000).

Art. 20. – Incorpórase como artículo 24 bis a la ley  
25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 24 bis: La acción para aplicar las 
sanciones previstas en el presente capítulo pres-
cribirá a los cinco (5) años contados a partir del 
incumplimiento. Igual plazo regirá para la ejecu-
ción de la multa, computados a partir de la fecha 
en que quede firme.

El cómputo de la prescripción de la acción 
para aplicar las sanciones previstas en el presen-
te capítulo se interrumpirá por la notificación del 
acto que disponga la apertura del sumario.

Art. 21. – Sustitúyese el artículo 25 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 25: Los actos emitidos por la Unidad 
de Información Financiera (UIF) que impongan 
alguna de las sanciones previstas en el presente 
capítulo, podrán recurrirse en forma directa ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal.
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El recurso judicial directo solo podrá fundarse 

en la ilegitimidad del acto recurrido y deberá in-
terponerse y fundarse en sede judicial dentro de 
los quince (15) días hábiles judiciales, contados 
a partir de la fecha de su notificación. El recurso 
tendrá efecto suspensivo y deberá correrse trasla-
do por el plazo de treinta (30) días.

Serán de aplicación, en lo pertinente, las 
normas de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos, 19.549 y sus modificatorias, 
y el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación.

Art. 22. – Incorpórase como artículo 25 bis a la ley  
25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 25 bis: Las sanciones de multa de-
berán contener el monto expresado en moneda 
de curso legal y la cantidad de módulos que esta 
representa a la fecha de la resolución.

Las sanciones de multa deberán abonarse 
dentro de los diez (10) días de notificado el acto 
que disponga la sanción, estableciendo como 
lugar de pago el domicilio de la sede central de 
la Unidad de Información Financiera (UIF) en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Para el cobro de las multas aplicadas, la Uni-
dad de Información Financiera (UIF) seguirá el 
procedimiento de ejecución fiscal previsto en el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
Constituirá título ejecutivo suficiente la copia 
certificada de la resolución que aplicó la multa, 
sin que puedan oponerse otras excepciones que 
la de prescripción y la de pago total documen-
tado.

Las multas impagas devengarán un interés 
compensatorio equivalente a la tasa de interés 
pasiva, o la que en el futuro la reemplace, que se 
divulga a través del Boletín Estadístico del Ban-
co Central de la República Argentina.

Art. 23. – Sustitúyese el artículo 26 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 26: Las relaciones entre la resolución 
de la causa penal y el trámite del proceso con-
tencioso administrativo a que dieran lugar las in-
fracciones previstas en esta ley, se regirán por los 
artículos 1.775 y siguientes del Código Civil y 
Comercial de la Nación, entendiendo por acción 
civil a la acción administrativa.

Art. 24. – Sustitúyese el artículo 27 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 27: El desarrollo de las actividades 
y el funcionamiento de la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) debe financiarse con los 
siguientes recursos:

a) Aportes determinados en el Presupues-
to General de Gastos y Cálculo de Re-

cursos de la Administración Nacional 
dentro de los asignados al Ministerio de 
Economía;

b) Los recursos que bajo cualquier título 
reciba de organismos públicos, privados, 
nacionales e internacionales;

c) Las multas que se impongan como con-
secuencia de la aplicación del Régimen 
Sancionatorio previsto en el capítulo IV 
de esta ley;

d) Los recursos derivados de delitos previs-
tos en el artículo 6º de esta ley, a saber:

1. El dinero o activos de liquidez simi-
lar secuestrados judicialmente por la 
comisión de los delitos previstos en 
esta ley.

2. El producido de la venta o adminis-
tración de los bienes o instrumentos 
provenientes de los delitos deriva-
dos de esta ley.

3. Los decomisos ordenados en su 
consecuencia, así como también los 
fondos y/o ganancias obtenidas ilí-
citamente.

4. El producido de las multas que se 
impongan como consecuencia de los 
delitos configurados en esta ley.

Dichos valores y/o bienes serán entregados 
por el tribunal interviniente de manera inme-
diata al dictado de la sentencia o resolución 
judicial que lo dispusiere y serán destinados 
a la Unidad de Información Financiera (UIF), 
siendo responsable de su devolución a quien 
corresponda cuando así lo dispusiere una reso-
lución firme.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párra-
fo precedente:

I. El producido de la venta o administración 
de los bienes o instrumentos provenien-
tes de los delitos de trata y explotación 
de personas, y el lavado de activos que 
tenga como precedente los citados deli-
tos, así como los decomisos ordenados 
en su consecuencia. Los beneficios eco-
nómicos y el producido de las multas que 
se impongan al respecto, tendrán como 
destino específico el fondo de asisten-
cia directa a las víctimas establecido en 
el artículo 27, segundo párrafo de la ley 
26.364 y sus modificatorias.

II. El producido de la venta o administra-
ción de los bienes o instrumentos prove-
nientes de los delitos normados por la ley 
23.737 y sus modificatorias, así como los 
decomisos ordenados en su consecuen-
cia, las ganancias obtenidas ilícitamente 
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y el producido de las multas que se im-
pongan; los que serán destinados a los 
programas establecidos en el artículo 39 
de la citada ley.

En caso de tratarse de las sumas de dinero pre-
vistas en los incisos b), c) y d), se ordenará su 
transferencia a una cuenta de la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF) destinada a tal efecto, 
cuya administración estará a su cargo.

Art. 25. – Incorpórase como artículo 27 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 27 bis: Exceptúase a la Unidad de In-
formación Financiera (UIF) de ingresar, hasta el 
plazo máximo de dos (2) años, al Tesoro nacional 
los remanentes de recursos indicados en los inci-
sos b), c) y d) del artículo 27 de esta ley.

Los saldos de dichos recursos, no utilizados al 
cierre de cada ejercicio, a partir del período pre-
supuestario en curso, se transferirán a ejercicios 
subsiguientes.

Facúltase al señor jefe de Gabinete de Ministros, 
previa intervención del Ministerio de Economía, a 
disponer ampliaciones presupuestarias de créditos 
y recursos, y su correspondiente distribución en fa-
vor de la Unidad de Información Financiera (UIF), 
mediante la incorporación de los remanentes seña-
lados, así como también los originados en la mayor 
recaudación de recursos propios.

Art. 26. – Incorpórase como capítulo VI a la ley 
25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Capítulo VI
Organizaciones sin fines de lucro

Artículo 34: Los organismos y autoridades pú-
blicas que determine la reglamentación desarro-
llarán, respecto a las organizaciones sin fines de 
lucro, las siguientes funciones de prevención de 
financiación del terrorismo:

1. Identificar el subsector de las organizacio-
nes sin fines de lucro con riesgo de ser abu-
sadas para la financiación del terrorismo.

2. Realizar un análisis de riesgos de abuso 
de las organizaciones sin fines de lucro 
para la financiación del terrorismo.

3. Establecer medidas adecuadas y propor-
cionales a los riesgos identificados, que 
promuevan la transparencia, integridad y 
confianza pública en la administración y 
manejo de las organizaciones sin fines de 
lucro.

4. Identificar acciones efectivas para mitigar 
los riesgos de financiación del terrorismo 
de las organizaciones sin fines de lucro, 
en conjunto con los sectores correspon-
dientes.

5. Desarrollar actividades formativas di-
rigidas a las organizaciones sin fines de 
lucro, con el fin de que conozcan los 
riesgos de financiación del terrorismo a 
los que están expuestas y las medidas de 
control interno que pueden implementar-
se para mitigarlos.

6. Supervisar el cumplimiento de las nor-
mativas administrativas que se dicten en 
relación con la prevención de los riesgos 
de financiación del terrorismo y sancio-
nar su inobservancia.

7. Proveer información a las autoridades 
competentes sobre organizaciones sin 
fines de lucro, cuando estas lo soliciten.

8. Establecer mecanismos efectivos para la 
cooperación internacional.

9. Comunicar a las autoridades competentes 
las sospechas de que una determinada or-
ganización sin fines de lucro:

a) Está involucrada en financiación del 
terrorismo y/o es una pantalla para 
la ejecución de actividades de finan-
ciación del terrorismo;

b) Está siendo explotada como conduc-
to para el financiamiento al terro-
rismo, incluso con el propósito de 
evadir medidas de inmovilización 
de activos, o para otras formas de 
apoyo al terrorismo;

c) Está ocultando o encubriendo el 
desvío clandestino de fondos des-
tinados a fines legítimos, pero que 
están siendo redireccionados para 
beneficio de personas vinculadas 
con operaciones de financiación del 
terrorismo.

Art. 27. – Deróganse los artículos 20 bis y 21 bis de 
la ley 25.246.

Capítulo III
Registro Público de Beneficiarios Finales

Art. 28. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP), organismo autárquico en la órbita 
del Ministerio de Economía centralizará, como auto-
ridad de aplicación, en un Registro Público de Benefi-
ciarios Finales, en adelante el registro, la información 
adecuada, precisa y actualizada, referida a aquellas 
personas humanas que revisten el carácter de benefi-
ciarios finales en los términos definidos en el artículo 
4º bis de la ley 25.246.

Dicho registro se conformará con la información 
proveniente de los Regímenes Informativos estable-
cidos por la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos (AFIP) a tal efecto, así como con toda aquella 
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información que podrá ser requerida por la autoridad 
de aplicación a organismos públicos.

Art. 29. – Todas las sociedades, personas jurídicas, 
u otras entidades contractuales o estructuras jurídicas, 
constituidas en la República Argentina o de origen ex-
tranjero, que realicen actividades en el país y/o posean 
bienes y/o activos situados y/o colocados en el país, 
deberán informar su/s beneficiario/s final/es en el mar-
co de los regímenes mencionados en el artículo prece-
dente, a los efectos de su incorporación al registro, en 
los términos y bajo las condiciones que establezca la 
autoridad de aplicación, dentro del plazo de sesenta 
(60) días a contar desde la entrada en vigencia de la 
presente.

Asimismo, resultarán alcanzadas por la menciona-
da obligación aquellas personas humanas residentes 
en el país o sucesiones indivisas radicadas en él que 
posean participaciones societarias o equivalentes 
en entidades constituidas, domiciliadas, radicadas o 
ubicadas en el exterior, inclusive en empresas uni-
personales de las que resulten titulares, como asimis-
mo aquellos sujetos residentes en el país que actúen 
o participen, bajo cualquier denominación en fidei-
comisos, figuras fiduciarias, trusts, fundaciones, o 
de naturaleza jurídica equivalente, constituidas en el 
exterior de acuerdo con la legislación vigente en el 
respectivo país.

Art. 30. – La autoridad de aplicación tendrá las si-
guientes funciones y facultades:

a) Incorporar y mantener actualizada la informa-
ción referida a beneficiarios finales;

b) Recibir información de la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) y de otros organismos pú-
blicos, para la identificación, verificación e in-
corporación de beneficiarios finales al registro;

c) Emitir las normas complementarias necesa-
rias para el funcionamiento del registro y para 
la recepción de información referida a benefi-
ciarios finales de otros organismos públicos;

d) Suscribir convenios con otros organismos 
públicos, a fin de intercambiar información y 
llevar a cabo acciones comunes vinculadas al 
objeto del registro.

Art. 31. – El Ministerio Público Fiscal, el Poder Ju-
dicial y la Unidad de Información Financiera (UIF) 
tendrán acceso a la información contenida en el regis-
tro, en el marco de sus competencias.

Los organismos de contralor específicos –Banco 
Central de la República Argentina, Comisión Na-
cional de Valores, Superintendencia de Seguros de 
la Nación e Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social–, así como los registros públicos y 
organismos representativos de fiscalización y control 
de personas jurídicas, tendrán, en el marco de sus 
competencias, acceso a la información contenida en 
el registro, en los términos que determine la autori-
dad de aplicación.

Los sujetos incluidos en el artículo 29 de la pre-
sente tendrán acceso a la información referida a sus 
beneficiarios finales contenida en el registro, con 
los alcances, procedimiento y limitaciones que esta-
blezca la autoridad de aplicación, y podrán ponerla a 
disposición de los sujetos obligados establecidos en 
el artículo 20 de la ley 25.246 y modificatorias, a su 
requerimiento.

Las restantes personas humanas o jurídicas, públi-
cas o privadas, podrán tener acceso a la información 
contenida en el registro, en el plazo y de conformidad 
con los alcances, procedimientos y limitaciones que 
determine la autoridad de aplicación.

Art. 32. – El incumplimiento o cumplimiento par-
cial de los deberes de información sobre beneficia-
rios finales previstos en el artículo 29, dará lugar a 
la aplicación de las sanciones pertinentes previstas 
en la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus mo-
dificaciones.

Capítulo IV
Modificación de la ley 11.683, t. o. 1998 

y sus modificaciones

Art. 33. – Incorpórase como inciso h) del párrafo 
sexto del artículo 101 a la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

h) Para el Ministerio Público Fiscal, el Po-
der Judicial, la Unidad de Información 
Financiera, el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, la Comisión Nacional de 
Valores, la Superintendencia de Seguros 
de la Nación, el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social, así 
como los registros públicos y organismos 
representativos de fiscalización y control 
de personas jurídicas y a las restantes 
personas humanas o jurídicas, públicas 
o privadas, en relación a la información 
incluida en el Registro Público de Bene-
ficiarios Finales.

Capítulo V
Relaciones con el Poder Legislativo. Comisión 

Bicameral Permanente

Art. 34. – Dispóngase como mecanismo idóneo a 
los fines de tomar conocimiento del sistema de pre-
vención, investigación y persecución penal de lavado 
de activos, financiación del terrorismo y financiamien-
to de la proliferación de armas de destrucción masiva, 
por parte del Poder Legislativo, el seguimiento de sus 
actividades por parte de la Comisión Bicameral de 
Fiscalización de Organismos y Actividades de Inteli-
gencia establecida en la ley 25.520, la que ajustará su 
cometido a las actividades y funciones descriptas en el 
artículo siguiente.
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Art. 35. – Incorpóranse a las actividades y funcio-
nes de la Comisión Bicameral de Fiscalización de Or-
ganismos y Actividades de Inteligencia las siguientes:

1. Conocer sobre los mecanismos y procedi-
mientos de prevención, investigación y per-
secución penal de lavado de activos, finan-
ciación del terrorismo y financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, 
sin afectar la autonomía y autarquía de los 
organismos del Poder Ejecutivo nacional, del 
Ministerio Público Fiscal y del Poder Judicial 
que componen el sistema.

2. Realizar un seguimiento de la efectividad del 
sistema prevención, e investigación y perse-
cución penal de lavado de activos, y finan-
ciamiento del terrorismo y financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción 
masiva.

3. Requerir a los organismos integrantes del siste-
ma de prevención, investigación y persecución 
penal de lavado de activos, financiación del 
terrorismo y financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva, cualquier in-
formación que la comisión considere necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones.

4. Asesorar y/o formular recomendaciones 
en cuestiones que la comisión considere a 
efectos de mejorar el funcionamiento y la 
efectividad del sistema de prevención, in-
vestigación y persecución penal de lavado 
de activos, financiación del terrorismo y fi-
nanciamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva.

5. Conocer y considerar de aquellas presenta-
ciones relativas al desempeño de los distin-
tos organismos que conforman el sistema 
antilavado de activos, contra la financiación 
del terrorismo y contra el financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción 
masiva.

6. Analizar y promover los proyectos de ley 
que versen sobre el sistema de prevención, 
investigación y persecución penal de lavado 
de activos, financiación del terrorismo y fi-
nanciamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva y, en su caso, emitir el dic-
tamen correspondiente para su aprobación por 
el Honorable Congreso de la Nación.

Art. 36. – Sin perjuicio de las disposiciones conte-
nidas en la ley 25.520, los miembros de la Comisión 
Bicameral, así como el personal permanente o even-
tual asignado a la misma, deberán guardar secreto 
y confidencialidad de la información a que tuvieren 
acceso, el cual se mantendrá aun cuando el conoci-
miento de las mismas deba ser suministrado al Poder 
Judicial en el marco de una causa determinada, en los 

términos, con los alcances y bajo el apercibimiento 
previsto en el artículo 22 de la ley 25.246.

Capítulo VI
Registro de Proveedores de Servicios de Activos 

Virtuales

Art. 37. – La Comisión Nacional de Valores, orga-
nismo autárquico en la órbita del Ministerio de Eco-
nomía centralizará, como autoridad de aplicación, en 
un Registro de Proveedores de Servicios de Activos 
Virtuales, en adelante el Registro, la información 
adecuada, precisa y actualizada, referida a aquellas 
personas humanas y jurídicas que revisten el carác-
ter de proveedores de servicios de activos virtuales 
en los términos definidos en el artículo 4º bis de la 
ley 25.246 y sus modificatorias. Dicho Registro se 
conformará con la información proveniente de los Re-
gímenes Informativos establecidos por la Comisión 
Nacional de Valores a tal efecto, así como con toda 
aquella información que pueda ser requerida a orga-
nismos públicos.

La Comisión Nacional de Valores ejercerá todas sus 
facultades de supervisión, regulación, inspección, fis-
calización y sanción, contenidas en el artículo 19 de la 
ley 26.831 y sus normas modificatorias, respecto a los 
proveedores de servicios de activos virtuales.

Art. 38. – La Comisión Nacional de Valores es-
tablecerá y regulará los parámetros que deberán se-
guir los Proveedores de Servicios de Activos Vir-
tuales para la prestación de sus servicios. Dichos 
parámetros deberán observar indefectiblemente los 
siguientes principios:

a) Protección y defensa de los usuarios, en el 
marco de la función tuitiva del derecho del 
consumidor;

b) Seguridad de la información y protección de 
los datos personales;

c) Seguridad y eficacia en el desarrollo de las 
operaciones;

d) Normas prudenciales que promuevan la esta-
bilidad, solvencia y transparencia;

e) Prácticas de buen gobierno corporativo y apli-
cación del enfoque basado en riesgos;

f) Prevención de lavado de activos, de la finan-
ciación del terrorismo y del financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción 
masiva, de forma complementaria con la nor-
mativa dictada por la Unidad de Información 
Financiera;

g) Protección del ahorro público.

Art. 39. – Todas las personas humanas o jurídicas –
constituidas en la República Argentina o de origen ex-
tranjero– que realicen actividades como Proveedores 
de Servicios de Activos Virtuales, deberán informar 
sobre sus actividades en el marco de los regímenes 
mencionados en el artículo 37 de la presente, a los 
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efectos de su incorporación al Registro, en los térmi-
nos y bajo las condiciones y plazos que establezca la 
Comisión Nacional de Valores.

Art. 40. – La presente ley entrará en vigencia a los 
treinta (30) días corridos de su publicación en el Bo-
letín Oficial.

Art. 41. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 18 de abril de 2023.

Lucas J. Godoy.** – Alicia N. Aparicio.** – 
Mónica Litza.** – Itaí Hagman. – Federico 
Fagioli. – Constanza M. Alonso.* – Daniel 
Arroyo.** – Mara Brawer. – Carlos A. 
Fernández. – Ana C. Gaillard.* – Carlos 
S. Heller. – Tomás Ledesma. – Varinia 
L. Marín.* – Germán P. Martínez.** – 
Micaela Morán.** – Leopoldo Moreau. 
– Claudia B. Ormachea. – Sergio O. 
Palazzo.* – Liliana Paponet.** – Julio 
Pereyra. – Vanesa R. Siley.* – Rodolfo 
Tailhade.** – Eduardo F. Valdes. – Liliana 
P. Yambrún.* – Natalia Zabala Chacur.12

En disidencia parcial:
Victoria Morales Gorleri. – Omar De Marchi.* 

– Álvaro G. González. – Álvaro Martínez. – 
Paula Omodeo. – Dina Rezinovsky. – Pablo 
G. Tonelli.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Finanzas 
y de Legislación Penal al considerar el mensaje 28/22 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, de fecha 31 de 
mayo de 2022, sobre el cual se modifica la legislación 
vigente sobre la prevención y represión del lavado de ac-
tivos, la financiación del terrorismo y el financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción masiva, lue-
go de su estudio y con las modificaciones introducidas en 
el dictamen que antecede propician su sanción.

Lucas J. Godoy.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General, de Finanzas 

y de Legislación Penal en reunión plenaria conjunta 
han tomado en consideración el mensaje 28/22 y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo, de fecha 31 de mayo 
de 2022, sobre modificación de la legislación vigente 
sobre la prevención y represión del lavado de activos, 
la financiación del terrorismo y el financiamiento de la 

* Integra dos (2) comisiones.
** Integra tres (3) comisiones.

proliferación de armas de destrucción masiva; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Capítulo I
Modificaciones del Código Penal

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 41 quinquies 
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 41 quinquies: Cuando alguno de los 
delitos previstos en este Código, en leyes especia-
les o en las leyes que incorporen al derecho in-
terno tipos penales previstos en convenciones in-
ternacionales vigentes ratificadas en la República 
Argentina, hubiere sido cometido con la finalidad 
de aterrorizar a la población u obligar a las autori-
dades públicas nacionales o gobiernos extranjeros 
o agentes de una organización internacional a rea-
lizar un acto o abstenerse de hacerlo, la escala se 
incrementará en el doble del mínimo y el máximo.

Las agravantes previstas en este artículo no se 
aplicarán cuando el o los hechos de que se traten 
tuvieren lugar en ocasión del ejercicio de dere-
chos humanos y/o sociales o de cualquier otro 
derecho constitucional.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 303 del Código Pe-
nal, por el siguiente:

Artículo 303: […]
1. Será reprimido con prisión de tres (3) a 

diez (10) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación, el 
que convirtiere, transfiriere, administra-
re, vendiere, gravare, adquiriere, disimu-
lare o de cualquier otro modo pusiere en 
circulación en el mercado, bienes u otros 
activos provenientes de un ilícito penal, 
con la consecuencia posible de que el ori-
gen de los bienes originarios o los subro-
gantes adquieran la apariencia de un ori-
gen lícito, y siempre que su valor supere 
la suma ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos vitales y móviles al momento 
de los hechos, sea en un solo acto o por 
la reiteración de hechos diversos vincula-
dos entre sí.

2. La pena prevista en el inciso 1 será au-
mentada en un tercio del máximo y en la 
mitad del mínimo en los siguientes casos:

a) Cuando el autor realizare el hecho 
con habitualidad o como miembro 
de una asociación o banda formada 
para la comisión continuada de he-
chos de esta naturaleza;
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b) Cuando el autor fuera funcionario 
público que hubiera cometido el 
hecho en ejercicio u ocasión de sus 
funciones. En este caso, sufrirá ade-
más pena de inhabilitación especial 
de tres (3) a diez (10) años. La mis-
ma pena sufrirá el que hubiere ac-
tuado en ejercicio de una profesión 
u oficio que requieran habilitación 
especial.

3. El que recibiere o poseyere bienes u otros 
activos provenientes de un ilícito penal, 
con el fin de hacerlos aplicar en una ope-
ración de las previstas en el inciso 1, que 
les dé la apariencia posible de un origen 
lícito será reprimido con la pena de pri-
sión de seis (6) meses a tres (3) años.

4. Las disposiciones de este artículo regirán 
aun cuando el ilícito penal precedente 
hubiera sido cometido fuera del ámbito 
de aplicación espacial de este código, en 
tanto el hecho que lo tipificara también 
hubiera estado sancionado con pena en el 
lugar de su comisión.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 306 del Código Pe-
nal, por el siguiente:

Artículo 306: […]
1. Será reprimido con prisión de cinco (5) 

a quince (15) años y multa de dos (2) a 
diez (10) veces del monto de la operación 
el que directa o indirectamente recolec-
tare o proveyere fondos u otros activos, 
de fuente lícita o ilícita, con la intención 
de que se utilicen, o a sabiendas de que 
serán utilizados, en todo o en parte:

a) Para financiar la comisión de un de-
lito con la finalidad establecida en el 
artículo 41 quinquies;

b) Por una organización que cometa o 
intente cometer delitos con la fina-
lidad establecida en el artículo 41 
quinquies;

c) Por un individuo que cometa, inten-
te cometer o participe de cualquier 
modo en la comisión de delitos con 
la finalidad establecida en el artículo 
41 quinquies;

d) Para financiar, para sí o para terce-
ros, el viaje o la logística de indivi-
duos o cosas a un Estado distinto al 
de su residencia o nacionalidad, o 
dentro del mismo territorio nacio-
nal, con el propósito de perpetrar, 
planear, preparar o participar en de-
litos con la finalidad prevista en el 
artículo 41 quinquies;

e) Para financiar la fabricación, adqui-
sición, posesión, desarrollo, expor-
tación, trasiego de material, fraccio-
namiento, transporte, transferencia, 
depósito o uso de armas nucleares, 
químicas o biológicas, sus medios 
de lanzamiento y otros materiales 
relacionados, incluyendo tecnolo-
gías y bienes de uso dual para propó-
sitos ilegítimos, así como bombas, 
materiales o aparatos capaces de 
liberar energía nuclear, materiales 
radiactivos o sustancias nucleares, 
o sus desechos, isótopos radiactivos, 
materiales explosivos, inflamables, 
asfixiantes, tóxicos o biológicamen-
te peligrosos, o sustancias o materia-
les destinados a su preparación.

2. Las penas establecidas se aplicarán inde-
pendientemente del acaecimiento del de-
lito al que se destinara el financiamiento 
y si este se cometiere, aun si los bienes 
o el dinero no fueran utilizados para su 
comisión.

3. Si la escala penal prevista para el delito 
que se financia o pretende financiar fuera 
menor que la establecida en este artículo, 
se aplicará al caso la escala penal del de-
lito de que se trate.

4. Las disposiciones de este artículo regirán 
aun cuando el ilícito penal que se financia 
o se pretende financiar tuviere lugar fuera 
del ámbito de aplicación espacial de este 
Código, o cuando en el caso de los inci-
sos b) y c) la organización o el individuo 
se encontraran fuera del territorio nacio-
nal, en tanto el hecho también hubiera 
estado sancionado con pena en la juris-
dicción competente para su juzgamiento.

Capítulo II
Modificaciones de la ley 25.246 y sus modificatorias

Art. 4º – Incorpórase como artículo 4º bis al capítu-
lo I de la ley 25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 4º bis: A los fines de la presente ley 
y sus disposiciones reglamentarias se establecen 
las siguientes definiciones:

Activos virtuales: representación digital de 
valor que se puede comercializar y/o transferir 
digitalmente y utilizar para pagos o inversiones. 
En ningún caso se entenderá como activo virtual 
la moneda de curso legal en territorio nacional y 
las monedas emitidas por otros países o jurisdic-
ciones (moneda fiduciaria).

Acto terrorista: acto que constituye un delito 
previsto en el Código Penal, en leyes especiales y 
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en las leyes que incorporen tipos penales dispues-
tos en convenciones internacionales vigentes en 
la República Argentina y cualquier otro acto que 
se ejecutare, con la finalidad de aterrorizar a la 
población u obligar a las autoridades públicas 
nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de 
una organización internacional a realizar un acto 
o abstenerse de hacerlo.

Beneficiario/s final/es: la(s) persona(s) 
humana(s) que posee(n) participación y/o de-
rechos de voto y/o ejerza(n) por cualquier otro 
medio el control directo o indirecto de una 
sociedad, persona jurídica u otras entidades 
contractuales o estructuras jurídicas y/o la(s) 
persona(s) humana(s) que ejerza(n) su control 
efectivo final, con el alcance que se defina en la 
reglamentación.

En el caso de los contratos de fideicomisos y/u 
otras estructuras jurídicas similares nacionales 
o extranjeras, incluye a la/s persona/s humana/s 
que actúe/n o participe/n en dicha estructura bajo 
cualquier denominación, como asimismo la/s 
persona/s humana/s que cumpla/n las condicio-
nes del párrafo precedente, respecto de cada una 
de las partes del contrato.

Cuando no sea posible individualizar a 
aquella/s persona/s humana/s que revista/n la 
condición de beneficiario/s final/es confor-
me a la definición precedente, se considerará/n 
beneficiario/s final/es a la/s persona/s humana/s 
que tenga/n a su cargo la dirección, administra-
ción o representación de la persona jurídica, fi-
deicomiso, fondo de inversión, o cualquier otro 
patrimonio de afectación y/o estructura jurídica, 
según corresponda.

Clientes: todas aquellas personas humanas, ju-
rídicas u otras estructuras jurídicas –nacionales 
y/o extranjeras–, y quienes actúen por cuenta y 
orden de estas; con los cuales se establezca, de 
manera ocasional o permanente, una relación 
contractual de carácter financiero, económico o 
comercial.

Enfoque basado en riesgos: regulación y apli-
cación de medidas para prevenir o mitigar el la-
vado de activos y la financiación del terrorismo y 
el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, proporcionales a los riesgos 
identificados, que incluye a los procesos para su 
identificación, evaluación, monitoreo, adminis-
tración y mitigación, a los fines de focalizar los 
esfuerzos y aplicar los recursos de manera más 
efectiva.

Fondos u otros activos: cualquier activo, in-
cluyendo, aunque no exclusivamente, los activos 
financieros, recursos económicos (incluyendo 
al petróleo y otros recursos naturales), bienes 
de todo tipo, tangibles o intangibles, muebles o 
inmuebles, sin perjuicio del modo en que hayan 

sido adquiridos y los documentos legales o ins-
trumentos en cualquier forma, incluyendo elec-
trónica o digital, que evidencien la titularidad de, 
o la participación en, tales fondos u otros activos, 
incluyendo, aunque no exclusivamente, los cré-
ditos bancarios, cheques de viajero, cheques ban-
carios, giros postales, acciones, valores, bonos, 
letras de cambio o letras de crédito y cualquier 
participación, dividendo u otros ingresos en, o 
valor acumulado a partir de, o generado por, tales 
fondos u otros activos y cualquier otro activo que 
pueda ser potencialmente utilizado para obtener 
fondos, bienes o servicios.

Organismos de contralor específicos: Banco 
Central de la República Argentina, Comisión Na-
cional de Valores, organismo descentralizado ac-
tuante en el ámbito del Ministerio de Economía, 
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del Ministerio de Desarrollo Productivo, 
Superintendencia de Seguros de la Nación, orga-
nismo descentralizado actuante en el ámbito del 
Ministerio de Economía, y los que en el futuro se 
incorporen a través de la reglamentación.

Personas expuestas políticamente: personas 
humanas que cumplen o a quienes se les han 
confiado funciones públicas prominentes inter-
namente, en otro país o en organismos interna-
cionales, respecto de las cuales la reglamenta-
ción respectiva establecerá medidas de debida 
diligencia adicionales (o especiales) que deberán 
cumplir en razón de aquello.

Organizaciones sin fines de lucro: las personas 
jurídicas sin fines de lucro cuya actividad habi-
tual sea la recaudación o desembolso de fondos 
para propósitos caritativos, religiosos, culturales, 
educativos, sociales o fraternales.

Proveedor de servicios de activos virtuales: 
cualquier persona humana o jurídica que, como 
negocio, realiza una (1) o más de las siguientes 
actividades u operaciones para o en nombre de 
otra persona humana o jurídica: i) Intercambio 
entre activos virtuales y monedas de curso legal 
(monedas fiduciarias); ii) Intercambio entre una 
(1) o más formas de activos virtuales; iii) Trans-
ferencia de activos virtuales; iv) Custodia y/o ad-
ministración de activos virtuales o instrumentos 
que permitan el control sobre estos y v) Partici-
pación y provisión de servicios financieros rela-
cionados con la oferta de un emisor y/o venta de 
un activo virtual.

Hechos u operaciones sospechosas: aquellas 
tentadas o realizadas que ocasionan sospecha o 
motivos razonables para sospechar que los bienes 
u activos involucrados provienen o están vincu-
lados con un ilícito penal o están relacionados a 
la financiación del terrorismo, o que, habiéndose 
identificado previamente como inusuales, luego 
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del análisis y evaluación realizados por el sujeto 
obligado, no permitan justificar la inusualidad.

Operaciones inusuales: aquellas operacio-
nes tentadas o realizadas en forma aislada o 
reiterada, con independencia del monto, que 
carecen de justificación económica o jurídica, 
no guardan relación con el nivel de riesgo del 
cliente o su perfil transaccional, o que, por su 
frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, 
naturaleza u otras características particulares, 
se desvían de los usos y costumbres en las 
prácticas de mercado.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 5º de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 5º: Créase la Unidad de Información 
Financiera (UIF) como organismo descentrali-
zado de la Administración Pública Nacional, en 
jurisdicción del Ministerio de Economía, con 
personería jurídica propia, que funcionará con 
autonomía y autarquía funcional, administrativa, 
económica y financiera, según las normas de la 
presente ley.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 6º de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 6º: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) será la encargada del análisis, el tra-
tamiento y la transmisión de información a los 
efectos de prevenir e impedir:

1. El delito de lavado de activos previs-
to en el artículo 303 del Código Penal, 
preferentemente provenientes de la co-
misión de:

a) Delitos relacionados con el tráfico y 
comercialización ilícita de estupe-
facientes, previstos en la ley 23.737 
y sus modificatorias, o la que en el 
futuro la reemplace;

b) Delitos de contrabando, especial-
mente en los supuestos agravados, 
previstos en la ley 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificaciones, o 
la que en el futuro la reemplace;

c) Delitos relacionados con las acti-
vidades de una asociación ilícita 
calificada en los términos del ar-
tículo 210 bis del Código Penal;

d) Delitos cometidos por asociaciones 
ilícitas en los términos previstos en 
el artículo 210 del Código Penal, or-
ganizadas para cometer delitos con 
fines políticos o raciales;

e) Delito de fraude contra la adminis-
tración pública previsto en el artículo 
174, inciso 5 del Código Penal;

f) Delitos contra la administración pú-
blica previstos en los capítulos VI, 
VII, IX y IX bis del título XI del Li-
bro Segundo del Código Penal;

g) Delitos de prostitución y corrupción 
de menores y pornografía infan-
til, previstos en los artículos 125, 
125 bis y 128 del Código Penal;

h) Delitos cometidos con la finalidad 
establecida en el artículo 41 quin-
quies del Código Penal;

i) Delito de financiación del terrorismo 
previsto en el artículo 306 del Códi-
go Penal;

j) Delito de extorsión previsto en el ar-
tículo 168 del Código Penal;

k) Delitos del Régimen Penal Tributa-
rio aprobado por el título IX de la 
ley 27.430 y sus modificaciones, o 
la que en un futuro la reemplace;

l) Delitos de trata de personas previs-
tos en los artículos 145 bis y 145 ter 
del Código Penal;

m) Delitos contra la salud pública y que 
afecten el medioambiente previstos 
en los artículos 200, 201, 201 bis y 
204 del Código Penal, y los previs-
tos en las leyes 24.051 y 22.421 y su 
modificatoria.

2. El delito de financiación del terrorismo y 
de la proliferación de armas de destruc-
ción masiva previsto en el artículo 306 
del Código Penal.

Art. 7º – Sustitúyese el artículo 8º de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 8º: La Unidad de Información Finan-
ciera estará integrada por un (1) presidente y un 
(1) vicepresidente.

El presidente de la Unidad de Información Fi-
nanciera dictará el reglamento interno.

Art. 8º – Sustitúyese el artículo 9º de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 9º: El presidente y el vicepresidente 
de la Unidad de Información Financiera (UIF) 
serán seleccionados mediante concurso público 
de oposición y antecedentes por una comisión ad 
hoc, que será integrada de la siguiente manera:

1. Dos ministros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, de los cuales el de 
mayor antigüedad en su cargo ejercerá la 
presidencia de la comisión ad hoc.

2. Dos miembros del Consejo de la Magis-
tratura, elegidos por sus pares, por una 
mayoría de dos tercios.
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3. Dos funcionarios del Ministerio Público, 

elegidos por el Procurador General de la 
Nación.

4. Un miembro designado por el Ministerio 
de Economía de la Nación.

5. Un miembro designado por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio In-
ternacional y Culto.

6. Un funcionario perteneciente a los más 
altos rangos de la planta permanente de 
la Superintendencia de Entidades Finan-
cieras y Cambiarias del Banco Central de 
la República Argentina.

La selección del presidente y el vicepresidente 
se ajustará a lo siguiente:

a) La comisión ad hoc convocará a con-
curso público de oposición y anteceden-
tes, publicando las fechas de exámenes 
y condiciones generales de los mismos, 
por cinco días en el Boletín Oficial, dos 
diarios de alcance nacional y un diario de 
cada provincia;

b) Previamente se determinarán los criterios 
y mecanismos de evaluación y los ante-
cedentes que serán computables conjun-
tamente con los requisitos establecidos 
en la presente ley;

c) Los nombres de aquellos que aprueben 
los exámenes de evaluación de idonei-
dad serán publicados por cinco días en 
los mismos medios especificados en el 
inciso a), quedando sujetos a las impug-
naciones que pudieran realizar cualquier 
ciudadano, grupo de ciudadanos, enti-
dades intermedias o personas jurídicas, 
durante el término de treinta (30) días 
corridos luego de la última publicación.

La comisión ad hoc deberá prever en su regla-
mento de concursos las normas que regulen las 
impugnaciones.

Realizado el concurso público de anteceden-
tes y oposición, el resultado del mismo deberá 
ser elevado al Poder Ejecutivo nacional, como 
propuesta vinculante, a los fines de la correspon-
diente designación, la que deberá concretarse 
dentro de los treinta (30) días siguientes.

El presidente será el encargado de designar 
conforme criterio de idoneidad a los demás fun-
cionarios mencionados en el artículo 8º.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 9º bis de la ley 
25.246 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 9º bis: El presidente y el vicepresi-
dente de la Unidad de Información Financiera 
(UIF) podrán ser removidos de sus cargos cuan-
do incurrieren en mal desempeño de sus funcio-

nes, grave negligencia, por la comisión de delitos 
dolosos de cualquier especie o por inhabilidad 
física o moral sobreviniente a su incorporación; 
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
correspondiente.

Se considerará negligencia grave, a los fines del 
párrafo precedente, el incumplimiento de las com-
petencias especiales establecidas en los artículos 13 
y 15 de la presente ley, particularmente cuando:

a) No se instare el procedimiento o se de-
sista de la acción en las causas judiciales 
en que la UIF intervenga, o deba interve-
nir, como querellante o colaborador, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 13, 
inciso 3;

b) Se omitan rendir los informes estableci-
dos en el artículo 15, incisos 1 y 2.

El procedimiento de remoción estará a cargo 
de la misma comisión ad hoc integrada para la 
elección del presidente y el vicepresidente de la 
UIF, o por quienes al momento de cometidas las 
faltas, deban integrarla.

El procedimiento ante la comisión se realizará 
conforme a la reglamentación, que deberá respe-
tar el debido proceso legal adjetivo y la defensa 
en juicio.

Art. 10. – Modifícase el artículo 10 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 10: Las autoridades enunciadas en el 
artículo 8º tendrán dedicación exclusiva en sus 
tareas, encontrándose alcanzados por las incom-
patibilidades y obligaciones fijadas por ley para 
los funcionarios públicos, no pudiendo ejercer 
durante los dos (2) años posteriores a su desvin-
culación de la UIF las actividades que la regla-
mentación establezca en cada caso.

El presidente y el vicepresidente durarán 
cinco (5) años en sus cargos, pudiendo ser re-
novadas sus designaciones en forma indefinida, 
percibiendo una remuneración equivalente a la 
de secretario de Estado. Las demás autoridades 
percibirán una remuneración equivalente a la de 
subsecretario de Estado.

El presidente, en caso de impedimento o au-
sencia transitoria, será reemplazado por el vice-
presidente.

Art. 11. – Modifícase el artículo 11 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 11: Para ser integrante de la Unidad 
de Información Financiera (UIF) se requerirá:

1. Poseer título universitario de grado, pre-
ferentemente en Derecho, o en discipli-
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nas relacionadas con las Ciencias Econó-
micas o con las Ciencias Informáticas.

2. Poseer antecedentes técnicos y profesio-
nales en la materia.

3. No ejercer en forma simultánea, ni haber 
ejercido durante el año precedente a su 
designación las actividades que la regla-
mentación precise en cada caso, ni tam-
poco tener interés en ellas.

Art. 12. – Sustitúyese el artículo 14 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 14: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) estará facultada para:

1. Solicitar informes, documentos, antece-
dentes y todo otro elemento que estime 
útil para el cumplimiento de sus funcio-
nes, a cualquier organismo público, na-
cional, provincial o municipal, y a perso-
nas humanas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, todos los cuales estarán obligados 
a proporcionarlos dentro del término que 
se les fije, bajo apercibimiento de ley.

Dichos sujetos, en el marco de un re-
porte de operación sospechosa, de una 
declaración voluntaria o del intercambio 
de información con organismos análogos 
extranjeros no podrán oponer a la Uni-
dad de Información Financiera (UIF) el 
secreto bancario, fiscal, bursátil o profe-
sional ni los compromisos legales o con-
tractuales de confidencialidad.

2. Recibir declaraciones voluntarias de per-
sonas humanas o jurídicas que en ningún 
caso podrán ser anónimas.

3. Requerir la colaboración de todos los ser-
vicios de información del Estado, los que 
están obligados a prestarla en los térmi-
nos de la normativa procesal vigente.

4. Actuar en cualquier lugar de la República 
Argentina en cumplimiento de las funcio-
nes establecidas por esta ley.

5. Solicitar al Ministerio Público Fiscal 
para que este requiera al juez competen-
te se resuelva la suspensión, por el plazo 
que este determine, de la ejecución de 
cualquier operación o acto, antes de su 
realización, cuando se investiguen activi-
dades sospechosas y existan indicios se-
rios y graves de que se trata de lavado de 
activos y/o de financiación del terroris-
mo. La apelación de esta medida solo po-
drá ser concedida con efecto devolutivo.

6. Solicitar al Ministerio Público Fiscal: 
i) Que requiera al juez competente el 
allanamiento de lugares públicos o priva-
dos, la requisa personal y el secuestro de 

documentación o elementos útiles para la 
investigación; y ii) Que arbitre todos los 
medios legales necesarios para la obten-
ción de información de cualquier fuente 
u origen.

7. Disponer la implementación de sistemas 
de contralor interno para las personas a 
que se refiere el artículo 20 de esta ley, 
aplicando un enfoque basado en riesgos. 
A efectos de implementar el sistema de 
contralor interno la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) establecerá los pro-
cedimientos de supervisión, fiscalización 
e inspección para el control del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas 
en el artículo 21 de la ley y de las directi-
vas e instrucciones dictadas conforme las 
facultades del artículo 14, inciso 10. Di-
chos procedimientos podrán concluir en 
un sumario administrativo, acciones co-
rrectivas o el archivo de las actuaciones, 
según la entidad de las inobservancias y/o 
deficiencias detectadas al sistema de pre-
vención de lavado de activos y contra la 
financiación del terrorismo.

El sistema de contralor interno depen-
derá directamente del presidente de la 
Unidad de Información Financiera (UIF), 
quien dispondrá la sustanciación del pro-
cedimiento, el que deberá ser en forma 
actuada.

En el caso de sujetos obligados que 
cuenten con órganos de contralor especí-
ficos, estos últimos deberán proporcionar 
a la Unidad de Información Financiera 
(UIF) la colaboración en el marco de su 
competencia.

8. Aplicar las sanciones previstas en el ca-
pítulo IV de la presente ley, previa ins-
trucción de un sumario administrativo 
que garantice el debido proceso.

9. Organizar y administrar archivos y an-
tecedentes relativos a la actividad de la 
propia Unidad de Información Financie-
ra (UIF) o datos obtenidos en el ejerci-
cio de sus funciones para recuperación 
de información relativa a su misión, pu-
diendo celebrar acuerdos y contratos con 
organismos nacionales, internacionales y 
extranjeros para integrarse en redes in-
formativas de tal carácter, a condición de 
necesaria y efectiva reciprocidad.

10. Emitir directivas e instrucciones, de acuer-
do con un enfoque basado en riesgos, que 
deberán cumplir e implementar los suje-
tos obligados por esta ley, previa consulta 
con los organismos específicos de control. 
Los sujetos obligados previstos en los in-
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cisos 19 y 20 del artículo 20 de la presente 
ley podrán dictar normas de procedimien-
to complementarias a las directivas e ins-
trucciones emitidas por la Unidad de In-
formación Financiera (UIF), no pudiendo 
ampliar ni modificar los alcances definidos 
por dichas directivas e instrucciones.

11. Disponer, sin demora, con comunicación 
inmediata al Ministerio Público Fiscal 
y/o al juzgado federal con competencia 
penal, según corresponda, con el fin de 
que efectúe el examen de legalidad per-
tinente y al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, Comercio Internacional y Culto, 
el congelamiento de fondos y otros ac-
tivos y el aseguramiento de que ningún 
otro fondo u otro activo se ponga a dis-
posición, directa o indirectamente, de o 
para, el beneficio de alguna persona o 
entidad, ya sea designada por el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, en 
el marco de lo establecido en el capítulo 
VII de la Carta de las Naciones Unidas o 
por el país, en virtud de las resoluciones 
vigentes del consejo mencionado, en lo 
relativo al terrorismo y su financiación.

12. Disponer, sin demora, con comunicación 
inmediata al Ministerio Público Fiscal 
y/o juzgado federal con competencia pe-
nal, según corresponda, con el fin de que 
efectúe el examen de legalidad pertinente 
y al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, el con-
gelamiento de fondos y otros activos y el 
aseguramiento de que ningún otro fondo 
u otro activo se ponga a disposición, di-
recta o indirectamente, de o para, el bene-
ficio de alguna persona o entidad desig-
nada por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas dentro del capítulo VII 
de la Carta de las Naciones Unidas, en 
lo relativo a la prevención e interrupción 
del financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva.

13. Disponer medidas específicas de mitiga-
ción de riesgos a las relaciones comer-
ciales y transacciones con personas hu-
manas y jurídicas, e instituciones finan-
cieras, procedentes de jurisdicciones de 
mayor riesgo.

Cuando tales medidas pudiesen tener 
como destinatario a un Estado extranje-
ro o sus dependencias o a un organismo 
internacional, las medidas dispuestas en 
este apartado se adoptarán con previa 
conformidad del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto.

14. Celebrar acuerdos para el intercambio 
de información con personas jurídicas 
privadas y otras entidades o autoridades 
públicas nacionales, provinciales o mu-
nicipales, a nivel operativo, estratégico y 
a los fines del diseño, desarrollo e imple-
mentación de políticas públicas vincula-
das al lavado de activos, financiación del 
terrorismo y financiamiento de la prolife-
ración de armas de destrucción masiva.

15. Constituirse como parte querellante en 
procesos penales.

16. Brindar información a los sujetos obli-
gados a través de guías, informes y/o se-
minarios, brindando la retroalimentación 
necesaria, a los fines de contribuir con la 
aplicación de las medidas en materia de 
prevención de lavado de activos, finan-
ciación del terrorismo y financiamiento 
de la proliferación de armas de destruc-
ción masiva y, particularmente, en la 
detección y reporte de operaciones sos-
pechosas.

Art. 13. – Modifícase el artículo 15 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 15: La Unidad de Información Finan-
ciera estará sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Presentar una rendición anual de su ges-
tión al Congreso de la Nación.

2. Comparecer ante la Comisión Bicameral 
de Fiscalización de la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF), del Congreso de la 
Nación, y emitir los informes, dictámenes 
y asesoramiento que la misma solicite, 
cuyo cumplimiento observará lo dispuesto 
por el artículo 22, primer párrafo.

3. Conformar el Registro Único de Infor-
mación con las bases de datos de los 
organismos obligados a suministrarlas y 
con la información que por su actividad 
reciba.

Art. 14. – Modifícase el artículo 16 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 16: Las decisiones de la UIF serán 
adoptadas por el presidente.

Art. 15. – Sustitúyese el artículo 20 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 20: Están obligados a informar a la 
Unidad de Información Financiera (UIF), de 
conformidad con las normas que dicte dicho or-
ganismo, los siguientes sujetos:

1. Las entidades financieras sujetas al régi-
men de la ley 21.526 y sus modificatorias 
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y aquellas a las que el Banco Central de 
la República Argentina extienda su apli-
cación, en ejercicio de sus competencias.

2. Las entidades sujetas al régimen de la 
ley 18.924 y sus modificatorias.

3. Las remesadoras de fondos.
4. Las empresas dedicadas al transporte de 

caudales y todas aquellas que brindan 
servicios de custodia o resguardo de fon-
dos o valores.

5. Los emisores, operadores y proveedores 
de servicios de cobros y/o pagos.

6. Los proveedores no financieros de crédi-
to, no previstos en otros supuestos de este 
artículo.

7. Las personas humanas y/o jurídicas re-
gistradas o autorizadas por la Comisión 
Nacional de Valores, organismo descen-
tralizado actuante en el ámbito del Minis-
terio de Economía, conforme las defini-
ciones contenidas en la ley 26.831 y sus 
modificatorias y en las reglamentaciones 
dictadas por ese organismo, para operar 
en el ámbito del mercado de capitales 
como agentes de negociación, agentes 
de liquidación y compensación y demás 
intermediarios que cumplan funciones 
equivalentes; agentes de colocación y 
distribución que actúen en la colocación 
de Fondos Comunes de Inversión o de 
otros productos de inversión colectiva 
autorizados por esa comisión; Agentes 
Asesores Globales de Inversión y demás 
personas jurídicas a cargo de la apertura 
del legajo e identificación del perfil de 
riesgo del cliente en materia de preven-
ción de lavado de activos, financiamiento 
del terrorismo y de la proliferación de 
armas de destrucción masiva; Agentes 
Depositarios Centrales de Valores Ne-
gociables o entidades registradas para 
recibir depósitos colectivos de valores 
negociables, que actúen en la custodia 
de instrumentos o de operaciones en los 
términos de la ley 20.643; Agentes de 
Custodia, Registro y Pago o aquellos 
agentes autorizados para prestar el ser-
vicio de custodia, transferencia y/o pago 
de valores negociables; y los fiduciarios 
financieros contemplados en el capítu-
lo 30 del título IV del Libro Tercero del 
Código Civil y Comercial de la Nación 
y sus modificaciones, que actúen en ese 
carácter en fideicomisos financieros con 
oferta pública autorizada por la citada 
comisión.

8. Las Plataformas de Financiamiento Co-
lectivo y demás personas jurídicas autori-

zadas por la Comisión Nacional de Valo-
res para actuar en el marco de sistemas de 
financiamiento colectivo a través del uso 
de portales web u otros medios análogos, 
con el objeto principal de poner en con-
tacto, de manera profesional, a una plura-
lidad de personas humanas y/o jurídicas 
que actúan como inversores con personas 
humanas y/o jurídicas que solicitan fi-
nanciación en calidad de emprendedores 
de financiamiento colectivo.

9. Las empresas aseguradoras y reasegura-
doras autorizadas por la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del 
Ministerio de Economía, previstas en la 
ley 20.091 y sus modificatorias.

10. Intermediarios de seguros y agentes au-
torizados por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación que actúen como 
agentes institorios, sociedades de pro-
ductores asesores de seguros y producto-
res asesores de seguro, cuyas actividades 
estén regidas por las leyes 17.418, 20.091 
y 22.400, sus modificatorias, concordan-
tes y complementarias, que operen en la 
comercialización de seguros de vida con 
ahorro o seguros de retiro.

11. Las asociaciones mutuales y cooperati-
vas autorizadas por el Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social, or-
ganismo descentralizado actuante en el 
ámbito del Ministerio de Desarrollo Pro-
ductivo, reguladas por las leyes 20.321 y 
20.337 y sus modificatorias, en función 
de la actividad que desarrollen.

12. Las sociedades de capitalización, de 
ahorro, de ahorro y préstamo, de econo-
mía, de constitución de capitales u otra 
determinación similar o equivalente, que 
requieran bajo cualquier forma dinero 
o valores al público con la promesa de 
adjudicación o entrega de bienes, presta-
ciones de servicios o beneficios futuros, 
comprendidas en el artículo 9º de la ley 
22.315 y sus modificatorias.

13. Los proveedores de servicios de activos 
virtuales.

14. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería 
jurídica, que como actividad habitual, 
exploten, administren, operen, o de cual-
quier manera, organicen, por sí o a través 
de terceros, cualquier modalidad o siste-
ma de captación de juegos de azar.

15. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería 
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jurídica, que realicen corretaje inmobi-
liario.

16. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería 
jurídica, dedicadas a la compraventa de 
obras de arte, antigüedades u otros bienes 
suntuarios, inversión filatélica o numis-
mática, o a la exportación, importación, 
elaboración o industrialización de joyas 
o bienes con metales o piedras preciosas.

17. Los abogados, contadores públicos y es-
cribanos públicos, únicamente cuando a 
nombre y/o por cuenta de sus clientes, 
preparen o realicen transacciones sobre 
las siguientes actividades: a) compra 
y/o venta de bienes inmuebles, cuando 
el monto involucrado sea superior a se-
tecientos (700) Salarios Mínimos Vitales 
y Móviles; b) administración de bienes 
y/u otros activos cuando el monto invo-
lucrado sea superior a ciento cincuentas 
(150) Salarios Mínimos Vitales y Móvi-
les módulos; c) administración de cuen-
tas bancarias, de ahorros y/o de valores 
cuando el monto involucrado sea supe-
rior a cincuenta (50) Salarios Mínimos 
Vitales y Móviles; d) organización de 
aportes o contribuciones para la creación, 
operación o administración de personas 
jurídicas u otras estructuras jurídicas; y, 
e) creación, operación o administración 
de personas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas, y la compra y venta de nego-
cios jurídicos y/o sobre participaciones 
de personas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas.

En el caso de los contadores, quedan 
comprendidas, además de las transaccio-
nes señaladas, la confección de informes 
de auditoría de estados contables. En el 
caso de los abogados, no serán sujetos 
obligados cuando se desempeñen las ac-
tividades consistentes en asesoramiento 
o consultoría legal, así como también el 
patrocinio, representación o defensa en 
litigios judiciales, administrativos, arbi-
traje o mediación. Los abogados, escri-
banos públicos y contadores públicos que 
actúan como profesionales independien-
tes no están obligados a reportar tran-
sacciones sospechosas si la información 
relevante se obtuvo en circunstancias en 
las que estos están sujetos al secreto pro-
fesional.

18. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería ju-
rídica, que de manera habitual preparen 
o efectivamente lleven a cabo alguna de 

las siguientes transacciones, a nombre 
y/o por cuenta de sus clientes: a) Actúen 
como agente creador de personas jurídi-
cas; b) Actúen por sí o faciliten la actua-
ción de otros, como director, apoderado, 
socio, o una posición similar según la 
persona jurídica o la estructura jurídica 
de que se trate; c) Provean domicilio le-
gal, comercial o postal y/o espacio físico 
para personas jurídicas u otras estructu-
ras jurídicas y d) Actúen como fiduciario 
por sí (o faciliten la actuación de otros) 
de un fideicomiso no financiero o que 
desempeñe la función equivalente para 
otra forma de estructura jurídica.

19. Los registros públicos y los organismos 
representativos de fiscalización y control 
de personas jurídicas correspondientes, 
los registros de la propiedad inmueble, 
los registros de la propiedad automotor, 
los registros prendarios, los registros de 
embarcaciones de todo tipo y los regis-
tros de aeronaves.

20. Los organismos de la Administración 
Pública y entidades descentralizadas y/o 
autárquicas que ejercen funciones regu-
latorias, de control, supervisión y/o su-
perintendencia sobre actividades econó-
micas y/o negocios jurídicos y/o sobre 
sujetos de derecho, individuales o colec-
tivos: el Banco Central de la República 
Argentina, la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica 
actuante en el ámbito del Ministerio de 
Economía, la Superintendencia de Se-
guros de la Nación, la Comisión Nacio-
nal de Valores y el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

21. Los despachantes de aduana definidos en 
el artículo 36 del Código Aduanero (ley 
22.415 y sus modificaciones).

22. Las personas humanas o jurídicas, u otra 
estructura con o sin personería jurídica, 
cuya actividad habitual sea la compra-
venta de automóviles, camiones, motos, 
ómnibus y microómnibus, tractores, ma-
quinaria agrícola y vial, naves, yates y 
similares, aeronaves y aerodinos.

23. Las personas jurídicas que cumplen fun-
ciones de organización y regulación de 
los deportes profesionales y las asocia-
ciones y/o entidades afiliadas.

Art. 16. – Sustitúyese el artículo 17 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 17: La Unidad de Información Fi-
nanciera (UIF) recibirá reportes de operaciones 
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sospechosas, manteniendo en secreto la identi-
dad del sujeto obligado reportante.

Art. 17. – Sustitúyese el artículo 19 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 19: La Unidad de Información Finan-
ciera estará obligada a proporcionar, a través de 
su titular o por medio de profesionales que ac-
túen en el organismo a su cargo, colaboración 
pronta, eficaz y completa a los requerimientos 
que formule el representante del Ministerio Pú-
blico Fiscal en cumplimiento de sus funciones, 
cuando se investigue la comisión de los delitos 
tipificados por la ley 25.246 y modificatorias, 
bajo apercibimiento de incurrir en las responsa-
bilidades previstas en la ley.

Cuando la Unidad de Información Financiera 
(UIF) haya agotado su análisis, en el marco de 
su competencia, y surgieren elementos de con-
vicción suficientes para establecer la existencia 
de un hecho, operación u operatoria sospecho-
sa de lavado de activos o de financiación del 
terrorismo, ello será comunicado al Ministerio 
Público Fiscal con el fin de establecer si corres-
ponde ejercer la acción penal. Deberá presentar 
denuncia por si misma cuando en el hecho, ope-
ración u operatoria sospechosa antes descriptos 
se encuentren vinculados al crimen organizado o 
estructuras criminales internacionales.

Cuando el análisis se encuentre vinculado con 
hechos bajo investigación en una causa penal, la 
Unidad de Información Financiera (UIF) podrá 
comunicar su sospecha directamente al juez in-
terviniente.

Sin perjuicio, de las atribuciones y el deber 
arriba previstos, la Unidad de Información Fi-
nanciera intervendrá en la condición de Auxiliar 
Necesario y Permanente del Ministerio Público 
Fiscal en todos los procesos en los que se inves-
tiguen los delitos tipificados por la ley 25.246 y 
sus modificatorias.

Art. 18. – Sustitúyese el artículo 21 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 21: Las personas señaladas en el ar-
tículo 20 de la presente ley quedarán sometidas 
a las siguientes obligaciones, conforme lo esta-
blezca la normativa que dicte la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF):

a) Recabar de sus clientes, requirentes o 
aportantes documentos que prueben fe-
hacientemente su identidad, personería 
jurídica, domicilio, residencia y demás 
datos que en cada caso se estipule, para 
realizar cualquier tipo de actividad de las 
que tienen por objeto.

Deberán identificar a sus clientes me-
diante la información y, en su caso, la 

documentación que se pueda obtener de 
ellos y verificar su veracidad utilizando 
fuentes, información o documentos con-
fiables e independientes.

Sin embargo, podrá obviarse esta obli-
gación cuando los importes sean inferio-
res al mínimo que establezca la resolu-
ción respectiva.

Asimismo, deberán identificar al/los 
beneficiario/s final/es y tomar medidas 
razonables para verificar su identidad.

Cuando los clientes, requirentes o 
aportantes actúen en representación de 
terceros, se deberán tomar los recaudos 
necesarios a efectos de que se identifique 
a la persona por quien actúan;

b) Reportar a la Unidad de Información Fi-
nanciera (UIF), sin demora alguna y con-
forme la reglamentación de la misma UIF, 
toda operación sospechosa de lavado de 
activos, financiación de terrorismo o finan-
ciación de armas de destrucción masiva;

c) Abstenerse de revelar al cliente o a terce-
ros las actuaciones que se estén realizan-
do en cumplimiento de la presente ley;

d) Registrarse ante la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF);

e) Documentar los procedimientos de pre-
vención de lavado de activos, financia-
ción del terrorismo y financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva, estableciendo manuales internos 
que reflejen las tareas a desarrollar, asig-
nando las responsabilidades funcionales 
que correspondan, en atención a la es-
tructura del sujeto obligado, y teniendo 
en cuenta un enfoque basado en riesgos;

f) Designar oficiales de cumplimiento que 
serán responsables ante la Unidad de In-
formación Financiera (UIF) del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas 
por la presente ley. Las personas designa-
das deberán integrar el órgano de admi-
nistración de la entidad. Su función será 
formalizar las presentaciones que deban 
efectuarse en el marco de las obligacio-
nes establecidas por la ley y las directivas 
e instrucciones emitidas en consecuencia. 
No obstante ello, la responsabilidad del 
cumplimiento de las obligaciones de la 
presente ley es solidaria e ilimitada para 
la totalidad de los integrantes del órgano 
de administración.

En el supuesto de que el sujeto obligado 
se trate de una sociedad no constituida de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Sociedades, 19.550, t. o. 1984 
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y sus modificatorias, u otra estructura con 
o sin personería jurídica, la obligación de 
informar recaerá en cualquiera de sus so-
cios.

Para el caso de que el sujeto obligado 
se trate de un organismo público de los 
enumerados en los incisos 19 y 20 del 
artículo 20 de la presente ley, la persona 
designada deberá depender directamente 
de la máxima autoridad del organismo. 
La responsabilidad del cumplimiento de 
las obligaciones de la presente ley co-
rresponde exclusivamente al titular del 
organismo.

En el caso de que el sujeto obligado 
fuere una persona humana, será conside-
rado este con tal carácter;

g) Obtener información y determinar el pro-
pósito y la naturaleza de la relación esta-
blecida con el cliente;

h) Determinar el riesgo de lavado de acti-
vos, de financiación del terrorismo y de 
financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva asociados 
a los clientes; los productos, servicios, 
transacciones, operaciones o canales de 
distribución; las zonas geográficas invo-
lucradas; realizar una autoevaluación de 
tales riesgos e implementar medidas idó-
neas para su mitigación;

i) Realizar una debida diligencia continua 
de la relación comercial, contractual, 
económica y/o financiera y establecer 
reglas de monitoreo que permitan exa-
minar las transacciones realizadas du-
rante todo el transcurso de la relación, 
para asegurar que las mismas sean con-
sistentes con el conocimiento que el su-
jeto obligado tiene sobre el cliente, su 
actividad y su perfil de riesgo, incluyen-
do, cuando sea necesario, el origen de 
los fondos;

j) Identificar a las personas humanas que 
ejercen funciones de administración y re-
presentación del cliente y a aquellas que 
posean facultades de disposición;

k) Adoptar medidas específicas a efectos 
de mitigar el riesgo de lavado de acti-
vos, financiación del terrorismo y finan-
ciamiento de la proliferación de armas 
de destrucción masiva, cuando se esta-
blezca una relación o se contrate un ser-
vicio y/o producto con clientes que no 
han estado físicamente presentes para su 
identificación;

l) Contar con sistemas apropiados de ges-
tión de riesgo para determinar si el clien-

te o el/los beneficiario/s final/es es/son 
una persona expuesta políticamente;

m) Determinar el origen y licitud de los fondos;
n) Conservar, por un período mínimo de 

diez (10) años, en forma física o digital, 
todos los registros necesarios sobre las 
transacciones, tanto locales como inter-
nacionales, para poder cumplir rápida 
y satisfactoriamente con los pedidos de 
información efectuados por la Unidad 
de Información Financiera (UIF) u otras 
autoridades competentes. Estos registros 
deben ser suficientes para permitir la re-
construcción de las transacciones indi-
viduales de manera tal que sirvan como 
evidencia. También deberán conservar 
todos los registros obtenidos a través de 
medidas de debida diligencia del cliente, 
legajos de clientes y correspondencia co-
mercial, incluyendo los resultados de los 
análisis que se hayan realizado.

Con fines de mejorar la gestión de 
riesgos de lavado de activos, financia-
ción del terrorismo y de la proliferación 
de armas de destrucción masiva, y con 
las limitaciones que establezca la regla-
mentación, los sujetos obligados finan-
cieros, sea que integren o no el mismo 
grupo económico y aun cuando se trate 
de entidades en el exterior, podrán inter-
cambiar información relacionada con la 
identificación de sus clientes, con el ori-
gen y la licitud de los fondos y con las 
transacciones u operaciones inusuales 
o sospechosas, incluyendo el hecho del 
envío de un ROS, sin que ello constituya 
violación al deber de confidencialidad 
previsto en el artículo 22.

Salvo resolución específica de la Uni-
dad de Información Financiera (UIF), si 
el sujeto obligado no pudiera cumplir 
con las obligaciones previstas en los in-
cisos a), g), h) e i) del presente artículo, 
ello deberá entenderse como impedi-
mento para el inicio o la continuación de 
la relación con el cliente, sin perjuicio 
de que deberán realizar un análisis adi-
cional para decidir si corresponde efec-
tuar un reporte de operación sospechosa 
ante la Unidad de Información Financie-
ra (UIF).

En los casos y con las limitaciones que esta-
blezca la reglamentación, los sujetos obligados 
podrán recurrir a otros sujetos obligados, para 
obtener información relacionada con la identifi-
cación de sus clientes.

Si el sujeto obligado no pudiera cumplir con 
las obligaciones previstas en los incisos a), g), h) 
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e i) del presente artículo, ello deberá entenderse 
como impedimento para el inicio o la continua-
ción de la relación con el cliente, sin perjuicio 
de que deberán realizar un análisis adicional 
para decidir si corresponde efectuar un reporte 
de operación sospechosa ante la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF).

Art. 19. – Sustitúyese el artículo 22 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 22: Los funcionarios y empleados de 
la Unidad de Información Financiera (UIF) están 
obligados a guardar secreto de las informaciones 
recibidas en razón de su cargo, al igual que de las 
tareas de inteligencia desarrolladas en su conse-
cuencia. La obligación de guardar secreto sub-
sistirá no obstante haberse producido el cese de 
las funciones en virtud de las cuales se accedió al 
conocimiento de la información.

El deber de guardar secreto también rige para 
las personas y entidades obligadas por esta ley 
a suministrar datos a la Unidad de Información 
Financiera (UIF) y para quienes presenten decla-
raciones voluntarias ante dicho organismo.

El funcionario o empleado de la Unidad de In-
formación Financiera (UIF), así como también las 
personas que por sí o por otro revelen las informa-
ciones secretas fuera del ámbito de la Unidad de 
Información Financiera (UIF), serán reprimidos 
con prisión de seis (6) meses a tres (3) años.

Art. 20. – Sustitúyese la denominación del capí-
tulo IV de la ley 25.246 y sus modificatorias, por la 
siguiente:

Capítulo IV 
Régimen sancionatorio

Art. 21. – Sustitúyese el artículo 23 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 23: Cuando el órgano ejecutor de una 
persona jurídica hubiera cometido en ese carácter 
el delito al que se refiere el artículo 22 de esta ley, 
la persona jurídica será pasible de ser sancionada 
con multa de quince (15) a dos mil quinientos 
(2.500) módulos.

Art. 22. – Sustitúyese el artículo 24 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 24: Los sujetos obligados a los que 
se refiere el artículo 20 de la presente ley que in-
cumplan alguna de las obligaciones establecidas 
en la presente, sus normas reglamentarias y/o en 
las resoluciones dictadas por la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF), previa sustanciación 
de un sumario administrativo, serán pasibles de 
las siguientes sanciones:

1. Apercibimiento y acciones correctivas 
con plan de acción.

2. Apercibimiento con la obligación de pu-
blicar la parte dispositiva de la resolu-
ción en el Boletín Oficial de la República 
Argentina y hasta en dos (2) diarios de 
circulación nacional a costa del sujeto 
punido.

3. Multa, de hasta uno (1) a diez (10) veces 
el valor total del/de los bien/es u opera-
ción/es, en los casos que las infracciones 
se refieran a la no realización de los re-
portes de operaciones sospechosas o a su 
realización fuera de los plazos y formas 
previstos para ello.

4. Multa, de entre quince (15) y dos mil qui-
nientos (2.500) módulos para el resto de 
los incumplimientos, por cada infracción.

5. Inhabilitación de hasta cinco (5) años 
para ejercer funciones como oficial de 
cumplimiento.

6. Inhabilitación de hasta cinco (5) años 
para ejercer funciones como miembro del 
órgano de administración, en los casos en 
que la infracción haya sido cometida por 
una persona jurídica.

7. Revocación de la autorización para fun-
cionar y/o matrícula habilitante para el 
ejercicio de la actividad.

En el caso de los incisos 3 y 4 precedentes, 
para el supuesto de concurrencia simultánea o 
sucesiva de varias infracciones independientes, 
la multa aplicable será la suma resultante de la 
acumulación de las multas correspondientes a 
cada infracción individual. En el caso de que la 
infracción haya sido cometida por una persona 
jurídica, igual sanción será aplicada a los inte-
grantes de sus órganos de administración y di-
rección, quienes responderán en forma solidaria.

Las sanciones previstas en los incisos 6 y 7 pre-
cedentes serán comunicadas a los organismos de 
contralor específicos, registros y/u organizaciones 
profesionales que tengan a su cargo la regulación 
de la respectiva profesión o actividad, con el fin de 
que adopten en el ámbito de su competencia los 
cursos de acción que permitan hacerlas efectivas, 
debiendo comunicar a la Unidad de Información 
Financiera (UIF) el resultado de las gestiones rea-
lizadas y las razones esgrimidas para ello, dentro 
de los siguientes treinta (30) días.

Las sanciones previstas en la presente ley debe-
rán ser eficaces, proporcionales y disuasivas y se 
aplicarán teniendo en cuenta la naturaleza y riesgo 
del incumplimiento, el tamaño organizacional del 
sujeto obligado, los antecedentes y conductas del 
caso, el volumen habitual de negocios del sujeto 
obligado y la condición de reincidente.

Se considerará reincidente a quien, habiendo 
sido sancionado por una infracción a esta ley, y 
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encontrándose firme la misma, incurra en otra 
dentro del término de cinco (5) años.

Facúltase a la Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) a revisar y, en su caso, actualizar en 
cada ejercicio presupuestario el valor asignado al 
módulo, que se establece en forma inicial en la 
suma de pesos veinte mil ($ 20.000).

Art. 23. – Incorpórase como artículo 24 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 24 bis: La acción para aplicar las 
sanciones previstas en el presente capítulo pres-
cribirá a los cinco (5) años contados a partir del 
incumplimiento. Igual plazo regirá para la ejecu-
ción de la multa, computados a partir de la fecha 
en que quede firme.

El cómputo de la prescripción de la acción 
para aplicar las sanciones previstas en el presen-
te capítulo se interrumpirá por la notificación del 
acto que disponga la apertura del sumario.

Art. 24. – Sustitúyese el artículo 25 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 25: Los actos emitidos por la Unidad 
de Información Financiera (UIF) que impongan 
alguna de las sanciones previstas en el presente 
capítulo podrán recurrirse en forma directa ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal.

El recurso judicial directo solo podrá fundarse 
en la ilegitimidad del acto recurrido y deberá inter-
ponerse y fundarse en sede judicial dentro de los 
quince (15) días hábiles judiciales, contados a par-
tir de la fecha de su notificación. El recurso tendrá 
efecto suspensivo y deberá correrse traslado por el 
plazo de treinta (30) días. Para el caso de las san-
ciones previstas en los incisos 1) y 2) del artículo 
24 el recurso judicial tendrá carácter devolutivo 
y deberá correrse traslado por el plazo de treinta 
(30) días. Serán de aplicación, en lo pertinente, 
las normas de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos, 19.549 y sus modificatorias y el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Art. 25. – Incorpórase como artículo 25 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 25 bis: Las sanciones de multa de-
berán contener el monto expresado en moneda 
de curso legal y la cantidad de módulos que esta 
representa a la fecha de la resolución.

Las sanciones de multa deberán abonarse den-
tro de los diez (10) días de notificado el acto que 
disponga la sanción, estableciendo como lugar 
de pago el domicilio de la sede central de la Uni-
dad de Información Financiera (UIF) en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Para el cobro de las multas aplicadas, la Uni-
dad de Información Financiera (UIF) seguirá el 

procedimiento de ejecución fiscal previsto en el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
Constituirá título ejecutivo suficiente la copia cer-
tificada de la resolución que aplicó la multa, sin 
que puedan oponerse otras excepciones que la de 
prescripción y la de pago total documentado.

Las multas impagas devengarán un interés 
compensatorio equivalente a la tasa de interés 
pasiva, o la que en el futuro la reemplace, que se 
divulga a través del Boletín Estadístico del Ban-
co Central de la República Argentina.

Art. 26. – Sustitúyese el artículo 26 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 26: Las relaciones entre la resolución 
de la causa penal y el trámite del proceso con-
tencioso administrativo a que dieran lugar las in-
fracciones previstas en esta ley se regirán por los 
artículos 1.775 y siguientes del Código Civil y 
Comercial de la Nación, entendiendo por acción 
civil a la acción administrativa.

Art. 27. – Sustitúyese el artículo 27 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 27: El desarrollo de las actividades 
y el funcionamiento de la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) debe financiarse con los 
siguientes recursos:

a) Aportes determinados en el presupuesto 
general de gastos y cálculo de recursos 
de la Administración Nacional dentro de 
los asignados al Ministerio de Economía;

b) Los recursos que bajo cualquier título 
reciba de organismos públicos, privados, 
nacionales e internacionales;

c) Las multas que se impongan como con-
secuencia de la aplicación del Régimen 
Sancionatorio previsto en el capítulo IV 
de esta ley;

d) Los recursos derivados de delitos previs-
tos en el artículo 6º de esta ley, a saber:

1. El dinero o activos de liquidez simi-
lar secuestrados judicialmente por la 
comisión de los delitos previstos en 
esta ley.

2. El producido de la venta o adminis-
tración de los bienes o instrumentos 
provenientes de los delitos deriva-
dos de esta ley.

3. Los decomisos ordenados en su 
consecuencia, así como también los 
fondos y/o ganancias obtenidas ilí-
citamente.

4. El producido de las multas que se 
impongan como consecuencia de los 
delitos configurados en esta ley.
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Dichos valores y/o bienes serán 
entregados por el tribunal intervi-
niente de manera inmediata al dic-
tado de la sentencia o resolución 
judicial que lo dispusiere y serán 
destinados a la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF), siendo res-
ponsable de su devolución a quien 
corresponda cuando así lo dispusie-
re una resolución firme.

Quedan exceptuados de lo dis-
puesto en el párrafo precedente:

i. El producido de la venta o ad-
ministración de los bienes o 
instrumentos provenientes de 
los delitos de trata y explota-
ción de personas y el lavado 
de activos que tenga como pre-
cedente los citados delitos, así 
como los decomisos ordenados 
en su consecuencia. Los bene-
ficios económicos y el produci-
do de las multas que se impon-
gan al respecto tendrán como 
destino específico el fondo de 
asistencia directa a las vícti-
mas, establecido en el segundo 
párrafo del artículo 27 de la ley 
26.364 y sus modificatorias.

ii. El producido de la venta o ad-
ministración de los bienes o 
instrumentos provenientes de 
los delitos normados por la ley 
23.737 y sus modificatorias, así 
como los decomisos ordenados 
en su consecuencia, las ganan-
cias obtenidas ilícitamente y el 
producido de las multas que se 
impongan; los que serán des-
tinados a los programas esta-
blecidos en el artículo 39 de la 
citada ley.

En caso de tratarse de las sumas de dinero pre-
vistas en los incisos b), c) y d) se ordenará su 
transferencia a una cuenta de la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF) destinada a tal efecto, 
cuya administración estará a su cargo.

Art. 28. – Incorpórase como artículo 27 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias, el siguiente: 

Artículo 27 bis: Exceptúase a la Unidad de In-
formación Financiera (UIF) de ingresar, hasta el 
plazo máximo de dos (2) años, al Tesoro nacional 
los remanentes de recursos indicados en los inci-
sos b), c) y d) del artículo 27 de esta ley.

Los saldos de dichos recursos no utilizados 
al cierre de cada ejercicio, a partir del período 

presupuestario 2022, se transferirán a ejercicios 
subsiguientes.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, 
previa intervención del Ministerio de Econo-
mía, a disponer ampliaciones presupuestarias 
de créditos y recursos, y su correspondiente dis-
tribución en favor de la Unidad de Información 
Financiera (UIF), mediante la incorporación de 
los remanentes señalados, así como también los 
originados en la mayor recaudación de recursos 
propios.

Art. 29. – Incorpórase como artículo 34 de la ley 
25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 34: Créase en el ámbito del Congreso 
de la Nación la Comisión Bicameral de Fisca-
lización y Seguimiento de la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF), con representación 
proporcional de todas las fuerzas políticas que lo 
integran. La misma será la encargada de supervi-
sar el estricto cumplimiento de las funciones pre-
vistas en el artículo 6º y de las recomendaciones 
internacionales en la materia.

La actividad de la comisión bicameral, no 
afectará en modo alguno la autonomía y autar-
quía financiera del organismo.

Art. 30. – Deróganse los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 20 
bis y 21 bis de la ley 25.246.

Art. 31. – Cláusula transitoria. Agotado el plazo 
de duración de los cargos de presidente y vicepresi-
dente en ejercicio al tiempo de sancionada la presen-
te ley, la elección o renovación de dichos cargos se 
realizará mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 9º. A cuyo efecto, dentro de los sesenta (60) 
días previos a fenecer el período establecido en el ar-
tículo 10, segundo párrafo, el presidente convocará y 
dejará constituida la comisión ad hoc, procediendo al 
llamado a concurso de las nuevas autoridades. Las que 
serán puestas en funciones en el plazo establecido en 
el artículo 9º in fine.

Capítulo III
Registro de Beneficiarios Finales

Art. 32. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP), organismo autárquico en la órbita 
del Ministerio de Economía centralizará, como auto-
ridad de aplicación, en un Registro de Beneficiarios 
Finales, en adelante “el Registro”, la información ade-
cuada, precisa y actualizada, referida a aquellas perso-
nas humanas que revisten el carácter de beneficiarios 
finales en los términos definidos en el artículo 4º bis 
de la ley 25.246 y sus modificatorias.

Dicho registro se conformará con la información 
proveniente de los regímenes informativos estable-
cidos por la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos (AFIP) a tal efecto, así como con toda aquella 
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información que podrá ser requerida por la autoridad 
de aplicación a organismos públicos.

Art. 33. – Todas las sociedades, personas jurídicas, 
u otras entidades contractuales o estructuras jurídicas, 
constituidas en la República Argentina o de origen 
extranjero que realicen actividades en el país y/o po-
sean bienes y/o activos situados y/o colocados en el 
país, deberán informar su/s beneficiario/s final/es en 
el marco de los regímenes mencionados en el artículo 
26 de la presente, a los efectos de su incorporación al 
registro, en los términos y bajo las condiciones que 
establezca la autoridad de aplicación, dentro del plazo 
de sesenta (60) días a contar desde la entrada en vi-
gencia de la presente ley.

Asimismo, resultarán alcanzadas por la mencionada 
obligación aquellas personas humanas residentes en el 
país o sucesiones indivisas radicadas en él que posean 
participaciones societarias o equivalentes en entida-
des constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas 
en el exterior, inclusive en empresas unipersonales 
de las que resulten titulares, como asimismo aquellos 
sujetos residentes en el país que actúen o participen, 
bajo cualquier denominación en fideicomisos, figuras 
fiduciarias, trusts, fundaciones, o de naturaleza jurídi-
ca equivalente, constituidas en el exterior de acuerdo 
con la legislación vigente en el respectivo país.

Art. 34. – La autoridad de aplicación tendrá las si-
guientes funciones y facultades:

a) Incorporar y mantener actualizada la informa-
ción referida a beneficiarios finales;

b) Recibir información de la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF) y de otros organis-
mos públicos, para la identificación, verifica-
ción e incorporación de beneficiarios finales 
al Registro;

c) Emitir las normas complementarias necesarias 
para el funcionamiento del Registro y para la 
recepción de información referida a beneficia-
rios finales de otros organismos públicos;

d) Suscribir convenios con otros organismos pú-
blicos, con el fin de intercambiar información 
y llevar a cabo acciones comunes vinculadas 
al objeto del Registro.

Art. 35. – El Ministerio Público Fiscal, el Poder Ju-
dicial de la Nación y la Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) tendrán acceso a la información contenida 
en el registro, en el marco de sus competencias.

Los organismos de contralor específicos –Banco 
Central de la República Argentina, Comisión Nacional 
de Valores, Superintendencia de Seguros de la Nación 
e Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social–, así como los registros públicos y organismos 
representativos de fiscalización y control de personas 
jurídicas, tendrán, en el marco de sus competencias, 
acceso a la información contenida en el Registro, en 
los términos que determine la autoridad de aplicación.

Los sujetos incluidos en el artículo 27 de la presente 
tendrán acceso a la información referida a sus benefi-
ciarios finales contenida en el registro, con los alcances, 
procedimiento y limitaciones que establezca la autori-
dad de aplicación, y podrán ponerla a disposición de los 
sujetos obligados establecidos en el artículo 20 de la ley 
25.246 y sus modificatorias, a su requerimiento.

Art. 36. – El incumplimiento o cumplimiento par-
cial de los deberes de información sobre beneficiarios 
finales previstos en el artículo 27 de esta ley dará lugar 
a la aplicación de las sanciones pertinentes previstas 
en la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modi-
ficaciones.

Capítulo IV
Modificación de la ley 11.683, texto ordenado 

en 1998 y sus modificaciones

Art. 37. – Incorpórase como inciso h) del párrafo 
sexto del artículo 101 de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

h) Para el Ministerio Público Fiscal, el Po-
der Judicial de la Nación, la Unidad de 
Información Financiera, el Banco Central 
de la República Argentina, la Comisión 
Nacional de Valores, la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación, el Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía 
Social, así como los Registros Públicos 
y organismos representativos de fiscali-
zación y control de personas jurídicas, en 
relación con la información incluida en el 
Registro de Beneficiarios Finales.

Art. 38. – La presente ley entrará en vigencia a los 
treinta (30) días corridos contados desde su publica-
ción en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Art. 39. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lisandro Nieri. – Manuel I. Aguirre. 
– Karina Banfi. – Martín A. Tetaz. – 
Mariana Stilman.*1 – Victoria Borrego. 
– Alejandro Cacace. – Graciela Camaño. 
– Maximiliano Ferraro. – Mónica E. 
Frade. – Jimena Latorre. – Alejandro 
“Topo” Rodríguez. – Pamela F. Verasay.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General, de Finan-

zas y de Legislación Penal en reunión plenaria con-
junta, han tomado en consideración el mensaje 28/22 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, de fecha 31 de 
mayo de 2022, sobre modificación de la legislación 
vigente sobre la prevención y represión del lavado de 
activos, la financiación del terrorismo y el financia-

* Integra dos (2) comisiones.
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miento de la proliferación de armas de destrucción 
masiva; luego de su estudio y con las modificaciones 
introducidas en el dictamen que antecede propician su 
sanción.

Mónica E. Frade.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 31 de mayo de 2022.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a su honorabilidad 

con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a introducir modificaciones en 
la legislación vigente vinculada a la prevención y re-
presión del Lavado de Activos (LA), de la Financia-
ción del Terrorismo (FT) y del Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FP).

Es una verdad incontrastable que los ilícitos men-
cionados son complejos y afectan la integridad del 
sistema económico-financiero, tanto nacional como 
internacional y evolucionan constantemente, no solo 
en sus formas de comisión, sino también por los 
medios utilizados a tal fin y los actores que en ellos 
participan.

El carácter transnacional de este tipo de ilícitos, en 
un contexto de interconexión en crecimiento, llevó a 
la comunidad internacional a desarrollar un sistema de 
control global tendiente a evitar que los distintos sec-
tores de la economía y de las finanzas a nivel mundial 
sean utilizados por las organizaciones criminales para 
canalizar activos de origen ilícito, con apariencia de 
haber sido obtenidos en forma lícita, y a combatir tan-
to el terrorismo internacional y su financiación, como 
la proliferación de armas de destrucción masiva y su 
financiamiento.

En este sentido, se han implementado estrategias 
regionales, se han elaborado normas de cooperación 
uniformes y se han fijado estándares basados en ries-
go, generándose así un marco de obligaciones de apli-
cación por parte de los Estados, tanto en materia de 
prevención como de persecución de diversas formas 
del crimen organizado.

Dicho sistema global se ha constituido en torno a 
organismos o instrumentos internacionales, principal-
mente el Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI), que se encarga de elaborar recomendaciones 
para los países y de evaluar el cumplimiento técnico 
de dichos estándares internacionales, así como tam-
bién la efectividad de los sistemas nacionales de lucha 
contra LA/FT/FP.

El GAFI es una organización intergubernamental 
creada en 1989, que fija los estándares internacionales 
y promueve la efectiva implementación de políticas 
públicas, medidas legales, regulatorias y operativas 
para prevenir y combatir LA/FT/FP, así como también 

otras amenazas relacionadas con la integridad del sis-
tema financiero internacional y la seguridad y la paz 
mundiales.

Las recomendaciones del GAFI constituyen un 
sistema completo y consistente que los países deben 
implementar para combatir LA/FT/FP, cuya última re-
visión sustancial fue aprobada en febrero de 2012 –es 
decir, con posterioridad a la última modificación sus-
tancial de la ley 25.246–. En esa oportunidad, se inte-
graron las nueve (9) recomendaciones especiales para 
enfrentar el financiamiento del terrorismo a las cua-
renta (40). Recomendaciones del GAFI, se introduje-
ron nuevas medidas para combatir el financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción masiva y 
se requirió a los países que identifiquen, evalúen y en-
tiendan los riesgos que enfrentan en la materia, posibi-
litando la aplicación de un enfoque basado en riesgo.

Nuestro país ha contraído compromisos internacio-
nales que debe cumplir, tanto por las convenciones 
que ha ratificado como por su calidad de miembro 
de organizaciones internacionales. Si bien las citadas 
Recomendaciones no son vinculantes, se exige a los 
países miembros que respondan en función de esos 
estándares internacionales, adecuando su derecho in-
terno a su marco y mejorando en forma continua su 
sistema preventivo y represivo.

A nivel interno, la ley 25.246 y sus modificatorias 
modificó la tipificación del delito de lavado de acti-
vos, creó la Unidad de Información Financiera (UIF), 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
Ministerio de Economía, estableció sus funciones, 
competencias, obligaciones y facultades, así como su 
integración y el modo de designación y remoción de 
sus máximas autoridades. Asimismo, dicho plexo le-
gal dispuso el elenco de sujetos obligados a informar 
a dicho organismo y fijó sus obligaciones. Adicio-
nalmente, se reguló un régimen penal administrativo 
aplicable al respecto.

Dicho régimen legal fue modificado, parcialmente, 
por la ley 26.683 que, entre otras cuestiones, incorpo-
ró el título XIII del libro segundo del Código Penal, 
el que pasó a denominarse “Delitos contra el orden 
económico y financiero” y modificó, nuevamente, la 
tipificación del delito de lavado de activos. Del mis-
mo modo, incorporó un mecanismo de participación 
ciudadana para la designación de las máximas auto-
ridades de la UIF y modificó las causales para su re-
moción.

Asimismo, estableció que los sujetos obligados 
a informar no podrán oponer al referido organismo, 
en el marco de un reporte de operación sospechosa, 
el secreto bancario, fiscal, bursátil o profesional. Por 
último, amplió la nómina de los sujetos obligados a 
informar.

Además, se realizaron otras reformas menores 
vinculadas a la competencia del organismo (v. leyes 
26.119, 26.268 y 27.260 y sus modificaciones), a su 
relación con el Poder Judicial de la Nación y el Mi-
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nisterio Público Fiscal, por ejemplo habilitándose la 
posibilidad de compartir legajos de clientes bajo de-
terminadas condiciones y ajustándose la definición de 
clientes (v. Ley de Simplificación y Desburocratiza-
ción de la Administración Pública Nacional, 27.446) 
y a los recursos del organismo (v. ley 27.508 de crea-
ción del fondo fiduciario público “Fondo de Asisten-
cia Directa a Víctimas de Trata - ley 26.364”).

En el contexto descripto y en pos de mejorar el Sis-
tema Nacional Anti Lavado de Activos / CFT (Contra 
el Financiamiento del Terrorismo) / CFP (Contra el 
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Des-
trucción Masiva), y fortalecer su cumplimiento técni-
co y su efectividad, se considera necesario introducir 
modificaciones a la normativa que lo regula, a cuyo 
efecto cabe tener presente, además de lo ya apuntado, 
el tiempo que ha transcurrido desde la sanción de la 
referida ley 25.246, en el año 2000, y que su última re-
forma sustancial fue efectuada en el año 2011, siendo 
esta anterior –como ya se ha señalado– a la emisión de 
los actuales estándares internacionales del GAFI, que 
datan de 2012.

El carácter complejo de estos ilícitos, el auge en las 
comunicaciones y las nuevas formas de operar finan-
cieramente transforman en imperiosa una reforma que 
permita actualizar el Código Penal y le otorgue a la 
UIF herramientas adecuadas al contexto actual, para 
prevenir e impedir el Lavado de Activos, la Financia-
ción del Terrorismo y el Financiamiento de la Prolife-
ración de Armas de Destrucción Masiva, de conformi-
dad con los estándares internacionales vigentes.

En este sentido, es de vital importancia mencionar 
que en el procedimiento llevado a cabo para la elabo-
ración del proyecto han participado activamente to-
dos los actores preponderantes del sistema ALA/CFT/
CFP, entre ellos, el Ministerio Público Fiscal; la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación; el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Cul-
to; el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; el 
Banco Central de la República Argentina; la Comisión 
Nacional de Valores; la Superintendencia de Seguros 
de la Nación, ambos organismos descentralizados ac-
tuantes en el ámbito del Ministerio de Economía; el 
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía So-
cial, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
del Ministerio de Desarrollo Productivo; la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, entidad autár-
quica actuante en el ámbito del Ministerio de Econo-
mía, y el Programa de Coordinación Nacional para el 
Combate del Lavado de Activos y la Financiación del 
Terrorismo; así como también los expertos nacionales 
e internacionales convocados al efecto.

Asimismo, cobra especial relevancia el hecho 
de que el GAFI, del cual la República Argentina es 
miembro pleno desde el año 2000, realiza evaluacio-
nes mutuas periódicas de sus miembros con el fin de 
verificar el nivel de cumplimiento técnico de sus reco-
mendaciones, así como también la efectividad de los 

sistemas nacionales de prevención y lucha contra LA/
FT/FP de sus miembros, encontrándose nuestro país 
próximo a ser evaluado.

En lo que refiere al contenido del proyecto de ley, 
en primer lugar, se prevén modificaciones al Código 
Penal.

Sobre el particular, cabe destacar que en el año 2011 
a través de la sanción de la ley 26.734 se modificó el 
Código Penal de la Nación, derogándose los artículos 
213 ter y quater (que habían sido incorporados por la 
ley 26.268, sobre “asociaciones ilícitas terroristas y fi-
nanciación del terrorismo”), y se incorporó el artículo 
41 quinquies en el título V “Imputabilidad” del libro 
primero del Código Penal.

De esa manera, por dicha ley se receptó el delito de 
terrorismo como un agravante genérico de los delitos 
previstos en el Código Penal y se reguló en forma au-
tónoma el delito de financiación del terrorismo en el 
artículo 306.

El proyecto prevé ampliar el alcance de las agra-
vantes establecidas en el artículo 41 quinquies, a los 
delitos previstos en las leyes especiales y en leyes que 
incorporen los tipos penales previstos en convencio-
nes internacionales vigentes en la República Argen-
tina; ello a los fines de receptar los delitos previstos 
en las convenciones internacionales que obran en el 
Anexo del Convenio Internacional para la Represión 
de la Financiación del Terrorismo.

Asimismo, se agrega en el inciso 1) del artículo 
303, que regula el delito de lavado de activos, el verbo 
típico “adquirir”, con el fin de contemplar todas las 
acciones posibles de este tipo penal y en el inciso 3) el 
verbo “poseer”, contemplándose, además, en ambos 
incisos, la referencia a “otros activos” para que alcan-
ce, entre otros, a los activos virtuales.

También se modifica el artículo 306 del Código 
Penal para incluir en el delito de financiamiento del 
terrorismo al traslado o logística de individuos, con el 
objeto de perpetrar, planear, preparar o participar en 
actos terroristas, así como la financiación, provisión 
o recepción, de entrenamiento para la comisión de ac-
tos terroristas, y se adiciona la referencia a “fondos u 
otros activos, de fuente lícita o ilícita”, de conformi-
dad con la resolución 2.178 del 24 de septiembre de 
2014 del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das y con el punto B.3. de la nota interpretativa de la 
recomendación 5 del GAFI.

En lo que respecta a la ley 25.246, se ha incorpora-
do un artículo con el objeto de dejar en claro ciertos 
conceptos que resultan trascendentes para el sistema 
ALA/CFT/CFP.

A su vez, se proyecta reafirmar y fortalecer la in-
dependencia operativa y autonomía de la UIF, dispo-
niendo su autonomía y autarquía funcional, adminis-
trativa, económica y financiera.

Asimismo, se actualiza el enunciado de los delitos 
precedentes al lavado de activos, contenido en el ar-
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tículo 6º de dicha ley, a los que preferentemente la 
UIF debe abocar su tarea, incorporándose aquellos 
contra el fraude al comercio y a la industria y contra la 
salud pública y que afectan el medio ambiente.

En lo que refiere a la competencia de la UIF, se au-
toriza al organismo para utilizar la información, a los 
fines del cumplimiento de sus funciones específicas 
asignadas, en cualquier etapa de investigación.

Por su parte, en cuanto a las facultades de la unidad, 
se establece que no existirá limitación (por secreto) en 
el acceso a la información por parte de ella, incluyén-
dose los restantes casos que pueden dar origen al desa-
rrollo de la inteligencia financiera, no solo los casos de 
reportes de operación sospechosa enviados por sujetos 
obligados, como sucede en la actualidad; se agrega el 
enfoque basado en riesgo en materia de supervisión 
(conforme recomendaciones 26 y 28 del GAFI y sus 
respectivas notas interpretativas), así como también, 
en materia de emisión normativa (conforme recomen-
dación 1 del GAFI y su nota interpretativa); se con-
templa la posibilidad de disponer medidas específicas 
de mitigación de riesgos a las relaciones comerciales 
y transacciones con personas humanas y jurídicas e 
instituciones financieras, procedentes de jurisdiccio-
nes de mayor riesgo (conforme recomendación 19 y 
su nota interpretativa).

Adicionalmente, se contempla la posibilidad de dis-
poner sanciones financieras dirigidas, es decir, el con-
gelamiento administrativo de fondos y otros activos, 
con comunicación inmediata al Ministerio Público 
Fiscal y/o al juzgado federal con competencia penal 
pertinente y al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, de alguna persona o 
entidad, designada por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas dentro del capítulo VII de la Carta 
de las Naciones Unidas, en lo relativo al terrorismo 
y su financiación, así como también en lo relativo a 
la prevención e interrupción del financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva (con-
forme recomendaciones 6 y 7 y sus notas interpreta-
tivas). Por su parte, se dispone la posibilidad de cele-
brar acuerdos para el intercambio de información con 
autoridades nacionales, provinciales y municipales 
(conforme recomendación 2).

En otro orden, se modifica el artículo 17, preser-
vándose de manera más amplia la identidad del su-
jeto obligado reportante, al mantenérsela en secreto 
aún luego de realizarse la comunicación al Ministerio 
Público Fiscal.

Por otra parte, se agrega un artículo que regula el 
modo en que debe utilizarse la información recibida 
como consecuencia de la cooperación internacional, 
es decir, por un organismo análogo extranjero.

Además, se amplía el alcance del actual artículo 
19, incluyéndose la posibilidad de que la fuente del 
análisis sea una distinta al reporte de operación sos-
pechosa.

En lo que se refiere al actual artículo 20 de la ley 
25.246, se proyecta eliminar, en función del riesgo 
analizado, determinados sujetos obligados e incorpo-
rar nuevos, además de precisar y adecuar las deno-
minaciones de los ya existentes, de acuerdo con los 
ordenamientos normativos que los regulan, la termi-
nología utilizada por el Código Civil y Comercial de 
la Nación y el Glosario General del GAFI.

Entre las incorporaciones más relevantes, con re-
lación al sector de mercado de capitales, se destaca 
la inclusión como sujetos obligados de aquellas per-
sonas humanas o jurídicas que realizan en nombre de 
un tercero, custodia y/o administración de efectivo o 
valores líquidos, conforme la definición contenida en 
el glosario general del GAFI.

Asimismo, se agregan al plexo de sujetos los “Pro-
veedores de Servicios Virtuales” en línea con los ries-
gos que representa la utilización de los activos vir-
tuales, conforme estándar internacional vigente (Re-
comendación 15, y su nota interpretativa) y glosario 
general del GAFI.

En efecto, los activos virtuales representan un ne-
gocio en expansión en todo el mundo y han cobrado 
enorme relevancia económica en los últimos tiempos, 
conllevando riesgos para el sistema de prevención y 
lucha contra LA/FT/FP.

Al respecto, cabe señalar que el GAFI ha comenzado 
a interesarse en la temática de los activos virtuales desde 
el año 2014, momento en que ha emitido documentos 
relativos a los riesgos que implica su uso, siendo uno de 
los más significativos el anonimato ya que impide la tra-
zabilidad nominativa de las operaciones.

Asimismo, en el mes de junio de 2015, el GAFI 
emitió directrices para un enfoque basado en riesgo, 
en las que recomienda lineamientos que deben imple-
mentar los países para identificar, evaluar y mitigar los 
riesgos de estos instrumentos, así como también, la 
necesidad de establecer sanciones adecuadas.

Luego, en octubre de 2018, el mencionado grupo 
adoptó modificaciones a la recomendación 15, donde 
incorporó la temática de los activos virtuales, adicio-
nando en el glosario general del GAFI las definiciones 
de “Activos Virtuales” y “Proveedores de Servicios de 
Activos Virtuales”, adoptando formalmente en junio 
de 2019 una nueva nota interpretativa de la citada re-
comendación, que aborda en forma detallada la cues-
tión, y que fue revisada nuevamente en junio de 2021.

En junio de 2019, el GAFI emitió la “Guía para 
un enfoque basado en riesgos para activos virtuales y 
proveedores de servicios de activos virtuales”, la cual 
fue actualizada en octubre de 2021.

En septiembre de 2020 el GAFI emitió la “Guía so-
bre indicadores de riesgos de operaciones con Activos 
Virtuales”, donde se advierte sobre factores geográfi-
cos y tecnológicos vinculados con estos activos.

Al respecto, cabe señalar que las transacciones con 
activos virtuales, permiten en instantes el movimiento 
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transfronterizo de activos, involucrando entidades de 
diferentes países y facilitando la participación de juris-
dicciones que podrían no poseer controles adecuados en 
materia preventiva, características que dificultan a los su-
jetos obligados la detección de operaciones sospechosas.

De ahí la necesidad imperiosa de su regulación en 
nuestro país con el fin de contribuir a la mitigación de 
dichos riesgos, cumpliendo los estándares internacio-
nales vigentes en la materia.

En lo que atañe a las Actividades y Profesiones No 
Financieras Designadas (APNFD), cabe señalar que 
de conformidad con lo dispuesto en las recomendacio-
nes 22 y 23 del GAFI, así como también en sus notas 
interpretativas, se incorporan como sujetos obligados 
a los abogados que realizan determinadas actividades 
profesionales y a quienes proveen servicios societa-
rios o fiduciarios.

Otro aspecto para destacar es la incorporación de 
“los emisores, operadores y proveedores de servicios 
de cobro y pago”, antes previstos como “empresas 
emisoras de cheques de viajero u operadoras de tar-
jetas de crédito o de compra”, también con el fin de 
ajustar el tipo de sujeto de acuerdo con la definición 
de Institución Financiera del Glosario General men-
cionado, que contempla la actividad de “emisión y 
administración de medios de pago”.

En cuanto a las supresiones, se destacan las “per-
sonas jurídicas que reciben donaciones o aportes de 
terceros” y ciertos intermediarios de seguros, a saber: 
peritos y liquidadores de siniestros, productores ase-
sores de seguros patrimoniales y de vida sin ahorro, 
sociedades de productores asesores de seguros patri-
moniales y de vida sin ahorro e intermediarios de rea-
seguros. En ambos casos, el estándar internacional no 
exige su inclusión como sujetos obligados.

A su vez, se modifica la denominación de ciertos 
sujetos obligados a los fines de adaptar el texto legal 
al estándar internacional y a modificaciones norma-
tivas posteriores al año 2011; también para lograr 
cierta uniformidad respecto del modo de su indivi-
dualización.

Asimismo, se realiza un reordenamiento del elenco 
de sujetos obligados, organizándolos por sector finan-
ciero (Instituciones Financieras), Proveedores de Servi-
cios de Activos Virtuales (PSAV), Actividades y Profe-
siones No Financieras Designadas (APNFD) y sujetos 
obligados no incluidos en el estándar internacional.

Por otra parte, para un mejor orden metodológico, 
se derogan los artículos 20 bis y 21 bis, cuyos conte-
nidos se integran en el artículo 21.

En lo que respecta a las obligaciones y medidas pre-
ventivas que deberán aplicar los sujetos obligados, se 
precisa y profundiza el enfoque basado en riesgo y se 
prevé que si el sujeto obligado no pudiera cumplir con 
las medidas de debida diligencia del cliente, ello de-
berá entenderse como impedimento para el inicio o la 
continuación de la relación con el cliente, sin perjuicio 
de que deberán realizar un análisis adicional para de-

cidir si corresponde efectuar un reporte de operación 
sospechosa ante la UIF (en consonancia con la reco-
mendación 10 del GAFI).

Mediante la modificación del artículo 22, se extien-
de la obligación de guardar el secreto allí previsto a 
aquellas personas que presten declaraciones volunta-
rias ante la UIF.

En la faz sancionatoria se proyecta adecuar la deno-
minación del capítulo IV de la ley 25.246 y sus modi-
ficatorias, teniendo en cuenta las particularidades del 
bien jurídico protegido por la normativa específica y 
la naturaleza preventiva del derecho administrativo 
sancionador, en contraposición con la represiva del 
derecho penal.

Asimismo, en relación con las sanciones a aplicar 
por parte de la UIF, en virtud de incumplimientos 
al sistema de prevención de LA/FT/FP se amplía la 
gama de sanciones (apercibimiento e inhabilitación 
del oficial del cumplimiento), que se suman a la de 
multa ya existente.

Adicionalmente, se incorporan, a los fines de pro-
mover el carácter proporcional de las sanciones, fac-
tores objetivos de ponderación a los fines de su gra-
duación.

En otro orden, a los fines de mantener el carácter 
disuasivo de las sanciones, se impulsa la adopción de 
una unidad de medida, cuyo valor unitario inicial se 
fija en pesos veinte mil ($ 20.000), facultándose a la 
UIF a revisarlo en cada ejercicio presupuestario.

Todo ello, con el objeto de responder a la finalidad 
contenida en la recomendación 35 del GAFI, relativa 
a la necesidad de que se encuentre prevista una gama 
de sanciones que resulten eficaces, proporcionales y 
disuasivas.

El presente proyecto de ley también procura brin-
dar mayor claridad al sujeto obligado cuando ha sido 
objeto de una sanción, en pos de que pueda ejercer 
debidamente su derecho de defensa. En tal sentido, se 
prevé que el recurso será directo ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal de la Capital Federal, así como también 
se determina el plazo que se tiene para su interposi-
ción, la forma y los motivos en que puede fundarse.

También se brindan precisiones para el pago de la 
multa y el interés que resultará aplicable frente a la 
falta de cancelación oportuna.

Además, resulta imperioso para nuestro país esta-
blecer un sistema eficaz de administración y aplica-
ción de bienes objeto de decomiso. En tal sentido, la 
República Argentina ha suscrito numerosos instru-
mentos internacionales que contemplan la necesidad 
de tomar medidas para la conservación y preservación 
de bienes embargados o decomisados, en el marco de 
procesos penales de diversa índole.

En la misma dirección, las recomendaciones del 
GAFI indican que los países deben adoptar medidas 
que impidan o anulen acciones que perjudiquen la ca-
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pacidad del Estado para recuperar los bienes sujetos a 
decomiso (recomendación 4).

En esa línea, el GAFI interpela a los países a es-
tablecer mecanismos eficaces de gestión de dichos 
bienes en miras a lograr que sean aprovechados por 
los Estados para cumplir propósitos de orden públi-
co, salud y educación, así como otros objetivos apro-
piados (nota interpretativa de la recomendación 38 
del GAFI), entre los que se encuentra el dotar a las 
Unidades de Inteligencia Financiera de los recursos 
financieros, humanos y técnicos adecuados, con el fin 
de garantizar su autonomía e independencia y permi-
tirle ejercer su mandato con eficacia (recomendación 
29 del GAFI). Para ello, se prevé que los fondos de 
las multas y los decomisos sean destinados en forma 
directa a la UIF, y se la exceptúa, hasta el plazo máxi-
mo de dos (2) años, de devolver al Tesoro nacional los 
remanentes de los recursos propios.

Por lo expuesto, la reforma que se propone tiene 
por finalidad saldar las ambigüedades, falencias y 
omisiones que presenta la legislación actual, a través 
de la propuesta de mecanismos claros de distribución 
y administración de los bienes objeto de decomisos; la 
definición de responsabilidades y competencias cla-
ras para los organismos públicos involucrados en su 
custodia, administración y gestión y la transformación 
del recupero de activos de origen ilícito, en una fuente 
de financiación de las actividades del Estado en pos 
del interés público.

Por otra parte, el presente proyecto de ley prevé 
incorporar un nuevo capítulo referido a las organiza-
ciones sin fines de lucro que, si bien dejarán de ser 
sujetos obligados, deberán ser objeto de un análisis de 
riesgos de abuso para la financiación del terrorismo y, 
en consecuencia, se deberán establecer medidas ade-
cuadas y proporcionales a los riesgos identificados, de 
conformidad con la recomendación 8 del GAFI.

Por último, en consonancia con la última modifica-
ción de la recomendación 24 del GAFI, aprobada en el 
mes de marzo del presente año, que reforzó los están-
dares internacionales relativos a beneficiarios finales 
de las personas jurídicas, con el fin de garantizar una 
mayor transparencia respecto de la verdadera titulari-
dad y control de las personas jurídicas y de mitigar los 
riesgos de su utilización indebida, se prevé la creación 
de un registro centralizado que contenga información 
adecuada, precisa y actualizada de los beneficiarios 
finales de personas y estructuras jurídicas, cuya au-
toridad de aplicación será la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP), garantizando a las auto-
ridades competentes el pleno acceso a dicho registro.

La importancia de la identificación de los beneficia-
rios finales de las personas y estructuras jurídicas ha 
sido destacada por el Foro Global sobre Transparen-
cia e Intercambio de Información con Fines Fiscales 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos –OCDE–), que realiza evaluaciones a los 
países, en las que se verifica si la jurisdicción posee 

información de los beneficiarios finales de las perso-
nas y estructuras jurídicas (independientemente del 
organismo local que la posea).

El fin del estándar es verificar que el país cuente con 
toda la información, en el caso de que una jurisdicción 
extranjera se lo solicite, en virtud de los acuerdos de 
intercambio de información celebrados.

Conocer quiénes son, en última instancia, las perso-
nas humanas que se benefician de los resultados eco-
nómicos de las personas y estructuras jurídicas permi-
te una labor más eficaz de los organismos de control y 
de las autoridades judiciales.

Hasta el momento, diversos organismos públicos po-
seen información respecto de los beneficiarios finales, 
pero no existe un registro centralizado al que las auto-
ridades competentes puedan acceder o del que puedan 
obtener información, de manera rápida y eficiente.

De tal modo, el registro de beneficiarios finales, que 
se conformará con la información proveniente de los 
regímenes informativos establecidos por la AFIP a tal 
efecto, así como con toda aquella información que po-
drá ser requerida por la autoridad de aplicación a otros 
organismos públicos, unificará la diversidad de con-
ceptos existentes al día de la fecha, definirá procedi-
mientos únicos para la recolección de la información, 
establecerá las sanciones a aplicar, permitirá un uso 
amplio de la información recolectada, con distintos 
grados de acceso, entre otros aspectos.

En función de todo lo expuesto, y dado que la AFIP 
ya cuenta con un régimen vigente y los sistemas in-
formáticos en funcionamiento para la identificación, 
recolección, verificación y actualización de la infor-
mación, es que se propone que dicho registro sea ad-
ministrado por el citado organismo.

De acuerdo con lo expuesto, se eleva el presente 
proyecto de ley a ese Honorable Congreso de la Na-
ción solicitándole su pronto tratamiento.

Saludo a su honorabilidad con mi mayor conside-
ración.
Mensaje 28/22

Alberto Á. Fernández.

Martín Guzmán. – Aníbal D. Fernández. – 
Juan L. Manzur.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Capítulo I
Modificaciones del Código Penal

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 41 quinquies 
del Código Penal por el siguiente:

Artículo 41 quinquies: Cuando alguno de los 
delitos previstos en este Código, en leyes espe-
ciales y en las leyes que incorporen tipos penales 
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previstos en convenciones internacionales vigen-
tes en la República Argentina hubiere sido come-
tido con la finalidad de aterrorizar a la población 
u obligar a las autoridades públicas nacionales o 
gobiernos extranjeros o agentes de una organiza-
ción internacional a realizar un acto o abstenerse 
de hacerlo, la escala se incrementará en el doble 
del mínimo y el máximo.

Las agravantes previstas en este artículo no se 
aplicarán cuando el o los hechos de que se traten 
tuvieren lugar en ocasión del ejercicio de dere-
chos humanos y/o sociales o de cualquier otro 
derecho constitucional.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 303 del Código Pe-
nal por el siguiente:

Artículo 303: […]
1. Será reprimido con prisión de tres (3) a 

diez (10) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación el 
que convirtiere, transfiriere, administra-
re, vendiere, gravare, adquiriere, disimu-
lare o de cualquier otro modo pusiere en 
circulación en el mercado, fondos u otros 
activos provenientes de un ilícito pe-
nal, con la consecuencia posible de que 
el origen de los bienes originarios o los 
subrogantes adquieran la apariencia de 
un origen lícito, y siempre que su valor 
supere la suma de pesos trescientos mil 
($ 300.000), sea en un solo acto o por la 
reiteración de hechos diversos vincula-
dos entre sí.

2. La pena prevista en el inciso 1) será au-
mentada en un tercio del máximo y en la 
mitad del mínimo en los siguientes casos:

a) Cuando el autor realizare el hecho 
con habitualidad o como miembro 
de una asociación o banda formada 
para la comisión continuada de he-
chos de esta naturaleza;

b) Cuando el autor fuera funcionario 
público que hubiera cometido el 
hecho en ejercicio u ocasión de sus 
funciones. En este caso, sufrirá ade-
más pena de inhabilitación especial 
de Tres (3) a diez (10) años. La mis-
ma pena sufrirá el que hubiere ac-
tuado en ejercicio de una profesión 
u oficio que requieran habilitación 
especial.

3. El que recibiere o poseyere bienes u otros 
activos provenientes de un ilícito penal, 
con el fin de hacerlos aplicar en una ope-
ración de las previstas en el inciso 1, que 
les dé la apariencia posible de un origen 

lícito será reprimido con la pena de pri-
sión de seis (6) meses a tres (3) años.

4. Si el valor de los bienes no superare la 
suma indicada en el inciso 1, el autor será 
reprimido con la pena de prisión de seis 
(6) meses a tres (3) años.

5. Las disposiciones de este artículo regirán 
aun cuando el ilícito penal precedente 
hubiera sido cometido fuera del ámbito 
de aplicación espacial de este Código, en 
tanto el hecho que lo tipificara también 
hubiera estado sancionado con pena en el 
lugar de su comisión.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 306 del Código Pe-
nal por el siguiente:

Artículo 306: […]
1. Será reprimido con prisión de cinco (5) 

a quince (15) años y multa de dos (2) a 
diez (10) veces del monto de la operación 
el que directa o indirectamente recolec-
tare o proveyere fondos u otros activos, 
de fuente lícita o ilícita, con la intención 
de que se utilicen, o a sabiendas de que 
serán utilizados, en todo o en parte:

a) Para financiar la comisión de un de-
lito con la finalidad establecida en el 
artículo 41 quinquies; 

b) Por una organización que cometa o 
intente cometer delitos con la fina-
lidad establecida en el artículo 41 
quinquies;

c) Por un individuo que cometa, inten-
te cometer o participe de cualquier 
modo en la comisión de delitos con 
la finalidad establecida en el artículo 
41 quinquies;

d) Para financiar, para sí o para terce-
ros, el viaje o la logística de indivi-
duos y/o cosas a un Estado distinto 
al de su residencia o nacionalidad, 
o dentro del mismo territorio nacio-
nal, con el propósito de perpetrar, 
planear, preparar o participar en de-
litos con la finalidad prevista en el 
artículo 41 quinquies;

e) Para financiar, para sí o para ter-
ceros, la provisión o recepción de 
entrenamiento para la comisión de 
delitos con la finalidad prevista en el 
artículo 41 quinquies.

2. Las penas establecidas se aplicarán inde-
pendientemente del acaecimiento del de-
lito al que se destinara el financiamiento 
y si este se cometiere, aún si los bienes 
o el dinero no fueran utilizados para su 
comisión.
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3. Si la escala penal prevista para el delito 
que se financia o pretende financiar fuera 
menor que la establecida en este artículo, 
se aplicará al caso la escala penal del de-
lito de que se trate.

4. Las disposiciones de este artículo regirán 
aun cuando el ilícito penal que se financia 
o se pretende financiar tuviere lugar fuera 
del ámbito de aplicación espacial de este 
Código, o cuando en el caso de los inci-
sos b) y c) la organización o el individuo 
se encontrarán fuera del territorio nacio-
nal, en tanto el hecho también hubiera 
estado sancionado con pena en la juris-
dicción competente para su juzgamiento.

Capítulo II
Modificaciones de la ley 25.246 y sus modificatorias

Art. 4º – Incorpórase como artículo 4º bis al capítu-
lo I de la ley 25.246 y sus modificatorias el siguiente:

Artículo 4º bis: A los fines de la presente ley 
y sus disposiciones reglamentarias se establecen 
las siguientes definiciones:

Activos virtuales: representación digital de 
valor que se puede comercializar y/o transferir 
digitalmente y utilizar para pagos o inversiones. 
En ningún caso se entenderá como activo virtual 
la moneda de curso legal en territorio nacional y 
las monedas emitidas por otros países o jurisdic-
ciones (moneda fiduciaria).

Acto terrorista: acto que constituye un delito 
previsto en el Código Penal, en leyes especiales y 
en las leyes que incorporen tipos penales dispues-
tos en convenciones internacionales vigentes en 
la República Argentina y cualquier otro acto que 
se ejecutare con la finalidad de aterrorizar a la 
población u obligar a las autoridades públicas 
nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de 
una organización internacional a realizar un acto 
o abstenerse de hacerlo.

Beneficiario/s final/es: la(s) persona(s) humana(s) 
que posee(n) participación y/o derechos de voto 
y/o ejerza(n) por cualquier otro medio el control 
directo o indirecto de una sociedad, persona ju-
rídica u otras entidades contractuales o estructu-
ras jurídicas y/o la(s) persona(s) humana(s) que 
ejerza(n) su control efectivo final, con el alcance 
que se defina en la reglamentación.

En el caso de los contratos de fideicomisos y/u 
otras estructuras jurídicas similares nacionales 
o extranjeras, incluye a la/s persona/s humana/s 
que actúe/n o participe/n en dicha estructura bajo 
cualquier denominación, como asimismo la/s 
persona/s humana/s que cumpla/n las condicio-
nes del párrafo precedente, respecto de cada una 
de las partes del contrato.

Cuando no sea posible individualizar a 
aquella/s persona/s humana/s que revista/n la 
condición de beneficiario/s final/es confor-
me a la definición precedente, se considerará/n 
beneficiario/s final/es a la/s persona/s humana/s 
que tenga/n a su cargo la dirección, administra-
ción o representación de la persona jurídica, fi-
deicomiso, fondo de inversión, o cualquier otro 
patrimonio de afectación y/o estructura jurídica, 
según corresponda.

Clientes: todas aquellas personas humanas, ju-
rídicas u otras estructuras jurídicas –nacionales 
y/o extranjeras–, y quienes actúen por cuenta y 
orden de estas; con los cuales se establezca, de 
manera ocasional o permanente, una relación 
contractual de carácter financiero, económico o 
comercial.

Enfoque basado en riesgos: regulación y apli-
cación de medidas para prevenir o mitigar el la-
vado de activos y la financiación del terrorismo y 
el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, proporcionales a los riesgos 
identificados, que incluye a los procesos para su 
identificación, evaluación, monitoreo, adminis-
tración y mitigación, a los fines de focalizar los 
esfuerzos y aplicar los recursos de manera más 
efectiva.

Fondos u otros activos: cualquier activo, in-
cluyendo, aunque no exclusivamente, los acti-
vos financieros, recursos económicos (incluyen-
do al petróleo y otros recursos naturales), bienes 
de todo tipo, tangibles o intangibles, muebles o 
inmuebles, sin perjuicio del modo en que ha-
yan sido adquiridos y los documentos legales 
o instrumentos en cualquier forma, incluyendo 
electrónica o digital, que evidencien la titulari-
dad de, o la participación en, tales fondos u otros 
activos, incluyendo, aunque no exclusivamente, 
los créditos bancarios, cheques de viajero, che-
ques bancarios, giros postales, acciones, valo-
res, bonos, letras de cambio o letras de crédito y 
cualquier participación, dividendo u otros ingre-
sos en, o valor acumulado a partir de, o generado 
por, tales fondos u otros activos y cualquier otro 
activo que pueda ser potencialmente utilizado 
para obtener fondos, bienes o servicios.

Organismos de contralor específicos: Banco 
Central de la República Argentina, Comisión 
Nacional de Valores, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Econo-
mía, Instituto Nacional de Asociativismo y Eco-
nomía Social, organismo descentralizado ac-
tuante en el ámbito del Ministerio de Desarrollo 
Productivo, Superintendencia de Seguros de la 
Nación, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito del Ministerio de Economía, y los que 
en el futuro se incorporen a través de la regla-
mentación.
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Personas Expuestas Políticamente: personas 

humanas que cumplen o a quienes se les han 
confiado funciones públicas prominentes inter-
namente, en otro país o en organismos interna-
cionales, respecto de las cuales la reglamenta-
ción respectiva establecerá medidas de debida 
diligencia adicionales (o especiales) que deberán 
cumplir en razón de aquello. 

Organizaciones sin fines de lucro: las personas 
jurídicas sin fines de lucro cuya actividad habi-
tual sea la recaudación o desembolso de fondos 
para propósitos caritativos, religiosos, culturales, 
educativos, sociales o fraternales.

Proveedor de servicios de activos virtuales: 
cualquier persona humana o jurídica que, como 
negocio, realiza una (1) o más de las siguientes 
actividades u operaciones para o en nombre de 
otra persona humana o jurídica: i. Intercambio 
entre activos virtuales y monedas de curso le-
gal (monedas fiduciarias); ii. Intercambio entre 
una (1) o más formas de activos virtuales; iii. 
Transferencia de activos virtuales; iv. Custodia 
y/o administración de activos virtuales o instru-
mentos que permitan el control sobre estos y v. 
Participación y provisión de servicios financieros 
relacionados con la oferta de un emisor y/o venta 
de un activo virtual.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 5º de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 5º: Créase la Unidad de Información 
Financiera (UIF) como organismo descentralizado 
de la Administración Pública Nacional, en jurisdic-
ción del Ministerio de Economía, con personería 
jurídica propia, que funcionará con autonomía y 
autarquía funcional, administrativa, económica y 
financiera, según las normas de la presente ley.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 6º de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 6º: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) será la encargada del análisis, el tra-
tamiento y la transmisión de información a los 
efectos de prevenir e impedir:

1. El delito de lavado de activos previsto en 
el artículo 303 del Código Penal, preferen-
temente provenientes de la comisión de:

a) Delitos relacionados con el tráfico y 
comercialización ilícita de estupe-
facientes, previstos en la ley 23.737 
y sus modificatorias, o la que en el 
futuro la reemplace;

b) Delitos de contrabando, especial-
mente en los supuestos agravados, 
previstos en la ley 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificaciones o la 
que en el futuro la reemplace;

c) Delitos relacionados con las activi-
dades de una asociación ilícita califi-
cada en los términos del artículo 210 
bis del Código Penal;

d) Delitos cometidos por asociaciones 
ilícitas en los términos previstos en 
el artículo 210 del Código Penal, or-
ganizadas para cometer delitos con 
fines políticos o raciales;

e) Delito de fraude contra la Admi-
nistración Pública previsto en el 
artículo 174, inciso 5 del Código 
Penal;

f) Delitos contra la Administración Pú-
blica previstos en los capítulos VI, 
VII, IX y IX bis del título XI del li-
bro segundo del Código Penal;

g) Delitos de prostitución y corrupción 
de menores y pornografía infantil, 
previstos en los artículos 125, 125 bis 
y 128 del Código Penal;

h) Delitos cometidos con la finalidad 
establecida en el artículo 41 quin-
quies del Código Penal;

i) Delito de financiación del terrorismo 
previsto en el artículo 306 del Códi-
go Penal;

j) Delito de extorsión previsto en el ar-
tículo 168 del Código Penal;

k) Delitos del Régimen Penal Tributa-
rio aprobado por el título IX de la 
ley 27.430 y sus modificaciones, o 
la que en un futuro la reemplace;

l) Delitos de trata de personas previs-
tos en los artículos 145 bis y 145 ter 
del Código Penal;

m) Delitos de fraude al comercio y a la 
industria previstos en los artículos 
300, 300 bis, 301 y 301 bis del Có-
digo Penal;

n) Delitos contra la salud pública y que 
afecten el medio ambiente previstos 
en los artículos 200, 201, 201 bis y 
204 del Código Penal, y los previs-
tos en las leyes 24.051 y 22.421 y su 
modificatoria.

2. El delito de financiación del terrorismo 
previsto en el artículo 306 del Código 
Penal.

Art. 7º – Sustitúyese el artículo 13 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 13: Es competencia de la Unidad de 
Información Financiera (UIF):

1. Recibir, solicitar y archivar las informa-
ciones a que se refiere el artículo 21 de la 
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presente ley. Dichos datos solo podrán ser 
utilizados en el marco de una investigación.

2. Disponer y dirigir el análisis de los actos, 
actividades y operaciones que según lo 
dispuesto en esta ley puedan configurar 
actividades de lavado de activos y de fi-
nanciación del terrorismo según lo pre-
visto en el artículo 6º de la presente ley y, 
en su caso, poner los elementos de con-
vicción obtenidos a disposición del Mi-
nisterio Público Fiscal, para el ejercicio 
de las acciones pertinentes.

3. Colaborar con los órganos judiciales y 
del Ministerio Público Fiscal en la per-
secución penal de los delitos de lavado 
de activos y sus delitos precedentes y de 
financiación del terrorismo, de acuerdo 
con las pautas que se establezcan regla-
mentariamente.

Art. 8º – Sustitúyese el artículo 14 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 14: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) estará facultada para:

1. Solicitar informes, documentos, antece-
dentes y todo otro elemento que estime 
útil para el cumplimiento de sus funcio-
nes, a cualquier organismo público, na-
cional, provincial o municipal, y a perso-
nas humanas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, todos los cuales estarán obligados 
a proporcionarlos dentro del término que 
se les fije, bajo apercibimiento de ley.

Dichos sujetos, en el marco de un re-
porte de operación sospechosa, de una 
declaración voluntaria o del intercambio 
de información con organismos análogos 
extranjeros no podrán oponer a la Uni-
dad de Información Financiera (UIF) el 
secreto bancario, fiscal, bursátil o profe-
sional ni los compromisos legales o con-
tractuales de confidencialidad.

2. Recibir declaraciones voluntarias de per-
sonas humanas o jurídicas que en ningún 
caso podrán ser anónimas.

3. Requerir la colaboración de todos los ser-
vicios de información del Estado, los que 
están obligados a prestarla en los térmi-
nos de la normativa procesal vigente.

4. Actuar en cualquier lugar de la Repúbli-
ca Argentina en cumplimiento de las fun-
ciones establecidas por esta ley.

5. Solicitar al Ministerio Público Fiscal 
para que este requiera al juez competen-
te se resuelva la suspensión, por el plazo 
que este determine, de la ejecución de 
cualquier operación o acto, antes de su 

realización, cuando se investiguen activi-
dades sospechosas y existan indicios se-
rios y graves de que se trata de lavado de 
activos y/o de financiación del terroris-
mo. La apelación de esta medida solo po-
drá ser concedida con efecto devolutivo.

6. Solicitar al Ministerio Público Fiscal: 
i) Que requiera al juez competente el 
allanamiento de lugares públicos o 
privados, la requisa personal y el se-
cuestro de documentación o elementos 
útiles para la investigación y ii) Que 
arbitre todos los medios legales nece-
sarios para la obtención de información 
de cualquier fuente u origen.

7. Disponer la implementación de sistemas 
de contralor interno para las personas a 
que se refiere el artículo 20 de esta ley, 
aplicando un enfoque basado en riesgos. 
A efectos de implementar el sistema de 
contralor interno la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) establecerá los 
procedimientos de supervisión, fiscali-
zación e inspección para el control del 
cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 21 de la presente 
ley y de las directivas e instrucciones dic-
tadas conforme las facultades otorgadas 
mediante el inciso 10 del artículo 14.

El sistema de contralor interno depen-
derá directamente del presidente de la 
Unidad de Información Financiera (UIF), 
quien dispondrá la sustanciación del pro-
cedimiento, el que deberá ser en forma 
actuada.

En el caso de sujetos obligados que 
cuenten con órganos de contralor especí-
ficos, estos últimos deberán proporcionar 
a la Unidad de Información Financiera 
(UIF) la colaboración en el marco de su 
competencia.

8. Aplicar las sanciones previstas en el ca-
pítulo IV de la presente ley, previa ins-
trucción de un sumario administrativo 
que garantice el debido proceso.

9. Organizar y administrar archivos y an-
tecedentes relativos a la actividad de la 
propia Unidad de Información Financie-
ra (UIF) o datos obtenidos en el ejerci-
cio de sus funciones para recuperación 
de información relativa a su misión, pu-
diendo celebrar acuerdos y contratos con 
organismos nacionales, internacionales y 
extranjeros para integrarse en redes in-
formativas de tal carácter, a condición de 
necesaria y efectiva reciprocidad.

10. Emitir directivas e instrucciones, de 
acuerdo con un enfoque basado en ries-
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gos, que deberán cumplir e implementar 
los sujetos obligados por esta ley, previa 
consulta con los organismos específicos 
de control. Los sujetos obligados previs-
tos en los incisos 19 y 20 del artículo 20 
de la presente ley podrán dictar normas 
de procedimiento complementarias a las 
directivas e instrucciones emitidas por la 
Unidad de Información Financiera (UIF), 
no pudiendo ampliar ni modificar los al-
cances definidos por dichas directivas e 
instrucciones.

11. Disponer, sin demora, con comunicación 
inmediata al Ministerio Público Fiscal 
y/o al juzgado federal con competencia 
penal, según corresponda, con el fin de 
que efectúe el examen de legalidad per-
tinente y al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, Comercio Internacional y Culto, 
el congelamiento de fondos y otros ac-
tivos y el aseguramiento de que ningún 
otro fondo u otro activo se ponga a dis-
posición, directa o indirectamente, de o 
para, el beneficio de alguna persona o 
entidad, ya sea designada por el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, en 
el marco de lo establecido en el capítulo 
VII de la Carta de las Naciones Unidas o 
por el país, en virtud de las resoluciones 
vigentes del consejo mencionado, en lo 
relativo al terrorismo y su financiación.

12. Disponer, sin demora, con comunicación 
inmediata al Ministerio Público Fiscal 
y/o juzgado federal con competencia pe-
nal, según corresponda, con el fin de que 
efectúe el examen de legalidad pertinente 
y al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, el con-
gelamiento de fondos y otros activos y el 
aseguramiento de que ningún otro fondo 
u otro activo se ponga a disposición, di-
recta o indirectamente, de o para, el bene-
ficio de alguna persona o entidad desig-
nada por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas dentro del capítulo VII 
de la Carta de las Naciones Unidas, en 
lo relativo a la prevención e interrupción 
del financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva.

13. Disponer medidas específicas de mitiga-
ción de riesgos a las relaciones comer-
ciales y transacciones con personas hu-
manas y jurídicas, e instituciones finan-
cieras, procedentes de jurisdicciones de 
mayor riesgo.

Cuando tales medidas pudiesen tener 
como destinatario a un estado extranje-
ro o sus dependencias o a un organismo 

internacional, las medidas dispuestas en 
este apartado se adoptarán con previa 
conformidad del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto.

14. Celebrar acuerdos para el intercambio de 
información con otras entidades y/o auto-
ridades públicas nacionales, provinciales 
y/o municipales, a nivel operativo, estra-
tégico y a los fines del diseño, desarrollo 
e implementación de políticas públicas 
vinculadas al lavado de activos, financia-
ción del terrorismo y financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 17 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 17: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) recibirá reportes de operaciones sos-
pechosas, manteniendo en secreto la identidad 
del sujeto obligado reportante.

Art. 10. – Incorpórase como artículo 17 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias el siguiente:

Artículo 17 bis: La información proveniente 
de un organismo análogo extranjero podrá ser 
utilizada solo para los fines o propósitos para los 
que fue provista.

La Unidad de Información Financiera (UIF) 
no transmitirá la información recibida de los or-
ganismos análogos extranjeros a ningún tercero, 
salvo autorización expresa previa del organismo 
remitente.

La información proveniente de un organis-
mo análogo extranjero será tratada, analizada y 
protegida con el mismo secreto y confidenciali-
dad con que se analiza, trata y protege a la in-
formación proveniente de fuentes nacionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la 
presente ley.

Art. 11. – Sustitúyese el artículo 19 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 19: Cuando la Unidad de Información 
Financiera (UIF) haya agotado su análisis, en el 
marco de su competencia, y surgieren elementos 
de convicción suficientes para establecer la exis-
tencia de un hecho, operación u operatoria sospe-
chosa de lavado de activos o de financiación del 
terrorismo, ello será comunicado al Ministerio 
Público Fiscal con el fin de establecer si corres-
ponde ejercer la acción penal.

Cuando el análisis se encuentre vinculado con 
hechos bajo investigación en una causa penal, la 
Unidad de Información Financiera (UIF) podrá 
comunicar su sospecha directamente al juez in-
terviniente.
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Art. 12. – Sustitúyese el artículo 20 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 20: Están obligados a informar a la 
Unidad de Información Financiera (UIF), de 
conformidad con las normas que dicte dicho or-
ganismo, los siguientes sujetos:

1. Las entidades financieras sujetas al régi-
men de la ley 21.526 y sus modificatorias 
y aquellas a las que el Banco Central de 
la República Argentina extienda su apli-
cación, en ejercicio de sus competencias.

2. Las entidades sujetas al régimen de la ley 
18.924 y sus modificatorias.

3. Las remesadoras de fondos.
4. Las empresas dedicadas al transporte de 

caudales y todas aquellas que brindan 
servicios de custodia o resguardo de fon-
dos o valores.

5. Los emisores, operadores y proveedores 
de servicios de cobros y/o pagos.

6. Los proveedores no financieros de crédi-
to, no previstos en otros supuestos de este 
artículo.

7. Las personas humanas y/o jurídicas re-
gistradas o autorizadas por la Comisión 
Nacional de Valores, organismo descen-
tralizado actuante en el ámbito del Minis-
terio de Economía, conforme las defini-
ciones contenidas en la ley 26.831 y sus 
modificatorias y en las reglamentaciones 
dictadas por ese organismo, para operar 
en el ámbito del mercado de capitales 
como agentes de negociación, agentes 
de liquidación y compensación y demás 
intermediarios que cumplan funciones 
equivalentes; agentes de colocación y dis-
tribución que actúen en la colocación de 
fondos comunes de inversión o de otros 
productos de inversión colectiva autori-
zados por esa comisión; agentes asesores 
globales de inversión y demás personas 
jurídicas a cargo de la apertura del lega-
jo e identificación del perfil de riesgo del 
cliente en materia de prevención de lava-
do de activos, financiamiento del terro-
rismo y de la proliferación de armas de 
destrucción masiva; agentes depositarios 
centrales de valores negociables o enti-
dades registradas para recibir depósitos 
colectivos de valores negociables, que 
actúen en la custodia de instrumentos o 
de operaciones en los términos de la ley 
20.643; agentes de custodia, registro y 
pago o aquellos agentes autorizados para 
prestar el servicio de custodia, transfe-
rencia y/o pago de valores negociables; y 
los fiduciarios financieros contemplados 

en el capítulo 30 del título IV del libro 
tercero del Código Civil y Comercial 
de la Nación y sus modificaciones, que 
actúen en ese carácter en fideicomisos 
financieros con oferta pública autorizada 
por la citada comisión.

8. Las plataformas de financiamiento colec-
tivo y demás personas jurídicas autoriza-
das por la Comisión Nacional de Valores 
para actuar en el marco de sistemas de 
financiamiento colectivo a través del uso 
de portales web u otros medios análogos, 
con el objeto principal de poner en con-
tacto, de manera profesional, a una plura-
lidad de personas humanas y/o jurídicas 
que actúan como inversores con personas 
humanas y/o jurídicas que solicitan fi-
nanciación en calidad de emprendedores 
de financiamiento colectivo.

9. Las empresas aseguradoras y reasegura-
doras autorizadas por la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del 
Ministerio de Economía, previstas en la 
ley 20.091 y sus modificatorias.

10. Intermediarios de seguros y agentes au-
torizados por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación que actúen como 
agentes institorios, sociedades de pro-
ductores asesores de seguros y producto-
res asesores de seguro, cuyas actividades 
estén regidas por las leyes 17.418, 20.091 
y 22.400, sus modificatorias, concordan-
tes y complementarias, que operen en la 
comercialización de seguros de vida con 
ahorro o seguros de retiro.

11. Las asociaciones mutuales y cooperati-
vas autorizadas por el Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social, or-
ganismo descentralizado actuante en el 
ámbito del Ministerio de Desarrollo Pro-
ductivo, reguladas por las leyes 20.321 y 
20.337 y sus modificatorias, en función 
de la actividad que desarrollen.

12. Las sociedades de capitalización, de 
ahorro, de ahorro y préstamo, de econo-
mía, de constitución de capitales u otra 
determinación similar o equivalente, que 
requieran bajo cualquier forma dinero 
o valores al público con la promesa de 
adjudicación o entrega de bienes, presta-
ciones de servicios o beneficios futuros, 
comprendidas en el artículo 9º de la ley 
22.315 y sus modificatorias.

13. Los proveedores de servicios de activos 
virtuales.

14. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería 
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jurídica, que, como actividad habitual, 
exploten, administren, operen, o, de cual-
quier manera, organicen, por sí o a través 
de terceros, cualquier modalidad o siste-
ma de captación de juegos de azar.

15. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería 
jurídica, que realicen corretaje inmobi-
liario.

16. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería 
jurídica, dedicadas a la compraventa de 
obras de arte, antigüedades u otros bienes 
suntuarios, inversión filatélica o numis-
mática, o a la exportación, importación, 
elaboración o industrialización de joyas 
o bienes con metales o piedras preciosas.

17. Los abogados, contadores públicos y es-
cribanos públicos, y cualquier otro pro-
fesional, únicamente cuando a nombre 
y/o por cuenta de sus clientes, preparen o 
efectivamente lleven a cabo alguna de las 
siguientes transacciones:

a) Compra y/o venta de bienes inmue-
bles;

b) Administración de dinero, valores 
y/u otros activos;

c) Administración de cuentas banca-
rias, de ahorros y/o de valores;

d) Organización de aportes o contribu-
ciones para la creación, operación o 
administración de personas jurídicas 
u otras estructuras jurídicas; y

e) Creación, operación o administra-
ción de personas jurídicas u otras 
estructuras jurídicas, y la compra y 
venta de negocios jurídicos y/o so-
bre participaciones de personas ju-
rídicas u otras estructuras jurídicas.

En el caso de los contadores, además 
de las transacciones señaladas, se inclu-
yen, las siguientes tareas: confección de 
informes de revisión limitada de estados 
contables, en las condiciones que esta-
blezca la reglamentación y confección 
de informes de auditoría de estados con-
tables.

Los abogados, escribanos públicos 
y contadores públicos que actúan como 
profesionales independientes no están 
obligados a reportar transacciones sos-
pechosas si la información relevante se 
obtuvo en circunstancias en las que estos 
están sujetos al secreto profesional.

18. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería ju-

rídica, que de manera habitual preparen o 
efectivamente lleven a cabo alguna de las 
siguientes transacciones, a nombre y/o 
por cuenta de sus clientes:

a) Actúen como agente creador de per-
sonas jurídicas;

b) Actúen por sí o faciliten la actuación 
de otros, como director, apoderado, 
socio, o una posición similar según 
la persona jurídica o la estructura ju-
rídica de que se trate;

c) Provean domicilio legal, comercial 
o postal y/o espacio físico para per-
sonas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas; y

d) Actúen como fiduciario por sí (o fa-
ciliten la actuación de otros) de un 
fideicomiso no financiero o que des-
empeñe la función equivalente para 
otra forma de estructura jurídica.

19. Los registros públicos y los organismos re-
presentativos de fiscalización y control de 
personas jurídicas correspondientes, los re-
gistros de la propiedad inmueble, los regis-
tros de la propiedad automotor, los registros 
prendarios, los registros de embarcaciones 
de todo tipo y los registros de aeronaves.

20. Los organismos de la administración pú-
blica y entidades descentralizadas y/o au-
tárquicas que ejercen funciones regulato-
rias, de control, supervisión y/o superin-
tendencia sobre actividades económicas 
y/o negocios jurídicos y/o sobre sujetos 
de derecho, individuales o colectivos: el 
Banco Central de la República Argenti-
na, la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, entidad autárquica actuante 
en el ámbito del Ministerio de Economía, 
la Superintendencia de Seguros de la Na-
ción, la Comisión Nacional de Valores y 
el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social.

21. Los despachantes de aduana definidos en 
el artículo 36 del Código Aduanero (ley 
22.415 y sus modificaciones).

22. Las personas humanas o jurídicas, u otra 
estructura con o sin personería jurídica, 
cuya actividad habitual sea la compra-
venta de automóviles, camiones, motos, 
ómnibus y microómnibus, tractores, ma-
quinaria agrícola y vial, naves, yates y 
similares, aeronaves y aerodinos.

23. Las personas jurídicas que cumplen fun-
ciones de organización y regulación de 
los deportes profesionales y las asocia-
ciones y/o entidades afiliadas.
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Art. 13. – Sustitúyese el artículo 21 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 21: Las personas señaladas en el ar-
tículo 20 de la presente ley quedarán sometidas 
a las siguientes obligaciones, conforme lo esta-
blezca la normativa que dicte la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF):

a) Recabar de sus clientes, requirentes o 
aportantes documentos que prueben fe-
hacientemente su identidad, personería 
jurídica, domicilio, residencia y demás 
datos que en cada caso se estipule, para 
realizar cualquier tipo de actividad de las 
que tienen por objeto.

Deberán identificar a sus clientes me-
diante la información y, en su caso, la 
documentación que se pueda obtener de 
ellos y verificar su veracidad utilizando 
fuentes, información o documentos con-
fiables e independientes.

Sin embargo, podrá obviarse esta obli-
gación cuando los importes sean inferio-
res al mínimo que establezca la resolu-
ción respectiva.

Asimismo, deberán identificar al/los 
beneficiario/s final/es y tomar medidas 
razonables para verificar su identidad.

Cuando los clientes, requirentes o 
aportantes actúen en representación de 
terceros, se deberán tomar los recaudos 
necesarios a efectos de que se identifique 
a la persona por quien actúan;

b) Reportar a la Unidad de Información Fi-
nanciera (UIF), sin demora alguna, todo 
hecho u operación, sea/n realizados/as 
o tentados/as, sobre los/las que se tenga 
sospecha o motivos razonables para sos-
pechar que los fondos o activos involu-
crados provienen o están vinculados con 
un delito o están relacionados con la fi-
nanciación del terrorismo;

c) Abstenerse de revelar al cliente o a terce-
ros las actuaciones que se estén realizan-
do en cumplimiento de la presente ley;

d) Registrarse ante la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF);

e) Documentar los procedimientos de pre-
vención de lavado de activos, financia-
ción del terrorismo y financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva, estableciendo manuales internos 
que reflejen las tareas a desarrollar, asig-
nando las responsabilidades funcionales 
que correspondan, en atención a la es-
tructura del sujeto obligado, y teniendo 
en cuenta un enfoque basado en riesgos;

f) Designar oficiales de cumplimiento que 
serán responsables ante la Unidad de In-
formación Financiera (UIF) del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas 
por la presente ley. Las personas designa-
das deberán integrar el órgano de admi-
nistración de la entidad. Su función será 
formalizar las presentaciones que deban 
efectuarse en el marco de las obligacio-
nes establecidas por la ley y las directivas 
e instrucciones emitidas en consecuencia. 
No obstante ello, la responsabilidad del 
cumplimiento de las obligaciones de la 
presente ley es solidaria e ilimitada para 
la totalidad de los integrantes del órgano 
de administración.

En el supuesto de que el sujeto obliga-
do se trate de una sociedad no constituida 
de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Sociedades, 19.550, t. o. 
1984 y sus modificatorias, u otra estruc-
tura con o sin personería jurídica, la obli-
gación de informar recaerá en cualquiera 
de sus socios.

Para el caso de que el sujeto obligado se 
trate de un organismo público de los enu-
merados en los incisos 19 y 20 del artículo 
20 de la presente ley, la persona designada 
deberá depender directamente de la máxi-
ma autoridad del organismo. La responsa-
bilidad del cumplimiento de las obligacio-
nes de la presente ley corresponde exclusi-
vamente al titular del organismo.

En el caso de que el sujeto obligado 
fuere una persona humana, será conside-
rado este con tal carácter;

g) Obtener información y determinar el pro-
pósito y la naturaleza de la relación esta-
blecida con el cliente;

h) Determinar el riesgo de lavado de acti-
vos, de financiación del terrorismo y de 
financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva asociados 
a los clientes; los productos, servicios, 
transacciones, operaciones o canales de 
distribución; las zonas geográficas invo-
lucradas; realizar una autoevaluación de 
tales riesgos e implementar medidas idó-
neas para su mitigación;

i) Realizar una debida diligencia continua 
de la relación comercial, contractual, 
económica y/o financiera y establecer re-
glas de monitoreo que permitan examinar 
las transacciones realizadas durante todo 
el transcurso de la relación, para asegu-
rar que las mismas sean consistentes con 
el conocimiento que el sujeto obligado 
tiene sobre el cliente, su actividad y su 
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perfil de riesgo, incluyendo, cuando sea 
necesario, el origen de los fondos;

j) Identificar a las personas humanas que 
ejercen funciones de administración y re-
presentación del cliente y a aquellas que 
posean facultades de disposición;

k) Adoptar medidas específicas a efectos de 
mitigar el riesgo de lavado de activos, fi-
nanciación del terrorismo y financiamien-
to de la proliferación de armas de destruc-
ción masiva, cuando se establezca una 
relación o se contrate un servicio y/o pro-
ducto con clientes que no han estado físi-
camente presentes para su identificación;

l) Contar con sistemas apropiados de ges-
tión de riesgo para determinar si el clien-
te o el/los beneficiario/s final/es es/son 
una persona expuesta políticamente;

m) Determinar el origen y licitud de los fondos;
n) Conservar, por un período mínimo de 

diez (10) años, en forma física o digital, 
todos los registros necesarios sobre las 
transacciones, tanto locales como inter-
nacionales, para poder cumplir rápida 
y satisfactoriamente con los pedidos de 
información efectuados por la Unidad de 
Información Financiera (UIF) y/u otras 
autoridades competentes. Estos registros 
deben ser suficientes para permitir la re-
construcción de las transacciones indi-
viduales de manera tal que sirvan como 
evidencia. También deberán conservar 
todos los registros obtenidos a través de 
medidas de debida diligencia del cliente, 
legajos de clientes y correspondencia co-
mercial, incluyendo los resultados de los 
análisis que se hayan realizado.

En los casos y con las limitaciones que esta-
blezca la reglamentación, los sujetos obligados 
podrán recurrir a otros sujetos obligados, para 
obtener información relacionada con la identifi-
cación de sus clientes.

Si el sujeto obligado no pudiera cumplir con 
las obligaciones previstas en los incisos a), g), h) 
e i) del presente artículo, ello deberá entenderse 
como impedimento para el inicio o la continua-
ción de la relación con el cliente, sin perjuicio 
de que deberán realizar un análisis adicional 
para decidir si corresponde efectuar un reporte 
de operación sospechosa ante la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF).

Art. 14. – Sustitúyese el artículo 22 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 22: Los funcionarios y empleados de 
la Unidad de Información Financiera (UIF) están 
obligados a guardar secreto de las informaciones 

recibidas en razón de su cargo, al igual que de las 
tareas de inteligencia desarrolladas en su conse-
cuencia. La obligación de guardar secreto sub-
sistirá no obstante haberse producido el cese de 
las funciones en virtud de las cuales se accedió al 
conocimiento de la información.

El deber de guardar secreto también rige para 
las personas y entidades obligadas por esta ley 
a suministrar datos a la Unidad de Información 
Financiera (UIF) y para quienes presenten decla-
raciones voluntarias ante dicho organismo.

El funcionario o empleado de la Unidad de 
Información Financiera (UIF), así como tam-
bién las personas que por sí o por otro revelen 
las informaciones secretas fuera del ámbito de la 
Unidad de Información Financiera (UIF) serán 
reprimidos con prisión de seis (6) meses a tres 
(3) años.

Art. 15. – Sustitúyese la denominación del capítulo IV 
de la ley 25.246 y sus modificatorias por la siguiente:

Capítulo IV
Régimen sancionatorio

Art. 16. – Sustitúyese el artículo 23 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 23: Cuando el órgano ejecutor de una 
persona jurídica hubiera cometido en ese carácter 
el delito al que se refiere el artículo 22 de esta ley, 
la persona jurídica será pasible de ser sancionada 
con multa de quince (15) a dos mil quinientos 
(2500) módulos.

Art. 17. – Sustitúyese el artículo 24 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 24: Los sujetos obligados a los que 
se refiere el artículo 20 de la presente ley que in-
cumplan alguna de las obligaciones establecidas 
en la presente, sus normas reglamentarias y/o en 
las resoluciones dictadas por la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF), previa sustanciación 
de un sumario administrativo, serán pasibles de 
las siguientes sanciones:

1. Apercibimiento.
2. Apercibimiento con la obligación de pu-

blicar la parte dispositiva de la resolu-
ción en el Boletín Oficial de la República 
Argentina y hasta en dos (2) diarios de 
circulación nacional a costa del sujeto 
punido.

3. Multa, de uno (1) a diez (10) veces el va-
lor total del de/los bien/es u operación/es, 
en los casos que las infracciones se refie-
ran a la no realización de los reportes de 
operaciones sospechosas o a su realiza-
ción fuera de los plazos y formas previstos 
para ello.
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4. Multa, de entre quince (15) y dos mil qui-
nientos (2.500) Módulos para el resto de 
los incumplimientos, por cada infracción.

5. Inhabilitación de hasta cinco (5) años 
para ejercer funciones como oficial de 
cumplimiento.

6. Inhabilitación de hasta cinco (5) años 
para ejercer funciones como miembro del 
órgano de administración, en los casos en 
que la infracción haya sido cometida por 
una persona jurídica.

7. Revocación de la autorización para fun-
cionar y/o matrícula habilitante para el 
ejercicio de la actividad.

En el caso de los incisos 3 y 4 precedentes, 
para el supuesto de concurrencia simultánea o 
sucesiva de varias infracciones independientes, 
la multa aplicable será la suma resultante de la 
acumulación de las multas correspondientes a 
cada infracción individual. En el caso de que la 
infracción haya sido cometida por una persona 
jurídica, igual sanción será aplicada a los inte-
grantes de sus órganos de administración y di-
rección, quienes responderán en forma solidaria.

Las sanciones previstas en los incisos 6 y 7 pre-
cedentes serán comunicadas a los organismos de 
contralor específicos, registros y/u organizacio-
nes profesionales que tengan a su cargo la regu-
lación de la respectiva profesión o actividad, con 
el fin de que adopten en el ámbito de su compe-
tencia los cursos de acción que permitan hacer-
las efectivas, debiendo comunicar a la Unidad de 
Información Financiera (UIF) el resultado de las 
gestiones realizadas y las razones esgrimidas para 
ello, dentro de los siguientes treinta (30) días.

Las sanciones previstas en la presente ley de-
berán ser eficaces, proporcionales y disuasivas 
y se aplicarán teniendo en cuenta la naturaleza 
y riesgo del incumplimiento, el tamaño organi-
zacional del sujeto obligado, los antecedentes 
y conductas del caso, el volumen habitual de 
negocios del sujeto obligado y la condición de 
reincidente.

Se considerará reincidente a quien, habiendo 
sido sancionado por una infracción a esta ley, y 
encontrándose firme la misma, incurra en otra 
dentro del término de cinco (5) años.

Facúltase a la Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) a revisar y, en su caso, actualizar en 
cada ejercicio presupuestario el valor asignado al 
Módulo, que se establece en forma inicial en la 
suma de pesos veinte mil ($ 20.000).

Art. 18. – Incorpórase como artículo 24 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias el siguiente:

Artículo 24 bis: La acción para aplicar las 
sanciones previstas en el presente capítulo pres-

cribirá a los cinco (5) años contados a partir del 
incumplimiento. Igual plazo regirá para la ejecu-
ción de la multa, computados a partir de la fecha 
en que quede firme.

El cómputo de la prescripción de la acción 
para aplicar las sanciones previstas en el presen-
te capítulo se interrumpirá por la notificación del 
acto que disponga la apertura del sumario.

Art. 19. – Sustitúyese el artículo 25 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 25: Los actos emitidos por la Unidad 
de Información Financiera (UIF) que impongan 
alguna de las sanciones previstas en el presente 
capítulo podrán recurrirse en forma directa ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal.

El recurso judicial directo solo podrá fundarse 
en la ilegitimidad del acto recurrido y deberá in-
terponerse y fundarse en sede judicial dentro de 
los quince (15) días hábiles judiciales, contados 
a partir de la fecha de su notificación. El recurso 
tendrá efecto devolutivo y deberá correrse trasla-
do por el plazo de treinta (30) días.

Serán de aplicación, en lo pertinente, las nor-
mas de la Ley Nacional de Procedimientos Ad-
ministrativos, 19.549 y sus modificatorias y el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Art. 20. – Incorpórase como artículo 25 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias el siguiente:

Artículo 25 bis: Las sanciones de multa de-
berán contener el monto expresado en moneda 
de curso legal y la cantidad de módulos que esta 
representa a la fecha de la resolución.

Las sanciones de multa deberán abonarse den-
tro de los diez (10) días de notificado el acto que 
disponga la sanción, estableciendo como lugar 
de pago el domicilio de la sede central de la Uni-
dad de Información Financiera (UIF) en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Para el cobro de las multas aplicadas, la Uni-
dad de Información Financiera (UIF) seguirá el 
procedimiento de ejecución fiscal previsto en el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
Constituirá título ejecutivo suficiente la copia cer-
tificada de la resolución que aplicó la multa, sin 
que puedan oponerse otras excepciones que la de 
prescripción y la de pago total documentado.

Las multas impagas devengarán un interés 
compensatorio equivalente a la tasa de interés 
pasiva, o la que en el futuro la reemplace, que se 
divulga a través del Boletín Estadístico del Ban-
co Central de la República Argentina.

Art. 21. – Sustitúyese el artículo 26 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:
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Artículo 26: Las relaciones entre la resolución 

de la causa penal y el trámite del proceso con-
tencioso administrativo a que dieran lugar las in-
fracciones previstas en esta ley se regirán por los 
artículos 1.775 y siguientes del Código Civil y 
Comercial de la Nación, entendiendo por acción 
civil a la acción administrativa.

Art. 22. – Sustitúyese el artículo 27 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 27: El desarrollo de las actividades 
y el funcionamiento de la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) debe financiarse con los 
siguientes recursos:

a) Aportes determinados en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos 
de la Administración Nacional dentro de 
los asignados al Ministerio de Economía;

b) Los recursos que bajo cualquier título 
reciba de organismos públicos, privados, 
nacionales e internacionales;

c) Las multas que se impongan como con-
secuencia de la aplicación del Régimen 
Sancionatorio previsto en el Capítulo IV 
de esta ley;

d) Los recursos derivados de delitos previs-
tos en el artículo 6º de esta ley, a saber:

1. El dinero o activos de liquidez simi-
lar secuestrados judicialmente por la 
comisión de los delitos previstos en 
esta ley.

2. El producido de la venta o adminis-
tración de los bienes o instrumentos 
provenientes de los delitos deriva-
dos de esta ley.

3. Los decomisos ordenados en su 
consecuencia, así como también los 
fondos y/o ganancias obtenidas ilí-
citamente.

4. El producido de las multas que se 
impongan como consecuencia de los 
delitos configurados en esta ley.

Dichos valores y/o bienes serán 
entregados por el tribunal intervi-
niente de manera inmediata al dic-
tado de la sentencia o resolución 
judicial que lo dispusiere y serán 
destinados a la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF), siendo res-
ponsable de su devolución a quien 
corresponda cuando así lo dispusie-
re una resolución firme.

Quedan exceptuados de lo dis-
puesto en el párrafo precedente:

i) El producido de la venta o ad-
ministración de los bienes o 

instrumentos provenientes de 
los delitos de trata y explota-
ción de personas y el lavado 
de activos que tenga como 
precedente los citados delitos, 
así como los decomisos or-
denados en su consecuencia. 
Los beneficios económicos y 
el producido de las multas que 
se impongan al respecto ten-
drán como destino específico 
el fondo de asistencia directa 
a las víctimas, establecido en 
el segundo párrafo del artículo 
27 de la ley  26.364 y sus mo-
dificatorias.

ii) El producido de la venta o ad-
ministración de los bienes o 
instrumentos provenientes de 
los delitos normados por la ley 
23.737 y sus modificatorias, así 
como los decomisos ordenados 
en su consecuencia, las ganan-
cias obtenidas ilícitamente y el 
producido de las multas que se 
impongan; los que serán des-
tinados a los programas esta-
blecidos en el artículo 39 de la 
citada ley.

En caso de tratarse de las sumas de dinero pre-
vistas en los incisos b), c) y d) se ordenará su 
transferencia a una cuenta de la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF) destinada a tal efecto, 
cuya administración estará a su cargo.

Art. 23. – Incorpórase como artículo 27 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias el siguiente:

Artículo 27 bis: Exceptúase a la Unidad de In-
formación Financiera (UIF) de ingresar, hasta el 
plazo máximo de dos (2) años, al Tesoro Nacio-
nal los remanentes de recursos indicados en los 
incisos b), c) y d) del artículo 27 de esta ley.

Los saldos de dichos recursos no utilizados 
al cierre de cada ejercicio, a partir del período 
presupuestario 2022, se transferirán a ejercicios 
subsiguientes.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, 
previa intervención del Ministerio de Econo-
mía, a disponer ampliaciones presupuestarias 
de créditos y recursos, y su correspondiente dis-
tribución en favor de la Unidad de Información 
Financiera (UIF), mediante la incorporación de 
los remanentes señalados, así como también los 
originados en la mayor recaudación de recursos 
propios.

Art. 24. – Incorpórase como capítulo VI a la ley 
25.246 y sus modificatorias el siguiente:
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Capítulo VI
Organizaciones sin fines de lucro

Artículo 34: Los organismos y autoridades pú-
blicas que determine la reglamentación desarro-
llarán, respecto a las organizaciones sin fines de 
lucro, las siguientes funciones de prevención de 
financiación del terrorismo:

1. Identificar el subsector de las organiza-
ciones sin fines de lucro con riesgo de ser 
abusadas para la financiación del terro-
rismo.

2. Realizar un análisis de riesgos de abuso 
de las organizaciones sin fines de lucro 
para la financiación del terrorismo.

3. Establecer medidas adecuadas y propor-
cionales a los riesgos identificados, que 
promuevan la transparencia, integridad y 
confianza pública en la administración y 
manejo de las organizaciones sin fines de 
lucro.

4. Identificar acciones efectivas para mitigar 
los riesgos de financiación del terrorismo 
de las organizaciones sin fines de lucro, 
en conjunto con los sectores correspon-
dientes.

5. Desarrollar actividades formativas di-
rigidas a las organizaciones sin fines de 
lucro, con el fin de que conozcan los 
riesgos de financiación del terrorismo a 
los que están expuestas y las medidas de 
control interno que pueden implementar-
se para mitigarlos.

6. Supervisar el cumplimiento de las nor-
mativas administrativas que se dicten en 
relación con la prevención de los riesgos 
de financiación del terrorismo y sancio-
nar su inobservancia.

7. Proveer información a las autoridades 
competentes sobre organizaciones sin 
fines de lucro, cuando estas lo soliciten.

8. Establecer mecanismos efectivos para la 
cooperación internacional.

9. Comunicar a las autoridades competen-
tes las sospechas de que una determinada 
organización sin fines de lucro:

a) Está involucrada en financiación del 
terrorismo y/o es una pantalla para 
la ejecución de actividades de finan-
ciación del terrorismo;

b) Está siendo explotada como conduc-
to para el financiamiento al terro-
rismo, incluso con el propósito de 
evadir medidas de inmovilización 
de activos, o para otras formas de 
apoyo al terrorismo;

c) Está ocultando o encubriendo el 
desvío clandestino de fondos des-
tinados a fines legítimos, pero que 
están siendo redireccionados para 
beneficio de personas vinculadas 
con operaciones de financiación del 
terrorismo.

Art. 25. – Deróganse los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 
20 bis y 21 bis de la ley 25.246.

Capítulo III
Registro de Beneficiarios Finales

Art. 26. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP), organismo autárquico en la órbita 
del Ministerio de Economía centralizará, como au-
toridad de aplicación, en un registro de beneficiarios 
finales, en adelante “el registro”, la información ade-
cuada, precisa y actualizada, referida a aquellas perso-
nas humanas que revisten el carácter de beneficiarios 
finales en los términos definidos en el artículo 4º bis 
de la ley 25.246 y sus modificatorias.

Dicho registro se conformará con la información 
proveniente de los regímenes informativos estable-
cidos por la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos (AFIP) a tal efecto, así como con toda aquella 
información que podrá ser requerida por la autoridad 
de aplicación a organismos públicos.

Art. 27. – Todas las sociedades, personas jurídicas, 
u otras entidades contractuales o estructuras jurídicas, 
constituidas en la República Argentina o de origen 
extranjero que realicen actividades en el país y/o po-
sean bienes y/o activos situados y/o colocados en el 
país, deberán informar su/s beneficiario/s final/es en 
el marco de los regímenes mencionados en el artículo 
26 de la presente, a los efectos de su incorporación al 
registro, en los términos y bajo las condiciones que 
establezca la autoridad de aplicación, dentro del plazo 
de Sesenta (60) días a contar desde la entrada en vi-
gencia de la presente ley.

Asimismo, resultarán alcanzadas por la mencionada 
obligación aquellas personas humanas residentes en el 
país o sucesiones indivisas radicadas en él que posean 
participaciones societarias o equivalentes en entida-
des constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas 
en el exterior, inclusive en empresas unipersonales 
de las que resulten titulares, como asimismo aquellos 
sujetos residentes en el país que actúen o participen, 
bajo cualquier denominación en fideicomisos, figuras 
fiduciarias, trusts, fundaciones, o de naturaleza jurídi-
ca equivalente, constituidas en el exterior de acuerdo 
con la legislación vigente en el respectivo país.

Art. 28. – La autoridad de aplicación tendrá las si-
guientes funciones y facultades:

a) Incorporar y mantener actualizada la informa-
ción referida a beneficiarios finales;
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b) Recibir información de la Unidad de Informa-

ción Financiera (UIF) y de otros organismos 
públicos, para la identificación, verificación e 
incorporación de beneficiarios finales al Re-
gistro;

c) Emitir las normas complementarias necesarias 
para el funcionamiento del Registro y para la 
recepción de información referida a beneficia-
rios finales de otros organismos públicos;

d) Suscribir convenios con otros organismos pú-
blicos, con el fin de intercambiar información 
y llevar a cabo acciones comunes vinculadas 
al objeto del Registro.

Art. 29. – El Ministerio Público Fiscal, el Poder Ju-
dicial de la Nación y la Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) tendrán acceso a la información contenida 
en el registro, en el marco de sus competencias.

Los organismos de contralor específicos –Banco 
Central de la República Argentina, Comisión Nacional 
de Valores, Superintendencia de Seguros de la Nación 
e Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social–, así como los registros públicos y organismos 
representativos de fiscalización y control de personas 
jurídicas, tendrán, en el marco de sus competencias, 
acceso a la información contenida en el registro, en 
los términos que determine la autoridad de aplicación.

Los sujetos incluidos en el artículo 27 de la pre-
sente tendrán acceso a la información referida a sus 
beneficiarios finales contenida en el Registro, con los 
alcances, procedimiento y limitaciones que establezca 
la autoridad de aplicación, y podrán ponerla a dispo-
sición de los sujetos obligados establecidos en el ar-
tículo 20 de la ley 25.246 y sus modificatorias, a su 
requerimiento.

Art. 30. – El incumplimiento o cumplimiento par-
cial de los deberes de información sobre beneficiarios 
finales previstos en el artículo 27 de esta ley dará lugar 
a la aplicación de las sanciones pertinentes previstas 
en la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modi-
ficaciones.

Capítulo IV
Modificación de la ley 11.683, texto ordenado

en 1998 y sus modificaciones

Art. 31. – Incorpórase como inciso h) del párrafo 
sexto del artículo 101 de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

h) Para el Ministerio Público Fiscal, el Po-
der Judicial de la Nación, la Unidad de 
Información Financiera, el Banco Central 
de la República Argentina, la Comisión 
Nacional de Valores, la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación, el Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía 
Social, así como los registros públicos y 
organismos representativos de fiscaliza-

ción y control de personas jurídicas, en 
relación con la información incluida en el 
Registro de Beneficiarios Finales.

Art. 32. – La presente ley entrará en vigencia a los 
treinta (30) días corridos contados desde su publica-
ción en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Art. 33. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto Á. Fernández.

Martín Guzmán. – Aníbal D. Fernández. – 
Juan L. Manzur.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción en general.

Tiene la palabra el señor diputado Godoy, 
por Salta, quien comparte los tiempos de dic-
tamen con la señora diputada Litza.

Sr. Godoy. – Señora presidenta: el año pa-
sado el Poder Ejecutivo remitió a esta Cámara 
un proyecto de ley tendiente a introducir mo-
dificaciones en la legislación vigente vincula-
da con la prevención y represión del lavado 
de activos, la financiación del terrorismo y el 
financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva.

La complejidad de este tipo de ilícitos, que 
tienen un carácter transnacional, en un contex-
to de interconexión en crecimiento, requiere el 
desarrollo por parte de la comunidad interna-
cional de un sistema de control global tendien-
te a evitar que los distintos sectores de la eco-
nomía y de las finanzas, a nivel mundial, sean 
utilizados por las organizaciones criminales 
para canalizar activos de origen ilícito con apa-
riencia de haber sido obtenidos en forma lícita, 
a combatir el terrorismo internacional y su fi-
nanciación, así como la proliferación de armas 
de destrucción masiva y su financiamiento.

Es por eso que a nivel internacional se han 
implementado estrategias regionales, se han 
elaborado normas de cooperación uniforme 
y se han fijado estándares basados en riesgo, 
generándose así un marco de obligaciones de 
aplicación por parte de los Estados, tanto en 
materia de prevención como de persecución de 
diversas formas del crimen organizado.

El organismo que nuclea la acción de todos 
los países en la lucha contra el lavado de activos 
y el financiamiento del terrorismo es el Grupo 
de Acción Financiera Internacional –GAFI–, or-
ganización intergubernamental que fija los es-
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tándares internacionales y promueve la efectiva 
implementación de políticas públicas, medidas 
legales, regulatorias y operativas para prevenir 
y combatir el lavado de activos y el financia-
miento del terrorismo. Para ello, se encarga 
de elaborar recomendaciones para los países y 
evaluar el cumplimiento técnico de dichos es-
tándares internacionales, como así también la 
efectividad de los sistemas nacionales de lucha 
contra el lavado de activos.

Nuestro país ha contraído compromisos in-
ternacionales que debe cumplir, tanto por las 
convenciones que ha ratificado como por su 
calidad de miembro de estas organizaciones. 
Si bien las citadas recomendaciones no son 
vinculantes, se exige a los países miembros 
que respondan en función de esos estándares 
internacionales, adecuando su derecho interno 
y mejorando en forma continua su sistema pre-
ventivo y represivo.

A nivel interno, la ley 25.246 –y sus refor-
mas– modificó la tipificación del delito de la-
vado de activos y creó la Unidad de Informa-
ción Financiera, estableciendo sus funciones, 
competencias, obligaciones y facultades, así 
como su integración y el modo de designación 
y remoción de sus autoridades. Asimismo, es-
tableció quiénes son los sujetos obligados a 
informar a dicho organismo y fijó sus obliga-
ciones.

Se reguló un régimen penal administrativo 
aplicable al respecto. Dicho régimen legal fue, 
además, modificado parcialmente por la ley 
26.683, que –entre otras cuestiones– incorporó 
el título 13 del libro segundo del Código Penal, 
el que pasó a denominarse “Delitos contra el 
orden económico y financiero”.

Por otra parte, incorporó un mecanismo de 
participación ciudadana para la designación de 
las máximas autoridades de la Unidad de In-
formación Financiera y modificó las causales 
para su remoción. Asimismo, estableció que 
los sujetos obligados a informar no podrán 
oponer al referido organismo, en el marco de 
un reporte de operación sospechosa, el secreto 
bancario, fiscal, bursátil o profesional. Por últi-
mo, amplió la nómina de los sujetos obligados 
a informar.

Teniendo en cuenta estas importantes refor-
mas introducidas, es necesario seguir avanzan-
do en optimizar y adecuar a las recomenda-

ciones del GAFI el sistema nacional contra el 
lavado de activos, el financiamiento del terro-
rismo y el financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1º de la Honorable Cámara, doctor 
Omar De Marchi.

Sr. Godoy. – Es por ello que resultaba nece-
sario introducir modificaciones a la normativa 
que lo regula, sobre todo, teniendo en cuenta 
el tiempo transcurrido desde la sanción de la 
ley 25.246, en el año 2000, y que su última re-
forma sustancial fue efectuada en el año 2011, 
siendo esta reforma anterior a la emisión de los 
actuales estándares internacionales del GAFI, 
que datan del año 2012.

El carácter complejo de estos ilícitos, el auge 
en las comunicaciones y las nuevas formas de 
operar financieramente transforman en impe-
riosa una reforma que permita actualizar el 
Código Penal y otorgue a la UIF herramientas 
adecuadas al contexto actual, a fin de prevenir 
e impedir el lavado de activos, la financiación 
del terrorismo y el financiamiento de la proli-
feración de las armas de destrucción masiva, 
de conformidad con los estándares internacio-
nales vigentes.

Este año 2023, nuestro país debe ser eva-
luado por el GAFI, y hay que recordar que la 
República Argentina es miembro pleno del 
mismo desde el año 2000.

Entonces, teniendo en cuenta que la conside-
ración del GAFI es primordial, es importante 
mencionar que para la elaboración del proyec-
to han participado todos los actores del Esta-
do, preponderantes del sistema de prevención 
de este tipo de delitos: la Unidad de Informa-
ción Financiera; la Coordinación Nacional del 
Programa de Coordinación Nacional para el 
Combate del Lavado de Activos y la Financia-
ción del Terrorismo; el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos; el Banco Central de la 
República Argentina; la Comisión Nacional de 
Valores; la Superintendencia de Seguros de la 
Nación; el Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social; la Administración Federal 
de Ingresos Públicos; el Ministerio Público 
Fiscal; la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción y el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto.
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Luego de la reunión informativa conjunta 

con la Comisión de Finanzas que realizamos 
el 23 de noviembre del año pasado, donde pu-
dimos escuchar a los funcionarios y a los dife-
rentes expertos en el tema en una agenda que 
fue consensuada, y luego de la reunión con-
junta de diputados y diputadas que tuvimos el 
30 de noviembre y de las consideraciones que 
allí se nos hicieron, en el dictamen que está-
bamos presentando se receptaron esa serie de 
sugerencias que nosotros allí volcamos. Cabe 
destacar que me refiero a modificaciones que 
presentaron todos los bloques. Por eso, quiero 
resaltar el trabajo que se ha realizado en estas 
condiciones.

Ahora, respecto del dictamen cuya aproba-
ción estamos proponiendo en este recinto, hay 
algunos puntos que quiero resaltar. En cuanto 
al contenido, podemos decir que tenemos mo-
dificaciones al Código Penal, modificaciones a 
la propia ley 25.246, y otros capítulos referidos 
al control del Congreso, a la creación del Re-
gistro de Beneficiarios Finales y al Registro de 
Proveedores de Servicios.

Respecto del Código Penal, pedimos que 
se modifique el artículo 41 quinquies. En este 
sentido, el proyecto propone modernizar el ci-
tado código –y la ley– conforme a la evolución 
de los mercados financieros y, especialmente, 
adaptarse a las nuevas estructuras de lavado de 
activos utilizadas por el crimen organizado: 
narcotráfico, trata de personas, tráfico de ar-
mas, entre otros, y financiación del terrorismo.

En el artículo 303 del Código Penal, inciso 1, 
se aumenta el monto de la condición objetiva de 
punibilidad, que pasa de 300.000 a 12 millones 
de pesos; además, se implementa una unidad 
de medida –el salario mínimo vital y móvil– a 
los fines de su actualización periódica.

También se incorpora un nuevo tipo penal 
de financiamiento de la proliferación de ar-
mas de destrucción masiva y se modifica la 
pena del inciso 4 –tipo penal atenuado–, in-
corporando la pena de multa y se suprime la 
pena de prisión.

Asimismo, se incorpora un nuevo tipo penal 
de financiamiento, como les decía, de prolife-
ración de armas de destrucción masiva, en el 
artículo 306, inciso f).

Respecto de las modificaciones introduci-
das a la ley 25.246, se incorpora el concepto 
de operación inusual y sospechosa, de confor-
midad con la recomendación 20 del GAFI. Se 
fortalece la independencia operativa y auto-
nomía de la UIF, disponiendo su autonomía y 
autarquía funcional, administrativa, económi-
ca y financiera. Me parece que esto hay que 
destacarlo.

Respecto de las facultades de la Unidad de 
Información Financiera, se incorpora el enfo-
que basado en riesgos respecto de las supervi-
siones del sistema preventivo de lavado de ac-
tivos y financiación del terrorismo, la emisión 
de directivas e instrucciones, por parte de este 
organismo.

En el mismo sentido, se incorpora la posi-
bilidad de celebrar acuerdos para el intercam-
bio de información con autoridades naciona-
les, provinciales y municipales, y también se 
incorpora la facultad de la UIF de disponer 
medidas específicas de mitigación de riesgos a 
las relaciones comerciales y transacciones con 
personas humanas y jurídicas, e instituciones 
financieras procedentes de jurisdicciones de 
mayor riesgo. Se incorporan, asimismo, nue-
vos sujetos obligados.

Con relación al sector de mercado de ca-
pitales, se destaca la inclusión como sujetos 
obligados de aquellas personas humanas o ju-
rídicas que realizan en nombre de un tercero, 
custodia y/o administración de efectivo o va-
lores líquidos; se agregan los “proveedores de 
servicios virtuales”.

Quiero hacer un apartado respecto de lo que 
sucedió con el tema de abogados en el senti-
do de que se consideraron las sugerencias que 
se fueron brindando en cuanto a la redacción 
del inciso 17 del artículo 20 de la ley 25.246, 
referido a los abogados, contadores y escriba-
nos. Así, cuando actúan como profesionales 
independientes, no están obligados a reportar 
transacciones sospechosas si la información 
relevante se obtuvo en circunstancias en la que 
están sujetos al secreto profesional. De esta 
forma se garantiza, valga la redundancia, esta 
garantía constitucional, que es el derecho a la 
defensa.

Además, también se incorporó en el dicta-
men un umbral sobre el monto de operaciones 
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a tres de las cinco actividades previstas en el 
artículo.

Respecto de los contadores, se suprime 
como actividad comprendida la confección de 
informes de revisión limitada de estados con-
tables.

Respecto del régimen administrativo sancio-
nador, se contempla una más amplia gama de 
sanciones. Se agregan factores de ponderación 
objetivos a los fines de graduar las sanciones 
aplicables.

También se aumenta en forma sustantiva el 
monto de las sanciones cualitativas en los ar-
tículos 23 y 24 de la ley 25.246, por incumpli-
miento del sistema contra el lavado de activos.

Se prevé la incorporación de una unidad de 
medida –los módulos– para las sanciones cua-
litativas, que permitan su actualización perió-
dica por parte de la UIF.

Asimismo, se identifica en forma expresa 
cuáles son las infracciones que dan lugar a 
las sanciones, diferenciando, en el caso de las 
multas, el incumplimiento de no reportar ope-
raciones sospechosas del resto.

Por otra parte, se incorpora la facultad de 
disponer, sin demora, el congelamiento admi-
nistrativo de bienes u otros activos vinculados 
con la financiación del terrorismo y financia-
miento de la proliferación de armas de destruc-
ción masiva.

Además, se incorpora a la ley un capítulo 
VI referido a las personas jurídicas sin fines de 
lucro –esto también hay que destacarlo–, que 
deberán ser objeto de un análisis de riesgos de 
abuso para la financiación del terrorismo y, en 
consecuencia, se deberán establecer medidas 
adecuadas y proporcionales a los riesgos iden-
tificados.

La reforma a la ley crea un registro centrali-
zado que contenga información adecuada, pre-
cisa y actualizada de los beneficiarios finales 
de personas y estructuras jurídicas, cuya auto-
ridad de aplicación será la AFIP, garantizando 
a las autoridades competentes en la materia el 
pleno acceso al mismo.

Sr. Presidente (De Marchi). – Su tiempo ha 
concluido, señor diputado.

Sr. Godoy. – Ya termino, señor presidente. 
Es importante destacar cuáles son las modifi-

caciones recientes. Necesito treinta segundos 
más.

La creación de este registro permitirá que 
los organismos del Estado puedan acceder a 
conocer quiénes se encuentran detrás de las 
personas jurídicas, garantizando una mayor 
transparencia respecto de la verdadera titula-
ridad y control de las personas jurídicas, mi-
tigando los riesgos de su utilización indebida.

Se prevé el control del Congreso del siste-
ma de prevención, investigación y persecución 
penal del lavado de activos y financiación del 
terrorismo, a través de la Comisión Bicameral 
de Fiscalización de los Organismos y Activida-
des de Inteligencia.

Por último, se crea el Registro de Proveedo-
res de Servicios de Activos Virtuales a los fi-
nes de establecer que la Comisión Nacional de 
Valores será el organismo que se va a encargar 
del registro, regulación y supervisión de los 
proveedores de servicios de activos virtuales.

Por las razones expuestas, señor presidente, 
necesitamos la aprobación del presente dicta-
men.

Sr. Presidente (De Marchi). – Para conti-
nuar la fundamentación del dictamen de ma-
yoría, tiene la palabra la señora diputada Litza, 
por Buenos Aires.

Sr. Litza. – Señor presidente: quiero agrade-
cer a mi compañero Lucas Godoy, presidente 
de la Comisión de Legislación Penal. Si bien 
él hizo un análisis pormenorizado del dictamen 
de mayoría, a mí me gustaría hacer un poco de 
foco en algo que venimos sosteniendo duran-
te todo este tiempo, y que hemos trabajado en 
conjunto diputados y diputadas de los distintos 
bloques, considerando la relevancia que tiene 
para nuestro país contar con una normativa in-
terna adecuada a los estándares internacionales 
que sugiere y aconseja el GAFI.

Cuando me refiero a la importancia que tie-
ne para nuestro país, quiero decir que esto tras-
ciende a los gobiernos. No es importante para 
el gobierno; es importante para la Argentina, 
porque se trata de un país que forma parte de 
ese Grupo de Acción Financiera Internacional.

En este sentido, cuando decimos GAFI es-
tamos diciendo Naciones Unidas, y estamos 
hablando de un mundo globalizado, interco-
nectado, donde los delitos son de acción inter-
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jurisdiccional, y donde realmente vemos que 
los delitos, sobre todo los complejos como el 
narcotráfico, la proliferación de armas de des-
trucción masiva y el terrorismo, van a hacer 
base y se asentarán en aquellos lugares donde 
la legislación local sea más vulnerable.

Eso ya lo estamos viendo. Hace muy poqui-
to, esta Cámara votó, casi por unanimidad, el 
fortalecimiento de la justicia federal para la 
provincia de Santa Fe. Todos fuimos contestes 
en cuanto a la importancia que tenía, frente a 
ese tema, trabajar juntos. Ese fue y es el espíri-
tu que nos guió en todos estos meses de trans-
currido el tratamiento, tanto en las comisiones 
como en ámbitos particulares, entre diputados 
y diputadas, para lograr que la Argentina tuvie-
ra esta ley que tanto necesita.

Ya lo decía el diputado Lucas Godoy, dentro 
de muy poco tiempo va a haber una revisión 
del GAFI, y seguramente habrá una califica-
ción para nuestro país. ¿Esto qué significa? 
Que si Argentina no tiene esa calificación favo-
rable ni la adaptación de su normativa, tendrá 
consecuencias que son muy importantes para 
los argentinos y las argentinas. Esto tiene que 
ver con estar o no en el concierto de las nacio-
nes con una reglamentación realmente acorde 
y, además, poder tener acceso a los organismos 
de crédito internacional, a las inversiones para 
el desarrollo y a un sinnúmero de actividades 
multilaterales que la Argentina necesita tener. 
Por lo tanto, es superimportante que podamos 
convertir en ley esta iniciativa, lo antes posible.

El señor diputado Godoy hizo referencia a 
las modificaciones que colectivamente hemos 
logrado incorporar a este dictamen de mayoría. 
Particularmente, me gustaría hacer foco en dos 
temas que son muy importantes. Uno de ellos 
es trascendente y tiene que ver con el Registro 
Público de Beneficiarios Finales. Esto estaba 
incluido en el proyecto original del Poder Eje-
cutivo, pero lo de público también fue un tra-
bajo colectivo que pudimos agregar.

Ustedes saben que la velocidad de la tecno-
logía y de las comunicaciones avanzó y avan-
za mucho más rápido que las legislaciones. 
Entonces, hoy la globalización se da a nivel 
mundial en un montón de rubros, y uno de los 
más importantes es el financiero; es decir, la 
velocidad con la que circula el dinero. Ahora 
mismo podría, tal vez a través de mi teléfono, 

tocar una tecla y comprar o vender una acción 
en Nueva York, en el caso de que la tuviera.

Toda la velocidad que se maneja a nivel 
mundial en esta materia requiere que podamos 
adaptarla a nuestra legislación para que no sea-
mos vulnerables y el Estado no sea vulnerado. 
Una de las formas en la cual el Estado y los 
controles estatales son burlados y vulnerados 
es a través de la conformación de personas ju-
rídicas, de sociedades, de las cuales no sabe-
mos cuál es la cara visible final. Es decir, quié-
nes son los dueños, para decirlo de una manera 
más sencilla.

En las transacciones comerciales se pasa de 
mano en mano, y por ahí en el medio hay una 
sociedad anónima que quizás está radicada in-
cluso en otro país, por ejemplo, en Uruguay o 
quizás en Delaware. En esa globalización de 
la comunicación entre personas jurídicas hay 
muchas de ellas que están radicadas en el exte-
rior. Si vamos al caso de nuestro país, no tene-
mos un registro centralizado de estas personas 
jurídicas, porque si bien pensamos en la IGJ, 
esta no es nacional. Yo soy de la provincia de 
Buenos Aires y allí hay un registro provincial 
de personas jurídicas, y seguramente en cada 
una de las distintas provincias de nuestro país 
debe haber un registro provincial. No es que 
el Estado no cuente con toda la información. 
No cuenta con toda la información centraliza-
da, fácil de chequear, veraz. Entonces, es muy 
importante la creación de este registro para que 
sepamos quién es la cara detrás del manejo del 
dinero, y así seguir ese camino. Es importante 
saber por dónde va y también poner frenos para 
que no sea tan fácil la actividad delictiva en el 
tema del lavado de activos. Esto va a estar en 
la órbita de la AFIP, y eso es muy importante.

Además, hay un segundo tema que no estaba 
en el proyecto original y que también fue una 
construcción colectiva. Me refiero al Registro 
de Proveedores de Servicios de Activos Virtua-
les. Esto es muy importante. Como hoy en día 
no contamos con un registro –y mucho menos, 
los controles– no tenemos idea de cuánto es lo 
que se mueve en este rubro. Hay algunas esti-
maciones bastante serias que hablan de 90.000 
millones de dólares. Estaríamos siendo supera-
dos en la región únicamente por Brasil.

Esto es lo que se mueve, para decirlo más 
claro, en el tema de las criptomonedas. Las 
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criptomonedas hoy en día están siendo utiliza-
das por los jóvenes con una complejidad muy 
alta en el tema de las finanzas. Hay gente que 
las está utilizando, y al no tener regulación ni 
controles, se puede prestar a dos cosas que son 
básicas. Una son las estafas y otra, el lavado 
de activos.

Creemos que es muy importante tener como 
sujetos obligados por la AFIP a los proveedo-
res de servicios de activos virtuales. Esto esta-
ba incluido en el proyecto original del Poder 
Ejecutivo, pero en el trabajo conjunto nos di-
mos cuenta de que, si bien podían ser sujetos 
activos, no teníamos cómo identificarlos; por 
lo tanto, era importantísimo tener un regis-
tro de proveedores. Y esta es una de las co-
sas puntuales que el dictamen de mayoría está 
sosteniendo. Esto va a estar controlado por la 
Comisión Nacional de Valores; me parece que 
es algo para destacar. Obviamente, tienen la 
obligación de denunciar los reportes de opera-
ciones sospechosas ante la UIF.

Finalmente, quiero señalar que es una pena 
que la oposición no tome varias de las cosas 
que hemos trabajado, incluso en un consenso 
logrado, al dejar a un universo tan importante, 
como el de los activos virtuales, sin ninguna 
especie de regulación, registro o control. La-
mentablemente, es una pena que no se haya 
podido tomar este tema que nosotros conside-
ramos relevante.

Quiero decir, una vez más, que la Argentina 
necesita adecuar su normativa, y debemos pen-
sar que las consecuencias de no tenerlas serán 
muy graves para los argentinos y las argenti-
nas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (De Marchi). – A los efec-
tos de fundar el dictamen de minoría, tiene la 
palabra la señora diputada Frade, por Buenos 
Aires.

Sra. Frade. – Señor presidente: voy a for-
mular algunas aclaraciones previas.

En primer lugar, deseo marcar que estamos 
completamente de acuerdo con lo que ha plan-
teado la diputada preopinante, quien ha definido 
cuáles son los aportes que hacen en el dictamen 
de mayoría. Sin embargo, quisiera hacer hinca-
pié en lo que no aporta el dictamen del oficialis-
mo. Todos estamos de acuerdo en lo que sí apor-
ta. No podemos estar en desacuerdo, porque se 

trata de reproducir las recomendaciones que el 
GAFI ha venido dando a lo largo del tiempo –
que periódicamente hace revisiones–, a efectos 
de acomodar a los países o adecuar su legisla-
ción para que el objetivo se cumpla. ¿Cuál es el 
objetivo? Perseguir el lavado de dinero, el nar-
cotráfico, el contrabando y la trata. Entonces, en 
eso estamos de acuerdo.

Sin embargo, voy a hacer un par de aclara-
ciones. Anoche se tergiversó por las redes y allí 
se afirmaba –se lo voy a dedicar al diputado 
Martínez– que no estábamos de acuerdo con 
incorporar los controles de las ONG y de las 
fundaciones. Claro que estamos de acuerdo, 
diputado Martínez. Hago esta aclaración, por-
que es casi ociosa. Son las recomendaciones 
del GAFI.

Sí voy a hablar de lo que ustedes no quieren 
hacer. Lo que no quieren es incorporar una de 
esas 40 recomendaciones, que es la clave de 
todas; es la madre de todas las recomendacio-
nes del GAFI. Me refiero a la recomendación 
número 29. Esta recomendación dice que la 
UIF debe ser operativamente independiente 
y autónoma –lo que significa que debe contar 
con autoridades con capacidad de desempeñar 
funciones con libertad, incluyendo la decisión 
autónoma de su análisis–, debe poder celebrar 
acuerdos e interactuar independientemente con 
otras autoridades nacionales o extranjeras, no 
debe tener interferencias políticas, guberna-
mentales e industriales y –acá vamos al punto– 
no debe tener interferencias.

Entre los años 2015 y 2019, nosotros hemos 
tenido una UIF que ha funcionado con la ley 
actual, pero que estuvo conducida por dos téc-
nicos que le dieron un cariz técnico al organis-
mo. Veníamos de una UIF que nos llevó, por 
supuesto, a la lista gris, a la que probablemente 
volvamos a caer, pero no por la cuestión del 
proceso de revisión técnica. Eso es una parte. 
El problema es la otra parte, que es lo que con-
trolan y la efectividad del funcionamiento. En 
este sentido, créanme que nos va a ir bastante 
mal. Ahora voy a decir por qué.

A nosotros nos quieren llevar a los empu-
jones a una ley sin tocar la autonomía y la in-
dependencia que hoy la UIF no tiene. ¿Y por 
qué no tiene? Porque es el Poder Ejecutivo el 
que pone y saca a los funcionarios. Esto hace 
que la AFIP no pueda tener independencia y 



Abril 19 de 2023 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 93
sea pasible de todas las influencias políticas 
de este gobierno, del anterior y de cualquiera 
que venga. Y lo que nosotros queremos es una 
política pública que eleve el nivel de institu-
cionalidad de este país. No queremos volver a 
caer en la lista gris. Si caemos en la lista gris no 
va a ser porque hoy esta ley –sin autonomía e 
independencia, como quiere el oficialismo– no 
salga, sino por estos tres años y medio en los 
que vienen haciendo lo que vienen haciendo.

Voy a dar un brevísimo punteo de lo que vie-
nen haciendo, y de lo que probablemente ten-
gamos que explicar en nuestra próxima revi-
sión. Aparte, voy a destacar una cosa más. Esta 
ley, que están sacando en setenta y dos horas a 
los empujones, la necesita Sergio Massa, que 
está negociando con el Fondo Monetario In-
ternacional. Entonces, tiene que salir algo, no 
importa qué. Y por supuesto tiene que ser algo 
que sirva para mostrárselo al Fondo Monetario 
Internacional, pero que no sea tan serio como 
para que implique independencia. No sea cosa 
que controlen el narcotráfico, el contrabando y 
todo lo que acecha en este país de la mano del 
oficialismo.

¿Qué es lo que va a revisar el GAFI? Sep-
tiembre de 2022. El titular de la UIF desiste 
de acusar a Roberto Baratta en un tramo de la 
causa de los cuadernos de las coimas. También 
desiste de acusar a Hernán Gómez, que es un 
colaborador de Baratta, y a Claudio Glazman, 
que es un empresario. Tanto que hablan de que 
tenemos que ir contra los empresarios. No. Cu-
bren a los empresarios cuando estos los finan-
cian.

Año 2020. Se registra un descenso de los 
decomisos, las investigaciones y, sobre todo, 
la persecución al terrorismo. La última vez que 
este país se expidió a través de la UIF sobre el 
terrorismo fue en el año 2019, cuando declaró 
“organización terrorista” a Hezbollah. De ahí 
en más, nunca dijo algo sobre el terrorismo. El 
registro de organizaciones terroristas del año 
2019 tiene esa única calificación. La UIF nun-
ca más pudo calificar nada.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
doctor Hernán Pérez Araujo.

Sra. Frade. – Yo quiero decir que esta UIF, 
en las manos actuales, por supuesto está dentro 
de la órbita del Ministerio de Economía.

Acá voy a hacer hincapié en algo que me 
preocupa profundamente. Quizás con un ejem-
plo se entienda por qué nosotros no vamos a 
negociar, en el dictamen de minoría, la auto-
nomía e independencia de la UIF. Nosotros 
proponemos la creación de una comisión ad 
hoc que sea independiente y esté integrada 
por órganos extra - Poder Ejecutivo para dar 
esa garantía. Hoy Sergio Massa –el del 7,7 por 
ciento de inflación, el del 50 por ciento de po-
breza y el de los 420 pesos el dólar– tiene a 
cargo la UIF.

Ahora bien, me vienen a hablar de que con-
trolan el terrorismo y de la sensibilidad por 
Santa Fe de algunos diputados de esa provin-
cia. En primer lugar, exhorto a los diputados de 
Santa Fe a que reclamen un radar para contro-
lar el espacio aéreo, porque este país tiene doce 
radares, pero ninguno en esa provincia. Así que 
sería bueno que empiecen por la radarización 
del espacio aéreo.

–El señor diputado Germán Pedro Martí-
nez habla fuera de micrófono.

Sra. Frade. – Sí, diputado Martínez, esto 
fue para usted.

En segundo lugar, están preocupados por el 
delito complejo, y creen que lo van a resolver. 
Acá tengo un expediente que voy a explicar, y 
se lo doy a quien quiera verlo. Es un expedien-
te que tramita en Uruguayana. ¿Saben en qué 
consiste? Cuando hablamos de connivencia del 
oficialismo con el narcotráfico y el contraban-
do, yo hablo también de autoría.

El día 13 de enero –y voy a dar nombres– 
hubo un operativo en Paso de los Libres-Uru-
guayana, donde se detuvo una camioneta de 
la AFIP que, por supuesto, había pasado tran-
quilamente de un lugar hacia el otro. Esta ca-
mioneta estaba conducida por una funcionaria 
de la AFIP, más precisamente por la jefa de la 
Aduana de Paso de los Libres, quien se negó a 
ser controlada. Sin embargo, Gendarmería la 
controló y resultó que tenía contrabando en su 
camioneta. Estaba con la ropa y la camioneta 
de la AFIP, y tenía contrabando arriba de la ca-
mioneta.
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Los elementos fueron secuestrados gracias 
a que intervino la Justicia de Uruguayana, por-
que llamó Sergio Massa y Guillermo Michel, 
titular de la AFIP, para ver cómo arreglaban 
eso. Se tapó todo. De hecho, creo que ninguno 
de ustedes debe conocer este tema. Pero hay un 
detalle. La funcionaria, que era compañera de 
Michel –así consta en grabaciones, en las que 
él la recibe con bombos y platillos–, fue sacada 
del cargo y enviada a Santa Fe, donde apareció 
muerta en el baño de su casa el 30 de marzo.

Estamos en medio de una mafia. Si nosotros 
no tenemos una UIF autónoma e independien-
te, metan las treinta y nueve recomendaciones 
del GAFI, pero si seguimos a cargo de una UIF 
que va a manejar Massa, esta ley no aportará 
nada y nosotros vamos a caer en zona gris. Por 
eso, pido el apoyo y acompañamiento al dicta-
men de minoría. Cuando el oficialismo quiera 
una UIF independiente, nos va a tener a noso-
tros. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Para con-
tinuar con la fundamentación del dictamen de 
minoría, tiene la palabra el señor diputado Ca-
cace, por San Luis.

Sr. Cacace. – Señor presidente: la interven-
ción de la diputada Frade fue absolutamente 
clara, en términos de explicar los hechos que 
justifican que tengamos autonomía funcional e 
independencia de la UIF. Este es el tema que 
está en el centro del debate, así como también 
estuvo en el centro del debate en la reunión de 
comisión de ayer, porque no entendemos real-
mente la negativa del oficialismo a incorporarlo.

Desde luego que nosotros sabemos de la 
importancia que tiene esta ley. Ya en el acuer-
do del año pasado del gobierno con el Fondo 
Monetario Internacional, aquel que nosotros 
ayudamos a aprobar, porque la propia bancada 
oficialista no lo acompañaba, constaba la nece-
sidad de actualizar las normas de acuerdo con 
los estándares del GAFI, y hubo un compromi-
so explícito que asumió el gobierno de enviar 
el proyecto de ley. Ese proyecto de ley llegó en 
mayo. Ahí comenzamos la discusión.

Tuvimos dos reuniones el año pasado. Una 
fue la reunión informativa del 23 de noviem-
bre, donde vinieron representantes de las dis-
tintas entidades –la AFIP, el Banco Central y 
la Comisión Nacional de Valores– a plantear la 
necesidad de actualización. La otra reunión fue 

aquella en la que trabajamos dentro de la comi-
sión, pero sin llegar a ponernos de acuerdo. No 
se convocó a sesión y el tema ha vuelto ahora. 
¿Por qué ha vuelto? Porque, como se mencio-
nó, pronto viene una evaluación del GAFI, y 
podemos quedar en off side por no estar ha-
ciendo bien las cosas.

Y sabemos, obviamente, la importancia que 
eso tiene, como dijo la diputada Litza, por-
que lo que pasó antes fue que, efectivamente, 
durante el gobierno de Cristina Fernández de 
Kirchner, en el año 2010, nos metieron en la 
lista gris. ¿Qué es la lista gris? Es una lista que 
tiene el organismo, que dice que determinados 
países no están haciendo bien las cosas, no 
cumplen con la normativa internacional, con 
los estándares internacionales en materia de la-
vado de activos, de encubrimiento del lavado 
de activos, de financiación del terrorismo, de 
financiación de las armas de destrucción masi-
va, y nos costó cuatro años poder salir de esa 
lista.

Entonces, sin duda de que nosotros tenemos 
muy claro que no queremos volver a entrar ahí, 
y que hay que hacer las actualizaciones necesa-
rias para que esto funcione.

Yo escuchaba a los miembros informantes 
del oficialismo, o del dictamen de mayoría, que 
hablaban con mucha mesura y planteaban eso, 
pero no se puede dejar pasar lo que el presi-
dente del bloque del oficialismo dice en cuanto 
a que nosotros queremos obstaculizar la ley. 
De ninguna manera es así. Estamos acá, todo 
nuestro interbloque ha dado quórum para que 
se dé esta discusión, hemos colaborado y coo-
perado en los debates de comisión, y hemos 
presentado un dictamen para que la ley salga.

¿Y qué tiene de diferente nuestro dictamen? 
Planteamos una diferencia sustancial en una 
recomendación –de esas 40 de las que hablan 
tanto–, que el oficialismo no quiere introducir. 
Y esto genera curiosidad, porque si el propio 
documento que firmamos con el Fondo Mone-
tario Internacional habla de adaptar la norma 
a las recomendaciones del GAFI, tomamos la 
lista, vemos que hay 40, y de las 40 quieren 
aplicar 39 y una la quieren dejar afuera, al me-
nos llama la atención por qué quieren dejar esa 
afuera.

Cuando vamos a ver cuál es esa recomenda-
ción, advertimos que es la que se mencionó an-
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tes, es decir, la 29. ¿Qué dice la recomendación 
29? Dice cómo debe ser la UIF; que todos los 
países deben tener una unidad de inteligencia 
financiera para que haga esta tarea de reporte 
de las operaciones sospechosas, de control y de 
lucha contra la corrupción. Por eso, es impor-
tante también la autonomía, por el rol que tie-
ne en términos de lucha contra la corrupción, 
porque obviamente también en la política y en 
los gobiernos circula dinero, y eso lo sabemos 
todos.

Entonces, esta recomendación marca que 
tiene que haber esa autonomía funcional, esa 
independencia. Pero no es algo que tiene que 
decir la ley, en cuanto a que simplemente esta-
blezca que sea autónoma, sino que se tiene que 
llevar a la práctica, y hoy, si uno ve el procedi-
miento que marca la ley, advierte que establece 
que su titular “será designado por el Poder Eje-
cutivo a propuesta del Ministerio de Economía 
de la Nación”. Traducido, esto significa que lo 
pone el ministro de Economía, y esto es lo que 
estaba diciendo la diputada Frade.

Si lo nombra el ministro de Economía, en-
tonces no hay autonomía y no cumple con los 
estándares que se marca en cuanto a que la UIF 
debe ser independiente y autónoma operativa-
mente, “sin influencias o interferencias polí-
ticas, gubernamentales o industriales”, como 
ayer dijo también el diputado Martínez. Y, por 
supuesto, fuera de las corporaciones también. 
Si lo designa la propia autoridad de gobierno, 
es decir, el propio ministro, no se cumple con 
esa recomendación.

El GAFI profundiza en esto de que debe 
estar libre de alguna influencia e interferencia 
política, remitiendo a la Declaración de Obje-
tivos del Grupo Egmont. Dicho grupo nuclea 
a todas las unidades de información financiera 
del mundo. El GAFI pide que las unidades de 
información financiera sean miembros de ese 
grupo, y nuestro país ya es miembro desde el 
año 2003.

Ese grupo, que en 2019 tuvo su reunión de 
todas las Américas, ratificó que esto era algo a 
trabajar en cuanto a la lucha contra la corrup-
ción dentro de los países miembros, y entre 
ellos, la Argentina.

En su informe de gestión del año 2019, la 
UIF, es decir, el propio organismo –no los di-
putados que acá lo estamos proponiendo–, in-

sistió en que debía haber una reforma para lo-
grar su autonomía e independencia operativa.

Entonces, el Grupo Egmont emitió un do-
cumento que se llama –más claro, hay que 
echarle agua– “Entendiendo la independencia 
operativa y autonomía de las UIF”. Ayer lo ha-
bíamos tenido que traducir, pero hoy incluso lo 
encontré en español.

¿Qué dice ese documento? Es bueno que lo 
lea esto, porque es muy claro. Dice que “La 
designación y destitución del jefe de la Unidad 
de Información Financiera debe ser apolítica, 
oportuna y sobre la base del mérito”. Agrega 
que el proceso de designación y destitución no 
se debe encontrar influenciado indebidamen-
te y debe conducir a la designación del mejor 
candidato.

Entonces, ¿qué hemos venido a proponer 
nosotros? Precisamente eso: que su designa-
ción sea apolítica, por mérito y que lleve a la 
designación del mejor candidato.

Por lo tanto, la diferencia central que pro-
pone el dictamen de minoría no es algo que se 
nos ocurrió ayer, sino que viene de un proyecto 
que ha presentado la diputada Frade hace tres 
años, y que consiste nada más ni nada menos 
que en realizar un concurso de antecedentes y 
oposición para elegir al titular de la UIF.

Plantearon que no querían que la Justicia 
estuviera metida. ¿Quieren que el concurso 
lo haga otro? Hacemos otro tipo de comisión. 
¿No les gusta la comisión que proponemos no-
sotros? Discutámoslo, pero tiene que haber un 
concurso de antecedentes y oposición, porque 
si no hay concurso, no hay selección por méri-
to, y si no hay selección por mérito, no estamos 
cumpliendo ni los propios estándares interna-
cionales que nos comprometimos a cumplir, 
como parte del acuerdo con el FMI.

Entonces, cuando el presidente del bloque 
oficialista irresponsablemente dice que noso-
tros hemos planteado un dictamen –lo dijo ayer 
en comisión y lo repite en las redes sociales– 
para producir un retroceso en la lucha contra el 
lavado de activos, agregando que “es una pena 
que la oposición quiera obstaculizar esto”, le 
decimos que no es así. La oposición está acá, 
dio quórum y quiere la ley. Hemos trabajado 
en todas las modificaciones, aceptamos todas 
las que ha impulsado el oficialismo, pero que-
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nanciamiento, dónde están las redes y cómo se 
llega a ese tipo de delitos, es ir hasta la punta, 
es decir, cómo es que hay tanto narcotráfico en 
los barrios, cómo es que hay tanta gente que 
vende droga, de qué manera se financia, cómo 
sucede eso. Y lo mismo, cómo es que hay tanto 
circuito que apunta al abuso infantil, cómo se 
controla, cómo se financia, qué hay detrás de 
cada uno.

En este punto, quiero marcar un compromi-
so que tiene la sociedad en su conjunto frente 
al narcotráfico, que hemos firmado gran parte 
de quienes estamos acá en este recinto: ni un 
pibe ni una piba menos por la droga.

Este es un compromiso contra la narco-
criminalidad y, diría yo, contra algo que está 
creciendo –pero me da la impresión de que la 
mayoría mira para el costado–, que es el nar-
cocrédito. Me gustaría saber cómo es que cada 
vez se dan más créditos en los barrios, cómo es 
que hay un montón de gente dando plata y dan-
do crédito, y gente tomando crédito, porque no 
le alcanza y están complicados.

El narcotráfico no solo tiene que ver con la 
cuestión social, con la atención de las adiccio-
nes, con el acompañamiento al problema que 
hay en los barrios, con darle chance de trabajo 
a los jóvenes en la Argentina, sino también con 
saber cuál es el circuito del dinero, cómo se 
financia y cómo crece, de verdad, brutalmente, 
la venta de drogas en la Argentina.

Este proyecto de ley avanza en esa dirección. 
Le da instrumentos al organismo pertinente del 
Estado para controlar, para saber de dónde vie-
ne el dinero y para manejarse de mejor forma.

Lo mismo con la prostitución, la corrupción 
de menores y la pornografía infantil. Si bien 
el narcotráfico es el problema más grave que 
hay hoy en los barrios, el abuso de menores y 
la pornografía infantil es gran parte de lo que 
le quema la cabeza a las familias en la Argenti-
na, que no saben cómo hacer para controlarlo, 
con quién hablar ni de qué forma. Bueno, este 
proyecto de ley también es un instrumento para 
que el organismo correspondiente sepa qué hay 
detrás y cómo castigar los circuitos de finan-
ciación.

Me parece que este proyecto de ley es un 
paso fundamental para combatir de verdad el 
narcotráfico, y para combatir más seriamente 

remos que las cumplan todas, y eso incluye un 
organismo autónomo, con un titular seleccio-
nado por concurso y por mérito. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Pasando a 
los tiempos de los oradores individuales, tiene 
la palabra el señor diputado Arroyo, por Bue-
nos Aires.

Sr. Arroyo. – Señor presidente: en verdad, 
creo que es importante tratar esta modificación 
de la ley sobre prevención y represión del la-
vado de activos.

Más allá de que está claro que hay un punto 
en debate, entiendo que existe un consenso ge-
neral sobre la necesidad del control del dinero, 
sobre la necesidad de contar con una Unidad 
de Información Financiera autónoma, con ca-
pacidad para controlar todo lo que tiene que 
ver con terrorismo, con lavado de dinero, con 
contrabando y con trata de personas.

También está claro –y en este proyecto se 
avanza en ese sentido– que se apunta a receptar 
gran parte de las recomendaciones del GAFI, 
el Grupo de Acción Financiera Internacional.

De todo lo que se ha planteado –no voy a 
repetir lo que han señalado los diputados preo-
pinantes–, he marcado la relevancia del Regis-
tro de Beneficiarios Finales centralizado y la 
consideración de que el lavado de activos es 
de carácter transaccional, donde hay distintas 
cuestiones, existe una cadena y allí se presen-
tan dificultades.

Ahora bien, tratando de traducir esto a la 
vida cotidiana, es probable que sean pocos los 
argentinos que sepan qué es la UIF, qué es el 
GAFI y cuánto modifica esto –o no– su vida 
cotidiana. Tratando entonces de vincular esto 
con la vida cotidiana, creo que este proyecto 
avanza sobre varias cuestiones centrales, pero 
sobre todo en dos que yo quiero señalar. Una 
es el combate al narcotráfico, que básicamente 
es el problema más crítico que tenemos hoy en 
los barrios de la Argentina.

La otra es el avance sobre los delitos de 
prostitución y corrupción de menores y por-
nografía infantil, que es, en esencia, uno de 
los temas que más preocupan a las familias en 
nuestro país.

Lo que busca este proyecto, fortaleciendo a 
la Unidad de Información Financiera, generan-
do condiciones para entender dónde está el fi-
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el abuso y la corrupción de menores. Apunta a 
castigar de manera más potente, más rápida y 
actual a las redes que hay detrás. Apunta clara-
mente a investigar quién financia esos delitos. 
Creo que ese es el punto central.

Necesitamos una ley. Entiendo el debate que 
se da entre el dictamen de mayoría y el de mi-
noría. Entiendo el debate sobre cuánta autono-
mía tiene el organismo que va a controlar.

Ahora, ante un contexto en el que es eviden-
te que avanza la droga en los barrios y que las 
familias –sobre todo con hijos chicos– están 
muy preocupadas por lo que hay detrás, por 
cuáles son las redes, por cómo se maneja este 
tema del abuso infantil y, sobre todo, de los de-
litos digitales, este proyecto de ley va avanzan-
do. Esta norma permitirá controlar el manejo 
de dinero que hay detrás.

Para concluir, pienso que necesitamos votar 
esta iniciativa con consenso y sancionar una 
ley, pero no solo para adaptarnos a las normas 
internacionales ni para tener más autonomía, 
tecnología o una mejor Unidad de Información 
Financiera, sino para darles tranquilidad a las 
familias que están preocupadas de verdad. De-
bemos llevar la tranquilidad a los barrios de 
que, al menos, alguien está controlando de ver-
dad el circuito.

No solo se está tratando de parar la andanada 
que viene, atendiendo a los chicos y corriendo 
de un lado a otro mientras las familias se juntan 
para ver qué hacen con el delito de corrupción 
de menores y de abuso. El Estado también lo 
está haciendo de verdad, con tecnología y con-
trolando el manejo del dinero.

Por eso, señor presidente, creo que hay que 
votar este proyecto de ley, hay que llegar a un 
acuerdo y hay que hacerlo ya.

Debemos decirles a las familias y a quienes 
viven en los barrios que el Estado se va a meter 
en serio con la ruta del dinero y con el manejo 
del financiamiento.

Muchas gracias, señor presidente.
Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 

palabra la señora diputada Camaño, por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: todos es-
tos delitos que están referidos en el proyecto de 
ley dejan mucha plata. No se trata de ir a robar 
una gallina. Son los delitos de los poderosos. 

Con la norma que estamos tratando se preten-
de establecer un control sobre el dinero, o sea, 
identificar en el accionar de las organizaciones 
financieras aquellas cuestiones que estén poco 
claras.

Más o menos tiene que ver con la famosa 
extinción del dominio que todavía, después de 
haber hecho una alharaca bárbara, nunca pu-
dimos poner en marcha. No pudimos quitarle 
el dinero mal habido a aquellos que producen 
dinero mal habido.

Esta no es una ley que nace hoy y esto tie-
ne que quedar claro, fundamentalmente por 
los agoreros de la buena fortuna que quieren 
hacerle creer a la gente que con una ley se va 
a resolver el problema del narcotráfico en una 
provincia.

Dejémonos de decir esas pavadas, porque 
son las que nos desacreditan en la acción po-
lítica.

El hecho de sancionar una norma para pro-
veer de tribunales no tiene que ver con el ver-
dadero combate al narcotráfico, así como tam-
poco modificar una ley que tiene ya casi veinte 
años en la Argentina. ¿Qué pasó durante estos 
veinte años? Además, se trata de una norma 
que tiene complejidades.

Señor presidente, le voy a contar la historia 
de esta ley, que nace allá por el 13 de abril del 
año 2000 a instancias del Grupo de los Siete.

El Grupo de los Siete está integrado por los 
países más ricos del mundo. Seguramente, los 
amigos de la izquierda se van a dedicar a dar-
les unos buenos golpes a los promotores de la 
ley. Me refiero a Alemania, Canadá, Estados 
Unidos, Francia, Italia, Japón y Reino Unido.

De alguna manera, todo el dinero negro que 
funciona en el mundo a raíz de los delitos ge-
nera desestabilizaciones. Entonces, los países 
intentan ver la manera de poner orden. Los 
países desordenados –y vaya si nosotros lo so-
mos– empiezan a adoptar normas para, más o 
menos, encaminarse hacia la normalidad.

En el año 2000 se sancionó la primera ley. 
Se trata de la número 25.246. En 2006 se san-
cionó la ley 26.119 por la que se modificaron 
ocho artículos, entre ellos, la integración de la 
UIF, que no era la integración que tiene actual-
mente.
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Después, en el año 2007 se sancionó la ley 
26.268 y en el año 2011 la ley 26.683. Esta 
última trae algo lindo que estaría bueno que 
se los diga a los amigos del oficialismo, cuan-
do se ponen la máscara de caballeros andantes 
y hacen de una iniciativa que manda el Poder 
Ejecutivo la historia de sus vidas sin mirar y 
sin pensar.

Resulta ser que el proyecto original que fir-
mó la presidenta en ese momento, Cristina Fer-
nández de Kirchner, en su artículo 25 disponía 
que la UIF podía actuar como querellante en 
los procesos. Cuando el proyecto llegó acá, se 
armó un lío bárbaro, porque decían que se iba 
a perseguir a las oposiciones. La oposición de 
ese momento presentó un proyecto que pun-
tualmente disponía que la UIF no podía que-
rellar.

Si ustedes leen la ley 26.683, encontrarán en 
su artículo 25 que la UIF no podrá constituirse 
como parte querellante en el proceso. Eso fue 
cosecha de la oposición de ese momento.

Por eso, ayer cuando hablé dije que se cum-
ple tanto con el teorema de Baglini; tenemos 
que honrar constantemente a aquel diputado.

¿Qué hace la doctora Kirchner en su decreto 
reglamentario? Observa el artículo 25. O sea, 
mantuvo su idea de que la UIF podía querellar.

Ahora, Fernández –tal como lo explicó la 
diputada preopinante– le sacó a la UIF la posi-
bilidad de participar en la denuncia.

Entonces, señores, la cuestión es que en el 
tema de la UIF cada uno hace lo que le con-
viene.

Siguieron las reformas. En 2016 se sancionó 
la 27.260 y en 2016 la ley 27.304. ¡Qué serios 
que somos!

Mientras estos grandes países del mundo se 
tomaron el trabajo de pensar en cuarenta cosas 
que deberíamos hacer, nosotros nunca la em-
bocamos. Nunca arrimamos el bochín para el 
lado de lo que teóricamente queremos hacer, 
por lo menos de acuerdo con lo que se dice en 
los discursos.

Finalmente, en el año 2018 la ley 27.446 
también introduce modificaciones. O sea, la 
ley que ayer promocionaba el presidente de la 
bancada oficialista como la salvación del nar-
cotráfico en un tuit muy ofensivo para la opo-

sición, resulta que es una ley totalmente vapu-
leada en este Congreso.

Pero ¿qué pasó ayer? Ayer se alinearon los 
planetas. (Aplausos.) Nos pusimos de acuerdo, 
algunos con larga memoria, otros que tienen 
largas luchas, y dijimos: “Tenemos que hacer 
algo que resuelva, de una vez por todas, esta 
historia de creer que la UIF va a ser el brazo 
armado del gobierno de turno”. Porque es ese 
el tema.

Entonces, ¿qué se está proponiendo? Dos 
cuestiones. Primero, que la UIF no puede ser 
como cualquier organismo. Nosotros no lo 
compartíamos. Yo no compartía el criterio que 
había esbozado el diputado Tonelli, porque 
él quería que querelle, y yo decía: “Nosotros 
tenemos como querellante a la Procuración. 
¿Para qué vamos a abrir el juego? ¿A qué otro 
organismo le vamos a dar el poder de la ac-
ción?” Dejemos que la Procuración tenga la 
acción, pero que la UIF tenga una responsa-
bilidad reforzada a la hora de participar en las 
cuestiones de los delitos de los poderosos, así 
sea el delito que comete un funcionario. Ese 
es el motivo por el cual el texto que propicia 
el oficialismo no es el que nosotros queremos.

Hay algo que, sin duda, va a resolver este 
problema de manipuleo tremendo. Yo no quie-
ro saber lo que debe ser el GAFI cuando nos ve 
venir con otro proyecto. Debe decir: “Ahí vie-
nen los locos con un proyecto”, y vamos a se-
guir en la lista gris toda la vida, porque no hay 
una actitud para resolver. La otra cuestión es 
cómo se elige al presidente y al vicepresidente.

La verdad es que, con la experiencia adqui-
rida, lo que armamos en el dictamen de mino-
ría es algo que inacabadamente está fuera de 
la política. No va a haber ningún representante 
de la política, en el comité ad hoc, que se colo-
ca para llamar a concurso y elegir una persona 
idónea.

Estas son las diferencias. No existe ningu-
na otra. Y por favor, quienes son oficialismo, 
cuando hablen de la lucha contra el narcotrá-
fico, no banalicen las acciones. No las bana-
licen…

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Señora di-
putada Camaño: vaya redondeando, por favor.

Sra. Camaño. – Si no tenemos una UIF con 
un compromiso real para luchar contra los de-
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litos que se desarrollan en nuestro país –que 
son por todos conocidos, porque los cadáveres 
se riegan por las calles–, nunca vamos a pelear 
desde una ley contra el narcotráfico.

Señor presidente: por lo expuesto, acompa-
ñamos el dictamen de la minoría y esperamos 
que se modifiquen esos artículos del proyecto 
que trajo el oficialismo. De ser así, seguramen-
te desde el GAFI dirán: “Por fin se pusieron de 
acuerdo los argentinos”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Bregman, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señor presidente: la ver-
dad es que, como decía la diputada Camaño, 
tenemos una visión bastante distinta de lo que 
es esta norma, y veo un poco asombrada este 
debate.

Sinceramente, debo decir que noto un tono 
anodino, como que estamos discutiendo temas 
casi secundarios: si alguien tiene una facul-
tad más o una facultad menos. Pero nosotras 
y nosotros vemos que de tanto hacerle gestos 
a Estados Unidos este proyecto de ley ya es 
una verdadera morisqueta. Esto da vergüenza, 
porque esta norma –como bien se relataba re-
cién– es parte de una serie de leyes que son las 
llamadas “leyes antiterroristas”.

¿Sabe qué me asombra? Me asombra, triste-
mente, que cuando hay una ley tan contraria a 
los intereses de nuestros países, de los pueblos 
que luchan en América Latina, quienes llegan 
hablando incluso de la patria grande y de su 
defensa firmen leyes como esta.

Hay un segundo hecho que me causa asom-
bro. En estos días se está investigando en la 
Comisión de Juicio Político, y se nos cuentan 
las barbaridades que hacen los jueces de la 
Corte Suprema. Con la mayoría de esas de-
nuncias, uno puede coincidir con que el “2 por 
1” fue una barbaridad y con que emiten fallos 
antiobreros. Pero estas herramientas se las dan 
al Poder Judicial. ¿A quién le dan todo esto? 
¿A quién le dan la reforma del artículo 41 quin-
quies del Código Penal? Es asombroso.

Yo creía que después de la ley del arrepen-
tido y de la utilización que le había dado el 
Poder Judicial de la Argentina, algo habían 
aprendido, alguna reflexión les había queda-
do. Pero no, porque veo esta ley y advierto 

que es calcada, es igual. Los objetivos de la 
norma son los mismos, supuestamente para los 
mismos delitos. ¿Pero todo esto no lo habían 
combatido con la ley del arrepentido? Yo no la 
voté, porque me parecía una aberración, como 
no voy a votar esta porquería…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Bregman. – Sí, porquería.
Pero me asombra que quienes critican tan-

to al Poder Judicial ahora nos traigan esta ley, 
que le da unas facultades exorbitantes al Poder 
Judicial en el artículo 41 quinquies del Código 
Penal.

Para hablar un poco de la historia de esta ley, 
con la ya fallecida diputada Alcira Argumedo 
presentamos, hace muchos años, un proyecto 
de ley por el que se pedía derogar toda esta 
normativa infame al servicio de los intereses 
imperiales de los Estados Unidos. Lo que se 
está votando hoy es una amplísima y reaccio-
naria reforma penal.

Y si realmente quieren terminar con el narco 
y con el lavado de dinero, no es necesario ca-
lificar de terrorista a alguien, porque se puede 
derogar la Ley de Entidades Financieras de la 
dictadura; se puede derogar la legislación que 
fue creada para los supuestos emprendedores, 
como las sociedades de acciones simplificadas; 
se pueden derogar y retrotraer los blanqueos 
promovidos por este gobierno y por los gobier-
nos anteriores. Es decir, no es que faltan medi-
das; no es que no hay medidas para combatir el 
narco y el lavado de dinero que trae asociado, 
sino que es una decisión política totalmente 
distinta.

También se puede nacionalizar el sistema 
bancario y formar una banca estatal única, bajo 
gestión de los trabajadores. Se pueden estatizar 
los puertos y terminar con ese negocio privado 
por donde entra y sale la droga de este país. 
Hay muchas medidas que se podrían discutir.

Esta ley no tiene nada que ver con eso. Esta 
ley es parte de la legislación antiterrorista. En 
la Argentina, en América Latina y en el mun-
do ya se demostró para qué es usada. Miren 
al pueblo mapuche de Chile, siempre perse-
guido con estas leyes. Miren lo que dice la 
presidenta del PRO, Patricia Bullrich –creo 
que en uso de licencia–, cada vez que intenta 
justificar sus criminales actos en la Patagonia. 
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Miren la desaparición y muerte de Santiago 
Maldonado y de Rafael Nahuel. Miren a los 
luchadores ambientalistas de Mendoza y de 
Catamarca, que han sido acusados de terro-
rismo.

Podemos buscar otros ejemplos en el mun-
do: Turquía considera terroristas a las organiza-
ciones que luchan por los derechos nacionales 
del pueblo kurdo; Estados Unidos considera 
terroristas a las organizaciones de la resistencia 
palestina. Con esto están alineando a nuestro 
país. Ni qué hablar de Mandela, quien también 
ha sido calificado de terrorista. La dictadura 
genocida argentina calificaba como terroris-
tas a los treinta mil detenidos desaparecidos. 
En esa línea están poniendo al país, y vienen 
y presentan este proyecto como una discusión 
de cuántas atribuciones tiene la UIF.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Bregman. – No, están hablando de 
esto…

Señor presidente: alguien grita. No sé si me 
grita a mí…

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Señora di-
putada Bregman: el señor diputado Asseff le 
solicita una interrupción. ¿Se la concede? 

Sra. Bregman. – No, que hable después. 
No creo que el diputado Asseff tenga la misma 
ideología que yo o pueda hacer algún aporte.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Continúe, 
señora diputada.

Sra. Bregman. – Entonces, no es una con-
cesión graciosa a los Estados Unidos lo que es-
tán haciendo con esta ley. No es para pasar una 
revisión: están sentando precedentes terribles 
contra la criminalización de la protesta social 
y la persecución a nuestros pueblos.

Sería muy raro que el GAFI cumpla alguna 
función para el lavado y la fuga, ya que el pro-
pio Estados Unidos es uno de los países que 
encabeza el ranking de quienes reciben esos 
fondos turbios.

Estados Unidos provoca pérdidas imposi-
tivas por más de 20.000 millones de dólares 
anuales en el resto de los países, por ser quie-
nes receptan en sus propios paraísos el dinero 
que surge de todos estos negocios, que preten-
den o dicen que van a combatir con la sanción 
de esta ley.

El GAFI no nació para combatir el lavado 
de dinero sino para controlar los movimientos 
financieros y políticos de nuestros países.

Como acabo de señalar, este proyecto es de 
sumo interés para Estados Unidos, porque no 
solo mandan a Richardson para discutir con 
otras potencias quién se queda con el litio de 
Argentina, de Chile, de Bolivia, sino que la 
clave es alinear las reglamentaciones con esta 
legislación en lo que hace a la “expropiabili-
dad” –como le dicen ellos– de activos de Rusia 
y otros países –como China y Venezuela– que 
están en la mira de Estados Unidos. Los que 
votan este proyecto están votando eso; ahí no 
hay ninguna discusión, es explícito.

Por eso, señor presidente, mientras los traba-
jadores y trabajadoras de este país, a pesar del 
rol nefasto de la burocracia sindical, empiezan 
a mover sus músculos ante el descalabro y el 
desastre económico al que ha llevado al país el 
gobierno del Frente de Todos, no nos asombra 
que en ese marco quieran reforzar los meca-
nismos persecutorios. ¿Por qué? Porque esto 
ya estaba inscripto en el camino que firmaron 
cuando ratificaron el ilegal e ilegítimo acuerdo 
de Mauricio Macri con el Fondo Monetario In-
ternacional.

Ya en ese acuerdo se hablaba de que luego de 
la firma vendrían las políticas del GAFI, al ha-
cer referencia a las políticas de fortalecimiento 
de la gobernanza y de la lucha contra el lavado 
de dinero y la financiación del terrorismo. Si 
algo califica a estos burócratas del Fondo es 
que te lo tiran con palabras que acá no se usan; 
no importa, total te van a cobrar, te van a sacar 
todo y vaya y pase. Y acá lo repiten.

Quería hacer una mención más en cuanto a 
la justicia federal, porque si hay algo que no se 
puede decir es que la justicia federal esté muy 
interesada en combatir el narco. Precisamente, 
uno de los problemas que hay es la complici-
dad de los poderes políticos y judiciales con 
el narco. Sin embargo, la Justicia está muy in-
teresada en criminalizar la protesta, que es lo 
que nosotros alertamos acá. Por eso, en estos 
días estamos reclamando fuertemente contra 
una persecución encauzada desde Comodoro 
Py contra los compañeros César Arakaki y Da-
niel Ruiz, sobre quienes en los próximos días 
se tiene que resolver su libertad.
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Por estos motivos, nos oponemos terminan-

temente a la ampliación de esta legislación 
penal, especialmente al artículo 41 quinquies. 
Quienes voten esto sepan que le están dando 
una gran herramienta de persecución a este go-
bierno, a los próximos gobiernos y también al 
Poder Judicial.

Nosotros y nosotras vamos a seguir acompa-
ñando orgullosamente a esa clase trabajadora 
que viene dando importantes signos de lucha, 
que no la van a parar ni nos van a parar con el 
Código Penal.

Por lo tanto, al revés de lo que aquí se quie-
re controlar, queremos saludar el triunfo de la 
nueva dirección antiburocrática del sindicato 
docente de Jujuy, CEDEMS, la campaña que 
están haciendo los trabajadores del subte con 
mi compañero Claudio Dellecarbonara a la 
cabeza, el triunfo antiburocrático en GPS, una 
empresa tercerizada de Aerolíneas Argentinas, 
a los trabajadores y trabajadoras de esas mul-
tinacionales como Mondelez –ex-Kraft–, que 
salen a la Panamericana para luchar contra la 
flexibilización laboral y también contra el trato 
que en esas fábricas y empresas les dan a las 
compañeras mujeres, a las que hacen trabajar 
embarazadas pegando sus panzas en las má-
quinas y cargando muchísimo peso. Eso na-
die lo ve, porque acá, como vemos, están en 
otro cuentito, están discutiendo cosas que solo 
les interesan a ustedes mientras por abajo nos 
quieren pasar esta legislación.

Apoyamos la lucha de los movimientos so-
ciales que hoy tendrán otra jornada, apoyamos 
también la gran pelea que está dando la docen-
cia de Córdoba porque alertamos –y con esto 
termino– que preparan otro gran zarpazo con-
tra la clase trabajadora de nuestro país.

El ajuste lo están llevando adelante Sergio 
Massa y el gobierno del Frente de Todos. Los 
demás, desde Juntos por el Cambio, proponen 
en 100 horas o en 100 días –no se ponen de 
acuerdo pero sí saben qué quieren– un golpe a 
la clase trabajadora y a los derechos y conquis-
tas que tiene. Por otro lado, ya en el extremo, 
algunos proponen una dolarización completa-
mente antiobrera, como es el caso de Milei y 
su fuerza.

En algo no se diferencian; no se diferencian 
en que todos quieren que sea la clase trabaja-

dora, que sean los sectores populares los que 
paguen la crisis.

Señor presidente: en Estados Unidos se de-
cide todos los días. Ese país impone esta legis-
lación; le van a rendir pleitesía, reciben a sus 
funcionarios acá, incluso a los del genocida Co-
mando Sur. Nosotros creemos que es hora de 
que el pueblo decida y por eso peleamos –entre 
otras medidas– por una asamblea constituyente 
libre y soberana. Que el pueblo decida y que no 
se siga decidiendo en Estados Unidos.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Correspon-
de que haga uso de la palabra el señor diputa-
do Aguirre, pero el señor diputado Asseff está 
solicitando una interrupción. ¿Se la concede? 

Sr. Aguirre. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Para una in-

terrupción, tiene la palabra el diputado Asseff, 
por Buenos Aires.

Le pido brevedad en función de no insumirle 
el tiempo al diputado Aguirre.

Sr. Asseff. – Por supuesto, voy a ser muy 
breve.

Señor presidente: quiero expresar mi asom-
bro por la ligereza con la que se le dice “crimi-
nal” a una excolega y exministra de la Nación, 
la señora Patricia Bullrich. Yo repudio ese tipo 
de actitudes en cualquier caso y referida a cual-
quier persona. Si es criminal, que la denuncie, 
pero no puede ser que en esta Cámara se rea-
lice con tanta ligereza una expresión de esas 
características.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra el diputado Aguirre, por Corrientes.

Sr. Aguirre. – Señor presidente: la verdad 
es que estamos escuchando muchas ideas, mé-
todos de trabajo, pensamientos y objetivos dis-
pares y –diría yo– hasta delirantes.

La única manera de combatir estos delitos 
que son muy complejos –como lo son la lu-
cha contra el lavado de activos, el terrorismo 
y el narcotráfico– es impulsando normas que 
no permitan su financiamiento, porque en caso 
contrario nunca vamos a lograr la paz que ne-
cesitamos en la Argentina.

Al terrorismo lo padecimos dos veces en 
nuestro país y realmente fue muy doloroso para 
el pueblo que ciudadanos argentinos hayan su-
frido un daño tan grande en esas dos destruc-
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ciones, por estos hombres que no piensan ni les 
interesa la situación de nuestros compatriotas.

Por eso no comparto lo que ha dicho la di-
putada preopinante. No puedo creer que piense 
de esa manera sabiendo la cantidad de trabaja-
dores que hoy están padeciendo las consecuen-
cias del narcotráfico. Esos soldaditos de los 
que nos hablan son trabajadores, son hombres 
y mujeres que muchas veces se inclinan por 
esa situación porque ya no tienen otra salida.

¿Cómo puede ser que piense en los trabaja-
dores y permita que el narcotráfico circule por 
la Argentina sin problema? Siempre dije, y voy 
a seguir sosteniendo, que la única manera de 
combatir el narcotráfico es cortando de una vez 
por todas su financiamiento. Prácticamente el 
50 por ciento del movimiento de dinero que te-
nemos en la Argentina es en negro. Esto surge 
como consecuencia de que no hay un control 
de activos.

A veces me pregunto y nos preguntamos 
–muchos de ustedes seguramente lo harán 
también–, al ver edificios crecer como si fue-
sen árboles que uno riega y crecen, de dónde 
salen esos fondos. Y a la diputada preopinante 
le digo que surgen del narcotráfico, que es ahí 
donde nosotros tenemos que atacar.

En cuanto al tiempo que llevamos para tra-
tar esta norma realmente me sorprende, porque 
lo tendríamos que haber hecho hace muchos 
años. En el mundo lo toman con mucho cuida-
do; España lo ha padecido. Hombres muy co-
nocidos tuvieron que pagar sumas siderales, e 
incluso algunos tuvieron que cumplir condena 
por este tema, porque evadían el pago de los 
impuestos que precisamente van a los obreros.

¿Cuál es el destino de los beneficios que 
brinda el Estado? Lo primero en lo que pienso 
como diputado es en fortalecer a mi Estado, 
porque él es el único que puede ayudar en la 
salud, en la educación y en la justicia. Si yo no 
acompaño a mi Estado, ¿de qué me vale tener 
un Estado endeble, débil y que lo único que 
hace es generar déficit y perjudicar a nuestra 
sociedad?

Para concluir, señor presidente, la preven-
ción y represión del lavado de activos y el fi-
nanciamiento del terrorismo y de la prolifera-
ción de armas destructivas masivas son temas 
de mucha importancia para nuestra sociedad y 

el mundo, porque intervienen ya no desde un 
país determinado sino desde muchos.

Es necesario que se tomen medidas efecti-
vas para combatir esas actividades ilegales a 
fin de garantizar la seguridad de las personas y 
el desarrollo sostenible de nuestro país.

Por lo tanto, invito a todos a tomar concien-
cia de lo que necesita hoy la Argentina. No 
podemos seguir permitiendo que nos maten a 
nuestros chicos. Por eso les pido que no miren 
quiénes presentan el proyecto. Por supuesto 
que tenemos diferencias, pero debemos contar 
con este instrumento, porque es la única mane-
ra de que la Argentina salga de la crisis que hoy 
enfrenta. Juntos podemos hacer la diferencia 
y construir un mundo más seguro y justo para 
todos los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Zaracho, por Bue-
nos Aires.

Sra. Zaracho. – Señor presidente: hay una 
decisión de mejorar esta ley, pero la verdad 
es que no entiendo por qué otra vez se hace 
a las apuradas y por qué otra vez un organis-
mo internacional nos impone una agenda que 
claramente no tiene que ver con la realidad y 
la urgencia de nuestro pueblo. Se cambia de 
nombre –GAFI, Fondo Monetario Internacio-
nal, los Estados Unidos– y ya sabemos qué vie-
nen a hacer, y me preocupa.

Tengo muy poca experiencia en este Con-
greso y pienso todos los días por qué este 
Congreso –si realmente tiene la preocupación, 
como escuché hoy– no sanciona normas que 
tengan que ver con transformar la vida de los 
que peor la pasan.

Hablando del narcotráfico, me puse a pensar 
que apenas asumí en 2019, presenté un proyec-
to de ley que declara la emergencia en adic-
ciones a raíz de la muerte de doce pibes por 
cocaína adulterada. Todavía se está discutien-
do. También hay un proyecto que presentamos 
sobre la no reincidencia, que busca pensar y 
discutir la inseguridad de una forma seria, con 
una política de Estado que garantice derechos, 
educación y salud.

La ley de salario básico universal, por su 
parte, intenta garantizar un plato de comida 
a quienes no lo pueden tener. También pre-
sentamos iniciativas sobre envases y hume-
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dales, y muchas otras propuestas que tienen 
que ver con la urgencia y las demandas de 
nuestro pueblo.

Sin embargo, otra vez estamos discutien-
do con urgencia una iniciativa que no le va a 
transformar la vida a la gente en el corto plazo. 
La verdad, pienso que necesitamos un Congre-
so que sancione leyes con independencia. No 
seamos una colonia, sino un país que pueda 
pensar con autonomía y libertad.

Por eso, quiero adelantar que nosotros no 
vamos a acompañar este proyecto.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra el señor diputado Chumpitaz, por San-
ta Fe.

Sr. Chumpitaz. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, quiero dejar un saludo a las mujeres 
y hombres de la institución policial, porque 
hoy es el día de esta institución.

Entrando ya en el debate –puntualmente so-
bre la norma que nos convoca: la ley del lava-
do de activos–, quiero quedarme con algunos 
conceptos que ya plantearon algunos diputa-
dos. Quiero referirme a algunas cuestiones que 
plantearon las señoras diputadas Bregman y 
Camaño y el señor diputado Arroyo.

Más allá del dictamen de minoría y de las 
modificaciones que deban hacerse sobre la 
UIF, me parece que es importante aclarar cues-
tiones que tienen que ver con la ciudad de Ro-
sario, que sufre –entre otras cosas– este proble-
ma que estamos discutiendo.

A veces se habla de manera grandilocuen-
te o fantasiosa sobre el lavado de activos, del 
mismo modo en que se habla sobre el narco-
tráfico en la ciudad de Rosario, pero les puedo 
asegurar que es totalmente distinto lo que está 
pasando en Rosario de lo que surge del análi-
sis que se hace de la situación que se vive en 
el resto de la República Argentina. Es bastante 
más sencillo lo que está sucediendo en Rosario 
en comparación con las informaciones que ve-
mos en los medios de prensa.

Vemos que se habla de lavado de activos, 
de trata de personas, de prostitución, de nar-
coterrorismo y de comercialización de armas 
ilegales y de órganos, pero poco se habla de 
la ciberseguridad o de la ciberdelincuencia, te-
mas realmente importantes relacionados con el 
lavado de activos, que los analizamos de una 

manera grandilocuente. Lo cierto es que las 
cuevas de lavado que existen en Rosario poco 
tienen que ver con esos grandes cargamentos 
del narcotráfico que todos imaginan.

Hay tres escenarios que se relacionan con el 
narcotráfico. El primero lo hemos mencionado, 
y es el que tiene que ver principalmente con 
la seguridad, con la prevención de adicciones 
y el territorio, un territorio totalmente copado 
por la narcocriminalidad en sus tres estadios: 
filtración, penetración y copamiento.

El segundo escenario son las cuevas finan-
cieras, justamente en el centro, macrocentro y 
microcentro de la ciudad de Rosario, que ha-
cen transacciones de 10.000, 15.000, 17.000 o 
20.000 dólares. Cuando escucho que esas son 
las verdaderas transacciones del narcotráfi-
co, me preocupa porque estamos haciendo un 
diagnóstico totalmente equivocado puesto que 
el lavado de activos viene por otro lado.

El tercer escenario es el de la famosa hidro-
vía, y ahí sí hablamos del narcotráfico a gran 
escala.

Rosario tiene un problema de narcomenu-
deo, de microtráfico, con bancas criminales 
violentas y muy precarias. Para que se den una 
idea, cuando detuvieron al viejo Cantero, uno 
de los líderes de la banda de Los Monos, en el 
jardín de la casa tenía tres ponis a los cuales 
maltrataba. Imagínense la precariedad con la 
que vive esta gente.

Puedo mencionar a los Cantero, a Los Mo-
nos, a Los Gorditos, a los Bay, al Zurdo Vi-
llarroel, y también a Lindor Alvarado. Ese 
narcotraficante sí tenía una estructura armada 
realmente con estándares internacionales, pero 
el resto son totalmente precarios y violentos.

Quiero dejar un mensaje estrictamente po-
lítico: se implantan agendas y discusiones que 
no tienen nada que ver con la realidad que es-
tán viviendo los argentinos, y puntualmente los 
rosarinos. Se instala el tema del lavado como 
se instaló el tema de la justicia federal, que no 
ha solucionado absolutamente nada en los últi-
mos quince años en la ciudad de Rosario, pero 
fueron a hacer un show con una reunión de 
todos los jueces federales, fiscales, camaristas 
y demás, para decir que iban a solucionar el 
tema en Rosario. Sin embargo, no soluciona-
ron nada y no metieron preso a nadie.
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Esto es exactamente lo mismo que sucede 
con la Justicia, tal como plantearon las señoras 
diputadas Bregman y Camaño.

Señor presidente: quiero dejar bien en claro 
cuáles son los problemas de Rosario. El pro-
blema de Rosario no es el lavado de activos, 
sino la tibieza gubernamental con la cual se es-
tudian los temas de seguridad; el problema de 
Rosario es la justicia abolicionista que todo lo 
permite; el problema de Rosario es tener una 
penitenciaría totalmente anárquica; el proble-
ma de Rosario es tener una policía precaria 
–precarizada por la política–; el problema de 
Rosario, en definitiva, es la falta de compro-
miso político.

Así que, para finalizar, me sumo a los con-
ceptos sobre las modificaciones del organis-
mo. Ojalá podamos tener en la Argentina un 
organismo que sea autónomo, seleccionado y 
profesional, pero que principalmente esté des-
pojado de todo condimento político.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Calletti, por Salta.

Sra. Calletti. – Señor presidente: voy a ser 
breve. Pedí la palabra porque me parece im-
portante poder formular algunas observaciones 
respecto de este proyecto de ley que estamos 
considerando.

Sin embargo, antes de adentrarme en el 
tratamiento de la iniciativa que tenemos bajo 
análisis, nuevamente me veo en la obligación 
de hacer una aclaración y un pedido para que 
se respete el recinto, se respete a los legislado-
res y se respete la voluntad del pueblo que nos 
votó para debatir las leyes de los argentinos y 
no para hacer política con mentiras.

Lo digo por el diputado Zapata, que utiliza 
este recinto para hacer política y agraviar con 
mentiras al gobierno de la provincia de Salta. 
Soy parte del gobierno de la provincia de Salta 
y me siento agraviada en ese sentido.

El artículo 128 de reglamento establece que 
las cuestiones de privilegio son aquellas que 
se vinculan con privilegios de la constitución 
de la Cámara, y de cada uno de sus miembros, 
para asegurar su normal funcionamiento y res-
guardo de su decoro.

Realizo este planteo porque en las últimas 
sesiones, aprovechando la instancia de las 
cuestiones de privilegio, luego la de los home-

najes, y hoy de nuevo aprovechando las cues-
tiones privilegio, utiliza el tiempo para hablar 
de su espacio político y hacer política en un 
año electoral con mentiras.

Por eso, solicito que se respete el reglamen-
to y la voluntad del pueblo.

Dicho eso, quiero señalar que esta sesión fue 
convocada para tratar temas claves para los ar-
gentinos, como este proyecto de ley, con el ob-
jeto de introducir modificaciones en lo que es 
la ley de lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva.

El año pasado el Poder Ejecutivo presentó 
un proyecto que tiene por objeto adecuar la 
normativa a los estándares internacionales en 
materia de combate del crimen organizado.

El carácter extremadamente complejo de 
estos ilícitos, su índole internacional y trans-
nacional, las nuevas tecnologías, las comu-
nicaciones y estas formas de operar, tornan 
imperioso que podamos actualizar nuestro 
Código Penal y dotar a la UIF –la Unidad de 
Información Financiera– de herramientas para 
que pueda combatir fuertemente delitos como 
son el lavado de activos, el terrorismo y el fi-
nanciamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva; todo ello de acuerdo con 
los estándares internacionales.

Vivimos en una sociedad globalizada y 
nuestro país contrajo compromisos internacio-
nales. Como ustedes saben, Argentina forma 
parte del GAFI –Grupo de Acción Financie-
ra Internacional–, que fija los estándares que 
promueven la implementación de políticas pú-
blicas y normativas para combatir esos delitos 
internacionales.

Ahora, no es solamente el lavado de acti-
vos, la proliferación de armas de destrucción 
masiva y la financiación del terrorismo, sino 
también cualquier tipo de amenaza a la inte-
gridad de los sistemas financieros, la paz y la 
seguridad mundial.

El GAFI emite este tipo de recomendacio-
nes. La ley 25.246 que hoy estamos modifi-
cando es del año 2000. La última reforma la 
hicimos en el 2011 y las recomendaciones del 
GAFI son de 2012.

Este año 2023, la Argentina va a ser evalua-
da por el GAFI. La Argentina es un miembro 
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pleno y, por eso, es fundamental que marque 
una posición con esta ley respecto a su volun-
tad de combatir el crimen organizado, de sos-
tener la paz y la seguridad mundial. Además, 
esto impacta en el concepto internacional de la 
Argentina y, por ende, en su acceso a los mer-
cados internacionales.

Sabemos muy bien que los delincuentes y el 
crimen organizado se van a instalar ahí donde 
las instituciones y las normas sean más débiles, 
por ello, es fundamental que la Argentina entre 
en la senda de las normativas recomendadas a 
nivel internacional.

Narcotráfico, tráfico de armas, tráfico de 
personas, corrupción de menores, prostitución 
y pornografía infantil se hacen por una sola ra-
zón: el dinero. Hay que seguir la ruta del dine-
ro; lo dijimos la vez pasada cuando tratamos la 
implementación del Código Procesal Penal en 
Santa Fe, que es un eslabón en esta cadena del 
combate del crimen organizado.

Como acabo de señalar, debemos seguir la 
ruta del dinero. Para eso necesitamos institu-
ciones y normativas fuertes que nos den las 
herramientas para poder hacerlo.

Quiero destacar el trabajo conjunto del Con-
sejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
provincia de Salta, de los colegios de Abogados 
y de Escribanos, así como también la incorpo-
ración de lo que fue el secreto profesional en 
el ejercicio de las profesiones, porque debemos 
hacerlo con pleno respeto de las garantías.

Finalmente, quiero pedir a los compañeros 
diputados y compañeras diputadas que sancio-
nemos hoy este proyecto de ley que es nece-
sario para la Argentina, ya que nos permitirá 
avanzar un paso más en el ámbito internacional 
en el combate del crimen organizado, aportan-
do a construir una sociedad con paz y seguri-
dad mundiales. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra el señor diputado Vara, por Corrientes.

Sr. Vara. – Señor presidente: si bien debe-
mos referirnos al dictamen de mayoría y no al 
de minoría, quiero señalar que hay un dictamen 
de minoría, que es el que nuestro bloque avala 
junto con los integrantes de otras bancadas.

Este es un proyecto que tiene más de treinta 
artículos, al igual que el contenido en el dicta-
men de minoría; no hay mayores diferencias. 

El texto es complejo por las características, la 
naturaleza de la situación y las cuestiones que 
aborda el proyecto, pero quiero explicar el mo-
tivo por el cual nosotros –en particular quien 
les habla– no vamos a votarlo. Básicamente, 
discrepamos con esta redacción, amén de que 
sostenemos nuestro dictamen de minoría.

Valoramos la reformulación o rediseño ins-
titucional de la UIF que implica el proyecto en 
discusión. Asimismo, deseo hacer hincapié en 
la diferencia que nosotros hemos encontrado, 
fundamentalmente en lo atinente al mecanis-
mo de nombramiento de las autoridades. Ahí 
es donde tenemos la mayor diferencia. Tenien-
do en cuenta la necesidad que existe en ma-
teria de mejora de la calidad institucionalidad 
en nuestro país, me parece que sería mejor que 
se hiciera a través de un concurso sustanciado 
por un órgano colegiado y no por el ministro de 
Economía de la Nación.

Aclaro que no desconfiamos del actual mi-
nistro, ni de los próximos que vendrán, pero 
considero que hacerlo a través de un órgano 
colegiado, con representación de distintos es-
tamentos, daría más garantía en cuanto a la 
institucionalidad y, además, le otorgaría más 
crédito ante la sociedad civil.

El resto de las cuestiones no las ponemos 
en discusión. Es necesario que avancemos con 
esta norma.

También deseo hacer la advertencia de siem-
pre: no podemos pensar que las normas se apli-
can por sí solas; las normas las implementan 
las autoridades de aplicación correspondien-
tes. Entonces, si las autoridades de aplicación 
no las ejecutan adecuadamente, las normas se 
tornan abstractas.

En ese sentido, esta norma es particularmen-
te difícil, porque es prohibicionista, que son las 
más difíciles de aplicar cuando uno tiene que 
prohibir. Esta observación no la hago solamen-
te en relación con los cargos de presidente y de 
vicepresidente del organismo, sino también en 
cuanto al resto de los integrantes. De hecho, la 
UIF tiene un nivel de profesionalización im-
portante, pero es necesario que la conducción 
política también genere confianza y la energía 
suficiente en materia de profesionalidad.

En general vamos a apoyar la iniciativa, pero 
como tenemos algunas diferencias con el tex-
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to propuesto en el dictamen de mayoría quiero 
dejar en claro en qué consisten esas disidencias 
y que votaremos en consecuencia.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Del Plá, por Buenos 
Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: hablemos 
muy claro; acá no hay nadie distraído. Eviden-
temente, lo que se está discutiendo es la modi-
ficación y ampliación de la ley de combate al 
lavado de activos y la ley antiterrorista aproba-
da bajo el gobierno de Néstor Kirchner.

En ese momento se sostenía el mismo argu-
mento que ahora: es una exigencia del GAFI 
–encima el GAFI viene a evaluar la situación 
de Argentina en septiembre–, con lo cual, rápi-
damente se acepta este mecanismo de control 
y de tutelaje, que bajo el dominio de Estados 
Unidos se hace sobre todo con los países sub-
desarrollados.

Justamente, debo mencionar que Estados 
Unidos cree y se arroga la supuesta autoridad 
para definir cómo deben legislar, resolver y 
actuar los países a los cuales impone su po-
lítica, cuando en los propios Estados Unidos 
hay estados enteros que son paraísos fiscales, 
mientras que en otros las multas por lavado son 
verdaderamente irrisorias. Por lo tanto, hay 
una suerte de “vista gorda”, por no decir una 
protección directa, hacia todas esas medidas de 
lavado de los activos provenientes –nadie pue-
de hacerse el distraído– de actividades ilícitas, 
como la venta de armas, el tráfico de drogas y 
el tráfico de personas.

Entonces, estamos frente a una medida ver-
daderamente colonial de sometimiento. En este 
sentido, no es casual que Laura Richardson, la 
jefa del Comando Sur, ande de visita justamen-
te por la Argentina, Chile y la región, porque 
está claro que el interés de Estados Unidos en 
el litio y en los recursos naturales estratégicos 
es lo que prima en esta política.

Digamos también que Laura Richardson se 
ha entrevistado con todos los integrantes del 
gobierno –hace un año se entrevistó con Cris-
tina Kirchner y compañía–, con lo cual, clara-
mente, sus acciones en la zona son aceptadas 
por el gobierno y también por la oposición de 
Juntos por el Cambio, que se apresta a votar 
este proyecto de ley.

Además, debo señalar que los bloques polí-
ticos que van a aprobar este proyecto de ley no 
tienen ninguna autoridad, porque son los mis-
mos que se hacen los distraídos cuando viene 
el financiamiento de las campañas electorales 
y aceptan fondos. Se hacen los distraídos, pero 
gran parte de los fondos que terminan en sus 
arcas son recursos que provienen justamente 
del narco y del lavado de activos. Son los mis-
mos bloques que avalan y protegen la fuga de 
capitales y que, después, cada tanto, organizan 
un blanqueo para darle un carácter legal a todo 
ese proceso de lavado de activos y también de 
fuga.

La burguesía argentina tiene un PBI entero 
en el exterior. Eso no se hace sin la complici-
dad de los sucesivos gobiernos. Es más, quiere 
decir que la fuga de capitales es una política 
de Estado. Ya los Pandora Papers denunciaron 
que la Argentina es el tercer país del mundo 
con cuentas no declaradas. Quiere decir que 
hay una política muy activa en este sentido y, 
por eso, no tienen ninguna autoridad para decir 
que con estas modificaciones van a enfrentar 
el narcotráfico y sus consecuencias, porque, en 
realidad, son los mismos gobiernos los que son 
parte de todo un entramado de protección del 
narco y de corrupción.

Esto es muy claro. Desde Skanka, bajo el 
gobierno de Néstor Kirchner, siguiendo por las 
denuncias sobre la obra pública, los bolsos de 
López, hasta el Correo, Odebrecht y los peajes 
bajo el macrismo. No pueden hacerse los dis-
traídos ni unos ni los otros.

Entonces, no nos pueden vender que acá 
están luchando contra el narcotráfico. Es un 
sometimiento y una administración colonial 
total.

Ya denunciamos en 2007 y en 2011 que el 
único objetivo de la ley antiterrorista es termi-
nar criminalizando al pueblo que lucha. Por 
eso es una ley que se utiliza contra el pueblo 
mapuche; por eso es una ley que se ha utiliza-
do contra los ambientalistas antimineros. Por 
ello, todas estas medidas no son casualmente la 
antesala de que tengamos condenados a prisión 
efectiva a nuestros compañeros César Arakaki 
y Daniel Ruiz por el supuesto cargo de intimi-
dación pública por haberse movilizado contra 
la reforma previsional macrista. ¡No es ningu-
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na casualidad! Es para lo que se utilizan este 
tipo de leyes.

El que quiera hacerse el distraído que se 
haga el distraído, pero el que vota es cómplice 
de esta política contra las masas en una Amé-
rica Latina en la que se están desenvolviendo a 
fondo las rebeliones populares.

Justamente, cuando se convierte en legis-
lación interna la Convención de Represión al 
Financiamiento del Terrorismo de la ONU o 
la Convención Interamericana contra el Terro-
rismo de la OEA, el país está obligado a no 
darle asilo político o refugio a todo sospecho-
so de terrorismo, modificando el principio de 
inocencia.

Como el mecanismo de la acusación y la 
presunción de terrorismo –como ya dijimos– 
es utilizado contra aquellos que se enfrentan 
a los poderes concentrados y a las medidas 
de los gobiernos imperialistas, como Estados 
Unidos, es claro que tampoco podemos acom-
pañar semejante instrumento de persecución. 
No cuenten con nosotros para esta Argentina 
colonia. Por eso vamos a rechazar claramente 
este proyecto.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Estévez, por Santa Fe.

Sr. Estévez. – Señor presidente: creo que es 
importante que en este momento estemos tra-
tando este tema. Es algo que venimos debatien-
do y analizando, pero es una deuda pendiente 
en nuestro país el combate y la persecución de 
un delito como el de lavado de dinero.

Lamentablemente, debo decir que de la mis-
ma forma que hace poco tiempo tratamos en 
este recinto el fortalecimiento de la justicia 
penal federal en la provincia de Santa Fe, por 
acontecimientos externos –como fue el caso de 
un tiroteo al supermercado de una familia con 
un apellido relevante a nivel nacional e inter-
nacional–, hoy estamos abordando este tema 
por dos motivos. El primero, lógicamente, es 
por aportes y sugerencias que hace el GAFI, 
pero también porque tenemos un compromiso 
aprobado también por este Congreso respecto 
del Fondo Monetario Internacional.

–Ocupa la Presidencia la señora presi-
denta de la Honorable Cámara, doña Cecilia 
Moreau.

Sr. Estévez. – En cuanto a los objetivos que 
tenemos que tener institucionalmente sobre 
cómo mejorar nuestros organismos públicos 
para combatir estos delitos que son tan com-
plejos y que degradan y erosionan el sistema 
democrático, a raíz de que no contamos con un 
plan de acción, abordamos esos temas cuando 
suceden acontecimientos como los que men-
cioné recién.

Señora presidenta: no podemos atacar al nar-
cotráfico y al lavado de dinero si no atacamos 
también la corrupción. El lavado de dinero y el 
narcotráfico son dos delitos que prácticamente 
son dos caras de una misma moneda, ya que no 
se pueden llevar adelante sin la complicidad, 
por acción u omisión, de funcionarios públicos.

Necesitamos transparencia en el ejercicio 
de las funciones públicas; necesitamos trans-
parencia y autonomía funcional de nuestros or-
ganismos públicos. Esta es una condición bási-
ca para combatir estos delitos, que son delitos 
federales y que, como decía hace un momento, 
corrompen y debilitan nuestra dinámica de-
mocrática. Por eso es importante aclarar que 
todos en este recinto –o casi todos– estamos de 
acuerdo con el espíritu, tanto del dictamen de 
mayoría como del dictamen de minoría.

Tenemos una diferencia sustancial en dos 
temas. Uno tiene que ver con la posibilidad de 
que la UIF disponga de mayores herramientas 
y esté habilitada para impulsar la acción penal 
cuando se trata de delitos que tiene que inves-
tigar el organismo.

Por otro lado, creemos que es importante 
garantizar la autonomía funcional y política 
de este organismo, que es tan importante para 
combatir el lavado de dinero, la corrupción y 
otros delitos contemplados en el proyecto que 
estamos considerando.

Además –creo que este es el punto más im-
portante– este organismo debe tener autono-
mía del poder político, porque también tiene 
que investigarlo. Pero esta autonomía también 
es necesaria porque en todos los organismos 
que requieren acuerdo del Congreso, particu-
larmente del Senado –pongo como ejemplos al 
defensor del pueblo o al procurador general de 
la Nación–, hay un bloqueo político por error 
de la política. Esto es algo generalizado, con 
mayores o menores responsabilidades.
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Lo cierto es que estas instituciones no fun-
cionan debidamente producto de una falta de 
entendimiento político, y esto no puede pasar 
al momento de conformar las autoridades de 
la UIF.

Por último, en este Congreso donde abor-
damos y tratamos muchos temas, debemos 
tener la madurez política de entender que es-
tos asuntos debemos considerarlos por nues-
tra voluntad política y no porque tengamos la 
obligación de tratarlos por una presión política 
externa, ciudadana o de algún organismo in-
ternacional, sino porque es una necesidad de 
nuestras instituciones y del funcionamiento del 
servicio público para el que fuimos elegidos.

Esa es nuestra posición. Espero que poda-
mos avanzar para tener una mejor ley; seguro 
que así será. También es importante remarcar 
desde nuestro punto de vista la necesidad de la 
autonomía de este organismo. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que se logueen.

Tiene la palabra el señor diputado López, 
por Buenos Aires.

Sr. López. – Señora presidenta: me quedo 
con lo que acaba de mencionar el señor dipu-
tado preopinante.

Esta ley se reformó en 2011, también por 
una necesidad y una recomendación del GAFI. 
Creo que en ese momento la norma se sancio-
nó por amplia mayoría, también con las dife-
rencias, las suspicacias y las sospechas que re-
lataba la señora diputada Camaño. Yo no creo 
que ustedes voten esta iniciativa porque estén 
convencidos de que hay que reforzar el con-
trol de los organismos de lavado. Lo hacen por 
necesidad: la Argentina necesita créditos y les 
piden este tipo de normas en ciertos países del 
mundo.

Nosotros tenemos que dar estos debates por-
que son necesarios; tenemos el flagelo del nar-
cotráfico, tenemos el flagelo de la corrupción 
y tenemos el flagelo del crimen organizado, en 
un mundo moderno donde el lavado de dinero 
es lo más usual después del crimen, porque la 
gente que obtiene bienes ilegalmente quiere 
disfrutarlos, y para eso los tiene que transfor-
mar en lícitos o en aparentemente lícitos.

Frente a las cuestiones que relataban los 
diputados preopinantes –a las cuales adhiero–, 

es clave la autonomía. ¿Queremos o no que 
querelle? Nos quedamos tranquilos en el senti-
do de que no va a perseguir a la oposición y va 
a ser justo y objetivo con su actividad de que-
rella si tiene autonomía, si tiene independencia 
y si no tiene control político.

Podríamos imaginar historias de ficción que 
se asemejan con la realidad. Por ejemplo, que 
en la Argentina un grupo importante de em-
presarios se arrepiente ante la Justicia y cuenta 
que pagó coimas al gobierno de turno. En ese 
momento, en una causa en la que los arrepen-
tidos declaran y los funcionarios van presos, la 
economía entra en una inestabilidad.

Imaginemos esa situación donde la econo-
mía entra en inestabilidad y los empresarios de 
la obra pública más importante de la Argentina 
están sometidos a juicio y que el poder político 
empieza a dudar si conviene o no que la causa 
avance. Como la UIF no tiene independencia, 
sus funcionarios no saben si seguir adelante 
con la querella en una causa de corrupción de 
las más importantes, como puede ser el Lava 
Jato o la causa de los cuadernos. La verdad, hay 
funcionarios que se bancan la presión política 
y otros que no lo hacen. Creo que los funciona-
rios del gobierno de Cambiemos se bancaron 
todo tipo de presión política, no del presiden-
te, sino de cualquier sector preocupado por la 
estabilidad económica. Esa no tiene que ser la 
regla; la regla tiene que ser la autonomía.

Después, podemos ver lo que ocurrió en es-
tos últimos años. Para que vean que esto no es 
un capricho, junto a la diputada Frade y la ma-
yoría de los miembros de la Coalición Cívica, 
cuando asumieron el doctor Cruz y la doctora 
Quevedo hicimos una impugnación. Dijimos 
que eran afines al partido de gobierno, que 
tenían simpatía –lo manifestaron públicamen-
te– y que la recomendación 29 del GAFI pide 
autonomía e independencia del poder político. 
Es decir que lo veníamos sosteniendo.

¿De qué nos enteramos en ese proceso de 
impugnación? El doctor Cruz era abogado per-
sonal –él lo indicó porque tuvo que blanquear-
lo en los antecedentes de su currículum– del 
presidente del partido Justicialista de la Ciudad 
de Buenos Aires, Víctor Santa María. Es una 
preocupación.

Tengo seis o siete ejemplos sobre el desem-
peño de Cruz y de Quevedo, que había sido di-
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rectora de Asuntos Jurídicos de la gestión de 
Sbatella durante el gobierno anterior. También 
había encubierto a funcionarios del gobierno 
de Cristina Fernández de Kirchner y, a su vez, 
había perseguido con las querellas a opositores.

Aparecieron algunas acciones tanto de Cruz 
como del titular actual de la UIF. Por ejemplo, 
el primer caso es el intento de expropiación 
de Vicentín. El presidente de la Nación dijo 
que había reportes de operación sospechosa 
que indicaban que en Vicentín hubo lavado. 
¿Cómo lo sabía el presidente? No debía saber-
lo porque era secreto, pero lo sabía porque las 
autoridades de la UIF se lo habían dicho y la 
jefatura política tenía incidencia. El presidente 
no debería haber sabido y en su momento lo 
denunciamos.

En la causa Hotesur empezaron a pedir que 
no se continuara con la querella. La querella 
que venía desde antes, empezó a decir que no 
había ilícito previo. Cambiaron un criterio his-
tórico de la UIF, de que tenía que haber deli-
to precedente, cuando en 2011 se dijo que el 
lavado era autónomo. ¿Por qué hicieron esto? 
Por instrucciones políticas. Se cerró por el mo-
mento la causa Hotesur y está en revisión en 
Casación. Era la investigación de lavado de los 
hoteles de la actual vicepresidenta. ¿Qué va a 
hacer el presidente? El presidente debe haber 
dado instrucciones políticas de que no la juz-
guen. Por eso la autonomía es importante.

En el caso de Amado Boudou, la UIF tampo-
co apeló una baja de pena al vicepresidente de 
la República, y eso que era querellante.

En la causa conocida como “ruta del dine-
ro”, dejó de querellar en el tramo en el que 
todavía creo que está procesada Cristina Fer-
nández de Kirchner.

En la causa “Cuadernos” no apeló –tenía 
deber de hacerlo porque estaba querellando– 
el sobreseimiento de los directivos de Techint. 
Se armó un escándalo en la UIF por el tema 
de Techint, porque tenían que apelar. No me 
quiero meter con nadie. No sé si estaba bien 
que lo sobreseyeran al director de Techint, pero 
terminaron echando a la persona que no apeló 
el sobreseimiento de los directivos de Techint 
porque Cruz se enojó. No sé si ahí veían algún 
contubernio.

En la causa “Vialidad”, por la que fue con-
denada recientemente –de vuelta, perdón que 
insista con su nombre– Cristina Fernández de 
Kirchner, en la instancia de los alegatos la UIF 
–que era querellante– directamente pidió el so-
breseimiento porque sostuvo que no se pudo 
probar el sobreprecio ni el delito de asociación 
ilícita.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por favor, se-
ñor diputado, finalice su alocución.

Sr. López. – Señora presidenta: ya finalizo, 
esto es muy importante.

¿Saben qué paso? Renunció la vicepresi-
denta de la UIF porque la obligaron a pedir un 
sobreseimiento en una causa en la que hasta 
el día anterior había pedido el procesamiento 
y la condena. La vicepresidenta de la UIF re-
nunció y su renuncia estuvo oculta durante más 
de un mes porque nuevamente era un escán-
dalo. ¿Eso a qué se debe? Eso le puede pasar 
a cualquier gobierno. Esto es por la falta de 
independencia.

Hay seis ejemplos, más el ejemplo imagi-
nario que se parece bastante a la realidad –que 
les mencioné al principio–, que nos confirman 
que la independencia funcional de los organis-
mos de control para este gobierno y para el go-
bierno de Juntos por el Cambio que venga es 
clave, para que los delitos de lavado de activos 
y crimen organizado, en general –en el que in-
eludiblemente tenemos que incluir al narcotrá-
fico, la corrupción y la trata de personas–, sean 
perseguidos de verdad. No importa la voluntad 
política del gobierno.

¿Les parece engorroso el mecanismo? Bus-
caremos otro. Pero la verdad –y esto no lo 
quiero dejar decir– que los tuits del presidente 
del bloque del Frente de Todos de anoche fue-
ron ofensivos y no demuestran ninguna volun-
tad de acuerdo.

Por último, lamento que no se encuentre 
ningún miembro del bloque del diputado Mi-
lei, porque el lavado de activos tiene que ser 
un compromiso. No todo puede estar a la ven-
ta. En la teoría libertaria, le diría subversiva 
y anárquica que propone el diputado Milei, 
probablemente los órganos, la vida, pero tam-
bién la droga y cualquier tipo de bien puedan 
estar en el mercado. El mercado en términos 
de lavado tiene que ser investigado y regulado 
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solamente en el sentido de que los delitos se 
prevengan y los bienes corruptos sean consi-
derados como tal, no se blanqueen ni pasen a 
la legalidad. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra como último orador el señor diputado Ger-
mán Martínez, por Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 
quiero referirme a varias cuestiones, pero me 
gustaría empezar haciendo una reflexión sobre 
cómo construimos en este tiempo la agenda 
parlamentaria.

Es cierto que hay temas más epidérmicos 
que tienen más que ver con la vida cotidiana 
de los argentinos y de las argentinas. La ley 
que acabamos de aprobar seguramente va en 
esa línea.

También es cierto que hay otras leyes que, 
a través de los recursos básicamente públicos, 
permiten generar procesos virtuosos y positi-
vos respecto a la distribución del ingreso.

Sin embargo, hay otros temas que tienen una 
naturaleza árida, por decirlo de alguna manera. 
Son temas difíciles sobre lo que, en general, 
tenemos que informarnos, capacitarnos y hacer 
un montón de cosas para poder abordarlos. Así 
y todo, resultan complejos a la hora de debatir 
y de analizar.

Pero la agenda política es todo esto al mis-
mo tiempo. Es el intento de este Congreso –en 
particular, de la Cámara de Diputados– de te-
ner normativas como las que aprobamos hoy, 
como las que se aprobaron la semana pasada 
en el Senado de la Nación que dan respuestas 
muy contundentes a problemas muy sensibles 
de la vida cotidiana.

La agenda parlamentaria es la posibilidad 
de orientar recursos detrás de políticas públi-
cas –por ejemplo, lo que vamos a hacer dentro 
de un ratito con la cuestión de las becas estu-
diantiles– y también es tratar estos temas que 
son institucionales.

Cuando en un intento de simplificación a 
veces decimos “este tema sí”, “este tema no”, 
“este tema me gusta”, “este tema no me gusta”, 
“este tema está cerca”, “este tema está lejos de 
la gente”, tenemos que entender que es todo 
esto al mismo tiempo y que no es una agenda 
parlamentaria de sencilla aplicación.

Señora presidenta: usted lo vive cotidiana-
mente tratando de que la agenda parlamentaria 
no solamente permita que oficialismo y opo-
sición tengamos algunos puntos de coinciden-
cias, sino que también las distintas miradas que 
hay en cada una de las grandes coaliciones y de 
los interbloques que conforman esta Cámara se 
puedan ver reflejadas en esa agenda.

Lo quiero decir con claridad porque acá se 
dijeron muchas cosas. A mí nunca me llamó el 
ministro de Economía para pedirme que ace-
lere el tratamiento de esta ley. A mí nunca me 
llamó ni me insinuaron nada con respecto a 
que el FMI puede querer o no determinada ley.

Yo sé que hay una evaluación del Grupo de 
Acción Financiera Internacional que tiene fe-
cha y que se va a realizar. En función de eso y 
de saber que este tema ingresó en mayo del año 
pasado a la Cámara de Diputados, es que tuvi-
mos una primera fase de búsqueda de consen-
so en el mes de noviembre, donde avanzamos 
bastante –así surge de las versiones taquigráfi-
cas de las reuniones de la Comisión de Legis-
lación General–, y que después de los meses 
de diciembre, enero y febrero, rápidamente en 
marzo nos pusimos nuevamente a trabajar.

Personalmente, tomé contacto con los líde-
res máximos de las distintas expresiones de los 
diferentes bloques e interbloques que tenemos 
en la Cámara y les dije que quería tratar este 
tema. Me definieron interlocutores para poder 
avanzar en el consenso e hicimos un trabajo 
arduo muchos diputados y diputadas.

Especialmente, quiero reivindicar la enorme 
tarea del diputado Lucas Godoy y de la dipu-
tada Mónica Litza, justamente por ayudar a 
acercar posiciones en relación con este tema.

Llegamos a un principio de acuerdo que des-
pués la dinámica política de la Argentina, en 
particular en esta Cámara de Diputados, hace 
que duren poco, pero ciertamente, en esa bús-
queda de consenso, no nos guardamos nada; 
escuchamos todos los aportes, introdujimos 
más de veinticinco modificaciones a pedido de 
diversos bloques que integran esta Cámara de 
Diputados, incluso de diputados y diputadas 
que probablemente voten en contra de la ini-
ciativa que hoy tenemos en consideración.

Cuando digo que no nos guardamos nada es 
porque a veces hay algún resabio de la forma 
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de negociación política que da a entender que 
uno se guarda algo para ver si al final se tiene 
la posibilidad de convencer a alguien más. Lo 
cierto es que trabajamos durante cuatro meses 
para que haya un dictamen único alrededor de 
este tema. En todo este trayecto y hasta ayer a 
la mañana pensábamos que eso iba a ser así. 
No se pudo, pero no fue ni por falta de gene-
rosidad de los integrantes del bloque Frente de 
Todos que negociaron con los diputados oposi-
tores, ni tampoco por mala fe de aquellos dipu-
tados opositores que se decidieron a transitar el 
camino del diálogo y la búsqueda del consenso 
sabiendo que cuesta mucho.

Así, llegamos a un texto que claramente es 
superador de la normativa hoy vigente, que re-
coge un montón de recomendaciones –como 
se dijo– del GAFI para que vayamos adecuan-
do la normativa interna a los estándares inter-
nacionales con respecto al tema de lavado de 
activos.

También recoge la mirada –como dije– de 
muchos diputados y diputadas que acercaron 
de muy buena fe alternativas distintas, de los 
que vinieron a participar de la reunión infor-
mativa que realizamos y que efectivamente fue 
muy buena, ya que allí encontramos un mon-
tón de temas que logramos canalizar en esta 
iniciativa.

Por lo tanto, hoy estamos poniendo en con-
sideración –esperamos sinceramente que sea 
aprobado– un proyecto de ley que mejora la 
legislación vigente y que, además, abre un ho-
rizonte muy interesante para que podamos se-
guir trabajando en este tema.

Señora presidenta: ¿qué pasa con los temas 
que faltan? Quiero hacer una referencia, porque 
se dice –y creo que inclusive van a impulsar al-
gún debate en particular alrededor de esto– que 
algunos no acompañan, básicamente, porque 
hay dos elementos que no están incluidos. Uno 
de ellos tiene que ver con la famosa facultad de 
querellar y el otro se vincula con lo que algu-
nos denominan autonomía o independencia de 
la Unidad de Información Financiera.

Hoy, en función de la normativa que existe, 
la UIF participa como querellante en doscien-
tas veinte causas. No es que no puede querellar, 
puede y está querellando en doscientas veinte 
causas. Uno pregunta: ¿eso es mucho o poco? 

La Evaluación Nacional de Riesgos, que la 
realizan una cantidad de organismos públicos 
–obviamente está la UIF, a quien agradece-
mos por toda la tarea–, determinó que hoy 
hay aproximadamente unas mil cuatrocientas 
causas de lavado en trámite. Groseramente, se 
puede precisar que en una de cada siete causas 
de lavado existentes en la Argentina, la UIF 
está querellando. ¿Y por qué querella? Porque 
existió un decreto en 2008, firmado por nues-
tra entonces presidenta Cristina Fernández de 
Kirchner, que le permite querellar a la UIF.

Es cierto lo que dijo la diputada Camaño 
respecto al debate que hubo en 2011, en la ley 
aprobada con 181 votos afirmativos con casi 
setenta ausentes. También es cierto que en la 
norma no estuvo incluida la facultad de que-
rellar, pero desde 2008 hasta acá se querella 
porque hubo un espacio político gobernando 
que generó una normativa que permite que no-
sotros la podamos ejercer.

Por lo tanto, aunque se intente incorporar, 
hoy está sucediendo. Ahora se dice “la Argen-
tina es un país excepcional; todo el mundo 
querella en los organismos específicos de la-
vado de activos en el mundo”. ¡No! Hay sola-
mente tres países.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do: se ha agotado el tiempo para su interven-
ción.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: le 
pido que me permita terminar mi intervención, 
por favor, porque casi no hablamos en el tiem-
po destinado a las exposiciones individuales.

Cabe precisar que ocurre solamente en Uz-
bekistán, Chipre y México. En Uzbekistán y 
en Chipre sucede –porque pasa en un montón 
de lugares– que el homólogo de la UIF no está 
en la órbita del Poder Ejecutivo, sino que se 
encuentra en la órbita del Ministerio Público, 
de las Fiscalías. Entonces, es como una especie 
de fiscalía especializada. ¿Qué va a hacer una 
fiscalía especializada si no es llevar adelante 
las querellas? En México ocurre otra situación, 
porque posee la facultad, pero hay un fuerte 
control del Banco Central alrededor de este 
tema.

Por lo tanto, nada de lo que hoy se está ha-
ciendo en la UIF respecto a la querella deja de 
hacerse con el proyecto que nosotros presenta-
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mos hoy, y no hay ninguna recomendación del 
GAFI en ese sentido.

El segundo elemento que quiero señalar es la 
designación, y con esto termino mi exposición, 
señora presidenta. Yo entiendo la búsqueda de 
mayores niveles de autonomía –a veces se uti-
liza esa palabra, porque es como una palabra 
simpática–, pero nosotros somos la Cámara de 
Diputados, somos personas básicamente polí-
ticas en un cuerpo político. ¿Por qué tenemos 
tanta vergüenza de asumirnos como tales y, en 
decisiones importantes, querer que sean otros 
poderes los que se ocupen de las definiciones? 

En este sentido, no quiero que lleven ade-
lante ese proceso los grandes bancos privados 
de la Argentina, la Corte Suprema de Justicia, 
el Consejo de la Magistratura ni el Ministerio 
Público Fiscal. ¡Reivindiquemos la política! 

Uno dice que eso pasa solamente en la Ar-
gentina, pero no es así porque puedo nombrar 
lugar por lugar. Excepto en algunos sitios es-
pecíficos que está dentro del cuerpo de fisca-
les, en el resto de los países están establecidas 
–prácticamente por unanimidad– las áreas es-
pecíficas alrededor del Poder Ejecutivo y son 
designadas también por el Poder Ejecutivo. No 
tengamos vergüenza de decirlo.

Señora presidenta: le agradezco por el tiem-
po. Quiero terminar esta alocución haciendo 
una referencia vinculada a muchos de mis 
compañeros y compañeras diputados, cuando 
tratamos el tema del fortalecimiento de la Jus-
ticia federal en Santa Fe. Recuerdo que quie-
nes informaron en nombre de los distintos blo-
ques dijeron: “Esto es un avance, no soluciona 
el problema, pero es un avance significativo”. 
Yo jamás planteé que este tema sea la solución 
para los problemas del narcotráfico en la Ar-
gentina. Ahora sí quiero decir que tener una 
mejor normativa en lo que tiene que ver con 
el lavado activos, sin lugar a dudas, va a cor-
tar muchos de los vínculos que tiene el lavado 
de dinero con el delito narco, no solamente en 
nuestra provincia y en nuestra ciudad.

Considero que esto nosotros lo teníamos que 
decir, y por eso es importante que esta ley in-
cluya el registro de beneficiarios finales, para 
que sepamos quién está detrás de cada socie-
dad. Es importante que elevemos las multas y 
las sanciones, así como también que regulemos 
y controlemos, dentro del ámbito de la Comi-

sión Nacional de Valores, a las criptomonedas, 
para que no haya más “Cositortos” ni rendijas 
que permitan que se puedan meter por allí. En 
Corrientes hay una causa de lavado contra Co-
sitorto justamente por esto.

Entonces, estoy convencido de que hoy esta-
mos en condiciones de dar un paso importante. 
¿El último? No creo; tendremos que seguir tra-
bajando, y este bloque se anima a dar los deba-
tes que haya que dar, pero –lo dije ayer y lo digo 
hoy–, lamentablemente, sigue predominando 
mucho la lógica de diferenciarnos del otro en las 
votaciones. Del mismo modo, se va apagando y 
cuesta cada día más la lógica de la búsqueda de 
consenso a través de la negociación política, a 
la luz del día, hablando con todos, con buena fe.

Por estos motivos, nosotros ponemos en 
consideración este dictamen y esperamos que 
nos acompañen, porque tampoco es inocuo 
después tener que soportar las calificaciones 
del GAFI. Es mentira que eso afecta a un go-
bierno, porque afecta al financiamiento del Es-
tado, de las empresas y también de la economía 
social en la Argentina. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Negri, por Córdoba.

Sr. Negri. – Señora presidenta: si me permi-
te, quiero aclarar cómo va a ser nuestro voto.

Sra. Presidenta (Moreau). – Sí, claro, señor 
diputado.

Sr. Negri. – Atento a la naturaleza, a la im-
portancia del proyecto y a lo que ha significa-
do el debate del mismo, queremos señalar una 
cuestión.

Para nosotros, hay dos o tres artículos que 
son el corazón de la iniciativa, que están en 
nuestro dictamen y consideramos invulnera-
bles. Nosotros no podemos cambiar una vo-
tación sin que se acompañe positivamente lo 
que expresan esos artículos. No es para abrir 
un debate, como ha dicho el presidente. Tiene 
que ver con cómo es la calidad y cómo se con-
forma la autonomía, de qué manera; lo mismo 
con la calidad de querellante o no, sin abrir un 
debate. Pero los antecedentes del querellante 
siempre son un plus en favor del Estado, no es 
que sea un peso para el Estado tener la calidad 
de querellante.

Entonces, nosotros quisiéramos votar nues-
tro dictamen, así que en general vamos a votar 
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en contra. Sin embargo, como con muchos de 
los artículos no solo estamos de acuerdo, sino 
que han tenido mejoras, inclusive en el debate 
en la comisión se han aceptado modificacio-
nes, en particular vamos a acompañar todos 
los artículos salvo dos o tres que para nosotros 
son el corazón medular de nuestro dictamen, 
que en nuestro criterio debería haber sido el 
de mayoría. El señor diputado Juan López, lle-
gado el momento, va a señalar cuáles son esos 
artículos que votaremos en contra.

¿Está entendido, señora presidenta?
Sra. Presidenta (Moreau). – Sí. Vamos a 

votar primero en general. Después haremos la 
votación en particular e iremos viendo de qué 
manera organizamos el agrupamiento de los 
artículos.

Se va a votar en general el dictamen de ma-
yoría de las comisiones de Legislación Gene-
ral, de Finanzas y de Legislación Penal –Orden 
del Día Nº 624– recaído en el proyecto de ley 
por el que se modifica la legislación vigente 
sobre la prevención y represión del lavado de 
activos, la financiación del terrorismo y el fi-
nanciamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, expediente 9-P.E.-2022.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal: 

Sra. Presidenta (Moreau). – ¿Se abstiene, 
diputada Omodeo? 

Sra. Omodeo. – Sí, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – ¿Se abstiene, 

diputado Zapata? 
Sr. Zapata. – Sí, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Pérez 

Plaza: ¿cuál es el sentido de su voto? 
Sr. Pérez Plaza. – Afirmativo.

–Finalizada la votación nominal:

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se registraron 
111 votos afirmativos, 96 negativos y 5 abs-
tenciones.1 (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Entiendo que 
en los artículos 1º al 7º no hay modificacio-

1. Véase el Acta Nº 3 de Votación Nominal en el Apéndice. 
(Pág. 232) 

nes. Quieren agregar un artículo después del 
artículo 7º, o sea que estamos en condiciones 
de votar estos artículos.

En consideración los artículos 1º al 7º.
Se va votar.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado López, por Buenos Aires, 
para proponer incorporar un artículo nuevo a 
continuación del artículo 7º.

Sr. López. – Señora presidenta: propongo 
incorporar dos artículos nuevos. Estos son los 
artículos 8º y 9º del dictamen de minoría, y 
tienen que ver con el modo de designación y 
remoción de las autoridades de la UIF. Serían 
artículos que habría que renumerar incorporan-
do esos dos del dictamen de minoría.

Si quieren, los leo; pero, primero, el miem-
bro informante puede decir si acepta o no esas 
incorporaciones.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Godoy, por Salta.

Sr. Godoy. – Señora presidenta: no acepta-
mos las modificaciones.

Sr. López. – Entonces, presidenta, podemos 
votar el artículo 8º a mano alzada, pero en el 
artículo 9º pediríamos una modificación.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 8º.

Se va votar.
–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 9º.

Tiene la palabra el señor diputado López, 
por Buenos Aires.

Sr. López. – Señora presidenta: para el ar-
tículo 9º vamos a proponer una modificación, 
que sería el texto del artículo 12 del dictamen 
de minoría, que es equivalente al artículo 9º del 
dictamen de mayoría, para modificar las facul-
tades de la UIF. Si no se acepta incorporar la 
redacción del dictamen de minoría, votaremos 
en contra.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Godoy, por Salta.

Sr. Godoy. – No se aceptan las modificacio-
nes, presidenta.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Se va votar el 
artículo 9º.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado López, por Buenos Aires.

Sr. López. – Señora presidenta: como dijo el 
señor diputado Negri, respecto del resto de los 
artículos no tenemos observaciones y podría-
mos votarlos conjuntamente, a mano alzada.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción los artículos 10 a 40.

Se van a votar.
–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – El artículo 41 
es de forma.

Queda sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.) 

25
PROGRAMA DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO 

 Y TRATAMIENTO INTEGRAL  
DE LA PUBERTAD PRECOZ CENTRAL

Sra. Presidenta (Moreau). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Presupues-
to y Hacienda –Orden del Día Nº 531– recaído 
en los proyectos de ley por los que se crea el 
Programa de Prevención, Diagnóstico y Trata-
miento Integral de la Pubertad Precoz Central 
(expedientes 4.165-D.-2021, 4.177-D.-2021 y 
1.936-D.-2022). Agradezco a todas las fami-
lias que se encuentran acompañando esta deli-
beración. (Aplausos.) 

Tiene la palabra la señora diputada Fein, por 
Santa Fe.

Sra. Fein. – Señora presidenta: este orden 
del día contiene tres proyectos.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada: es-
pere que se ordene un poco el recinto. Pido si-
lencio.

Sra. Fein. – Gracias, presidenta.
El Orden del Día Nº 531, sobre el Programa 

de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento In-
tegral de la Pubertad Precoz Central, tiene pro-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 181.)

yectos pertenecientes a distintos bloques, de 
las diputadas Ana Carla Carrizo, Matzen y del 
señor diputado Manzi, además de otros. Tiene, 
como la mayoría de los temas, una importante 
labor de los padres, madres y familias.

Las familias no solo han impulsado esta ini-
ciativa, sino que se han reunido con la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública, plan-
teando la necesidad de avanzar con este Pro-
grama de Pubertad Precoz.

Muchísimas gracias por su importante ta-
rea. Aprovecho para agradecer a la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública porque he-
mos podido además aprobar, prácticamente 
por unanimidad, la mayoría de los temas que 
hemos propuesto, con un gran trabajo de los 
equipos técnicos, que quiero destacar.

En lo que se refiere al objetivo de este pro-
grama, queda claro que la detección, el diag-
nóstico y el tratamiento integral del abordaje 
de esta enfermedad es fundamental. Eso es lo 
que estamos incorporando porque es una de 
las más frecuentes consultas de endocrinolo-
gía pediátrica, y es diez veces más frecuente en 
niñas que en niños.

La pubertad, como todos sabemos, es una 
transición que conecta la infancia con la adul-
tez, y ocurre entre los 8 y los 13 años en niñas, 
y entre los 9 y los 14 años en varones, tran-
sición en la que se producen cambios hormo-
nales que conducen a adquirir características 
sexuales secundarias, finalizar el crecimiento 
físico del cuerpo y adquirir también la capa-
cidad de reproducción. Todos esos cambios 
están vinculados a una adecuada maduración 
del eje hipotálamo-hipófisis-gonadas. No quie-
ro ser muy técnica, pero quiero precisar que 
el período previo, el prepuberal, se caracteriza 
fundamentalmente por inhibir justamente el 
sistema que controla la secreción de las hormo-
nas –conocidas generalmente como gonado-
trofinas–, que proviene de la glándula hipófisis 
que estimulan a los ovarios y a los testículos 
para fabricar hormonas sexuales.

Señora presidenta: quiero centrarme, porque 
así lo han planteado las familias, en la impor-
tancia que significa el desarrollo sexual que 
se produce como consecuencia de la reactiva-
ción prematura de la secreción de estas hor-
monas. Esta reactivación que se produce antes 
de tiempo lleva claramente a la adquisición de 
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capacidades reproductivas a edad prematura a 
niñas menores de 8 años y a niños menores de 
9 años, que adquieren obviamente característi-
cas secundarias como si estuvieran atravesan-
do la etapa puberal.

Todos sabemos lo que significa este proce-
so: significa el crecimiento de senos, mens-
truación temprana, agrandamiento de testícu-
los, vello facial, aumento de la gravedad de la 
voz, es decir, un grave cambio en un niño y 
en una niña. Pero, además, la pubertad precoz 
significa un impacto biopsicosocial, y creo que 
las familias son las mejores para contar sobre 
este aspecto; produce aspectos vinculados a 
problemas de estatura, puede ocasionar menor 
altura y se estima una pérdida en varones de 20 
centímetros y en mujeres de 12 centímetros si 
se compara con las tallas adultas que no pasan 
por esta problemática.

Asimismo, genera otros problemas de hue-
sos y de dientes y una directa vinculación con 
el ámbito psicosocial. Estamos hablando de 
niñas y niños que presentan la inmadurez de 
su proceso infantil, pero físicamente adquieren 
características sexuales de púber. Esto produce 
problemas emocionales, además de situacio-
nes de riesgo, trastornos de conductas alimen-
tarias, depresión, es decir, una serie de situa-
ciones que claramente con esta ley venimos a 
decir que hay que tratar adecuadamente.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1º de la Honorable Cámara, doctor 
Omar De Marchi.

Sra. Fein. – Por estas razones, por esta pro-
blemática que genera multiplicidad de efectos 
que afectan la calidad de vida de muchísimos 
niños y niñas, el programa que nos propone-
mos crear contempla el acceso a un diagnós-
tico y tratamiento oportunos. Eso es lo que 
estamos considerando hoy: diagnosticar y tra-
tar oportunamente –las familias dicen rápido, 
nosotros decimos con claridad que debe ser 
rápido– el diagnóstico de la pubertad precoz, 
que se realiza mediante una serie de exámenes 
que incluyen pruebas de sangre y de orina, así 
como otras imágenes del cerebro.

El tratamiento consiste fundamentalmente 
en la provisión de medicamentos que suprimen 
la producción de estas hormonas sexuales, con 

el objeto de detener esta maduración sexual 
hasta la edad habitual del desarrollo puberal.

Quiero rescatar que existe hoy en el Minis-
terio de Salud de la Nación, por resolución 
3.437/21, el tratamiento de la pubertad precoz 
central dentro del PMO. Estos dos ejes que 
estamos tratando acá son fundamentales por-
que la terapia hormonal puede ser altamente 
efectiva para la supresión de los síntomas de 
la pubertad precoz, pero es crucial que las per-
sonas, los niños, las niñas, puedan acceder a 
un diagnóstico temprano y también a un tra-
tamiento adecuado y oportuno para garantizar 
su bienestar.

Por otra parte, esta ley también contempla la 
promoción de capacitación, formación y per-
feccionamiento de profesionales de salud en el 
abordaje y tratamiento de la pubertad precoz, 
generación de protocolos de atención, campa-
ñas de sensibilización, difusión, concientiza-
ción, y la creación de un registro único nacio-
nal de diagnóstico y tratamiento. Todas estas 
acciones buscan tener un impacto sustancial en 
la calidad de vida de niños y niñas que atra-
viesan por esta problemática, para que puedan 
disfrutar de su infancia, crecer y desarrollarse 
en el momento adecuado.

Aprovecho esta intervención, señor presi-
dente, para dejar constancia también de que 
hay acuerdo de todos los diputados y diputa-
das para realizar algunos cambios que quiero 
plantear desde ahora. En tal sentido, vamos a 
hablar de Programa de Pubertad Precoz, no de 
Programa de Pubertad Precoz Central, y para 
ello, vamos a pedir la modificación de los ar-
tículos 1º, 4º y 5º, a fin de que donde dice: “Pro-
grama de Pubertad Precoz Central (PPPC)”, 
diga: “Programa de Pubertad Precoz”. Enten-
demos que de esta manera incluimos también 
la pubertad precoz periférica, algo que nos han 
pedido especialmente las familias.

En el artículo 2º, donde dice: “pubertad pre-
coz central (PPC)”, debe decir: “pubertad pre-
coz (PP)”. Y en el artículo 4º, en los incisos 
b), c), d), e) y f), donde dice: “PPC”, pubertad 
precoz central, debe decir: pubertad precoz.

Señor presidente: estamos convencidos y 
convencidas de que estamos dando un gran 
paso al incorporar este tratamiento oportuno 
para niñas y niños que mejorarán su calidad 
de vida y que tendrán una adultez adecuada. 
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Podremos decir que hemos dado otro paso para 
garantizar un nuevo derecho del sistema de sa-
lud, ya no por resolución, sino por una ley que 
cubra a la totalidad de niños y niñas de todo el 
país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el diputado Gollán, por la provincia de 
Buenos Aires.

Sr. Gollán. – Señor presidente: creo que la 
doctora Fein ya ha hecho un pormenorizado 
relato y análisis de la importancia que reviste 
este proyecto de ley, su contenido, su objetivo 
y alcance.

Tal como ha sucedido ante otras leyes como, 
por ejemplo, de resistencia antimicrobiana o 
de cardiopatía congénita, ya existían también 
resoluciones del Ministerio de Salud de la Na-
ción. Pero estas leyes vienen, primero, a dar 
más estabilidad en el tiempo, más fortaleza y, 
en cierta manera, a resolver algunos temas, no 
en forma directa porque no hay competencia, 
pero sí en forma indirecta y de apelación a to-
das las jurisdicciones provinciales cuyas obras 
sociales no pagan o no financian este tipo de 
tratamientos.

Entonces, contar con una ley nacional re-
fuerza el programa, le da más fortaleza y es-
peramos que las distintas jurisdicciones termi-
nen adhiriendo a esta norma, de modo que este 
derecho, que se consagra prácticamente para 
una gran parte de la población de esas 2.500 
familias que hoy tienen este tipo de problemas 
de salud, llegue realmente a todas y todos.

Estamos hablando de una enfermedad que 
es poco frecuente. Ustedes saben que hasta 
hace no mucho tiempo hablábamos de ocho 
mil enfermedades poco frecuentes. Son enfer-
medades que, como su nombre dice, no hay 
muchos casos y no tienen mucha incidencia, 
pero ahora ya son más.

En aquel entonces, hasta no hace mucho, ha-
blábamos de ocho mil, hoy estamos superando 
holgadamente ese número, siguen apareciendo 
nuevas enfermedades que aplican para ser con-
sideradas como poco frecuentes y muchísimas 
veces tienen –si no prácticamente siempre– 
tratamientos que son de alto costo o de muy 
alto costo.

Si bien está el derecho, obviamente, a acce-
der a esos tratamientos, también está el desafío 

de ver cómo entre todos los actores, incluidas 
las familias de aquellos que tienen este tipo de 
padecimientos, por supuesto, logramos avan-
zar en un proceso que asegure el acceso.

Dicho proceso no consiste solo en tener la 
norma, sino también en conseguir que estos 
medicamentos estén cada vez más al alcance 
de los financiadores del sistema de salud, por-
que muchas veces después pasa que no es que 
no se los quiera pagar sino que realmente se 
están llevando el grueso del financiamiento de 
los sistemas de salud.

Se trata de un gran desafío que día tras día 
debemos poner en agenda. Ustedes saben, 
como decía la doctora Fein, que se trata de 
una enfermedad predominantemente femenina 
con una incidencia de 20 a 1. En lo personal, 
me parece muy bien sacar la palabra “central” 
porque si bien el 98 por ciento de los casos de 
esta patología –de esta anticipación en la ma-
duración sexual de los niños– es de tipo cen-
tral, también existe otro tipo de casos que son 
periféricos y ameritan ser contemplados en los 
diagnósticos, los tratamientos, la difusión, la 
promoción, la investigación y todo lo que hace 
referencia a esta ley.

Por último, quisiera hacer un pequeño co-
mentario. Realmente me alegra que se incluya, 
por ejemplo, dentro de los fundamentos y del 
articulado de este proyecto ley lo que dice el 
inciso f) del artículo 4º. Dice así: “Asegurar el 
acceso gratuito al diagnóstico, la asistencia in-
tegral y la provisión de la medicación requeri-
da, de todas las niñas y los niños que padezcan 
PPC…” –en este caso será sin el aditamento de 
central, sino que será pubertad precoz y nada 
más– “…en el territorio de la República Ar-
gentina”.

Digo esto porque es muy importante tener 
en cuenta que la salud, como están planteando 
hoy algunos, no es un bien que pueda regularse 
por la vía del mercado. Creo que una vez más 
estamos confirmando y ratificando que la salud 
debe estar al alcance de todos y de todas y, por 
lo tanto, no debe ser regulada por el mercado.

Además, debo decir que ni el más liberal de 
los liberales de los gobiernos y los Estados de 
los distintos países del mundo hoy dice esto. 
Entonces, escuchar a algunos decir que todo 
lo regula el mercado, o que hay que vender y 
comprar órganos, realmente atrasa muchísimo.
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Por otra parte, es falso de toda falsedad, y ni 

el más liberal de los liberales hoy sostiene que 
la salud no deba contar con una regulación del 
Estado que asegure, en un caso como el que 
estamos tratando hoy, una respuesta integral a 
la problemática de la pubertad precoz que esté 
al alcance de todas y todos los ciudadanos de 
este mundo, y particularmente de nuestro país. 
Muchas gracias. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (De Marchi). – Gracias, se-
ñor diputado.

Para comenzar con el bloque de exposicio-
nes individuales, tiene la palabra la señora di-
putada Rezinovsky, por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sra. Rezinovsky. – Señor presidente: cele-
bro que hoy estemos trabajando y debatiendo 
este tema que ya venimos discutiendo en la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública 
desde el período anterior, con la diputada Car-
men Polledo y el diputado Pablo Yedlin, y que 
vienen impulsando los diputados Carla Carrizo 
y Rubén Manzi.

Celebro y agradezco que estén presentes en 
las galerías las familias, que son los principales 
militantes de este tema que tanto importa.

Agradezco también que me haya tocado ha-
blar después de dos profesionales de la salud 
que pudieron explicar este tema mucho mejor. 
En lo personal, voy a intentar hacer una breve 
reseña sobre lo que es la pubertad precoz.

En nuestro país es considerada como una 
enfermedad poco frecuente, que consiste en la 
aparición de signos de desarrollo sexual, aso-
ciados a un aumento del crecimiento o de la 
maduración de los huesos, de forma anticipa-
da, antes de los 9 años en niños y de los 8 años 
en niñas.

Esta enfermedad provoca problemas en la 
estatura, en el desarrollo de los huesos y en 
el de los dientes. En ese sentido, la detección 
temprana de la pubertad precoz permite la rea-
lización oportuna de un tratamiento que detie-
ne el progreso del desarrollo sexual en edades 
tempranas.

Con este proyecto podemos hacer realidad 
una prioridad de salud: hacernos eco de un re-
clamo de padres y madres, que vienen enfren-
tándose a diferentes obstáculos para el diag-
nóstico y tratamiento de la enfermedad.

Con la creación de un programa para preve-
nir, diagnosticar y tratar la pubertad precoz en 
niños y niñas podemos dar respuesta integral, 
promoviendo la investigación, la capacitación 
a los profesionales de salud, la creación de pro-
tocolos de atención, la posibilidad de generar 
un registro único nacional de diagnóstico y tra-
tamiento, la instrumentación de campañas de 
sensibilización, y fundamentalmente, el acceso 
gratuito al diagnóstico, tratamiento integral y 
medicación requerida.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
don Carlos Salomón Heller.

Sra. Resinovsky. – Como sabemos, la pan-
demia trajo consecuencias en la salud. Los 
especialistas reconocen un aumento en las 
consultas respecto de esta enfermedad como 
producto del impacto físico y emocional de la 
pandemia en la infancia.

Es nuestro deber, como diputados, legislar 
para garantizar el derecho a la salud y su de-
bido acceso. Por lo tanto, pido a mis colegas 
que hoy acompañemos este proyecto. Muchas 
gracias. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Heller). – Gracias, diputada.
Tiene la palabra la señora diputada Lena, 

por Entre Ríos. Quedan dos intervenciones 
más y procederemos a la votación.

Sra. Lena. – Señor presidente: la pubertad 
precoz es una condición médica que puede te-
ner efectos significativos en la salud y en el 
bienestar de los niños y niñas que la están pa-
deciendo. Se caracteriza por el inicio temprano 
de la pubertad, lo que puede tener un impacto 
en su crecimiento, en su salud emocional y en 
la calidad de vida de los niños y niñas. Por lo 
tanto, es fundamental que se tomen medidas 
para garantizar un abordaje que sea eficaz y 
oportuno en nuestro país.

No solo se trata de un proceso físico tempra-
no, sino que también tiene implicancias emo-
cionales y sociales en todos aquellos niños y 
niñas que la padecen. A menudo estos niños 
y niñas se sienten abrumados por los cambios 
repentinos en sus cuerpos, y les resulta muy 
difícil comprender por qué les está sucediendo 
esto a una edad tan temprana. Todo ello puede 
generar sentimientos de confusión, de ansie-
dad, de vergüenza y puede hacer que los niños 
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y niñas se sientan también aislados y diferentes 
de sus compañeros.

A medida que su cuerpo comienza a cambiar 
y a desarrollarse más rápidamente que el de sus 
pares, también es común que sean objeto de 
burlas, de comentarios despectivos y también 
de acoso escolar, lo que puede empeorar mu-
cho más su situación emocional.

Es importante que estos niños se sientan apo-
yados, comprendidos y que se les brinde una 
atención y un tratamiento adecuado para garan-
tizar el bienestar y el desarrollo saludable.

En consecuencia, con esta ley queremos 
garantizar que todos los niños y niñas puedan 
tener un acceso a la atención médica necesa-
ria para enfrentar esta condición, evitar que se 
sientan solos e indiferentes, que se sientan di-
ferentes. Queremos que puedan disfrutar de su 
infancia y de su adolescencia sin preocuparse 
por problemas de salud que puedan afectar su 
desarrollo y también su felicidad.

Este proyecto de ley tiene como objetivo 
llevar adelante una serie de acciones para ga-
rantizar la prevención, el diagnóstico y el trata-
miento integral para el abordaje de la condición 
de niños y niñas en todo el territorio de la Ar-
gentina. Pero además incluye la investigación, 
la docencia, la prevención, el diagnóstico, el 
tratamiento y el seguimiento de la enfermedad 
en sus aspectos médicos y sociales.

Creo que es importante destacar –tal cual 
lo decía el diputado preopinante– que se va a 
garantizar el acceso gratuito al diagnóstico, a 
la asistencia integral y a la provisión de medi-
camentos requerida para todos los niños y ni-
ñas que padezcan esta enfermedad de pubertad 
precoz, que es una de las enfermedades poco 
frecuentes.

El acceso a la atención médica de calidad 
es un derecho fundamental, y más si hablamos 
de la infancia, de niños y niñas. Sabemos que 
hoy vivimos en un momento complejo, de una 
salud olvidada, donde faltan insumos, donde 
los profesionales están mal pagos.

Por último, no dejo de valorar que no solo 
se visibilicen y se conozcan estas patologías, 
sino que a través de una ley se garanticen su 
estudio, su tratamiento y el acompañamiento.

Por eso solicito que se acompañe esta inicia-
tiva. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Heller). – Tiene la palabra la 
señora diputada Antola, por Entre Ríos.

Sra. Antola. – Señor presidente: cuando 
hablamos de pubertad precoz, ¿a qué nos es-
tamos refiriendo? Hablamos de niños y niñas 
que se desarrollan antes de lo normal, de forma 
anticipada, es decir, a los 8 y 9 años de edad, 
respectivamente. Sus cuerpos se transforman 
en adultos por ciertos trastornos hormonales, 
siendo difícil identificar una causa, pero pro-
duciendo, a su vez, severas consecuencias, al-
terando así sus infancias.

Si bien en nuestro país no hay estadísticas 
oficiales, se estima que uno de cada dos mil 
niñas o niños padece esta condición considera-
da como poco frecuente, condición que quedó 
establecida en la resolución 641/2021 del Mi-
nisterio de Salud de la Nación.

¿Por qué es tan importante la detección 
temprana de la pubertad precoz a través de un 
médico o de un endocrinólogo infantil? Porque 
existen tratamientos hormonales que pueden 
revertir esta condición sin dejar secuelas.

Al principio estos tratamientos resultaban 
muy costosos y las obras sociales y prepagas 
no los cubrían. La droga usualmente utilizada 
para su tratamiento era la triptorelina, que re-
cién fue incluida dentro del Plan Médico Obli-
gatorio mediante la resolución 3.159/2019 por 
el Ministerio de Salud de la Nación, con co-
bertura total pero solo para los chicos y chicas 
que querían hacer un tratamiento integral de 
cambio de género, y no así para la pubertad 
precoz. Por ende, las familias debían afrontar 
el costo del medicamento.

Posteriormente, y luego de incesantes recla-
mos por parte de las familias hoy aquí presen-
tes, de especialistas, de diputados, de senado-
res y de la plataforma digital change.org –con 
más de 18.000 firmas–, se logró la inclusión 
del medicamento para el tratamiento de la pu-
bertad precoz en el Plan Médico Obligatorio, a 
través de la resolución 3.437/2021 del Minis-
terio de Salud de la Nación. Dicha resolución 
solo alcanza a las obras sociales nacionales y 
prepagas reguladas por la Superintendencia de 
Salud de la Nación.

Ahora bien, ¿esto es suficiente, señor pre-
sidente? Ni las obras sociales provinciales ni 
PAMI ni las obras sociales especiales están 
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sujetas a cumplir el Plan Médico Obligatorio, 
con lo que el tratamiento para la pubertad pre-
coz corre riesgos de no realizarse por el alto 
costo de los medicamentos. Lo mismo ocurre 
en el sector público nacional o provincial, don-
de los recursos son muy escasos.

Ahora bien, este proyecto de ley que se está 
proponiendo va más allá de lo recientemente 
expuesto. Se trata también de un programa de 
prevención, diagnóstico y tratamiento integral 
de la pubertad precoz en todo el territorio de 
la República Argentina con el fin de entender, 
entre otras cosas, todo lo referente a investiga-
ción, capacitación de profesionales de la salud, 
generar protocolos de atención, realizar esta-
dísticas –que no hay–, campañas informativas 
y educativas, pero fundamentalmente asegurar 
el acceso gratuito al diagnóstico, a la asisten-
cia integral y a la provisión de la medicación 
requerida.

Por todo ello, desde ya adelanto mi voto po-
sitivo y el de todo mi bloque, Evolución Radi-
cal. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Heller). – Tiene la palabra la 
señora diputada Chahla, por Tucumán, que es 
la última oradora.

Sra. Chahla. – Señor presidente: como mé-
dica ginecóloga con treinta años de experien-
cia y como profesora de Ginecología, me ale-
gra escuchar a todos mis colegas preopinantes 
–algunos, profesionales médicos, y otros no– 
hablando de este tema con tanta solvencia y 
tanto conocimiento.

La pubertad precoz ya la definieron la presi-
denta de la comisión, diputada Mónica Fein, y 
su vicepresidente, el doctor Daniel Gollán. Ya 
sabemos cuáles son los motivos y las implican-
cias sociales que tiene en el cuerpo de las niñas 
y los niños que la padecen, pero también en las 
familias. He estado trabajando mucho tiempo 
como médica ginecóloga y he visto transitar a 
madres y padres desesperados pidiendo la me-
dicación.

Por un lado, esta norma me parece muy in-
teresante porque es integral, ya que habla del 
diagnóstico precoz, del diagnóstico oportuno 
y del tratamiento oportuno. En ese contexto, 
también debemos mencionar la importancia 
que tiene que todos nuestros hospitales –sobre 
todo, los de alta complejidad– tengan la capa-

cidad del diagnóstico hormonal; en algunos ca-
sos, en el segundo nivel de atención, también 
podría servir una radiografía de la muñeca de-
recha para conocer la edad ósea.

También es importante la comunicación, para 
que la ciudadanía y los padres podamos saber 
cuáles son los síntomas o signos a fin de poder 
hacer la consulta médica correspondiente.

Creo que esta norma viene a cubrir todo lo 
que necesitamos: la comunicación, la capaci-
tación, el conocimiento de la ciudadanía y que 
los hospitales puedan hacer el diagnóstico.

–Ocupa la Presidencia la señora presi-
denta de la Honorable Cámara, doña Cecilia 
Moreau.

Sra. Chahla. – Y ahora viene el tema del 
tratamiento. He visto transitar por mi consul-
torio a madres y padres desesperados por no 
poder comprar la droga. En este sentido, quie-
ro aclarar que es muy importante el momento 
en el que se inicia el tratamiento. También es 
muy importante la continuidad, es decir, no se 
puede tomar la medicación un mes, dejar pasar 
tres meses y luego arrancar con la medicación 
de nuevo.

Por eso creo que esta norma viene a cubrir 
un bache muy importante en lo que es la pu-
bertad precoz, otorgando a esos niños y niñas 
la posibilidad de acceso a los tratamientos y 
la continuidad; en general, los tratamientos 
llevan un corto tiempo. Lo importante es que 
esas niñas y niños se verán beneficiados por 
esta norma.

Así que felicito a todos los que han presen-
tado este proyecto y a toda la Comisión de 
Salud, en la cual hemos trabajado sobre este 
tema. Para mí es una alegría que hoy estemos 
todos de acuerdo en que esto es muy importan-
te para nuestros niños y nuestras niñas; sobre 
todo, por todas esas asociaciones de padres que 
siempre trabajan por el bien y con tanta solida-
ridad para otros niños y niñas que pueden tener 
el mismo problema que sus hijos.

Por supuesto, mi voto va a ser positivo. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
solicita que se logueen aquellos diputados que 
todavía no lo hicieron.

Para una aclaración, tiene la palabra la seño-
ra diputada Fein, por Santa Fe.
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Sra. Fein. – Señora presidenta: solicito cam-
biar el nombre del programa. El programa de-
berá llamarse “Programa de Pubertad Precoz”. 
Asimismo, solicito acercar por Secretaría las 
modificaciones que he manifestado, las cuales 
cuentan con el consenso de todos los diputados 
y diputadas.

Sra. Presidenta (Moreau). – Perfecto, dipu-
tada Fein.

Se va a votar en general y en particular, con 
las modificaciones leídas por la miembro in-
formante, el dictamen recaído en el proyecto 
de ley por el que se crea el Programa de Puber-
tad Precoz, Orden del Día Nº 531.

–Se practica la votación nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se registraron 
175 votos afirmativos. No hubo votos negati-
vos ni abstenciones.1 (Aplausos en las bancas 
y en las galerías.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Felicitaciones.
–Queda sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau-
sos en las bancas y en las galerías.)

26
PROGRAMA DE RESPALDO A ESTUDIANTES 

DE ARGENTINA –PROGRESAR–

Sra. Presidenta (Moreau). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de Edu-
cación y de Presupuesto y Hacienda –Orden del 
Día Nº 610– recaído en el proyecto de ley por el 
cual se crea el Programa de Respaldo a Estudian-
tes de Argentina –Progresar–.

En consideración en general.
Tiene la palabra la señora diputada Osuna.
Sra. Osuna. – Señora presidenta: venimos 

a poner en consideración un programa educa-
tivo de derechos y de compromiso social del 
Estado.

Quienes estamos acá sabemos que no es 
que estemos inaugurando un programa que no 
existe, sino, justamente, lo llamativo que tie-

1. Véase el Acta Nº 4 de Votación Nominal en el Apéndice. 
(Pág. 246.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 201.)

ne este programa es que está por cumplir diez 
años. Por lo tanto, ha transitado su existencia 
distintas etapas y gestiones de gobierno.

Indudablemente, ha sido sensible a ese trán-
sito, pero es importante señalar ese paso del 
tiempo para observar, por un lado, cómo ha 
sido el flujo o reflujo del compromiso del Esta-
do y la inversión, y las mejoras que efectiva y 
concretamente se le han hecho.

Asimismo, por otro lado, los retrocesos que 
ha tenido y cómo, en definitiva, cuando esta-
mos planteando esta ley, lo que estamos ra-
tificando o confirmando es el compromiso y 
la obligación del Estado, asumiendo que hay 
un derecho social y humano que es muy di-
fícil que se concrete y cumpla si no media la 
intervención del Estado. Así que acá estamos, 
obligando.

En estos momentos, ¿dónde están quienes 
gozan y han accedido al Progresar? Hoy están 
en las escuelas, en las universidades, en sus 
barrios, en sus centros comunitarios, en sus es-
cuelas de adultos o en la búsqueda de trabajo. 
Estamos hablando de la franja con vulnerabi-
lidad más sensible y más multidimensional, y 
es ahí donde el programa efectivamente debe 
operar.

Me referí a su historia porque, en primer 
lugar, se trata de un programa creado por la 
exvice-presidenta y actual presidenta de la 
Nación, Cristina Fernández de Kirchner, en 
2014… ¿Lo dije al revés? Perdón. Bueno, de 
algún modo es presidenta…

Esa definición de creación puso recursos para 
poder generar un puente de acceso a un apor-
te económico, pero mucho más que eso, a un 
acompañamiento y una asistencia en la educa-
tiva, como también a una exigencia de una in-
tervención concertada entre distintos sectores e 
instituciones del propio Estado, como el Minis-
terio de Educación de la Nación, la ANSES y el 
Ministerio de Salud de la Nación.

Entonces, en este texto, en estos 26 artícu-
los, lo que estamos definiendo, en primer lugar, 
es la creación de este programa. Pero, además, 
estamos estableciendo condiciones y requisi-
tos que definen el hecho de que se pueda cubrir 
la etapa desde los 16 años hasta los 30 años, 
toda vez que el Estado pueda y deba –nosotros 
entendemos que debe hacerlo– generar una 
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ampliación paulatina, desde los 15 años hasta 
más allá de los 30 años.

Cabe destacar que referimos a esos 15 años 
porque es en esa franja etaria donde podemos 
encontrar jóvenes, niñas y niños que son, de 
algún modo, víctimas de situaciones de pobre-
za y de exclusión, que ponen en riesgo poder 
completar la escolaridad obligatoria.

También es importante señalar que hay un 
aspecto sustantivo en esta ley que tiene que ver 
con el financiamiento. Justamente es el finan-
ciamiento un factor y un elemento que fluctuó 
y que trajo condiciones no solamente relativas, 
sino efectivas en el programa.

En la evolución del tiempo, es muy intere-
sante ver cómo, al terminar el 2015, teníamos 
dentro del programa preexistente casi un mi-
llón de estudiantes.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 3º de la Honorable Cámara, ingeniero 
Julio César Cleto Cobos.

Sra. Osuna. – En el ciclo gubernamental 
posterior ese corte fue disminuyendo, a tal 
punto que llegó a los 500.000 alumnos aproxi-
madamente que eran sujetos de derecho de 
este programa. Actualmente, estamos aproxi-
madamente en 1.700.000 alumnos jóvenes que 
en distintos lugares del país pueden contar, 
no solamente con el recurso económico, sino 
además con algo que la propia ley define y en-
tendemos nosotros que es crucial. Me refiero 
a una multiplicidad de asistencias, de soportes 
que van acompañando ese tránsito por la edu-
cación.

Entonces, están los recursos y los puntos 
Progresar, que son referencias no solo físicas 
sino también de asistencia en acompañamiento 
concreto frente a todos los obstáculos que pue-
den impedir el acceso y la permanencia dentro 
del sistema educativo nacional. Cuando digo 
sistema educativo me refiero tanto a los niveles 
obligatorios como al nivel superior, al técnico 
superior y a la universidad.

Creo importante destacar que además, en el 
marco de esa asistencia y acompañamiento, los 
espacios Progresar –que son esos ámbitos de 
referencia a los que hacía alusión– han plan-
teado programas de formación y certificación 
de lenguas extranjeras, que es una oferta que 
ha desarrollado el Ministerio de Educación de 

la Nación por la cual, durante 2022, 190.000 
alumnos han finalizado y certificado su apren-
dizaje de idiomas extranjeros.

En la inscripción, que ha terminado la sema-
na pasada, están registrados aproximadamente 
dos millones de alumnos y alumnas aspiran-
tes a este programa. Por supuesto, entendemos 
que el trabajo conjunto de los distintos sectores 
del Estado va a posibilitar que efectivamente 
ese tránsito por el Progresar derive en la ob-
tención de ese certificado que permite acceder 
concretamente al trabajo, al proyecto de vida y 
a un futuro.

En una Argentina compleja todo esto posi-
bilita que esta realidad y obligación que im-
ponemos al Estado de ahora en más no vaya 
siendo sensible a fluctuaciones que rechacen la 
inversión necesaria.

En esta Cámara de Diputados debatimos 
hace un tiempo la ley de aporte solidario y 
extraordinario. Esa norma definió, dentro del 
fondo que se constituía con los aportes de los 
sectores con más recursos de nuestro país, un 
monto de recursos específicos para el Progre-
sar y la constitución de un fondo fiduciario de 
sostén permanente de este programa. Inclui-
mos ese fondo fiduciario en esta ley.

Además, agregamos dentro del texto que 
el Programa Progresar es compatible con la 
asignación universal por hijo, con la asigna-
ción universal por embarazo, con la Tarjeta 
Alimentar, con todos los programas sociales, 
con las becas de carácter académico de inves-
tigación, de extensión y de formación y con las 
pensiones no contributivas por discapacidad. 
Se mantiene entre los requisitos la posibilidad 
de acreditar la regularidad y la permanencia en 
una institución. Por eso es importante la asis-
tencia y el acompañamiento, tanto de los pun-
tos Progresar como de la labor comprometida 
de docentes, directivos y rectores en las dis-
tintas instituciones que acogen a quienes están 
dentro del programa.

Asimismo, los ingresos de la joven o el 
joven y de su grupo familiar no deberán ser 
superiores a tres salarios mínimos vitales y 
móviles. Por eso justamente hacemos el seña-
lamiento respecto de las compatibilidades de 
programas y además marcamos la necesidad 
de una actualización permanente de ese valor 
del salario mínimo vital y móvil.
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Por ello, si vemos en definitiva qué es lo que 
ha pasado con este programa me parece que es 
una muestra de dos o tres cuestiones que de-
seo señalar. Una fue un proyecto aprobado por 
unanimidad en las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Educación. Esa unanimidad, 
de algún modo, es significativa en un momento 
en que tantas veces se hace referencia acá a los 
40 años de democracia. Esa referencia puede 
transformarse en un significante vacío si no le 
damos definiciones concretas, materiales. Las 
y los estudiantes que acceden al Programa Pro-
gresar además son sujetos partícipes de un pro-
ceso subjetivo de vinculación con el Estado. 
Esto se agrega a lo señalado acerca de la obje-
tividad del Estado. Se constituyen, además, en 
demandantes, lo que en los procesos democrá-
ticos tiene un altísimo valor.

De esta forma presentamos este programa. 
Estamos orgullosos y orgullosas de decir “acá 
estamos”. Creo que la mirada del tránsito que 
el programa ha tenido en los casi diez años 
también nos da claramente señalamientos de 
lo que no se debe hacer. No se debe desfinan-
ciar este programa –no hay nada que lo justifi-
que– cortando plazos o poniendo condiciones 
que subviertan algo que es en principio el fun-
damento claro de este plan, que es el derecho 
humano a la educación y la responsabilidad del 
Estado. Nunca podemos corrernos de esa defi-
nición fundante.

Considero que hemos estado en alto riesgo 
–de hecho, ha sucedido– de presentar el Pro-
grama Progresar como si fuera la opción a un 
premio. No es un premio. La visión de algún 
modo condicionada que supo tener el Progra-
ma Progresar en este tránsito, y en particular en 
el tiempo en que gobernó Mauricio Macri, fue 
una subversión a su idea primigenia, que hoy 
queremos ratificar.

Me alegro de que hayamos tenido coinci-
dencias porque hemos mirado lo que pasó y 
claramente los números de quienes fueron 
sujetos de derecho de este programa lo mues-
tran claramente. En 2015, un millón; en 2019, 
500.000; en 2022, estamos arañando los dos 
millones. Eso da cuenta de que acá hay volun-
tad política y me alegra que la compartamos.

Por lo expuesto, convoco a mis compañe-
ros, compañeras, colegas diputados y diputa-

das, a que acompañen este proyecto de ley. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
la señora diputada Vargas Matyi, por Buenos 
Aires.

Sra. Vargas Matyi. – Señor presidente: 
principalmente, quiero celebrar que en esta 
ocasión los distintos sectores que componemos 
esta Cámara estemos de acuerdo en convertir 
este programa de respaldo de estudiantes ar-
gentinos –el Progresar– en una ley nacional. Se 
trata de una ley que institucionaliza el nuevo 
derecho para las y los jóvenes de nuestro país.

Como decía recién la diputada Osuna, des-
de 2014 la beca Progresar ha acompañado la 
trayectoria de millones de jóvenes. Además, 
fue reconocida internacionalmente no solo por 
haberles permitido estudiar a estos pibes, sino 
también por haber servido de herramienta del 
Estado para combatir el delito juvenil y el con-
sumo problemático en las juventudes.

Este programa es parte de una proyección y 
de un modelo de país que hemos presentado. 
Es parte de un sistema de seguridad social que 
contempla desde la asignación universal por 
embarazo y la asignación universal por hijo 
hasta una beca de estudio como esta, como 
partes de un sistema que acompaña a cada ar-
gentino desde su gestación hasta que recibe 
formación académica. Es un sistema que apun-
ta al desarrollo personal y colectivo de cada 
compatriota de nuestro país. Como dijo nuestra 
compañera Cristina, ya no son programas de 
gobierno sino un proyecto de vida para los ar-
gentinos y las argentinas.

En ese sentido, es imprescindible que el Pro-
gresar se convierta en ley porque creemos en 
un Estado que acompañe ese proyecto de vida 
y no la destrucción y el desorden que hemos 
visto cuando los programas de seguridad so-
cial quedan a merced de los gobiernos y los 
gobernantes.

Puede haber claramente gobiernos que in-
crementen la inversión en la estructura del Es-
tado y, por supuesto, en las becas, y puede ha-
ber otros, como mencionaba recién la diputada 
Osuna, como el de Mauricio Macri, que ha re-
cortado el presupuesto en las áreas de gestión 
y de promoción de estas becas, haciendo que 
esos graves ajustes alejaran a las jóvenes y los 
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jóvenes del acceso al derecho a la educación y 
a esta beca.

Como también decía la compañera preopi-
nante, nosotros también creemos que debemos 
quitarle estos anuncios electoralistas que pre-
sentaba el expresidente, que decían que la me-
ritocracia iba a mejorar estas becas. Nosotros, 
los hijos de los trabajadores y las trabajadoras, 
sabemos que no todos tenemos las mismas po-
sibilidades a la hora de estudiar y acceder a la 
educación. Sobre esa base, el Progresar debe 
ser un derecho de todos y todas y no de quie-
nes, entre comillas, se lo merezcan, como pudo 
haber dicho un ministro o una ministra.

El Progresar es un derecho de los estudian-
tes. Debe dejar de ser una política de gobierno 
para pasar a ser una política de Estado. Hoy 
puedo contarles que en mi distrito hay 70.000 
jóvenes estudiantes secundarios, superiores y 
universitarios que se encuentran activos con 
esta beca. Con orgullo, puedo decirles también 
que el 90 por ciento de ellos son estudiantes 
que van a alcanzar el primer título superior 
universitario en sus familias. Creo que es im-
prescindible que no negociemos el derecho a 
la educación. Debemos tener en claro que es 
nuestro deber brindarles oportunidades a todos 
y a todas y, sobre todo, a nuestros jóvenes y a 
nuestras jóvenes.

Con este proyecto se concreta el ejercicio 
de un derecho humano, que es el derecho a la 
educación. Esto también hace al desarrollo de 
la persona humana y permite fortalecer el resto 
de los derechos humanos y, por lo tanto, como 
nosotros pedimos siempre, seguir fortalecien-
do nuestra democracia.

Ojalá que este proyecto sea ley y que la 
correspondiente sanción de esta Cámara llegue 
con mucha fuerza al Senado, para que los pibes 
y pibas de nuestro país puedan acceder de una 
vez por todas a un derecho garantizado como 
es la educación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Ricardo Herrera, por La Rioja.

Sr. Herrera (R.). – Señor presidente: quiero 
celebrar este proyecto de ley que, si Dios quie-
re, se convertirá en ley.

Como decía la señora diputada preopinan-
te, vamos a pasar de una política de gobier-
no a consolidar una política estatal para que 

miles de jóvenes, a lo largo y a lo ancho del 
país, puedan tener el acceso a la educación y 
sentirse respaldados por el Estado. Se trata de 
una política que consolida el derecho a la edu-
cación y la posibilidad de acceder a un piso 
base de oportunidades, vivan donde vivan las 
personas. Eso es lo importante: consolidar esta 
política pública.

En nuestra provincia, 21.600 jóvenes tienen 
este beneficio. Se han educado y están en las 
universidades y escuelas públicas con este estí-
mulo. Recién la señora diputada Vargas Matyi 
se preguntaba dónde están esos jóvenes. No 
solamente están en las universidades y en las 
escuelas. El programa empezó en el año 2014. 
Hoy ya va a cumplir una década.

Voy a ir un poquito más allá porque les hablo 
también de mi experiencia como jefe de la AN-
SES, en algún momento, o de director de Ju-
ventud, en algún otro momento, en la provincia 
de La Rioja. Quiero contarles que muchos de 
esos jóvenes –en La Rioja somos pocos y nos 
conocemos mucho– ya se recibieron. Muchos 
de ellos son colegas, abogados y docentes en 
la universidad. Les puedo asegurar, sin temor 
a equivocarme, que si no hubieran tenido este 
estímulo, programa o beca no habrían podido 
acceder a la educación y hoy ser jóvenes pro-
fesionales brindando un aporte importante al 
país y la provincia.

Quiero acercarles esta experiencia y ponerle 
nombre. Mostrar cómo sirve e importa un pro-
grama de estímulo, como lo es este programa 
de gobierno que hoy, finalmente, vamos a con-
vertir en ley.

También quisiera recomendar o pedir que 
esto también se convierta en un estímulo para 
que todos los gobiernos de las provincias gene-
ren políticas proactivas tendientes a mejorar la 
calidad de vida de los jóvenes, posibilitándoles 
el acceso a la educación, o bien, a este tipo de 
programas de estímulos que sirven y fomentan 
muchísimo la educación.

Celebro que en el artículo 22 de este proyec-
to de ley se hable del acceso a los dispositivos 
tecnológicos. Esto también es muy importante. 
Nosotros, desde el gobierno de la provincia, en 
muy poco tiempo vamos a estar reformando la 
Constitución provincial. Tenemos como uno 
de los artículos a incorporar el derecho a las 
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nuevas tecnologías y a Internet como un dere-
cho humano básico.

Celebro que en el artículo 22 de este proyec-
to de ley también esté contemplada la posibi-
lidad de que muchos jóvenes accedan a estos 
dispositivos. Creo que el acceso a Internet es 
fundamental para el futuro.

Por lo expuesto, adelanto mi voto positivo y 
brego para seguir consolidando derechos a lo 
largo y a lo ancho de la República Argentina. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Ferraro, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Ferraro. – Señor presidente: por supues-
to que voy a reconocer, si se quiere, la inten-
ción que tuvimos los distintos diputados y di-
putadas de la Comisión de Educación cuando 
empezamos a debatir temas que considerába-
mos centrales y que hacen a la política edu-
cativa. Obviamente, la política de becas del 
Ministerio de Educación era uno de ellos. Lo 
mismo respecto de la inclusión digital de todos 
nuestros estudiantes, principalmente en lo que 
es la educación obligatoria y la futura creación 
de un sistema de evaluación permanente, no 
solamente de nuestros alumnos, sino también 
de nuestros docentes, de las instituciones edu-
cativas y de las propias políticas que instru-
menta el Ministerio de Educación.

Esto lo digo porque esa era la intención que 
todos teníamos. Cuando abordamos este tema 
de un programa de respaldo a estudiantes a tra-
vés de las becas Progresar, no podemos dejar 
pasar por alto la historia en materia educativa 
de lo que fueron las políticas compensatorias y 
las políticas focalizadas.

Como lo he mencionado en el debate de la 
Comisión de Educación, no podemos desco-
nocer que hay antecedentes normativos en la 
historia de nuestro sistema educativo, que son 
resoluciones propias que emanan del acuerdo 
del Consejo Federal de Educación y decretos 
del Poder Ejecutivo, y muchas veces esos ante-
cedentes están circunscriptos –porque así fue-
ron pensados a lo largo de la historia, en lo que 
definía antes como políticas compensatorias, 
focalizadas, o los distintos tipos de política– 
para un contexto determinado.

Allí radica la diferencia que yo tengo con 
este dictamen, porque entendemos que cuan-
do tenemos que reconocer o ampliar derechos 
aprobando este tipo de normas debemos hacer-
lo estableciendo criterios generales y dándole 
una herramienta sensata y válida al Ministerio 
de Educación para que pueda ser usada, sea 
necesaria y pueda ir incorporando compo-
nentes vinculados, por supuesto, a la cuestión 
socioeconómica, al trayecto educativo peda-
gógico que puedan tener los estudiantes, a la 
terminalidad de la educación obligatoria –pri-
maria o secundaria–, a la propia trayectoria de 
los estudiantes y, si se quiere, por qué no –y 
en esto habíamos quedado en ver de qué ma-
nera podíamos avanzar–, previendo cuestiones 
que hacen al mérito o la promoción de cier-
tas carreras, no solamente en lo que hace a la 
formación docente futura, sino en otro tipo de 
carreras.

A mí me tocó ser el director del programa 
de becas estudiantiles y llevar adelante el Pro-
grama Deserción Cero en la Ciudad de Buenos 
Aires. En su momento, estaba Roxana Perazza 
como secretaria de Educación, y en otro mo-
mento, también Daniel Filmus. En ese momen-
to ya discutíamos cómo permitirnos, para quie-
nes estábamos a cargo de esos programas, una 
flexibilidad en la norma para aprobar un siste-
ma de becas, que por supuesto pudiera tener 
una cuestión focalizada. En el caso particular 
de la Ciudad de Buenos Aires, podían ser las 
zonas de acción prioritaria o las políticas com-
pensatorias que vinieron de los 90 y que fueron 
muy discutidas durante todos estos tiempos.

Entonces, como decía, creo que cuando dis-
cutimos un sistema de becas tenemos que ha-
cerlo con una mirada general que comprenda 
los componentes desde el punto de vista de la 
vulnerabilidad socioeconómica, pero a su vez 
tiene que haber otros tipos de componentes, 
y que se permita al Ministerio de Educación 
tener otras herramientas que hoy, con este dic-
tamen, no estamos pudiendo abordar de una 
manera más flexible.

Ahí es donde quiero pasar a referirme al dic-
tamen, porque no puedo dejar de señalar, si se 
quiere, el absurdo al que se llegó en cuanto a 
lo exagerado y reglamentarista que resulta este 
proyecto de ley.
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Leamos por ejemplo el artículo 12, que esta-

blece una serie de compatibilidades en cuanto 
a la percepción de lo que es la beca Progresar 
con una serie de programas que están a tiro de 
decreto o de resolución y que no tienen base 
normativa en este Parlamento, y los incluimos 
nosotros en el proyecto de ley que hoy preten-
demos sancionar.

Esto lo tenemos que decir, porque puede 
pasar en cualquier gobierno, con cualquier au-
toridad ministerial, con cualquier decisión en 
el marco del Consejo Federal de Educación, 
donde los datos propios del contexto socioeco-
nómico, pero a su vez también los datos que 
podamos relevar en términos de las políticas 
educativas, cualquiera sea el gobierno y cual-
quiera sea el ministro, quedan atados a este 
exceso de reglamentarismo, como establece el 
artículo 12.

Ni siquiera podríamos llevar a cabo algún 
tipo de modificación de esos programas para 
que cumplan con la compatibilidad del fin que 
tienen las becas Progresar, así como varios as-
pectos de esta misma propuesta que considero 
que son exagerados.

Es verdad que se financia con una ley que 
tiene un tiempo determinado y que fue por úni-
ca vez. En los artículos de esta ley de la renta 
extraordinaria se establecían claras asignacio-
nes específicas –el 20 por ciento a las becas 
Progresar– destinadas a un fondo fiduciario 
que, por supuesto, pueden generar algún otro 
tipo de dividendos o de ganancias, pero que 
van a tener un fin. Entonces, estamos atando 
el financiamiento de la política de becas a una 
liquidez que en algún momento va a tener un 
fin, y nosotros no estamos dando una respuesta 
certera al respecto.

Ni qué decir, señor presidente, que se trata 
de un DNU que no cuenta con la ratificación 
del Parlamento y que está cajoneado en la Co-
misión Bicameral Permanente de Trámite Le-
gislativo.

Para ir terminando, quiero decir que estamos 
dando solamente una fuente de financiamien-
to, en parte, con este decreto de necesidad y 
urgencia. Para mí, este es otro de los absurdos 
jurídicos que tiene esta iniciativa. La propuesta 
contenida en este dictamen tiene ese proble-
ma. Como le decía, es exageradamente regla-
mentarista. Nosotros habíamos discutido con 

la presidenta de la Comisión de Educación y 
otros diputados y diputadas en cuanto a tratar 
de tener un espíritu que reconozca y garantice 
derechos, pero dándole al Ministerio de Edu-
cación esa flexibilidad que tiene que ver con la 
posibilidad de ayuda frente a la cuestión socio-
económica, y que pueda tener también otros 
criterios para la asignación de becas.

Sr. Presidente (Cobos). – Su tiempo ha ter-
minado, señor diputado.

Sr. Ferraro. – En función de estos argu-
mentos, señor presidente, nosotros nos vamos 
a abstener y no vamos a acompañar este pro-
yecto que hoy se está tratando en esta Cámara.

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra la 
señora diputada Souto, por Buenos Aires.

Sra. Souto. – Señor presidente: realmente 
me resulta medio increíble la exposición del 
diputado preopinante y que, como “abande-
rados de la educación pública y gratuita”, no 
apoyen esta propuesta.

Quisiera contarle a la gente que, como de-
cía la diputada Osuna, este Programa Progre-
sar está en vigencia desde el año 2014, hace 
casi diez años, y lo que busca es brindar una 
ayuda económica para garantizar el acceso, la 
permanencia y la terminalidad de estudiantes 
a partir de los 16 años, tanto en la escuela pri-
maria, secundaria y terciaria como en el nivel 
universitario.

En este sentido, nos parece algo fundamen-
tal porque es un programa que garantiza dere-
chos, que es inclusivo, que iguala y que genera 
justicia social.

Todos sabemos que tenemos educación pú-
blica y gratuita, pero conocemos el costo de lo 
que significa estudiar, con el gasto en transpor-
te, en materiales de estudio o en alimentación 
a lo largo de largas jornadas de cursada. Sobre 
todo también es un apoyo no solo a los y las 
estudiantes, que hacen un esfuerzo tremendo, 
sino también a ese grupo familiar que obvia-
mente apoya a esos jóvenes que quieren ter-
minar sus estudios, progresar y formarse para 
contribuir a construir una patria más justa.

En ese sentido, también aprovecho para 
aclarar que desde hace muchos años hay en 
esta Cámara varios proyectos de ley que tie-
nen que ver con garantizar el boleto estudiantil 
universitario. En esto de garantizar derechos, 
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estaría bueno que en algún momento podamos 
tratarlos.

También deseo agregar que en estos tiem-
pos en los que nuevamente empiezan a imperar 
ideas neoliberales del sálvese quien pueda, del 
individualismo, de que el Estado no sirve para 
nada y de que no necesitamos un Estado, me 
parece fundamental transformar en ley todas 
estas políticas públicas que generan inclusión. 
De esta forma, perdurarán en el tiempo y se-
guirán garantizando derechos.

Por último, para bajar un poco a la realidad, 
quiero contarles lo que significa este programa 
Progresar. Para ello, les contaré la historia de 
Jennifer. Es una joven de 22 años del barrio 
Las Flores, que es un barrio popular de Vicen-
te López, en el conurbano. El año pasado ella 
terminó su escuela secundaria gracias al Pro-
gresar. Hoy está haciendo el CBC para estu-
diar psicología, pero, además de reconocer su 
esfuerzo personal, también reconoce el valor 
del Estado y de este incentivo.

A raíz de eso, para devolver todo esto que 
el Estado le da, ella está organizando –y va a 
coordinar– un centro de alfabetización en ese 
barrio popular.

Entonces, me parece que a todos los jóve-
nes de nuestro país les debemos estas políticas 
públicas de inclusión que generan igualdad y, 
además, justicia social. De hecho, en este úl-
timo año, se inscribieron más de dos millones 
de jóvenes para esta beca Progresar. Entonces, 
esta política tiene una larga extensión y tiene 
que ver con el generar igualdad, oportunidades 
y garantizar derechos.

A ellos les debemos la posibilidad de que 
este proyecto de ley reciba la correspondiente 
sanción de esta Cámara. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Arroyo, por Buenos Aires.

Sr. Arroyo. – Señor presidente: creo que 
en el último tiempo el debate más importante 
que se da en nuestra democracia es sobre el 
concepto de libertad. Esta última se asocia a 
la posibilidad de elegir, a que el Estado no te 
complique la vida, a que no te tapen de impues-
tos y a varias otras cuestiones sobre las cuales 
creo que hace falta un debate importante. Pien-
so positivamente que se está discutiendo sobre 
la libertad en Argentina.

Ahora, en mi opinión, la libertad tiene que 
ver con las oportunidades y solo tiene opor-
tunidades quien estudia. Dicho al revés, ¿qué 
libertad tiene un pibe en un barrio pobre si no 
terminó la secundaria, está perdido, complica-
do y de verdad se le cierran todos los caminos? 

Estamos aquí discutiendo acerca de las be-
cas Progresar y planteando un proyecto que 
ayuda a tener oportunidades, a generar libertad 
y a que básicamente los jóvenes en la Argen-
tina puedan completar sus estudios en un país 
donde el 50 por ciento de los chicos no termi-
nan la escuela secundaria en tiempo.

Este proyecto de ley parte de lo que existe, 
de las becas Progresar para jóvenes que termi-
nan la escuela secundaria y para aquellos que 
están en carreras terciarias o universitarias o 
que estudian y se capacitan en oficios. Esto es 
lo que ya existe y ahora se pretende transfor-
marlo en ley.

Esto constituye un avance porque, básica-
mente, significa ir a una política de Estado. Una 
política de gobierno es algo que se le ocurre a 
un gobierno, que encara una acción y la lleva 
para adelante. Cuando eso trasciende varios 
gobiernos, es una política que tiene sostenibi-
lidad. Cuando se convierte en ley, queda claro 
y no se discute que es una política de Estado.

Aquí estamos contribuyendo a generar una 
política de Estado, que dice que el Estado ar-
gentino acompaña a los que estudian. Acompa-
ña con apoyo económico a quienes tienen que 
terminar la escuela secundaria y no pueden 
hacerlo porque no tienen los recursos, porque 
su familia no está en condiciones, porque real-
mente está todo caro y la tienen difícil.

Acompaña a quienes se quieren capacitar 
en oficios. En la Argentina hay un montón de 
gente que, aun con secundaria completa, tie-
ne dificultades para conseguir trabajo formal y 
sostenido y capacitación en oficios.

En cuanto a aquellos que quieren ir por el 
lado de la capacitación terciaria y universitaria 
–en este punto siempre rescato el valor de las 
nuevas universidades en Argentina–, más del 
80 por ciento de quienes concurren a las nue-
vas universidades en la Argentina son primera 
generación de universitarios en sus familias.

Estamos hablando de becas en general para 
jóvenes de 16 a 24 años. Hay algunas excep-
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ciones en algunos casos puntuales, pero en tér-
minos generales son para jóvenes de 16 a 24 
años.

En este punto, me parece que con la pan-
demia cambiaron las cosas. La pandemia ex-
tendió la adolescencia y la juventud. Siempre 
pensé que se era adolescente desde los 14 a los 
18 años y joven desde los 18 a los 24. Esto no 
está claro hoy.

Se extendió la adolescencia. Hoy en nues-
tro país un joven de 27 o 28 años la tiene tan 
complicada como uno de 23. En términos ge-
nerales, el trabajo que consigue es para ir de 
un lado a otro en una motito o una bicicleta, 
llevando lo que puede y como monotributista.

Este programa viene a atender al sector más 
crítico de la Argentina. Busca lograr que los 
jóvenes sean el futuro, que puedan estudiar y 
que tengan las condiciones económicas para 
hacerlo.

Realmente es un avance lo que estamos ha-
ciendo y vamos camino a hacer una política 
de Estado, aunque seguramente hay cuestiones 
para mejorar.

Esto no modifica la otra parte, que son las 
becas al mérito que tienen que existir. Me refie-
ro a las becas de aquellos que realmente están 
generando una carrera y un proceso educativo 
y que requieren acompañamiento. Estas perso-
nas son promovidas por su esfuerzo, su estudio 
y sus éxitos.

Pero hoy estamos hablando de una cuestión 
socioeducativa y sociocomunitaria. Estamos 
hablando de apoyar económicamente a los jó-
venes para que terminen la escuela secundaria, 
para que se capaciten en oficios y para que va-
yan a estudiar a la universidad o al terciario. 
Esto es dar libertad.

La libertad está asociada a las oportunida-
des. No solo a que nadie me jorobe, sino a tener 
oportunidades. Para tener oportunidades, hay 
que estudiar.

Quien menos oportunidades tiene en la Ar-
gentina es quien no tiene la secundaria comple-
ta, quien está fuera de todo y quien ve cómo se 
le nubla el futuro.

Con este proyecto vamos camino a dar un 
paso hacia una política de Estado, a generar 
oportunidades y a que más chicos estudien. En 

definitiva, estamos ampliando la libertad en la 
Argentina. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra la 
señora diputada Omodeo, por Tucumán.

Sra. Omodeo. – Señor presidente: en las 
distintas intervenciones escuché decir que se 
celebra la ampliación del plan y que estamos 
orgullosos porque lo van a recibir dos millones 
de jóvenes. Sin embargo, realmente creo que 
esto solamente evidencia el fracaso de toda la 
clase política argentina. No nos podemos ale-
grar porque más jóvenes dependan de un plan 
y de un incentivo. Esto demuestra que hay mu-
cha más gente en una situación de precariedad.

En la actualidad existen más de cien progra-
mas de beneficio y de contención social en la 
Argentina, a los cuales se destina casi un billón 
de pesos por año, algo así como 3.000 millones 
de pesos por día. Me pregunto si estamos des-
tinando bien los fondos.

En estos diez años que lleva el Progresar, 
¿está sirviendo? ¿Cómo estamos? ¿Ha servi-
do para algo? Los resultados dicen que tres de 
cada diez chicos terminan el secundario, pero 
solo uno y medio lo hace en término. De esos 
tres chicos que terminan, solo la mitad entien-
de y comprende textos. Entonces, lo que se 
evidencia es que no estamos atacando los pro-
blemas de fondo.

Esta transferencia de dinero para que los 
chicos se queden en las escuelas o se capaciten 
en los oficios no está resolviendo el problema. 
No estamos generando las condiciones para 
que los jóvenes puedan crecer y desarrollarse 
porque crecen en entornos de marginalidad, de 
pobreza y de violencia.

Entonces, hacemos lo que hace la Argentina 
desde hace tanto tiempo. La gente tiene ham-
bre. ¿Qué hacemos? ¿Bajamos la inflación? 
¿Sacamos el IVA de los alimentos? ¿Favorece-
mos el trabajo genuino? No, creamos la tarjeta 
Alimentar, que es un parche.

Cuando el presidente abrió las sesiones or-
dinarias el año pasado se afanaba y decía con 
bombos y platillos que había aumentado la 
cantidad de personas que recibían la tarjeta 
Alimentar. Yo quiero llorar cuando escucho 
eso porque quiere decir que hay gente que no 
tiene para comer y que tiene que pedir que le 
den una tarjeta. El padre o madre sostén de fa-
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milia llega a fin de mes y no le alcanza para 
comer.

Falta trabajo y no hay salarios dignos. En-
tonces, la pregunta es la siguiente: ¿se generan 
nuevos puestos de trabajo? ¿Bajamos las car-
gas sociales y los impuestos? ¿Favorecemos 
entornos competitivos? ¿Se instalan nuevas 
empresas? No, generamos el Programa Poten-
ciar Trabajo, que es otro parche. Además, el 
Potenciar Trabajo ha dado lugar a cuanto cu-
rro exista para el sistema electoral. Reparten 
planes para que los voten. Me consta que pasa 
en Tucumán todo el tiempo. Les dicen “vení 
al acto y te doy un plan”. Eso no dignifica a 
la gente. Falta una red de gas. ¿Qué hacemos? 
¿Invertimos en infraestructura para que haya 
una red de gas o generamos la garrafa social? 
Otro parche.

Entonces, está demostrado que ninguna de 
estas cosas es celebrable y que no sacan a nadie 
de la pobreza. Tenemos que generar en serio un 
debate de cómo hacemos para que haya menos 
pobres, empezando por bajar el gasto político.

Lo primero que tenemos que decir es que 
hay gasto superfluo en la Argentina. Empe-
cemos por este gasto superfluo como Radio y 
Televisión Argentina, Aerolíneas Argentinas y 
los sueldos de algunos funcionarios, para que 
los chicos realmente tengan oportunidades y 
no se nos estén yendo por Ezeiza. Le damos 
10.000 pesos por mes a un joven que no le al-
canza para nada, son migajas.

El Estado dice que hace contención y da ver-
güenza lo que da, que es chaucha y palito. En 
realidad, lo que necesitamos es que ese joven, 
con mérito, esfuerzo e igualdad de oportunida-
des pueda desarrollarse. No puede ser que la 
única idea que se nos caiga es hacer un plan o 
fomentar una beca que ni siquiera es tal, ya que 
no está ligada al mérito.

Entonces, no podemos estar contentos por 
seguir dando subsidios y asistencialismo cuan-
do lo que necesita la gente es que se generen 
las condiciones para que cada uno pueda pro-
gresar y estudiar de verdad. Tres de cada diez 
chicos terminan el secundario. En los últimos 
tiempos el plan no aumentó, no es que cuatro 
de cada diez chicos terminan el secundario. El 
número está clavado en tres de cada diez.

Seamos realistas frente a la situación que te-
nemos y hagámonos cargo, toda la clase polí-
tica, de que hemos fracasado. Realmente, si la 
gente necesita un plan para llegar a fin de mes, 
si hay gente que trabaja todas las mañanas y 
no llega a pesar de que labura todas las maña-
nas, es que realmente hemos fracasado. Esto es 
nada. No es una solución, sino un parche más 
de un gobierno al que no se le cae una idea. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
diputado Toniolli, por Santa Fe.

Sr. Toniolli. – Señor presidente: nos apres-
tamos a dar la correspondiente sanción a este 
proyecto, que esperamos que luego se con-
vierta en ley. Me refiero a la iniciativa referida 
al Programa de Respaldo a Estudiantes de la 
Argentina –Progresar–, creado en el año 2014 
con la finalidad de acompañar económicamen-
te a los estudiantes y las estudiantes, en ese 
momento, de entre 18 y 24 años.

Se trata de un programa que, con el tiempo, 
se fue ampliando. En 2019 se amplió permi-
tiendo que sea compatible con otros programas 
y asignaciones familiares y en 2021 para in-
cluir a los jóvenes y las jóvenes de 16 y 17 años 
para la finalización de la educación obligatoria.

Estas sucesivas ampliaciones permitieron, 
por ejemplo, que hacia 2021 casi la mitad, el 
48,5 por ciento de los estudiantes de la Argen-
tina en edad de percibir estas becas, las reci-
bieran.

Como dije, este programa garantizó y ga-
rantiza el acceso al derecho a la educación de 
millones de compatriotas porque en momentos 
críticos –y la Argentina atraviesa cíclicamen-
te crisis de diversas intensidades– no alcanza 
con que la educación sea gratuita o el acceso a 
algunos niveles educativos sea irrestricto. Por 
el contrario, además hacen falta acciones posi-
tivas que garanticen el ingreso, la permanencia 
y el egreso del sistema educativo de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes.

En este sentido, nosotros decimos que este 
programa se inscribe en la mejor tradición de 
las mejores políticas educativas que el Estado 
argentino supo construir en algunos períodos 
de los siglos XX y XXI. Se trata de políticas 
educativas que, además, nos llenan de orgullo 
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porque muchas de ellas fueron impulsadas por 
gobiernos peronistas y a las pruebas me remito.

Entre 1946 y 1955 se construyeron 8.000 es-
cuelas; se creó la Secretaría de Educación, que 
luego, en 1949, se convirtió en Ministerio de 
Educación; se creó la Universidad Obrera Na-
cional, que permitió profesionalizar a muchí-
simos trabajadores y trabajadoras y promover 
la movilidad social ascendente. El primer Plan 
Quinquenal estableció la prioridad en cuanto 
a la educación laboral y por supuesto se esta-
bleció, por entonces, la gratuidad universitaria.

Todo esto tuvo efectos operativos muy 
concretos, básicamente, la ampliación de la 
matrícula de todos los niveles educativos. En 
este sentido, entre 1946 y 1955 la educación 
preprimaria aumentó un 700 por ciento; la pri-
maria, el 35 por ciento; la secundaria, el 130 
por ciento y la universitaria, el 190 por ciento. 
Además, por supuesto, la tasa de promoción 
de la escuela primaria a la secundaria creció 
un 60 por ciento y el analfabetismo se bajó al 
3 por ciento.

Lo mismo podemos decir respecto del perío-
do 2003-2015, durante las gestiones de Néstor 
Kirchner y de Cristina Fernández de Kirchner, 
con el impulso y la sanción de leyes tan impor-
tantes, como las de garantía del salario docente, 
de incentivo docente, de educación técnica, de 
financiamiento educativo, de educación sexual 
integral, del Plan FINES, del Plan Nacional de 
Educación Obligatoria, del Programa Conectar 
Igualdad, de centros de estudiantes y de obli-
gatoriedad de la sala de cuatro años.

Por eso, para nosotros hoy es un día 
importante. Empezamos a recorrer el camino 
que va a permitir que este programa, que ha 
permitido que millones de argentinos y de 
argentinas ingresen, se sostengan y egresen 
de los distintos niveles de nuestro sistema 
educativo nacional, se convierta en ley. En 
este sentido, queremos que así sea para que no 
suceda lo que por ejemplo pasó en la Argentina 
en el período 2016-2019, cuando se desfinanció 
abiertamente esta política. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
la señora diputada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: en primer 
lugar, creo que hay que ubicar exactamente 
qué estamos discutiendo. Está claro que ha ha-

bido un aumento de la demanda de esta beca. 
Eso es real, como se ha dicho acá. Cada vez 
más hay pibes y pibas que están pidiendo esta 
beca. Sin embargo, como también se ha dicho 
acá, hay que medir cuál es el motivo por el cual 
más jóvenes la piden. Creo que una de las ex-
presiones de este tema es la enorme carestía 
que crece entre las familias de las trabajadoras 
y los trabajadores. Por lo tanto, sus jóvenes tie-
nen la necesidad de apelar a un ingreso extra 
mediante este programa de acompañamiento.

Digamos las cosas como son: en marzo era 
de 9.000 pesos y ahora va a ser de 12.700 pe-
sos, un poquito menos de 13.000 pesos. Es 
una cifra a la que solamente se puede llamar 
un pequeño acompañamiento. No es una cifra 
con la cual se pueda, por ejemplo, competir si 
un pibe o una piba está necesitando contribuir 
con un salario para su familia. Si un pibe está 
trabajando, la beca Progresar no alcanza, no 
es una competencia clara para evitar que siga 
trabajando y abandone la escuela. Con estas ci-
fras de las que estamos hablando tenemos que 
ubicarnos en cuánto y para qué sirven. Sirven 
para resolver una situación de vestimenta, un 
material didáctico y no mucho más.

Por supuesto que aun así me parece que es 
importante que esté y no que no esté.

Además, es importante que esté en las con-
diciones reglamentaristas que plantea la ley. 
En ese sentido, polemizo ampliamente con el 
diputado Ferraro. ¿Por qué? Porque justamen-
te, al revés, voy a proponer que todavía quede 
más explícita la compatibilidad de la percep-
ción de la beca Progresar con, por ejemplo, el 
Potenciar Trabajo y otros programas sociales. 
En ese sentido, propongo que el inciso d) del 
artículo 12, del proyecto de ley, lo explicite aún 
más.

Recordemos que el año pasado los pibes y 
las pibas sufrieron la baja de los Potenciar Tra-
bajo porque a algún funcionario del Ministerio 
de Desarrollo Social se le ocurrió que había in-
compatibilidad y les dio de baja del programa 
de empleo. Los compañeros de la juventud del 
Polo Obrero, por ejemplo, tuvieron que movi-
lizarse para que se habilitara esto. Y ahora mis-
mo están marchando con la Unidad Piquetera 
por todos los reclamos contra el ajuste que se 
está desarrollando.
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Entonces, propongo que quede bien en claro 
porque si no, ¿qué es lo que tengo que dedu-
cir de lo que acá se planteó? Que si llegan al 
gobierno viene un recorte en regla y quieren 
las manos libres para aplicarlo. Creo que la 
utilidad de votar este proyecto de ley es justa-
mente para que queden en claro las cosas que 
no pueden hacer para quitarles este beneficio, 
limitado, como acabo de decir, a los pibes y las 
pibas que están haciendo esfuerzos denodados 
para conservar la posibilidad de su estudio.

El segundo tema que me parece importante 
–y acá lo veo como resultado de una experien-
cia concreta, ya que soy docente de quinto y 
sexto año y, por lo tanto, he tenido este debate 
con varios alumnos y alumnas– es que el lí-
mite de tres salarios mínimos me parece muy 
bajo. ¿Por qué? Porque basta que en la familia 
no sean beneficiarios de planes o programas 
sociales, sino que tengan un salario en blan-
co, para que no puedan percibir esta beca, con 
lo cual la situación se complica. Al respecto, 
quiero decir que como ya sabemos actualmen-
te los salarios en blanco están en un nivel muy 
bajo. En consecuencia, apenas se supera la 
línea de pobreza, ya no se puede recibir esta 
beca. Creo que habría que incrementar ese lí-
mite, poner un tope de cuatro salarios mínimos 
o un poquito más para que efectivamente pue-
da ser una ayuda para esos pibes que en una 
familia de trabajadoras y trabajadores la están 
necesitando para sostenerse en esa escolaridad 
y hacer ese esfuerzo.

Lo que quiero concluir es que justamente en 
un contexto de aumento de la pobreza donde 
vemos que ella avanza en familias que inclu-
so tienen empleo en blanco, el cuadro es muy 
complejo y por lo tanto también tenemos que 
ver qué otras medidas deben acompañar esta 
beca.

En primer término, faltan escuelas secunda-
rias. Llamo la atención en el sentido de que 
faltan escuelas en algunas barriadas claves del 
conurbano bonaerense y también en algunas 
provincias. Esto dificulta el acceso porque hay 
problemas, cursos muy numerosos y demás; 
están faltando escuelas en La Matanza y en 
otros lugares.

En segundo lugar, faltan nombramientos de 
docentes como pareja pedagógica. Las conse-
cuencias de la crisis educativa previa a la pan-

demia y la que queda de la pandemia siguen sin 
resolverse. Hacen falta docentes permanentes 
como pareja pedagógica, como apoyatura. To-
davía no se ha resuelto esa situación, no hemos 
vuelto a una mal llamada normalidad. Además, 
hay que nombrar a todos los docentes que están 
en POF, es decir, en la Planta Orgánica Funcio-
nal de las escuelas, ya que sigue habiendo una 
enorme deficiencia en esa materia.

Por último, obviamente los docentes deben 
tener un salario acorde con las necesidades y 
no estar siempre corriendo la coneja porque 
los salarios están muy por debajo. Ya no ha-
blamos de la canasta familiar –parece una uto-
pía–, sino de la línea de pobreza en todas las 
provincias, incluyendo la paritaria nacional. 
Eso explica los conflictos reiterados: Córdoba, 
inmersa ahora en una gran lucha; los docentes 
de Santa Cruz; la provincia de Buenos Aires, 
en la que mañana se van a votar medidas para 
la semana que viene porque no se aguanta más 
la situación.

En cuanto a los docentes de Jujuy, acá se 
mencionó que acaban de ganar un sindicato 
muy importante, el CEDEMS. Sin embargo, 
con la complicidad del gobierno de Morales y 
la burocracia a la que estos compañeros des-
plazaron, les han dejado no un sindicato, sino 
una montaña de deuda, de ejecuciones; es un 
desastre. Los compañeros deben tener la liber-
tad de ponerse a defender a sus representados 
y no tener que arreglar las cuentas de los buró-
cratas a los cuales protegía el gobierno jujeño.

Entonces, todo esto es lo que explica por qué 
permanentemente hay crisis en la docencia en 
las distintas provincias. Me parece que eso 
también hay que resolverlo.

Por lo tanto, vamos a acompañar el pro-
yecto en consideración, pero hago estas dos 
propuestas que me parece que lo mejorarían y 
justamente evitarían que cualquier futuro go-
bierno venga con un ajuste aún mayor sobre 
esta franja etaria de jóvenes que necesitan este 
acompañamiento para sostener su educación y 
terminalidad educativa. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra la 
señora diputada Vessvessian, por Santa Cruz.

Sra. Vessvessian. – Señor presidente: qué 
importante es que estemos discutiendo la con-
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veniencia de darle fuerza de ley a este progra-
ma de respaldo educativo en la Argentina.

Recuerdo que allá por 2014 la entonces pre-
sidenta Cristina Fernández de Kirchner pre-
sentó este programa, que apuntaba claramen-
te a fortalecer los trayectos educativos para 
aquellos que tenían menores ingresos, para las 
familias de menores ingresos y para lograr la 
sostenibilidad dentro del sistema educativo. 
Todos sabemos lo difícil que es cuando los 
trayectos educativos quedan cercenados o son 
interrumpidos en muchas circunstancias por 
cuestiones económicas.

Por eso creo que esto es un incentivo y un 
acompañamiento económico para garantizar 
uno de los derechos fundamentales que tienen 
que ver con la educación. No alcanza solamen-
te con este incentivo, sino que se tiene que dar 
una conjunción de programas y de políticas. 
Por eso decimos que no tiene que quedar so-
lamente en una política de gobierno, sino que 
tiene que ser una política de Estado.

Esta política de Estado debe estar garanti-
zada por una ley que nos dé algo fundamental, 
que es la igualdad de oportunidades, y que los 
pibes y pibas tanto del norte como del sur, del 
este o del oeste de nuestro país puedan acceder 
a una iniciativa, a un incentivo económico para 
garantizar todo lo que tiene que ver con el sis-
tema educativo.

Este Programa Progresar ha ido modificán-
dose de acuerdo con las realidades. Recuerdo 
que hace poco debatimos en este recinto el pro-
yecto de ley de enfermería. Una de las cosas 
que se plasmó en él fue el tema de que aquellas 
enfermeras que sabemos que faltan en muchos 
lugares en nuestro país puedan acceder a este 
Programa Progresar.

Sin educación es muy difícil que una socie-
dad crezca, porque necesitamos ir creciendo 
más en todo lo que tiene que ver con la alfabe-
tización y el conocimiento.

Nosotros queremos que esto tenga fuerza 
de ley, pero no queremos que este derecho sea 
cercenado. Todos hablamos de garantizar la 
educación, pero vienen gobiernos que en el re-
lato plantean esto y cuando van a la acción no 
construyen escuelas, no discuten los salarios 
docentes, no permiten un sistema educativo 

inclusivo y lo que se dice a veces en algunos 
lugares después no se refleja en la acción.

Hace unas horas se hablaba de la provincia 
de Santa Cruz y de la situación de los docentes 
en ella. Hay que estar en la provincia y conocer 
cuál es la realidad de los docentes en ese lugar. 
Teniendo un poco de coherencia política, en 
ese momento pensaba que muchos de los que 
a veces reclaman son los mismos que cuando 
eran gobierno redujeron el presupuesto de la 
provincia de Santa Cruz en un 19 por ciento, 
cerraron escuelas o las dejaron sin construir o 
abandonadas. Otras de las cuestiones funda-
mentales fue que no nos aprobaron el presu-
puesto.

Estamos buscando que esto que decimos sea 
real, es decir, que sea una ley que se sostenga 
en el tiempo y no quede sujeta a ningún fun-
cionario de turno. En este sentido quiero citar 
una frase que siempre decía Perón: “mejor que 
decir es hacer”. Lo que estamos haciendo acá 
es promover un proyecto de ley que permita la 
inclusión educativa, la accesibilidad, para que 
todos aquellos que tengan el deseo y las ganas 
de estudiar lo puedan hacer acompañados de 
políticas públicas, de políticas de Estado.

Pero por sobre todas las cosas este es un pro-
yecto de ley que va a permitir a la autoridad de 
aplicación, al Ministerio de Educación, hacer 
aquellas adecuaciones que tengan que ver con 
la realidad de la Argentina. No es lo mismo la 
provincia de Jujuy que la de Tierra del Fue-
go o la de Buenos Aires. Entonces, debemos 
ir encontrando aquellas adecuaciones que sean 
necesarias.

Solamente quiero decirles que esperamos el 
acompañamiento de este proyecto de ley, que 
para nosotros busca hacer eje en la educación, 
pero por sobre todas las cosas en la justicia 
social, con equidad territorial y oportunidades 
para todos los pibes y pibas de la República 
Argentina.

A veces, en los lugares más alejados, es una 
herramienta fundamental para que no se aban-
done la educación, que es uno de los grandes 
ordenadores sociales de la República y que 
garantiza realmente los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, tal como lo dicen la con-
vención y la ley 26.061.
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Este programa está pensado para los niños y 
adolescentes que tienen esa fuerza y esas ganas 
de estudiar y que no pueden hacerlo por cues-
tiones económicas. Hablamos de un Estado 
presente, activo y promotor para que ningún 
pibe o piba de nuestro país se quede sin educa-
ción. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Finocchiaro, por Buenos Aires.

Sr. Finocchiaro. – Señor presidente: desde 
ya adelanto mi voto positivo. De hecho, no iba 
a participar en el debate pero lo voy a hacer 
porque realmente me pareció muy mezquina 
la posición de algunos diputados del Frente de 
Todos que están utilizando un acuerdo político 
para criticar al gobierno del presidente Mauri-
cio Macri. Además, si bien la letra de la ley la 
compartimos y la vamos a acompañar, la vota-
remos afirmativamente por motivos filosófica-
mente muy diferentes.

Aquí se habló de beneficiarios pero tam-
bién debemos hablar de montos y de objetivos. 
Cuando nosotros llegamos al gobierno, este 
plan lo tenía la ANSES, que daba la beca en la 
educación obligatoria con la sola presentación 
del certificado de alumno regular, mientras 
que para los estudios universitarios se exigía 
solamente tener la regularidad, es decir, dos 
materias anuales. Solamente aclaro que cuan-
do se votó la Ley de Educación Superior, la 
regularidad se consideró como el año en que a 
un alumno le iba mal, es decir que si iba mal en 
un año existía la posibilidad de continuar sien-
do regular con dos materias aprobadas, pero no 
como algo deseable.

Cuando nosotros trasladamos eso al Mi-
nisterio de Educación, había 200.000 benefi-
ciarios universitarios, de los cuales 106.000 
no cumplían con el requisito de las dos mate-
rias aprobadas por año. De los 106.000, hubo 
70.000 a los que se les renovó la beca que no 
habían aprobado una sola materia. ¿Saben qué 
es eso y qué hacia el gobierno kirchnerista? 
Permitía que se les robaran los sueños a 70.000 
chicos que sí hubiesen estudiado en caso de te-
ner esa beca, pero se repartieron con criterios 
netamente políticos.

Hago un paréntesis para contestarle a la 
diputada que me precedió en el uso de la pa-
labra, que habló de reducción de presupues-
to. Yo era el ministro cuando vino la gober-

nadora Alicia Kirchner a pedirme plata por-
que se la habían gastado en la provincia y no 
podían cerrar la paritaria. Tenían más de cien 
días de paro y nosotros, desde el Ministerio 
de Educación del presidente Macri, le dimos 
200 millones de pesos para que cerraran esa 
paritaria. Cierro el paréntesis.

En cuanto al objetivo, se daban 900 pesos 
a todos. Nosotros lo duplicamos para la ense-
ñanza obligatoria, y en el caso de la enseñan-
za universitaria, para carreras no prioritarias 
lo llevamos a 1.800 pesos de ese momento, y 
para las prioritarias –las que sirven para el de-
sarrollo nacional y no solo el individual– las 
hicimos por escala cuando pasaban de año y 
llegamos a los 5.000 pesos, es decir, un 500 por 
ciento de aumento. No hay que hablar solo del 
desarrollo individual de la persona, sino tam-
bién del desarrollo social y nacional, porque 
nosotros filosóficamente no creemos que los 
chicos deban permanecer en las instituciones 
educativas, sino que queremos que progresen. 
¡Progresar! 

Por eso, cada año debían darse, en el caso 
de los alumnos universitarios, la mitad más 
una de las materias; en el caso de la educación 
obligatoria se debía pasar de año, y en el caso 
de la educación universitaria, al alumno que 
había dado todas las materias del año, con un 
promedio de 8, en marzo del año siguiente se 
le daba un cheque por la totalidad de lo que 
ya había cobrado. Se lo premiaba. ¿Por qué? 
Porque lo que estamos dando hoy –y esta es la 
discusión filosófica central– no es un subsidio 
ni una asignación; es una beca, y como tal está 
atada a requisitos académicos y objetivos que 
tienen que ver con el esfuerzo y las ansias de 
superación, pilares que permiten el desarrollo 
humano, las sociedades libres y el crecimiento 
de los países.

Esos pilares son los componentes de una 
palabra que al gobierno lo enerva, que es “mé-
rito”, porque el sistema educativo es esencial-
mente meritocrático, desde Grecia hasta aho-
ra, y los países que crecen son los que así lo 
entienden. Esos son los países que tienen los 
mejores desarrollos a nivel educativo. Sin mé-
rito, no hay ciudadanos libres. Sin mérito, solo 
hay personas reducidas a condiciones de escla-
vitud.
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Fui ministro del gobierno del presidente 

Mauricio Macri, y creo en el mérito. Pero no 
me extraña que no crea en el mérito el kirch-
nerismo, que ha llevado a la Presidencia de la 
República a Alberto Fernández. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra la 
señora diputada Uceda, por Mendoza.

Sr. Uceda. – Señor presidente: iba a em-
pezar de otra manera, pero me sorprendió lo 
enojado que estaba el diputado que me prece-
dió en el uso de la palabra, y me confunde que 
intenten hablar de desarrollo social pero que no 
puede ser el desarrollo individual y de que el 
mérito sea la condición. Este fue un programa 
que se creó para acompañar las trayectorias de 
las personas en situación de mayor vulnerabi-
lidad. Este es un programa que crea oportuni-
dades, porque lo que nos da la libertad son las 
oportunidades.

Hablando de mérito, tanto mérito no debe 
haber hecho el expresidente Macri porque ni 
siquiera es candidato en las próximas eleccio-
nes. (Aplausos.) 

Dicho esto, es importante que reconozcamos 
que el Programa Progresar implicó e implica la 
participación de los y las jóvenes en una políti-
ca pública, una política de Estado.

Esta política –que está cumpliendo nueve 
años– nos enfrenta a una respuesta que siempre 
andamos buscando: ¿cómo interpela el Estado 
a las juventudes? Lo hace así: creando políticas 
públicas que los tengan como sujetos centra-
les, como fue el Programa Más Cultura, que 
permitió que muchos pibes y pibas pudieran 
consumir industrias culturales.

Lo mismo se intenta con el Progresar, un 
programa que –como decía– tiene nueve años 
de vigencia y que fue creado para acompañar 
las trayectorias educativas de aquellos pibes y 
pibas que no tienen las mismas oportunidades 
que otros. Lo decía nuestro compañero Máxi-
mo Kirchner en la presentación de la amplia-
ción: el Estado nunca puede dar un paso atrás 
cuando lo que importa es acompañar a pibes 
y pibas para que no deserten en la educación.

Estas son épocas en las que nos quieren ha-
cer creer que, para hablar de las juventudes, 
hay que usar discursos de odio o gritar como 
locos consignas irrealizables. Nosotros hoy es-
tamos valorando una política que potencia al 

Estado, en lugar de despreciarlo, y que otorga 
garantías para que estas y estos jóvenes tengan 
la oportunidad de seguir estudiando. El Estado 
siempre tiene que estar presente.

Es verdad que con esto no resolvemos los 
problemas que están pasando nuestras juventu-
des, que son la inflación y la pobreza. Tal vez 
no endeudar el país ni acompañar el acuerdo 
con el Fondo Monetario hubiesen sido opor-
tunidades para que esta situación no fuera así.

Pero el Progresar alivia la vida de estos pi-
bes y pibas; se trata de alumnos de dieciséis 
años con el Progresar en nivel obligatorio. Son 
alumnos de hasta treinta años, en caso de estu-
diantes avanzados, en el Progresar Nivel Supe-
rior o en el Progresar Trabajo.

Sé que a ustedes les gusta hablar muchísi-
mo de números, y a mí más de las personas. 
Pero hace falta decir que el Progresar ha evo-
lucionado: de 2018 a 2022 ha aumentado en 
más de 30.000 la cantidad de estudiantes que 
quiere acceder a este programa. Pero además, 
tiene carácter federal, y ha permitido que de 
los beneficiarios, el 34 por ciento sea del norte 
de nuestro país, y asimismo tiene carácter de 
perspectiva de género porque el 61 por ciento 
de las beneficiarias han sido mujeres.

Voy a ir cerrando, si usted me permite, se-
ñor presidente, con una frase que necesito leer-
la porque no es mía y no me quiero equivocar. 
Esto se decía en el 2014: “Los problemas que 
hoy atraviesan nuestros jóvenes, aquí y en otras 
partes del mundo, es la pérdida de las utopías, 
que es en definitiva la pérdida de las ilusiones, 
la pérdida de las esperanzas, de luchar por un 
mundo mejor, aun cuando no lo logres, pero 
saber que es necesario y es posible hacer algo 
diferente y mejor, no solamente por vos, sino 
también por los demás”. Esto decía la presiden-
ta Cristina Fernández de Kirchner en el 2014. 
Quiero hacer mías estas palabras porque ese fu-
turo que le imputamos a los jóvenes diciéndoles 
“son el futuro”, no es tal, son el presente y ese 
porvenir que tienen no puede estar determinado 
por las diferencias sociales.

La cuna en la que nacemos no puede ser la 
que determina nuestro futuro. Les debemos he-
rramientas para igualarlos, para darles la opor-
tunidad de que sean y que puedan ser lo que 
efectivamente sueñan. (Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
el señor diputado Mraida, por Buenos Aires.

Sr. Mraida. – Señor presidente: en la Ar-
gentina tenemos un sistema educativo que ga-
rantiza el acceso a la mayoría de los adoles-
centes y jóvenes, pero el desafío grande que 
enfrentamos como sociedad es el de asegurar 
la permanencia, la calidad educativa, la termi-
nalidad escolar y las posibilidades de inserción 
laboral de nuestros jóvenes.

Este proyecto de ley, si bien es una buena 
herramienta, empodera un programa importan-
te como es el Progresar y el sistema de becas es 
una herramienta interesante.

Ciertamente, no podemos jactarnos de la 
efectividad de este programa a la luz de todos 
los indicadores de estos diez años.

Además, este proyecto de ley no viene a 
dar una respuesta a los problemas de fondo y 
refleja, ciertamente, la falta de un plan serio 
para abordar la cuestión social y educativa en 
la Argentina. Y esta ausencia deliberada de un 
plan afecta, específicamente, a los jóvenes y a 
los adolescentes.

No podemos dejar de mencionar que es-
tamos ante una inflación de más del 100 por 
ciento, que la pobreza es de casi el 40 por 
ciento, y que dos de cada tres niños y niñas en 
Argentina son pobres o no tienen acceso a los 
derechos básicos.

Esto no es solo una cuestión de indicadores 
económicos, es difícil siquiera pensar una po-
lítica educativa cuando las condiciones de base 
de tantos miles de argentinos no están dadas, 
porque garantizar el acceso a la educación y 
pensar este tipo de programas es también ga-
rantizar que haya asfalto en cada una de las 
cuadras para que cada uno de los chicos y chi-
cas, cuando llueva, puedan ir a la escuela. Es 
garantizar que haya acceso a servicios básicos, 
a agua, a cloaca, a iluminación, que cada chico 
no viva en situación de hacinamiento y tenga 
su espacio para poder estudiar y que no tenga 
que caminar kilómetros para poder ir a la es-
cuela.

No podemos pensar en la educación sin una 
política sistémica de integración social y ur-
bana que permita que el lugar de nacimiento 
de cada uno de los argentinos no condicione el 

resto de su vida, y que cada uno pueda desarro-
llar su vida en libertad.

A la crisis económica, a la falta de un plan 
serio de integración, obviamente hay que vol-
ver a señalar –y no se puede soslayar– el im-
pacto de la pandemia y de las políticas educa-
tivas elegidas por el gobierno nacional durante 
los años de pandemia.

El BID informó hace poco que, en términos 
de inclusión educativa, la región retrocedió 
una década y que más de 1.200.000 jóvenes 
fueron excluidos del sistema educativo. Eso en 
Argentina se ve todavía con mayor seriedad y 
urgencia, producto de haber tenido las escuelas 
cerradas dos años, y que cuando jurisdicciones, 
como la Ciudad de Buenos Aires, se animaron 
a abrirlas, fueron llevadas a juicio.

En este marco no podemos dejar de resaltar 
la necesidad de reconfigurar la política social 
en Argentina.

Yo voy a acompañar este proyecto de ley, 
pero también contemplando y destacando que 
la realidad demanda un plan que deje de dar 
respuestas aisladas y que empecemos a pensar 
la política social en su conjunto, ordenando los 
programas, las condicionalidades, las tempo-
ralidades, los criterios de acceso, la desinter-
mediación de la política social y, sobre todo, la 
vinculación al mundo del trabajo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Ledesma, por Entre Ríos.

Sr. Ledesma. – Señor presidente: la verdad, 
quería empezar de otra manera, pero al escu-
char al exministro del presidente Macri –que 
tuvo esa flamante y tan importante responsabi-
lidad– esgrimir conceptos tan determinantes y 
tan duros sobre la inclusión y sobre la cuestión 
educativa; al escucharlo hablar de que pode-
mos medir con la regla de la meritocracia a to-
dos los jóvenes argentinos por igual, sin tener 
en cuenta sus realidades particulares, me doy 
cuenta de por qué hicieron el desastre que hi-
cieron cuando les tocó gobernar la Argentina y 
respecto a la inclusión educativa. (Aplausos.) 

Díganme, quienes plantean que hay que 
priorizar la meritocracia y el mérito de los y las 
jóvenes argentinos y argentinas, cómo vamos a 
medir con la misma vara a un joven que tiene 
un padre y una madre que lo puede sostener, 
que tiene una familia que lo puede bancar o 
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que le puede pagar un alquiler en otra ciudad 
si se tiene que ir a estudiar, que a un montón de 
jóvenes argentinos que necesitan del Estado, 
o a un montón de jóvenes argentinos que tie-
nen que trabajar desde temprano a la mañana 
hasta tarde en la noche para poder ayudar a su 
familia, para lograr que la familia llegue a fin 
de mes y poder vivir un poco más tranquilos.

Quieren volver a gobernar la Argentina con 
este concepto de la meritocracia, pero tal vez 
por los años de edad que nos diferencian, o por 
el hecho de ser parte de la educación pública, 
soy un joven que conoce que las ideas del mé-
rito “huelen a pino”, como decimos cuando las 
cosas ya no tienen nada que ver con la realidad 
efectiva.

Y como dice alguien importante y que movi-
liza mucho a las juventudes: “No me vengan a 
hablar de meritocracia, que sin oportunidades, 
esto no funciona”. (Aplausos.)

La verdad es que quiero poner sobre la mesa 
la importancia de que hoy estemos plantean-
do la necesidad de que esta política –impulsa-
da por la expresidenta, actual vicepresidenta, 
Cristina Fernández de Kirchner, con la profun-
da decisión política de incluir a los jóvenes– se 
transforme en ley.

Como dije previamente, por razones que me 
tocó enumerar, no podemos permitir que por-
que haya personas al frente de un gobierno que 
crean en la meritocracia antes que en un Es-
tado que tenga que generar oportunidades, se 
deje afuera a un montón de jóvenes argentinos 
y argentinas.

En tiempos complicados, donde empiezan a 
calar discursos que plantean la menor interven-
ción posible del Estado en la vida cotidiana de 
la gente, que plantean a la política como una 
herramienta que solamente viene a generar an-
gustia –y por eso hay que correrla de las defi-
niciones de la vida cotidiana de los argentinos 
y las argentinas–, nosotros planteamos que, 
en tiempos difíciles, el Estado no se tiene que 
alejar del pueblo. En tiempos difíciles, mucho 
menos el Estado se tiene que alejar de las y los 
jóvenes.

Los que somos peronistas, los que creemos 
en un Estado presente sabemos que cuando 
más tiene que estar el Estado cerca de nuestro 

pueblo y de nuestros jóvenes es en los momen-
tos difíciles.

Queremos un Estado que abrace, queremos 
un Estado que contenga, queremos un Estado 
que esté cuando la realidad es complicada.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Ledesma. – Lo sé, diputada. Son tiem-
pos difíciles para los jóvenes argentinos. No 
está fácil la cosa. No es fácil pagar un alquiler, 
no es fácil conseguir laburo, no es fácil llegar 
a fin de mes. Pero si algo entiendo es que en 
esos momentos es cuando el Estado tiene que 
decir “presente”, no desaparecer ni borrarse 
de la vida cotidiana de los argentinos y de las 
argentinas, como ustedes vienen a plantear en 
este recinto. (Aplausos.)

No creo que haya que plantear necesaria-
mente la educación pública como una cuestión 
de sacrificio o privilegio. Permítanme dudar 
de que cuando hablan de esfuerzo realmente 
hablan de un esfuerzo sano de las y los jóvenes 
argentinos. El esfuerzo para ustedes es sinóni-
mo de sacrificio a costa del futuro de las y los 
jóvenes argentinos.

Creemos en el esfuerzo. No creemos que la 
educación pública se tenga que definir sí o sí 
por el concepto de ser un privilegio o necesa-
riamente ser un sacrificio inaguantable para las 
y los jóvenes argentinos.

Señor presidente: para finalizar, quiero decir 
que creemos que esto se tiene que abordar des-
de una política integral. Es importantísimo que 
este proyecto se transforme en ley, sin ningún 
tipo de duda, así como también es importante 
que sigamos discutiendo aquel seguramente 
actualizable y profundamente mejorable pro-
yecto de ley de juventudes, que también plan-
teaba que el Progresar tenía que ser ley, junto a 
un montón de políticas de contención para las 
y los jóvenes argentinos.

Queremos que esto sea ley porque abra-
zamos a la juventud argentina, porque cuan-
do nos tocó gobernar incluimos, no dejamos 
afuera a nadie, y porque vemos hoy en muchos 
profesionales argentinos la consecuencia de 
haber aplicado el Progresar en las universida-
des. Hay una generación de profesionales en la 
República Argentina que hoy pueden tener un 
título colgado en la pared porque el Progresar 
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los acompañó y porque hubo un Estado presen-
te cuando necesitaron una mano. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
la señora diputada Tavela, por Buenos Aires.

Sra. Tavela. – Señor presidente: la verdad 
es que no dejo de sorprenderme por la manera 
en que algunos compañeros y compañeras de 
esta Cámara manipulan los datos, los vuelcan 
a la opinión pública y sacan conclusiones so-
bre algún punto. Por ejemplo, el 61 por cien-
to de quienes reciben una beca Progresar son 
mujeres, entonces, dicen que el Progresar tiene 
perspectiva de género. Error: el 61 por ciento 
de la matrícula universitaria argentina son mu-
jeres. O sea, es una cuestión probabilística.

Segunda cuestión: dicen que el 34 por ciento 
de quienes reciben una beca Progresar son del 
norte. Pero el 37 por ciento son de la provin-
cia de Buenos Aires. No creo que esto esgrima 
ninguna conclusión sobre federalismo.

Además, quiero simplemente mencionar 
otras dos cuestiones y después voy a referirme 
al proyecto, en el cual creo, con el cual estoy 
comprometida y sobre el que efectivamente he-
mos trabajado denodadamente en las comisio-
nes de Educación y de Presupuesto y Hacienda 
para alcanzar este dictamen de consenso.

Nadie cree que efectivamente los jóvenes 
tengan oportunidades y que el Estado los abra-
ce, los cuide y los quiera, cuando tenemos un 
7,7 por ciento de inflación mensual. Nadie cree 
que efectivamente estén muy preocupados por 
los jóvenes cuando, por ejemplo, en la provin-
cia de Buenos Aires se acaba de aprobar la re-
solución del “siga…siga”, es decir, no hay más 
evaluaciones. A nadie le importa si un chico 
de la provincia de Buenos Aires aprende o no 
aprende, sabe o no sabe, para pasar de año.

Nadie cree que el Estado los cuida, los quie-
re y los abraza cuando efectivamente en otra 
provincia, Formosa, para terminar el colegio 
secundario se pueden adeudar diecinueve ma-
terias. Para el que no lo sabe, diecinueve ma-
terias son casi un año y medio del colegio se-
cundario.

Nadie cree que el Estado presente sea eso. 
Pero tampoco lo creen los jóvenes, no se con-
fundan. Cuando creen que le hablan a la ju-
ventud y le mienten, sepan que los jóvenes son 
mucho más vivos de lo que algunos acá pien-

san. Ellos saben perfectamente que cuando les 
cerrás las escuelas dos años, cuando no te im-
porta si aprenden o no aprenden o si pasan o no 
de año, no los estás queriendo ni el Estado está 
presente: les estás diciendo que no te importan 
absolutamente nada. Eso es lo que ustedes les 
están diciendo. (Aplausos.)

Ahora, como me enseñó un diputado de la 
bancada oficialista el año pasado, voy a ver 
el vaso medio lleno, cosa que a muchos com-
pañeros a veces les cuesta. Digo esto porque 
basta con que empecemos a discutir un tema 
como este, tratando de construir una política de 
Estado, para que empiecen a decir: “Ah, pero 
Macri”, “Ah, pero fulanito”, “Ah, pero men-
ganito”.

La verdad es que, efectivamente, esta ha sido 
una política de Estado, pero déjenme decirles 
que la educación pública en la Argentina no la 
inventó el kirchnerismo: la inventó Sarmiento, 
con la ley 1.420.

El kirchnerismo tampoco hizo la Reforma 
Universitaria de 1918. Una mala noticia para 
ustedes: la hizo otro grupo político. (Aplausos.)

La tercera noticia, y que sí lo reconozco, es 
que Juan Domingo Perón en 1949 promulgó la 
gratuidad de las universidades públicas argen-
tinas. Sí se los reconozco.

En 2006, Néstor Kirchner promovió la obliga-
toriedad de la escuela secundaria. También se los 
reconozco, pero no son ustedes los dueños de la 
educación pública argentina. (Aplausos.)

Acá hay muchos argentinos que construyen 
la educación pública argentina de excelencia 
y de calidad para todos nuestros hijos. No son 
ustedes los únicos. (Aplausos.)

Este proyecto tiene muchísimas virtudes. 
Una de ellas es que efectivamente considera 
las áreas de vacancia y prioritarias necesarias 
para el desarrollo argentino y para mejorar las 
economías regionales del norte, del sur, del 
oeste y del este, que tanto necesita nuestro país.

Otra ventaja que tiene este proyecto es que 
amplía los rangos de edad. ¿Saben por qué? No 
tanto por lo señalado respecto de los efectos de 
la pandemia –con lo que puedo coincidir con el 
diputado Arroyo–, sino porque también en el es-
tado en el que hoy está la Argentina, con 7 de 
cada 10 chicos debajo de la línea de pobreza, la 
mayoría de los estudiantes terciarios y universita-
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rios tienen que trabajar. Entonces, no son jóvenes 
que puedan dedicarse en un ciento por ciento a 
estudiar, como ocurre en otras partes del mundo.

Este proyecto, además, fundamentalmen-
te, garantiza algo que está comprobado en el 
mundo. Reitero: en el mundo, no lo comprobó 
solamente el Frente de Todos. En el mundo se 
comprueba la necesidad de que para fortalecer 
trayectorias de terminalidad, de progreso, per-
manencia y egreso en los estudios secundarios, 
terciarios y superiores, se necesitan distintos ti-
pos de acompañamiento. Uno es el económico. 
Bienvenido, está contemplado en el proyecto 
Progresar. El otro es el académico. Bienveni-
do, también está contemplado en el proyecto 
Progresar.

Eso es lo que aprendo a ver del vaso medio 
lleno, y trato de no estar echándonos las culpas 
permanentemente, porque del otro lado hay 
1.600.000 jóvenes que van a recibir este acom-
pañamiento, que no es beneficio ni asistencia.

No me llena de alegría que haya 1.600.000 
jóvenes que lo reciban, porque eso significa 
que hay 1.600.000 jóvenes que están pasán-
dola mal, y por quienes deberíamos, además, 
estar hoy discutiendo el proyecto del régimen 
de promoción del empleo joven –que ustedes 
se niegan a discutir–, y cómo vamos a forta-
lecer la calidad educativa. Eso comienza por 
establecer un sistema de evaluación y acredi-
tación de la carrera docente, tema que también 
se niegan a discutir. (Aplausos.)

También hay que discutir la creación de uni-
versidades; también hay que discutir la asig-
nación prioritaria de los presupuestos en la 
agenda educativa; también hay que discutir las 
evaluaciones Aprender de realización obliga-
toria y publicar los resultados, para que sepa-
mos dónde están posicionados nuestros chicos. 
(Aplausos.)

–Ocupa la Presidencia la señora presi-
denta de la Honorable Cámara, doña Cecilia 
Moreau.

Sra. Tavela. – Hay mucho, mucho para tra-
bajar en educación. Yo siempre aprendí, como 
me enseñó el diputado, a ver el vaso medio lle-
no en esta Cámara. La verdad es que hacemos 
un trabajo grande para tratar de llegar a estos 
consensos.

Yo les quiero pedir que cuando volvamos a 
discutir un tema de consenso dejemos un poco 
de lado esto de apropiarnos de aquellas cues-
tiones que intentamos que sean políticas de 
Estado.

Si queremos que sean políticas de Estado, 
tienen que ser de todos los argentinos, no de un 
solo partido político. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Solicito a los 
señores diputados que se logueen. Resta hacer 
uso de la palabra a la última oradora sobre el 
tema en tratamiento. Los siguientes asuntos a 
considerar no tienen muchos oradores. Infor-
mo esto por una cuestión de horario.

Tiene la palabra la señora diputada Brawer, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Brawer. – Señora presidenta: daré lec-
tura a lo que dice el premio Nobel estadouni-
dense, Joseph Stiglitz, en su libro El precio de 
la desigualdad: “El 90 por ciento de los que 
nacen pobres mueren pobres por más esfuer-
zo o mérito que hagan, mientras que el 90 por 
ciento de los que nacen ricos mueren ricos, in-
dependientemente de que hagan o no mérito 
para lograrlo”.

¿Alguien puede decir que aquellos que na-
cen ricos van a morir ricos por su esfuerzo y 
aquellos que nacen pobres van a morir pobres 
porque no hacen esfuerzo? Es acá, y desde la 
política, donde tenemos que generar las condi-
ciones de posibilidad para romper el destino de 
la cuna y es a través de políticas educativas y 
de las políticas integrales.

Quiero aclarar al diputado preopinante 
que no sé si sabe que a esforzarse también se 
aprende, que es una de las tareas que hacen las 
maestras y los maestros en las escuelas, que es 
a aprender a convertirse en alumno, a poner es-
fuerzo, a encontrar el sentido de por qué están 
estudiando.

También quiero aclarar que las políticas 
socioeducativas no son políticas compensato-
rias, no son parches, sino que son una mirada 
integral sobre lo que es la educación. Esto lo 
sabemos muy bien todos los que estamos acá, 
porque la mayoría somos de clase media. La 
formación de las nuevas generaciones no es 
solo la formación en las escuelas; es la forma-
ción en el club, en el centro cultural y en las 
conversaciones en la casa de familia.
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Por eso, estas becas Progresar que empezaron 
en 2014 por un decreto de Cristina Fernández 
de Kirchner tienen tanta virtuosidad. Estas be-
cas crean un programa de acompañamiento a las 
trayectorias educativas. Se trata de acompañar 
a las trayectorias educativas en su integralidad, 
en el acceso al deporte, en el acompañamiento 
a los problemas de adicciones, en el acompaña-
miento en temas culturales. Es el Estado pre-
sente quien permite que el esfuerzo y el mérito 
tengan valor y sean auténticos. Hay que modi-
ficar las condiciones de vida, porque también 
sabemos, a través de todas las investigaciones, 
que los resultados educativos están íntimamente 
relacionados con la posibilidad de empleo de los 
padres. Hay mejores resultados educativos en 
las familias donde los padres están empleados.

No seamos hipócritas. Pensemos cómo re-
solvemos los problemas de la sociedad argen-
tina de una manera integral y pensando en po-
líticas a largo plazo, porque aquello que hoy 
invirtamos en educación nos va a dar resulta-
dos dentro de doce años.

Tomo el guante de la diputada Danya Tavela, 
con la cual coincido en muchas cosas, en que 
no somos solo nosotros los que nos preocupa-
mos por la educación pública. Sé que en esta 
Cámara hay muchas diputadas y diputados 
que están de acuerdo en que la educación es 
un bien público, un derecho personal y social 
que el Estado debe garantizar, que para que ese 
derecho se haga efectivo el Estado debe inver-
tir; que para que ese derecho se haga efectivo 
no alcanza con invertir, sino que hay que te-
ner una política integral. También estamos de 
acuerdo en que debe ser una política pública. 
Por eso, es mucho mejor que sea una ley y no 
un decreto.

Tomaré ese desafío y me dirigiré a todos 
aquellos que coincidimos en estos puntos. Ten-
go la certeza, creo que lo vamos a ver en el 
resultado de la votación, de que muchos coin-
cidimos en estos puntos.

En este momento político tengo una enorme 
preocupación, porque escucho que un sector de 
la oposición está pensando en aliarse con una 
persona que dijo claramente que no va a haber 
más educación pública, que va a haber solo es-
cuelas privadas y que va a dejar esto librado a 
la facultad de los que quieran hacer aportes; si 

quieren hacer aportes para que haya educación 
pública, la habrá, si no, se va a eliminar.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Brawer. – No te des por aludida, por-
que estoy hablando de los sectores que quieren 
aliarse con ese sector. Estoy diciendo que hay 
muchos de ustedes que no acuerdan con eso.

Por lo tanto, lo que vengo a decir ahora es 
que todos aquellos que estén de acuerdo con 
la defensa de la educación, con la necesidad 
de que para defender la educación hay que 
invertir y dar oportunidades, que no solo nos 
comprometamos a votar esta norma, sino que, 
al momento de votarla, nos comprometamos a 
que ese derecho sea efectivo en este gobierno 
y en el gobierno que siga. (Aplausos.)

Además, no permitamos retrocesos en esta 
materia. Hagamos de este Congreso –todos 
juntos, los que pensamos así– el lugar de la 
resistencia, el parate para todas aquellas políti-
cas que quieren destruir lo público, para todas 
aquellas políticas que quieren romper con los 
valores democráticos que sostienen nuestra so-
ciedad, para aquellas políticas que condenan a 
las nuevas generaciones a no tener trabajo, a no 
tener educación y que luego los acusan de no 
poner esfuerzo.

Con la ilusión de que todos los que estamos 
votemos afirmativamente esta iniciativa y de 
que no sea una mera declamación, los convoco a 
votar y a comprometernos a hacer efectivo este 
derecho y a no permitir que se reduzca el presu-
puesto de las becas Progresar ni que se desin-
centive a los estudiantes a continuar con sus es-
tudios ni se pongan más restricciones al acceso.

Creo que el cierre de hoy puede ser muy 
importante si, con el voto de cara a nuestros 
representados, nos comprometemos en hacer 
efectivo el derecho. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
en general y en particular el dictamen de las 
comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda recaído en el proyecto de ley por el 
cual se crea el Programa de Respaldo a Estu-
diantes de Argentina –Progresar–. Orden del 
Día Nº 610.

–Se practica la votación nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Los diputados 
Omoedo, Borrego, Castets y Zapata se abstienen.
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Sr. Ferraro. – Señora presidenta: el bloque 

de la Coalición Cívica se abstiene.
Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 

se dará lectura del resultado de la votación.
Sr. Secretario (Cergnul). – Se han regis-

trado 175 votos afirmativos, uno negativo y 9 
abstenciones.1 

Sra. Presidenta (Moreau). – Resulta afir-
mativa.

Queda sancionado el proyecto de ley. Se co-
municará al Honorable Senado.2 (Aplausos.)

27
ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO  

DE TÍTULOS DE GRADO DE EDUCACIÓN  
SUPERIOR EN EL MERCOSUR

Sra. Presidenta (Moreau). – Corresponde 
considerar en general el dictamen de las comi-
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación, recaído en el proyecto de ley veni-
do en revisión del Honorable Senado por el que 
se aprueba el Acuerdo sobre Reconocimiento 
de Títulos de Grado de Educación Superior en 
el Mercosur, celebrado en la ciudad de Monte-
video –República Oriental del Uruguay–, el 17 
de diciembre de 2018. Orden del Día Nº 547.

Tiene la palabra el señor diputado Valdés, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Valdés. – Señora presidenta: este tema en 
tratamiento propone la aprobación del Acuer-
do sobre Reconocimiento de Títulos de Grado 
en la Educación Superior en el Mercosur.

Casualmente, Daniel Filmus fue quien lo 
propuso en el Parlasur. Recuerdo haber com-
partido con él, desde el año 2015 al año 2019, 
honrosamente siendo diputados del Parlasur. Y 
ahí yo, vecino de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, descubrí que en verdad uno no ama 
lo que no conoce.

Lo mismo me pasó los otros días en Tierra 
del Fuego cuando fui a acompañar la vigilia 
del 1º de abril en Río Grande y el 2 de abril 
en Ushuaia, donde me di cuenta de que no es 
lo mismo. Uno no vuelve igual cuando está en 
esos lugares. Se da cuenta de lo que significa 
el Atlántico Sur y de lo que significa Malvinas.

1. Véase el Acta de Votación Nominal Nº 5 en el Apéndice. 
(Pág. 260.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 201.)

Lo mismo me pasó en esos cuatro años que 
estuve en el Parlasur, porque un argentino que 
vive en Misiones, en Corrientes o en Formosa 
tiene mucha más cercanía con sus vecinos de 
Paraguay; o los jujeños con Bolivia; los corren-
tinos y los misioneros con Brasil, y poder man-
tener el arraigo y estudiar en la universidad de 
cercanía del otro lado de la frontera hace que 
uno valore qué significa el Mercosur, qué sig-
nifica el Parlasur, en vez de pensarlo desde el 
área metropolitana.

Ahí está la diferencia: la importancia que se-
guramente para un bonaerense tienen los mu-
nicipios que lindan con su municipio, para los 
argentinos que viven en estas provincias tiene 
mucha más incidencia el vecino de Uruguay, el 
vecino de Paraguay o el vecino de Brasil.

Entonces, quiero que aprobemos esta inicia-
tiva para que esos argentinos que han podido 
estudiar en alguna universidad uruguaya de 
cercanía puedan ejercer en sus lugares y que 
ese título les sea válido. Por eso estamos tra-
tando este tema.

Quiero aprovechar y reivindicar al Mercosur 
y al Parlasur. Gracias al Parlasur, por ejemplo 
–que hoy ha sido denostado en este lugar–, gra-
cias a los diputados del Parlasur, por ejemplo el 
doctor Karlen, correntino…

Sra. Presidenta (Moreau). – Si me disculpa 
un minuto, señor diputado Valdés, quiero re-
cordar que es el único orador sobre este tema. 
Por lo que solicito a los señores diputados que 
se vayan acercando para loguearse.

Continúe, señor diputado.
Sr. Valdés. – El doctor Karlen, correntino, 

propuso en el Parlasur un protocolo para afron-
tar, en el año 2016, la pandemia del zika y del 
dengue. Hoy la Organización Mundial de la 
Salud hizo propio ese protocolo que se votó en 
aquel Parlasur, a partir de experiencias concre-
tas del lugar.

Entonces, quiero decir que estoy muy or-
gulloso de proponer que se vote este proyec-
to que, como dije, lo propuso un diputado del 
Parlasur en aquel momento, el hoy ministro de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Daniel Fil-
mus, y que nos hace valorizar cuánto sirve la 
integración para una gran parte de los argen-
tinos que tienen como vecinos a esos países, 
que es tan importante como tener de vecinos a 
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los municipios circundantes en la provincia de 
Buenos Aires.

Por eso, que esto sea ley. (Aplausos.)
Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 

en general y en particular el dictamen de las co-
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación, recaído en el proyecto de ley veni-
do en revisión del Honorable Senado por el que 
se aprueba el Acuerdo sobre Reconocimiento 
de Títulos de Grado de Educación Superior en 
el Mercosur, celebrado en la ciudad de Monte-
video –República Oriental del Uruguay–, el 17 
de diciembre de 2018. Orden del Día Nº 547.

–Se practica la votación nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 176 votos afirmativos, ninguno negativo y 
ninguna abstención.1 (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda definiti-
vamente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.)

28
ENTRADA DE TROPAS EXTRANJERAS  
AL TERRITORIO NACIONAL Y SALIDA  

DE FUERZAS NACIONALES 

Sra. Presidenta (Moreau). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaído en el proyecto de 
ley por el cual se aprueba la entrada de tropas 
extranjeras al territorio nacional y la salida de 
fuerzas nacionales, para participar en los ejer-
cicios contemplados en el Programa de Ejerci-
taciones Combinadas. Orden del Día Nº 623.

Tiene la palabra el señor diputado Asseff, 
por Buenos Aires.

Sr. Asseff. – Señora presidenta: en cumpli-
miento del artículo 75, inciso 28, de la Constitu-
ción Nacional, estamos hoy tratando una iniciati-
va del Poder Ejecutivo para autorizar la salida de 
tropas nacionales de nuestro territorio y la entra-
da de tropas extranjeras a jurisdicción argentina.

1. Véase el Acta de Votación Nominal Nº 6 en el Apéndice. 
(Pág. 275.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 147.)

Esta autorización es para ejercicios combi-
nados con varias naciones o Estados de la re-
gión y también extrarregionales, que suponen 
un importante adiestramiento y entrenamiento 
del personal de las fuerzas, un mayor acerca-
miento y conocimiento mutuo con otras fuer-
zas armadas.

Este es un camino que se abre a la crecien-
te confianza recíproca entre las fuerzas y más 
interoperabilidad con fuerzas de otros países.

Seguramente, por esta vía llegamos más tem-
prano que tarde a lo que es un anhelo creciente 
y manifiesto de un comando conjunto con Bra-
sil y otros países del Mercosur, para la defensa 
del Atlántico Sur y para la defensa regional.

Quiero destacar que, entre los ejercicios pre-
vistos por esta iniciativa, cuya sanción en esta 
Cámara seguramente aprobaremos hoy, está 
incluido el Atlasur con la República de Sudá-
frica. Es muy importante subrayar esto, porque 
geopolíticamente estamos hablando de extender 
los ejercicios combinados a los países ribereños 
del África, que también tienen responsabilidad 
en el cuidado del ecosistema del Atlántico Sur y, 
por supuesto, en la idea recién mencionada de la 
defensa común del océano austral.

Además, considero que debemos enfatizar 
en que estos ejercicios combinados prevén, en 
algunos de ellos, la simulación de un conflicto 
internacional que genera una coalición de dis-
tintos Estados y naciones bajo el mandato de la 
Organización de las Naciones Unidas. Esto es 
importante, porque estamos hablando de que 
nosotros refirmamos el derecho internacional, 
en el cual confiamos, porque es la fuerza de los 
países intermedios, relativamente más débiles 
que los países principales. En definitiva, esto 
es una política de Estado.

El consenso que hubo en la Comisión de De-
fensa Nacional fue total y unánime, que repre-
senta –reitero– esa política estable, esa política 
de Estado, que tal como hoy se mencionó res-
pecto de otras materias, en esta también debe 
regir y debe imperar.

Por eso pido el acompañamiento para esta 
iniciativa, que se encuentra dentro del marco 
de la Constitución Nacional, que tiene el con-
senso y el dictamen unánime de la Comisión 
de Defensa.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-

bra la señora diputada Bregman, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señora presidenta: debo 
decir que no solo disiento con el diputado 
preopinante, con el miembro informante, res-
pecto de la criminalidad de los actos de la ex-
ministra de Seguridad, Patricia Bullrich, sino 
también sobre la necesidad del tratamiento de 
este proyecto respecto del cual, desde nuestra 
bancada el PTS-Frente de Izquierda, estamos 
absolutamente en contra.

En una sesión donde estuvo ausente la 
enorme crisis económica que atraviesa nues-
tro país, el problema de los salarios y de las 
jubilaciones, donde no se pudo tratar la pro-
puesta que trajimos sobre cómo afrontar esa 
enfermedad tan terrible, que es el dengue 
–que están sufriendo miles de personas en 
nuestro país–, vamos a discutir cómo gastar 
millones y millones de pesos en estos movi-
mientos y ejercicios de tropas. Ellos son cos-
tosísimos y solamente tienen un sentido, que 
es muy lejano de las necesidades populares 
y es muy cercano a querer quedar bien con 
Estados Unidos, una vez más.

Rechazamos estos operativos, así como 
también el operativo UNITAS, que desde 1960 
viene actuando, que fue creado por la armada 
de Estados Unidos como parte del asedio a la 
Revolución Cubana y en el marco del Trata-
do Interamericano de Asistencia Recíproca, 
TIAR. Nos encontramos en las antípodas de 
ese tipo de políticas y las vamos a rechazar.

Además, tal como se vio, esto no sirvió para 
repeler la invasión, el ataque comandado por 
Margaret Thatcher –del cual el diputado ausen-
te, o eterno ausente, Milei dice ser admirador–, 
cuando el imperialismo británico cometió actos 
criminales en las islas Malvinas. Estados Uni-
dos y todos sus tratados no sirvieron absolu-
tamente para nada, más que para apoyar a los 
piratas ingleses.

Por eso, en este punto también queremos 
destacar que ahora el canciller argentino se 
queja por el movimiento de las tropas británi-
cas en Malvinas, pero a la par nos mandan a 
votar este tipo de operativos.

Nosotros no somos títeres del Pentágono, 
estamos en contra de gastar millones de pesos 

en esto y, para ser breves, solamente vamos 
a decir: ¡Fuera ingleses de Malvinas! ¡Fuera 
yanquis de América Latina! Rechazamos este 
proyecto. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – A continua-
ción, hará uso de la palabra la última oradora. 
Les pido que se logueen.

Tiene la palabra la señora diputada Del Plá, 
por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señora presidenta: como ya 
se ha dicho, aquí se va a votar la autorización 
para la participación de ejercicios militares en 
ocho programas o ejercicios distintos.

El monto de ellos es la friolera de casi 25 
millones de dólares. Imagínense hablando aquí 
del ajuste sobre los comedores populares, de 
los salarios magros de la docencia, de la falta 
de escuelas, así como también de la falta de 
viviendas y, tal como ya se mencionó, la falta 
de una política de emergencia en relación al 
dengue, junto con tantas otras situaciones.

Esos 25 millones de dólares multiplíquenlos 
por la cifra que les guste de los tipos de cam-
bio que existen, pero con la cifra más real, los 
más de 400 pesos del dólar blue, se dan cuenta 
de que es una friolera de muchos miles, miles 
y miles de millones de pesos, pero esto no se 
trata solamente del tema del gasto.

La participación de las fuerzas armadas en 
ejercicios militares conjuntos no está ni nun-
ca estuvo justificada por ninguna necesidad 
popular; todo lo contrario, máxime en un cua-
dro donde en el mundo se están desarrollando 
guerras genocidas. Solo para mencionar algu-
nas, citaré a Ucrania, pero también ocurren en 
Armenia y Azerbaiyán, en Irán, en Yemen, en 
Etiopía, en la República Democrática del Con-
go y Grandes Lagos, en Sahel, en Haití.

Estos son lugares donde hay guerras menos 
nombradas, pero existen y arrasan con la po-
blación que no tiene con qué defenderse.

En este cuadro, las operaciones militares 
conjuntas, especialmente con las fuerzas im-
perialistas de Estados Unidos, no vienen a 
cuento de resolver ninguna problemática de 
nuestro pueblo, sino que –por el contrario– son 
utilizadas.

Quiero llamar la atención del famoso cuento 
de las misiones humanitarias de la ONU. Fí-
jense que varios de los ejercicios vienen en ese 
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sentido para, por ejemplo, ir a aplastar un pro-
ceso de rebelión popular en Haití y tantas otras 
cosas que se hacen en esas supuestas misiones 
humanitarias. Por lo tanto, lo rechazamos.

Tampoco nos llama la atención que, justa-
mente, frente a un cuadro de barbarie social y 
ambiental cada vez más notorio, aparece este 
intento de reforzamiento de estas acciones mi-
litares y de fuerzas de seguridad. Todo el tiem-
po parece que se está hablando de esto y nada 
más. Los problemas, resultado de la catástro-
fe capitalista, los quieren resolver con alguna 
fuerza de seguridad que, por supuesto, no re-
suelve la seguridad de nadie, salvo de la clase 
capitalista, porque a la población lo único que 
le queda es represión.

No nos llama la atención que esto se esté 
votando, al igual que el proyecto de lavado de 
activos y demás, en el marco de la visita de 
Laura Richardson, a quien hemos mencionado 
varias veces en esta sesión, pero vale la pena 
reiterar que es la jefa del Comando Sur de los 
Estados Unidos.

¿Qué es el Comando Sur? Es una unidad del 
Pentágono que fue diseñada y controlada por 
los Estados Unidos para manejar sus intereses 
en la región, léase, en toda América. Bueno, no 
tendrían nada que hacer por fuera de su propio 
país, sin embargo, tienen todo un comando y 
una base especial del Pentágono.

Señora presidenta: pido autorización para 
leer las declaraciones de Laura Richardson, 
porque esto es muy importante. Refiriéndose 
a América Latina, dijo lo siguiente: “¿Por qué 
es importante esta región? Con todos sus ri-
cos recursos y elementos de tierras raras; tiene 
el triángulo del litio, que es necesario para la 
tecnología actual. El 60 por ciento del litio del 
mundo está en la Argentina, Bolivia y Chile. 
Tiene las reservas de petróleo más grandes, 
crudo ligero y dulce descubierto en Guyana 
hace más de un año. Tiene los recursos de Ve-
nezuela también, con petróleo, cobre y oro. 
Tenemos el Amazonas, los pulmones del mun-
do. También tenemos el 31 por ciento del agua 
dulce del mundo en esta región. Quiero decir, 
es fuera de lo común. Tenemos mucho que ha-
cer. Esta región importa. Tiene que ver con la 
seguridad nacional y tenemos que intensificar 
nuestro juego”.

Nótese el uso de la palabra “tenemos”. ¡No! 
¡Los yanquis no tienen nada de todo eso! Todo 
eso es de la región habitada por los pueblos de 
América del Sur, de América Central; no tie-
nen nada de todo eso.

Sin embargo, por supuesto, se las ingenian 
con la ayuda de los gobiernos cipayos de toda 
América del Sur para apropiarse de esos recur-
sos, para considerar que son suyos, y vaya que 
si se apropian de esos recursos con las multina-
cionales a las que permitimos que se lleven el 
petróleo y el gas, con las multinacionales que 
permitimos que se lleven los recursos mineros, 
con las multinacionales que se está permitien-
do en este mismo momento que se lleven el 
litio.

Por lo tanto, esta clase capitalista que hace 
mucho tiempo abandonó cualquier intento de 
soberanía nacional, que entrega absolutamente 
todo, justamente embarca a las fuerzas arma-
das del país en ejercicios para seguir entrenán-
dose en enfrentar a los pueblos que se rebelan 
contra este saqueo y para justamente también 
entrenarse en cómo aplastar en su oportunidad 
a otros pueblos de América Latina.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputa-
da, su tiempo ha finalizado.

Sra. Del Plá. – Por eso creo que, en este sen-
tido, no solo no justifica votar estos ejercicios 
militares, sino que hay que rechazarlos fuer-
temente y defender realmente la soberanía de 
nuestro país y de toda América Latina. ¿Quié-
nes podemos hacer eso? Solo quienes pelea-
mos por un gobierno de las y los trabajadores 
y por la unidad socialista de América Latina y 
el Caribe.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
en general y en particular el dictamen de la Co-
misión de Defensa Nacional, recaído en el pro-
yecto de ley en revisión, por el cual se aprueba 
la entrada de tropas extranjeras al territorio na-
cional y la salida fuera de él de fuerzas nacio-
nales, Orden del Día Nº 623.

–Se practica la votación nominal.

–Mientras se efectúa la votación nominal: 

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Tetaz, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.
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Sr. Tetaz. – Solicito autorización para abs-

tenerme.
Sra. Presidenta (Moreau). – Sí, diputado 

Tetaz.
Señora diputada Ajmechet: ¿puede indicar 

el sentido de su voto? 
Sra. Ajmechet. – Me abstengo, señora pre-

sidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputado 

Bouhid: ¿puede indicar el sentido de su voto? 
Sr. Bouhid. – Me abstengo, señora presi-

denta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 

se dará lectura del resultado de la votación.
Sr. Secretario (Cergnul). – Se han regis-

trado 161 votos afirmativos, 5 negativos y 3 
abstenciones.1

Sra. Presidenta (Moreau). – Resulta afir-
mativa. Queda sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado.

29
DECLARACIÓN COMO MONUMENTO  

NATURAL DE LA ESPECIE ÁGUILA HARPÍA 
–HARPIA HARPYJA– 

Sra. Presidenta (Moreau). – En conside-
ración en general el dictamen de la Comisión 
de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano recaído en el proyecto de 
ley por el que se declara como monumento 
natural a la especie águila harpía. Orden del 
Día Nº 12.

Tiene la palabra la señora diputada Camaño, 
por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señora presidenta: le agra-
dezco el trabajo que hizo en la Comisión de 
Labor Parlamentaria para intentar imponerlos 
a los colegas presidentes de los diferentes blo-
ques respecto de la importancia que tiene el 
tratamiento del proyecto. Trataré de conven-
cerlos.

Primero, el proyecto no es mío, sino de au-
toría del señor diputado Diego Sartori, de la 
provincia de Misiones, provincia que debemos 
contemplar como una de las más importantes 

1. Véase el Acta de Votación Nominal Nº 7 en el Apéndice. 
(Pág. 289.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 148.)

en materia de cuidado del ambiente. En el día 
de hoy, casualmente, leía una noticia, querido 
Diego, que indicaba que están haciendo los 
concursos en el Consejo de la Magistratura 
porque la provincia de Misiones ha dictado 
una norma por la cual tiene justicia ambiental.

¿De qué estamos hablando, señora presiden-
ta? Estamos hablando de un ave que tiene un 
nombre feo: águila harpía. Seguramente ma-
ñana en los medios de comunicación, tal como 
dijeron algunos diputados y charlábamos acá 
con el colega Espert, no faltará quien desde la 
Ciudad de Buenos Aires y desde un micrófono 
ampuloso nos critique por haber votado esta 
protección para esta especie. Estamos hablan-
do de la protección de una especie.

Águila harpía con hache y sin hache. Águila 
harpía que se llama también “águila mayor” o 
“águila coronada”. Es el ave distintiva que re-
presenta a Panamá. Es el águila más grande del 
neotrópico y la más poderosa a nivel mundial.

Su población, señora presidenta, está en 
declive. Está catalogada como una especie 
vulnerable por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza. No solo dismi-
nuye, señora presidenta, por la confusión que 
hay respecto a cómo se alimenta, y entonces 
a la pobre águila harpía la hacen responsable 
de depredación ganadera cuando ella solo se 
alimenta con vertebrados de las cien especies 
de vertebrados que habitan las zonas arbóreas.

También, inexplicablemente, la matan por-
que la ven grande. Estudios realizados por 
quienes se abocan a las posibilidades de con-
servarla nos hablan de que el 80 por ciento de 
los cazadores de esta especie –que las matan a 
tiros– lo hacen solo porque es grande y quieren 
tener el trofeo cerca y mirar su tamaño desde 
cerca. Además, es cierto –con respecto a esto 
no nos tenemos que hacer los zonzos– que esto 
tiene que ver con la deforestación y con el de-
sastre ambiental que producimos en nuestros 
bosques. Más o menos unas doscientas águilas 
harpías son eliminadas a balazos cada año.

Por eso, señora presidenta, acompaño con 
tanto fervor el proyecto presentado por el señor 
diputado Sartori y espero que lo acompañemos 
con convencimiento porque estamos dando un 
paso más hacia trabajar en orden a conservar la 
naturaleza. (Aplausos.) 
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Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Sartori, por Misiones.

Les pido que se vayan logueando.
Sr. Sartori. – Señora presidenta: me alegró 

muchísimo escuchar a la señora diputada Gra-
ciela Camaño –quien vive aquí, en esta selva 
de cemento– defender con la vehemencia con 
la que lo hizo, un proyecto que viene de al-
guien de una provincia que, hace mucho tiem-
po y con mucho esfuerzo, preserva el 52 por 
ciento de la selva paranaense.

Este proyecto de ley sobre el águila harpía, 
hoy también –como bien lo dijo la diputada 
preopinante– en la Comisión de Labor Parla-
mentaria, tuvo algunas rispideces, y otras veces 
en las que lo íbamos a tratar, por miedo a que 
alguien dijera “mirá lo que tratan los diputados”, 
no fue posible considerarlo. Es por ello que quie-
ro explicar algunos motivos de nuestra postura.

Nosotros, para el mundo, no solo para los 
argentinos, preservamos el ambiente. Uno de 
los indicadores de en qué estado de salud se 
encuentra la selva y su ambiente es justamente 
esta águila harpía.

Tal como explicó la diputada preopinante, 
esta águila tiene muchas cualidades. También 
la llamamos el yaguareté de los aires por dónde 
vive: en la copa de los árboles más grandes, 
autóctonos, donde hace su nido. Y se alimenta 
de los monos, de las ratas en el monte, e indica 
el estado de salud de la selva. Es el yaguareté 
pero de los aires.

Entonces, cómo no defender a esta especie 
que en la Argentina solo tiene dos lugares en 
los que habita: Jujuy y Misiones. Hace unos 
años en Jujuy solo se han visto dos ejemplares, 
pero en Misiones se han visto muchas más.

Creo que cuando hablamos de defender es-
tas cuestiones y cuando se dice “cómo vamos 
a tratar un tema así, cuando tenemos una in-
flación de más del ciento por ciento”, tenemos 
que plantearnos que estamos conservando más 
del 52 por ciento de una selva en la que no 
plantamos soja para preservar que todo el mun-
do pueda respirar aire puro. Pero cuando va-
mos por el mundo queriendo buscar a alguien 
en las cumbres de la Tierra que diga “vamos a 
aportar unos bonos de carbono en pesos para 
continuar preservando el ambiente”, todos mi-
ran para otro lado.

Ahora bien, cuando queremos tratar este 
tipo de cuestiones, todos dicen: “Mirá, este di-
putado trasnochado. ¿Con este problema infla-
cionario, quiere tratar este tema?” ¿Y la vida? 
¿Y la salud de la población? 

Tendría mucho que decir de esta especie en 
extinción, pero por respeto a la hora y al pleno 
de la Cámara, voy a pedir permiso para insertar 
mi discurso en el Diario de Sesiones. Espero 
el acompañamiento de todos para aprobar este 
proyecto porque Misiones está presente a la 
hora de cuidar la salud de todos y cada uno 
de nosotros, aportando el 52 por ciento de su 
territorio en selva paranaense. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
nominalmente en general y en particular el dic-
tamen de la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, recaído 
en el proyecto de ley por el que se declara mo-
numento nacional a la especie águila harpía. 
Orden del Día Nº 12.

–Se practica la votación nominal.

–Mientras se practica la votación nominal: 

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora dipu-
tada Banfi: ¿puede indicar el sentido de su 
voto? 

Sra. Banfi. – Me abstengo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-

do Finocchiaro: ¿puede indicar el sentido de 
su voto? 

Sr. Finocchiaro. – Me abstengo, señora pre-
sidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputado 
López: ¿puede indicar el sentido de su voto? 

Sr. López. – Me abstengo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Señora dipu-

tada Lospennato: ¿puede indicar el sentido de 
su voto?

Sra. Lospennato. – Me abstengo, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Álvaro Martínez: ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sr. Martínez (A.). – Me abstengo, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora dipu-
tada Oliveto Lago: ¿puede indicar el sentido 
de su voto?
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Sra. Oliveto Lago. – Me abstengo, señora 

presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputa-

da Vidal: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sra. Vidal. – Me abstengo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputa-

da Frade: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sra. Frade. – Me abstengo, señora presi-

denta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 

se dará lectura del resultado de la votación.
Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-

do 151 votos afirmativos, cero negativos y 8 
abstenciones.1

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda sancio-
nado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

30
MODIFICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO  

A LAS GANANCIAS - GUARDIAS  
DEL PERSONAL DE SALUD 

Sra. Presidenta (Moreau). – Conforme la 
moción formulada oportunamente por el se-
ñor diputado Gollán, corresponde considerar a 
continuación las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión por el que se 
modifica el impuesto a las ganancias en lo rela-
tivo a las guardias del personal de salud. Expe-
diente 3.203-D.-2022. Orden del Día Nº 308. 

31
PROPOSICIÓN 

Sra. Presidenta (Moreau). – Dado que el 
asunto no cuenta con dictamen de comisión, 
corresponde que la Cámara se constituya en 
comisión para producir el respectivo despacho.

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda aproba-
da la constitución de la Cámara en comisión.

1. Véase el Acta de Votación Nominal Nº 8 en el Apéndice. 
(Pág. 304.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 198.)

32
CONFERENCIA

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda abierta 
la conferencia.

Se va a votar si se mantiene la unidad del 
debate.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Habiéndose 
acordado en la Comisión de Labor Parlamen-
taria que no habrá oradores, corresponde que 
la Honorable Cámara constituida en comisión 
decida si adopta como texto del despacho las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión.

Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda apro-
bado como despacho de la Honorable Cámara 
constituida en comisión el texto del proyecto 
de ley sancionado por el Honorable Senado.

Se levanta la conferencia.

33
PRONUNCIAMIENTO 

Sra. Presidenta (Moreau). – Corresponde 
votar en forma nominal en general y en parti-
cular en una sola votación el dictamen produ-
cido por la Honorable Cámara constituida en 
comisión.

Se va a votar.
–Se practica la votación nominal.

–Mientras se practica la votación nominal: 

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor dipu-
tado Toniolli: ¿puede indicar el sentido de su 
voto? 

Sr. Toniolli. – Afirmativo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora dipu-
tada El Sukaria: ¿puede indicar el sentido de 
su voto? 

Sra. El Sukaria. – Me abstengo, señora pre-
sidenta.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 156 votos afirmativos, cero negativos y una 
abstención.1

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda definiti-
vamente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.)

La Presidencia solicita el asentimiento de 
la Honorable Cámara para autorizar las inser-

1. Véase el acta de la Votación Nominal Nº 9 en el Apéndice. 
(Pág. 318.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 147.)

ciones solicitadas por las y los señores dipu-
tados.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Moreau). – Quedan autori-
zadas las inserciones solicitadas.3

Habiéndose cumplido su objeto, queda le-
vantada la sesión.

–Es la hora 20 y 29.

Guillermo A. Castellano.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

3. Véanse los textos de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 334.)

34
APÉNDICE

I. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE

1

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE DIAGNÓSTICO HUMANIZADO

Artículo 1º – Objeto principal. La presente ley tiene 
por objeto asegurar la contención y acompañamiento 
de las personas que reciben un diagnóstico de triso-
mía 21/síndrome de Down para su hijo en gestación o 
recién nacido, mediante una adecuada comunicación 
interpersonal e información objetiva y actualizada de 
la condición informada.

Art. 2º – Objetivos. Son objetivos de la presente ley 
los siguientes:

a) Proveer a los progenitores información com-
pleta, precisa y actualizada sobre el diagnós-
tico, pronóstico, opciones y servicios de salud 
y de apoyo para las personas con síndrome de 
Down y sus familias;

b) Promover la capacitación en el modelo so-
cial de discapacidad y sensibilización de los 
equipos de salud para generar las instancias 
de diálogo y provisión de la información al 
o los progenitores que reciban este diagnós-
tico;

c) Promover la atención oportuna y estimulación 
temprana del recién nacido con diagnóstico de 
síndrome de Down para asegurar su calidad 
de vida en igualdad de oportunidades; 

d) Contribuir a la plena inclusión de las personas 
con discapacidad, evitando la difusión de es-

tereotipos o el surgimiento de nuevas formas 
de discriminación.

Art. 3º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente será definida por el Poder 
Ejecutivo.

Art. 4º – Funciones. Son funciones de la autoridad 
de aplicación las siguientes:

a) Promover la formación y capacitación con-
tinua a profesionales de la salud sobre las 
condiciones y contenido que debe reunir una 
comunicación a las familias cuyo hijo en ges-
tación o recién nacido recibe un diagnóstico 
de síndrome de Down y sobre los derechos de 
las personas con discapacidad;

b) Elaborar y difundir un protocolo respecto de 
la comunicación y la información que debe 
proveerse a las personas cuyo hijo en gesta-
ción o recién nacido recibe un diagnóstico de 
síndrome de Down;

c) Generar, colectar y sistematizar la informa-
ción respecto a la cantidad de casos diagnos-
ticados con síndrome de Down al solo efecto 
de ser utilizados por el sistema de salud, en lo 
referente a la aplicación de la presente ley, con 
la debida protección de los datos personales 
en los términos de la ley 25.326;

d) Difundir cartelería en los establecimientos 
de salud respecto de los derechos de los pro-
genitores que reciben un pronóstico o diag-
nóstico y de las personas con síndrome de 
Down;

e) Difundir en su página web toda información 
que a criterio de la autoridad de aplicación sea 
necesario y útil para el tratamiento y desarro-
llo de las actividades de personas con síndro-
me de Down y sus familias; 
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f) Incluir en los términos de la presente ley otras 

patologías y condiciones asociadas con disca-
pacidad que a su criterio merezcan las mismas 
consideraciones que la mencionada en la pre-
sente.

Art. 5º – Condiciones de la comunicación. La co-
municación que realicen los profesionales y/o los 
equipos de salud debe reunir las siguientes condi-
ciones:

a) Realizarse en un ámbito de intimidad y, de 
forma presencial o a través de un medio de 
comunicación o plataforma tecnológica, que 
haga posible sostener una comunicación inter-
personal de calidad y garantice su privacidad;

b) Asegurar la disponibilidad de tiempo necesa-
ria para evacuar dudas y consultas; 

c) Ser empática, en lenguaje claro, actualizada, 
neutral, respetuosa de la dignidad de las perso-
nas con discapacidad y en formatos accesibles 
con una perspectiva en derechos humanos.

Art. 6º – Condiciones de la información. Al momen-
to del diagnóstico prenatal o postnatal, deberá proveer-
se información en los términos de la ley 26.529 y la vin-
culada a la condición diagnosticada, recomendaciones 
de seguimiento clínico, recursos, grupos y asociaciones 
de acompañamiento y contención de las personas con 
discapacidad y sus familias, servicios sanitarios y de 
apoyo públicos y de la sociedad civil, así como los si-
tios de interés para usuarios que reciban el diagnóstico 
prenatal o postnatal del síndrome de Down.

Art. 7º – Base estadística. Las jurisdicciones 
que adhieran a la presente ley deberán informar la 
cantidad de casos diagnosticados con síndrome de 
Down a fin de que la autoridad de aplicación pueda 
integrar los mismos a la base estadística del sector 
salud.

Art. 8º – Reglamentación. El Poder Ejecutivo nacio-
nal reglamentara la presente ley en un plazo máximo 
de ciento ochenta (180) días de promulgada y dictará 
las normas complementarias que resulten necesarias 
para su aplicación.

Art. 9º – Adhesión. Se invita a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la 
presente ley.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.716

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de 
abril de dos mil veintitrés.

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

Claudia Ledesma Abdala 
de Zamora.

Marcelo J. Fuentes.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

2

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo sobre Recono-
cimiento de Títulos de Grado de Educación Superior 
en el Mercosur, celebrado en la ciudad de Montevideo 
–República Oriental del Uruguay– el 17 de diciembre 
de 2018, que consta de doce (12) artículos y un (1) 
anexo, que como anexo en idioma español forma parte 
de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.717

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de 
abril del año dos mil veintitrés.

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

Claudia Ledesma Abdala 
de Zamora.

Marcelo J. Fuentes.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

3

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1 º – Modificase el artículo 27 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y 
sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 27: Además de lo establecido en el 
artículo 26, están exentas del gravamen:

Las remuneraciones percibidas en concep-
to de guardias obligatorias, ya sean activas 
o pasivas, y horas extras, realizadas por los 
profesionales, técnicos, auxiliares y personal 
operativo de los sistemas de salud, cuando la 
prestación del servicio se realice en centros de 
salud públicos o privados en todo el territorio 
nacional.

El beneficio de este apartado debe indicarse, 
en el recibo de haberes correspondiente al suje-
to que tenga a su cargo el pago de la remunera-
ción y/o liquidación del haber, identificándolo 
con la leyenda “Exención segundo párrafo del 
artículo 27 de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias para las trabajadoras y trabajadores de la 
salud”.

Art. 2º – La presente ley entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial y sur-
tirá efectos para las remuneraciones que devenguen 
a partir del primer día del mes en que ello ocurra, 
inclusive.
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de fuerzas nacionales, según corresponda, para parti-
cipar en los ejercicios contemplados en el Programa 
de Ejercitaciones Combinadas a realizarse desde el 1º 
de septiembre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024. 
Los ejercicios combinados que componen el presente 
programa anual se detallan en los anexos: I “Acrux”, 
II “Atlasur”, III “Fraterno”, IV “Inalaf”, V “Passex”, 
VI “Unitas”, VII “Viekaren”, VIII “Cruzex”, los cua-
les forman parte integrante de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cecilia Moreau.

Eduardo Cegnul.
Secretario Parlamentario

de la C. de DD.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.718

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de 
abril de dos mil veintitrés. 

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

Claudia Ledesma Abdala 
de Zamora.

Marcelo J. Fuentes.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Autorízase la entrada de tropas ex-

tranjeras al territorio nacional y la salida fuera de él 
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ANEXO I   
  
INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE TROPAS 
EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO DE LA NACIÓN Y LA SALIDA DE FUERZAS 
NACIONALES FUERA DE ÉL.  
  
  
1. Tipo de actividad a desarrollar.  
  

Ejercicio Combinado Multilateral de Adiestramiento fluvial “ACRUX”.   
  
2. Origen del proyecto  
  

El Ejercicio de Operaciones Fluviales “ACRUX” se inició en el año 1999 con la participación 
de nuestro país, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, el ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY y la REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY.   
  
Su ejecución resulta de interés por el avanzado grado de especialización en técnicas y tácticas 
que requiere un ambiente fluvial.   
  
Este ejercicio tiene un desarrollo bienal, con sedes rotativas. Durante el año 2001, se realizó en 
la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, concretándose únicamente el planeamiento y 
el desarrollo como Juego de Tablero. En ediciones posteriores el ejercicio fue cambiando su 
sede en forma rotativa, siendo la REPÚBLICA ARGENTINA el país anfitrión en los años 
2005, 2011 y 2017.  
  
El ejercicio “ACRUX XI” se realizará en el tercer trimestre del año 2024, siendo la 
REPÚBLICA ARGENTINA su anfitrión.  
  

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad.  
  

Mediante la realización de este ejercicio combinado multinacional se refuerza la cooperación 
militar y se contribuye a mejorar la interoperabilidad entre las Armadas de los países 
participantes, mediante la conducción de ejercitaciones fluviales integradas con medios de 
superficie, aéreos y de Infantería de Marina.   
  
Asimismo, las actividades en puerto contribuyen a incrementar el conocimiento mutuo y los 
lazos de amistad entre los países participantes.  

  
4. Configuración de la actividad.   
  

a. Lugar de realización.   
  

Las ejercitaciones se realizarán en aguas de la HIDROVÍA PARAGUAY, PARANÁ y RÍO 
URUGUAY, preferentemente en zonas donde existen límites comunes entre los participantes.  

  
b. Fechas tentativas de ingreso / egreso y tiempo de duración de la actividad.  
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El ejercicio se encuentra previsto para el período que abarca el tercer trimestre del año 2024, 
siendo la REPÚBLICA ARGENTINA el país anfitrión, con una duración aproximada de 
SEIS (6) días de operación y CUATRO (4) días de puerto.  
  
Las fechas se precisarán oportunamente luego de las reuniones de planeamiento y en función 
de la disponibilidad operativa de los medios de las Armadas de los países participantes.   
  

c. Países participantes y observadores. Efectivos, cantidad, tipos, equipos y armamento.  
  

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY, REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY y 
REPÚBLICA ARGENTINA.  

  
Los medios participantes son los siguientes, pudiendo sufrir alguna variación en función de la 
disponibilidad operativa según la fecha y lugar de su realización:   
  
1) Medios de la ARMADA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA:  
  

• DOS (2) Buques Auxiliares Multipropósito (Tipo A.R.A. “CIUDAD DE 
ROSARIO”), con un máximo de TREINTA Y CINCO (35) efectivos cada uno. 

• UNA (1) Lancha Patrullera (Tipo A.R.A. “RÍO SANTIAGO”), con un máximo de 
DIEZ (10) efectivos. 

• UN (1) Buque Patrullero (Tipo A.R.A. “KING”), con un máximo de SESENTA Y 
UN (61) efectivos.  

• DOS (2) Embarcaciones menores Tipo “GUARDIAN 22”, con TRES (3) tripulantes 
cada una.  

• DOS (2) Embarcaciones menores, con DOS (2) tripulantes cada una.  
• UNA (1) Sección de Infantería de Marina, con un máximo de TREINTA Y CINCO  

(35) efectivos.  
• UN (1) Grupo de Buzos Tácticos, con un máximo de QUINCE (15) efectivos.  

  
La Sección de Infantería de Marina y el Grupo de Buzos Tácticos se desplegarán con su 
armamento individual.  
  

2) Medios de la MARINA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL:  
  

• UN (1) Buque de Transporte de Tropas, con un máximo de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO (345) efectivos.  

• DOS (2) Lanchas Patrulleras de Río, con un máximo de TREINTA (30) efectivos 
cada una.  

• Embarcaciones menores, con un máximo de VEINTE (20) efectivos.  
• UNA (1) Compañía de Infantería de Marina, con un máximo de CIENTO TREINTA 

Y DOS (132) efectivos.  
  

La Compañía de Infantería de Marina se desplegará con su armamento individual.  
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3) Medios de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY:  
  

• UN (1) Buque de Patrulla de Río, con un máximo de VEINTISIETE (27) efectivos.  
• UNA (1) Compañía de Infantería de Marina, con un máximo de CIENTO TREINTA 

Y DOS (132) efectivos.  
• DOS (2) Lanchas Patrulleras, con un máximo de TREINTA (30) efectivos cada una.  

  
La Compañía de Infantería de Marina se desplegará con su armamento individual.  
  

4) Medios de la ARMADA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA:  
  

• DOS (2) Lanchas Patrulleras Costera, con un máximo de TREINTA (30) efectivos 
cada una.  

• Embarcaciones Menores, con un máximo de VEINTE (20) efectivos.  
• UNA (1) Compañía de Infantería de Marina, con un máximo de CIENTO TREINTA 

Y DOS (132) efectivos.  
  

La Compañía de Infantería de Marina de desplegará con su armamento individual.  
  

5) Medios de la ARMADA NACIONAL DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY:  

  
• DOS (2) Lanchas Patrulleras Costeras, con un máximo de TREINTA (30) efectivos 

cada una.  
• Embarcaciones menores, con un máximo de VEINTE (20) efectivos.  
• UNA (1) Compañía de Infantería de Marina, con un máximo de CIENTO TREINTA 

Y DOS (132) efectivos.  
  

La Compañía de Infantería de Marina se desplegará con su armamento individual.  
  

El detalle final de los medios participantes y la presencia de observadores de otros países 
resultará de las respectivas reuniones de planeamiento.  

  
d. Despliegue de tropas y medios.  

  
El país sede del Ejercicio “ACRUX XI” será la REPÚBLICA ARGENTINA. Los medios 
participantes y los puertos en donde se efectuarán visitas operativas se determinarán durante 
el proceso de planeamiento de dicho ejercicio.   

Las unidades ingresarán a un puerto a confirmar en calidad de visita operativa, con fines 
logísticos y para efectuar las reuniones pre-zarpada. Finalizado el ejercicio se ingresará 
nuevamente a puerto para efectuar la crítica final del mismo a fin de extraer conclusiones y 
acordar recomendaciones para ejercitaciones futuras.   
  

e. Inmunidad requerida para las tropas extranjeras que ingresan, y/o inmunidad a otorgar por 
otros Estados para las fuerzas nacionales que egresan.  

  
No se requiere.  
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f. Costo aproximado.  

  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios en el Ejercicio, ascendería a la suma 
de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES ($45.000.000,00).  
 
El costo aproximado de la operación de nuestros medios en el Ejercicio, ascendería a la suma 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y DOS (U$S 282.132,00).  
  
  

g. Fuentes de financiamiento.  
  

El costo será cubierto con fondos presupuestarios de la ARMADA ARGENTINA.   
  
5. Marco situacional.  
  

El concepto rector de este ejercicio se basa en el cumplimiento de una hipotética misión bajo 
mandato de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, caracterizada por el 
permanente manejo de crisis. Durante este ejercicio se realizan patrullajes fluviales y 
desembarcos de tropas en un ambiente simulado de amenaza. En este contexto se verifican y 
mejoran los procedimientos y tácticas, incrementando la interoperabilidad de las Armadas 
participantes.   
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ANEXO II  
  
INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE TROPAS 
EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO DE LA NACIÓN Y LA SALIDA DE FUERZAS 
NACIONALES FUERA DE ÉL.  
  
1. Tipo de actividad a desarrollar.  

  
Ejercicio Combinado Multilateral de Adiestramiento en el Mar “ATLASUR”.  
  

2. Origen del proyecto.  
  
Este ejercicio se enmarca en el acuerdo suscripto con el Gobierno de la REPÚBLICA DE 
SUDÁFRICA sobre “Cooperación en Tiempo de Paz entre sus Respectivas Armadas”, que 
fuera ratificado por medio de la Ley N° 25.142.  
  
Este ejercicio se inició en 1993 de forma bilateral, entre nuestro país y la REPÚBLICA DE 
SUDÁFRICA, con frecuencia bienal, alternando el país anfitrión. A partir de su segunda 
edición, en 1995, participaron por invitación unidades de la MARINA DE LA REPÚBLICA  
FEDERATIVA DEL BRASIL, de la ARMADA NACIONAL DE LA REPÚBLICA  
ORIENTAL DEL URUGUAY y observadores de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DEL  
PARAGUAY, a partir de su tercera edición, los dos primeros países se incorporaron como 
organizadores de este ejercicio. En la reunión de coordinación realizada el 25 de octubre del 
2019, la REPÚBLICA DE SUDÁFRICA propuso que su periodicidad pase a CUATRO (4) 
años.  
  
El último ejercicio tuvo lugar en Sudáfrica, desarrollándose entre el 3 y el 21 de septiembre de 
2018, siendo su organizador la FUERZA DE DEFENSA NACIONAL DE LA REPÚBLICA 
DE SUDÁFRICA; la ARMADA ARGENTINA no participó de este ejercicio por razones 
presupuestarias.  
  
El anfitrión para el Ejercicio ATLASUR 2022 era la REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY, pero por nota del 2 de agosto de 2021 declinó con este compromiso, poniendo a 
consideración del resto de los países participantes la organización del ejercicio. La ARMADA 
ARGENTINA será anfitrión para el período 2023.  
  

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad.  
  
La realización del ejercicio, enmarcado en la cooperación militar regional, contribuye a 
fortalecer la confianza mutua, la integración e interoperabilidad con las Armadas amigas que 
comparten intereses en el Atlántico Sur.  
  

4. Configuración de la actividad.  
  

a. Lugar de realización.  
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En aguas jurisdiccionales de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y/o de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.   

  
b. Fechas tentativas de ingreso / egreso y tiempo de duración de la actividad.  

La oportunidad de ejecución se coordinará en las reuniones de planeamiento y se ajustará en 
función de la disponibilidad operativa de los medios de las Armadas de los países 
participantes, encontrándose prevista su realización para el tercer y/o cuarto trimestre del 
año 2023, con una duración aproximada de SEIS (6) días de operación, CUATRO (4) días 
de puerto y CUATRO (4) días de traslado.  

  
c. Países participantes y observadores. Efectivos, cantidad, tipos, equipos y armamento.  

  
REPÚBLICA ARGENTINA, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, REPÚBLICA 
DE SUDÁFRICA Y REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.  
  
Los medios participantes son los siguientes, pudiendo sufrir alguna variación en función de 
su disponibilidad operativa:  

  
1) Medios de la REPÚBLICA ARGENTINA que participarían en el Ejercicio a realizarse 

en la REPÚBLICA ARGENTINA:  
  

• UN (1) Destructor MEKO-360 (Tipo A.R.A. “ALTE. BROWN”), con un máximo de 
DOSCIENTOS VEINTICINCO (225) efectivos.  

• DOS (2) Corbetas MEKO-140 (Tipo A.R.A. “ESPORA”), con un máximo de 
CIENTO QUINCE (115) efectivos cada una.  

• UN (1) Patrullero Oceánico (Tipo A.R.A. “BOUCHARD”), con un máximo de 
SESENTA (60) efectivos.   

• UN (1) Grupo de Buzos Tácticos, con un máximo de QUINCE (15) efectivos.  
• UN (1) Helicóptero PH-3 SEA KING o AS-555 FENNEC, con un máximo de 

QUINCE (15) efectivos.  
• UNA (1) Aeronave de Exploración P3-B ORION, con un máximo de VEINTITRÉS  

(23) efectivos.  
• UNA (1) Aeronave de Exploración B-200, con un máximo de SEIS (6) efectivos.   

  
2) Medios de la MARINA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL que 

participarían en el Ejercicio en la REPÚBLICA ARGENTINA:  
  

• DOS (2) Fragatas con un máximo de TRESCIENTOS (300) efectivos cada una.  
• UN (1) Buque Logístico con un máximo de CIENTO VEINTIÚN (121) efectivos.   
• UN (1) Submarino con un máximo de CUARENTA Y OCHO (48) efectivos.   
• UNA (1) Aeronave de Sostén Logístico Móvil con un máximo de CUATRO (4) 

efectivos.  
  
3) Medios de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA que participarían en el 

Ejercicio en la REPÚBLICA ARGENTINA:  
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• DOS (2) Fragatas con un máximo de TRESCIENTOS (300) efectivos cada una.  
• UN (1) Buque Logístico con un máximo de CIENTO SESENTA Y TRES (163) 

efectivos.  
• DOS (2) Submarinos con un máximo de SESENTA Y CINCO (65) efectivos.  

  
4) Medios de la ARMADA NACIONAL DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL  

URUGUAY que participarían en el Ejercicio en la REPÚBLICA ARGENTINA:  
• UNA (1) Fragata con un máximo de CIENTO SESENTA Y NUEVE (169) efectivos.  

    
El detalle final de los medios participantes y los observadores de otros países se definirá en 
las reuniones de planeamiento de este ejercicio.  

  
d. Despliegue de las tropas y medios.  

  
El país sede del Ejercicio será la REPÚBLICA ARGENTINA. Los medios participantes y los 
puertos en donde se efectuarán visitas operativas se determinarán durante el proceso de 
planeamiento de dicho ejercicio.   
  

e. Inmunidad requerida para las tropas extranjeras que ingresan, y/o inmunidad a otorgar por 
otros Estados para las fuerzas nacionales que egresan.   

  
No se requiere.    
  

f. Costo aproximado.  
  

El costo aproximado de la operación de nuestros medios ascendería a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES CUATRO CIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 278.412.543,00).  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios en el Ejercicio, ascendería a la 
suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA  
Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES (U$S 1.745.533,00).  
  

g. Fuentes de financiamiento.  
  

El costo será cubierto con fondos presupuestarios de la ARMADA ARGENTINA.  
  

5. Marco situacional.  
  

El concepto rector de este ejercicio se basa en el cumplimiento de una hipotética misión bajo 
mandato de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, caracterizada por el 
permanente manejo de crisis, con una fuerza naval multinacional bajo amenazas múltiples 
(superficie, aérea y/o submarina) en un área de operaciones simulada.  

  
Las ejercitaciones a realizarse permiten a los Comandantes y sus tripulaciones adiestrarse en 
la conducción de Fuerzas Multinacionales en el mar, Operaciones Anfibias y de 
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estabilización de la paz, ayuda humanitaria y alivio ante la ocurrencia de desastres naturales. 
La ejecución de operaciones navales combinadas en un ambiente multiamenaza permite 
unificar los procedimientos operativos estándar, incrementar la interoperabilidad regional y 
la confianza mutua.    
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ANEXO III  
  

INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE TROPAS 
EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO DE LA NACIÓN Y LA SALIDA DE FUERZAS 
NACIONALES FUERA DE ÉL.  
  
1. Tipo de actividad a desarrollar.  
  

Ejercicio Combinado Bilateral de Adiestramiento en el Mar “FRATERNO”.  
  
2. Origen del proyecto.  
  

Ejercitación bilateral iniciado en el año 1978 a instancias de la Reunión de Estados Mayores. Se 
realiza anualmente como resultado de la firme voluntad de integración e interoperabilidad entre 
la ARMADA ARGENTINA y la MARINA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL.  
  
En el año 1997, a raíz de la asiduidad con que se desarrollaba este ejercicio, ambas Armadas 
acordaron redactar la Orden de Operaciones Permanente FRATERNO, con el objetivo de 
estandarizar y simplificar los aspectos relacionados con el planeamiento y conducción de este 
Ejercicio.  
  
En el año 2021, estuvo prevista su realización en el tercer trimestre, con sede en la 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la ARMADA ARGENTINA no participó por no 
haber recibido invitación del país anfitrión. Para el año 2022 estuvo previsto realizarse en aguas 
argentinas, pero no se llevó a cabo dado que, al momento de ejecución del Ejercicio 
FRATERNO, la Ley aun no contaba con sanción definitiva ni su consecuente promulgación. 
En el año 2024 la REPÚBLICA ARGENTINA será sede nuevamente.  

  
3. Fundamentos de los objetivos de la actividad.  

  
El Ejercicio FRATERNO tiene por finalidad incrementar la interoperabilidad entre la 
ARMADA ARGENTINA y la MARINA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, 
realizando un adiestramiento combinado con medios aéreos, navales y de Infantería de Marina 
que permite la estandarización de la doctrina, los procedimientos y sistemas de comando y 
control. Asimismo, contribuye al conocimiento mutuo y al fortalecimiento de los lazos de 
amistad entre ambos países.  

  
4. Configuración de la actividad.  
  

a. Lugar de realización.  
  

Aguas de la Zona Económica Exclusiva de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 
y/o en aguas de la Zona Económica Exclusiva de la REPÚBLICA ARGENTINA.  
  

b. Fechas tentativas de ingreso / egreso y tiempo de duración de la actividad.  
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El Ejercicio se encuentra previsto para el período que abarca el tercer y/o cuarto trimestre 
del año 2023 (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL), con una duración aproximada 
de DOCE (12) días de traslado, SEIS (6) de operación y TRES (3) de puerto.  
  
Para la edición 2024, está previsto que se realice durante el período que abarca el tercer 
trimestre del año 2024 (REPÚBLICA ARGENTINA), con una duración aproximada de 
SEIS (6) días de operación y TRES (3) de puerto.  
  
Las ejecuciones se realizarán según las coordinaciones acordadas en las respectivas reuniones 
de planeamiento y en función de la disponibilidad operativa de los medios de ambas 
Armadas.   
  

c. Países participantes y observadores. Efectivos, cantidad, tipos, equipos y armamento.  
  

REPÚBLICA ARGENTINA y REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.  
  

Los medios participantes son los siguientes, pudiendo sufrir alguna variación en función de 
la disponibilidad operativa de los mismos:  

  
1) Medios de la REPÚBLICA ARGENTINA que participarían en el Ejercicio a realizarse 

en la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL:  
   

• UN (1) Destructor MEKO-360 (Tipo A.R.A. “ALTE. BROWN”), con un 
máximo de DOSCIENTOS VEINTICINCO (225) efectivos.   

• UNA (1) Corbeta MEKO-140 (Tipo A.R.A. “ESPORA”), con un máximo de 
CIENTO QUINCE (115) efectivos.   

• UN (1) Patrullero Oceánico (Tipo A.R.A. “BOUCHARD”), con un máximo 
de SESENTA (60) efectivos.   

• UN (1) Buque de Transporte Costa Sur (Tipo A.R.A. “BAHIA SAN 
BLAS”), con un máximo de SESENTA Y CINCO (65) efectivos.  

• UN (1) Grupo de Buzos Tácticos, con un máximo de QUINCE (15) 
efectivos.  

• UN (1) Helicóptero AS-555 FENNEC, con un máximo de QUINCE (15) 
efectivos.   

• UNA (1) Compañía de Infantería de Marina, con un máximo de CIENTO 
TREINTA Y DOS (132) efectivos, con las siguientes fracciones de apoyo 
agregadas:  

Armas de apoyo:  
• DOS (2) ametralladoras 12.7 mm.  
• DOS (2) morteros de 81 mm.  

Artillería antiaérea con:   
• UNA (1) sección de misiles Tipo RBS70 con DOS (2) misiles.  

Elementos de apoyo anfibio:  
• CUATRO (4) botes de goma Tipo MK5.  
• CUATRO (4) vehículos Anfibios a Oruga.  
• DOS (2) vehículos Anfibios a Rueda.  
• UN (1) vehículo de comunicaciones.  
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• TRES (3) Hummer.  
• SEIS (6) camiones MB 1725.  

2) Medios de la REPÚBLICA ARGENTINA que participarían en el Ejercicio a realizarse 
en la REPÚBLICA ARGENTINA:  
  
• UN (1) Destructor MEKO-360 (Tipo A.R.A. “ALTE. BROWN”), con un máximo de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO (225) efectivos.  
• DOS (2) Corbetas MEKO-140 (Tipo A.R.A. “ESPORA”), con un máximo de 

CIENTO QUINCE (115) efectivos cada uno.  
• UN (1) Patrullero Oceánico (Tipo A.R.A. “BOUCHARD”), con un máximo de 

SESENTA (60) efectivos.   
• DOS (2) Buques Auxiliares/Avisos (Tipo A.R.A. “TENIENTE OLIVIERI” o Tipo 

A.R.A. “PUERTO ARGENTINO”), con un máximo de CINCUENTA (50) efectivos 
cada uno. 

• UN (1) Buque Multipropósito (Tipo A.R.A. “CIUDAD DE PUNTA ALTA”), con un 
máximo de TREINTA Y CINCO (35) efectivos.  

• UN (1) Buque Logístico (Tipo A.R.A. “PATAGONIA”), con un máximo de 
CIENTO SESENTA Y CINCO (165) efectivos.  

• UN (1) Buque de Transporte Costa Sur (Tipo A.R.A. “BAHÍA SAN BLAS”), con un 
máximo de SESENTA Y CINCO (65) efectivos.  

• UN (1) Helicóptero PH-3 SEA KING o AS-555 FENNEC, con un máximo de 
QUINCE (15) efectivos.  

• UNA (1) Aeronave de Exploración P3-B ORION, con un máximo de VEINTITRES  
(23) efectivos.   

• UNA (1) Aeronave de exploración GRUMMAN S-2A TRACKER, con un máximo 
de CUATRO (4) efectivos.  

• UN (1) Grupo de Buzos Tácticos, con un máximo de QUINCE (15) efectivos.  
• UNA (1) Compañía de Infantería de Marina, con un máximo de CIENTO TREINTA 

Y DOS (132) efectivos, con las siguientes fracciones de apoyo agregadas:  
Armas de apoyo:  
• DOS (2) ametralladoras 12.7 mm.  
• DOS (2) morteros de 81 mm.  

Artillería antiaérea con:   
• UNA (1) sección de misiles Tipo RBS70 con DOS (2) misiles.  

Elementos de apoyo anfibio:  
• CUATRO (4) botes de goma Tipo MK5.  
• CUATRO (4) vehículos Anfibios a Oruga.  
• DOS (2) vehículos Anfibios a Rueda.  
• UN (1) vehículo de comunicaciones.  
• TRES (3) Hummer.  
• SEIS (6) camiones MB 1725.  

     
3) Medios de la MARINA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL que 

participarían en el Ejercicio:  
  

• DOS (2) Fragatas, con un máximo de TRESCIENTOS (300) efectivos cada una.  
• UN (1) Submarino con un máximo de CUARENTA Y OCHO (48) efectivos.   
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• UN (1) Buque Logístico, con un máximo de CIENTO VEINTIÚN (121) efectivos.  
• CUATRO (4) Aeronaves tipo A4 (Escuadrón VF-1), con un máximo de DOS (2) 

efectivos cada una.  
• DOS (2) Aeronaves de Reabastecimiento y Sostén Logístico VF-1, con un máximo 

de CUATRO (4) efectivos cada una.  
  

El detalle final de los medios participantes y la presencia de observadores de otros países 
resultará de las respectivas reuniones de planeamiento.  
  

d. Despliegue de tropas y medios.  
  

Las unidades de ambas Armadas se trasladarán hacia aguas jurisdiccionales de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y/o de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y 
amarrarán en el puerto designado en calidad de visita operativa para efectuar las 
coordinaciones previas del ejercicio. Posteriormente zarparán para su ejecución y a su 
finalización tomarán nuevamente el puerto designado para llevar a cabo el análisis del 
ejercicio y la reunión final de crítica.  

  
e. Inmunidad requerida para las tropas extranjeras que ingresan, y/o inmunidad a otorgar por 

otros Estados para las fuerzas nacionales que egresan.  
  

No se requiere.   
  

f. Costos aproximados.  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL ascendería a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL OCHENTA Y CINCO ($ 288.547.085,00).  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL ascendería a la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
SETENTA Y TRES (U$S 1.809.073,00)  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA ARGENTINA ascendería a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 378.599.551,00).  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA ARGENTINA ascendería a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL  
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO (U$S 2.373.664,00)  
  

g. Fuentes de financiamiento.  
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El costo será cubierto con fondos presupuestarios de la ARMADA ARGENTINA.  
  

5. Marco situacional.  
  
El concepto rector de este ejercicio se basa en el cumplimiento de una hipotética misión bajo 
mandato de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, caracterizada por el 
permanente manejo de crisis, con una fuerza naval binacional bajo amenazas múltiples 
(superficie, aérea y/o submarina) en un área de operaciones simulada.  
  
Las ejercitaciones a realizarse permiten a los Comandantes y sus tripulaciones adiestrarse en la 
conducción de Fuerzas Multinacionales en el mar, Operaciones Anfibias y de estabilización de 
la paz, ayuda humanitaria y alivio ante la ocurrencia de desastres naturales. La ejecución de 
operaciones navales combinadas en un ambiente multiamenaza permite unificar los 
procedimientos operativos estándar, incrementar la interoperabilidad regional y la confianza 
mutua.   
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ANEXO IV  
  
INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE TROPAS 
EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO DE LA NACIÓN Y LA SALIDA DE FUERZAS 
NACIONALES FUERA DE ÉL.  
  
  
1. Tipo de actividad a desarrollar.  
  

Ejercicio Combinado Bilateral “INALAF”.  
  
2. Origen del proyecto.  
  

Este ejercicio surgió de una invitación de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE 
efectuada en el marco de la XVIII Reunión de Estado Mayor del año 2003 entre ambas 
Armadas, a modo de reciprocidad por la participación chilena como parte del contingente 
argentino que actúa en la REPÚBLICA DE CHIPRE bajo mandato de la ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS.  
  
Durante el año 2006, este ejercicio se ejecutó en la zona costera de la REPÚBLICA DE 
CHILE, con la participación de una fracción de Infantería de Marina Argentina. En el año 2007 
se desarrolló en nuestro país, en proximidades de la BASE NAVAL DE PUERTO  
BELGRANO, configurándose así un ciclo anual, alternando el país anfitrión.   
  
Este ejercicio se planificó de manera ininterrumpida, siendo cancelada su ejecución en el año 
2010 por el terremoto que afectó a la REPÚBLICA DE CHILE. Asimismo, en los años 2014 y  
2016 por restricciones presupuestarias de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE, 
mientras que en el 2018 y 2019 por motivos de fuerza mayor. Por último, en los años 2020 y 
2021 se canceló por la Pandemia provocada por el COVID-19.  
  
La realización de este Ejercicio está contemplada en el Acta de la XXXVI Reunión de Estados 
Mayores entre la ARMADA ARGENTINA y la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE, 
celebrada entre el 22 y el 23 de septiembre de 2021.  
  

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad.  
  
La realización de este ejercicio tiene por finalidad incrementar la interoperabilidad entre la 
ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE y la ARMADA ARGENTINA, realizando un 
adiestramiento combinado con medios aéreos, navales y de Infantería de Marina que permite la 
estandarización de la doctrina y los procedimientos. Asimismo, contribuye al conocimiento 
mutuo y al fortalecimiento de los lazos de amistad entre ambos países.  
  

4. Configuración de la actividad.  
  

a. Lugar de realización.  
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Para el año 2023, este ejercicio está previsto que se realice en zona de la ría Bahía 
Blanca/Base Naval de Infantería de Marina “BATERÍAS”, de la REPÚBLICA DE 
ARGENTINA, mientras que para el 2024 en zonas costeras de la REPÚBLICA DE CHILE.   
  

b. Fechas tentativas de ingreso/egreso y tiempo de duración de la actividad.  
El Ejercicio se encuentra previsto para el período que abarca el tercer y/o cuarto trimestre 
del año 2023, con una duración aproximada de DIEZ (10) días de operación, siendo la 
REPÚBLICA ARGENTINA su anfitrión.   
  
Para la edición 2024, está previsto que se realice durante el período que abarca el tercer 
trimestre del año 2024, con una duración aproximada de QUINCE (15) días de operación y 
traslado, siendo la REPÚBLICA DE CHILE su anfitrión.  
  
Las ejecuciones se realizarán según las coordinaciones acordadas en las respectivas reuniones 
de planeamiento y en función de la disponibilidad operativa de los medios de ambas 
Armadas.   

  
c. Países participantes y observadores. Efectivos, cantidad, tipos, equipos y armamento.  

  
REPÚBLICA DE CHILE y REPÚBLICA ARGENTINA.  

  
Los medios participantes son los siguientes, pudiendo sufrir alguna variación en función de 
la disponibilidad operativa de los mismos:   

  
1) Medios de la REPÚBLICA ARGENTINA que participarían en el Ejercicio a realizarse 

en la REPÚBLICA ARGENTINA:  
  

• UN (1) Destructor MEKO-360 (Tipo A.R.A. “ALTE. BROWN”), con un máximo 
de DOSCIENTOS VEINTICINCO (225) efectivos.  

• DOS (2) Corbetas MEKO-140 (Tipo A.R.A. “ESPORA”), con un máximo de 
CIENTO QUINCE (115) efectivos cada uno.  

• UN (1) Patrullero Oceánico (Tipo A.R.A. “BOUCHARD”), con un máximo de 
SESENTA (60) efectivos.   

• UN (1) Buque Auxiliar/Aviso (Tipo A.R.A. “TENIENTE OLIVIERI” o Tipo 
A.R.A. “PUERTO ARGENTINO”), con un máximo de CINCUENTA (50) 
efectivos.  

• UN (1) Buque Multipropósito (Tipo A.R.A. “PUNTA ALTA”), con un máximo 
de TREINTA Y CINCO (35) efectivos.  

• UN (1) Buque de Transporte Costa Sur (Tipo A.R.A. “BAHÍA SAN BLAS”), con 
un máximo de SESENTA Y CINCO (65) efectivos.  

• UN (1) Grupo de Buzos Tácticos, con un máximo de QUINCE (15) efectivos.  
• DOS (2) Aeronaves Mentor T-34, con un máximo de DIEZ (10) efectivos.  
• DOS (2) Helicópteros H-3 SEA KING, con un máximo de QUINCE (15) 

efectivos.  
• UNA (1) Compañía de Infantería de Marina, con un máximo de CIENTO 

TREINTA (130) efectivos con fracciones de apoyo agregadas de:  
Armas de apoyo:  
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• DOS (2) ametralladoras 12.7 mm.  
• DOS (2) morteros de 81 mm.  

Artillería antiaérea con:   
• UNA (1) sección de misiles Tipo RBS70 con DOS (2) misiles.  

Elementos de apoyo anfibios.  
• CUATRO (4) botes de goma Tipo MK5.  
• CUATRO (4) vehículos Anfibios a Oruga.  
• DOS (2) vehículos Anfibios a Rueda.  
• UN (1) vehículo de comunicaciones.  
• DOS (2) Marrua.  
• TRES (3) Hummer.  
• SEIS (6) camiones MB 1725.  

  
2) Medios de la REPÚBLICA ARGENTINA que participarían en el Ejercicio a realizarse 

en la REPÚBLICA DE CHILE:  
  

• UNA (1) Sección de Infantería de Marina, con un máximo de CUARENTA Y DOS  
(42) efectivos.   
  

La sección de Infantería de Marina se desplegará con su armamento individual.  
  

3) Medios de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE que participarían en el 
Ejercicio en la REPÚBLICA ARGENTINA:  

  
• UNA (1) Sección de Infantería de Marina, con un máximo de CUARENTA Y DOS  

(42) efectivos.   
  

La sección de Infantería de Marina se desplegará con su armamento individual.  
  

4) Medios de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE que participarían en el 
Ejercicio en la REPÚBLICA DE CHILE:  

  
• UN (1) Batallón de Infantería de Marina, con un máximo de QUINIENTOS (500) 

efectivos.  
• UN (1) Buque Anfibio Tipo Multirol (ex - Tipo FOUDRE), con un máximo de 

CIENTO SESENTA (160) efectivos.  
  

d. Despliegue de tropas y medios.  
  

Los medios participantes y los lugares de los ejercicios se determinarán durante los procesos 
de planeamiento, encontrándose previsto que los traslados de los medios participantes, y/o 
hacia la REPÚBLICA DE CHILE / REPÚBLICA ARGENTINA, se realicen por medios 
aéreos y/o terrestres.  
  

e. Inmunidad requerida para las tropas extranjeras que ingresan, y/ o inmunidad a otorgar por 
otros Estados para las fuerzas nacionales que egresan.  
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No se requiere.  
  

f. Costos aproximados.  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA ARGENTINA ascendería a la suma de PESOS TRESCIENTOS  
TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS 
DIECIOCHO ($ 336.740.518,00).  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA ARGENTINA ascendería a la suma de DÓLARES  

 ESTADOUNIDENSES  DOS  MILLONES  CIENTO  ONCE  MIL  DOSCIENTOS  
VEINTISÉIS (U$S 2.111.226,00).  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA DE CHILE ascendería a la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA ($ 4.337.130, 
OO).  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA DE CHILE ascendería a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS (U$S 27.190,00).  
  
  

g. Fuentes de financiamiento.  
  

El costo será cubierto con fondos presupuestarios de la ARMADA ARGENTINA.  
  
  

5. Marco situacional.  
  
El concepto rector de este ejercicio se basa en el cumplimiento de una hipotética misión bajo 
mandato de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, caracterizada por el 
permanente manejo de crisis, durante el cual se realizarán prácticas de desembarco de tropas 
mediante la utilización de vehículos anfibios y helicópteros bajo amenazas múltiples 
(submarina, aérea, superficie y/o guerra electrónica).  
  
Mediante este ejercicio se busca contribuir con el adiestramiento en la conducción y ejecución 
de operaciones anfibias combinadas en un ambiente multiamenaza, unificando los 
procedimientos operativos estándar, incrementando la interoperabilidad y la confianza mutua 
entre ambos países. 
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 ANEXO V  
  
INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE TROPAS 
EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO DE LA NACIÓN Y LA SALIDA DE FUERZAS 
NACIONALES FUERA DE ÉL.  
  
  
1. Tipo de actividad a desarrollar.  
  

Ejercicio Combinado Binacional de Adiestramiento en el Mar “PASSEX”.  
  
2. Origen del proyecto.  
  

Es un ejercicio de oportunidad que surge de acuerdos bilaterales refrendados durante las 
Conferencias Navales Interamericanas Especializadas en Interoperabilidad (CNIE-I), en los 
cuales se establece la intención de realizar ejercicios básicos de adiestramiento naval en 
oportunidad que una unidad de guerra extranjera efectúe eventualmente un pasaje por el litoral 
marítimo argentino durante su traslado.   

  
Con anterioridad, se han realizado ejercitaciones similares en las siguientes oportunidades:  

  
• AÑO 1999: PASSEX con la Fragata “MECKLENBURG” – MARINA DE LA 

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA.  
• AÑO 2002: PASSEX con la Fragata “REINA SOFÍA” – ARMADA DEL REINO DE 

ESPAÑA.  
• AÑO 2006: PASSEX con el Buque Patrullero “LE EITHNE” – SERVICIO NAVAL DE 

LA REPUBLICA DE IRLANDA.  
• AÑO 2008: PASSEX con la Fragata “PRAIRIAL” – MARINA NACIONAL DE LA 

REPÚBLICA FRANCESA.  
• AÑO 2009: PASSEX con el Portahelicópteros “JEANNE D´ARC” – MARINA 

NACIONAL DE LA REPÚBLICA FRANCESA.  
• AÑO 2010: PASSEX con la Fragata “CHEVALIER PAUL” – MARINA NACIONAL DE 

LA REPÚBLICA FRANCESA.  
• AÑO 2013: PASSEX con la Corbeta M.B. “BARROSO” – MARINA DE LA 

REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.  
• AÑO 2014: PASSEX con la Corbeta M.B. “BARROSO” – MARINA DE LA 

REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.  
• AÑO 2015: PASSEX con la Corbeta M.B. “BARROSO” – MARINA DE LA 

REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.  
• AÑO 2017: PASSEX con la Corbeta M.B. “BARROSO” y MULTIPROPÓSITO 

"BAHÍA" – MARINA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.  
  

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad.  
  

Es un ejercicio combinado bilateral de oportunidad que involucra medios navales propios y de 
otra nación, que durante su tránsito navegue por la Zona Económica Exclusiva de la 
REPÚBLICA ARGENTINA. Es una actividad de mediana complejidad que contribuye a 
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incrementar la interoperabilidad y la confianza mutua. Se ejecuta por acuerdos previos entre las 
Armadas participantes y con autorización del MINISTERIO DE DEFENSA.  

  
4. Configuración de la actividad.  

a. Lugar de realización.  
  

Zona Económica Exclusiva de la REPÚBLICA ARGENTINA.  
  

b. Fechas tentativas de ingreso / egreso y tiempo de duración de la actividad.  
  

Por ser un ejercicio de oportunidad, el mismo podrá realizarse durante el período de vigencia 
de la ley. La oportunidad de ejecución se ajustará en función del itinerario del buque de 
guerra extranjero participante y la disponibilidad operativa de nuestros medios, con una 
duración aproximada de DOS (2) días de operación y DOS (2) días de traslado.  

  
c. Países participantes y observadores. Efectivos, cantidad, tipos, equipos y armamento.  

  
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, REINO DE ESPAÑA, REPÚBLICA DE 
IRLANDA, REPÚBLICA ITALIANA, REPÚBLICA FRANCESA, REINO DE BÉLGICA, 
CANADÁ, REPÚBLICA DE CHILE, REPÚBLICA DE SUDÁFRICA, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY, REPÚBLICA DEL PERÚ, REPÚBLICA DE LA INDIA, REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y REPÚBLICA ARGENTINA.  

  
Los medios participantes son los siguientes, pudiendo sufrir alguna variación en función de 
la disponibilidad operativa de los mismos:  

  
1) Medios de la REPÚBLICA ARGENTINA:  

  
• UN (1) Destructor MEKO-360 (Tipo A.R.A. “ALTE. BROWN”), con un máximo de 

DOSCIENTOS VEINTICINCO (225) efectivos.  
• UNA (1) Corbeta MEKO-140 (Tipo A.R.A. “ESPORA”), con un máximo de 

CIENTO QUINCE (115) efectivos.   
• UN (1) Patrullero Oceánico (Tipo A.R.A. “BOUCHARD”), con un máximo de 

SESENTA (60) efectivos.  
• UN (1) Helicóptero AS-555 FENNEC, con un máximo de QUINCE (15) efectivos.  
  

2) Medios de naciones extranjeras:  
  

• UNA (1) Unidad de Superficie que podría contar con unidades aeronavales 
embarcadas de una de las naciones detalladas precedentemente.  

  
El detalle final de los medios participantes, como así también la presencia de 
observadores o intercambio temporario de personal embarcado resultará de las 
coordinaciones previas que se lleven a cabo.  

  
d. Despliegue de tropas y medios.  IF-2023-20015090-APN-SSAI#MD
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Las ejercitaciones se realizarán en la Zona Económica Exclusiva de la REPÚBLICA 
ARGENTINA por fuera del mar territorial de nuestro país conforme los criterios fijados en 
la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO DEL MAR. Las 
unidades de superficie y aeronavales extranjeras podrían hacer escala en algún puerto 
argentino y/o requerir sobrevuelo con fines logísticos.   

  
e. Inmunidad requerida para las tropas extranjeras que ingresan, y/o inmunidad a otorgar por 

otros Estados para las fuerzas nacionales que egresan.  
  
No se requiere.    

  
f. Costo aproximado.  

  
El costo de la operación de nuestros medios ascendería a la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS ($ 181.801.546,00).  
  
El costo de la operación de nuestros medios ascendería a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL  
OCHOCIENTOS VEINTIÚNO (U$S 1.139.821,00).  

   
g. Fuentes de financiamiento.  

  
El costo será cubierto con fondos presupuestarios de la ARMADA ARGENTINA.  

  
5. Marco situacional.  
  

La ejecución de este tipo de ejercicio normalmente se materializa cuando un buque de guerra 
extranjero realiza un tránsito por proximidades de nuestro litoral marítimo, permitiendo 
ejecutar procedimientos básicos en técnicas y tácticas navales, que contribuye a incrementar la 
interoperabilidad y la confianza mutua.  
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ANEXO VI  
  
INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE TROPAS 
EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO DE LA NACIÓN Y LA SALIDA DE FUERZAS 
NACIONALES FUERA DE ÉL.  
  
1. Tipo de actividad a desarrollar.  
  

Ejercicio Combinado Multilateral de Adiestramiento en el Mar “UNITAS”.  
  
2. Origen del proyecto.  
  

Ejercicio iniciado en 1960, originalmente de forma bilateral entre la ARMADA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y las Armadas de todos los países de SUDAMÉRICA, con 
el propósito de incrementar el adiestramiento combinado e interoperabilidad en operaciones 
navales, aeronavales y anfibias. A partir de 1999, se unificaron los ejercicios que se realizaban 
separadamente con nuestro país, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y la 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, en una sola fase denominada “ATLÁNTICO”. Su 
última edición fue en el año 2021, en LA REPÚBLICA DEL PERÚ, donde la ARMADA 
ARGENTINA no participó con medios por no estar aprobada la Ley, participando de forma 
virtual en su fase de planeamiento.    
  
La realización de este Ejercicio está contemplada en el Acta de la MARITIME STAFF TALKS, 
entre la ARMADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y la ARMADA 
ARGENTINA, siendo su última reunión el 15 de junio 2022. A lo largo de su desarrollo se ha 
invitado a otras armadas regionales y extra continentales a participar con buques, aeronaves u 
oficiales observadores.   
  

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad.  
  

La realización de este ejercicio, enmarcado en la cooperación militar regional, contribuye a 
fortalecer la confianza mutua, la integración e interoperabilidad con las Armadas amigas, 
principalmente americanas y eventualmente de otros continentes.  

  
4. Configuración de la actividad.  
  

a. Lugar de realización.  
  
Para el año 2023, se encuentra prevista su realización en el tercer y/o cuarto trimestre en 
aguas jurisdiccionales de la REPÚBLICA DE COLOMBIA, coincidente con la 
conmemoración por los 200 años de la creación de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.  
  
Para el año 2024, se encuentra prevista su realización en aguas jurisdiccionales de la 
REPÚBLICA DE CHILE.   
  

b. Fechas tentativas de ingreso y/o egreso y tiempo de duración de la actividad.  
IF-2023-20014785-APN-SSAI#MD
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El Ejercicio se encuentra previsto para el período que abarca el tercer y/o cuarto trimestre 
del año 2023, con una duración aproximada de TREINTA Y SEIS (36) días de traslado, 
DIEZ (10) días de operación y CINCO (5) días de puerto, siendo la REPÚBLICA DE 
COLOMBIA su anfitrión.  
  
Para la edición 2024, está previsto que se realice durante el período que abarca el tercer 
trimestre del año 2024, con una duración aproximada de VEINTIDÓS (22) días de traslado, 
DIEZ (10) días de operación y CINCO (5) días de puerto, siendo la REPÚBLICA DE 
CHILE su anfitrión.  
  
Las ejecuciones se realizarán según las coordinaciones acordadas en las respectivas 
reuniones de planeamiento y en función de la disponibilidad operativa de los medios de las 
Armadas participantes.   
  

c. Países participantes y observadores. Efectivos, cantidad, tipos, equipos y armamento.  
  
REPÚBLICA ARGENTINA, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 
REPÚBLICA DE COLOMBIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, REPÚBLICA DEL 
PERÚ, REPÚBLICA DE CHILE y REPÚBLICA DE ECUADOR. Asimismo, está prevista 
la participación de otros países por invitación del país anfitrión.  
  
Los medios participantes son los siguientes, pudiendo sufrir alguna variación en función de 
la disponibilidad operativa de los mismos:  
  
1) Medios de la REPÚBLICA ARGENTINA que participarían en el Ejercicio a realizarse en 

la REPÚBLICA DE COLOMBIA:  
  

• UN (1) Destructor MEKO-360 (Tipo A.R.A. “ALTE. BROWN”), con un 
máximo de DOSCIENTOS VEINTICINCO (225) efectivos.  

• DOS (2) Corbetas MEKO-140 (Tipo A.R.A. “ESPORA”), con un máximo de 
CIENTO QUINCE (115) efectivos cada una.  

• UN (1) Patrullero Oceánico (Tipo A.R.A. “BOUCHARD”), con un máximo de 
SESENTA (60) efectivos.   

• UN (1) Buque de Transporte Costa Sur (Tipo A.R.A. “BAHIA SAN BLAS”), 
con un máximo de SESENTA Y CINCO (65) efectivos.  

• UN (1) Helicóptero AS-555 FENNEC, con un máximo de QUINCE (15) 
efectivos.  

• UN (1) Grupo de Buzos Tácticos, con un máximo de QUINCE (15) efectivos.  
• UNA (1) Compañía de Infantería de Marina, con un máximo de CIENTO 

TREINTA Y DOS (132) efectivos, con las siguientes fracciones de apoyo:  
Armas de apoyo:  
• DOS (2) ametralladoras 12.7 mm.  
• DOS (2) morteros de 81 mm.  
Artillería antiaérea con:   
• UNA (1) sección de misiles Tipo RBS70 con DOS (2) misiles.  
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Elementos de apoyo anfibio:  
• CUATRO (4) botes de goma Tipo MK5.  
• CUATRO (4) vehículos Anfibios a Oruga.  
• DOS (2) vehículos Anfibios a Rueda.  
• UN (1) vehículo de comunicaciones.  
• TRES (3) Hummer.  
• SEIS (6) Camiones MB 1725.  

  
2) Medios de la REPÚBLICA ARGENTINA que participarían en el Ejercicio a realizarse en 

la REPÚBLICA DE CHILE:  
  

• UN (1) Destructor MEKO-360 (Tipo A.R.A. “ALTE. BROWN”), con un máximo de 
DOSCIENTOS VEINTICINCO (225) efectivos.  

• DOS (2) Corbetas MEKO-140 (Tipo A.R.A. “ESPORA”), con un máximo de 
CIENTO QUINCE (115) efectivos cada una.  

• UN (1) Patrullero Oceánico (Tipo A.R.A. “BOUCHARD”), con un máximo de 
SESENTA (60) efectivos.   

• DOS (2) Avisos (Tipo A.R.A. “TENIENTE OLIVIERI” o Tipo A.R.A. “PUERTO 
ARGENTINO”), con un máximo de CINCUENTA (50) efectivos cada uno. 

• UN (1) Buque Multipropósito (Tipo A.R.A. “CIUDAD DE PUNTA ALTA”), con un 
máximo de TREINTA Y CINCO (35) efectivos.  

• UN (1) Buque Logístico (Tipo A.R.A. “PATAGONIA”), con un máximo de 
CIENTO SESENTA Y CINCO (165) efectivos.  

• UN (1) Buque de Transporte Costa Sur (Tipo A.R.A. “BAHIA SAN BLAS”), con un 
máximo de SESENTA Y CINCO (65) efectivos.  

• UN (1) Helicóptero AS-555 FENNEC, con un máximo de QUINCE (15) efectivos.  
• UNA (1) Aeronave de Exploración P3-B ORION, con un máximo de VEINTITRES  

(23) efectivos.   
• UNA (1) Aeronave de exploración GRUMMAN S-2A TRACKER, con un máximo 

de CUATRO (4) efectivos.  
• UN (1) Grupo de Buzos Tácticos, con un máximo de QUINCE (15) efectivos.  
• UNA (1) Compañía de Infantería de Marina, con un máximo de CIENTO TREINTA 

Y DOS (132) efectivos, con las siguientes fracciones de apoyo:  
Armas de apoyo:  
• DOS (2) ametralladoras 12.7 mm.  
• DOS (2) morteros de 81 mm.  
Artillería antiaérea con:   
• UNA (1) sección de misiles Tipo RBS70 con DOS (2) misiles.  
Elementos de apoyo anfibio:  
• CUATRO (4) botes de goma Tipo MK5.  
• CUATRO (4) vehículos Anfibios a Oruga.  
• DOS (2) vehículos Anfibios a Rueda.  
• UN (1) vehículo de comunicaciones.  
• TRES (3) Hummer.  
• SEIS (6) Camiones MB 1725.  

  
3) Medios del resto de los países participantes:  
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A determinar en las reuniones de planeamiento.  

  
El detalle final de los medios participantes y la presencia de observadores de otros países 
resultará de las respectivas reuniones de planeamiento.  

  
d. Despliegue de las tropas y medios.  
  

Las unidades participantes se trasladarán hacia aguas jurisdiccionales de la REPÚBLICA  
DE COLOMBIA, para el caso del Ejercicio “UNITAS 2023” y a aguas jurisdiccionales de la 
REPÚBLICA DE CHILE, para el caso del Ejercicio “UNITAS 2024”.  
  
Arribarán al puerto designado en las respectivas reuniones de planeamiento, en calidad de 
visita operativa para efectuar las coordinaciones previas del ejercicio. Posteriormente 
zarparán para su ejecución y a su finalización tomarán nuevamente el puerto designado para 
llevar a cabo el análisis del ejercicio y la reunión final de crítica.  
  

e. Inmunidad requerida para las tropas extranjeras que ingresan, y/o inmunidad a otorgar por 
otros Estados para las fuerzas nacionales que egresan.   

  
No se requiere.   

  
f. Costos aproximados.  
  

El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA DE COLOMBIA, ascendería a la suma de PESOS MIL  
SESENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS  
SESENTA Y SEIS ($ 1.060.252.466,00).  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA DE COLOMBIA, ascendería a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO (U$S 6.647.351,00)  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA DE CHILE ascendería a la suma de PESOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 1.232.164.291,00).  
  
El costo aproximado de la operación de nuestros medios, considerando la realización del 
ejercicio en la REPÚBLICA DE CHILE ascendería a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE (U$S 7.725.167,00)  
  
  

g. Fuentes de financiamiento.  
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El costo será cubierto con fondos presupuestarios de la ARMADA ARGENTINA.  
  
5. Marco situacional.  

  
El concepto rector de este ejercicio se basa en el cumplimiento de una hipotética misión bajo 
mandato de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, caracterizada por el 
permanente manejo de crisis con una fuerza naval multinacional bajo amenazas múltiples 
(superficie, aérea y/o submarina) en un área de operaciones simulada.   
  

Las ejercitaciones a realizarse permiten a los Comandantes y sus tripulaciones adiestrarse en la 
conducción de Fuerzas Multinacionales en el mar, Operaciones Anfibias y de estabilización de 
la paz, ayuda humanitaria y alivio ante la ocurrencia de desastres naturales. La ejecución de 
operaciones navales combinadas en un ambiente multiamenaza permite unificar los 
procedimientos operativos estándar, incrementar la interoperabilidad regional y la confianza 
mutua.   
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ANEXO VII  
  
INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE TROPAS 
EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO DE LA NACIÓN Y LA SALIDA DE FUERZAS 
NACIONALES FUERA DE ÉL.  
  
  
1. Tipo de actividad a desarrollar.  
  

Ejercicio Combinado Bilateral de Adiestramiento en el Mar “VIEKAREN”.  
  
2. Origen del proyecto  
  

Acuerdo rubricado el 8 de abril de 1999 entre el Jefe del Estado Mayor General de la ARMADA 
ARGENTINA y el Comandante en Jefe de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE, que 
prevé efectuar anualmente un ejercicio combinado de Control de Tráfico Marítimo y Salvamento 
Marítimo circunscripto al Área Marítima Austral, correspondiente al Límite Internacional 
definido en el Tratado de Paz y Amistad del año 1984, firmado entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y la REPÚBLICA DE CHILE.  
  
En dicho Acuerdo, se especifica que el ejercicio debe ser materializado con medios navales y 
aeronavales que ambas Armadas tienen normalmente asentados en dicha zona, bajo la dirección 
del Comandante del Área Naval Austral de la ARMADA ARGENTINA y del Comandante en 
Jefe de la Tercera Zona Naval de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE.   
  
El primer ejercicio se ejecutó en el año 1999 y desde entonces se realiza de forma anual. Las 
ediciones correspondientes al año 2020 y 2021 fueron suspendidas a causa de la pandemia por 
COVID-19. En el año 2022 se realizó entre el 15 y el 21 agosto.  
  
La realización de este ejercicio está contemplada en el Acta de la XXXVI Reunión de Estados 
Mayores entre la ARMADA ARGENTINA y la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE, 
celebrada entre el 22 y 23 de septiembre de 2021.  
  

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad.  
  

El ejercicio tiene por objetivo incrementar la interoperabilidad entre ambas Armadas para ejecutar 
operaciones combinadas y mejorar la capacidad de respuesta para llevar adelante operaciones de 
Búsqueda y Rescate frente a una emergencia en el marco de la salvaguarda de la vida humana en 
el mar, de Control de la Contaminación en áreas sensibles, y compatibilizar la doctrina de Control 
Naval del Tránsito Marítimo (CNTM) y la Cooperación Naval y Guía para el Tráfico Marítimo 
(CNGTM).  
  

4. Configuración de la actividad.  
  

a. Lugar de realización.  
  

El ejercicio se desarrollará en el espacio marítimo correspondiente al CANAL BEAGLE.   
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b. Fechas tentativas de ingreso / egreso y tiempo de duración de la actividad.  
  

La oportunidad de ejecución se coordinará en las reuniones de planeamiento y se ajustará en 
función de la disponibilidad operativa de los medios de ambas Armadas, encontrándose 
prevista su realización para el tercer trimestre del año 2024, con una duración aproximada de 
TRES (3) días de operación y DOS (2) días puerto.  

  
c. Países participantes y observadores. Efectivos, cantidad, tipos, equipos y armamento.  

  
REPÚBLICA DE CHILE y REPÚBLICA ARGENTINA.  

  
Los medios participantes son los siguientes, pudiendo sufrir alguna variación en función de la 
disponibilidad operativa de los mismos para la fecha y el lugar de realización:   

  
1) Medios de la REPÚBLICA ARGENTINA:  

  
• UN (1) Buque Auxiliar (Tipo A.R.A. “TENIENTE OLIVIERI” o Tipo A.R.A 

“PUERTO ARGENTINO”), con un máximo de CINCUENTA (50) efectivos.  
• UNA (1) Lancha Rápida (Tipo A.R.A. “INDÓMITA”), con un máximo de TREINTA 

Y SIETE (37) efectivos.   
• DOS (2) Lanchas Patrulleras (Tipo A.R.A. “BARADERO”) con un máximo de OCHO  

(8) efectivos cada una.  
• UNA (1) Aeronave de Exploración B-200, con un máximo de SEIS (6) efectivos.  
  

2) Medios de la ARMADA DE LA REPÚBLICA DE CHILE que participarían en el  
Ejercicio:  

  
• DOS (2) Lanchas de Servicios Generales, con un máximo de QUINCE (15) efectivos 

cada una.  
• DOS (2) Patrulleros de Servicios Generales, con un máximo de TREINTA Y CINCO  

(35) efectivos cada una.  
• UNA (1) Aeronave de Exploración, con un máximo de SEIS (6) efectivos.  
• UNA (1) Lancha de Servicio de Rescate (Tipo LSR–440), con un máximo de TRES  

(3) efectivos.  
  

El detalle final de los medios participantes como así también la presencia de observadores 
de otros países, resultará de las reuniones de planeamiento.  

  
d. Despliegue de tropas y medios.  

  
Las unidades participantes se integrarán en una Fuerza Binacional que operará en el espacio 
marítimo correspondiente al CANAL BEAGLE.  
  
Las unidades de ambas Armadas se trasladarán hacia aguas jurisdiccionales de la 
REPÚBLICA DE CHILE y amarrarán en PUERTO WILLIAMS – REPÚBLICA DE CHILE 
en calidad de visita operativa y para efectuar las coordinaciones previas a la ejecución del 
ejercicio. Una vez finalizadas dichas coordinaciones, las unidades navales de ambas Armadas 
se dirigirán hacia la zona de realización del ejercicio.   
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Una vez finalizado el mismo, las unidades navales de ambas Armadas se trasladarán hacia 
aguas jurisdiccionales de la REPÚBLICA ARGENTINA y amarrarán en el Puerto de la 
ciudad de USHUAIA – REPÚBLICA ARGENTINA, en calidad de visita operativa para 
efectuar la crítica final del ejercicio, a los fines de extraer conclusiones y acordar 
recomendaciones para ejercitaciones futuras.  

  
e. Inmunidad requerida para las tropas extranjeras que ingresan, y/o inmunidad a otorgar por 

otros Estados para las fuerzas nacionales que egresan.  
  

No se requiere.   
  

f. Costo aproximado.  
  

El costo de la operación de nuestros medios ascendería a la suma de PESOS CUARENTA Y  
UN MILLONES VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 
41.028.648,00).  
  
El costo de la operación de nuestros medios ascendería a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES (U$S 257.233,00).  

   
g. Fuentes de financiamiento.  

  
El costo será cubierto con fondos presupuestarios de la ARMADA ARGENTINA.  

  
5. Marco situacional.  
  

La orientación general del ejercicio consiste en dar respuesta, en forma combinada, a una 
emergencia/siniestro (simulada) ocurrida en un buque mercante/de pasajeros, empleando 
inicialmente los medios y capacidades que dispone cada Armada en ese ámbito geográfico. Para 
ello, se pondrán en práctica y se conducirán operaciones navales aéreas y de superficie de 
búsqueda, rescate, salvamento marítimo y control de la contaminación, así como aquellas 
relacionadas con el Control Naval de Transito Marítimo (CNTM) desarrolladas en un marco 
geográfico particular, caracterizado por condiciones hidrometeorológicas adversas.  
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ANEXO VIII 

 

INFORMACIÓN BÁSICA PARA LA AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN DE 
TROPAS EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO DE LA NACIÓN Y LA SALIDA DE 
FUERZAS NACIONALES FUERA DE ÉL. 

1. Tipo de actividad a desarrollar. 

Ejercicio específico combinado de Fuerzas Aéreas “CRUZEX” 

2. Fundamentos de los objetivos de la actividad:  

a) Políticos: 

Contribuir a la estabilidad y paz regional fortaleciendo los lazos de paz y amistad entre 
países amigos realizando Ejercicios Combinados como una de las Medidas de Fomento de 
la Confianza Mutua y Seguridad. 

b) Estratégicos: 

Alcanzar un nivel de planeamiento y ejecución de operaciones aéreas, actuando en 
coalición dentro de un ambiente de baja intensidad, que permita operar con Fuerzas Aéreas 
de diferentes características y medios. 

c) Operativos: 

Incrementar experiencias a efectos de adquirir un adecuado nivel de interoperabilidad entre 
las Fuerzas Aéreas participantes y capitalizar a nivel regional, las obtenidas en ejercicios 
específicos combinados realizados con anterioridad. 

d) De adiestramiento combinado: 

• Adiestrar y Alistar al personal del Estado Mayor en la planificación de Operaciones 
Aéreas Combinadas. 

• Adiestrar a los pilotos en la ejecución de operaciones aéreas con Empleo de Grandes 
Fuerzas. 

• Comprobar la capacidad de alistamiento y despliegue de la fuerza requerida.  

e) Operaciones combinadas: 
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El ejercicio multilateral buscará integrar las capacidades de ambas Fuerzas Aéreas, que 
concurran con sus medios ante un conflicto simulado, que genera una Coalición bajo 
un mandato de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS.  

Incrementar la capacidad de planificar, conducir y operar en forma combinada, 
integrando una coalición aérea. 

Lograr la máxima interoperabilidad entre las Fuerzas Aéreas participantes, mediante la 
normalización de los procedimientos a aplicar en la planificación y ejecución de las 
operaciones aéreas combinadas.  

3.   Configuración de la actividad:  

a) Lugar de realización 

Base Aérea de Natal, Estado de Río Grande del Norte, REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL. 

b) Fechas tentativas de ingreso y/o egreso (según corresponda), tiempo de duración de la 
actividad.  

Durante el primer trimestre de 2024, por una extensión máxima de DIECISEIS (16) 
días. 

c) Países participantes y observadores:  

Países Participantes: 

• REPÚBLICA ARGENTINA 
• REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 
• REPÚBLICA DE CHILE 
• ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
• REPÚBLICA FRANCESA 
• REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
• REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Países Observadores 

• REINO DE SUECIA 
• REPÚBLICA DEL ECUADOR 
• REPÚBLICA DEL PERÚ 
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d) Efectivos Participantes (Cantidad, Tipos, Equipos y Armamentos): 

• UN (1) avión HÉRCULES KC-130. 
• TRES (3) aviones A-4AR. 
• TRES (3) aviones IA-63 PAMPA III. 
• Un máximo de OCHENTA Y CINCO (85) efectivos. 

e) Despliegue de las tropas y medios 

Los medios de la FUERZA AEREA ARGENTINA que desplegarán y participarán del 
ejercicio en territorio de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL son los 
mencionados en el inciso d). Los medios aéreos necesarios para apoyar el despliegue 
y repliegue son UN (01) avión C-130 HÉRCULES y UN (01) avión B-737. 

En el Ejercicio CRUZEX no ingresará personal ni material extranjero al territorio 
argentino. 

No se desplegará armamento de guerra a territorio de la REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL. 

f) Inmunidad requerida para las tropas extranjeras que ingresan, y/o inmunidad a otorgar    
por otros Estados para las fuerzas nacionales que egresan. 

No se requiere. 

g)  Costo aproximado. 

Los costos de la operación de nuestros medios ascienden a la suma de SETENTA 
MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 
($70.169.200,00.-). 

Los costos de la operación de nuestros medios ascienden a DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS (U$S 439.932,00). 

h)  Fuentes de financiamiento.  

Los costos serán cubiertos con fondos presupuestarios de la FUERZA AÉREA 
ARGENTINA. 

 
IF-2023-20014675-APN-SSAI#MD

Página 3 de 4



180 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 3ª 

4.    Marco Situacional:  

La situación contempla la simulación de un conflicto internacional, que genera una Coalición 
de distintas naciones bajo un mandato de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS.  
Esta misma conforma un Comando Conjunto Combinado, del que depende el Componente 
Aeroespacial y cuyo Estado Mayor debe realizar la planificación de las operaciones aéreas que 
ejecutarán las Unidades dependientes mediante el empleo de grandes fuerzas. 
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hecho en ejercicio u ocasión de sus 
funciones. En este caso, sufrirá ade-
más pena de inhabilitación especial 
de tres (3) a diez (10) años. La mis-
ma pena sufrirá el que hubiere ac-
tuado en ejercicio de una profesión 
u oficio que requieran habilitación 
especial.

3. El que recibiere bienes u otros activos 
provenientes de un ilícito penal, con el 
fin de hacerlos aplicar en una operación 
de las previstas en el inciso 1, que les dé 
la apariencia posible de un origen lícito, 
será reprimido con la pena de prisión de 
seis (6) meses a tres (3) años.

4. Si el valor de los bienes no superare la 
suma indicada en el inciso 1, el autor será 
reprimido con la pena de la pena de multa 
de cinco (5) a veinte (20) veces del mon-
to de la operación.

5. Las disposiciones de este artículo regirán 
aun cuando el ilícito penal precedente 
hubiera sido cometido fuera del ámbito 
de aplicación espacial de este código, en 
tanto el hecho que lo tipificara también 
hubiera estado sancionado con pena en el 
lugar de su comisión.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 306 del Código Pe-
nal, por el siguiente:

Artículo 306:
1. Será reprimido con prisión de cinco (5) a 

quince (15) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación, el 
que directa o indirectamente recolectare 
o proveyere bienes u otros activos, de 
fuente lícita o ilícita, con la intención de 
que se utilicen, o a sabiendas de que se-
rán utilizados, en todo o en parte:

a) Para financiar la comisión de un de-
lito con la finalidad establecida en el 
artículo 41 quinquies;

b) Por una organización que cometa o 
intente cometer delitos con la fina-
lidad establecida en el artículo 41 
quinquies;

c) Por un individuo que cometa, inten-
te cometer o participe de cualquier 
modo en la comisión de delitos con 
la finalidad establecida en el artículo 
41 quinquies;

d) Para financiar, para sí o para terce-
ros, el viaje o la logística de indivi-
duos y/o cosas a un Estado distinto 
al de su residencia o nacionalidad, 
o dentro del mismo territorio nacio-
nal, con el propósito de perpetrar, 

2

El Senado y Cámara de Diputados,…

Capítulo I
Modificaciones del Código Penal

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 41 quinquies 
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 41 quinquies: Cuando alguno de 
los delitos previstos en este código, en leyes 
especiales o en las leyes que incorporen 
al derecho interno tipos penales previstos 
en convenciones internacionales vigentes 
ratificadas en la República Argentina, hubiere 
sido cometido con la finalidad de aterrorizar a 
la población u obligar a las autoridades públicas 
nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de 
una organización internacional a realizar un acto 
o abstenerse de hacerlo, la escala se incrementará 
en el doble del mínimo y el máximo.

Las agravantes previstas en este artículo no se 
aplicarán cuando el o los hechos de que se traten 
tuvieren lugar en ocasión del ejercicio de dere-
chos humanos y/o sociales o de cualquier otro 
derecho constitucional.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 303 del Código Pe-
nal, por el siguiente:

Artículo 303:
1. Será reprimido con prisión de tres (3) a 

diez (10) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación, el 
que convirtiere, transfiriere, administra-
re, vendiere, gravare, adquiriere, disimu-
lare o de cualquier otro modo pusiere en 
circulación en el mercado, bienes u otros 
activos provenientes de un ilícito penal, 
con la consecuencia posible de que el ori-
gen de los bienes originarios o los subro-
gantes adquieran la apariencia de un ori-
gen lícito, y siempre que su valor supere 
la suma ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos vitales y móviles al momento 
de los hechos, sea en un solo acto o por 
la reiteración de hechos diversos vincula-
dos entre sí.

2. La pena prevista en el inciso 1 será au-
mentada en un tercio del máximo y en la 
mitad del mínimo, en los siguientes ca-
sos:

a) Cuando el autor realizare el hecho 
con habitualidad o como miembro 
de una asociación o banda formada 
para la comisión continuada de he-
chos de esta naturaleza;

b) Cuando el autor fuera funcionario 
público que hubiera cometido el 
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Capítulo II
Modificaciones de la ley 25.246 y sus modificatorias

Art. 4º – Incorpórase como artículo 4º bis, en el 
capítulo II a la ley 25.246 y sus modificatorias, el si-
guiente:

Artículo 4º bis: A los fines de la presente ley 
y sus disposiciones reglamentarias se establecen 
las siguientes definiciones:

Activos virtuales: representación digital de 
valor que se puede comercializar y/o transferir 
digitalmente y utilizar para pagos o inversiones. 
En ningún caso se entenderá como activo virtual 
la moneda de curso legal en territorio nacional y 
las monedas emitidas por otros países o jurisdic-
ciones (moneda fiduciaria).

Acto terrorista: acto que constituye un delito 
previsto en el Código Penal, en leyes especiales y 
en las leyes que incorporen tipos penales dispues-
tos en convenciones internacionales vigentes en 
la República Argentina y cualquier otro acto que 
se ejecutare con la finalidad de aterrorizar a la 
población u obligar a las autoridades públicas 
nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de 
una organización internacional a realizar un acto 
o abstenerse de hacerlo.

Beneficiario/s final/es: la/s persona/s humana/s 
que posee/n participación y/o derechos de voto y/o 
ejerza/n por cualquier otro medio el control direc-
to o indirecto de una sociedad, persona jurídica u 
tras entidades contractuales o estructuras jurídicas 
y/o la/s persona/s humana/s que ejerza/n su control 
efectivo final, con el alcance que se defina en la 
reglamentación.

En el caso de los contratos de fideicomisos y/u 
otras estructuras jurídicas similares nacionales 
o extranjeras, incluye a la/s persona/s humana/s 
que actúe/n o participe/n en dicha estructura bajo 
cualquier denominación, como asimismo la/s 
persona/s humana/s que cumpla/n las condicio-
nes del párrafo precedente, respecto de cada una 
de las partes del contrato.

Cuando no sea posible individualizar a 
aquella/s persona/s humana/s que revista/n la 
condición de beneficiario/s final/es confor-
me a la definición precedente, se considerarán 
beneficiario/s final/es a la/s persona/s humana/s 
que tenga/n a su cargo la dirección, administra-
ción o representación de la persona jurídica, fi-
deicomiso, fondo de inversión, o cualquier otro 
patrimonio de afectación y/o estructura jurídica, 
según corresponda.

Bienes u otros activos: cualquier activo, inclu-
yendo, aunque no exclusivamente, fondos, dinero, 
divisas, activos financieros, recursos económicos 
(incluyendo al petróleo y otros recursos natura-
les), bienes de todo tipo, tangibles o intangibles, 
muebles o inmuebles, sin perjuicio del modo que 

planear, preparar o participar en de-
litos con la finalidad prevista en el 
artículo 41 quinquies;

e) Para financiar, para sí o para ter-
ceros, la provisión o recepción de 
entrenamiento para la comisión de 
delitos con la finalidad prevista en el 
artículo 41 quinquies;

f) Para financiar la adquisición, elabo-
ración, producción, desarrollo, pose-
sión, suministro, exportación, impor-
tación, almacenamiento, transporte, 
transferencia, o de cualquier manera 
el empleo de armas de destrucción 
masiva del tipo nuclear, química, 
biológica, sus sistemas vectores, me-
dio de lanzamiento y sus materiales 
relacionados, incluyendo tecnologías 
y bienes de uso dual para cometer 
cualquiera de los delitos previstos en 
este Código o en Convenciones Inter-
nacionales.

También será reprimido con la 
misma pena de prisión y multa quien 
elabore, produzca, fabrique, desarro-
lle, posea, suministre, exporte, im-
porte, almacene, transporte, transfie-
ra, emplee, o que de cualquier forma 
prolifere; incrementando, acrecen-
tando, reproduciendo o multiplican-
do, las armas de destrucción masiva 
señaladas en el párrafo anterior, sus 
sistemas vectores y sus materiales 
relacionados destinados a su prepa-
ración.

2. Las penas establecidas se aplicarán inde-
pendientemente del acaecimiento del de-
lito al que se destinara el financiamiento 
y, si este se cometiere, aun si los bienes 
o el dinero no fueran utilizados para su 
comisión.

3. Si la escala penal prevista para el delito 
que se financia o pretende financiar fuera 
menor que la establecida en este artículo, 
se aplicará al caso la escala penal del de-
lito que se trate.

4. Las disposiciones de este artículo regi-
rán aun cuando el ilícito penal que se 
financia o se pretende financiar tuvie-
re lugar fuera del ámbito de aplicación 
espacial de este Código, o cuando en el 
caso de los incisos b) y c) la organiza-
ción o el individuo se encontraran fuera 
del territorio nacional, en tanto el hecho 
también hubiera estado sancionado con 
pena en la jurisdicción competente para 
su juzgamiento.
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namente, en otro país o en organismos interna-
cionales, respecto de las cuales la reglamenta-
ción respectiva establecerá medidas de debida 
diligencia adicionales (o especiales) que deberán 
cumplir en razón de aquello.

Organizaciones sin fines de lucro: las personas 
jurídicas sin fines de lucro cuya actividad habi-
tual sea la recaudación o desembolso de fondos 
para propósitos caritativos, religiosos, culturales, 
educativos, sociales o fraternales.

Proveedor de servicios de activos virtuales: 
cualquier persona humana o jurídica que, como 
negocio, realiza una o más de las siguientes acti-
vidades u operaciones para o en nombre de otra 
persona humana o jurídica:

 i. Intercambio entre activos virtuales y mone-
das de curso legal (monedas fiduciarias).

 ii. Intercambio entre una o más formas de 
activos virtuales.

 iii. Transferencia de activos virtuales.
 iv. Custodia y/o administración de activos 

virtuales o instrumentos que permitan el 
control sobre los mismos; y 

 v. Participación y provisión de servicios 
financieros relacionados con la oferta de 
un emisor y/o venta de un activo virtual.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 5º de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 5º: Créase la Unidad de Información 
Financiera (UIF), como organismo descentrali-
zado de la administración pública nacional, en 
jurisdicción del Ministerio de Economía, con 
personería jurídica propia, que funcionará con 
autonomía y autarquía funcional, administrativa, 
económica y financiera, según las normas de la 
presente ley.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 6º de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 6º: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) será la encargada del análisis, el tra-
tamiento y la transmisión de información a los 
efectos de prevenir e impedir:

1. El delito de lavado de activos previsto en 
el artículo 303 del Código Penal, preferen-
temente provenientes de la comisión de:

a) Delitos relacionados con el tráfico y 
comercialización ilícita de estupefa-
cientes, previstos en la ley 23.737 o 
la que en el futuro la reemplace;

b) Delitos de contrabando, especial-
mente en los supuestos agravados, 
previstos en la ley 22.415 o la que 
en el futuro la reemplace;

c) Delitos relacionados con las activi-
dades de una asociación ilícita califi-

hayan sido adquiridos, y los documentos legales o 
instrumentos en cualquier forma, incluyendo elec-
trónica o digital, que evidencien la titularidad de, o 
la participación en, tales bienes u otros activos, in-
cluyendo, aunque no exclusivamente, los créditos 
bancarios, cheques de viajero, cheques bancarios, 
giros postales, acciones, valores, bonos, letras de 
cambio o letras de crédito, y cualquier participa-
ción, dividendo u otros ingresos en, o valor acu-
mulado a partir de, o generado por, tales bienes 
u otros activos y cualquier otro activo que pueda 
ser potencialmente utilizado para obtener fondos, 
bienes o servicios.

Clientes: todas aquellas personas humanas, jurí-
dicas, u otras estructuras jurídicas –nacionales y/o 
extranjeras–, y quienes actúen por cuenta y orden 
de estas; con los cuales se establezca, de manera 
ocasional o permanente, una relación contractual 
de carácter financiero, económico o comercial.

Enfoque basado en riesgos: regulación y apli-
cación de medidas para prevenir o mitigar el la-
vado de activos y la financiación del terrorismo y 
el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, proporcionales a los riesgos 
identificados, que incluye a los procesos para su 
identificación, evaluación, monitoreo, adminis-
tración y mitigación, a los fines de focalizar los 
esfuerzos y aplicar los recursos de manera más 
efectiva.

Hechos u operaciones sospechosas: aquellas 
tentadas o realizadas que ocasionan sospecha o 
motivos razonables para sospechar que los bie-
nes u activos involucrados provienen o están 
vinculados con un ilícito penal o están relacio-
nados a la financiación del terrorismo, o al finan-
ciamiento de la proliferación de armas de des-
trucción masiva o que, habiéndose identificado 
previamente como inusuales, luego del análisis y 
evaluación realizados por el sujeto obligado, no 
permitan justificar la inusualidad.

Operaciones inusuales: operaciones tentadas o 
realizadas en forma aislada o reiterada, con inde-
pendencia del monto, que carecen de justificación 
económica y/o jurídica, y/o no guardan relación 
con el nivel de riesgo del cliente o su perfil tran-
saccional, y/o que, por su frecuencia, habitualidad, 
monto, complejidad, naturaleza y/u otras caracte-
rísticas particulares, se desvían de los usos y cos-
tumbres en las prácticas de mercado.

Organismos de contralor específicos: Banco 
Central de la República Argentina, Comisión 
Nacional de Valores, Instituto Nacional de Aso-
ciativismo y Economía Social, Superintendencia 
de Seguros de la Nación, y los que en el futuro se 
incorporen a través de la reglamentación.

Personas expuestas políticamente: personas 
humanas que cumplen o a quienes se les han 
confiado funciones públicas prominentes inter-
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un plazo de siete (7) días, el Ministerio 
de Hacienda y Finanzas Públicas elevará 
la propuesta debidamente fundamentada 
a la consideración del Poder Ejecutivo.

Art. 8º – Sustitúyese el artículo 13 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 13: Es competencia de la Unidad de 
Información Financiera (UIF):

1. Recibir, solicitar y archivar las informa-
ciones a que se refiere el artículo 21 de la 
presente ley.

Dichos datos solo podrán ser utilizados 
en el marco de una investigación.

2. Disponer y dirigir el análisis de los actos, 
actividades y operaciones que según lo 
dispuesto en esta ley puedan configurar 
actividades de lavado de activos, de fi-
nanciación del terrorismo o de financia-
miento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva según lo previsto en 
el artículo 6º de la presente ley y, en su 
caso, poner los elementos de convicción 
obtenidos a disposición del Ministerio 
Público Fiscal, para el ejercicio de las ac-
ciones pertinentes.

3. Colaborar con los órganos judiciales y del 
Ministerio Público Fiscal en la persecu-
ción penal de los delitos de lavado de acti-
vos y sus delitos precedentes, de financia-
ción del terrorismo o de financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva, de acuerdo a las pautas que se es-
tablezcan reglamentariamente.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 14 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 14: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) estará facultada para:

1. Solicitar informes, documentos, antece-
dentes y todo otro elemento que estime 
útil para el cumplimiento de sus funcio-
nes, a cualquier organismo público, na-
cional, provincial o municipal, y a perso-
nas humanas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, todos los cuales estarán obligados 
a proporcionarlos dentro del término que 
se les fije, bajo apercibimiento de ley.

Los sujetos obligados contemplados en 
el artículo 20 de la presente, en el marco 
de un reporte de operación sospechosa, de 
una declaración voluntaria o del intercam-
bio de información con organismos aná-
logos extranjeros, no podrán oponer a la 
Unidad de Información Financiera (UIF) 
el secreto bancario, fiscal, bursátil o profe-
sional, ni los compromisos legales o con-
tractuales de confidencialidad.

cada en los términos del artículo 210 
bis del Código Penal;

d) Delitos cometidos por asociaciones 
ilícitas en los términos previstos en 
el artículo 210 del Código Penal, or-
ganizadas para cometer delitos con 
fines políticos o raciales;

e) Delito de fraude contra la adminis-
tración pública previsto en el artículo 
174, inciso 5, del Código Penal;

f) Delitos contra la administración pú-
blica previstos en los capítulos VI, 
VII, IX y IX bis del título XI del li-
bro segundo del Código Penal;

g) Delitos de prostitución y corrupción 
de menores y pornografía infantil, 
previstos en los artículos 125, 125 
bis y 128 del Código Penal;

h) Delitos cometidos con la finalidad 
establecida en el artículo 41 quin-
quies del Código Penal;

i) Delito de financiación del terrorismo 
previsto en el artículo 306 del Códi-
go Penal;

j) Delito de extorsión previsto en el ar-
tículo 168 del Código Penal;

k) Delitos del Régimen Penal Tributa-
rio aprobado por el título IX de la 
ley 27.430 o la que en un futuro la 
reemplace;

l) Delitos de trata de personas previs-
tos en los artículos 145 bis y 145 ter 
del Código Penal;

m) Delitos contra la salud pública y que 
afecten el medio ambiente previstos 
en los artículos 200, 201, 201 bis y 
204 del Código Penal, y los previs-
tos en las leyes 24.051 y 22.421;

n) Delito de financiamiento de la pro-
liferación de armas de destrucción 
masiva previsto en el artículo 306, 
inciso f), del Código Penal.

2. El delito de financiación del terrorismo pre-
visto en el artículo 306 del Código Penal.

3. El delito de financiamiento de la prolife-
ración de armas de destrucción masiva 
previsto en el artículo 306, inciso f), del 
Código Penal.

Art. 7º – Modifícase el inciso g) del artículo 9º de la 
ley 25.246 y sus modificatorias por el siguiente:

g) En no más de quince (15) días, contados 
desde el vencimiento del plazo estableci-
do, se deberá celebrar la audiencia públi-
ca para la evaluación de las observacio-
nes presentadas. Con posterioridad y en 
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quien dispondrá la sustanciación del pro-
cedimiento, el que deberá ser en forma 
actuada.

En el caso de sujetos obligados que 
cuenten con órganos de contralor especí-
ficos, estos últimos deberán proporcionar 
a la Unidad de Información Financiera 
(UIF) la colaboración en el marco de su 
competencia.

8. Aplicar las sanciones previstas en el ca-
pítulo IV de la presente ley, previa ins-
trucción de un sumario administrativo 
que garantice el debido proceso.

9. Organizar y administrar archivos y an-
tecedentes relativos a la actividad de la 
propia Unidad de Información Financie-
ra (UIF) o datos obtenidos en el ejerci-
cio de sus funciones para recuperación 
de información relativa a su misión, pu-
diendo celebrar acuerdos y contratos con 
organismos nacionales, internacionales y 
extranjeros para integrarse en redes in-
formativas de tal carácter, a condición de 
necesaria y efectiva reciprocidad.

10. Emitir directivas e instrucciones, de acuer-
do con un enfoque basado en riesgos, que 
deberán cumplir e implementar los sujetos 
obligados por esta ley, previa consulta con 
los organismos específicos de control. Los 
sujetos obligados previstos en los incisos 
19 y 20 del artículo 20 de la presente ley 
podrán dictar normas de procedimiento 
complementarias a las directivas e ins-
trucciones emitidas por la Unidad de In-
formación Financiera (UIF), no pudiendo 
ampliar ni modificar los alcances definidos 
por dichas directivas e instrucciones.

11. Disponer, sin demora, con comunicación 
inmediata al Ministerio Público Fiscal 
y/o al juzgado federal con competencia 
penal, según corresponda, a fin de que 
efectúe el examen de legalidad pertinente 
y al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, el con-
gelamiento de bienes y otros activos y el 
aseguramiento de que ningún otro bien u 
otro activo se ponga a disposición, direc-
ta o indirectamente, de o para, el benefi-
cio de alguna persona o entidad, ya sea 
designada por el Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas, en el marco de lo 
establecido en el capítulo VII de la Car-
ta de Naciones Unidas; o que hubieran 
sido incluidos en el Registro Público de 
Personas y Entidades Vinculadas a Ac-
tos de Terrorismo y su Financiamiento 
(REPET), o que puedan estar vinculadas 
a las acciones delictivas previstas en el 

2. Recibir declaraciones voluntarias de per-
sonas humanas o jurídicas que en ningún 
caso podrán ser anónimas.

3. Requerir la colaboración de todos los ser-
vicios de información del Estado, los que 
están obligados a prestarla en los térmi-
nos de la normativa procesal vigente.

4. Actuar en cualquier lugar de la república 
en cumplimiento de las funciones esta-
blecidas por esta ley.

5. Solicitar al Ministerio Público Fiscal 
para que este requiera al juez competen-
te se resuelva la suspensión, por el plazo 
que este determine, de la ejecución de 
cualquier operación o acto, antes de su 
realización, cuando se investiguen acti-
vidades sospechosas y existan indicios 
serios y graves de que se trata de lavado 
de activos, de financiación del terrorismo 
y/o de financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva. La ape-
lación de esta medida solo podrá ser con-
cedida con efecto devolutivo.

6. Solicitar al Ministerio Público Fiscal: 
 i. Que requiera al juez competente el 

allanamiento de lugares públicos o 
privados, la requisa personal y el se-
cuestro de documentación o elemen-
tos útiles para la investigación; y 

 ii. Que arbitre todos los medios lega-
les necesarios para la obtención de 
información de cualquier fuente u 
origen.

7. Disponer la implementación de sistemas 
de contralor interno para las personas a 
que se refiere el artículo 20 de esta ley, 
aplicando un enfoque basado en riesgos. 
A efectos de implementar el sistema de 
contralor interno la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) establecerá los 
procedimientos de supervisión, fiscali-
zación e inspección para el control del 
cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 21 de la ley y de 
las directivas e instrucciones dictadas 
conforme las facultades del artículo 14, 
inciso 10. Dichos procedimientos podrán 
concluir en un sumario administrativo, 
acciones correctivas o el archivo de las 
actuaciones, según la entidad de las inob-
servancias y/o deficiencias detectadas al 
sistema de prevención de lavado de acti-
vos, contra la financiación del terrorismo 
y contra el financiamiento de la prolife-
ración de armas de destrucción masiva.

El sistema de contralor interno depen-
derá directamente del presidente de la 
Unidad de Información Financiera (UIF), 



186 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 3ª

procedimientos aplicables y sanciones 
frente a su incumplimiento.

16. Brindar información a los sujetos obli-
gados a través de guías, informes y/o se-
minarios, brindando la retroalimentación 
necesaria, a los fines de contribuir con la 
aplicación de las medidas en materia de 
prevención de lavado de activos, financia-
ción del terrorismo y financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción ma-
siva y, particularmente, en la detección y 
reporte de operaciones sospechosas.

Art. 10. – Sustitúyese el artículo 15 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 15: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) estará sujeta a las siguientes obliga-
ciones:

1. Presentar una rendición anual de su ges-
tión al Honorable Congreso de la Nación.

2. Comparecer ante la Comisión Bicameral 
de Fiscalización de Organismos y Acti-
vidades de Inteligencia y emitir los in-
formes, dictámenes y asesoramiento que 
la misma solicite, cuyo cumplimiento 
observará lo dispuesto por el artículo 22, 
primer párrafo, de la presente.

3. Conformar el Registro Único de Informa-
ción con las bases de datos de los orga-
nismos obligados a suministrarlas y con la 
información que por su actividad reciba.

Art. 11. – Sustitúyese el artículo 17 de la ley 25.246 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 17: La Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) recibirá reportes de operaciones sos-
pechosas, manteniendo en secreto la identidad 
del sujeto obligado reportante.

Art. 12. – Incorpórase como artículo 17 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 17 bis: La información proveniente 
de un organismo análogo extranjero podrá ser 
utilizada solo para los fines o propósitos para los 
que fue provista.

La Unidad de Información Financiera (UIF) 
no transmitirá la información recibida de los or-
ganismos análogos extranjeros a ningún tercero, 
salvo autorización expresa previa del organismo 
remitente.

La información proveniente de un organismo 
análogo extranjero será tratada, analizada y prote-
gida con el mismo secreto y confidencialidad con 
que se analiza, trata y protege a la información 
proveniente de fuentes nacionales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22 de la presente.

artículo 306 del Código Penal, en lo rela-
tivo al terrorismo y su financiación.

12. Disponer, sin demora, con comunicación 
inmediata al Ministerio Público Fiscal 
y/o juzgado federal con competencia 
penal, según corresponda, a fin de que 
efectúe el examen de legalidad pertinente 
y al Ministerio de Relaciones Exterio-
res, Comercio Internacional y Culto, el 
congelamiento de bienes y otros activos 
y el aseguramiento de que ningún otro 
fondo u otro activo se ponga a disposi-
ción, directa o indirectamente, de o para, 
el beneficio de alguna persona o entidad 
designada por el Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas dentro del capítulo 
VII de la Carta de Naciones Unidas, en 
lo relativo a la prevención e interrupción 
del financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva.

13. Disponer medidas específicas de miti-
gación de riesgos a las relaciones co-
merciales y transacciones con personas 
humanas y jurídicas, e instituciones fi-
nancieras, procedentes de jurisdicciones 
de mayor riesgo.

Cuando tales medidas pudiesen tener 
como destinatario a un Estado extranjero 
o sus dependencias o a un organismo in-
ternacional, las medidas dispuestas en este 
apartado se adoptarán con previa confor-
midad del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto.

14. Celebrar acuerdos para el intercambio de 
información con otras entidades y/o auto-
ridades públicas nacionales, provinciales 
y/o municipales, a nivel operativo, estraté-
gico y a los fines del diseño, desarrollo e 
implementación de políticas públicas vin-
culadas al lavado de activos, financiación 
del terrorismo y financiamiento de la pro-
liferación de armas de destrucción masiva.

15. Establecer un registro de revisores ex-
ternos independientes en materia de pre-
vención de lavado de activos, financia-
ción de terrorismo y financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva, el cual tendrá por objeto regis-
trar, organizar, sistematizar y controlar 
el listado de personas humanas habili-
tadas para emitir informes de revisión 
externa independiente vinculadas al 
cumplimiento, por parte de los sujetos 
obligados, de los requisitos estableci-
dos en la presente, así como establecer 
los requisitos, inhabilidades, incompa-
tibilidades, alcance de su competencia, 
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cargo de la apertura del legajo e identifi-
cación del perfil de riesgo del cliente en 
materia de prevención de lavado de acti-
vos, financiamiento del terrorismo y de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva; agentes depositarios centrales de 
valores negociables o entidades registra-
das para recibir depósitos colectivos de 
valores negociables, que actúen en la cus-
todia de instrumentos o de operaciones en 
los términos de la ley 20.643; agentes de 
custodia, registro y pago o aquellos agen-
tes autorizados para prestar el servicio de 
custodia, transferencia y/o pago de valores 
negociables; y los fiduciarios financieros 
contemplados en el capítulo 30 del título 
IV del libro tercero del Código Civil y Co-
mercial de la Nación y sus modificaciones, 
que actúen en ese carácter en fideicomisos 
financieros con oferta pública autorizada 
por la citada comisión.

8. Las plataformas de financiamiento colecti-
vo y demás personas jurídicas autorizadas 
por la Comisión Nacional de Valores para 
actuar en el marco de sistemas de finan-
ciamiento colectivo a través del uso de 
portales web u otros medios análogos, con 
el objeto principal de poner en contacto, 
de manera profesional, a una pluralidad de 
personas humanas y/o jurídicas que actúan 
como inversores con personas humanas 
y/o jurídicas que solicitan financiación 
en calidad de emprendedores de financia-
miento colectivo.

9. Las empresas aseguradoras y reasegurado-
ras autorizadas por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, previstas en la ley 
20.091 y sus modificatorias.

10. Intermediarios de seguros y agentes auto-
rizados por la Superintendencia de Segu-
ros de la Nación que actúen como agentes 
institorios, sociedades de productores ase-
sores de seguros y productores asesores 
de seguro, cuyas actividades estén regidas 
por las leyes 17.418, 20.091, y 22.400, 
sus modificatorias, concordantes y com-
plementarias, que operen en la comercia-
lización de seguros de vida con ahorro o 
seguros de retiro.

11. Las asociaciones mutuales y cooperativas 
autorizadas por el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social, regu-
ladas por las leyes 20.321 y 20.337 y sus 
modificatorias, en función de la actividad 
que desarrollen.

12. Las sociedades de capitalización, de aho-
rro, de ahorro y préstamo, de economía, de 
constitución de capitales u otra determina-

Art. 13. – Sustitúyese el artículo 19 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 19: Cuando la Unidad de Información 
Financiera (UIF) haya agotado su análisis, en el 
marco de su competencia, y surgieren elemen-
tos de convicción suficientes para establecer la 
existencia de un hecho, operación u operatoria 
sospechosa de lavado de activos, de financiación 
del terrorismo o de financiamiento de la prolife-
ración de armas de destrucción masiva, ello será 
comunicado al Ministerio Público Fiscal a fin de 
establecer si corresponde ejercer la acción penal.

Cuando el análisis se encuentre vinculado con 
hechos bajo investigación en una causa penal, la 
Unidad de Información Financiera (UIF) podrá 
comunicar su sospecha directamente al juez in-
terviniente.

Art. 14. – Sustitúyese el artículo 20 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 20: Están obligados a informar a la 
Unidad de Información Financiera (UIF), de 
conformidad con las normas que dicte dicho or-
ganismo, los siguientes sujetos:

1. Las entidades financieras sujetas al régi-
men de la ley 21.526 y sus modificatorias, 
y aquellas a las que el Banco Central de 
la República Argentina extienda su aplica-
ción, en ejercicio de sus competencias.

2. Las entidades sujetas al régimen de la ley 
18.924 y sus modificatorias.

3. Las remesadoras de fondos.
4. Las empresas dedicadas al transporte de 

caudales y todas aquellas que brindan ser-
vicios de custodia o resguardo de fondos 
o valores.

5. Los emisores, operadores y proveedores 
de servicios de cobros y/o pagos.

6. Los proveedores no financieros de crédi-
to, no previstos en otros supuestos de este 
artículo.

7. Las personas humanas y/o jurídicas re-
gistradas o autorizadas por la Comisión 
Nacional de Valores, conforme las defini-
ciones contenidas en la ley 26.831 y sus 
modificatorias, y en las reglamentaciones 
dictadas por ese organismo, para operar en 
el ámbito del mercado de capitales como 
agentes de negociación, agentes de liqui-
dación y compensación y demás interme-
diarios que cumplan funciones equivalen-
tes; agentes de colocación y distribución 
que actúen en la colocación de fondos 
comunes de inversión o de otros produc-
tos de inversión colectiva autorizados por 
esa comisión; agentes asesores globales 
de inversión y demás personas jurídicas a 
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nes señaladas, la confección de informes 
de auditoría de estados contables.

Los abogados, escribanos públicos y 
contadores públicos que actúan como pro-
fesionales independientes no están obliga-
dos a reportar transacciones sospechosas 
si la información relevante se obtuvo en 
circunstancias en las que estos están suje-
tos al secreto profesional.

18. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería ju-
rídica, que de manera habitual preparen o 
efectivamente lleven a cabo, alguna de las 
siguientes transacciones, a nombre y/o por 
cuenta de sus clientes:

a) Actúen como agente creador de per-
sonas jurídicas;

b) Actúen por sí o faciliten la actuación 
de otros, como director, apoderado, 
socio, o una posición similar según la 
persona jurídica o la estructura jurídi-
ca de que se trate;

c) Provean domicilio legal, comercial 
o postal y/o espacio físico para per-
sonas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas;

d) Actúen como fiduciario por sí (o fa-
ciliten la actuación de otros) de un 
fideicomiso no financiero o que des-
empeñe la función equivalente para 
otra forma de estructura jurídica.

19. Los registros públicos, y los organismos 
representativos de fiscalización y control 
de personas jurídicas correspondientes, 
los registros de la propiedad inmueble, los 
registros de la propiedad automotor, los 
registros prendarios, los registros de em-
barcaciones de todo tipo y los registros de 
aeronaves.

20. Los organismos de la administración pú-
blica y entidades descentralizadas y/o 
autárquicas que ejercen funciones regula-
torias, de control, supervisión y/o superin-
tendencia sobre actividades económicas 
y/o negocios jurídicos y/o sobre sujetos de 
derecho, individuales o colectivos: el Ban-
co Central de la República Argentina, la 
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, la Comisión Nacional de Valores 
y el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social.

21. Los despachantes de aduana definidos 
en el artículo 36 del Código Aduanero 
(ley  22.415 y sus modificaciones).

22. Las personas humanas o jurídicas, u otra 
estructura con o sin personería jurídica, 

ción similar o equivalente, que requieran 
bajo cualquier forma dinero o valores al 
público con la promesa de adjudicación 
o entrega de bienes, prestaciones de ser-
vicios o beneficios futuros, comprendidas 
en el artículo 9º de la ley 22.315 y sus mo-
dificatorias.

13. Los proveedores de servicios de activos 
virtuales.

14. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería jurí-
dica, que como actividad habitual, explo-
ten, administren, operen, o de cualquier 
manera, organicen, por sí o a través de 
terceros, cualquier modalidad o sistema de 
captación de juegos de azar.

15. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería ju-
rídica, que realicen corretaje inmobiliario.

16. Las personas humanas y/o jurídicas, u 
otras estructuras con o sin personería jurí-
dica, dedicadas a la compraventa de obras 
de arte, antigüedades u otros bienes sun-
tuarios, inversión filatélica o numismática, 
o a la exportación, importación, elabora-
ción o industrialización de joyas o bienes 
con metales o piedras preciosas.

17. Los abogados, contadores públicos y es-
cribanos públicos, únicamente cuando 
a nombre y/o por cuenta de sus clientes, 
preparen o realicen transacciones sobre las 
siguientes actividades:

a) Compra y/o venta de bienes inmue-
bles, cuando el monto involucrado 
sea superior a setecientos (700) sala-
rios mínimos vitales y móviles; 

b) Administración de bienes y/u otros 
activos cuando el monto involucrado 
sea superior a ciento cincuentas (150) 
salarios mínimos vitales y móviles;

c) Administración de cuentas bancarias, 
de ahorros y/o de valores cuando el 
monto involucrado sea superior a 
cincuenta (50) salarios mínimos vita-
les y móviles;

d) Organización de aportes o contribu-
ciones para la creación, operación o 
administración de personas jurídicas 
u otras estructuras jurídicas;

e) Creación, operación o administra-
ción de personas jurídicas u otras 
estructuras jurídicas, y la compra y 
venta de negocios jurídicos y/o sobre 
participaciones de personas jurídicas 
u otras estructuras jurídicas.

En el caso de los contadores, quedan 
comprendidas, además de las transaccio-
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e) Documentar los procedimientos de pre-

vención de lavado de activos, financia-
ción del terrorismo y financiamiento de 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva, estableciendo manuales inter-
nos que reflejen las tareas a desarrollar, 
asignando las responsabilidades funcio-
nales que correspondan, en atención a la 
estructura del sujeto obligado, y teniendo 
en cuenta un enfoque basado en riesgos;

f) Designar oficiales de cumplimiento que 
serán responsables ante la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF) del cumplimiento 
de las obligaciones establecidas por la pre-
sente ley. Las personas designadas deberán 
integrar el órgano de administración de 
la entidad. Su función será formalizar las 
presentaciones que deban efectuarse en el 
marco de las obligaciones establecidas por 
la ley y las directivas e instrucciones emi-
tidas en consecuencia. No obstante ello, la 
responsabilidad del cumplimiento de las 
obligaciones de la presente ley es solidaria 
e ilimitada para la totalidad de los integran-
tes órgano de administración.

En el supuesto de que el sujeto obliga-
do se trate de una sociedad no constituida 
de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Sociedades, 19.550, t. o. 
1984 y modificatorias, u otra estructura 
con o sin personería jurídica, la obliga-
ción de informar recaerá en cualquiera de 
los socios de la misma.

Para el caso de que el sujeto obligado se 
trate de un organismo público de los enu-
merados en los incisos 19 y 20 del artículo 
20 de la presente ley la persona designada 
deberá depender directamente de la máxi-
ma autoridad del organismo. La respon-
sabilidad del cumplimiento de las obli-
gaciones de la presente ley, corresponde 
exclusivamente al titular del organismo.

En el caso de que el sujeto obligado 
fuere una persona humana, será conside-
rado este con tal carácter;

g) Obtener información y determinar el pro-
pósito y la naturaleza de la relación esta-
blecida con el cliente;

h) Determinar el riesgo de lavado de ac-
tivos, de financiación del terrorismo y 
de financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva asociados 
a los clientes; los productos, servicios, 
transacciones, operaciones o canales de 
distribución; las zonas geográficas invo-
lucradas; realizar una autoevaluación de 
tales riesgos e implementar medidas idó-
neas para su mitigación;

cuya actividad habitual sea la compra-
venta de automóviles, camiones, motos, 
ómnibus y microómnibus, tractores, ma-
quinaria agrícola y vial, naves, yates y si-
milares, aeronaves y aerodinos.

23. Las personas jurídicas que cumplen fun-
ciones de organización y regulación de 
los deportes profesionales y las asocia-
ciones y/o entidades afiliadas.

Art. 15. – Sustitúyese el artículo 21 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 21: Las personas señaladas en el ar-
tículo 20 de la presente ley quedarán sometidas 
a las siguientes obligaciones, conforme lo esta-
blezca la normativa que dicte la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF):

a) Recabar de sus clientes, requirentes o 
aportantes, documentos que prueben fe-
hacientemente su identidad, personería 
jurídica, domicilio, residencia y demás 
datos que en cada caso se estipule, para 
realizar cualquier tipo de actividad de las 
que tienen por objeto. Deberán identificar 
a sus clientes, mediante la información 
y, en su caso, la documentación que se 
pueda obtener de ellos y verificar su ve-
racidad utilizando fuentes, información o 
documentos confiables e independientes.

Asimismo, deberán identificar al/los 
beneficiario/s final/es y tomar medidas 
razonables para verificar su identidad.

Cuando los clientes, requirentes o 
aportantes actúen en representación de 
terceros, se deberán tomar los recaudos 
necesarios a efectos de que se identifique 
a la persona por quien actúan;

b) Reportar a la Unidad de Información Fi-
nanciera (UIF), sin demora alguna, todo 
hecho u operación, sean realizados/as o 
tentados/as, sobre los/las que se tenga 
sospecha o motivos razonables para sos-
pechar que los bienes u otros activos in-
volucrados provienen o están vinculados 
con un ilícito penal o están relacionados 
con la financiación del terrorismo, o con 
el financiamiento de la proliferación de 
armas de destrucción masiva, o que, ha-
biéndose identificado previamente como 
inusuales, luego del análisis y evaluación 
realizados por el sujeto obligado, no per-
mitan justificar la inusualidad;

c) Abstenerse de revelar al cliente o a terce-
ros las actuaciones que se estén realizan-
do en cumplimiento de la presente ley;

d) Registrarse ante la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF);
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que deberán realizar un análisis adicional 
para decidir si corresponde efectuar un 
reporte de operación sospechosa ante la 
Unidad de Información Financiera (UIF).

Art. 16. – Sustitúyese el artículo 22 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 22: Los funcionarios y empleados de 
la Unidad de Información Financiera (UIF) están 
obligados a guardar secreto de las informaciones 
recibidas en razón de su cargo, al igual que de las 
tareas de inteligencia desarrolladas en su conse-
cuencia. La obligación de guardar secreto sub-
sistirá no obstante haberse producido el cese de 
las funciones en virtud de las cuales se accedió al 
conocimiento de la información.

El deber de guardar secreto también rige para 
las personas y entidades obligadas por esta ley 
a suministrar datos a la Unidad de Información 
Financiera (UIF) y para quienes presenten decla-
raciones voluntarias ante dicho organismo.

El funcionario o empleado de la Unidad de In-
formación Financiera (UIF), así como también las 
personas que por sí o por otro revelen las informa-
ciones secretas fuera del ámbito de la Unidad de 
Información Financiera (UIF), serán reprimidos 
con prisión de seis (6) meses a tres (3) años.

Art. 17. – Sustitúyese la denominación del capítulo IV 
de la ley 25.246 y sus modificatorias por la siguiente:

Capítulo IV
Régimen sancionatorio

Art. 18. – Sustitúyese el artículo 23 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 23: Cuando el órgano ejecutor de una 
persona jurídica hubiera cometido en ese carácter 
el delito al que se refiere el artículo 22 de esta ley, 
la persona jurídica será pasible de ser sancionada 
con multa de quince (15) a dos mil quinientos 
(2.500) módulos.

Art. 19. – Sustitúyese el artículo 24 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 24: Los sujetos obligados a los que 
se refiere el artículo 20 de la presente ley que in-
cumplan alguna de las obligaciones establecidas 
en la presente, sus normas reglamentarias y/o en 
las resoluciones dictadas por la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF), previa sustanciación 
de un sumario administrativo, serán pasibles de 
las siguientes sanciones:

1. Apercibimiento.
2. Apercibimiento con la obligación de pu-

blicar la parte dispositiva de la resolución 
en el Boletín Oficial de la República Ar-
gentina y hasta en dos (2) diarios de circu-
lación nacional a costa del sujeto punido.

i) Realizar una debida diligencia continua 
de la relación comercial, contractual, 
económica y/o financiera y establecer re-
glas de monitoreo que permitan examinar 
las transacciones realizadas durante todo 
el transcurso de la relación, para asegurar 
que las mismas sean consistentes con el 
conocimiento que el sujeto obligado tiene 
sobre el cliente, su actividad y su perfil de 
riesgo, incluyendo, cuando sea necesario, 
el origen de los fondos;

j) Identificar a las personas humanas que 
ejercen funciones de administración y re-
presentación del cliente y a aquellas que 
posean facultades de disposición;

k) Adoptar medidas específicas a efectos de 
mitigar el riesgo de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y financia-
miento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, cuando se establezca 
una relación o se contrate un servicio y/o 
producto con clientes que no han estado fí-
sicamente presentes para su identificación;

l) Contar con sistemas apropiados de ges-
tión de riesgo para determinar si el cliente 
o el/los beneficiario/s final/es es/son una 
persona expuesta políticamente;

m) Determinar el origen y licitud de los fondos;
n) Conservar, por un período mínimo de 

diez (10) años, en forma física o digital, 
todos los registros necesarios sobre las 
transacciones, tanto locales como inter-
nacionales, para poder cumplir rápida 
y satisfactoriamente con los pedidos de 
información efectuados por la Unidad de 
Información Financiera (UIF) y/u otras 
autoridades competentes. Estos registros 
deben ser suficientes para permitir la re-
construcción de las transacciones indi-
viduales de manera tal que sirvan como 
evidencia. También deberán conservar 
todos los registros obtenidos a través de 
medidas de debida diligencia del cliente, 
legajos de clientes y correspondencia co-
mercial, incluyendo los resultados de los 
análisis que se hayan realizado.

En los casos y con las limitaciones que 
establezca la reglamentación, los sujetos 
obligados podrán recurrir a otros suje-
tos obligados, para obtener información 
relacionada con la identificación de sus 
clientes.

Si el sujeto obligado no pudiera cum-
plir con las obligaciones previstas en los 
incisos a), g), h) e i) del presente artículo, 
ello deberá entenderse como impedimen-
to para el inicio o la continuación de la 
relación con el cliente, sin perjuicio de 
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Artículo 24 bis: La acción para aplicar las 

sanciones previstas en el presente capítulo pres-
cribirá a los cinco (5) años contados a partir del 
incumplimiento. Igual plazo regirá para la ejecu-
ción de la multa, computados a partir de la fecha 
en que quede firme.

El cómputo de la prescripción de la acción 
para aplicar las sanciones previstas en el presen-
te capítulo se interrumpirá por la notificación del 
acto que disponga la apertura del sumario.

Art. 21. – Sustitúyese el artículo 25 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 25: Los actos emitidos por la Unidad 
de Información Financiera (UIF) que impongan 
alguna de las sanciones previstas en el presente 
capítulo, podrán recurrirse en forma directa ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal.

El recurso judicial directo solo podrá fundarse 
en la ilegitimidad del acto recurrido y deberá in-
terponerse y fundarse en sede judicial dentro de 
los quince (15) días hábiles judiciales, contados 
a partir de la fecha de su notificación. El recurso 
tendrá efecto suspensivo y deberá correrse trasla-
do por el plazo de treinta (30) días.

Serán de aplicación, en lo pertinente, las nor-
mas de la Ley Nacional de Procedimientos Ad-
ministrativos, 19.549 y sus modificatorias, y el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Art. 22. – Incorpórase como artículo 25 bis a la ley  
25.246 y sus modificatorias el siguiente:

Artículo 25 bis: Las sanciones de multa de-
berán contener el monto expresado en moneda 
de curso legal y la cantidad de módulos que esta 
representa a la fecha de la resolución.

Las sanciones de multa deberán abonarse 
dentro de los diez (10) días de notificado el acto 
que disponga la sanción, estableciendo como 
lugar de pago el domicilio de la sede central de 
la Unidad de Información Financiera (UIF) en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Para el cobro de las multas aplicadas, la Uni-
dad de Información Financiera (UIF) seguirá el 
procedimiento de ejecución fiscal previsto en el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
Constituirá título ejecutivo suficiente la copia cer-
tificada de la resolución que aplicó la multa, sin 
que puedan oponerse otras excepciones que la de 
prescripción y la de pago total documentado.

Las multas impagas devengarán un interés 
compensatorio equivalente a la tasa de interés 
pasiva, o la que en el futuro la reemplace, que se 
divulga a través del Boletín Estadístico del Ban-
co Central de la República Argentina.

3. Multa, de uno (1) a diez (10) veces el va-
lor total de el/los bien/es u operación/es, 
en los casos que las infracciones se refie-
ran a la no realización de los reportes de 
operaciones sospechosas o a su realiza-
ción fuera de los plazos y formas previs-
tos para ello.

4. Multa, de entre quince (15) y dos mil qui-
nientos (2.500) módulos para el resto de 
los incumplimientos, por cada infracción.

5. Inhabilitación de hasta cinco (5) años 
para ejercer funciones como oficial de 
cumplimiento.

En el caso de los incisos 3 y 4 precedentes, 
para el supuesto de concurrencia simultánea o 
sucesiva de varias infracciones independientes, 
la multa aplicable será la suma resultante de la 
acumulación de las multas correspondientes a 
cada infracción individual. En el caso, que la in-
fracción haya sido cometida por una persona ju-
rídica, igual sanción será aplicada a los integran-
tes de sus órganos de administración y dirección, 
quienes responderán en forma solidaria.

Sin perjuicio de la sanciones previstas prece-
dentemente, la Unidad de Información Financie-
ra (UIF) podrá denunciar a los organismos de 
contralor específicos, registros y/u organizacio-
nes profesionales, que tengan a su cargo la re-
gulación de la respectiva profesión o actividad, 
los hechos e incumplimientos constatados y 
recomendar la inhabilitación de hasta cinco (5) 
años para ejercer funciones como miembro del 
órgano de administración, en los casos en que la 
infracción haya sido cometida por una persona 
jurídica, o la revocación de la autorización para 
funcionar y/o matrícula habilitante para el ejerci-
cio de la actividad.

Las sanciones previstas en la presente ley debe-
rán ser eficaces, proporcionales y disuasivas y se 
aplicarán teniendo en cuenta la naturaleza y riesgo 
del incumplimiento, el tamaño organizacional del 
sujeto obligado, los antecedentes y conductas del 
caso, el volumen habitual de negocios del sujeto 
obligado y la condición de reincidente.

Se considerará reincidente a quien, habiendo 
sido sancionado por una infracción a esta ley, y 
encontrándose firme la misma, incurra en otra 
dentro del término de cinco (5) años.

Facúltase a la Unidad de Información Finan-
ciera (UIF) a revisar y, en su caso, actualizar en 
cada ejercicio presupuestario el valor asignado al 
módulo, que se establece en forma inicial en la 
suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000).

Art. 20. – Incorpórase como artículo 24 bis a la ley  
25.246 y sus modificatorias el siguiente:
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I. El producido de la venta o ad-
ministración de los bienes o 
instrumentos provenientes de 
los delitos de trata y explota-
ción de personas, y el lavado 
de activos que tenga como pre-
cedente los citados delitos, así 
como los decomisos ordenados 
en su consecuencia. Los bene-
ficios económicos y el produci-
do de las multas que se impon-
gan al respecto, tendrán como 
destino específico el fondo de 
asistencia directa a las vícti-
mas establecido en el artículo 
27, segundo párrafo de la ley 
26.364 y sus modificatorias.

II. El producido de la venta o ad-
ministración de los bienes o 
instrumentos provenientes de 
los delitos normados por la ley 
23.737 y sus modificatorias, así 
como los decomisos ordenados 
en su consecuencia, las ganan-
cias obtenidas ilícitamente y el 
producido de las multas que se 
impongan; los que serán des-
tinados a los programas esta-
blecidos en el artículo 39 de la 
citada ley.

En caso de tratarse de las sumas de di-
nero previstas en los incisos b), c) y d), 
se ordenará su transferencia a una cuenta 
de la Unidad de Información Financiera 
(UIF) destinada a tal efecto, cuya admi-
nistración estará a su cargo.

Art. 25. – Incorpórase como artículo 27 bis a la ley 
25.246 y sus modificatorias el siguiente:

Artículo 27 bis: Exceptúase a la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF) de ingresar, hasta el plazo 
máximo de dos (2) años, al Tesoro nacional los re-
manentes de recursos indicados en los incisos b), c) 
y d) del artículo 27 de esta ley.

Los saldos de dichos recursos, no utilizados al 
cierre de cada ejercicio, a partir del período presu-
puestario en curso, se transferirán a ejercicios sub-
siguientes.

Facúltase al señor jefe de Gabinete de Ministros, 
previa intervención del Ministerio de Economía, a 
disponer ampliaciones presupuestarias de créditos 
y recursos, y su correspondiente distribución en fa-
vor de la Unidad de Información Financiera (UIF), 
mediante la incorporación de los remanentes seña-
lados, así como también los originados en la mayor 
recaudación de recursos propios.

Art. 26. – Incorpórase como capítulo VI a la ley 
25.246 y sus modificatorias el siguiente:

Art. 23. – Sustitúyese el artículo 26 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 26: Las relaciones entre la resolución 
de la causa penal y el trámite del proceso con-
tencioso administrativo a que dieran lugar las in-
fracciones previstas en esta ley, se regirán por los 
artículos 1.775 y siguientes del Código Civil y 
Comercial de la Nación, entendiendo por acción 
civil a la acción administrativa.

Art. 24. – Sustitúyese el artículo 27 de la ley 25.246 
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 27: El desarrollo de las actividades 
y el funcionamiento de la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) debe financiarse con los 
siguientes recursos:

a) Aportes determinados en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos 
de la Administración Nacional dentro de 
los asignados al Ministerio de Economía;

b) Los recursos que bajo cualquier título 
reciba de organismos públicos, privados, 
nacionales e internacionales;

c) Las multas que se impongan como con-
secuencia de la aplicación del Régimen 
Sancionatorio previsto en el capítulo IV 
de esta ley;

d) Los recursos derivados de delitos previs-
tos en el artículo 6º de esta ley, a saber:

1. El dinero o activos de liquidez simi-
lar secuestrados judicialmente por la 
comisión de los delitos previstos en 
esta ley.

2. El producido de la venta o adminis-
tración de los bienes o instrumentos 
provenientes de los delitos deriva-
dos de esta ley.

3. Los decomisos ordenados en su 
consecuencia, así como también los 
fondos y/o ganancias obtenidas ilí-
citamente.

4. El producido de las multas que se 
impongan como consecuencia de los 
delitos configurados en esta ley.

Dichos valores y/o bienes serán 
entregados por el tribunal intervi-
niente de manera inmediata al dic-
tado de la sentencia o resolución 
judicial que lo dispusiere y serán 
destinados a la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF), siendo res-
ponsable de su devolución a quien 
corresponda cuando así lo dispusie-
re una resolución firme.

Quedan exceptuados de lo dispues-
to en el párrafo precedente:
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do redireccionados para beneficio de 
personas vinculadas con operaciones 
de financiación del terrorismo.

Art. 27. – Deróganse los artículos 20 bis y 21 bis de 
la ley 25.246.

Capítulo III
Registro Público de Beneficiarios Finales

Art. 28. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP), organismo autárquico en la órbita 
del Ministerio de Economía centralizará, como auto-
ridad de aplicación, en un Registro Público de Benefi-
ciarios Finales, en adelante el registro, la información 
adecuada, precisa y actualizada, referida a aquellas 
personas humanas que revisten el carácter de benefi-
ciarios finales en los términos definidos en el artículo 
4º bis de la ley 25.246.

Dicho registro se conformará con la información 
proveniente de los Regímenes Informativos estable-
cidos por la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos (AFIP) a tal efecto, así como con toda aquella 
información que podrá ser requerida por la autoridad 
de aplicación a organismos públicos.

Art. 29. – Todas las sociedades, personas jurídicas, 
u otras entidades contractuales o estructuras jurídicas, 
constituidas en la República Argentina o de origen ex-
tranjero, que realicen actividades en el país y/o posean 
bienes y/o activos situados y/o colocados en el país, de-
berán informar su/s beneficiario/s final/es en el marco de 
los regímenes mencionados en el artículo precedente, a 
los efectos de su incorporación al registro, en los térmi-
nos y bajo las condiciones que establezca la autoridad de 
aplicación, dentro del plazo de sesenta (60) días a contar 
desde la entrada en vigencia de la presente.

Asimismo, resultarán alcanzadas por la menciona-
da obligación aquellas personas humanas residentes 
en el país o sucesiones indivisas radicadas en él que 
posean participaciones societarias o equivalentes 
en entidades constituidas, domiciliadas, radicadas o 
ubicadas en el exterior, inclusive en empresas uni-
personales de las que resulten titulares, como asimis-
mo aquellos sujetos residentes en el país que actúen 
o participen, bajo cualquier denominación en fidei-
comisos, figuras fiduciarias, trusts, fundaciones, o 
de naturaleza jurídica equivalente, constituidas en el 
exterior de acuerdo con la legislación vigente en el 
respectivo país.

Art. 30. – La autoridad de aplicación tendrá las si-
guientes funciones y facultades:

a) Incorporar y mantener actualizada la informa-
ción referida a beneficiarios finales;

b) Recibir información de la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF) y de otros organismos pú-
blicos, para la identificación, verificación e in-
corporación de beneficiarios finales al registro;

Capítulo VI
Organizaciones sin fines de lucro

Artículo 34: Los organismos y autoridades pú-
blicas que determine la reglamentación desarro-
llarán, respecto a las organizaciones sin fines de 
lucro, las siguientes funciones de prevención de 
financiación del terrorismo:

1. Identificar el subsector de las organizacio-
nes sin fines de lucro con riesgo de ser abu-
sadas para la financiación del terrorismo.

2. Realizar un análisis de riesgos de abuso 
de las organizaciones sin fines de lucro 
para la financiación del terrorismo.

3. Establecer medidas adecuadas y propor-
cionales a los riesgos identificados, que 
promuevan la transparencia, integridad y 
confianza pública en la administración y 
manejo de las organizaciones sin fines de 
lucro.

4. Identificar acciones efectivas para mitigar 
los riesgos de financiación del terrorismo 
de las organizaciones sin fines de lucro, en 
conjunto con los sectores correspondientes.

5. Desarrollar actividades formativas di-
rigidas a las organizaciones sin fines de 
lucro, con el fin de que conozcan los 
riesgos de financiación del terrorismo a 
los que están expuestas y las medidas de 
control interno que pueden implementar-
se para mitigarlos.

6. Supervisar el cumplimiento de las nor-
mativas administrativas que se dicten en 
relación con la prevención de los riesgos 
de financiación del terrorismo y sancio-
nar su inobservancia.

7. Proveer información a las autoridades 
competentes sobre organizaciones sin 
fines de lucro, cuando estas lo soliciten.

8. Establecer mecanismos efectivos para la 
cooperación internacional.

9. Comunicar a las autoridades competentes 
las sospechas de que una determinada or-
ganización sin fines de lucro:

a) Está involucrada en financiación del 
terrorismo y/o es una pantalla para 
la ejecución de actividades de finan-
ciación del terrorismo;

b) Está siendo explotada como conduc-
to para el financiamiento al terro-
rismo, incluso con el propósito de 
evadir medidas de inmovilización 
de activos, o para otras formas de 
apoyo al terrorismo;

c) Está ocultando o encubriendo el des-
vío clandestino de fondos destinados 
a fines legítimos, pero que están sien-
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personas humanas o jurídicas, públicas 
o privadas, en relación a la información 
incluida en el Registro Público de Bene-
ficiarios Finales.

Capítulo V
Relaciones con el Poder Legislativo. Comisión 

Bicameral Permanente

Art. 34. – Dispóngase como mecanismo idóneo a 
los fines de tomar conocimiento del sistema de pre-
vención, investigación y persecución penal de lavado 
de activos, financiación del terrorismo y financiamien-
to de la proliferación de armas de destrucción masiva, 
por parte del Poder Legislativo, el seguimiento de sus 
actividades por parte de la Comisión Bicameral de 
Fiscalización de Organismos y Actividades de Inteli-
gencia, establecida en la ley 25.520, la que ajustará su 
cometido a las actividades y funciones descriptas en el 
artículo siguiente.

Art. 35. – Incorpóranse a las actividades y fun-
ciones de la Comisión Bicameral de Fiscalización 
de Organismos y Actividades de Inteligencia las si-
guientes:

1. Conocer sobre los mecanismos y procedi-
mientos de prevención, investigación y per-
secución penal de lavado de activos, finan-
ciación del terrorismo y financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, 
sin afectar la autonomía y autarquía de los 
organismos del Poder Ejecutivo nacional, del 
Ministerio Público Fiscal y del Poder Judicial 
que componen el sistema.

2. Realizar un seguimiento de la efectividad del 
sistema prevención, e investigación y perse-
cución penal de lavado de activos, y finan-
ciamiento del terrorismo y financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción 
masiva.

3. Requerir a los organismos integrantes del siste-
ma de prevención, investigación y persecución 
penal de lavado de activos, financiación del 
terrorismo y financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva, cualquier in-
formación que la comisión considere necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones.

4. Asesorar y/o formular recomendaciones 
en cuestiones que la comisión considere a 
efectos de mejorar el funcionamiento y la 
efectividad del sistema de prevención, in-
vestigación y persecución penal de lavado 
de activos, financiación del terrorismo y fi-
nanciamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva.

5. Conocer y considerar de aquellas presenta-
ciones relativas al desempeño de los distin-
tos organismos que conforman el sistema 
antilavado de activos, contra la financiación 

c) Emitir las normas complementarias necesa-
rias para el funcionamiento del registro y para 
la recepción de información referida a benefi-
ciarios finales de otros organismos públicos;

d) Suscribir convenios con otros organismos 
públicos, a fin de intercambiar información y 
llevar a cabo acciones comunes vinculadas al 
objeto del registro.

Art. 31. – El Ministerio Público Fiscal, el Poder Ju-
dicial y la Unidad de Información Financiera (UIF) 
tendrán acceso a la información contenida en el regis-
tro, en el marco de sus competencias.

Los organismos de contralor específicos –Banco 
Central de la República Argentina, Comisión Nacional 
de Valores, Superintendencia de Seguros de la Nación 
e Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social–, así como los registros públicos y organismos 
representativos de fiscalización y control de personas 
jurídicas, tendrán, en el marco de sus competencias, 
acceso a la información contenida en el registro, en los 
términos que determine la autoridad de aplicación.

Los sujetos incluidos en el artículo 29 de la presente 
tendrán acceso a la información referida a sus benefi-
ciarios finales contenida en el registro, con los alcances, 
procedimiento y limitaciones que establezca la autori-
dad de aplicación, y podrán ponerla a disposición de los 
sujetos obligados establecidos en el artículo 20 de la ley 
25.246 y modificatorias, a su requerimiento.

Las restantes personas humanas o jurídicas, públi-
cas o privadas, podrán tener acceso a la información 
contenida en el registro, en el plazo y de conformidad 
con los alcances, procedimientos y limitaciones que 
determine la autoridad de aplicación.

Art. 32. – El incumplimiento o cumplimiento par-
cial de los deberes de información sobre beneficia-
rios finales previstos en el artículo 29, dará lugar a 
la aplicación de las sanciones pertinentes previstas 
en la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus mo-
dificaciones.

Capítulo IV
Modificación de la ley 11.683, t. o. 1998 

y sus modificaciones

Art. 33. – Incorpórase como inciso h) del párrafo 
sexto del artículo 101 a la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

h) Para el Ministerio Público Fiscal, el Po-
der Judicial, la Unidad de Información 
Financiera, el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, la Comisión Nacional de 
Valores, la Superintendencia de Seguros 
de la Nación, el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social, así 
como los registros públicos y organismos 
representativos de fiscalización y control 
de personas jurídicas y a las restantes 
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del terrorismo y contra el financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción 
masiva.

6. Analizar y promover los proyectos de ley 
que versen sobre el sistema de prevención, 
investigación y persecución penal de lavado 
de activos, financiación del terrorismo y fi-
nanciamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva y, en su caso, emitir el dic-
tamen correspondiente para su aprobación por 
el Honorable Congreso de la Nación.

Art. 36. – Sin perjuicio de las disposiciones conte-
nidas en la ley 25.520, los miembros de la Comisión 
Bicameral, así como el personal permanente o even-
tual asignado a la misma, deberán guardar secreto 
y confidencialidad de la información a que tuvieren 
acceso, el cual se mantendrá aun cuando el conoci-
miento de las mismas deba ser suministrado al Poder 
Judicial en el marco de una causa determinada, en los 
términos, con los alcances y bajo el apercibimiento 
previsto en el artículo 22 de la ley 25.246.

Capítulo VI
Registro de Proveedores 

de Servicios de Activos Virtuales

Art. 37. – La Comisión Nacional de Valores, orga-
nismo autárquico en la órbita del Ministerio de Eco-
nomía centralizará, como autoridad de aplicación, en 
un Registro de Proveedores de Servicios de Activos 
Virtuales, en adelante el Registro, la información 
adecuada, precisa y actualizada, referida a aquellas 
personas humanas y jurídicas que revisten el carác-
ter de proveedores de servicios de activos virtuales 
en los términos definidos en el artículo 4º bis de la 
ley 25.246 y sus modificatorias. Dicho Registro se 
conformará con la información proveniente de los 
regímenes informativos establecidos por la Comisión 
Nacional de Valores a tal efecto, así como con toda 
aquella información que pueda ser requerida a orga-
nismos públicos.

La Comisión Nacional de Valores ejercerá todas sus 
facultades de supervisión, regulación, inspección, fis-
calización y sanción, contenidas en el artículo 19 de la 
ley 26.831 y sus normas modificatorias, respecto a los 
proveedores de servicios de activos virtuales.

Art. 38. – La Comisión Nacional de Valores es-
tablecerá y regulará los parámetros que deberán 
seguir los proveedores de servicios de activos vir-
tuales para la prestación de sus servicios. Dichos 
parámetros deberán observar indefectiblemente los 
siguientes principios:

a) Protección y defensa de los usuarios, en el 
marco de la función tuitiva del derecho del 
consumidor;

b) Seguridad de la información y protección de 
los datos personales;

c) Seguridad y eficacia en el desarrollo de las 
operaciones;

d) Normas prudenciales que promuevan la esta-
bilidad, solvencia y transparencia;

e) Prácticas de buen gobierno corporativo y apli-
cación del enfoque basado en riesgos;

f) Prevención de lavado de activos, de la finan-
ciación del terrorismo y del financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción 
masiva, de forma complementaria con la nor-
mativa dictada por la Unidad de Información 
Financiera;

g) Protección del ahorro público.

Art. 39. – Todas las personas humanas o jurídicas 
–constituidas en la República Argentina o de origen 
extranjero– que realicen actividades como proveedo-
res de servicios de activos virtuales, deberán informar 
sobre sus actividades en el marco de los regímenes 
mencionados en el artículo 37 de la presente, a los 
efectos de su incorporación al Registro, en los térmi-
nos y bajo las condiciones y plazos que establezca la 
Comisión Nacional de Valores.

Art. 40. – La presente ley entrará en vigencia a los 
treinta (30) días corridos de su publicación en el Bo-
letín Oficial.

Art. 41. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario
de la C. de DD.

3

El Senado y Cámara de Diputados,…

Capítulo I
Mono-Tech

Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes Tecnológicos

Artículo 1º – Se establece un régimen tributario 
integrado y simplificado (en adelante, Mono-Tech) 
relativo al impuesto a las ganancias, al impuesto al 
valor agregado y al sistema previsional, destinado 
a los pequeños contribuyentes que realicen activi-
dades de la economía del conocimiento enunciadas 
en el artículo 2º de la ley 27.506, del Régimen de 
Promoción de la Economía del Conocimiento y sus 
modificaciones, y/o efectúen cualquier tipo de pres-
tación de servicios. En todos los supuestos, deben 
tratarse de actividades desarrolladas en el país cuya 
utilización o explotación efectiva se lleve a cabo en 
el exterior, en los términos de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus mo-
dificaciones.
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También quedan comprendidos en el presente ré-
gimen los pequeños contribuyentes que participen en 
competiciones organizadas a nivel profesional, mul-
tijugador y de diferentes disciplinas de videojuegos 
con acceso desde diferentes dispositivos y platafor-
mas de forma online u offline, en los términos que 
disponga la reglamentación (e-sports o deportes elec-
trónicos).

Las actividades enunciadas en los dos párrafos pre-
cedentes estarán incluidas en el Mono-Tech solamente 
cuando originen ingresos brutos cuyo cobro provenga 
del exterior, debiéndose cumplir el requisito dispuesto 
en el artículo 15 de esta norma.

Art. 2º – Se consideran pequeños contribuyentes 
tecnológicos a las personas humanas residentes en el 
país que obtengan ingresos por las actividades a que 
se refiere el artículo 1º de esta ley, siempre que los 
ingresos brutos devengados por tales conceptos en los 
doce (12) meses calendario inmediatos anteriores a 
la fecha de adhesión al Mono-Tech sean inferiores o 
iguales a un equivalente de dólares estadounidenses 
treinta mil (u$s 30.000).

Igual condición se deberá cumplir para permanecer 
en el Mono-Tech con relación a la suma de tales ingre-
sos brutos devengados en los últimos doce (12) meses 
inmediatos anteriores a la obtención de cada nuevo 
ingreso bruto, incluido este último.

Art. 3º – Los sujetos que encuadren en la condición 
de pequeños contribuyentes tecnológicos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2º, podrán optar por ad-
herir al Mono-Tech, debiendo abonar el tributo integra-
do que para cada categoría se establece en el artículo 7º.

Art. 4º – El Mono-Tech será compatible con otros 
regímenes tributarios en los que se encuentre inscrip-
to el contribuyente, siempre que las actividades por 
las que bajo ellos tribute sean diferentes a aquellas 
alcanzadas por la presente ley. Respecto de tales ac-
tividades deberá cumplirse, de corresponder, con las 
obligaciones y deberes impositivos y previsionales es-
tablecidos por esos regímenes, excepto que el contri-
buyente adherido al Mono-Tech también se encuentre 
inscripto en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes dispuesto en el anexo de la ley 24.977, 
sus modificaciones y complementarias, en cuyo caso 
el monto establecido para la categoría 4 indicada en 
el artículo 7º de la presente ley sustituirá el impuesto 
integrado y las cotizaciones previsionales que le co-
rresponda tributar por aquel régimen.

Art. 5º – Los ingresos que deban efectuarse como 
consecuencia de la adhesión al Mono-Tech sustitu-
yen el pago de los siguientes conceptos que pudieran 
corresponder:

a) Impuesto a las ganancias;
b) Impuesto al valor agregado (IVA);
c) Recursos de la seguridad social: el aporte per-

sonal previsto en el artículo 11 de la ley 24.241 
y sus modificaciones, y en el artículo 8º de la 
ley 19.032 y sus modificaciones;

d) El impuesto integrado y las cotizaciones 
previsionales obligatorias que correspondan 
bajo el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes dispuesto en el anexo de la 
ley 24.977, sus modificaciones y complemen-
tarias, para el caso en que el contribuyente 
adherido al Mono-Tech también se encuentre 
inscripto en ese régimen por el ejercicio de 
actividades no comprendidas en el artículo 
1º de esta ley, las que continuarán rigiéndose 
por las disposiciones del anexo de esa ley, ex-
cepto con relación a lo previsto en este inciso.

Las operaciones de los contribuyentes adheridos al 
Mono-Tech que tributen bajo este régimen se encuen-
tran exentas del impuesto a las ganancias y del im-
puesto al valor agregado (IVA), así como de cualquier 
impuesto que en el futuro los sustituya.

Art. 6º – Los pequeños contribuyentes adheridos 
al Mono-Tech deberán, desde su adhesión, ingresar 
mensualmente el tributo integrado, sustitutivo de los 
conceptos mencionados en el artículo precedente, que 
corresponda a la categoría en la que se encuentren 
encuadrados en función de los ingresos brutos totales 
devengados por las actividades incluidas en el artículo 
1º de esta ley.

Art. 7º – El tributo integrado ascenderá al monto 
total del impuesto integrado y las cotizaciones previ-
sionales que corresponda a la categoría del Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes dispues-
to en el anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y 
complementarias, que para cada caso se indica, para la 
actividad de prestación de servicios:

a) Contribuyentes que solo realicen actividades 
incluidas en el artículo 1o, adheridas al Mono-
Tech o que, a su vez, realicen otras actividades 
bajo el régimen general de impuestos y de los 
recursos de la seguridad social:

Categoría Ingresos brutos anuales
Tributo integrado (categoría del Régimen simplificado 

para Pequeños Contribuyentes dispuesto en el anexo de 
la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias)

1 Hasta u$s 10.000 D
2 Hasta u$s 20.000 F
3 Hasta u$s 30.000 H
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drado en la categoría que le corresponda a partir del 
segundo mes inmediato siguiente al último mes del 
semestre respectivo.

Art. 10. – En el caso de inicio de actividades, el pe-
queño contribuyente que opte por adherir al Mono-Tech 
deberá encuadrarse en la categoría que le corresponda de 
conformidad a una estimación razonable de los ingresos 
a obtener, conforme a los artículos 6º y 7º de la presente 
medida.

Transcurridos seis (6) meses, deberá proceder a 
anualizar los ingresos brutos obtenidos en dicho pe-
ríodo, a efectos de confirmar su categorización o de-
terminar su recategorización o exclusión del régimen, 
de acuerdo con las cifras obtenidas, debiendo, en su 
caso, ingresar el importe mensual correspondiente a 
su nueva categoría a partir del segundo mes siguiente 
al del último mes del período indicado.

Cuando la adhesión al Mono-Tech se produzca con 
posterioridad al inicio de las actividades indicadas en 
el artículo 1º pero antes de transcurridos doce (12) 
meses, el contribuyente deberá proceder a anualizar 
los ingresos brutos obtenidos en el período precedente 
al acto de adhesión, valor que determinará la categoría 
en que resultará encuadrado.

Cuando hubieren transcurridos doce (12) meses o 
más desde el inicio de tales actividades, se conside-
rarán los ingresos brutos acumulados en los últimos 
doce (12) meses anteriores a la adhesión.

Art. 11. – Las prestaciones de la seguridad social 
correspondientes a los pequeños contribuyentes ad-
heridos al Mono-Tech, por los períodos en que el 
tributo integrado ingresado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º haya incluido las coti-
zaciones previsionales que hubieran correspondido 
a la categoría del Régimen Simplificado para Pe-
queños Contribuyentes dispuesto en el anexo de la 
ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, 
que procedió conforme a ese artículo, serán las pre-
vistas en el artículo 42 del referido anexo, en los 
términos allí fijados.

Por iguales períodos, los sujetos adheridos al 
Mono-Tech podrán acceder a las prestaciones con-
templadas en la ley 24.714, sus normas complemen-
tarias y modificatorias, con las limitaciones y en las 
condiciones aplicables a los pequeños contribuyen-
tes adheridos al mencionado régimen simplificado.

Art. 12. – La aplicación, percepción y fiscalización 
del tributo integrado creado por el presente régimen 
estará a cargo de la Administración Federal de In-
gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía, y se regirá por las disposi-
ciones del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones 
y complementarias y de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones.

Art. 13. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos dictará la normativa complementaria que 
resulte necesaria a efectos de operativizar las previ-

Si el pequeño contribuyente se adhiere al 
Mono-Tech por ingresos derivados exclu-
sivamente de premios por la realización de 
e-sports o deportes electrónicos, el tributo 
integrado ascenderá al monto del impuesto in-
tegrado que corresponda a la categoría del Ré-
gimen Simplificado para Pequeños Contribu-
yentes dispuesto en el anexo de la ley 24.977, 
sus modificaciones y complementarias, que 
proceda conforme a la tabla consignada pre-
cedentemente;

 b) Contribuyentes adheridos al Mono-Tech que 
también se encuentren inscriptos en el Régi-
men Simplificado para Pequeños Contribu-
yentes dispuesto en el anexo de la ley 24.977, 
sus modificaciones y complementarias:

Categoría 4: deberá adicionarse al tributo 
integrado que proceda para la categoría 1, 2 
o 3 de la tabla obrante en el inciso anterior, 
en función de los ingresos brutos devengados 
por las actividades incluidas en el artículo 1º, 
el monto del impuesto integrado que corres-
ponda a la categoría H del referido régimen 
simplificado para la actividad de prestación 
de servicios. Cuando el contribuyente esté 
adherido al régimen simplificado en las ca-
tegorías I, J o K, el monto a adicionar será el 
impuesto integrado de la categoría en la que 
se encuentre inscripto.

Si el pequeño contribuyente se adhiere 
al Mono-Tech por ingresos derivados ex-
clusivamente de premios por la realización 
de e-sports o deportes electrónicos y se en-
cuentra eximido de los aportes previstos en 
el artículo 39 del anexo de la ley 24.977, sus 
modificaciones y complementarias, el tributo 
integrado ascenderá al monto del impuesto 
integrado que corresponda a la categoría del 
Régimen Simplificado para Pequeños Contri-
buyentes dispuesto en el mencionado anexo 
que proceda conforme a la tabla consignada 
en el inciso anterior.

Art. 8º – El pequeño contribuyente tecnológico po-
drá optar por añadir al importe del tributo integrado 
que resulte de las disposiciones de los artículos pre-
cedentes el aporte adicional al Régimen Nacional de 
Obras Sociales instituido por la ley 23.660 y sus mo-
dificaciones, previsto en el inciso c), del artículo 39 
del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y com-
plementarias, por la incorporación de cada integrante 
de su grupo familiar primario.

Art. 9º – A la finalización de cada semestre ca-
lendario (enero/junio y julio/diciembre), el pequeño 
contribuyente tecnológico deberá calcular los ingre-
sos brutos originados en las actividades indicadas 
en el artículo 1º, acumulados en los doce (12) meses 
inmediatos anteriores. Cuando ese parámetro supere 
o sea inferior al límite de su categoría quedará encua-



198 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 3ª

siones dispuestas en el presente capítulo, particular-
mente aquellas cuestiones relacionadas a las formas 
y procedimiento de adhesión, integración del tributo 
y baja.

Art. 14. – Resultarán aplicables las previsiones del 
anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y com-
plementarias, respecto de las cuestiones no contem-
pladas expresamente en el presente capítulo y en la 
medida que no se opongan a sus previsiones, con los 
alcances que a tales efectos disponga la reglamen-
tación.

Capítulo II
Régimen cambiario para pequeños 

contribuyentes tecnológicos

Art. 15. – Los sujetos inscritos en el Mono-Tech, 
durante el tiempo de su inscripción, quedan exceptua-
dos de la obligación de liquidar en el mercado libre de 
cambios (MLC) las divisas originadas en las activida-
des realizadas en el marco del presente régimen y de-
positadas en la cuenta especial en moneda extranjera 
creada a tal efecto.

Para mantener su adhesión al régimen que por la 
presente se crea, los pequeños contribuyentes adhe-
ridos al Mono-Tech deberán depositar las sumas ob-
tenidas por el ejercicio de las actividades incluidas 
en el artículo 1º en una cuenta especial en moneda 
extranjera, en los términos que establezca, para su 
operatividad, el Banco Central de la República Ar-
gentina. A los efectos de operativizar las excepciones 
relativas al presente régimen, la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos deberá comunicar al Ban-
co Central de la República Argentina la inscripción 
en el Mono-Tech en forma inmediata y por medios 
informáticos.

Capítulo III
Disposiciones generales

Art. 16. – Invítase a las provincias, a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y a los municipios a adherir 
al presente régimen y a promover la adopción de un 
régimen tributario integrado y simplificado, relativo a 
los impuestos y tasas respectivos, destinado a los pe-
queños contribuyentes tecnológicos en sus respectivas 
jurisdicciones.

Art. 17. – Las disposiciones de la presente ley en-
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bole-
tín Oficial y surtirán efecto a partir del primer día del 
mes siguiente al de dictada su reglamentación.

Art. 18. – Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

4

El Senado y Cámara de Diputados,...

DECLARAR MONUMENTO NATURAL 
A LA ESPECIE ÁGUILA HARPÍA 

(HARPIA HARPYJA)

Artículo 1º – Declárese monumento natural, sujeto 
a las normas establecidas por la ley 22.351, capítu-
lo III, artículo 8º, a la especie la águila harpía (Harpia 
harpyja), con el fin de lograr su protección, segui-
miento y la recuperación numérica de esta especie 
amenazada y considerada en crítico peligro de extin-
ción en nuestro país.

Art. 2º – Encomendar a la Administración de Par-
ques Nacionales compatibilizar con la Dirección Na-
cional de Fauna y Flora Silvestres, o el organismo que 
corresponda, el plan de manejo para la especie en las 
áreas bajo su jurisdicción, ajustándolo a la política 
faunística nacional tal lo establecido en la ley 22.421, 
artículo 20.

Art. 3º – Exceptúese de lo dispuesto en el artículo 
anterior a la actividad científica que tienda a la in-
vestigación con el interés de reproducir en cauti-
verio estas especies, y con el fin de repoblamiento 
de las mismas. Esta actividad deberá contar con la 
autorización expresa, mediante resolución fundada, 
del organismo de aplicación, cuya participación será 
obligatoria. 

Art. 4º – Los ejemplares y especímenes de es-
pecies vivas que sean decomisados en virtud de la 
aplicación de esta ley serán devueltos a su medio 
natural, previo período de readaptación y conforme 
a los procedimientos que establezca la autoridad de 
aplicación.

Art. 5º – Las violaciones a la presente ley serán san-
cionadas conforme lo dispuesto en la Ley de Fauna, 
y concordantes, y las reglamentaciones que se dicten 
al efecto.

Art. 6º – Invitar a los organismos provinciales 
competentes a adoptar y coordinar con los organis-
mos nacionales planes de manejo y protección en 
los territorios sometidos a su jurisdicción, así como 
también el lanzamiento de un programa tendiente a la 
identificación y monitoreo activo de ejemplares adul-
tos, juveniles y nidos de águila harpía con el objeto 
de preservarlos y protegerlos a dichos ejemplares, así 
como también el ambiente en el que se encuentran. La 
autoridad de aplicación desaconsejará el uso turístico 
de los nidos y su visita por parte de quienes no aporten 
comprobadamente a la conservación de los mismos o 
su estudio. 

Art. 7º – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente dentro del término de noventa (90) días conta-
dos a partir de su promulgación, quedando facultado 
para establecer las formas, condiciones, procedi-
mientos y todo otro recaudo necesario para el cum-
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de Santa Fe, provincia de Santa Fe, con idéntica ju-
risdicción territorial que el actual juzgado federal de 
primera instancia con asiento en la misma ciudad y 
con competencia en la aplicación del Código Procesal 
Penal Federal.

Art. 6º – Créase un (1) cargo de juez penal federal 
con funciones de garantía, con asiento en la ciudad 
de Rafaela, provincia de Santa Fe, con idéntica ju-
risdicción territorial que el actual juzgado federal de 
primera instancia con asiento en la misma ciudad y 
con competencia en la aplicación del Código Procesal 
Penal Federal.

Art. 7º – Créase un (1) cargo de juez penal federal 
con funciones de garantía, con asiento en la ciudad 
de Reconquista, provincia de Santa Fe, con idéntica 
jurisdicción territorial que el actual juzgado federal de 
primera instancia con asiento en la misma ciudad y 
con competencia en la aplicación del Código Procesal 
Penal Federal.

Art. 8º – Créase un (1) cargos de juez penal federal 
con funciones de garantía, con asiento en la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe, con idéntica juris-
dicción territorial que los actuales juzgados federales 
de primera instancia con asiento en la misma ciudad, 
con excepción de los departamentos mencionados en 
el artículo 9º de la presente ley y con competencia 
en la aplicación del Código Procesal Penal Federal.

Art. 9º – Créase un (1) cargo de juez penal federal 
con funciones de garantía, con asiento en la ciudad de 
San Lorenzo, provincia de Santa Fe, con jurisdicción 
territorial en los departamentos de San Lorenzo y 
Caseros de la provincia homónima y con competencia 
en la aplicación del Código Procesal Penal Federal.

Art. 10. – Créase un (1) cargo de juez penal federal 
con funciones de garantía, con asiento en la ciudad 
de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, con idéntica 
jurisdicción territorial que el actual juzgado federal de 
primera instancia con asiento en la misma ciudad y 
con competencia en la aplicación del Código Procesal 
Penal Federal.

Art. 11. – Los jueces del Juzgado Federal Nº 3 y  
Nº 4 de Rosario y el Nº 2 de San Nicolás pasarán a 
ejercer simultáneamente, sin perder las funciones ac-
tuales, las funciones de garantía en la aplicación del 
Código Procesal Penal Federal.

Capítulo V
De los jueces con funciones de revisión

Art. 12. – Créanse tres (3) cargos de juez penal fe-
deral con funciones de revisión con asiento en la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, quienes serán 
competentes para actuar en las jurisdicciones territo-
riales de Rosario, San Lorenzo, San Nicolás y Vena-
do Tuerto en la aplicación del Código Procesal Penal 
Federal.

Art. 13. – Créanse tres (3) cargos de juez penal fe-
deral con funciones de revisión con asiento en la ciu-

plimiento efectivo de lo establecido en los artículos 
precedentes.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

5

El Senado y Cámara de Diputados,...

FORTALECIMIENTO DE LA JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN LA PROVINCIA DE SANTA FE

Capítulo I
Disposición general

Artículo 1º – La presente ley tiene como objeto for-
talecer el sistema de justicia penal federal de la pro-
vincia de Santa Fe a los efectos de la implementación 
del Código Procesal Penal Federal, ley 27.063, sus 
normas modificatorias y complementarias.

Capítulo II
Del Ministerio Público Fiscal

Art. 2º – Quienes sean titulares de las fiscalías 
federales ante los juzgados, cámaras y tribunales 
orales de la jurisdicción de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Rosario, podrán desempeñarse si-
multáneamente ante los jueces con función de ga-
rantía, revisión, de juicio y ejecución del distrito 
fiscal correspondiente a su asiento.

Art. 3º – Créanse veintisiete (27) cargos de fiscal 
federal penal con jurisdicción en el distrito federal 
Rosario, de los cuales quince (15) tendrán asiento en 
la ciudad de Rosario, siete (7) en la ciudad de Santa 
Fe, uno (1) en las ciudades de Rafaela, Reconquista, 
San Lorenzo y Venado Tuerto, todas en la provincia 
de Santa Fe; y uno (1) en la ciudad de San Nicolás, 
provincia de Buenos Aires.

Capítulo III
Del Ministerio Público de la Defensa

Art. 4º – Créanse nueve (9) cargos de defensor pú-
blico oficial federal con jurisdicción en el distrito fe-
deral Rosario, de los cuales tres (3) tendrán asiento 
en la ciudad de Rosario, dos (2) en la ciudad de Santa 
Fe, uno (1) en las ciudades de Rafaela, Reconquista, 
San Lorenzo y Venado Tuerto, todas en la provincia 
de Santa Fe.

Capítulo IV
De los jueces con funciones de garantía

Art. 5º – Créase un (1) cargo de juez penal federal 
con funciones de garantía, con asiento en la ciudad 
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Art. 20. – En la conformación de la oficina judicial, 
equipos de trabajos, de las unidades fiscales y de las 
defensorías, se debe contemplar que dentro de ellas 
haya personal especializado en las ciencias económi-
cas y en sistemas informáticos, ciencias ambientales 
y demás especialistas idóneos para atender los delitos 
complejos.

Art. 21. – La Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, el Consejo de la Magistratura de la Nación, la 
Procuración General de la Nación, la Defensoría Ge-
neral de la Nación y el Poder Ejecutivo nacional, en 
ejercicio de sus respectivas competencias, tomarán 
las medidas administrativas y presupuestarias con-
ducentes para la puesta en funcionamiento de los or-
ganismos conformados a partir de lo dispuesto en la 
presente ley, creando los cargos inherentes necesarios 
y garantizando de igual manera el normal funciona-
miento para la conclusión de las causas radicadas con 
anterioridad a la implementación de la presente ley. 
Deberán instrumentar, respectivamente, mecanismos 
para la readecuación de las funciones de los funciona-
rios y empleados de los juzgados, tribunales, fiscalías 
y defensoría involucrados en la implementación del 
Código Procesal Penal Federal en el distrito federal 
de Rosario, provincia de Santa Fe, conforme lo esta-
blecido en el título V de la ley 27.150.

Art. 22. – El fiscal coordinador de distrito y el 
defensor coordinador de distrito de la jurisdicción 
federal en la provincia de Santa Fe, conforme las fa-
cultades que les otorgan las leyes 27.148 y 27.149, 
respectivamente, deberán coordinar y organizar las 
unidades fiscales y las defensorías existentes al mo-
mento de la sanción de la presente ley.

Art. 23. – Las erogaciones necesarias para la imple-
mentación de la presente ley se imputarán al presu-
puesto del Poder Judicial de la Nación, del Ministerio 
Público Fiscal y del Ministerio Público de la Defensa, 
según corresponda.

Art. 24. – Las causas que se encuentren iniciadas 
al momento de entrada en vigencia de la presente 
ley continuarán siendo tramitadas ante los órganos 
jurisdiccionales actuales hasta su efectiva conclu-
sión.

Art. 25. – La presente ley se implementará una vez 
que se cuente con el crédito presupuestario para la 
atención del gasto que su objeto demande.

Art. 26. – La Cámara Federal de Casación Penal, a 
los efectos de la implementación del Código Procesal 
Penal Federal, conformará los colegios de jueces en 
los términos del artículo 36 y 37 de la ley 27.146.

Art. 27. – Sustitúyase el artículo 6º de la ley 24.164 
por el siguiente:

Artículo 6º: La Cámara Federal de Apelacio-
nes de Rosario será tribunal de alzada del tribunal 
que se crea por esta ley. Cuando los jueces con 
funciones de revisión con asiento en la ciudad de 
Santa Fe estén en ejercicio de sus funciones se-

dad de Santa Fe, provincia homónima, quienes serán 
competentes para actuar en las jurisdicciones territo-
riales de Rafaela, Reconquista y Santa Fe en la aplica-
ción del Código Procesal Penal Federal.

Art. 14. – Los jueces de la Cámara Federal de Ape-
laciones de Rosario actuarán simultáneamente, sin 
perder las funciones actuales, como jueces con fun-
ciones de revisión en los términos previstos del Códi-
go Procesal Penal Federal y normas complementarias. 
Hasta tanto entren en funciones los jueces de revisión 
creados por los artículos 12 y 13 de la presente nor-
ma, los jueces de la Cámara Federal de Apelaciones 
de Rosario actuarán con la competencia territorial 
actual. Una vez en funciones los jueces de revisión 
creados por la presente norma, los jueces de la Cáma-
ra Federal de Apelaciones de Rosario, quedarán con 
la competencia territorial definida en el artículo 12 de 
la presente ley, sin perder las funciones actuales. Las 
impugnaciones que se encuentren allí tramitando al 
momento de la vigencia de la presente ley continuarán 
así hasta su efectiva conclusión.

Capítulo VI
De los jueces con funciones de juicio y ejecución

Art. 15. – Los jueces del Tribunal Oral en lo Cri-
minal Federal Nº 1, Nº 2 y Nº 3 de Rosario pasarán a 
ejercer, simultáneamente, sus actuales funciones con 
aquellas de juicio en la aplicación del Código Procesal 
Penal Federal, en su actual jurisdicción territorial.

Art. 16. – Los jueces del Tribunal Oral en lo Crimi-
nal Federal de Santa Fe pasarán a ejercer, simultánea-
mente, sus actuales funciones con aquellas de juicio 
en la aplicación del Código Procesal Penal Federal, en 
su actual jurisdicción territorial.

Art. 17. – Créase un (1) cargo de juez penal federal 
con funciones de ejecución, con asiento en la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe, quien será compe-
tente para actuar en las jurisdicciones territoriales de 
Rosario, San Lorenzo, San Nicolás y Venado Tuerto, 
en la aplicación del Código Procesal Penal Federal.

Art. 18. – Créase un (1) cargo de juez penal federal 
con funciones de ejecución, con asiento en la ciudad 
de Santa Fe, provincia homónima, quien será compe-
tente para actuar en las jurisdicciones territoriales de 
Rafaela, Reconquista y Santa Fe, en la aplicación del 
Código Procesal Penal Federal.

Capítulo VII
Disposiciones complementarias

Art. 19. – A los efectos de dar cabal cumplimiento 
con el artículo 58 del Código Procesal Penal Fede-
ral y del título III de la ley 27.146, la oficina judicial 
prevista en el artículo 26, inciso b), de la ley 27.150 
tendrá subsedes en las ciudades de Rosario, Santa Fe, 
Rafaela, Venado Tuerto, Reconquista, San Lorenzo y 
San Nicolás.
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derechos que les asisten a las niñas y niños 
con PP y evitar toda forma de discriminación;

f) Asegurar el acceso gratuito al diagnóstico, la 
asistencia integral y la provisión de la medica-
ción requerida, de todas las niñas y niños que 
padezcan PP en el territorio de la República 
Argentina;

g) Prestar colaboración científica y técnica a las 
autoridades provinciales y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires con sus respectivos 
programas regionales;

h) Promover la concertación de acuerdos inter-
nacionales, para la formulación y desarrollo 
de programas en común, relacionados con los 
fines de esta ley;

i) Realizar convenios de mutua colaboración en 
la materia, con las autoridades provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

j) Dictar las normas que, desde el ámbito de su 
competencia, permitan el mejor cumplimiento 
del objeto de la presente; 

k) Realizar todas las demás acciones emergentes 
de lo dispuesto en la presente y su reglamen-
tación.

Art. 5º – El Poder Ejecutivo nacional asignará las 
partidas presupuestarias correspondientes destinadas 
al financiamiento integral del Programa Pubertad Pre-
coz (PPP).

Art. 6º – El Poder Ejecutivo reglamentará la presen-
te ley en el término de los noventa (90) días desde su 
entrada en vigencia.

Art. 7º – Invítese a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a dictar, para el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, normas de similar 
naturaleza.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

7

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROGRAMA DE RESPALDO A ESTUDIANTES 
DE ARGENTINA - PROGRESAR

Artículo 1º – Créase el Programa de Respaldo a Es-
tudiantes de Argentina (Progresar), con el fin de promo-
ver oportunidades de permanencia, egreso, reinserción 
educativa en todos los niveles y en la formación técnico 
profesional de jóvenes de entre dieciséis (16) y treinta 
(30) años de edad inclusive residentes en la Argentina, 
en el marco de lo establecido por la ley 26.206, de edu-
cación nacional; la ley 26.058, de formación técnico 
profesional; y la ley 24.521, de educación superior.

rán los competentes para actuar en relación con 
los planteos originados en las jurisdicciones de 
Rafaela, Reconquista y Santa Fe en la aplicación 
del Código Procesal Penal Federal. La Cámara 
Federal de Apelación de Resistencia mantendrá 
su competencia en las causas que actualmente 
se encuentran en trámite independientemente la 
materia que se trate.

Art. 28. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

6

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROGRAMA DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO INTEGRAL 
DE LA PUBERTAD PRECOZ

Artículo 1º – La presente ley crea el Programa Pu-
bertad Precoz (PPP), en el ámbito del Ministerio de 
Salud de la Nación.

Art. 2º – El objeto del programa es garantizar el ac-
ceso a la detección, diagnóstico y tratamiento integral 
para el abordaje de la pubertad precoz (PP) en niñas y 
niños, en todo el territorio de la República Argentina.

Art. 3º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley es el Ministerio de Salud de la Nación.

Art. 4º – El Programa Pubertad Precoz (PPP) tiene 
las siguientes funciones:

a) Entender en todo lo referente a la investiga-
ción, docencia, prevención, diagnóstico, trata-
miento y seguimiento de la enfermedad en sus 
aspectos médicos y sociales;

b) Promover la capacitación, formación y per-
feccionamiento de profesionales de la salud 
en el abordaje y tratamiento de la PP;

c) Generar protocolos de atención de niñas y ni-
ños con diagnóstico de PP;

d) Crear un registro único nacional de diagnós-
tico y tratamiento de la PP a fin de: recabar 
y asentar datos sobre los casos en todo el 
territorio, confeccionar y brindar estadísticas 
y propiciar la investigación de la enfermedad;

e) Llevar a cabo campañas de sensibilización, 
difusión y concientización sobre la PP desti-
nadas a la comunidad en general y a grupos 
específicos para informar acerca de sus prin-
cipales síntomas y características, así como 
las prestaciones y recursos disponibles para 
su tratamiento, resaltar la importancia de un 
diagnóstico temprano y tratamiento oportuno, 
garantizar el acceso a información sobre los 
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c) Acreditar la regularidad en una institución 
educativa o la asistencia a cursos o centros 
de formación acreditados por el programa y 
cumplir con las condiciones de matriculación 
académicas y de asistencia a una institución 
educativa que establezca oportunamente el 
Ministerio de Educación;

d) Los ingresos de la/el joven y de su grupo fa-
miliar no deberán ser superiores a tres (3) sala-
rios mínimos vitales y móviles (SMVM), no se 
considerarán como ingreso familiar las pensio-
nes no contributivas por discapacidad; y

e) Realizar un control anual de salud.

Art. 7º – El Ministerio de Educación de la Nación 
debe garantizar la participación de los y las jóvenes 
en las convocatorias al Programa de Respaldo a Es-
tudiantes de Argentina (Progresar) sin distinción de 
origen, género, credo, condición familiar, social, cul-
tural, económica, étnica, ideológica, o cualquier otra 
circunstancia o condición personal.

Art. 8º – Grupos prioritarios. Son grupos priorita-
rios los que se encuentran integrados por jóvenes que 
cursan los niveles de obligatoriedad escolar estableci-
dos por el artículo 16 de la Ley de Educación Nacio-
nal, 26.206. Estudiantes que se encuentren cursando 
carreras consideradas estratégicas y grupos en condi-
ción de vulnerabilidad multidimensional priorizados 
por la autoridad de aplicación.

Art. 9º – Instituciones que alcanza. Participan en 
el Programa Progresar las instituciones educativas pú-
blicas de gestión estatal. El Ministerio de Educación 
de la Nación podrá disponer la incorporación de las 
instituciones educativas públicas de gestión priva-
da que cumplan con los requisitos y procedimientos 
oportunamente establecidos.

Art. 10. – Del titular. Quienes posean Progresar tie-
nen derecho a:

a) Percibir una transferencia monetaria en los 
plazos estipulados por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación;

b) Ser titular de una tarjeta de débito sin costo 
donde se acredite la transferencia monetaria; y

c) Postularse a becas internacionales y progra-
mas del Estado a partir del establecimiento de 
cupos Progresar en sus reglamentaciones.

Art. 11. – Intransferibilidad. La beca Progresar en 
todas sus líneas es de carácter personal e intransferible 
de la/el estudiante.

Art. 12. – Compatibilidades. El Progresar es com-
patible con la percepción de:

a) Asignación universal por hijo (AUH);
b) Asignación universal por embarazo;
c) Tarjeta Alimentar;
d) Programas sociales;

Art. 2º – Autoridad de aplicación. El Ministerio de 
Educación de la Nación es la autoridad de aplicación 
de la presente ley y dicta las normas necesarias para 
su implementación.

Art. 3º – Principios. Son principios rectores de la 
presente ley:

a) El cumplimiento de la obligatoriedad escolar 
prevista por la Ley de Educación Nacional, 
26.206; la erradicación del analfabetismo, y el 
impulso de la educación permanente;

b) El fortalecimiento de las trayectorias educati-
vas de los y las jóvenes en el nivel obligatorio, 
superior y en la formación profesional;

c) El diseño de políticas públicas educativas para 
la mejora de la calidad de vida y para el pro-
greso humano, social, educativo, ciudadano y 
laboral de jóvenes y adultos/as;

d) La democratización del acceso a la educación 
a lo largo de toda la vida.

Art. 4º – Objetivos. El programa tiene los siguientes 
objetivos:

a) Acompañar con acciones concretas la termi-
nalidad educativa de estudiantes en todo el 
territorio nacional en ámbitos de la educación 
obligatoria y superior, y de reinserción educa-
tiva en los casos que corresponda;

b) Fortalecer el sistema nacional de becas y se-
guridad social destinado a jóvenes de la Ar-
gentina;

c) Ampliar las oportunidades de formación téc-
nico profesional y la inserción laboral de los 
y las jóvenes; y

d) Brindar herramientas que tengan como fin el 
acceso igualitario a dispositivos tecnológicos 
y conectividad de titulares del programa.

Art. 5º – Titulares. Son titulares del Programa Pro-
gresar los y las jóvenes habitantes de la Nación, cuyas 
edades se encuentran comprendidas entre dieciséis (16) 
y treinta (30) años y que cumplan con los requisitos 
dispuestos por las reglamentaciones correspondientes. 
El Ministerio de Educación de la Nación podrá ampliar 
la edad hasta treinta y cinco (35) años en los grupos 
prioritarios que defina. Asimismo, paulatinamente in-
corporará a estudiantes de quince (15) años.

Art. 6º – Requisitos. Los requisitos y condiciones 
para aspirar a ser titular del Programa Progresar serán 
determinados en cada convocatoria por el Ministerio 
de Educación de la Nación y deben incluir las siguien-
tes condiciones:

a) Tener entre dieciséis (16) y treinta (30) años 
de edad, inclusive;

b) Ser argentina/o nativa/o; naturalizada/o o 
extranjera/o, con residencia legal de dos (2) 
años y cinco (5) años en el país y contar con 
documento nacional de identidad;
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Art. 17. – Reclamos. El Ministerio de Educación 

de la Nación debe garantizar mecanismos de reclamo 
accesibles para los y las aspirantes luego de cada pro-
ceso de evaluación.

Art. 18. – Pagos. El Ministerio de Educación de la 
Nación es el responsable de liquidar las transferencias 
monetarias y la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social (ANSES) es la encargada de efectivizar los 
pagos a cada titular.

Art. 19. – Trayectorias educativas. El Ministerio de 
Educación de la Nación podrá acompañar las trayec-
torias educativas de los/as becarios/as y vincularlos 
con el mundo del trabajo.

Art. 20. – Espacios Progresar. Se crean los espa-
cios Progresar en el marco de la órbita del Ministerio 
de Educación de la Nación, entendidos como espacios 
de tutorías y acompañamiento para aspirantes y titula-
res del programa que funcionarán en las instituciones 
educativas. A esos efectos reglamentará y asistirá su 
implementación.

Art. 21. – Objetivos espacios Progresar. Los es-
pacios Progresar están coordinados por la institución 
educativa y tienen como objetivo:

a) Acompañar las gestiones para el acceso a las 
convocatorias;

b) Difundir las nuevas convocatorias y condicio-
nes;

c) Brindar información confiable y accesible so-
bre el programa;

d) Fortalecer las trayectorias educativas de los 
titulares; y

e) Contribuir a la articulación de las políticas 
públicas educativas con las políticas públicas 
de salud, de desarrollo social, de seguridad 
social, de cultura, de turismo y deportes, de 
prevención y asistencia de consumos proble-
máticos, entre otras que determine la autori-
dad de aplicación de la presente ley.

Art. 22. – Acceso a dispositivos tecnológicos. Es 
prioridad del Ministerio de Educación de la Nación 
la implementación de acciones con el fin de fortale-
cer el acceso a dispositivos tecnológicos y de conec-
tividad.

Art. 23. – Evaluación anual. El Ministerio de Edu-
cación de la Nación debe realizar evaluaciones anua-
les del programa orientadas a conocer la implementa-
ción y funcionamiento del programa de acuerdo con 
las experiencias de los siguientes grupos:

a) Titulares de todas las líneas estratégicas de 
implementación de Progresar;

b) Familias de los y las titulares del beneficio;
c) Docentes; y
d) Equipos de gestión y conducción de institu-

ciones educativas.

e) Becas de carácter académico, de investiga-
ción, extensión y formación; y

f) Pensiones no contributivas por discapacidad.

Art. 13. – Líneas. El Progresar se organiza de acuer-
do con líneas estratégicas de implementación para los 
diferentes niveles educativos:

a) Educación obligatoria: acompañar a los y las 
jóvenes en la finalidad de sus estudios obliga-
torios, según lo establecido en el artículo 16 
de la ley 26.206, de educación nacional;

b) Educación superior: fomentar el ingreso y 
egreso a la educación superior en el marco de 
la Ley de Educación Superior, 24.521;

c) Formación profesional o para el trabajo: im-
pulsar la educación profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Formación 
Técnico Profesional, 26.058; y

d) Carreras estratégicas determinadas por la au-
toridad de aplicación y en áreas de vacancia, 
en virtud de los requerimientos de profesiona-
les para el desarrollo social y productivo del 
país.

Art. 14. – Nuevas líneas Progresar. El Ministerio 
de Educación de la Nación puede incorporar nuevas 
líneas estratégicas de implementación de Progresar 
con modalidades específicas según corresponda.

Art. 15. – Convocatorias. El Ministerio de Educa-
ción de la Nación es responsable de:

a) Establecer las fechas, modalidades y dura-
ción de las convocatorias de carácter públicas, 
abiertas y dispuestas como mínimo en dos (2) 
períodos del año calendario;

b) Realizar campañas de comunicación que pro-
mocionen los períodos de inscripción.

Los/as estudiantes se deberán inscribir todos los 
años para poder acceder a la beca.

Art. 16. – Adjudicación. La adjudicación de la beca 
a los/as titulares está a cargo del Ministerio de Educa-
ción de la Nación y de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES), que tienen las siguien-
tes funciones:

a) Evaluar el cumplimiento de los requisitos aca-
démicos de las y los inscriptos;

b) Realizar una evaluación socioeconómica por 
medio de la base de datos de la Administra-
ción Nacional de Seguridad Social (ANSES) 
según los ingresos del/a postulante y los de su 
grupo familiar registrados al momento de la 
inscripción;

c) Comunicar los resultados de las evaluaciones 
en un plazo no mayor a un (1) mes desde el 
cierre de la convocatoria; y

d) Informar a las instituciones educativas el lista-
do de estudiantes que acceden a la beca.
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como enfermedad o embarazo del estudiante, y podrá 
suspender momentáneamente la beca hasta la regula-
rización.

Art. 26. – Presupuesto. El Programa de Respaldo 
a Estudiantes de Argentina (Progresar) se financiará 
con:

a) Las partidas que anualmente asigne la Ley 
de Presupuesto General de la Administra-
ción Pública Nacional al Ministerio de Edu-
cación;

b) Los recursos provenientes del fondo fiducia-
rio Progresar, creado por decreto 57/22;

c) Otros aportes, contribuciones, legados o do-
naciones destinados al programa creado por 
esta ley.

Art. 27. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

Art. 24. – Objetivos de la evaluación anual. Las eva-
luaciones anuales del programa tienen como objetivos:

a) Recopilar información sobre las experiencias 
de los/as titulares, familias y docentes;

b) Distinguir debilidades y fortalezas del progra-
ma según sus participantes; y

c) Construir una base de datos para la toma de 
decisiones respecto a nuevas convocatorias.

Art. 25. – Cese de la titularidad en el programa. El 
programa cesa en los siguientes casos:

a) Por el vencimiento de los meses correspon-
dientes a la convocatoria;

b) Por fallecimiento del titular;
c) Por renuncia del titular;
d) Por incumplimiento de los requisitos; o
e) Por falsear u omitir información en los proce-

sos de evaluación.
Asimismo, la autoridad de aplicación podrá definir 

criterios de excepción ante la falta de cumplimiento, 
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II. ACTAS DE VOTACIÓN NOMINAL

Acta Nº 1

Votando Sin votar Total

Presentes 210 1 211

Ausentes 46

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 210 0 0 210

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, HILDA CLELIA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

AGUIRRE, MANUEL IGNACIO Ucr Corrientes AFIRMATIVO

AJMECHET, SABRINA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

ALDERETE, JUAN CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, EUGENIA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, WALBERTO Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, CONSTANZA MARIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, DOMINGO LUIS Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANTOLA, MARCELA Evolucion Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, ALICIA N. Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARRICAU, CAROLINA NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ASCARATE, LIDIA INES Ucr Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, ALBERTO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, ANA FABIOLA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

BACHEY, KARINA ETHEL Pro San Luis AFIRMATIVO

BALDASSI, HECTOR W. Pro Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, KARINA Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BARBARO, HECTOR 'CACHO' Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BAZZE, MIGUEL ANGEL Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BERHONGARAY, MARTIN ANTONIO Evolucion Radical La Pampa AFIRMATIVO

1 / 13

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

141° - Período Ordinario - 3° Sesión Especial - 3° Reunión
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BERMEJO, ADOLFO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, TANYA Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, ROSANA ANDREA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BESANA, GABRIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

BORDA, FABIAN ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, LISANDRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BORREGO, VICTORIA Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

BOUHID, GUSTAVO Ucr Jujuy AFIRMATIVO

BRAMBILLA, SOFIA Pro Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, MARA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BREGMAN, MYRIAM Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, MARIA CRISTINA Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, GABRIELA Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, DANIEL AGUSTIN Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, ALEJANDRO Evolucion Radical San Luis AFIRMATIVO

CALLETTI, PAMELA Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, GRACIELA Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, MABEL LUISA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARASSO, MARCOS GUSTAVO Ucr Córdoba AFIRMATIVO

CARNAGHI, GUILLERMO OSCAR Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, NILDA MABEL Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRIZO, SOLEDAD Ucr Córdoba AFIRMATIVO

CARRO, PABLO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, MARCELO PABLO Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, SERGIO GUILLERMO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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CASELLES, GRACIELA MARIA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

CASTETS, LAURA CAROLINA Valores Republicanos Santa Fe AFIRMATIVO

CERVI, PABLO Evolucion Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, LEILA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, ROSSANA Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, MARIA LUISA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

CHUMPITAZ, GABRIEL FELIPE Pro Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, GERARDO Ucr Chaco AFIRMATIVO

CLERI, MARCOS Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COBOS, JULIO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

COLI, MARCELA Ucr La Pampa AFIRMATIVO

COSTA, ANAHI Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, CAMILA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

DALDOVO, NELLY RAMONA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, PEDRO CRISTIAN Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, NATALIA Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DE LOREDO, RODRIGO Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

DE MARCHI, OMAR Pro Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, NICOLAS Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DEL PLA, ROMINA Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DI GIACOMO, LUIS Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, AGUSTIN Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, SOHER Pro Córdoba AFIRMATIVO

ESPERT, JOSE LUIS Avanza Libertad Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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ESTEVEZ, ENRIQUE Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, GABRIELA BEATRIZ Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, EMILIANO Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, FEDERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, MONICA Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNANDEZ, AGUSTIN Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, EDUARDO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, RAMIRO Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

FERRARO, MAXIMILIANO Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERREYRA, DANIEL JULIO Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA CASAS, GERMANA Pro Santa Fe AFIRMATIVO

FINOCCHIARO, ALEJANDRO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, MONICA EDITH Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

GAILLARD, ANA CAROLINA Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GALIMBERTI, PEDRO JORGE Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, XIMENA Ucr Santa Fe AFIRMATIVO

GINOCCHIO, SILVANA MICAELA Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, JOSE LUIS Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, LUCAS JAVIER Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLAN, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

GONZALEZ, GUSTAVO CARLOS MIGUEL Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, LEONARDO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, CARLOS MARIO Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, RAMIRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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HAGMAN, ITAI Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, GUSTAVO RENE Pro Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, CARLOS Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, ESTELA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, RICARDO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, ROGELIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, MAXIMO CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, FLORENCIA Pro Misiones AFIRMATIVO

LACIAR, SUSANA ALICIA Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, FLORENCIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, SUSANA GRACIELA Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LASPINA, LUCIANO ANDRES Pro Santa Fe AFIRMATIVO

LATORRE, JIMENA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

LEDESMA, TOMAS Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, MARIO Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

LENA, GABRIELA Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

LITZA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOMBARDI, HERNAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, JUAN MANUEL Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ RODRIGUEZ, DANTE Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, SILVIA GABRIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANES, FACUNDO Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, MARTIN Pro La Pampa AFIRMATIVO

MARIN, VARINIA LIS Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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MARTIN, JUAN Ucr Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, ALVARO Pro Mendoza AFIRMATIVO

MARTINEZ, DOLORES Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, GERMAN PEDRO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, MARIA ROSA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ VILLADA, LEONOR MARIA Coalicion Civica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, GISELA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, MARIA LUCILA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, VANESA LAURA Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, MAGALI Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MILMAN, GERARDO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MONTOTO, MARIA LUISA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, LEOPOLDO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, NILDA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MRAIDA, GABRIEL SEBASTIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

NAVARRO, GRACIELA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, ESTELA MARY Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEGRI, MARIO RAUL Ucr Córdoba AFIRMATIVO

NIERI, LISANDRO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

NUÑEZ, JOSE CARLOS Pro Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, ALEJANDRA DEL HUERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, PAULA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO

OMODEO, PAULA Creo Tucumán AFIRMATIVO

ORMACHEA, CLAUDIA BEATRIZ Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, HUMBERTO MARCELO Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO
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OSUNA, BLANCA INES Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, SERGIO OMAR Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, LILIANA Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, MARIA GRACIELA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, MARCELA FABIANA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, GABRIELA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, JUAN MANUEL Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, PAULA ANDREA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, HERNAN Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, EBER ALBANO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, CARLOS YBRHAIN Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, AGUSTINA LUCRECIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

QUIROZ, MARILU Pro Chaco AFIRMATIVO

REYES, ROXANA Ucr Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, DINA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

RITONDO, CRISTIAN ADRIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, JORGE Ucr Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ MACHADO, LAURA Pro Córdoba AFIRMATIVO

ROMERO, ANA CLARA Pro Chubut AFIRMATIVO

ROMERO, JORGE ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, VICTOR HUGO Ucr Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, ADRIANA NOEMI Pro Córdoba AFIRMATIVO

SALVADOR, SEBASTIAN NICOLAS Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

SANCHEZ, FRANCISCO Pro Neuquén AFIRMATIVO

SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO Ucr Tucumán AFIRMATIVO
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SAND, NANCY Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, LEANDRO Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, DIEGO HORACIO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHIAVONI, ALFREDO OSCAR Pro Misiones AFIRMATIVO

SELVA, CARLOS AMERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, VANESA RAQUEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOTOLANO, MARIA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, NATALIA MARCELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STEFANI, HECTOR ANTONIO Pro Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, MARIANA Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

TACCETTA, MATIAS Pro Chubut AFIRMATIVO

TAILHADE, RODOLFO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, DANYA Evolucion Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, MARIA VICTORIA Evolucion Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, MARTIN ALBERTO Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONELLI, PABLO GABRIEL Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, EDUARDO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORELLO, PABLO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

TORTORIELLO, ANIBAL Pro Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, MARISA LOURDES Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, EDUARDO FELIX Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, JORGE Ucr Corrientes AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, BRENDA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERASAY, PAMELA FERNANDA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, PAOLA Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, CLAUDIO ORLANDO Ser - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO
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VIDAL, MARIA EUGENIA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

VILCA, ALEJANDRO Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AFIRMATIVO

YAMBRUN, LILIANA PATRICIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, LUCIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, HUGO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, CAROLINA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

ZAPATA, CARLOS RAUL Ahora Patria Salta AFIRMATIVO

ZARACHO, NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ZUVIC, MARIANA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ALVAREZ, FELIPE Ser - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

ANGELINI, FEDERICO Pro Santa Fe AUSENTE

ARJOL, MARTIN Ucr Misiones AUSENTE

BARLETTA, MARIO Ucr Santa Fe AUSENTE

BURYAILE, RICARDO Ucr Formosa AUSENTE

CALIVA, LIA VERONICA Frente De Todos Salta AUSENTE

CAMPAGNOLI, MARCELA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

CARBAJAL, FERNANDO Ucr Formosa AUSENTE

CARRIZO, ANA CARLA Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

CISNEROS, CARLOS ANIBAL Frente De Todos Tucumán AUSENTE

CORNEJO, VIRGINIA Pro Salta AUSENTE

DAIVES, RICARDO DANIEL Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

FIGUEROA, ROLANDO Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

FRIGERIO, FEDERICO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

FRIGERIO, ROGELIO Pro Entre Ríos AUSENTE

GARCIA ARESCA, IGNACIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

GARCIA DE LUCA, SEBASTIAN Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

HERRERA, BERNARDO JOSE Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

IGLESIAS, FERNANDO ADOLFO Pro C.A.B.A. AUSENTE

IGON, SANTIAGO NICOLAS Frente De Todos Chubut AUSENTE

JETTER, INGRID Pro Corrientes AUSENTE

JOURY, MARIA DE LAS MERCEDES Pro Buenos Aires AUSENTE

LEIVA, ALDO ADOLFO Frente De Todos Chaco AUSENTE

LOPEZ MURPHY, RICARDO HIPOLITO Republicanos Unidos C.A.B.A. AUSENTE

MANZI, RUBEN Coalicion Civica Catamarca AUSENTE

MILEI, JAVIER GERARDO La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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MIRABELLA, ROBERTO Frente De Todos Santa Fe AUSENTE

MOISES, MARIA CAROLINA Frente De Todos Jujuy AUSENTE

MONTI, FRANCISCO Ucr Catamarca AUSENTE

MONZO, EMILIO Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

MORALES GORLERI, VICTORIA Pro C.A.B.A. AUSENTE

NANNI, MIGUEL Ucr Salta AUSENTE

OCAÑA, GRACIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

PEREYRA, JULIO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

PIPARO, CAROLINA Buenos Aires Libre Buenos Aires AUSENTE

POGGI, CLAUDIO JAVIER Avanzar San Luis San Luis AUSENTE

POLINI, JUAN CARLOS Ucr Chaco AUSENTE

QUETGLAS, FABIO JOSE Ucr Buenos Aires AUSENTE

RANDAZZO, FLORENCIO Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

REY, MARIA LUJAN Pro Buenos Aires AUSENTE

SANTILLI, DIEGO Pro Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, GUSTAVO Pro Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, MARGARITA Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VERON, JORGE GUILLERMO Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, VICTORIA La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YACOBITTI, EMILIANO BENJAMIN Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE
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Acta Nº 2

Votando Sin votar Total

Presentes 170 1 171

Ausentes 86

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 169 0 0 169

Negativos 1 0 0 1

Abstenciones 0 0 0
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AGUIRRE, HILDA CLELIA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, JUAN CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, EUGENIA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

ALONSO, CONSTANZA MARIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, DOMINGO LUIS Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANTOLA, MARCELA Evolucion Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, ALICIA N. Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARRICAU, CAROLINA NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ASCARATE, LIDIA INES Ucr Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, ALBERTO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, ANA FABIOLA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

BANFI, KARINA Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BARBARO, HECTOR 'CACHO' Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BAZZE, MIGUEL ANGEL Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BERHONGARAY, MARTIN ANTONIO Evolucion Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERMEJO, ADOLFO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTONE, ROSANA ANDREA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, FABIAN ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, LISANDRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BOUHID, GUSTAVO Ucr Jujuy AFIRMATIVO
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BRAMBILLA, SOFIA Pro Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, MARA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BREGMAN, MYRIAM Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, MARIA CRISTINA Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, GABRIELA Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, DANIEL AGUSTIN Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, ALEJANDRO Evolucion Radical San Luis AFIRMATIVO

CALLETTI, PAMELA Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, GRACIELA Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, MABEL LUISA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARASSO, MARCOS GUSTAVO Ucr Córdoba AFIRMATIVO

CARNAGHI, GUILLERMO OSCAR Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, NILDA MABEL Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRIZO, SOLEDAD Ucr Córdoba AFIRMATIVO

CARRO, PABLO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, MARCELO PABLO Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, SERGIO GUILLERMO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, GRACIELA MARIA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

CERVI, PABLO Evolucion Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, LEILA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, ROSSANA Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, MARIA LUISA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

CHUMPITAZ, GABRIEL FELIPE Pro Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, GERARDO Ucr Chaco AFIRMATIVO

CLERI, MARCOS Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO
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COBOS, JULIO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

COLI, MARCELA Ucr La Pampa AFIRMATIVO

COSTA, ANAHI Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, CAMILA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

DALDOVO, NELLY RAMONA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

DE LA SOTA, NATALIA Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DE MARCHI, OMAR Pro Mendoza AFIRMATIVO

DEL CAÑO, NICOLAS Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DEL PLA, ROMINA Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DI GIACOMO, LUIS Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, AGUSTIN Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, SOHER Pro Córdoba AFIRMATIVO

ESTEVEZ, ENRIQUE Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, GABRIELA BEATRIZ Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, EMILIANO Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

FEIN, MONICA Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNANDEZ, AGUSTIN Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, EDUARDO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, RAMIRO Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

FERRARO, MAXIMILIANO Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO

GAILLARD, ANA CAROLINA Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GALIMBERTI, PEDRO JORGE Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, XIMENA Ucr Santa Fe AFIRMATIVO
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GINOCCHIO, SILVANA MICAELA Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, JOSE LUIS Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, LUCAS JAVIER Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLAN, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

GUTIERREZ, CARLOS MARIO Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, RAMIRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, ITAI Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, GUSTAVO RENE Pro Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, CARLOS Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, ESTELA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, RICARDO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, ROGELIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LACIAR, SUSANA ALICIA Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, FLORENCIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, SUSANA GRACIELA Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, JIMENA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

LEDESMA, TOMAS Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LENA, GABRIELA Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

LITZA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOMBARDI, HERNAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ MURPHY, RICARDO HIPOLITO Republicanos Unidos C.A.B.A. AFIRMATIVO

LOPEZ RODRIGUEZ, DANTE Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, SILVIA GABRIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, MARTIN Pro La Pampa AFIRMATIVO
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MARIN, VARINIA LIS Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTIN, JUAN Ucr Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, ALVARO Pro Mendoza AFIRMATIVO

MARTINEZ, DOLORES Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, GERMAN PEDRO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, MARIA ROSA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, GISELA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, MARIA LUCILA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, VANESA LAURA Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, MAGALI Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MILMAN, GERARDO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MOISES, MARIA CAROLINA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, MARIA LUISA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, LEOPOLDO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, NILDA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, GRACIELA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, ESTELA MARY Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NIERI, LISANDRO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

OBEID, ALEJANDRA DEL HUERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, GRACIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, PAULA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORMACHEA, CLAUDIA BEATRIZ Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, HUMBERTO MARCELO Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, BLANCA INES Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO
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PALAZZO, SERGIO OMAR Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, LILIANA Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, MARIA GRACIELA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, MARCELA FABIANA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, GABRIELA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, JUAN MANUEL Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, PAULA ANDREA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, HERNAN Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, EBER ALBANO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, CARLOS YBRHAIN Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, AGUSTINA LUCRECIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

REZINOVSKY, DINA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

RIZZOTTI, JORGE Ucr Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ MACHADO, LAURA Pro Córdoba AFIRMATIVO

ROMERO, ANA CLARA Pro Chubut AFIRMATIVO

ROMERO, JORGE ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, VICTOR HUGO Ucr Córdoba AFIRMATIVO

RUARTE, ADRIANA NOEMI Pro Córdoba AFIRMATIVO

SALVADOR, SEBASTIAN NICOLAS Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO Ucr Tucumán AFIRMATIVO

SAND, NANCY Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, LEANDRO Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SELVA, CARLOS AMERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, VANESA RAQUEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOTOLANO, MARIA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, NATALIA MARCELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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STILMAN, MARIANA Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

TACCETTA, MATIAS Pro Chubut AFIRMATIVO

TAILHADE, RODOLFO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, DANYA Evolucion Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, MARIA VICTORIA Evolucion Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, MARTIN ALBERTO Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, EDUARDO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORTORIELLO, ANIBAL Pro Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, MARISA LOURDES Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, EDUARDO FELIX Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, JORGE Ucr Corrientes AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, BRENDA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERASAY, PAMELA FERNANDA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, PAOLA Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, MARIA EUGENIA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

VILCA, ALEJANDRO Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AFIRMATIVO

YAMBRUN, LILIANA PATRICIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, LUCIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, HUGO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, CAROLINA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO
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NUÑEZ, JOSE CARLOS Pro Santa Fe NEGATIVO
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AGUIRRE, MANUEL IGNACIO Ucr Corrientes AUSENTE

AJMECHET, SABRINA Pro C.A.B.A. AUSENTE

ALLENDE, WALBERTO Frente De Todos San Juan AUSENTE

ALVAREZ, FELIPE Ser - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

ANGELINI, FEDERICO Pro Santa Fe AUSENTE

ARJOL, MARTIN Ucr Misiones AUSENTE

BACHEY, KARINA ETHEL Pro San Luis AUSENTE

BALDASSI, HECTOR W. Pro Córdoba AUSENTE

BARLETTA, MARIO Ucr Santa Fe AUSENTE

BERTOLDI, TANYA Frente De Todos Neuquén AUSENTE

BESANA, GABRIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

BORREGO, VICTORIA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

BURYAILE, RICARDO Ucr Formosa AUSENTE

CALIVA, LIA VERONICA Frente De Todos Salta AUSENTE

CAMPAGNOLI, MARCELA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

CARBAJAL, FERNANDO Ucr Formosa AUSENTE

CARRIZO, ANA CARLA Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

CASTETS, LAURA CAROLINA Valores Republicanos Santa Fe AUSENTE

CISNEROS, CARLOS ANIBAL Frente De Todos Tucumán AUSENTE

CORNEJO, VIRGINIA Pro Salta AUSENTE

DAIVES, RICARDO DANIEL Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

DANTAS, PEDRO CRISTIAN Frente De Todos Rio Negro AUSENTE

DE LOREDO, RODRIGO Evolucion Radical Córdoba AUSENTE

ESPERT, JOSE LUIS Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

FAGIOLI, FEDERICO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

FERREYRA, DANIEL JULIO Frente De Todos Jujuy AUSENTE
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FIGUEROA, ROLANDO Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

FIGUEROA CASAS, GERMANA Pro Santa Fe AUSENTE

FINOCCHIARO, ALEJANDRO Pro Buenos Aires AUSENTE

FRADE, MONICA EDITH Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

FRIGERIO, FEDERICO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

FRIGERIO, ROGELIO Pro Entre Ríos AUSENTE

GARCIA ARESCA, IGNACIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

GARCIA DE LUCA, SEBASTIAN Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

GONZALEZ, GUSTAVO CARLOS MIGUEL Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

GROSSO, LEONARDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

HERRERA, BERNARDO JOSE Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

IGLESIAS, FERNANDO ADOLFO Pro C.A.B.A. AUSENTE

IGON, SANTIAGO NICOLAS Frente De Todos Chubut AUSENTE

JETTER, INGRID Pro Corrientes AUSENTE

JOURY, MARIA DE LAS MERCEDES Pro Buenos Aires AUSENTE

KIRCHNER, MAXIMO CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

KLIPAUKA LEWTAK, FLORENCIA Pro Misiones AUSENTE

LASPINA, LUCIANO ANDRES Pro Santa Fe AUSENTE

LEITO, MARIO Frente De Todos Tucumán AUSENTE

LEIVA, ALDO ADOLFO Frente De Todos Chaco AUSENTE

LOPEZ, JUAN MANUEL Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

MANES, FACUNDO Ucr Buenos Aires AUSENTE

MANZI, RUBEN Coalicion Civica Catamarca AUSENTE

MARTINEZ VILLADA, LEONOR MARIA Coalicion Civica Córdoba AUSENTE

MILEI, JAVIER GERARDO La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

MIRABELLA, ROBERTO Frente De Todos Santa Fe AUSENTE
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MONTI, FRANCISCO Ucr Catamarca AUSENTE

MONZO, EMILIO Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

MORALES GORLERI, VICTORIA Pro C.A.B.A. AUSENTE

MRAIDA, GABRIEL SEBASTIAN Pro Buenos Aires AUSENTE

NANNI, MIGUEL Ucr Salta AUSENTE

NEGRI, MARIO RAUL Ucr Córdoba AUSENTE

OMODEO, PAULA Creo Tucumán AUSENTE

PEREYRA, JULIO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

PIPARO, CAROLINA Buenos Aires Libre Buenos Aires AUSENTE

POGGI, CLAUDIO JAVIER Avanzar San Luis San Luis AUSENTE

POLINI, JUAN CARLOS Ucr Chaco AUSENTE

QUETGLAS, FABIO JOSE Ucr Buenos Aires AUSENTE

QUIROZ, MARILU Pro Chaco AUSENTE

RANDAZZO, FLORENCIO Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

REY, MARIA LUJAN Pro Buenos Aires AUSENTE

REYES, ROXANA Ucr Santa Cruz AUSENTE

RITONDO, CRISTIAN ADRIAN Pro Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

SANCHEZ, FRANCISCO Pro Neuquén AUSENTE

SANTILLI, DIEGO Pro Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, GUSTAVO Pro Córdoba AUSENTE

SARTORI, DIEGO HORACIO Frente De La Concordia Misionero Misiones AUSENTE

SCHIAVONI, ALFREDO OSCAR Pro Misiones AUSENTE

STEFANI, HECTOR ANTONIO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

STOLBIZER, MARGARITA Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TONELLI, PABLO GABRIEL Pro C.A.B.A. AUSENTE
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TORELLO, PABLO Pro Buenos Aires AUSENTE

VERON, JORGE GUILLERMO Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

VIDAL, CLAUDIO ORLANDO Ser - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, VICTORIA La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YACOBITTI, EMILIANO BENJAMIN Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

ZAPATA, CARLOS RAUL Ahora Patria Salta AUSENTE

ZARACHO, NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ZUVIC, MARIANA Coalicion Civica C.A.B.A. AUSENTE
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Acta Nº 3

Votando Sin votar Total

Presentes 212 1 213

Ausentes 44

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 111 0 0 111

Negativos 96 0 0 96

Abstenciones 5 0 5
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AGUIRRE, HILDA CLELIA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALIANIELLO, EUGENIA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, WALBERTO Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, CONSTANZA MARIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, ALICIA N. Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARRICAU, CAROLINA NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, ANA FABIOLA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, HECTOR 'CACHO' Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, ADOLFO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, TANYA Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, ROSANA ANDREA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, FABIAN ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, LISANDRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, MARA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, MARIA CRISTINA Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, DANIEL AGUSTIN Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALLETTI, PAMELA Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARROS, MABEL LUISA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, GUILLERMO OSCAR Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, NILDA MABEL Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO
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CARRO, PABLO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, MARCELO PABLO Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, SERGIO GUILLERMO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, GRACIELA MARIA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, LEILA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, ROSSANA Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, MARIA LUISA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

CLERI, MARCOS Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, ANAHI Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

DALDOVO, NELLY RAMONA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, PEDRO CRISTIAN Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DI GIACOMO, LUIS Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, AGUSTIN Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, GABRIELA BEATRIZ Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, EMILIANO Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

FERNANDEZ, AGUSTIN Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, EDUARDO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, RAMIRO Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, DANIEL JULIO Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, ROLANDO Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, ANA CAROLINA Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, SILVANA MICAELA Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, JOSE LUIS Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, LUCAS JAVIER Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLAN, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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GONZALEZ, GUSTAVO CARLOS MIGUEL Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, LEONARDO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, RAMIRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HELLER, CARLOS Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, ESTELA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, RICARDO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, ROGELIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, MAXIMO CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, FLORENCIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, SUSANA GRACIELA Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, TOMAS Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, MARIO Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

LITZA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ RODRIGUEZ, DANTE Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARIN, VARINIA LIS Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, GERMAN PEDRO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, MARIA ROSA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, GISELA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, MARIA LUCILA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, VANESA LAURA Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, MAGALI Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, ROBERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, MARIA CAROLINA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, MARIA LUISA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO
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MORAN, MICAELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, LEOPOLDO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, NILDA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, GRACIELA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, ESTELA MARY Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, ALEJANDRA DEL HUERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, CLAUDIA BEATRIZ Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, BLANCA INES Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, SERGIO OMAR Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, LILIANA Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, MARIA GRACIELA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, MARCELA FABIANA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, GABRIELA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, JUAN MANUEL Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, PAULA ANDREA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, JULIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, HERNAN Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, EBER ALBANO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, CARLOS YBRHAIN Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, AGUSTINA LUCRECIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, JORGE ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, NANCY Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, LEANDRO Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, DIEGO HORACIO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, CARLOS AMERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, VANESA RAQUEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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SOUTO, NATALIA MARCELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, RODOLFO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, EDUARDO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, MARISA LOURDES Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, EDUARDO FELIX Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, BRENDA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, PAOLA Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, LILIANA PATRICIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, LUCIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, HUGO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, CAROLINA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO
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AGUIRRE, MANUEL IGNACIO Ucr Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, SABRINA Pro C.A.B.A. NEGATIVO

AMAYA, DOMINGO LUIS Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, FEDERICO Pro Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, MARCELA Evolucion Radical Entre Ríos NEGATIVO

ASCARATE, LIDIA INES Ucr Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, ALBERTO Pro Buenos Aires NEGATIVO

BACHEY, KARINA ETHEL Pro San Luis NEGATIVO

BALDASSI, HECTOR W. Pro Córdoba NEGATIVO

BANFI, KARINA Ucr Buenos Aires NEGATIVO

BAZZE, MIGUEL ANGEL Ucr Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, VICTORIA Coalicion Civica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, GUSTAVO Ucr Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, SOFIA Pro Corrientes NEGATIVO

BREGMAN, MYRIAM Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

BROUWER DE KONING, GABRIELA Evolucion Radical Córdoba NEGATIVO

CACACE, ALEJANDRO Evolucion Radical San Luis NEGATIVO

CAMAÑO, GRACIELA Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, MARCOS GUSTAVO Ucr Córdoba NEGATIVO

CARRIZO, SOLEDAD Ucr Córdoba NEGATIVO

CASTETS, LAURA CAROLINA Valores Republicanos Santa Fe NEGATIVO

CERVI, PABLO Evolucion Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, GABRIEL FELIPE Pro Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, GERARDO Ucr Chaco NEGATIVO

COBOS, JULIO Ucr Mendoza NEGATIVO

6 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

141° - Período Ordinario - 3° Sesión Especial - 3° Reunión

O.D. 624 - PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS. VOT. EN GRAL.

Acta Nº 3 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  19/04/2023 Hora:  17:24

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CECILIAMOREAU, CECILIA



238 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 3ª

COLI, MARCELA Ucr La Pampa NEGATIVO

CRESCIMBENI, CAMILA Pro Buenos Aires NEGATIVO

DE LOREDO, RODRIGO Evolucion Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, OMAR Pro Mendoza NEGATIVO

DEL CAÑO, NICOLAS Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DEL PLA, ROMINA Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

EL SUKARIA, SOHER Pro Córdoba NEGATIVO

ESPERT, JOSE LUIS Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

ESTEVEZ, ENRIQUE Socialista Santa Fe NEGATIVO

FEIN, MONICA Socialista Santa Fe NEGATIVO

FERRARO, MAXIMILIANO Coalicion Civica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, GERMANA Pro Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, ALEJANDRO Pro Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, MONICA EDITH Coalicion Civica Buenos Aires NEGATIVO

GALIMBERTI, PEDRO JORGE Ucr Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, XIMENA Ucr Santa Fe NEGATIVO

GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO Pro C.A.B.A. NEGATIVO

GUTIERREZ, CARLOS MARIO Cordoba Federal Córdoba NEGATIVO

HEIN, GUSTAVO RENE Pro Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, FERNANDO ADOLFO Pro C.A.B.A. NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, FLORENCIA Pro Misiones NEGATIVO

LACIAR, SUSANA ALICIA Produccion Y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, LUCIANO ANDRES Pro Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, JIMENA Ucr Mendoza NEGATIVO
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LENA, GABRIELA Ucr Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, HERNAN Pro Buenos Aires NEGATIVO

LOPEZ, JUAN MANUEL Coalicion Civica Buenos Aires NEGATIVO

LOPEZ MURPHY, RICARDO HIPOLITO Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, SILVIA GABRIELA Pro Buenos Aires NEGATIVO

MANES, FACUNDO Ucr Buenos Aires NEGATIVO

MAQUIEYRA, MARTIN Pro La Pampa NEGATIVO

MARTIN, JUAN Ucr Santa Fe NEGATIVO

MARTINEZ, ALVARO Pro Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, DOLORES Evolucion Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, LEONOR MARIA Coalicion Civica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, GERARDO Pro Buenos Aires NEGATIVO

MONZO, EMILIO Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MRAIDA, GABRIEL SEBASTIAN Pro Buenos Aires NEGATIVO

NEGRI, MARIO RAUL Ucr Córdoba NEGATIVO

NIERI, LISANDRO Ucr Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, JOSE CARLOS Pro Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, GRACIELA Pro Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, PAULA Coalicion Civica C.A.B.A. NEGATIVO

ORREGO, HUMBERTO MARCELO Produccion Y Trabajo San Juan NEGATIVO

RANDAZZO, FLORENCIO Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REYES, ROXANA Ucr Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, DINA Pro C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, CRISTIAN ADRIAN Pro Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, JORGE Ucr Jujuy NEGATIVO

RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO
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RODRIGUEZ MACHADO, LAURA Pro Córdoba NEGATIVO

ROMERO, ANA CLARA Pro Chubut NEGATIVO

ROMERO, VICTOR HUGO Ucr Córdoba NEGATIVO

RUARTE, ADRIANA NOEMI Pro Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, SEBASTIAN NICOLAS Ucr Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO Ucr Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, DIEGO Pro Buenos Aires NEGATIVO

SCHIAVONI, ALFREDO OSCAR Pro Misiones NEGATIVO

SOTOLANO, MARIA Pro Buenos Aires NEGATIVO

STEFANI, HECTOR ANTONIO Pro Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, MARIANA Coalicion Civica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, MATIAS Pro Chubut NEGATIVO

TEJEDA, MARIA VICTORIA Evolucion Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, MARTIN ALBERTO Evolucion Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, PABLO Pro Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, ANIBAL Pro Rio Negro NEGATIVO

VARA, JORGE Ucr Corrientes NEGATIVO

VERASAY, PAMELA FERNANDA Ucr Mendoza NEGATIVO

VIDAL, MARIA EUGENIA Pro C.A.B.A. NEGATIVO

VILCA, ALEJANDRO Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy NEGATIVO

ZUVIC, MARIANA Coalicion Civica C.A.B.A. NEGATIVO
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FAGIOLI, FEDERICO Frente De Todos Buenos Aires ABSTENCION

HAGMAN, ITAI Frente De Todos C.A.B.A. ABSTENCION

OMODEO, PAULA Creo Tucumán ABSTENCION

ZAPATA, CARLOS RAUL Ahora Patria Salta ABSTENCION

ZARACHO, NATALIA Frente De Todos Buenos Aires ABSTENCION
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ALDERETE, JUAN CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ALVAREZ, FELIPE Ser - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

ARJOL, MARTIN Ucr Misiones AUSENTE

BARLETTA, MARIO Ucr Santa Fe AUSENTE

BERHONGARAY, MARTIN ANTONIO Evolucion Radical La Pampa AUSENTE

BESANA, GABRIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

BURYAILE, RICARDO Ucr Formosa AUSENTE

CALIVA, LIA VERONICA Frente De Todos Salta AUSENTE

CAMPAGNOLI, MARCELA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

CARBAJAL, FERNANDO Ucr Formosa AUSENTE

CARRIZO, ANA CARLA Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

CISNEROS, CARLOS ANIBAL Frente De Todos Tucumán AUSENTE

CORNEJO, VIRGINIA Pro Salta AUSENTE

DAIVES, RICARDO DANIEL Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

DE LA SOTA, NATALIA Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

FRIGERIO, FEDERICO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

FRIGERIO, ROGELIO Pro Entre Ríos AUSENTE

GARCIA ARESCA, IGNACIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

GARCIA DE LUCA, SEBASTIAN Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

HERRERA, BERNARDO JOSE Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

IGON, SANTIAGO NICOLAS Frente De Todos Chubut AUSENTE

JETTER, INGRID Pro Corrientes AUSENTE

JOURY, MARIA DE LAS MERCEDES Pro Buenos Aires AUSENTE

LEIVA, ALDO ADOLFO Frente De Todos Chaco AUSENTE

MANZI, RUBEN Coalicion Civica Catamarca AUSENTE

MILEI, JAVIER GERARDO La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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MONTI, FRANCISCO Ucr Catamarca AUSENTE

MORALES GORLERI, VICTORIA Pro C.A.B.A. AUSENTE

NANNI, MIGUEL Ucr Salta AUSENTE

PIPARO, CAROLINA Buenos Aires Libre Buenos Aires AUSENTE

POGGI, CLAUDIO JAVIER Avanzar San Luis San Luis AUSENTE

POLINI, JUAN CARLOS Ucr Chaco AUSENTE

QUETGLAS, FABIO JOSE Ucr Buenos Aires AUSENTE

QUIROZ, MARILU Pro Chaco AUSENTE

REY, MARIA LUJAN Pro Buenos Aires AUSENTE

SANCHEZ, FRANCISCO Pro Neuquén AUSENTE

SANTOS, GUSTAVO Pro Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, MARGARITA Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TAVELA, DANYA Evolucion Radical Buenos Aires AUSENTE

TONELLI, PABLO GABRIEL Pro C.A.B.A. AUSENTE

VERON, JORGE GUILLERMO Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

VIDAL, CLAUDIO ORLANDO Ser - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, VICTORIA La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YACOBITTI, EMILIANO BENJAMIN Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE
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ObservacionesObservaciones
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Acta Nº 4

Votando Sin votar Total

Presentes 175 1 176

Ausentes 81

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 175 0 0 175

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, HILDA CLELIA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

AGUIRRE, MANUEL IGNACIO Ucr Corrientes AFIRMATIVO

AJMECHET, SABRINA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

ALIANIELLO, EUGENIA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

ALONSO, CONSTANZA MARIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, DOMINGO LUIS Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, FEDERICO Pro Santa Fe AFIRMATIVO

ANTOLA, MARCELA Evolucion Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, ALICIA N. Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARRICAU, CAROLINA NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ASCARATE, LIDIA INES Ucr Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, ALBERTO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, ANA FABIOLA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

BANFI, KARINA Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BARBARO, HECTOR 'CACHO' Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BAZZE, MIGUEL ANGEL Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BERMEJO, ADOLFO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, TANYA Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, ROSANA ANDREA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, FABIAN ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO
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BORMIOLI, LISANDRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BORREGO, VICTORIA Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

BOUHID, GUSTAVO Ucr Jujuy AFIRMATIVO

BRAMBILLA, SOFIA Pro Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, MARA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BREGMAN, MYRIAM Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, GABRIELA Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, DANIEL AGUSTIN Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, ALEJANDRO Evolucion Radical San Luis AFIRMATIVO

CALLETTI, PAMELA Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, GRACIELA Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, MABEL LUISA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARASSO, MARCOS GUSTAVO Ucr Córdoba AFIRMATIVO

CARNAGHI, GUILLERMO OSCAR Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, NILDA MABEL Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRIZO, SOLEDAD Ucr Córdoba AFIRMATIVO

CARRO, PABLO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, MARCELO PABLO Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASTETS, LAURA CAROLINA Valores Republicanos Santa Fe AFIRMATIVO

CERVI, PABLO Evolucion Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, LEILA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, ROSSANA Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, MARIA LUISA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

CIPOLINI, GERARDO Ucr Chaco AFIRMATIVO

CLERI, MARCOS Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO
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COBOS, JULIO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

COLI, MARCELA Ucr La Pampa AFIRMATIVO

COSTA, ANAHI Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

DALDOVO, NELLY RAMONA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, PEDRO CRISTIAN Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LOREDO, RODRIGO Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

DEL CAÑO, NICOLAS Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DEL PLA, ROMINA Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DI GIACOMO, LUIS Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, SOHER Pro Córdoba AFIRMATIVO

ESPERT, JOSE LUIS Avanza Libertad Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, MONICA Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNANDEZ, AGUSTIN Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, EDUARDO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERREYRA, DANIEL JULIO Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA CASAS, GERMANA Pro Santa Fe AFIRMATIVO

FINOCCHIARO, ALEJANDRO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, MONICA EDITH Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

GAILLARD, ANA CAROLINA Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GALIMBERTI, PEDRO JORGE Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, XIMENA Ucr Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, SEBASTIAN Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, SILVANA MICAELA Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO
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GIOJA, JOSE LUIS Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, LUCAS JAVIER Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLAN, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

GUTIERREZ, RAMIRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, ITAI Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, GUSTAVO RENE Pro Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, CARLOS Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, ESTELA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, RICARDO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGLESIAS, FERNANDO ADOLFO Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, ROGELIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, MAXIMO CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, FLORENCIA Pro Misiones AFIRMATIVO

LACIAR, SUSANA ALICIA Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LANDRISCINI, SUSANA GRACIELA Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, JIMENA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

LEDESMA, TOMAS Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, MARIO Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

LENA, GABRIELA Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

LITZA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOMBARDI, HERNAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, JUAN MANUEL Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ RODRIGUEZ, DANTE Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, SILVIA GABRIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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MANES, FACUNDO Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, MARTIN Pro La Pampa AFIRMATIVO

MARIN, VARINIA LIS Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTIN, JUAN Ucr Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, ALVARO Pro Mendoza AFIRMATIVO

MARTINEZ, DOLORES Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, GERMAN PEDRO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, MARIA ROSA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ VILLADA, LEONOR MARIA Coalicion Civica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, GISELA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, MARIA LUCILA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, VANESA LAURA Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, MAGALI Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, ROBERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MONTOTO, MARIA LUISA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MONZO, EMILIO Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, NILDA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MRAIDA, GABRIEL SEBASTIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

NAVARRO, GRACIELA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, ESTELA MARY Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NIERI, LISANDRO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

NUÑEZ, JOSE CARLOS Pro Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, ALEJANDRA DEL HUERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, PAULA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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OMODEO, PAULA Creo Tucumán AFIRMATIVO

ORMACHEA, CLAUDIA BEATRIZ Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, HUMBERTO MARCELO Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, BLANCA INES Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, SERGIO OMAR Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, LILIANA Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, MARIA GRACIELA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, MARCELA FABIANA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRINI, JUAN MANUEL Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, PAULA ANDREA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, JULIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, HERNAN Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, EBER ALBANO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, CARLOS YBRHAIN Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

REYES, ROXANA Ucr Santa Cruz AFIRMATIVO

REZINOVSKY, DINA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

RITONDO, CRISTIAN ADRIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, JORGE Ucr Jujuy AFIRMATIVO

ROMERO, ANA CLARA Pro Chubut AFIRMATIVO

ROMERO, JORGE ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, VICTOR HUGO Ucr Córdoba AFIRMATIVO

SALVADOR, SEBASTIAN NICOLAS Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO Ucr Tucumán AFIRMATIVO

SAND, NANCY Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTILLI, DIEGO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

SANTORO, LEANDRO Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO
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SARTORI, DIEGO HORACIO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHIAVONI, ALFREDO OSCAR Pro Misiones AFIRMATIVO

SELVA, CARLOS AMERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, VANESA RAQUEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, NATALIA MARCELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STILMAN, MARIANA Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

TACCETTA, MATIAS Pro Chubut AFIRMATIVO

TAILHADE, RODOLFO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, DANYA Evolucion Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, MARIA VICTORIA Evolucion Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, MARTIN ALBERTO Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, EDUARDO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORELLO, PABLO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

TORTORIELLO, ANIBAL Pro Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, MARISA LOURDES Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, EDUARDO FELIX Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, JORGE Ucr Corrientes AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, BRENDA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERASAY, PAMELA FERNANDA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, PAOLA Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, MARIA EUGENIA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

VILCA, ALEJANDRO Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AFIRMATIVO

YAMBRUN, LILIANA PATRICIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, HUGO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, CAROLINA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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ZABALA CHACUR, NATALIA Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

ZUVIC, MARIANA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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ALDERETE, JUAN CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ALLENDE, WALBERTO Frente De Todos San Juan AUSENTE

ALVAREZ, FELIPE Ser - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

ARJOL, MARTIN Ucr Misiones AUSENTE

BACHEY, KARINA ETHEL Pro San Luis AUSENTE

BALDASSI, HECTOR W. Pro Córdoba AUSENTE

BARLETTA, MARIO Ucr Santa Fe AUSENTE

BERHONGARAY, MARTIN ANTONIO Evolucion Radical La Pampa AUSENTE

BESANA, GABRIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

BRITEZ, MARIA CRISTINA Frente De Todos Misiones AUSENTE

BURYAILE, RICARDO Ucr Formosa AUSENTE

CALIVA, LIA VERONICA Frente De Todos Salta AUSENTE

CAMPAGNOLI, MARCELA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

CARBAJAL, FERNANDO Ucr Formosa AUSENTE

CARRIZO, ANA CARLA Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

CASAS, SERGIO GUILLERMO Frente De Todos La Rioja AUSENTE

CASELLES, GRACIELA MARIA Frente De Todos San Juan AUSENTE

CHUMPITAZ, GABRIEL FELIPE Pro Santa Fe AUSENTE

CISNEROS, CARLOS ANIBAL Frente De Todos Tucumán AUSENTE

CORNEJO, VIRGINIA Pro Salta AUSENTE

CRESCIMBENI, CAMILA Pro Buenos Aires AUSENTE

DAIVES, RICARDO DANIEL Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

DE LA SOTA, NATALIA Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

DE MARCHI, OMAR Pro Mendoza AUSENTE

DOMINGO, AGUSTIN Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AUSENTE

ESTEVEZ, ENRIQUE Socialista Santa Fe AUSENTE
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ESTEVEZ, GABRIELA BEATRIZ Frente De Todos Córdoba AUSENTE

ESTRADA, EMILIANO Frente De Todos Salta AUSENTE

FAGIOLI, FEDERICO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

FERNANDEZ PATRI, RAMIRO Frente De Todos Formosa AUSENTE

FERRARO, MAXIMILIANO Coalicion Civica C.A.B.A. AUSENTE

FIGUEROA, ROLANDO Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

FRIGERIO, FEDERICO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

FRIGERIO, ROGELIO Pro Entre Ríos AUSENTE

GARCIA ARESCA, IGNACIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

GONZALEZ, GUSTAVO CARLOS MIGUEL Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

GROSSO, LEONARDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

GUTIERREZ, CARLOS MARIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

HERRERA, BERNARDO JOSE Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

IGON, SANTIAGO NICOLAS Frente De Todos Chubut AUSENTE

JETTER, INGRID Pro Corrientes AUSENTE

JOURY, MARIA DE LAS MERCEDES Pro Buenos Aires AUSENTE

LAMPREABE, FLORENCIA Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

LASPINA, LUCIANO ANDRES Pro Santa Fe AUSENTE

LEIVA, ALDO ADOLFO Frente De Todos Chaco AUSENTE

LOPEZ MURPHY, RICARDO HIPOLITO Republicanos Unidos C.A.B.A. AUSENTE

MANZI, RUBEN Coalicion Civica Catamarca AUSENTE

MILEI, JAVIER GERARDO La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

MILMAN, GERARDO Pro Buenos Aires AUSENTE

MOISES, MARIA CAROLINA Frente De Todos Jujuy AUSENTE

MONTI, FRANCISCO Ucr Catamarca AUSENTE

MORALES GORLERI, VICTORIA Pro C.A.B.A. AUSENTE
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MOREAU, LEOPOLDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

NANNI, MIGUEL Ucr Salta AUSENTE

NEGRI, MARIO RAUL Ucr Córdoba AUSENTE

OCAÑA, GRACIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

PEDRALI, GABRIELA Frente De Todos La Rioja AUSENTE

PIPARO, CAROLINA Buenos Aires Libre Buenos Aires AUSENTE

POGGI, CLAUDIO JAVIER Avanzar San Luis San Luis AUSENTE

POLINI, JUAN CARLOS Ucr Chaco AUSENTE

PROPATO, AGUSTINA LUCRECIA Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

QUETGLAS, FABIO JOSE Ucr Buenos Aires AUSENTE

QUIROZ, MARILU Pro Chaco AUSENTE

RANDAZZO, FLORENCIO Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

REY, MARIA LUJAN Pro Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

RODRIGUEZ MACHADO, LAURA Pro Córdoba AUSENTE

RUARTE, ADRIANA NOEMI Pro Córdoba AUSENTE

SANCHEZ, FRANCISCO Pro Neuquén AUSENTE

SANTOS, GUSTAVO Pro Córdoba AUSENTE

SOTOLANO, MARIA Pro Buenos Aires AUSENTE

STEFANI, HECTOR ANTONIO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

STOLBIZER, MARGARITA Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TONELLI, PABLO GABRIEL Pro C.A.B.A. AUSENTE

VERON, JORGE GUILLERMO Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

VIDAL, CLAUDIO ORLANDO Ser - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, VICTORIA La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YACOBITTI, EMILIANO BENJAMIN Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE
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YAPOR, LUCIO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ZAPATA, CARLOS RAUL Ahora Patria Salta AUSENTE

ZARACHO, NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE
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Acta Nº 5

Votando Sin votar Total

Presentes 185 1 186

Ausentes 71

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 175 0 0 175

Negativos 1 0 0 1

Abstenciones 9 0 9
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AGUIRRE, HILDA CLELIA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

AJMECHET, SABRINA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

ALIANIELLO, EUGENIA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

ALONSO, CONSTANZA MARIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, DOMINGO LUIS Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, FEDERICO Pro Santa Fe AFIRMATIVO

ANTOLA, MARCELA Evolucion Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, ALICIA N. Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARRICAU, CAROLINA NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ASCARATE, LIDIA INES Ucr Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, ALBERTO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, ANA FABIOLA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

BALDASSI, HECTOR W. Pro Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, KARINA Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BERHONGARAY, MARTIN ANTONIO Evolucion Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERMEJO, ADOLFO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, TANYA Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, ROSANA ANDREA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, FABIAN ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, LISANDRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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BOUHID, GUSTAVO Ucr Jujuy AFIRMATIVO

BRAMBILLA, SOFIA Pro Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, MARA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BREGMAN, MYRIAM Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, MARIA CRISTINA Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, GABRIELA Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, DANIEL AGUSTIN Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, ALEJANDRO Evolucion Radical San Luis AFIRMATIVO

CALLETTI, PAMELA Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARROS, MABEL LUISA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, GUILLERMO OSCAR Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, NILDA MABEL Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CASARETTO, MARCELO PABLO Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, SERGIO GUILLERMO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

CERVI, PABLO Evolucion Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, LEILA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, ROSSANA Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, MARIA LUISA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

CIPOLINI, GERARDO Ucr Chaco AFIRMATIVO

CLERI, MARCOS Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COBOS, JULIO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

COLI, MARCELA Ucr La Pampa AFIRMATIVO

COSTA, ANAHI Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

DALDOVO, NELLY RAMONA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, PEDRO CRISTIAN Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO
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DE LA SOTA, NATALIA Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DE LOREDO, RODRIGO Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

DEL CAÑO, NICOLAS Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DEL PLA, ROMINA Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DI GIACOMO, LUIS Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, AGUSTIN Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, SOHER Pro Córdoba AFIRMATIVO

ESTEVEZ, ENRIQUE Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, GABRIELA BEATRIZ Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, FEDERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, MONICA Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNANDEZ, AGUSTIN Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, EDUARDO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, RAMIRO Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, DANIEL JULIO Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA CASAS, GERMANA Pro Santa Fe AFIRMATIVO

FINOCCHIARO, ALEJANDRO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

GAILLARD, ANA CAROLINA Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GALIMBERTI, PEDRO JORGE Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, SEBASTIAN Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, SILVANA MICAELA Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, JOSE LUIS Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, LUCAS JAVIER Frente De Todos Salta AFIRMATIVO
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GOLLAN, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, GUSTAVO CARLOS MIGUEL Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GUTIERREZ, CARLOS MARIO Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, RAMIRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, ITAI Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, GUSTAVO RENE Pro Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, CARLOS Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, ESTELA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, RICARDO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGLESIAS, FERNANDO ADOLFO Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, ROGELIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, MAXIMO CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, FLORENCIA Pro Misiones AFIRMATIVO

LACIAR, SUSANA ALICIA Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, FLORENCIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, SUSANA GRACIELA Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, JIMENA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

LEDESMA, TOMAS Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, MARIO Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

LENA, GABRIELA Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

LITZA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOMBARDI, HERNAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ RODRIGUEZ, DANTE Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, SILVIA GABRIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANES, FACUNDO Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO
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MAQUIEYRA, MARTIN Pro La Pampa AFIRMATIVO

MARIN, VARINIA LIS Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTIN, JUAN Ucr Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, ALVARO Pro Mendoza AFIRMATIVO

MARTINEZ, DOLORES Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, GERMAN PEDRO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, MARIA ROSA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, GISELA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, MARIA LUCILA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, VANESA LAURA Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, MAGALI Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MILMAN, GERARDO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MIRABELLA, ROBERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MONTOTO, MARIA LUISA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MONZO, EMILIO Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, NILDA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MRAIDA, GABRIEL SEBASTIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

NAVARRO, GRACIELA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, ESTELA MARY Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NIERI, LISANDRO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

NUÑEZ, JOSE CARLOS Pro Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, ALEJANDRA DEL HUERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, GRACIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

ORMACHEA, CLAUDIA BEATRIZ Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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ORREGO, HUMBERTO MARCELO Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, BLANCA INES Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, SERGIO OMAR Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, LILIANA Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, MARIA GRACIELA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, MARCELA FABIANA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRINI, JUAN MANUEL Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, PAULA ANDREA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, JULIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, HERNAN Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, EBER ALBANO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, CARLOS YBRHAIN Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, AGUSTINA LUCRECIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RANDAZZO, FLORENCIO Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, ROXANA Ucr Santa Cruz AFIRMATIVO

RITONDO, CRISTIAN ADRIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, JORGE Ucr Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, ANA CLARA Pro Chubut AFIRMATIVO

ROMERO, JORGE ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, VICTOR HUGO Ucr Córdoba AFIRMATIVO

SALVADOR, SEBASTIAN NICOLAS Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND, NANCY Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, LEANDRO Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, DIEGO HORACIO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHIAVONI, ALFREDO OSCAR Pro Misiones AFIRMATIVO
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SELVA, CARLOS AMERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, VANESA RAQUEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOTOLANO, MARIA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, NATALIA MARCELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STEFANI, HECTOR ANTONIO Pro Tierra del Fuego AFIRMATIVO

TACCETTA, MATIAS Pro Chubut AFIRMATIVO

TAILHADE, RODOLFO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, DANYA Evolucion Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, MARIA VICTORIA Evolucion Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, MARTIN ALBERTO Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, EDUARDO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORELLO, PABLO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

TORTORIELLO, ANIBAL Pro Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, MARISA LOURDES Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, EDUARDO FELIX Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, JORGE Ucr Corrientes AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, BRENDA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERASAY, PAMELA FERNANDA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, PAOLA Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, MARIA EUGENIA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

VILCA, ALEJANDRO Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AFIRMATIVO

YAMBRUN, LILIANA PATRICIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, LUCIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, HUGO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, CAROLINA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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ZABALA CHACUR, NATALIA Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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ESPERT, JOSE LUIS Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BORREGO, VICTORIA Coalicion Civica Buenos Aires ABSTENCION

CASTETS, LAURA CAROLINA Valores Republicanos Santa Fe ABSTENCION

FERRARO, MAXIMILIANO Coalicion Civica C.A.B.A. ABSTENCION

FRADE, MONICA EDITH Coalicion Civica Buenos Aires ABSTENCION

LOPEZ, JUAN MANUEL Coalicion Civica Buenos Aires ABSTENCION

MARTINEZ VILLADA, LEONOR MARIA Coalicion Civica Córdoba ABSTENCION

OLIVETO LAGO, PAULA Coalicion Civica C.A.B.A. ABSTENCION

OMODEO, PAULA Creo Tucumán ABSTENCION

ZAPATA, CARLOS RAUL Ahora Patria Salta ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, MANUEL IGNACIO Ucr Corrientes AUSENTE

ALDERETE, JUAN CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ALLENDE, WALBERTO Frente De Todos San Juan AUSENTE

ALVAREZ, FELIPE Ser - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

ARJOL, MARTIN Ucr Misiones AUSENTE

BACHEY, KARINA ETHEL Pro San Luis AUSENTE

BARBARO, HECTOR 'CACHO' Frente De Todos Misiones AUSENTE

BARLETTA, MARIO Ucr Santa Fe AUSENTE

BAZZE, MIGUEL ANGEL Ucr Buenos Aires AUSENTE

BESANA, GABRIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

BURYAILE, RICARDO Ucr Formosa AUSENTE

CALIVA, LIA VERONICA Frente De Todos Salta AUSENTE

CAMAÑO, GRACIELA Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

CAMPAGNOLI, MARCELA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

CARASSO, MARCOS GUSTAVO Ucr Córdoba AUSENTE

CARBAJAL, FERNANDO Ucr Formosa AUSENTE

CARRIZO, ANA CARLA Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

CARRIZO, SOLEDAD Ucr Córdoba AUSENTE

CARRO, PABLO Frente De Todos Córdoba AUSENTE

CASELLES, GRACIELA MARIA Frente De Todos San Juan AUSENTE

CHUMPITAZ, GABRIEL FELIPE Pro Santa Fe AUSENTE

CISNEROS, CARLOS ANIBAL Frente De Todos Tucumán AUSENTE

CORNEJO, VIRGINIA Pro Salta AUSENTE

CRESCIMBENI, CAMILA Pro Buenos Aires AUSENTE

DAIVES, RICARDO DANIEL Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

DE MARCHI, OMAR Pro Mendoza AUSENTE

12 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

141° - Período Ordinario - 3° Sesión Especial - 3° Reunión

O.D. 610 - PROGRAMA PROGRESAR. CREACIÓN. VOT. EN GRAL. Y PART.

Acta Nº 5 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  19/04/2023 Hora:  19:49

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CECILIAMOREAU, CECILIA



272 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 3ª

ESTRADA, EMILIANO Frente De Todos Salta AUSENTE

FIGUEROA, ROLANDO Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

FRIGERIO, FEDERICO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

FRIGERIO, ROGELIO Pro Entre Ríos AUSENTE

GARCIA, XIMENA Ucr Santa Fe AUSENTE

GARCIA ARESCA, IGNACIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO Pro C.A.B.A. AUSENTE

GROSSO, LEONARDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

HERRERA, BERNARDO JOSE Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

IGON, SANTIAGO NICOLAS Frente De Todos Chubut AUSENTE

JETTER, INGRID Pro Corrientes AUSENTE

JOURY, MARIA DE LAS MERCEDES Pro Buenos Aires AUSENTE

LASPINA, LUCIANO ANDRES Pro Santa Fe AUSENTE

LEIVA, ALDO ADOLFO Frente De Todos Chaco AUSENTE

LOPEZ MURPHY, RICARDO HIPOLITO Republicanos Unidos C.A.B.A. AUSENTE

MANZI, RUBEN Coalicion Civica Catamarca AUSENTE

MILEI, JAVIER GERARDO La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

MOISES, MARIA CAROLINA Frente De Todos Jujuy AUSENTE

MONTI, FRANCISCO Ucr Catamarca AUSENTE

MORALES GORLERI, VICTORIA Pro C.A.B.A. AUSENTE

MOREAU, LEOPOLDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

NANNI, MIGUEL Ucr Salta AUSENTE

NEGRI, MARIO RAUL Ucr Córdoba AUSENTE

PEDRALI, GABRIELA Frente De Todos La Rioja AUSENTE

PIPARO, CAROLINA Buenos Aires Libre Buenos Aires AUSENTE

POGGI, CLAUDIO JAVIER Avanzar San Luis San Luis AUSENTE
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POLINI, JUAN CARLOS Ucr Chaco AUSENTE

QUETGLAS, FABIO JOSE Ucr Buenos Aires AUSENTE

QUIROZ, MARILU Pro Chaco AUSENTE

REY, MARIA LUJAN Pro Buenos Aires AUSENTE

REZINOVSKY, DINA Pro C.A.B.A. AUSENTE

RODRIGUEZ MACHADO, LAURA Pro Córdoba AUSENTE

RUARTE, ADRIANA NOEMI Pro Córdoba AUSENTE

SANCHEZ, FRANCISCO Pro Neuquén AUSENTE

SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO Ucr Tucumán AUSENTE

SANTILLI, DIEGO Pro Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, GUSTAVO Pro Córdoba AUSENTE

STILMAN, MARIANA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

STOLBIZER, MARGARITA Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TONELLI, PABLO GABRIEL Pro C.A.B.A. AUSENTE

VERON, JORGE GUILLERMO Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

VIDAL, CLAUDIO ORLANDO Ser - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, VICTORIA La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YACOBITTI, EMILIANO BENJAMIN Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

ZUVIC, MARIANA Coalicion Civica C.A.B.A. AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

15 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

141° - Período Ordinario - 3° Sesión Especial - 3° Reunión

O.D. 610 - PROGRAMA PROGRESAR. CREACIÓN. VOT. EN GRAL. Y PART.

Acta Nº 5 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  19/04/2023 Hora:  19:49

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CECILIAMOREAU, CECILIA



Abril 19 de 2023 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 275

Acta Nº 6

Votando Sin votar Total

Presentes 176 1 177

Ausentes 80

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 176 0 0 176

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, HILDA CLELIA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

AJMECHET, SABRINA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

ALIANIELLO, EUGENIA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

ALONSO, CONSTANZA MARIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, DOMINGO LUIS Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, FEDERICO Pro Santa Fe AFIRMATIVO

ANTOLA, MARCELA Evolucion Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, ALICIA N. Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARRICAU, CAROLINA NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ASCARATE, LIDIA INES Ucr Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, ALBERTO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, ANA FABIOLA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

BANFI, KARINA Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, MIGUEL ANGEL Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BERHONGARAY, MARTIN ANTONIO Evolucion Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERMEJO, ADOLFO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, TANYA Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, ROSANA ANDREA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, FABIAN ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, LISANDRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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BORREGO, VICTORIA Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

BOUHID, GUSTAVO Ucr Jujuy AFIRMATIVO

BRAWER, MARA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BREGMAN, MYRIAM Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, MARIA CRISTINA Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, GABRIELA Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, DANIEL AGUSTIN Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, ALEJANDRO Evolucion Radical San Luis AFIRMATIVO

CAMAÑO, GRACIELA Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, MABEL LUISA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, GUILLERMO OSCAR Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, NILDA MABEL Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CASARETTO, MARCELO PABLO Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, SERGIO GUILLERMO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASTETS, LAURA CAROLINA Valores Republicanos Santa Fe AFIRMATIVO

CERVI, PABLO Evolucion Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, LEILA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, ROSSANA Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, MARIA LUISA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

CIPOLINI, GERARDO Ucr Chaco AFIRMATIVO

CLERI, MARCOS Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COBOS, JULIO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

COLI, MARCELA Ucr La Pampa AFIRMATIVO

COSTA, ANAHI Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

DALDOVO, NELLY RAMONA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

2 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

141° - Período Ordinario - 3° Sesión Especial - 3° Reunión

O.D. 547 - RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS DE GRADO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MERCOSUR. VOT EN GRAL. Y PART.

Acta Nº 6 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  19/04/2023 Hora:  19:57

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CECILIAMOREAU, CECILIA



Abril 19 de 2023 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 277

DANTAS, PEDRO CRISTIAN Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, NATALIA Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DEL CAÑO, NICOLAS Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DEL PLA, ROMINA Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DI GIACOMO, LUIS Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, AGUSTIN Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, SOHER Pro Córdoba AFIRMATIVO

ESPERT, JOSE LUIS Avanza Libertad Buenos Aires AFIRMATIVO

ESTEVEZ, ENRIQUE Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, GABRIELA BEATRIZ Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, FEDERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, MONICA Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNANDEZ, AGUSTIN Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, EDUARDO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, RAMIRO Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

FIGUEROA CASAS, GERMANA Pro Santa Fe AFIRMATIVO

FINOCCHIARO, ALEJANDRO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, MONICA EDITH Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

GAILLARD, ANA CAROLINA Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GALIMBERTI, PEDRO JORGE Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, SEBASTIAN Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, SILVANA MICAELA Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, JOSE LUIS Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO
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GODOY, LUCAS JAVIER Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLAN, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, GUSTAVO CARLOS MIGUEL Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GUTIERREZ, CARLOS MARIO Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, RAMIRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, ITAI Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, GUSTAVO RENE Pro Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, CARLOS Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, ESTELA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, RICARDO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGLESIAS, FERNANDO ADOLFO Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, ROGELIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, MAXIMO CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, FLORENCIA Pro Misiones AFIRMATIVO

LACIAR, SUSANA ALICIA Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, FLORENCIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, SUSANA GRACIELA Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, JIMENA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

LEDESMA, TOMAS Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, MARIO Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

LENA, GABRIELA Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

LITZA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOMBARDI, HERNAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, JUAN MANUEL Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ RODRIGUEZ, DANTE Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, SILVIA GABRIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO
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MACHA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANES, FACUNDO Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, MARTIN Pro La Pampa AFIRMATIVO

MARIN, VARINIA LIS Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTIN, JUAN Ucr Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, ALVARO Pro Mendoza AFIRMATIVO

MARTINEZ, DOLORES Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, GERMAN PEDRO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, MARIA ROSA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ VILLADA, LEONOR MARIA Coalicion Civica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, GISELA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, MARIA LUCILA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, VANESA LAURA Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, MAGALI Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MILMAN, GERARDO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MONTOTO, MARIA LUISA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MONZO, EMILIO Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, NILDA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MRAIDA, GABRIEL SEBASTIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

NEDER, ESTELA MARY Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NIERI, LISANDRO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

NUÑEZ, JOSE CARLOS Pro Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, ALEJANDRA DEL HUERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, GRACIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO
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OLIVETO LAGO, PAULA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO

OMODEO, PAULA Creo Tucumán AFIRMATIVO

ORMACHEA, CLAUDIA BEATRIZ Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, HUMBERTO MARCELO Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, BLANCA INES Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, SERGIO OMAR Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, LILIANA Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, MARIA GRACIELA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, MARCELA FABIANA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRINI, JUAN MANUEL Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

PEREYRA, JULIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, HERNAN Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, EBER ALBANO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, CARLOS YBRHAIN Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, AGUSTINA LUCRECIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RANDAZZO, FLORENCIO Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, ROXANA Ucr Santa Cruz AFIRMATIVO

RITONDO, CRISTIAN ADRIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, JORGE Ucr Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, JORGE ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, VICTOR HUGO Ucr Córdoba AFIRMATIVO

SALVADOR, SEBASTIAN NICOLAS Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND, NANCY Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, LEANDRO Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, DIEGO HORACIO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO
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SCHIAVONI, ALFREDO OSCAR Pro Misiones AFIRMATIVO

SELVA, CARLOS AMERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOTOLANO, MARIA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, NATALIA MARCELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STEFANI, HECTOR ANTONIO Pro Tierra del Fuego AFIRMATIVO

TAILHADE, RODOLFO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, DANYA Evolucion Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, MARIA VICTORIA Evolucion Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, MARTIN ALBERTO Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, EDUARDO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORELLO, PABLO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

TORTORIELLO, ANIBAL Pro Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, MARISA LOURDES Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, EDUARDO FELIX Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, JORGE Ucr Corrientes AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, BRENDA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERASAY, PAMELA FERNANDA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, PAOLA Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, MARIA EUGENIA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

VILCA, ALEJANDRO Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AFIRMATIVO

YAMBRUN, LILIANA PATRICIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, LUCIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, HUGO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, CAROLINA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO
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ZAPATA, CARLOS RAUL Ahora Patria Salta AFIRMATIVO

ZARACHO, NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ZUVIC, MARIANA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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AGUIRRE, MANUEL IGNACIO Ucr Corrientes AUSENTE

ALDERETE, JUAN CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ALLENDE, WALBERTO Frente De Todos San Juan AUSENTE

ALVAREZ, FELIPE Ser - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

ARJOL, MARTIN Ucr Misiones AUSENTE

BACHEY, KARINA ETHEL Pro San Luis AUSENTE

BALDASSI, HECTOR W. Pro Córdoba AUSENTE

BARBARO, HECTOR 'CACHO' Frente De Todos Misiones AUSENTE

BARLETTA, MARIO Ucr Santa Fe AUSENTE

BESANA, GABRIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

BRAMBILLA, SOFIA Pro Corrientes AUSENTE

BURYAILE, RICARDO Ucr Formosa AUSENTE

CALIVA, LIA VERONICA Frente De Todos Salta AUSENTE

CALLETTI, PAMELA Frente De Todos Salta AUSENTE

CAMPAGNOLI, MARCELA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

CARASSO, MARCOS GUSTAVO Ucr Córdoba AUSENTE

CARBAJAL, FERNANDO Ucr Formosa AUSENTE

CARRIZO, ANA CARLA Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

CARRIZO, SOLEDAD Ucr Córdoba AUSENTE

CARRO, PABLO Frente De Todos Córdoba AUSENTE

CASELLES, GRACIELA MARIA Frente De Todos San Juan AUSENTE

CHUMPITAZ, GABRIEL FELIPE Pro Santa Fe AUSENTE

CISNEROS, CARLOS ANIBAL Frente De Todos Tucumán AUSENTE

CORNEJO, VIRGINIA Pro Salta AUSENTE

CRESCIMBENI, CAMILA Pro Buenos Aires AUSENTE

DAIVES, RICARDO DANIEL Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE
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DE LOREDO, RODRIGO Evolucion Radical Córdoba AUSENTE

DE MARCHI, OMAR Pro Mendoza AUSENTE

ESTRADA, EMILIANO Frente De Todos Salta AUSENTE

FERRARO, MAXIMILIANO Coalicion Civica C.A.B.A. AUSENTE

FERREYRA, DANIEL JULIO Frente De Todos Jujuy AUSENTE

FIGUEROA, ROLANDO Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

FRIGERIO, FEDERICO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

FRIGERIO, ROGELIO Pro Entre Ríos AUSENTE

GARCIA, XIMENA Ucr Santa Fe AUSENTE

GARCIA ARESCA, IGNACIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO Pro C.A.B.A. AUSENTE

GROSSO, LEONARDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

HERRERA, BERNARDO JOSE Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

IGON, SANTIAGO NICOLAS Frente De Todos Chubut AUSENTE

JETTER, INGRID Pro Corrientes AUSENTE

JOURY, MARIA DE LAS MERCEDES Pro Buenos Aires AUSENTE

LASPINA, LUCIANO ANDRES Pro Santa Fe AUSENTE

LEIVA, ALDO ADOLFO Frente De Todos Chaco AUSENTE

LOPEZ MURPHY, RICARDO HIPOLITO Republicanos Unidos C.A.B.A. AUSENTE

MANZI, RUBEN Coalicion Civica Catamarca AUSENTE

MILEI, JAVIER GERARDO La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

MIRABELLA, ROBERTO Frente De Todos Santa Fe AUSENTE

MOISES, MARIA CAROLINA Frente De Todos Jujuy AUSENTE

MONTI, FRANCISCO Ucr Catamarca AUSENTE

MORALES GORLERI, VICTORIA Pro C.A.B.A. AUSENTE

MOREAU, LEOPOLDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE
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NANNI, MIGUEL Ucr Salta AUSENTE

NAVARRO, GRACIELA Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

NEGRI, MARIO RAUL Ucr Córdoba AUSENTE

PEDRALI, GABRIELA Frente De Todos La Rioja AUSENTE

PENACCA, PAULA ANDREA Frente De Todos C.A.B.A. AUSENTE

PIPARO, CAROLINA Buenos Aires Libre Buenos Aires AUSENTE

POGGI, CLAUDIO JAVIER Avanzar San Luis San Luis AUSENTE

POLINI, JUAN CARLOS Ucr Chaco AUSENTE

QUETGLAS, FABIO JOSE Ucr Buenos Aires AUSENTE

QUIROZ, MARILU Pro Chaco AUSENTE

REY, MARIA LUJAN Pro Buenos Aires AUSENTE

REZINOVSKY, DINA Pro C.A.B.A. AUSENTE

RODRIGUEZ MACHADO, LAURA Pro Córdoba AUSENTE

ROMERO, ANA CLARA Pro Chubut AUSENTE

RUARTE, ADRIANA NOEMI Pro Córdoba AUSENTE

SANCHEZ, FRANCISCO Pro Neuquén AUSENTE

SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO Ucr Tucumán AUSENTE

SANTILLI, DIEGO Pro Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, GUSTAVO Pro Córdoba AUSENTE

SILEY, VANESA RAQUEL Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

STILMAN, MARIANA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

STOLBIZER, MARGARITA Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TACCETTA, MATIAS Pro Chubut AUSENTE

TONELLI, PABLO GABRIEL Pro C.A.B.A. AUSENTE

VERON, JORGE GUILLERMO Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

VIDAL, CLAUDIO ORLANDO Ser - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AUSENTE
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VILLARRUEL, VICTORIA La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YACOBITTI, EMILIANO BENJAMIN Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE
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Acta Nº 7

Votando Sin votar Total

Presentes 169 1 170

Ausentes 87

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 161 0 0 161

Negativos 5 0 0 5

Abstenciones 3 0 3

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, HILDA CLELIA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALIANIELLO, EUGENIA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

ALONSO, CONSTANZA MARIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, DOMINGO LUIS Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, FEDERICO Pro Santa Fe AFIRMATIVO

ANTOLA, MARCELA Evolucion Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, ALICIA N. Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARRICAU, CAROLINA NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ASCARATE, LIDIA INES Ucr Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, ALBERTO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, ANA FABIOLA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

BANFI, KARINA Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BAZZE, MIGUEL ANGEL Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BERHONGARAY, MARTIN ANTONIO Evolucion Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERMEJO, ADOLFO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, TANYA Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, ROSANA ANDREA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, FABIAN ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, LISANDRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, SOFIA Pro Corrientes AFIRMATIVO
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BRAWER, MARA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, MARIA CRISTINA Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, GABRIELA Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, DANIEL AGUSTIN Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, ALEJANDRO Evolucion Radical San Luis AFIRMATIVO

CAMAÑO, GRACIELA Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, MABEL LUISA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, GUILLERMO OSCAR Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, NILDA MABEL Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CASARETTO, MARCELO PABLO Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, SERGIO GUILLERMO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASTETS, LAURA CAROLINA Valores Republicanos Santa Fe AFIRMATIVO

CERVI, PABLO Evolucion Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, LEILA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, ROSSANA Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, MARIA LUISA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

CHUMPITAZ, GABRIEL FELIPE Pro Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, GERARDO Ucr Chaco AFIRMATIVO

COBOS, JULIO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

COLI, MARCELA Ucr La Pampa AFIRMATIVO

COSTA, ANAHI Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

DALDOVO, NELLY RAMONA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, PEDRO CRISTIAN Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, NATALIA Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DI GIACOMO, LUIS Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, AGUSTIN Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO
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EL SUKARIA, SOHER Pro Córdoba AFIRMATIVO

ESPERT, JOSE LUIS Avanza Libertad Buenos Aires AFIRMATIVO

ESTEVEZ, ENRIQUE Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FEIN, MONICA Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNANDEZ, AGUSTIN Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, EDUARDO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, RAMIRO Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

FIGUEROA CASAS, GERMANA Pro Santa Fe AFIRMATIVO

FINOCCHIARO, ALEJANDRO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

GAILLARD, ANA CAROLINA Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GALIMBERTI, PEDRO JORGE Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, SEBASTIAN Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, SILVANA MICAELA Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, JOSE LUIS Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, LUCAS JAVIER Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLAN, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, GUSTAVO CARLOS MIGUEL Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GUTIERREZ, CARLOS MARIO Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, RAMIRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HEIN, GUSTAVO RENE Pro Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, CARLOS Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, ESTELA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, RICARDO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, ROGELIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, FLORENCIA Pro Misiones AFIRMATIVO
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LACIAR, SUSANA ALICIA Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, FLORENCIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, SUSANA GRACIELA Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, JIMENA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

LEDESMA, TOMAS Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, MARIO Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

LENA, GABRIELA Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

LITZA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOMBARDI, HERNAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, JUAN MANUEL Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ RODRIGUEZ, DANTE Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, SILVIA GABRIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, MARTIN Pro La Pampa AFIRMATIVO

MARIN, VARINIA LIS Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTIN, JUAN Ucr Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, ALVARO Pro Mendoza AFIRMATIVO

MARTINEZ, DOLORES Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, GERMAN PEDRO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, MARIA ROSA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ VILLADA, LEONOR MARIA Coalicion Civica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, GISELA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASSETANI, VANESA LAURA Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, MAGALI Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MILMAN, GERARDO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO
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MIRABELLA, ROBERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MONTOTO, MARIA LUISA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MONZO, EMILIO Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, NILDA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MRAIDA, GABRIEL SEBASTIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

NEDER, ESTELA MARY Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NIERI, LISANDRO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

NUÑEZ, JOSE CARLOS Pro Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, GRACIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, PAULA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO

OMODEO, PAULA Creo Tucumán AFIRMATIVO

ORMACHEA, CLAUDIA BEATRIZ Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, HUMBERTO MARCELO Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, BLANCA INES Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, SERGIO OMAR Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, LILIANA Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, MARIA GRACIELA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, MARCELA FABIANA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRINI, JUAN MANUEL Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, PAULA ANDREA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, JULIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, HERNAN Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, EBER ALBANO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, CARLOS YBRHAIN Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, AGUSTINA LUCRECIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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REYES, ROXANA Ucr Santa Cruz AFIRMATIVO

RITONDO, CRISTIAN ADRIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, JORGE Ucr Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, JORGE ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, VICTOR HUGO Ucr Córdoba AFIRMATIVO

SALVADOR, SEBASTIAN NICOLAS Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND, NANCY Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, LEANDRO Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, DIEGO HORACIO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHIAVONI, ALFREDO OSCAR Pro Misiones AFIRMATIVO

SELVA, CARLOS AMERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, VANESA RAQUEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOTOLANO, MARIA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, NATALIA MARCELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STEFANI, HECTOR ANTONIO Pro Tierra del Fuego AFIRMATIVO

TAILHADE, RODOLFO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, DANYA Evolucion Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, MARIA VICTORIA Evolucion Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TONIOLLI, EDUARDO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORELLO, PABLO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

TORTORIELLO, ANIBAL Pro Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, MARISA LOURDES Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, EDUARDO FELIX Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, JORGE Ucr Corrientes AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, BRENDA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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VERASAY, PAMELA FERNANDA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, PAOLA Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, MARIA EUGENIA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO

YAMBRUN, LILIANA PATRICIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, LUCIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, HUGO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, CAROLINA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

ZAPATA, CARLOS RAUL Ahora Patria Salta AFIRMATIVO

ZUVIC, MARIANA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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BREGMAN, MYRIAM Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

DEL CAÑO, NICOLAS Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DEL PLA, ROMINA Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, MONICA EDITH Coalicion Civica Buenos Aires NEGATIVO

VILCA, ALEJANDRO Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy NEGATIVO
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AJMECHET, SABRINA Pro C.A.B.A. ABSTENCION

BOUHID, GUSTAVO Ucr Jujuy ABSTENCION

TETAZ, MARTIN ALBERTO Evolucion Radical C.A.B.A. ABSTENCION
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AGUIRRE, MANUEL IGNACIO Ucr Corrientes AUSENTE

ALDERETE, JUAN CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ALLENDE, WALBERTO Frente De Todos San Juan AUSENTE

ALVAREZ, FELIPE Ser - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

ARJOL, MARTIN Ucr Misiones AUSENTE

BACHEY, KARINA ETHEL Pro San Luis AUSENTE

BALDASSI, HECTOR W. Pro Córdoba AUSENTE

BARBARO, HECTOR 'CACHO' Frente De Todos Misiones AUSENTE

BARLETTA, MARIO Ucr Santa Fe AUSENTE

BESANA, GABRIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

BORREGO, VICTORIA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

BURYAILE, RICARDO Ucr Formosa AUSENTE

CALIVA, LIA VERONICA Frente De Todos Salta AUSENTE

CALLETTI, PAMELA Frente De Todos Salta AUSENTE

CAMPAGNOLI, MARCELA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

CARASSO, MARCOS GUSTAVO Ucr Córdoba AUSENTE

CARBAJAL, FERNANDO Ucr Formosa AUSENTE

CARRIZO, ANA CARLA Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

CARRIZO, SOLEDAD Ucr Córdoba AUSENTE

CARRO, PABLO Frente De Todos Córdoba AUSENTE

CASELLES, GRACIELA MARIA Frente De Todos San Juan AUSENTE

CISNEROS, CARLOS ANIBAL Frente De Todos Tucumán AUSENTE

CLERI, MARCOS Frente De Todos Santa Fe AUSENTE

CORNEJO, VIRGINIA Pro Salta AUSENTE

CRESCIMBENI, CAMILA Pro Buenos Aires AUSENTE

DAIVES, RICARDO DANIEL Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE
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DE LOREDO, RODRIGO Evolucion Radical Córdoba AUSENTE

DE MARCHI, OMAR Pro Mendoza AUSENTE

ESTEVEZ, GABRIELA BEATRIZ Frente De Todos Córdoba AUSENTE

ESTRADA, EMILIANO Frente De Todos Salta AUSENTE

FAGIOLI, FEDERICO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

FERRARO, MAXIMILIANO Coalicion Civica C.A.B.A. AUSENTE

FERREYRA, DANIEL JULIO Frente De Todos Jujuy AUSENTE

FIGUEROA, ROLANDO Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

FRIGERIO, FEDERICO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

FRIGERIO, ROGELIO Pro Entre Ríos AUSENTE

GARCIA, XIMENA Ucr Santa Fe AUSENTE

GARCIA ARESCA, IGNACIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO Pro C.A.B.A. AUSENTE

GROSSO, LEONARDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

HAGMAN, ITAI Frente De Todos C.A.B.A. AUSENTE

HERRERA, BERNARDO JOSE Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

IGLESIAS, FERNANDO ADOLFO Pro C.A.B.A. AUSENTE

IGON, SANTIAGO NICOLAS Frente De Todos Chubut AUSENTE

JETTER, INGRID Pro Corrientes AUSENTE

JOURY, MARIA DE LAS MERCEDES Pro Buenos Aires AUSENTE

KIRCHNER, MAXIMO CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

LASPINA, LUCIANO ANDRES Pro Santa Fe AUSENTE

LEIVA, ALDO ADOLFO Frente De Todos Chaco AUSENTE

LOPEZ MURPHY, RICARDO HIPOLITO Republicanos Unidos C.A.B.A. AUSENTE

MANES, FACUNDO Ucr Buenos Aires AUSENTE

MANZI, RUBEN Coalicion Civica Catamarca AUSENTE
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MASIN, MARIA LUCILA Frente De Todos Chaco AUSENTE

MILEI, JAVIER GERARDO La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

MOISES, MARIA CAROLINA Frente De Todos Jujuy AUSENTE

MONTI, FRANCISCO Ucr Catamarca AUSENTE

MORALES GORLERI, VICTORIA Pro C.A.B.A. AUSENTE

MOREAU, LEOPOLDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

NANNI, MIGUEL Ucr Salta AUSENTE

NAVARRO, GRACIELA Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

NEGRI, MARIO RAUL Ucr Córdoba AUSENTE

OBEID, ALEJANDRA DEL HUERTO Frente De Todos Santa Fe AUSENTE

PEDRALI, GABRIELA Frente De Todos La Rioja AUSENTE

PIPARO, CAROLINA Buenos Aires Libre Buenos Aires AUSENTE

POGGI, CLAUDIO JAVIER Avanzar San Luis San Luis AUSENTE

POLINI, JUAN CARLOS Ucr Chaco AUSENTE

QUETGLAS, FABIO JOSE Ucr Buenos Aires AUSENTE

QUIROZ, MARILU Pro Chaco AUSENTE

RANDAZZO, FLORENCIO Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

REY, MARIA LUJAN Pro Buenos Aires AUSENTE

REZINOVSKY, DINA Pro C.A.B.A. AUSENTE

RODRIGUEZ MACHADO, LAURA Pro Córdoba AUSENTE

ROMERO, ANA CLARA Pro Chubut AUSENTE

RUARTE, ADRIANA NOEMI Pro Córdoba AUSENTE

SANCHEZ, FRANCISCO Pro Neuquén AUSENTE

SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO Ucr Tucumán AUSENTE

SANTILLI, DIEGO Pro Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, GUSTAVO Pro Córdoba AUSENTE
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STILMAN, MARIANA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

STOLBIZER, MARGARITA Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TACCETTA, MATIAS Pro Chubut AUSENTE

TONELLI, PABLO GABRIEL Pro C.A.B.A. AUSENTE

VERON, JORGE GUILLERMO Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

VIDAL, CLAUDIO ORLANDO Ser - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, VICTORIA La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YACOBITTI, EMILIANO BENJAMIN Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

ZARACHO, NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE
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Acta Nº 8

Votando Sin votar Total

Presentes 159 1 160

Ausentes 97

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 151 0 0 151

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 8 0 8

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, HILDA CLELIA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALIANIELLO, EUGENIA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

ALONSO, CONSTANZA MARIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, DOMINGO LUIS Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANTOLA, MARCELA Evolucion Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, ALICIA N. Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARRICAU, CAROLINA NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, ANA FABIOLA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

BERHONGARAY, MARTIN ANTONIO Evolucion Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERMEJO, ADOLFO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, TANYA Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, ROSANA ANDREA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, FABIAN ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, LISANDRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BORREGO, VICTORIA Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

BOUHID, GUSTAVO Ucr Jujuy AFIRMATIVO

BRAMBILLA, SOFIA Pro Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, MARA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BREGMAN, MYRIAM Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. AFIRMATIVO
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BRITEZ, MARIA CRISTINA Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, GABRIELA Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, DANIEL AGUSTIN Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, ALEJANDRO Evolucion Radical San Luis AFIRMATIVO

CALLETTI, PAMELA Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, GRACIELA Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, MABEL LUISA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, GUILLERMO OSCAR Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, NILDA MABEL Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CASARETTO, MARCELO PABLO Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, SERGIO GUILLERMO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASTETS, LAURA CAROLINA Valores Republicanos Santa Fe AFIRMATIVO

CERVI, PABLO Evolucion Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, LEILA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, ROSSANA Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, MARIA LUISA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

CHUMPITAZ, GABRIEL FELIPE Pro Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, GERARDO Ucr Chaco AFIRMATIVO

CLERI, MARCOS Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, ANAHI Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

DALDOVO, NELLY RAMONA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, PEDRO CRISTIAN Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, NATALIA Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DEL CAÑO, NICOLAS Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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DEL PLA, ROMINA Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DI GIACOMO, LUIS Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, AGUSTIN Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, SOHER Pro Córdoba AFIRMATIVO

ESPERT, JOSE LUIS Avanza Libertad Buenos Aires AFIRMATIVO

ESTEVEZ, ENRIQUE Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, GABRIELA BEATRIZ Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, FEDERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, MONICA Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNANDEZ, AGUSTIN Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, EDUARDO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, RAMIRO Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

GAILLARD, ANA CAROLINA Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GALIMBERTI, PEDRO JORGE Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, SILVANA MICAELA Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, JOSE LUIS Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, LUCAS JAVIER Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLAN, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, GUSTAVO CARLOS MIGUEL Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GUTIERREZ, CARLOS MARIO Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, RAMIRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, ITAI Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, GUSTAVO RENE Pro Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, CARLOS Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO
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HERNANDEZ, ESTELA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, RICARDO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, ROGELIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, MAXIMO CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, FLORENCIA Pro Misiones AFIRMATIVO

LACIAR, SUSANA ALICIA Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, FLORENCIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, SUSANA GRACIELA Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, JIMENA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

LEDESMA, TOMAS Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, MARIO Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

LENA, GABRIELA Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

LITZA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ RODRIGUEZ, DANTE Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, MARTIN Pro La Pampa AFIRMATIVO

MARIN, VARINIA LIS Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, DOLORES Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, GERMAN PEDRO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, MARIA ROSA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ VILLADA, LEONOR MARIA Coalicion Civica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, GISELA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, MARIA LUCILA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, VANESA LAURA Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, MAGALI Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO
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MILMAN, GERARDO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MIRABELLA, ROBERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MONTOTO, MARIA LUISA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, NILDA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MRAIDA, GABRIEL SEBASTIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

NAVARRO, GRACIELA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, ESTELA MARY Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, ALEJANDRA DEL HUERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OMODEO, PAULA Creo Tucumán AFIRMATIVO

ORMACHEA, CLAUDIA BEATRIZ Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, HUMBERTO MARCELO Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, BLANCA INES Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, SERGIO OMAR Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, LILIANA Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, MARIA GRACIELA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, MARCELA FABIANA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRINI, JUAN MANUEL Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, PAULA ANDREA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, JULIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, HERNAN Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, EBER ALBANO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, CARLOS YBRHAIN Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, AGUSTINA LUCRECIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RITONDO, CRISTIAN ADRIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO
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5 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

141° - Período Ordinario - 3° Sesión Especial - 3° Reunión

O.D. 12 - ÁGUILA HARPÍA. MONUMENTO NATURAL. VOT. EN GRAL. Y PART.

Acta Nº 8 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  19/04/2023 Hora:  20:25

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CECILIAMOREAU, CECILIA



Abril 19 de 2023 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 309

ROMERO, JORGE ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SALVADOR, SEBASTIAN NICOLAS Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND, NANCY Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, LEANDRO Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, DIEGO HORACIO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHIAVONI, ALFREDO OSCAR Pro Misiones AFIRMATIVO

SELVA, CARLOS AMERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, VANESA RAQUEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, NATALIA MARCELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STEFANI, HECTOR ANTONIO Pro Tierra del Fuego AFIRMATIVO

TAILHADE, RODOLFO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, DANYA Evolucion Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, MARIA VICTORIA Evolucion Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, MARTIN ALBERTO Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, EDUARDO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORELLO, PABLO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

TORTORIELLO, ANIBAL Pro Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, MARISA LOURDES Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, EDUARDO FELIX Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, JORGE Ucr Corrientes AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, BRENDA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERASAY, PAMELA FERNANDA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, PAOLA Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VILCA, ALEJANDRO Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AFIRMATIVO

YAMBRUN, LILIANA PATRICIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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YAPOR, LUCIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, HUGO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, CAROLINA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

ZAPATA, CARLOS RAUL Ahora Patria Salta AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BANFI, KARINA Ucr Buenos Aires ABSTENCION

FINOCCHIARO, ALEJANDRO Pro Buenos Aires ABSTENCION

FRADE, MONICA EDITH Coalicion Civica Buenos Aires ABSTENCION

LOPEZ, JUAN MANUEL Coalicion Civica Buenos Aires ABSTENCION

LOSPENNATO, SILVIA GABRIELA Pro Buenos Aires ABSTENCION

MARTINEZ, ALVARO Pro Mendoza ABSTENCION

OLIVETO LAGO, PAULA Coalicion Civica C.A.B.A. ABSTENCION

VIDAL, MARIA EUGENIA Pro C.A.B.A. ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, MANUEL IGNACIO Ucr Corrientes AUSENTE

AJMECHET, SABRINA Pro C.A.B.A. AUSENTE

ALDERETE, JUAN CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ALLENDE, WALBERTO Frente De Todos San Juan AUSENTE

ALVAREZ, FELIPE Ser - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

ANGELINI, FEDERICO Pro Santa Fe AUSENTE

ARJOL, MARTIN Ucr Misiones AUSENTE

ASCARATE, LIDIA INES Ucr Tucumán AUSENTE

ASSEFF, ALBERTO Pro Buenos Aires AUSENTE

BACHEY, KARINA ETHEL Pro San Luis AUSENTE

BALDASSI, HECTOR W. Pro Córdoba AUSENTE

BARBARO, HECTOR 'CACHO' Frente De Todos Misiones AUSENTE

BARLETTA, MARIO Ucr Santa Fe AUSENTE

BAZZE, MIGUEL ANGEL Ucr Buenos Aires AUSENTE

BESANA, GABRIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

BURYAILE, RICARDO Ucr Formosa AUSENTE

CALIVA, LIA VERONICA Frente De Todos Salta AUSENTE

CAMPAGNOLI, MARCELA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

CARASSO, MARCOS GUSTAVO Ucr Córdoba AUSENTE

CARBAJAL, FERNANDO Ucr Formosa AUSENTE

CARRIZO, ANA CARLA Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

CARRIZO, SOLEDAD Ucr Córdoba AUSENTE

CARRO, PABLO Frente De Todos Córdoba AUSENTE

CASELLES, GRACIELA MARIA Frente De Todos San Juan AUSENTE

CISNEROS, CARLOS ANIBAL Frente De Todos Tucumán AUSENTE

COBOS, JULIO Ucr Mendoza AUSENTE
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COLI, MARCELA Ucr La Pampa AUSENTE

CORNEJO, VIRGINIA Pro Salta AUSENTE

CRESCIMBENI, CAMILA Pro Buenos Aires AUSENTE

DAIVES, RICARDO DANIEL Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

DE LOREDO, RODRIGO Evolucion Radical Córdoba AUSENTE

DE MARCHI, OMAR Pro Mendoza AUSENTE

ESTRADA, EMILIANO Frente De Todos Salta AUSENTE

FERRARO, MAXIMILIANO Coalicion Civica C.A.B.A. AUSENTE

FERREYRA, DANIEL JULIO Frente De Todos Jujuy AUSENTE

FIGUEROA, ROLANDO Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

FIGUEROA CASAS, GERMANA Pro Santa Fe AUSENTE

FRIGERIO, FEDERICO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

FRIGERIO, ROGELIO Pro Entre Ríos AUSENTE

GARCIA, XIMENA Ucr Santa Fe AUSENTE

GARCIA ARESCA, IGNACIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

GARCIA DE LUCA, SEBASTIAN Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO Pro C.A.B.A. AUSENTE

GROSSO, LEONARDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

HERRERA, BERNARDO JOSE Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

IGLESIAS, FERNANDO ADOLFO Pro C.A.B.A. AUSENTE

IGON, SANTIAGO NICOLAS Frente De Todos Chubut AUSENTE

JETTER, INGRID Pro Corrientes AUSENTE

JOURY, MARIA DE LAS MERCEDES Pro Buenos Aires AUSENTE

LASPINA, LUCIANO ANDRES Pro Santa Fe AUSENTE

LEIVA, ALDO ADOLFO Frente De Todos Chaco AUSENTE

LOMBARDI, HERNAN Pro Buenos Aires AUSENTE
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LOPEZ MURPHY, RICARDO HIPOLITO Republicanos Unidos C.A.B.A. AUSENTE

MANES, FACUNDO Ucr Buenos Aires AUSENTE

MANZI, RUBEN Coalicion Civica Catamarca AUSENTE

MARTIN, JUAN Ucr Santa Fe AUSENTE

MILEI, JAVIER GERARDO La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

MOISES, MARIA CAROLINA Frente De Todos Jujuy AUSENTE

MONTI, FRANCISCO Ucr Catamarca AUSENTE

MONZO, EMILIO Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

MORALES GORLERI, VICTORIA Pro C.A.B.A. AUSENTE

MOREAU, LEOPOLDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

NANNI, MIGUEL Ucr Salta AUSENTE

NEGRI, MARIO RAUL Ucr Córdoba AUSENTE

NIERI, LISANDRO Ucr Mendoza AUSENTE

NUÑEZ, JOSE CARLOS Pro Santa Fe AUSENTE

OCAÑA, GRACIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

PEDRALI, GABRIELA Frente De Todos La Rioja AUSENTE

PIPARO, CAROLINA Buenos Aires Libre Buenos Aires AUSENTE

POGGI, CLAUDIO JAVIER Avanzar San Luis San Luis AUSENTE

POLINI, JUAN CARLOS Ucr Chaco AUSENTE

QUETGLAS, FABIO JOSE Ucr Buenos Aires AUSENTE

QUIROZ, MARILU Pro Chaco AUSENTE

RANDAZZO, FLORENCIO Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

REY, MARIA LUJAN Pro Buenos Aires AUSENTE

REYES, ROXANA Ucr Santa Cruz AUSENTE

REZINOVSKY, DINA Pro C.A.B.A. AUSENTE

RIZZOTTI, JORGE Ucr Jujuy AUSENTE
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RODRIGUEZ MACHADO, LAURA Pro Córdoba AUSENTE

ROMERO, ANA CLARA Pro Chubut AUSENTE

ROMERO, VICTOR HUGO Ucr Córdoba AUSENTE

RUARTE, ADRIANA NOEMI Pro Córdoba AUSENTE

SANCHEZ, FRANCISCO Pro Neuquén AUSENTE

SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO Ucr Tucumán AUSENTE

SANTILLI, DIEGO Pro Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, GUSTAVO Pro Córdoba AUSENTE

SOTOLANO, MARIA Pro Buenos Aires AUSENTE

STILMAN, MARIANA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

STOLBIZER, MARGARITA Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TACCETTA, MATIAS Pro Chubut AUSENTE

TONELLI, PABLO GABRIEL Pro C.A.B.A. AUSENTE

VERON, JORGE GUILLERMO Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

VIDAL, CLAUDIO ORLANDO Ser - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, VICTORIA La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YACOBITTI, EMILIANO BENJAMIN Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

ZARACHO, NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ZUVIC, MARIANA Coalicion Civica C.A.B.A. AUSENTE
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Acta Nº 9

Votando Sin votar Total

Presentes 157 1 158

Ausentes 99

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 156 0 0 156

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 1 0 1

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, HILDA CLELIA Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALIANIELLO, EUGENIA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

ALONSO, CONSTANZA MARIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, DOMINGO LUIS Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANTOLA, MARCELA Evolucion Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, ALICIA N. Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARRICAU, CAROLINA NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ASCARATE, LIDIA INES Ucr Tucumán AFIRMATIVO

AUBONE, ANA FABIOLA Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

BANFI, KARINA Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

BERHONGARAY, MARTIN ANTONIO Evolucion Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERMEJO, ADOLFO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, TANYA Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, ROSANA ANDREA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, FABIAN ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, LISANDRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BORREGO, VICTORIA Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

BOUHID, GUSTAVO Ucr Jujuy AFIRMATIVO

BRAMBILLA, SOFIA Pro Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, MARA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO
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BRITEZ, MARIA CRISTINA Frente De Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, GABRIELA Evolucion Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, DANIEL AGUSTIN Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, ALEJANDRO Evolucion Radical San Luis AFIRMATIVO

CALLETTI, PAMELA Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, GRACIELA Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, MABEL LUISA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, GUILLERMO OSCAR Frente De Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, NILDA MABEL Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CASARETTO, MARCELO PABLO Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, SERGIO GUILLERMO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

CERVI, PABLO Evolucion Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, LEILA Frente De Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, ROSSANA Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, MARIA LUISA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

CHUMPITAZ, GABRIEL FELIPE Pro Santa Fe AFIRMATIVO

CIPOLINI, GERARDO Ucr Chaco AFIRMATIVO

CLERI, MARCOS Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COBOS, JULIO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

COLI, MARCELA Ucr La Pampa AFIRMATIVO

COSTA, ANAHI Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

DALDOVO, NELLY RAMONA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, PEDRO CRISTIAN Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, NATALIA Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DEL CAÑO, NICOLAS Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO
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DEL PLA, ROMINA Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DI GIACOMO, LUIS Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, AGUSTIN Juntos Somos Rio Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESPERT, JOSE LUIS Avanza Libertad Buenos Aires AFIRMATIVO

ESTEVEZ, ENRIQUE Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, GABRIELA BEATRIZ Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, FEDERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, MONICA Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNANDEZ, AGUSTIN Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNANDEZ, CARLOS ALBERTO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, EDUARDO Frente De Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, RAMIRO Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

FINOCCHIARO, ALEJANDRO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, MONICA EDITH Coalicion Civica Buenos Aires AFIRMATIVO

GAILLARD, ANA CAROLINA Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GALIMBERTI, PEDRO JORGE Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, SILVANA MICAELA Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, JOSE LUIS Frente De Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, LUCAS JAVIER Frente De Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLAN, DANIEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, GUSTAVO CARLOS MIGUEL Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GUTIERREZ, CARLOS MARIO Cordoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, RAMIRO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, ITAI Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, GUSTAVO RENE Pro Entre Ríos AFIRMATIVO
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HELLER, CARLOS Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, ESTELA Frente De Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, RICARDO Frente De Todos La Rioja AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, ROGELIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, MAXIMO CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LACIAR, SUSANA ALICIA Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, FLORENCIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, SUSANA GRACIELA Frente De Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, JIMENA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

LEDESMA, TOMAS Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, MARIO Frente De Todos Tucumán AFIRMATIVO

LENA, GABRIELA Ucr Entre Ríos AFIRMATIVO

LITZA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ RODRIGUEZ, DANTE Frente De Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, SILVIA GABRIELA Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, MONICA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, MARTIN Pro La Pampa AFIRMATIVO

MARIN, VARINIA LIS Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, DOLORES Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, GERMAN PEDRO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, MARIA ROSA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ VILLADA, LEONOR MARIA Coalicion Civica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, GISELA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, MARIA LUCILA Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, VANESA LAURA Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO
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MASTALER, MAGALI Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MILMAN, GERARDO Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

MIRABELLA, ROBERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MONTOTO, MARIA LUISA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, NILDA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, GRACIELA Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, ESTELA MARY Frente De Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NIERI, LISANDRO Ucr Mendoza AFIRMATIVO

OBEID, ALEJANDRA DEL HUERTO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, PAULA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO

OMODEO, PAULA Creo Tucumán AFIRMATIVO

ORMACHEA, CLAUDIA BEATRIZ Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, HUMBERTO MARCELO Produccion Y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, BLANCA INES Frente De Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, SERGIO OMAR Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, LILIANA Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, MARIA GRACIELA Frente De Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, MARCELA FABIANA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRINI, JUAN MANUEL Frente De Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, PAULA ANDREA Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, JULIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, HERNAN Frente De Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, EBER ALBANO Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, CARLOS YBRHAIN Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, AGUSTINA LUCRECIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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REYES, ROXANA Ucr Santa Cruz AFIRMATIVO

RITONDO, CRISTIAN ADRIAN Pro Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, JORGE Ucr Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, ALEJANDRO "TOPO" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, JORGE ANTONIO Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SALVADOR, SEBASTIAN NICOLAS Ucr Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND, NANCY Frente De Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, LEANDRO Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, DIEGO HORACIO Frente De La Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, CARLOS AMERICO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, VANESA RAQUEL Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, NATALIA MARCELA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STEFANI, HECTOR ANTONIO Pro Tierra del Fuego AFIRMATIVO

TAILHADE, RODOLFO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, DANYA Evolucion Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, MARIA VICTORIA Evolucion Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, MARTIN ALBERTO Evolucion Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, EDUARDO Frente De Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORTORIELLO, ANIBAL Pro Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, MARISA LOURDES Frente De Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, EDUARDO FELIX Frente De Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, JORGE Ucr Corrientes AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, BRENDA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERASAY, PAMELA FERNANDA Ucr Mendoza AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, PAOLA Frente De Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, MARIA EUGENIA Pro C.A.B.A. AFIRMATIVO
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VILCA, ALEJANDRO Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AFIRMATIVO

YAMBRUN, LILIANA PATRICIA Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, LUCIO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, HUGO Frente De Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, CAROLINA Frente De Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente De Todos San Luis AFIRMATIVO

ZUVIC, MARIANA Coalicion Civica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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EL SUKARIA, SOHER Pro Córdoba ABSTENCION
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AGUIRRE, MANUEL IGNACIO Ucr Corrientes AUSENTE

AJMECHET, SABRINA Pro C.A.B.A. AUSENTE

ALDERETE, JUAN CARLOS Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

ALLENDE, WALBERTO Frente De Todos San Juan AUSENTE

ALVAREZ, FELIPE Ser - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

ANGELINI, FEDERICO Pro Santa Fe AUSENTE

ARJOL, MARTIN Ucr Misiones AUSENTE

ASSEFF, ALBERTO Pro Buenos Aires AUSENTE

BACHEY, KARINA ETHEL Pro San Luis AUSENTE

BALDASSI, HECTOR W. Pro Córdoba AUSENTE

BARBARO, HECTOR 'CACHO' Frente De Todos Misiones AUSENTE

BARLETTA, MARIO Ucr Santa Fe AUSENTE

BAZZE, MIGUEL ANGEL Ucr Buenos Aires AUSENTE

BESANA, GABRIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

BREGMAN, MYRIAM Pts - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. AUSENTE

BURYAILE, RICARDO Ucr Formosa AUSENTE

CALIVA, LIA VERONICA Frente De Todos Salta AUSENTE

CAMPAGNOLI, MARCELA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

CARASSO, MARCOS GUSTAVO Ucr Córdoba AUSENTE

CARBAJAL, FERNANDO Ucr Formosa AUSENTE

CARRIZO, ANA CARLA Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

CARRIZO, SOLEDAD Ucr Córdoba AUSENTE

CARRO, PABLO Frente De Todos Córdoba AUSENTE

CASELLES, GRACIELA MARIA Frente De Todos San Juan AUSENTE

CASTETS, LAURA CAROLINA Valores Republicanos Santa Fe AUSENTE
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CISNEROS, CARLOS ANIBAL Frente De Todos Tucumán AUSENTE

CORNEJO, VIRGINIA Pro Salta AUSENTE

CRESCIMBENI, CAMILA Pro Buenos Aires AUSENTE

DAIVES, RICARDO DANIEL Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

DE LOREDO, RODRIGO Evolucion Radical Córdoba AUSENTE

DE MARCHI, OMAR Pro Mendoza AUSENTE

ESTRADA, EMILIANO Frente De Todos Salta AUSENTE

FERRARO, MAXIMILIANO Coalicion Civica C.A.B.A. AUSENTE

FERREYRA, DANIEL JULIO Frente De Todos Jujuy AUSENTE

FIGUEROA, ROLANDO Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

FIGUEROA CASAS, GERMANA Pro Santa Fe AUSENTE

FRIGERIO, FEDERICO Pro Tierra del Fuego AUSENTE

FRIGERIO, ROGELIO Pro Entre Ríos AUSENTE

GARCIA, XIMENA Ucr Santa Fe AUSENTE

GARCIA ARESCA, IGNACIO Cordoba Federal Córdoba AUSENTE

GARCIA DE LUCA, SEBASTIAN Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO Pro C.A.B.A. AUSENTE

GROSSO, LEONARDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

HERRERA, BERNARDO JOSE Frente De Todos Santiago del Estero AUSENTE

IGLESIAS, FERNANDO ADOLFO Pro C.A.B.A. AUSENTE

IGON, SANTIAGO NICOLAS Frente De Todos Chubut AUSENTE

JETTER, INGRID Pro Corrientes AUSENTE

JOURY, MARIA DE LAS MERCEDES Pro Buenos Aires AUSENTE

KLIPAUKA LEWTAK, FLORENCIA Pro Misiones AUSENTE

LASPINA, LUCIANO ANDRES Pro Santa Fe AUSENTE

LEIVA, ALDO ADOLFO Frente De Todos Chaco AUSENTE
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LOMBARDI, HERNAN Pro Buenos Aires AUSENTE

LOPEZ, JUAN MANUEL Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

LOPEZ MURPHY, RICARDO HIPOLITO Republicanos Unidos C.A.B.A. AUSENTE

MANES, FACUNDO Ucr Buenos Aires AUSENTE

MANZI, RUBEN Coalicion Civica Catamarca AUSENTE

MARTIN, JUAN Ucr Santa Fe AUSENTE

MARTINEZ, ALVARO Pro Mendoza AUSENTE

MILEI, JAVIER GERARDO La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

MOISES, MARIA CAROLINA Frente De Todos Jujuy AUSENTE

MONTI, FRANCISCO Ucr Catamarca AUSENTE

MONZO, EMILIO Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

MORALES GORLERI, VICTORIA Pro C.A.B.A. AUSENTE

MOREAU, LEOPOLDO Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE

MRAIDA, GABRIEL SEBASTIAN Pro Buenos Aires AUSENTE

NANNI, MIGUEL Ucr Salta AUSENTE

NEGRI, MARIO RAUL Ucr Córdoba AUSENTE

NUÑEZ, JOSE CARLOS Pro Santa Fe AUSENTE

OCAÑA, GRACIELA Pro Buenos Aires AUSENTE

PEDRALI, GABRIELA Frente De Todos La Rioja AUSENTE

PIPARO, CAROLINA Buenos Aires Libre Buenos Aires AUSENTE

POGGI, CLAUDIO JAVIER Avanzar San Luis San Luis AUSENTE

POLINI, JUAN CARLOS Ucr Chaco AUSENTE

QUETGLAS, FABIO JOSE Ucr Buenos Aires AUSENTE

QUIROZ, MARILU Pro Chaco AUSENTE

RANDAZZO, FLORENCIO Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

REY, MARIA LUJAN Pro Buenos Aires AUSENTE
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REZINOVSKY, DINA Pro C.A.B.A. AUSENTE

RODRIGUEZ MACHADO, LAURA Pro Córdoba AUSENTE

ROMERO, ANA CLARA Pro Chubut AUSENTE

ROMERO, VICTOR HUGO Ucr Córdoba AUSENTE

RUARTE, ADRIANA NOEMI Pro Córdoba AUSENTE

SANCHEZ, FRANCISCO Pro Neuquén AUSENTE

SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO Ucr Tucumán AUSENTE

SANTILLI, DIEGO Pro Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, GUSTAVO Pro Córdoba AUSENTE

SCHIAVONI, ALFREDO OSCAR Pro Misiones AUSENTE

SOTOLANO, MARIA Pro Buenos Aires AUSENTE

STILMAN, MARIANA Coalicion Civica Buenos Aires AUSENTE

STOLBIZER, MARGARITA Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TACCETTA, MATIAS Pro Chubut AUSENTE

TONELLI, PABLO GABRIEL Pro C.A.B.A. AUSENTE

TORELLO, PABLO Pro Buenos Aires AUSENTE

VERON, JORGE GUILLERMO Frente De Todos Santa Cruz AUSENTE

VIDAL, CLAUDIO ORLANDO Ser - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, VICTORIA La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YACOBITTI, EMILIANO BENJAMIN Evolucion Radical C.A.B.A. AUSENTE

ZAPATA, CARLOS RAUL Ahora Patria Salta AUSENTE

ZARACHO, NATALIA Frente De Todos Buenos Aires AUSENTE
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ObservacionesObservaciones
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Aboguemos también porque no haya diferencia 
entre las familias que llevan a sus hijos a atenderse 
en una prepaga y aquellas que lo hacen en la salud 
pública, dotando a nuestros hospitales públicos pro-
vinciales y nacionales, a lo largo y ancho del país, de 
la medicación adecuada, con cobertura plena y gratui-
ta, garantizando el stock de reserva de ella, porque la 
interrupción del tratamiento no solo afecta su efecti-
vidad (lo cual ocurre incluso cuando se corta el trata-
miento de cualquier enfermedad infecciosa común), 
sino que llena de angustia a los chicos y sus familias, 
ante la incertidumbre de cuándo volverán a acceder a 
la medicación.

Por supuesto, y atentos a que las características del 
tratamiento de la pubertad precoz y la medicación que 
la mitiga son muy específicas, es menester en este 
caso que la presentación de la medicación sea la tri-
mestral y no la mensual, para que de esa manera el 
niño sea pinchado cada tres meses, y no cada 28 días, 
evitándole de ese modo un sufrimiento aún mayor.

Debemos esforzarnos para que todas las piezas del 
sistema –la de la salud, la presupuestaria, la política, 
la comunidad– aúnen sus esfuerzos y se alineen para 
un objetivo supremo: el derecho inalienable al acceso 
a la salud. En este caso, la salud de nuestras hijas e 
hijos.

Que sea ley. Muchas gracias. 

2 

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ASCÁRATE 

Contención y acompañamiento de las personas 
que reciben un diagnóstico de trisomía  

21/síndrome de Down, para su hijo  
en gestación o recién nacido 

Quienes tenemos el privilegio de ser padres o ma-
dres, sabemos que en general el camino que se inicia 
con la alegre noticia de un embarazo suele ir acom-
pañado de ciertos temores en torno a los cambios y 
desafíos que se avecinan. También existen determi-
nadas ideas compartidas que tienen que ver con las 
expectativas que depositamos en esa persona que está 
por venir al mundo. Nuestras aspiraciones se orientan 
en que logre alcanzar un desarrollo pleno de sus capa-
cidades, a querer que “nos supere”, que “crezca sano y 
fuerte”. Pero, en definitiva, nuestro deseo más fuerte y 
la razón por la que dedicamos buena parte de nuestras 
vidas es su felicidad. Frente a la idea generalizada de 
que la vida y el bienestar de los padres estará condi-
cionada y atada al futuro de sus hijos, una noticia que 
ponga en duda la prevalencia de esas expectativas sin 
un abordaje cuidadoso e informado puede significar 
una verdadera tragedia.

III. INSERCIONES

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ALIANIELLO

Programa de Prevención, Diagnóstico  
y Tratamiento Integral de la Pubertad  

Precoz Central

Señora presidenta: no es mi intención abundar en 
conceptos que ya han desarrollado mis colegas preo-
pinantes, sino remarcar algunos ejes que se ponen 
de manifiesto al tratar una problemática tan sensible 
como la que aborda este proyecto.

En primer lugar, estamos frente a una condición que 
afecta a un porcentaje de nuestra población infantil. 
Se trata entonces de un problema que afecta a nuestra 
infancia, la población en la que más esfuerzos debe-
mos invertir porque son quienes nos sucederán en el 
camino de la vida.

Cuando una criatura sufre, cuando no puede disfru-
tar de su infancia, del descubrimiento del mundo, de 
su capacidad infinita de asombro, toda la sociedad de-
bería estar en alerta porque tenemos la obligación de 
allanarle ese camino, de atenderla, de preocuparnos 
por ella, de cuidarla.

La pubertad precoz como patología padece el des-
conocimiento de gran parte de la sociedad, por lo cual 
es imperioso que visibilicemos su existencia y difun-
damos el padecimiento que las niñas y niños afectados 
por ella, y sus familiares, padecen día a día.

Convivir con esta condición requiere de un enor-
me esfuerzo de parte de quienes ven invadida su in-
fancia por una dolencia que sin el debido tratamiento 
puede dejar secuelas graves permanentes, tales como 
una baja estatura final, descalcificación de huesos, 
diabetes tipo 2, obesidad, predisposición al cáncer de 
mamas o testículos. Además del estrago psíquico y 
la afectación social que normalmente trae aparejado 
todo aquello que aparece a destiempo.

Y justamente en un mundo en donde parece ser que 
la norma es la aceleración, la quema de etapas y la 
carrera ciega hacia adelante, es oportuno recordar que 
todo lo que llega a destiempo hace daño. Y si se trata 
de algo no elegido, de algo que irrumpe por diversos 
factores aleatorios y concurrentes, si se trata de algo 
que nadie pidió, que nadie quiso, como es la aparición 
de una patología tan cruel en medio de la infancia, los 
daños son aún mayores.

No dejemos a nuestros niños y a sus familias so-
los en esto. Aprobemos esta ley y aboguemos porque 
nuestro sistema de salud, tanto el público como el 
privado, esté preparado para tratar los efectos de la 
pubertad precoz, con todo lo que eso significa: con-
cientizar y capacitar a los profesionales.
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tratamientos y medidas en protección de la salud y la 
vida. En Bella Vista, provincia de Tucumán, un caso 
fue paradigmático: el de Gustavo Robledo, un joven 
de 18 años con síndrome de Down que en 2021 falle-
ció tras contraer COVID-19. Esto generó una movili-
zación importante de asociaciones civiles en reclamo 
de la inclusión como prioridad de la vacunación de 
niños con la afección de cromosoma 21, lo que fue 
finalmente aceptado y adoptado como política sani-
taria.

Gustavo se hizo muy querido en la localidad de 
Bella Vista, especialmente en el predio de equinotera-
pia “Pasos de Esperanza”, donde a través del contacto 
con el caballo su progreso fue notable, a tal punto que 
formaba parte del equipo de ese centro y se convirtió 
en uno de los motores del lugar. Su partida generó una 
conmoción inmensa, en clara muestra del amor que 
cosechó a su paso.

Su historia es testigo de las enormes posibilidades 
y herramientas de las que disponen las personas con 
esta condición, y de lo imprescindible que es ahon-
dar en la investigación, en el diseño e implementa-
ción de la política pública y en un abordaje profundo 
de las situaciones familiares e individuales relacio-
nadas con ellas. En palabras de Sebastián Salazar, 
“vuela alto amigo, te vamos a recordar por ese amor 
tan puro y sincero que nos diste. Gracias por ense-
ñarnos tanto y dejarnos tu huella imborrable en el 
corazón. Que Dios te reciba en sus brazos y nos dé 
la fortaleza para seguir luchando por igualdad y por 
generar empatía en nuestra comunidad”. Finalmen-
te, no podemos soslayar la situación delicada que 
atraviesa el país en términos económicos, sociales y 
políticos. La decadencia permanente que el gobier-
no actual se encargó de acelerar y profundizar hace 
difícil justificar que de la agenda de esta Cámara 
se excluya arbitrariamente el tratamiento de temas 
centrales de política económica para enfrentar esta 
crisis. Por eso, no voy a dejar de cuestionar esta idea 
distorsionada que define el concepto de “Estado pre-
sente” como un Estado hipertrofiado, que concentra 
cada vez más el empleo registrado, que reparte pla-
nes, que subsidia, que gasta sin control, que facilita 
el negocio a los amigos y le empeora la vida al resto. 
En realidad, un Estado presente es aquel que busca 
en la eficiencia la resolución de los problemas de la 
sociedad, que piensa a cada ciudadano en particular 
y que genera las condiciones necesarias para el creci-
miento individual y colectivo. Un Estado que sirva a 
los intereses del individuo y su comunidad. Creemos 
que proyectos como el que estamos por aprobar van 
en esa dirección. Por supuesto, no tendrá sentido ni 
eficacia alguna si no se abordan los problemas más 
complejos y acuciantes, pero sin dudas esta inicia-
tiva representa, para quienes están comenzando un 
camino de grandes desafíos, la oportunidad de decir-
les que no están solos y que hay una sociedad que los 
piensa y los acompaña. 

En una sociedad que evoluciona permanentemente 
y que incorpora en ese proceso cualidades de integra-
ción e inclusión pero que aún arrastra ciertos vicios, 
prejuicios, segregación y discriminación, un trata-
miento sincero y abierto de estos temas puede volver-
se complejo e incluso tabú.

Además, suelen surgir preconceptos errados. En 
cuanto al desarrollo de las capacidades, la neurocien-
cia ha tenido un notable avance en los últimos años, 
lo que ha mejorado sensiblemente la calidad de vida y 
la integración de las personas con síndrome de Down.

Por otro lado, la fantasía de la infelicidad asociada 
con la discapacidad tampoco tiene sustento: existen 
estudios que mostraron que el 99 por ciento de las 
personas con síndrome de Down manifiesta que está 
feliz con su vida, mientras que el 97 por ciento de los 
padres expresaban que estaban orgullosos de sus hijos 
y el 79 por ciento consideraba que tenía una mirada 
más positiva de la vida a partir del nacimiento de sus 
hijos con esta condición.

Cuando en el marco de una consulta médica un 
profesional de la salud brinda el diagnóstico como el 
caso que estamos debatiendo aquí y lo da influencia-
do por preconceptos y prejuicios de las generaciones 
mayores, genera en los padres –que incluso compar-
ten realidades similares– una situación de tristeza, 
desesperación y desamparo. Eso es algo que hay que 
evitar por las consecuencias nocivas de un escenario 
tan desfavorable. El momento del diagnóstico, por 
la calidad de la información y el nivel de acompa-
ñamiento que se brinde entonces, se vuelve crucial 
para el futuro del bebé. Primero, porque cuanto me-
jor informados estén los padres, mejores decisiones 
podrán tomar. Y segundo, porque el diagnóstico es 
el primer punto de vinculación entre los padres y su 
hijo con su discapacidad, lo que va a ser determinan-
te de la actitud y el comportamiento de aquellos en la 
crianza. Es por esa razón que se vuelve imprescindi-
ble que la acción del profesional de la salud tenga la 
debida preparación en un marco protocolizado, por 
el grado de sensibilidad del contexto y lo decisivo 
de su intervención para el desarrollo pleno de los ni-
ños y niñas en las etapas iniciales de la vida. Que el 
profesional brinde junto con el diagnóstico un pano-
rama amplio acerca de la condición de su hijo y de 
las posibilidades de desarrollo con las que cuenta, 
y un debido acompañamiento terapéutico en lugar 
de abordar únicamente esta noticia inesperada como 
el presagio de las dificultades y desafíos extra que 
los padres y sus hijos tienen por delante –lo que es 
innegablemente cierto también–, resulta fundamen-
tal para que los padres estén preparados y tengan a 
disposición todas las herramientas necesarias para 
enfrentar esta realidad.

En definitiva, se trata de cumplir con la ley 26.529, 
de derechos del paciente y el consentimiento informado.

Además, la importancia de una adecuada y com-
pleta información es fundamental para la adopción de 
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4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CRESCIMBENI

Creación del Programa de Respaldo a Estudiantes 
de Argentina –Progresar–

Celebro que hoy estemos aprobando el proyecto 
por el que se crea el Programa de Respaldo a Es-
tudiantes de Argentina, mayormente conocido como 
Progresar.

Sabemos que en la Argentina la educación está en 
crisis y todos conocemos su diagnóstico: altas tasas de 
deserción escolar en los últimos años del secundario, 
repitencia, sobreedad y, a pesar de la educación pú-
blica universitaria con la que cuenta nuestro país, el 
acceso a la misma sigue siendo excluyente. Pero no 
quiero detenerme solamente en esta valoración, enu-
merando los problemas y carencias, porque hay que 
plantear soluciones y políticas de Estado que permitan 
revertir este diagnóstico a lo largo de los años, ya que 
no existen respuestas mágicas que surjan de la noche 
a la mañana.

El Programa Progresar fue y es una política pública 
creada para revertir este diagnóstico y generar nuevas 
oportunidades de inclusión social y de capacitación y 
formación para jóvenes en situación de vulnerabilidad 
social. Estas medidas se establecieron por los decretos 
de necesidad y urgencia números 84/14 y 505/15.

Como resalté anteriormente, el Progresar constituye 
una herramienta que hace a la calidad de vida y al de-
sarrollo de las personas, así como también al progreso 
de la sociedad en su conjunto. Por tanto, entendemos 
que dicho programa debe ser establecido por medio 
de una ley a efectos de que goce de la legitimidad y 
fuerza necesarias.

Haciendo nuestros los fundamentos de los decretos 
mencionados en lo que se refieren a la fundamenta-
ción del Programa Progresar, creímos lógico y salu-
dable el acompañamiento de esas medidas por parte 
de todas las fuerzas políticas representadas en este 
Congreso. Ahora transformado en ley, a través de los 
cambios de gobierno, como representantes del pueblo 
estamos brindándoles a los argentinos alguna esperan-
za respecto de que los consensos, al menos en ciertos 
temas, son posibles.

Celebro que se haya logrado generar un avance en 
términos de la integralidad del programa, sumando 
los puntos Progresar e introduciendo el concepto de 
acompañamiento a las trayectorias como fundamental 
y necesario. A lo largo de mi trabajo en el Ministerio 
de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
y en estos tres años como diputada, siempre bregué 
por esta idea. Creo profundamente que las transfe-
rencias en estos casos –al igual que con la AUH– son 
necesarias, pero no suficientes. La transferencia tiene 
que estar acompañada y debe contar con un marco de 
contención y seguimiento si realmente queremos dis-
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA COLI 

Contención y acompañamiento de las personas 
que reciben un diagnóstico de trisomía  

21/síndrome de Down, para su hijo  
en gestación o recién nacido

Señora presidenta: el proyecto que estamos tratan-
do tiene por objeto, como bien dice su primer artículo, 
el de asegurar la contención y acompañamiento de las 
personas que reciben un diagnóstico de trisomía 21/
síndrome de Down para su hijo o hija en gestación o 
recién nacido, mediante una adecuada comunicación 
interpersonal e información objetiva y actualizada de 
la condición informada.

El síndrome de Down es una alteración genética, 
provocada por una trisomía cromosómica del par 21, 
es una de las enfermedades genéticas más conocidas 
popularmente por características físicas fácilmente re-
conocibles. Con el avance de los métodos diagnósticos, 
especialmente en el área de la genética, y otros estudios 
intrauterinos, se realiza un diagnóstico temprano, donde 
el genetista y su equipo informan a la persona gestante, a 
posteriori del resultado de los estudios efectuados.

Frente a este diagnóstico, es necesario tener un equi-
po interdisciplinario de acompañamiento y que el mis-
mo brinde la información necesaria, así como la con-
tención requerida. Cada familia toma la llegada de este 
bebe de manera diferente, cada nacimiento es diferente.

A lo largo de los años, hemos podido observar 
cómo a la gran mayoría de las personas con síndro-
me de Down, por desconocimiento, la población en 
general, así como docentes y personal de salud, las 
han englobado en un modelo que a la vez ha sido una 
construcción cultural, más no correspondido con las 
personas como sujetos de derechos y su consiguiente 
autonomía, habiendo ido de la mano con la estigmati-
zación y la discriminación.

Por esto, el debate sobre esta ley es importante, por-
que es importante la información temprana, trabajar en 
la integración e inclusión, así como la difusión de esta 
realidad en diferentes ámbitos sociales. Hay que infor-
mar y educar, no estigmatizar es la premisa básica, a la 
vez que siempre deben guiarnos los preceptos consti-
tucionales, así como los tratados internacionales sobre 
derechos humanos de los que nuestro país es parte.

Sé que detrás de esta iniciativa hay cientos de fa-
milias que lucharon por ella, porque el Estado no con-
sideró esta realidad. Con la sanción de esta ley que 
hoy se lleva adelante, el Congreso Nacional ha escu-
chado. Sigamos trabajando y siempre sin olvidar las 
tantas deudas que el Estado aún tiene no solo para las 
personas con síndrome de Down y sus familias, sino 
también para con todas las personas con discapacidad 
con las que tenemos que seguir derribando barreras.

Muchas gracias.
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monetaria para sostener su escolaridad, me pregunto 
por qué no fue contemplado en el presupuesto del año 
2023 el fondo fiduciario al que se refiere el artículo 26, 
inciso b), del proyecto de ley.

La iniciativa que hoy nos reúne debe ser un recor-
datorio de la necesidad de evaluar con asiduidad las 
políticas socioeducativas de nuestro país, para así res-
ponder con inmediatez a las necesidades de los niños, 
niñas y jóvenes. Como representantes del pueblo, no 
solo tenemos el compromiso, sino también la obliga-
ción de ampliar derechos. Hoy celebro que estemos 
ampliando un derecho, el de la educación, y que final-
mente estemos dando una respuesta al 66 por ciento 
de niños, niñas y jóvenes que hoy, en el año 2023, 
en nuestro país, son pobres o están privados de algún 
derecho básico.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO FERRARO

Creación del Programa de Respaldo a Estudiantes  
de Argentina –Progresar–

Las políticas de becas se presentan como una alter-
nativa para garantizar el acceso a la educación a aque-
llos estudiantes que, por razones económicas, no po-
drían costear los estudios. Sin embargo, es necesario 
cuestionar si estas políticas realmente están teniendo 
un impacto significativo en la inclusión y la calidad de 
la educación.

Es necesario evaluar y analizar las políticas con una 
mirada crítica y considerar si realmente están abor-
dando los problemas estructurales de la educación. 
Las becas son una herramienta importante, pero deben 
ser parte de un enfoque integral que incluye medidas 
para mejorar la calidad de la educación y garantizar el 
acceso a todos los estudiantes, independientemente de 
su situación socioeconómica.

La pobreza es más que la escasez de ingresos. Vi-
vir las primeras etapas de la vida en la pobreza sig-
nifica no asistir a la escuela o hacerlo con retraso, no 
tener acceso a servicios básicos. La situación social 
en nuestro país, especialmente en los niños, niñas y 
jóvenes, nos alarma y nos muestra la extrema grave-
dad de la situación.

Según datos oficiales de la Encuesta Permanente 
de Hogares (EPH) del INDEC, en el primer semestre 
de 2022 el 51,5 por ciento de las niñas y niños son 
pobres por ingresos: viven en hogares cuyos ingresos 
no alcanzan para cubrir la canasta básica de alimentos 
y servicios. Además, si se suman las privaciones no 
monetarias, como el acceso a la educación, a la pro-
tección social, a una vivienda o un baño adecuado, al 
agua o a un hábitat seguro, el valor asciende al 66 por 
ciento de los chicos del país. 

Para el segundo semestre de 2022 esa cifra empeo-
ra: el porcentaje de hogares por debajo de la línea de 

minuir la desigualdad y acompañar a los argentinos en 
el desarrollo de su proyecto de vida. A este respecto, 
he presentado un proyecto de acompañamiento a las 
trayectorias.

Asimismo, celebro que el proyecto de ley que hoy 
nos convoca amplíe el rango etario del beneficio estu-
diantil hasta los 30 años. En ese sentido, en enero del 
año 2018 el expresidente Mauricio Macri anunció el 
relanzamiento del Programa Progresar, llamado Becas 
Progresar, cuya titularidad se ampliaba hasta los 30 
años de edad para aquellas personas que ya eran parte 
del programa y querían terminar sus estudios univer-
sitarios. El objetivo de nuestra gestión y de nuestro 
espacio político siempre fue –y seguirá siendo– la 
igualdad de oportunidades. El crecimiento personal de 
cada joven representa el crecimiento de nuestro país.

Sin embargo, con esta medida sola no alcanza. La-
mento que, en más de tres años de gestión, recién hoy 
estemos legislando sobre la educación en la Argentina. 
La educación no ha sido una prioridad para este gobier-
no; las escuelas estuvieron cerradas durante la pande-
mia y eso fue, y es, inadmisible. El efecto que generó y 
que sigue generando esa medida es inmensurable.

En mayo de 2021, el entonces ministro de Edu-
cación, Nicolás Trotta, anunciaba un incremento del 
173 por ciento del presupuesto del Programa Progre-
sar, con el fin de “fortalecer las oportunidades de los 
sectores más desfavorecidos y atender en particular 
la situación que la pandemia puso en agenda”. En un 
contexto de innumerables y excesivos días de aisla-
miento, nuestros niños, niñas y adolescentes no mere-
cían únicamente una ayuda económica para garantizar 
su asistencia a las escuelas. Las infancias y adoles-
cencias argentinas, luego de sufrir un año de encierro, 
reclamaban acompañamientos, sistemas de tutorías, 
talleres sobre salud mental, conectividad, entre otras 
políticas socioeducativas.

Sin embargo, en ese momento, y durante toda la 
pandemia, el Poder Ejecutivo gobernó de manera 
absolutamente adultocentrista. Hoy, reunidos en este 
Congreso tenemos otra oportunidad para revertir esas 
acciones, y escuchar y valorar los aportes que hicie-
ron y continúan haciendo los niños, niñas y jóvenes 
argentinos. Hoy, como representantes de esa pobla-
ción, tenemos que garantizarles que este programa no 
se trate solo de una respuesta aislada a un contexto 
determinado, sino de una ayuda por parte del Estado 
para que logren terminar sus estudios disfrutando de 
sus desafíos y convencidos de sus esfuerzos.

En tiempos de crisis, como los que estamos vivien-
do todos los argentinos, con un 7,7 por ciento de in-
flación mensual, la historia nos enseñó que es cuando 
más hay que invertir en educación pública para que 
nuestros niños, niñas y jóvenes terminen sus estudios 
y tengan la oportunidad de realizar una formación ter-
ciaria y universitaria para mejorar su inserción laboral. 
Teniendo en cuenta la situación económica de nuestro 
país, que lleva a los estudiantes a necesitar esta ayuda 
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de la LI, lo que representa 2.356.435 personas indi-
gentes. 

Uno de los datos más preocupantes aún es que la 
indigencia golpea mucho más fuerte a los niños, ni-
ñas y jóvenes de nuestro país; el informe publicado 
por el INDEC este año y correspondiente al segundo 
semestre de 2022 así lo observa: la franja etaria de la 
indigencia entre los cero y los 14 años golpea mucho 
más fuerte.

pobreza (LP) alcanzó el 29,6 por ciento; en ellos resi-
de el 39,2 por ciento de las personas. Dentro de este 
conjunto, se distingue un 6,2 por ciento de hogares por 
debajo de la línea de indigencia (LI), que incluyen al 
8,1 por ciento de las personas. Esto implica que, para 
el universo de los 31 aglomerados urbanos de la EPH, 
por debajo de la LP se encuentran 2.928.152 hogares, 
que incluyen a 11.465.599 personas; y, dentro de ese 
conjunto, 614.043 hogares se encuentran por debajo 
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 a la protección social, a una vivienda o un baño adecuado, 
al agua o a un hábitat seguro, el valor asciende al 66 por 
ciento de los chicos del país.  

Para el segundo semestre de 2022 esa cifra empeora: el 
porcentaje de hogares por debajo de la línea de pobreza (LP) 
alcanzó el 29,6 por ciento; en ellos reside el 39,2 por 
ciento de las personas. Dentro de este conjunto, se distingue 
un 6,2 por ciento de hogares por debajo de la línea de 
indigencia (LI), que incluyen al 8,1 por ciento de las 
personas. Esto implica que, para el universo de los 31 
aglomerados urbanos de la EPH, por debajo de la LP se 
encuentran 2.928.152 hogares, que incluyen a 11.465.599 
personas; y, dentro de ese conjunto, 614.043 hogares se 
encuentran por debajo de la LI, lo que representa 2.356.435 
personas indigentes.  

Uno de los datos más preocupantes aún es que la 
indigencia golpea mucho más fuerte a los niños, niñas y 
jóvenes de nuestro país; el informe publicado por el INDEC 
este año y correspondiente al segundo semestre de 2022 así 
lo observa: la franja etaria de la indigencia entre los cero 
y los 14 años golpea mucho más fuerte. 
 

 
En el mes de febrero de este año -2023-, UNICEF 

Argentina publicó un informe donde se expresaba: “El estudio 
muestra que la situación de la pobreza en barrios populares 
se caracteriza por su persistencia, su reproducción en el 
tiempo y que está asociada a la falta de acceso a derechos 
y servicios básicos fundamentales, como las condiciones de 
la vivienda, el hábitat, salud, educación. 

Los testimonios recogidos en el estudio dan cuenta de 
procesos de múltiples sufrimientos, estigmatización y 
culpabilización en edades tempranas que se cristalizan como 
momentos críticos que quedan impregnados en las trayectorias 
de vida. En este contexto -sostiene la publicación- el 
trabajo comunitario y redes barriales ocupan un lugar 
crucial, que en ocasiones, logran reformular sentidos y 
salvar vidas. 

En el mes de febrero de este año –2023–, UNICEF 
Argentina publicó un informe donde se expresaba: 
“El estudio muestra que la situación de la pobreza en 
barrios populares se caracteriza por su persistencia, 
su reproducción en el tiempo y que está asociada a 
la falta de acceso a derechos y servicios básicos fun-
damentales, como las condiciones de la vivienda, el 
hábitat, salud, educación.

Los testimonios recogidos en el estudio dan cuen-
ta de procesos de múltiples sufrimientos, estigmati-
zación y culpabilización en edades tempranas que se 
cristalizan como momentos críticos que quedan im-
pregnados en las trayectorias de vida. En este contex-
to –sostiene la publicación– el trabajo comunitario y 
redes barriales ocupan un lugar crucial, que en ocasio-
nes, logran reformular sentidos y salvar vidas.

Se trata de redes sostenidas principalmente por mu-
jeres que afrontan una triple jornada laboral: trabajo 
en el mercado, trabajo no remunerado en los hogares y 
trabajo comunitario. Estas mujeres, que con su trabajo 
sostienen los comedores y merenderos, los espacios 
de apoyo escolar, educación y cuidado infantil, cui-
dado de la salud, de atención de violencia hacia las 
mujeres y diversidades, no son la mayoría de las veces 
reconocidas ni remuneradas”.1

1. https://www.unicef.org/argentina/comunicados-prensa/
dos-de-cada-tresninias-y-ninios-en-argentina-son-pobres-o-
estan-privados-de

La política debe trabajar para erradicar estos pro-
blemas, ya que el futuro de un país está en sus niños. 
Si no se toman medidas para aliviar la pobreza infantil 
y la indigencia, se perpetúa un ciclo de desigualdad 
que puede tener consecuencias graves para el desarro-
llo social y económico a largo plazo.

Es fundamental que el Estado trabaje en políticas 
públicas que aborden la problemática de la pobreza y 
la indigencia infantil de manera integral. Esto implica 
no solo el acceso a una alimentación adecuada, sino 
también a la educación, la salud y la vivienda. Ade-
más, se deben generar oportunidades laborales para 
las familias, lo que puede reducir la vulnerabilidad y 
mejorar su situación económica.

Otro aspecto que debemos abordar son los resulta-
dos de los aprendizajes de nuestros niños y jóvenes.

Los últimos resultados de las pruebas Aprender 
demuestran con datos y evidencias la peor catástro-
fe educativa desde el regreso a la democracia. Esto 
fue generado por la decisión del gobierno nacional de 
cerrar las escuelas por casi dos años –con el silencio 
cómplice de una gran parte de la dirigencia sindical–, 
en un momento tan difícil como la pandemia, cuando 
miles de familias, estudiantes, docentes y especialistas 
pedían que no se vulnere el derecho a la educación, 
porque eran las aulas abiertas las que más se necesita-
ban en tiempos donde la función social de la escuela 
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era esencial y fundamental para acompañar, educar, 
socializar y contener a las comunidades educativas.

Además de las desigualdades históricas que se vie-
ron potenciadas y aumentadas durante los últimos 
dos años, como las brechas tecnológicas, abandono, 
repitencia, desgranamiento y segregación escolar, es-
tamos en una situación donde los logros en los apren-
dizajes son muy preocupantes y han sufrido una caída 
muy fuerte respecto de la serie histórica de primaria 
en lengua y matemática.

El deterioro más significativo es el rendimiento en 
lengua en las últimas pruebas realizadas a los estu-
diantes de todo el país de sexto grado durante 2021; 
se están conociendo esos resultados desagregados por 
cada provincia.

El 44 por ciento de los estudiantes evaluados no al-
canzan el nivel satisfactorio: el 21,7 por ciento alcan-
za el nivel básico y el 22,3 por ciento está por debajo 
del básico.

Esto significa que el 44 por ciento de los chicos tie-
ne dificultades para leer y comprender textos. De 2018 
a 2021 aumentó en 19,3 puntos porcentuales la canti-
dad de chicos con dificultades para leer y comprender 
textos. En 2018, el 24,7 por ciento no llegaba al nivel 
satisfactorio.

El informe “Aprender 2021: resultados provincia-
les”, realizado por el Observatorio de Argentinos por la 
Educación –se basa en los microdatos de los resultados 
del operativo “Aprender 2021” difundidos por la Se-
cretaría de Evaluación e Información Educativa del Mi-
nisterio de Educación de la Nación, que es de carácter 
censal y que evaluó a los estudiantes de sexto grado de 
primaria en lengua y matemática–, concluye que “las 
24 jurisdicciones tuvieron peores resultados en lengua 
en comparación con la situación prepandemia”.

Estos tiempos complejos y de crisis nos dan la 
oportunidad de poder realizar las transformaciones 
necesarias, sin vacilación ni especulación alguna, para 
seguir mejorando la educación, con una asignación y 
uso eficiente de recursos y con prioridades imposter-
gables, como la mejora de la calidad en los aprendi-
zajes, la justicia educativa y la construcción plena de 
ciudadanía.

En este contexto, cabe preguntarnos: ¿es esta pro-
puesta de ley de Becas Progresar la que va a sacar a 
nuestros chicos de la indigencia? Sin duda alguna, la 
respuesta es no. 

Para el estudio del dictamen del proyecto de ley que 
tenemos hoy a consideración y que crea el Programa 
de Respaldo a Estudiantes Progresar, deberíamos po-
der tener en cuenta criterios generales en la asignación 
de becas a los estudiantes.

Como lo he mencionado en la Comisión de Edu-
cación, hay antecedentes normativos que hacen a la 
historia de nuestro sistema educativo, que son reso-
luciones propias del ministro, acuerdos del Consejo 
Federal o decretos del Poder Ejecutivo, y que muchas 

veces están circunscriptos o enmarcados en un con-
texto social determinado.

Entendemos que tenemos que establecer criterios 
generales cuando aprobamos este tipo de normas y 
darle de esta forma al Ministerio de Educación una 
herramienta que pueda ser más flexible en caso de que 
sea necesario, incorporando los componentes vincu-
lados con la cuestión socioeconómica, la cuestión de 
la terminalidad o la trayectoria de los estudiantes; o, 
si se quiere, la cuestión relacionada con el mérito o la 
promoción de ciertas carreras, etcétera.

Debemos tener una mirada general de la situación 
económica y social del país, y ver de qué manera lo-
gramos una política social compensatoria y focalizada 
para la cuestión de la retención, y que pueda ser abor-
dada desde una norma que sea flexible.

El artículo 12 establece una serie de compatibilida-
des de la percepción de las becas Progresar con una 
serie de programas –mencionados de manera taxati-
va–. Si las autoridades de turno quisieran modificar el 
nombre de alguno de los programas mencionados en 
el artículo 12 –por ejemplo, el de la Tarjeta Alimen-
tar– o quisiesen establecer y llevar a cabo algún pro-
grama compatible con estas becas Progresar, tendrían 
que caer en el absurdo de tener que modificar la ley.

Otro aspecto central que debo señalar es el siguien-
te. El artículo 26 inciso b) del dictamen establece 
como fuente de financiamiento para las becas el de-
creto de necesidad y urgencia 57/22: “Artículo 1º – 
Constitúyese el Fondo Fiduciario Público denomina-
do Fondo Fiduciario Progresar, el que se conformará 
como un fideicomiso de administración y financiero, 
cuyo objetivo será financiar líneas de acción orienta-
das a complementar y potenciar las acciones vigentes 
del Programa de Respaldo a Estudiantes Argentinos 
(Progresar), creado por el decreto 84/14”. 

Si bien se supone que los DNU tienen rango de ley, 
este DNU aún no cuenta con la ratificación de este 
Parlamento y sigue cajoneado en la Comisión Bica-
meral de Trámite Legislativo. 

Por otra parte, ese DNU tiene como origen y fun-
damento lo establecido en la ley 27.605 –de aporte 
solidario y extraordinario para ayudar a morigerar los 
efectos de la pandemia–, es decir que incorpora como 
fuente de financiamiento a un fondo cuyos recursos 
fueron creados de manera extraordinaria. 

Así lo establece el artículo 1º de esa ley: “Créase, 
con carácter de emergencia y por única vez, un aporte 
extraordinario, obligatorio, que recaerá sobre las per-
sonas mencionadas en el artículo 2º según sus bienes 
existentes a la fecha de entrada en vigencia de esta 
ley, determinados de acuerdo con las disposiciones de 
la presente ley”.

Es decir, estamos dando como fuente de financia-
miento un DNU no aprobado por este Congreso de la 
Nación que crea un fondo fiduciario cuyos fondos se 
originan en un aporte extraordinario y por única vez. 
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Cabe preguntarnos cuál será la fuente de financia-
miento cuando estos fondos se agoten.

La propuesta de dictamen tiene ese problema: es 
una propuesta exageradamente reglamentarista, poco 
flexible para cumplir otros objetivos que considera-
mos relevantes. Nos encorsetamos y dificultamos mo-
dificación alguna por las diferentes combinaciones de 
los componentes del sistema de becas, como podría 
ser cuestiones vinculadas al mérito, al fomento de la 
educación técnica y a todas las variantes que le sirvan 
a quien esté a cargo de un programa para poder lle-
varlo a cabo.

Por ello, la evaluación y el análisis de las políticas 
de becas Progresar son necesarios para determinar si 
realmente están cumpliendo con los objetivos estable-
cidos y si se están asignando los recursos adecuados 
para lograr un impacto real en la educación.

Es importante preguntarnos si el objetivo de es-
tas becas es perpetuar el acceso a la educación sin 
considerar las deficiencias en la educación primaria 
y secundaria. En lugar de simplemente cristalizar el 
programa de becas, se deben asignar los recursos ne-
cesarios para mejorar la calidad de la educación y la 
retención de los estudiantes en las escuelas, especial-
mente en las áreas más vulnerables. 

Es necesario cuestionar si las políticas de becas son 
una solución temporal y cortoplacista para un proble-
ma estructural que requiere medidas más profundas y 
sostenibles.

Solo con un enfoque integral y crítico podemos lo-
grar una educación de calidad y equitativa para todos 
los estudiantes.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MOYANO

Contención y acompañamiento de las personas 
que reciben un diagnóstico de trisomía  

21/síndrome de Down, para su hijo  
en gestación o recién nacido

Con referencia a este proyecto de ley por el cual 
se garantiza la contención y acompañamiento de las 
personas que reciben un diagnóstico de trisomía 21  
–síndrome de Down– para su hijo en gestación o re-
cién nacido, lo primero que quiero afirmar es que re-
sulta de vital importancia que nuestro país tenga una 
ley para un diagnóstico humanizado.

En tal sentido, quiero destacar que así también se han 
expresado, a lo largo del camino recorrido por esta ini-
ciativa hasta llegar a este recinto, diversos referentes 
de la Asociación Síndrome de Down de la República 
Argentina, junto a organizaciones que forman parte de 
la Red de Familias de Personas con Trisomía 21.

Entendemos que poner en acción esta iniciativa con-
tribuirá a que los profesionales cuenten con un protoco-
lo adecuado sobre cómo informar a las familias, como 

así también a articular con las asociaciones especializa-
das para darles acompañamiento y contención.

Según la experiencia de muchas mamás y de mu-
chos papás, por lo general el diagnóstico se recibe de 
manera confusa, con desinformación, y algunas veces 
en momentos y ámbitos inadecuados. Esto dificulta 
más el primer apego con sus hijos e hijas con síndro-
me de Down. Por eso es clave proveer información 
veraz, completa y actualizada, como además ofrecer 
asistencia de equipos de contención preparados. En la 
Argentina, más de 40.000 personas tienen síndrome 
de Down. 

Es imprescindible que los equipos de salud estén 
preparados para responder con un lenguaje apropiado 
en un momento de gran shock emocional como lo es 
recibir una noticia de estas características.

Este proyecto da respuesta a la demanda legítima 
de las organizaciones de familiares de chicos con sín-
drome de Down, relacionada con la forma de abordar 
el diagnóstico y la necesidad de contar con toda la in-
formación posible.

Es importante la capacitación y sensibilización de 
los equipos de salud para generar instancias de diálo-
go y provisión de información, además de la atención 
oportuna y estimulación temprana del recién nacido 
para asegurar su calidad de vida en igualdad de opor-
tunidades.

Una de las claves está en el artículo 5º, que estable-
ce que la comunicación que realicen los médicos debe 
realizarse en un ámbito de intimidad, ya sea presencial 
o virtual, en el que se pueda sostener una comunica-
ción interpersonal de calidad, garantizando la priva-
cidad. Asimismo, deberá asegurarse la disponibilidad 
de tiempo necesaria para evacuar dudas y consultas, 
y la comunicación deberá ser empática, con lenguaje 
claro, actualizada, neutral, respetuosa de la dignidad 
de las personas con discapacidad y en formatos acce-
sibles, y con perspectiva en derechos humanos.

Además del diagnóstico, los médicos deberán orien-
tar a los padres sobre cómo proceder, es decir, brindar 
recomendaciones de seguimiento clínico e información 
sobre recursos, grupos y asociaciones de acompaña-
miento y contención, servicios sanitarios y de apoyo 
públicos y de la sociedad civil, y sitios de interés.

Por último, quiero remarcar que esta ley es necesa-
ria, tanto para las familias como para los médicos, y 
por ello vamos a acompañarla.

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA PAPONET

Modificación de la legislación vigente sobre la 
prevención y represión del lavado de activos

Esta Cámara debe servir para solucionar los proble-
mas reales de la gente, los que nos aquejan día a día, 
los que la gente realmente necesita que solucionemos. 
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Porque la gente nos vota para que redoblemos esfuer-
zos y nos pongamos de acuerdo para dar soluciones a 
problemas que aquejan a los argentinos.

He escuchado en esta Cámara preocuparse por la 
situación de Santa Fe, principalmente, siendo este un 
problema de índole nacional y sobre el que no pode-
mos seguir haciéndonos los distraídos.

Asistieron a la comisión especialistas en el tema, 
dijeron que este proyecto se había elaborado con va-
rios organismos –la UIF, la CNV, la AFIP– y es por 
eso que no podemos ser hipócritas con la República. 
Hay que avanzar en un marco normativo contra el la-
vado de activos, que le dé agilidad, eficiencia, eficacia 
y efectividad.

La importancia de esta ley radica en varios puntos: 
primero, que es fundamental y es una herramienta más 
para combatir el narcotráfico, flagelo importante de 
nuestro país y principal delito precedente del lavado 
de activo.

Otro punto es que, como cuerpo, tenemos la res-
ponsabilidad de adecuar nuestra legislación argentina 
vigente a los estándares internacionales, en función de 
las recomendaciones del GAFI y los convenios inter-
nacionales, para que las evaluaciones que se realicen 
tanto al sector público como al privado, verdadera-
mente tengan la efectividad suficiente.

La iniciativa es necesaria porque mejora la persecu-
ción del lavado de activos y la lucha contra el terro-
rismo, mejora la seguridad y fortalece la confianza del 
ciudadano en el Estado.

Este proyecto tiene tres puntos importantes. El 
nuevo marco normativo actualiza montos, define san-
ciones, cumple con los estándares que nos plantea el 
Grupo de Acción Financiera Internacional –GAFI– y, 
además, dota de herramientas a la UIF para que po-
damos tener un organismo que cuide la economía y a 
los ciudadanos. El avance de la tecnología ha sido uti-
lizado para bienes loables, pero también para realizar 
actividades fuera del marco de la ley.

Por ello, debemos ser implacables; no podemos 
mostrarnos dubitativos frente a quien elige el camino 
de la ilegalidad.

Por otro lado, crea el Registro de Beneficiarios Fi-
nales, que va a centralizar toda la información necesa-
ria y útil, que está dispersa, respecto de todas aquellas 
personas humanas que revisten el carácter de benefi-
ciarios finales de las personas y estructuras jurídicas, 
con el propósito de conocer sus datos en forma feha-
ciente y de manera oportuna.

Sabemos que muchas veces las organizaciones delic-
tivas se esconden detrás de formas societarias, como la 
SAS, por ejemplo, para cometer sus delitos y mantener 
su anonimato. Este registro viene a terminar con esto.

El hecho de ampliar la cantidad de operaciones que 
se deben informar a la UIF y que se disponga incor-
porar a los proveedores de servicios de activos virtua-
les, a las personas humanas o jurídicas que realizan 

en nombre de un tercero la custodia y administración 
de efectivo o valores líquidos, abogados y proveedo-
res de servicios societarios y fiduciarios, es también 
un gran avance ya que podemos afirmar que parte del 
lavado de activos hoy es realizado a través de esos 
canales y formas.

Para ir finalizando, ya que no pierdo la fe, le quiero 
pedir a la oposición que deje un rato el circo de pensar 
solo en términos de campaña y se ponga a trabajar en 
los problemas reales de los argentinos. Sé que muchos 
no acompañaron esta medida por miedo a que mañana 
algún diario los acusen de oficialistas; rompen acuer-
dos legislativos, no trabajan.

Les pido que sean coherentes y reconozcan que es-
tán acá solamente para ganar minutos de Cámara, pero 
no para solucionarle la vida a la gente. No quieran en-
gañar a la gente hablando de autonomía, cuando sus 
decisiones las toman en base a los focus groups.

Apoyo este proyecto y creo que debemos seguir tra-
bajando en espacios conjuntos que nos permitan dar so-
luciones, brindar seguridad y, centralmente, seguir en 
la lucha por una Argentina más justa y más equitativa.

8

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA REYES

Programa de Prevención, Diagnóstico  
y Tratamiento Integral de la Pubertad  

Precoz Central

Este orden del día nuclea tres proyectos, de los cua-
les he sido parte en uno de ellos, precisamente el pre-
sentado por el bloque de la UCR y encabezado por la 
diputada –mandato cumplido– Lorena Matzen.

Desde mi lugar de presidenta de la Comisión de Fa-
milia, Niñez y Juventudes, no tengo más que celebrar 
que hoy estemos tratando este proyecto que garantiza 
el acceso al diagnóstico, detección y tratamiento de 
la pubertad precoz a los niños, niñas y adolescentes.

El acceso a la salud es un derecho concebido en la 
Constitución Nacional en diversos artículos. Asimis-
mo, la Convención sobre los Derechos del Niño reco-
noce el derecho de todos los niños y niñas a disfrutar 
del más alto nivel posible de salud.

Por tanto, la presente es, sin dudas, una iniciativa 
importante que ha sido impulsada por Juntos por el 
Cambio con la convicción de que nuestros niños de-
ben dejar de ser quienes más sufren las consecuencias 
de un mal gobierno.

Basándonos entonces en estas menciones, quiero 
comentar brevemente en qué consiste el proyecto que 
hoy estamos tratando. 

El proyecto tiene por objeto, como ya he dicho, 
garantizar a los niños, niñas y adolescentes el acceso 
al diagnóstico y tratamiento de la pubertad precoz, y 
para ello crea el Programa de Pubertad Precoz Cen-
tral, en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación. 
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Este programa tiene que cumplir determinados ob-
jetivos, como promover la capacitación sobre el tema 
en los profesionales a cargo; generar protocolos de 
atención; crear un Registro Nacional de Diagnóstico 
y tratamiento;llevar a cabo campañas de concientiza-
ción, entre otros.

Hoy estaremos dando sanción –y esperemos que 
pronto se convierta en ley– a un proyecto que amplía 
los derechos de los niños en lo que respecta al acceso 
a la salud. 

9

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAND

Creación del Programa de Respaldo a Estudiantes 
de Argentina –Progresar–

El Programa de Respaldo a Estudiantes de Argenti-
na, Progresar, es una iniciativa del gobierno argentino 
acompañada por todos los diputados y diputadas del 
Frente de Todos y tiene como objetivo brindar apoyo 
económico a los estudiantes de entre 16 y 30 años de 
edad que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica y que estén cursando una carrera uni-
versitaria, terciaria o de formación docente.

Es de suma importancia señalar que, para nosotras 
y nosotros, los y las peronistas, el Progresar es consi-
derado como una medida en línea con los principios 
rectores de nuestra militancia política dentro del justi-
cialismo, porque busca promover la igualdad de opor-
tunidades y el acceso a la educación como herramien-
ta para la movilidad social y el desarrollo personal en 
todo el territorio de la patria.

Nadie mejor que nosotras y nosotros, diputadas y 
diputados que caminamos y recorremos nuestras pro-
vincias, para dar testimonio fehaciente de la impor-
tancia que tienen políticas públicas como estas, que 
impactan de manera positiva en el futuro y en el de-
sarrollo de nuestras juventudes, en esos pibes y pibas 
que sueñan con alcanzar de manera apropiada sus me-
tas profesionales mediante el estudio y la práctica de 
sus vocaciones. 

Cada vez que tuvimos la oportunidad, hemos se-
ñalado, dentro y fuera del recinto, la idea de que el 
Estado debe tener un rol activo en la promoción del 
bienestar de la población y en la reducción de las des-
igualdades sociales y económicas. En este sentido, el 
Programa de Respaldo a Estudiantes de Argentina, 
Progresar, busca atender las necesidades de un sector 
de la población que históricamente ha tenido menos 
acceso a la educación superior y, como consecuencia 
de ello, que ha enfrentado durante décadas terribles 
barreras para acceder al mercado laboral y mejorar su 
situación económica.

Para finalizar, quiero decir que, con la aprobación 
de este programa, vamos a promover la justicia social 
y la igualdad de oportunidades a través del apoyo a la 

educación y el desarrollo personal de los jóvenes estu-
diantes de todas las provincias del país en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica.

10

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO SARTORI

Declarar monumento natural nacional a la especie 
águila harpía - Harpia harpyja

El presente proyecto propone declarar monumen-
to natural nacional a la especie águila harpía (Harpia 
harpyja), ave que habita en zonas selváticas de nues-
tro país, como las existentes en las provincias de Mi-
siones y Jujuy.

En la provincia de Misiones, atento al valor de esta 
águila, ha sido ya declarada especie de interés protegi-
da, declarándose monumento natural, de acuerdo con 
la ley XVI - 29 (antes ley 2.932), de Sistema de Áreas 
Naturales Protegidas, y de interés público al águila 
harpía (Harpia harpyja), reconociendo la importancia 
que la conservación de la misma tiene en cuanto factor 
de equilibrio ambiental, sumado a ello el valor patri-
monial de las regiones y el país que habita.

Distintos y variados convenios y acuerdos nacio-
nales e internacionales, así como leyes de avanzada, 
sustentan la necesidad de proteger especies emble-
máticas que se hallan en serio peligro de extinción, 
fundamentalmente por el deterioro de sus hábitats 
naturales, mediante la declaración como monumento 
natural nacional.

Estos acuerdos y tratados no son otra cosa que el 
moderno sistema de derecho ambiental que día a día 
contribuye enormemente al siguiente objetivo: la pro-
tección de especies de flora y fauna silvestres, monu-
mentos naturales, culturales, áreas marinas y conti-
nentales, entre otras. 

Argentina ratificó por ley 21.836, del 6 de julio 
de 1978, lo acordado y dispuesto en la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 17º 
reunión, celebrada en París, en los meses de octubre y 
noviembre de 1972, destinado a proteger patrimonios 
que son de interés de la humanidad.

Luego de esta introducción, quiero hablarles de la 
destinataria y protagonista de este proyecto, el águila 
harpía, el ave rapaz más grande del hemisferio occi-
dental, característica que la hace una de las aves de-
predadoras más fantásticas y poderosas del mundo, 
por lo que se la llama también “el yaguareté de los 
aires” y “la rapaz jefa”. Con un largo aproximado de 
70 centímetros en el macho y 90 a 110 centímetros 
la hembra, su coloración es gris oscuro a negra en el 
dorso, alas, pecho y penacho, mientras que la cara, 
mentón y penacho son de color grisáceo.

Esta imponente especie habita en grandes exten-
siones selváticas de Sudamérica, y en Argentina se 
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la encuentra principalmente en la selva de Misiones 
y Jujuy. Es considerada uno de los superpredadores 
destacados junto con el yaguareté, dominando am-
pliamente el dosel arbóreo superior, donde se dedica a 
capturar sus presas. Se alimenta de pequeños y media-
nos mamíferos, entre los que se encuentran diferentes 
especies de monos, coatíes, tamandúas, comadrejas, 
etcétera. Habita en las selvas tropicales y subtropica-
les, sin embargo, solo hay registros para Argentina en 
Misiones, en el Parque Nacional Iguazú, Reserva de 
Biosfera Yaboty, Parque Provincial Urugua-í, y tam-
bién en el Parque Nacional Calilegua de la provincia 
de Jujuy donde se registraron dos ejemplares los días 
24 y 25 de marzo de 2017 por estudiantes de biología 
de la Facultad de Ciencias Agrarias de Jujuy, biólogos 
y un guía de turismo local.

Por su singularidad, rareza e imponente porte es 
una especie codiciada por el tráfico ilegal de fauna. 
La situación actual de la especie dentro del territorio 
argentino es de en “peligro crítico”, de acuerdo a la úl-
tima categorización de las aves de la Argentina según 
su estado de conservación.

Cada avistamiento y/o registro de águila harpía en 
nuestro país es una noticia importante ya que constitu-
ye un indicador de la buena salud de lo que queda de 
la selva paranaense, pero lamentablemente son cada 
vez más escasos y espaciados entre sí.

Es necesario por tanto trabajar más intensamente 
en la identificación y monitoreo activo de ejemplares 
adultos, juveniles y nidos del ave objeto del presente 
proyecto, con el objeto de preservar y proteger dichos 
ejemplares, como así también al ambiente en el que 
se encuentran.

Los científicos coinciden en que esta águila es con-
siderada como el “detective ecológico”, ya que es un 
indicador de la salud de la flora y fauna del lugar don-
de permanece, debido a que se encuentra en el tope 
de la cadena alimenticia. La presencia de esta ave en 
un lugar indica que todas las especies presentes en el 
ecosistema están en total equilibrio, tanto aquellas que 
se encuentran dentro de la dieta de la especie, como 
así también los árboles de gran porte y características 

únicas del estrato emergente de la selva que sirven de 
asiento para los nidos de esta gran águila y por cuyo 
motivo deben también ser custodiados y preservados.

Si bien los gobiernos provinciales donde aún se ob-
serva la presencia de flora y fauna autóctona selvática 
procuran por todos sus medios proteger su biodiver-
sidad endureciendo, por ejemplo, los castigos para 
quienes realizan apeo ilegal de madera nativa –tal es 
el caso de la provincia de Misiones–, es preciso con-
tar con legislación nacional especifica que refuerce y 
respalde las acciones de los gobiernos provinciales 
dotando de nuevas herramientas y recursos, tanto hu-
manos como presupuestarios, para avanzar en la pre-
servación de los espacios naturales únicos e irrecupe-
rables en caso de ser destruidos o modificados.

Así como por medio de la ley 25.463 se declaró mo-
numento natural a la Panthera onca, conocida como 
yaguareté, yaguar, tigre overo u onca pintada, con-
tribuyendo a la conservación y preservación de esta 
fantástica especie tan nuestra, las medidas adoptadas 
por el presente proyecto de ley son razonables y pro-
porcionadas en relación con la amenaza existente del 
yaguareté de los aires, siendo fundamental también la 
difusión y concientización nacional de la importancia 
de esta especie única a los efectos de que continúe 
sobrevolando nuestras selvas.

Para finalizar, quiero cerrar con palabras expresa-
das por el reconocido naturalista Juan Carlos Chébez 
en su obra Los que se van, cuando, al referirse al águi-
la harpía, expresó: “Solo unos pocos amigos le que-
dan que puede contar con las uñas de sus garras. No 
obstante, allí está, silenciosa, hasta emitir un silbo que 
paraliza la selva. Sabe que se ha diseñado un plan para 
salvarla y solo espera que no nos demoremos más, 
pues no es fácil en estos tiempos ser un yaguareté del 
aire ni una jefa de las rapaces. Espera nuestra alianza 
y que sus amigos dejen de considerar que salvarla es 
una mera utopía en la Argentina.”

Por lo expuesto, les solicito vuestro acompaña-
miento para convertir en ley este importante proyecto 
que nos agradecerán las futuras generaciones.


